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El presente número monográfico, dedicado a la evaluación de programas educati-
vos, responde a un encargo de los responsables de AIDIPE, aceptado con gusto e inte-
rés por parte de quien escribe.

En mi responsabilidad de editor del número monográfico he deseado compatibili-
zar dos importantes principios: a) dejar clara mi propia posición, que pretende esta-
blecer una íntima relación entre los trabajos pedagógicos y la educación real que se da
en los diferentes ámbitos, desde el aula al centro, desde la familia a la sociedad, y b)
respetar plenamente las posiciones de todos los compañeros invitados a participar con
sus aportaciones. Queda para el lector la tarea de valorar el número como unidad y
cada una de las contribuciones en particular.

EDUCACIÓN Y PEDAGOGÍA

Educación y Pedagogía no siempre han ido de la mano, como correspondería a dos
realidades hermanadas al ser la primera el objeto de estudio de la segunda. En esa falta
de sintonía ha sido frecuente que, quienes cultivamos la Pedagogía como hacer científico,
nos hayamos dedicado al estudio de problemas alejados de la realidad que ocupa, y pre-
ocupa, a los educadores en las aulas, en el seno familiar o en el ámbito comunitario, o que
lo hayamos hecho desde enfoques sociológicos, psicológicos, políticos e incluso económi-
cos, en lugar de abordarlos decididamente desde la perspectiva que nos es propia.

Si lo segundo puede entenderse en la medida en que la realidad educativa es com-
pleja, poliédrica, multidimensional, lo primero encuentra en ocasiones una explicación
en el propio clima universitario: hay que estar «a la última», bien sea estudiando el pro-
blema de moda, bien acudiendo a la última teoría formulada en un congreso o debate
científico, bien utilizando la metodología más avanzada, aunque no tengamos la con-
vicción de que con ello abordamos problemas reales o les damos soluciones adecuadas.
En esas condiciones, es frecuente el divorcio entre Educación y Pedagogía, constatado
en la mínima influencia de la investigación pedagógica sobre la acción educativa de los
profesores en aulas y centros o de cualquier educador en su ámbito de actuación1.

P R E S E N T A C I Ó N

1 En modo alguno pretendo mantener una especie de servidumbre de la Pedagogía a la Educación. La
Pedagogía debe, sí, encontrar soluciones rigurosas, científicas si cabe, a los problemas reales de la Educa-
ción, pero también debe ir por delante de ella, atisbando problemas, adelantándose a las situaciones, pro-
moviendo innovaciones…
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La evaluación de programas o, si se quiere, la investigación evaluativa, es una
modalidad de actuación, pedagógica si se enfoca desde tal perspectiva, que puede, y
debe, hallarse alejada del primero de los dos defectos ya que, por su propia naturale-
za, se encuentra «pegada a tierra» al centrar su objeto de reflexión, de análisis e inves-
tigación en los programas educativos en los que bien sean los profesores y educadores,
bien los responsables de los sistemas educativos, concretan sus actuaciones sistemáti-
cas al servicio de las metas educativas.

LA EVALUACIÓN DE PROGRAMAS Y LA MEJORA DE LA ACCIÓN EDUCATIVA

Este hecho, por sí sólo, bastaría para reconocer a la modalidad de investigación
estudiada en el presente número de RIE una potencial gran importancia para mejorar
la realidad educativa. Es por ello que, recientemente, con motivo de un encuentro del
área en Valencia2, afirmaba lo siguiente:

La evaluación de programas educativos tal vez sea, o deba serlo, una de las modalidades
de investigación pedagógica más utilizadas y, desde luego, con mayores posibilidades y
aplicaciones.
No debe extrañarnos que así sea si tenemos en cuenta que la educación, por su propia
naturaleza, es una actuación organizada y sistemática al servicio de la mejora o perfec-
cionamiento del ser humano, concepción totalmente compatible con la de programa, que
no es sino un plan sistemático de actuación al servicio de metas pedagógicamente valio-
sas. Podríamos afirmar que los educadores encarnan sus planteamientos educativos en
programas de mayor o menor amplitud, complejidad y duración. Otra cosa será si los pro-
gramas de los educadores responden a las características técnicas que les son exigibles. 

Pues bien, la evaluación de programas puede realizar grandes aportaciones a la
educación, comenzando por esta última: analizar y valorar si «los programas de los edu-
cadores responden a las características técnicas que les son exigibles». Pero, también, muchas
otras, algunas de enorme entidad y valor pedagógico, resaltando las siguientes:

• Si los propios programas son educativos.
• Si se da coherencia entre los programas como documentos y su efectiva imple-

mentación y desarrollo.
• Si la propia evaluación, en y del programa, resulta armoniosa y coherente con

el programa y con su implantación.
• Si el programa resulta eficaz, efectivo y eficiente.
• Si aparecen efectos no planeados y no deseables.
• Si la evaluación del programa sirve para algo más que la pura constatación de

su eficacia, contribuyendo a su continua y progresiva mejora en sucesivas apli-
caciones.

• Si ...

2 I Jornadas de Medición y Evaluación Educativas: Estándares e indicadores para analizar la realidad educati-
va, celebradas en la Universidad de Valencia los días 8 a 10 de marzo de 2000.



Y es que, realmente, las aportaciones de una adecuada evaluación de programas
son muchas, variadas y de gran valor pedagógico, siendo las circunstancias y las nece-
sidades de cada caso las que ordenarán la evaluación en la dirección adecuada. De
hecho, los movimientos de calidad, con sus diversos modelos más o menos elaborados
e implantados3, reconocen en la evaluación la principal estrategia o herramienta al ser-
vicio de uno de sus principios fundamentales: el de la mejora continua. En la misma
dirección se manifiesta el Consejo de la Unión Europea4, cuando recomienda a los Esta-
dos «Apoyar y, en su caso, crear sistemas transparentes de evaluación de la calidad», al servi-
cio de diferentes objetivos, siendo el segundo de ellos el de

«estimular y ayudar a los centros de enseñanza superior para que utilicen medidas ade-
cuadas, en particular en lo que se refiere a evaluación, con el fin de mejorar la calidad de
la enseñanza y del aprendizaje, así como de la formación en la investigación, otro ámbi-
to importante de su misión».

Parece, por tanto, necesario y conveniente que el Área de Métodos de Investigación y
Diagnóstico en Educación dedique una parte importante de sus esfuerzos a tema de tan-
ta relevancia y trascendencia.

LOS DOS POLOS DE REFERENCIA

La evaluación de programas educativos es, pues, una actividad pedagógica con
gran potencialidad de mejora de la acción educativa, pero puede tomar manifestacio-
nes muy diferentes según nos refiramos a ella como una actividad ordinaria de los pro-
fesores, a título individual o como equipos docentes, o lo hagamos desde el enfoque
de la denominada investigación evaluativa.

Si en el primero de los casos no es preciso un gran aparato metodológico, siendo
suficiente con una adecuada actitud de autocrítica, una sencilla herramienta para la
autoevaluación —individual o en pequeño grupo— y un fuerte compromiso con la
mejora, en el segundo la metodología se convierte en un elemento básico.

Pero me interesa dejar clara constancia de que la mejora de la educación en el aula,
en el centro, en la familia o en los diferentes ámbitos sociales está mucho más ligada a
la efectiva autoevaluación llevada a cabo por los educadores sobre sus respectivos pro-
gramas que a las evaluaciones rigurosas, a veces sofisticadas, que puedan llevar a cabo
los expertos sobre los programas diseñados por las administraciones educativas o
aquellas entidades con responsabilidades de diferente índole ligadas a la educación de
las jóvenes generaciones5.
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3 Destaquemos entre ellos las normas ISO, Calidad Total, Premios Deming o Baldrige, o el modelo
europeo de gestión de la European Foundation for Qualiy Management (EFQM).

4 En su recomendación de 24 de septiembre de 1998 sobre la cooperación europea para la garantía de
la calidad de la enseñanza superior. (98/56 1/ CE).

5 Entre otras razones porque tales evaluaciones no siempre son utilizadas al servicio de la mejora,
quedando en ocasiones en actuaciones que acaban en sí mismas, como un requisito socialmente bien visto,
pero sin incidencia alguna para futuras aplicaciones de los programas y proyectos.



EVALUACIÓN ORDINARIA DE PROGRAMAS Y PROPUESTAS EVALUATIVAS
FACTIBLES

No debe extrañar, en este contexto, que la tarea del Área en el caso de las evalua-
ciones ordinarias a realizar por parte del profesorado —autoevaluaciones— debiera
centrase en la elaboración de propuestas metodológicas sencillas, razonables, factibles
en definitiva, que, sin distraer a los profesores de su función: enseñar, formar, educar,
les ayuden a hacerlo de modo satisfactorio, eficiente y eficaz, a la vez que les resulten
de utilidad para su mejora como profesionales.

La tarea no es fácil, pero debería ser abordada desde el Área; consistiría en la detec-
ción y delimitación de los componentes básicos de la evaluación de los programas que,
dejando de lado otras manifestaciones secundarias, aportaran el máximo de informa-
ción relevante con el mínimo de esfuerzo y tiempo por parte de los equipos de profe-
sores.

La elaboración de una tal pauta sencilla, factible y útil, además de la contribución a
la creación en los centros educativos y, sobre todo, en los de formación del profesora-
do, de una cultura evaluativa, integrada por una adecuada capacitación y una actitud
favorable a la evaluación integral, serían las dos responsabilidades prioritarias del
Área.

Conviene no olvidar, por otra parte, que un planteamiento sistemático de la eva-
luación de programas ordinarios puede dar lugar a un conocimiento técnico de gran
relieve y utilidad tanto para la mejora de la actividad educativa como de la metodolo-
gía de la evaluación de los programas educativos.

INVESTIGACIÓN EVALUATIVA DE PROGRAMAS

La investigación evaluativa ha de responder a los esquemas de rigor de toda inves-
tigación, teniendo en cuenta, eso sí, las peculiaridades que definen a la evaluación en
relación con la investigación y que fueron expuestas con claridad por Popham6 al ana-
lizar las diferencias en sus objetivos, nivel de generalización y énfasis valorativo.

En relación con el rigor metodológico, me interesa resaltar un hecho de especial
relevancia: la complejidad y la multidimensionalidad de los programas educativos, que
debe encontrar su adecuada respuesta metodológica. 

La respuesta la planteo en términos del principio de complementariedad metodológica,
concepto debido al profesor V. García Hoz7, que va más allá del multiplismo formulado
por Cook en 19858. El principio implica la tendencia a acudir, y armonizar, las aporta-
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6 Popham, W.J. (1980). Problemas y técnicas de la evaluación educativa. Madrid: Anaya, 20-25. Puede con-
sultarse la entrada Investigación evaluativa en A. de la Orden Hoz (1985. Investigación educativa. Diccionario de
Ciencias de la Educación. Madrid: Anaya.

7 García Hoz, V. (1991). El principio de complementariedad en la investigación pedagógica y en la
educación personalizada. Anales de la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas, 68, 299-317.

8 Cook, T.D. (1985). Postpositivist Critical Multiplisms. En L. Shotland y M.M. Marck (Edits). Social
Science and Social Policy. Beverly Hills: Sage.



ciones de los diferentes enfoques metodológicos, aplicados a las distintas evaluaciones
integrantes de una evaluación integral, las diversas fuentes productoras de informa-
ción y, por consiguiente, las distintas técnicas e instrumentos para su recogida siste-
mática y rigurosa, atendiendo a las exigencias técnicas de fiabilidad, validez y valía de
la información.

En este punto, resultan de extraordinario valor los estándares de calidad del Joint
Committee, publicados en 1994, si bien parece necesario plantear también estándares
sobre los propios programas. En tal sentido se sugiere la formulación de estándares
sobre la calidad intrínseca, técnica y metodológica de los mismos.

EL NÚMERO MONOGRÁFICO

El número monográfico sobre Evaluación de Programas Educativos, se estructura en
tres partes claramente diferentes pero íntimamente relacionadas y complementarias
entre si:

a) Planteamientos metodológicos generales. Reflexiones y propuestas metodoló-
gicas válidas «en general», aunque en cada evaluación concreta tales propuestas
puedan presentar matices y diferencias.

b) Planteamientos metodológicos especialmente adecuados a la evaluación de
cierto tipo de programas, bien por su mayor o menor extensión, amplitud y
complejidad bien por la propia naturaleza o temática de los programas (bien
dotados, necesidades educativas especiales, multiculturalidad...).

c) Planteamientos que vienen siendo utilizados en la realización de evaluaciones
concretas en los Departamentos del Área de MIDE. No se trata de informes de
investigación sino de trabajos de síntesis, realizados por una persona encargada
de ello en cada Departamento. Con esta tercera parte se pretende alcanzar algo
así como un mapa metodológico del Área en el marco de la Evaluación de Pro-
gramas. 

Si bien se considera que las aportaciones al apartado a) tratan los problemas fun-
damentales de su ámbito, los correspondientes al apartado b) no son sino unos ejem-
plos concretos de los muchos que podrían haberse seleccionado. Al apartado a)
corresponden las aportaciones de la primera parte del número monográfico; al b) las
de la segunda parte; y al c) las de la tercera parte.

Con estas premisas, la estructura del número y su contenido es la siguiente9:

PRIMERA PARTE

1. La evaluación de programas educativos: conceptos básicos, planteamientos
generales y problemática. Por Ramón Pérez Juste.
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9 Es preciso indicar de que algunos autores han modificado el título inicialmente concertado.



2. La evaluación de programas sociales. Fundamentos y enfoques teóricos10. Por
Mario de Miguel Díaz.

3. El diseño y los diseños en la evaluación de programas. Por Francisco Javier
Tejedor Tejedor.

4. La validez en la evaluación de programas. Por Jesús Jornet Meliá, J.M. Suárez
y A. Pérez Carbonell.

5. El análisis de datos en la evaluación de programas educativos. Por Luis Liza-
soaín Hernández y Luis Joaristi Olariaga.

6. La función optimizante de la evaluación de programas evaluativos. Por Arturo
de la Orden Hoz.

SEGUNDA PARTE

7. El muestreo y su problemática en las evaluaciones de programas institucio-
nales. Por José Luis Gaviria Soto. 

8. La evaluación de la enseñanza en la Universidad.
8.1. La evaluación y mejora de la enseñanza en la universidad: otra perspectiva.

Por Tomás Escudero Escorza.
8.2. La evaluación de la actividad docente en la universidad: entre el sueño y la

realidad. Por Gregorio Rodríguez Gómez.
8.3. La evaluación de la enseñanza por los alumnos en el Plan Nacional de Eva-

luación de la Calidad de las Universidades. Construcción de un instrumen-
to de evaluación. Por Juan Ruiz Carrascosa.

9. Evaluaciones de programas de formación universitaria en el ámbito europeo
y americano. Coherencia con las demandas sociales. Por Honorio Salmerón
Pérez.

10. Nuevas tendencias en la evaluación de programas de Educación Multicultu-
ral. Por Margarita Bartolomé Pina y Flor Cabrera Rodríguez.

11. Los programas de Orientación y su evaluación.
11.1. La evaluación de Programas Informatizados. Por Víctor Álvarez Rojo,

Eduardo García Jiménez, Javier Gil Flores y Soledad Romero Rodríguez.
11.2. El Programa de Orientación «Tu futuro profesional» y su evaluación. Por

Elvira Repetto Talavera y Juan Antonio Gil.
11.3. El orientador como investigador de la acción. Por Rafael Sanz Oro.

12. La evaluación de la formación ocupacional y continua, por Jesús Suárez
Rodríguez, J.M. Jornet y MªJ. Perales.

13. Evaluación de programas para la educación de bien dotados. 
13.1. Evaluación de Programas para la Educación de Sobredotados por José

Cajide Val.
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10 El título inicialmente previsto fue el de Paradigmas, modelos y metodologías. ¿Hacia la complementarie-
dad metodológica?



13.2. Evaluación de programas para alumnos superdotados. Por Carmen Jimé-
nez Fernández. Con la colaboración de Leonor Prieto Navarro y de Marta
Sandoval Mena.

13.3. Evaluación de programas para alumnos de alta capacidad: Algunos pro-
blemas metodológicos. Javier Tourón. 

14. Evaluación de programas de Educación Emocional. Por Manuel Álvarez,
Rafael Bisquerra, Eva Fita, Francesc Martínez y Nuria Pérez.

15. Evaluación de programas de atención a los niños con discapacidades. Por
María Luisa Dueñas Buey.

TERCERA PARTE

Metodologías habituales en las evaluaciones de programas de los Departamen-
tos del Área MIDE.

Para la tercera parte se invitó a profesores de diferentes universidades para que rea-
lizaran una síntesis de las evaluaciones realizadas en los diferentes departamentos del
Área de MIDE.

En el presente número se recogen las aportaciones de las siguientes universidades:
Alicante
Barcelona
Cádiz
Complutense
Granada
Jaén
Málaga
Murcia
Salamanca
Santiago de Compostela
Sevilla
UNED

El esquema básico es el siguiente:

TÍTULO DEL PROGRAMA
RESPONSABLE DEL PROGRAMA: Entidad, Director…
RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN: Director, equipo principal…
OBJETO EVALUADO: 
Proyecto educativo, proyecto curricular, programa de una o varias materias (conoci-
mientos, procedimientos, estrategias, valores), programa de enseñar a pensar, progra-
ma de orientación vocacional, educación vial, educación compensatoria, adaptación
curricular, formación ocupacional, formación a distancia... 
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OBJETIVOS de la evaluación
FUNCIÓN: formativa, sumativa, control, sociopolítica...
PARADIGMA: cuantitativo, cualitativo, crítico, ecléctico (especificar)...
MODELO: resultados, proceso-producto, CIPP...
METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN:

• Diseño
• Técnicas de recogida de información
• Criterios utilizados para valorar la información: suficiencia, viabilidad, eva-

luabilidad, eficacia, eficiencia, efectividad, ...
• Referencias: estándares prefijados (criterial), normas autonómicas, nacionales o

internacionales, superioridad sobre otros programas, progreso sobre el propio
programa...

• Técnicas de registro y análisis de la información
• Tipos de decisiones

INFORME: destinatarios, estructura, amplitud, …

En algunos de los temas de la segunda parte se invitó a participar a varios profe-
sores que vienen trabajando y, en ocasiones, teniendo responsabilidades diversas, en el
ámbito correspondiente. Al tratarse se temas amplios cabía la posibilidad de que la for-
ma en que se abordara el tema fuera diversa, razón por la cual se consideró positivo
dar la oportunidad de que tal diversidad pudiera aflorar. En consecuencia, los dife-
rentes invitados han abordado su aportación sin necesidad de establecer contactos des-
tinados a alcanzar la coherencia en los planteamientos; antes al contrario, lo que se
pretendió es que quedara patente la diversidad de los mismos en caso de que real-
mente existiera.

En relación con la tercera parte es preciso indicar que, a pesar del guión de partida,
y como se podrá apreciar, la forma en que los diferentes invitados han elaborado su
aportación resulta heterogénea, lo que no tiene necesariamente que ser considerado
negativo, si bien al editor le hubiera agradado una mayor uniformidad para permitir
al lector una mayor facilidad a la hora de tener ante sí ese mapa metodológico al que alu-
díamos más arriba.

Para finalizar, únicamente queda dar las gracias: a los responsables de AIDIPE por
el encargo y a todos los invitados que han aceptado por su disponibilidad y su traba-
jo. Al editor le hubiera gustado contar con más colaboraciones pero, en unos casos por
las limitaciones de espacio —el número es ya demasiado amplio— y en otras por
no recibir respuesta a la invitación, no ha sido posible. Ahora los lectores tienen la
palabra.

Madrid, octubre de 2000
Ramón Pérez Juste
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LA EVALUACIÓN DE PROGRAMAS EDUCATIVOS:
CONCEPTOS BÁSICOS, PLANTEAMIENTOS

GENERALES Y PROBLEMÁTICA

Ramón Pérez Juste
UNED

RESUMEN

La necesaria relación entre la Pedagogía y su objeto de conocimiento, la Educación, es objeto
de análisis a la hora de plantear las reflexiones pertinentes sobre la evaluación educativa en
general y la evaluación de programas educativos en particular.

La evaluación de programas es analizada en la doble perspectiva de la mejora de la acción
educativa de profesores y educadores, por un lado, y de la investigación evaluativa por otro.

El autor hace objeto de análisis tres conceptos básicos: programa, evaluación y evaluación
de programas, planteando una propuesta metodológica especialmente pensada para la evalua-
ción de programas educativos.

Por último, se ofrece una reflexión sobre algunos temas especialmente críticos, tales como el
papel de los expertos, la factibilidad de la evaluación, los aspectos éticos de la evaluación o la
comparabilidad de los resultados.

SUMMARY

The necessary connection between Pedagogy and education, as its knowledge object, is the
theme of analysis when we put forward accommodated studies on educational evaluation, in
general, and on educational programmes evaluation, in particular.

The evaluation of programmes is analysed, on the one hand, with the double approach of the
improvement of educational activity implemented by teachers and educators and, from the
other one, of evaluative research.
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The author offers as object of analysis three basic concepts: programme, evaluation and pro-
gramme evaluation, by suggesting a methodological proposal particularly directed towards
evaluation of educational programmes.

Finally, a consideration is offered on some themes particularly critical, such as the expert´s
role, the evaluation feasibility, the ethical implications of evaluation or the results compara-
bility. 

1. LA EDUCACIÓN COMO OBJETO DE CONOCIMIENTO E INVESTIGACIÓN

La educación es una actividad radicalmente humana, sistemática, orientada al
perfeccionamiento, a la mejora de las personas, de cada una de las personas, por
medio de acciones intencionadas de los educadores, generalmente concretadas en
planes o programas. Como en cualquier otro ámbito de la realidad natural o social, el
ser humano se ha propuesto su conocimiento, bien sea entendido como una com-
prensión profunda de su naturaleza, planteamientos, procesos y resultados, bien
como una explicación de los mismos mediante leyes más o menos generales, a ser
posible de naturaleza causal por ser éste el medio más adecuado para su control y
predicción, bien como instrumento al servicio de la transformación liberadora de la
humanidad1.

No es mi intención afrontar, con una mínima profundidad, los ya viejos debates
sobre la naturaleza de la educación de cara a valorar la adecuación de los diversos
paradigmas para producir conocimiento relevante a través de la reflexión y de la
investigación. Sin embargo, no es menos cierto que tal planteamiento es básico y
que, al menos de forma implícita, subyace en las decisiones que toman los profesio-
nales de la educación o de la Pedagogía cuando abordan este tipo de tareas. 

Dejemos clara, eso sí, la compleja y diversa realidad de la Educación como objeto
de conocimiento e investigación, de cara a justificar nuestras propuestas metodológi-
cas en un campo de tanto porvenir —si se aborda adecuadamente— como el de la
investigación evaluativa o evaluación de programas.

1.1. La educación como arte

En el ya añejo discurso sobre estas cuestiones, una de las propuestas es la de consi-
derar a la educación como un arte; y no es descabellada la idea sino todo lo contrario,
cuando nuestro foco de atención es la relación privilegiada, por única, profunda,
intensa y continuada, entre un educador y un educando o todo un grupo de niños o
jóvenes en su etapa de formación.

1 Entiéndase esta distinción a los efectos meramente expositivos. Difícilmente se puede mantener la
incomunicabilidad de estos tres grandes planteamientos sobre la finalidad del saber.



263La evaluación de programas educativos: conceptos básicos, planteamientos generales y problemática

Sin embargo, el hecho de que esa relación sea irrepetible y, en esa misma medida,
se acerque a la existente entre el artista y la creación de su obra2, no impide en modo
alguno la posibilidad de que el artista / educador encuentre en el saber pedagógico
principios, enunciados, propuestas... con los que abordar con mayores posibilidades
de éxito una tarea tan apasionante como difícil. Y es que el educador puede aplicar a
su situación concreta esos saberes pedagógicos que le indican las regularidades, los
grados de dispersión, las tendencias, las secuencias, los ciclos..., al igual que en la pin-
tura, arte por excelencia, el pintor aplica de forma creativa los conocimientos ¿científi-
cos? sobre proporciones, perspectiva, contrastes, coloridos ... imprimiéndole después
su huella personal.

1.2. La educación como ciencia

Precisamente, la educación puede ser objeto de un conocimiento al menos con pre-
tensión de científico, en la medida en que se le aplique un método riguroso al servicio
de metas relevantes.

No insistiremos más el manoseado tema de los paradigmas, pero sí dejaremos
constancia de que no todos aceptan —en realidad son cada vez menos los que lo
hacen— que la única ciencia posible sea la derivada de la aplicación del método hipo-
tético-deductivo-experimental.

Por tanto, en la medida en que el objeto del saber existe, que disponemos de méto-
dos rigurosos y que están a la espera múltiples problemas y preguntas por responder,
cabe pensar en una Pedagogía como ciencia, si no con el estatus de las Ciencias Natu-
rales sí con el propio de las de su ámbito, las Ciencias Humanas o Sociales.

En su momento3 señalábamos como una de las mayores objeciones para aceptar la
existencia de una ciencia de la Educación, junto a la relativa al control en los diseños,
la posibilidad de establecer leyes generales. Sin embargo, como allí indicábamos, hay
autores que defienden tal posibilidad en la medida en que tal concepto no es de signi-
ficación unívoca. Acudíamos, y lo hacemos de nuevo, a la afirmación de M. Sherwood
(The logic of Explanation in Psychoanalysis. Academic Press, 1969), que recoge varios
tipos de generalizaciones aceptables, reseñando los siguientes:

2 Evidentemente, el símil es imperfecto: mientras el artista trabaja con un objeto dócil, estable, que no
reacciona a sus intervenciones (o que, cuando lo hace, se comporta de conformidad con las leyes inmutables
de la Naturaleza), en educación el objeto / sujeto es capaz de atender o no, de aceptar o no, de poner su
esfuerzo o no, y hasta de rechazar las propuestas de sus educadores... El objeto humano es sujeto, con capa-
cidad de tomar decisiones y de comprometerse con ellas con mayor o menor intensidad y esfuerzo. Usamos,
por tanto, el símil únicamente en lo que vale: la dimensión creativa de esa relación, donde las reglas, leyes o
principios únicamente sirven como referencia y deben ser interpretadas y aplicadas en cada momento en
función de las circunstancias.

3 En la Memoria para la oposición de la plaza de profesor agregado en la Universidad de Santiago de
Compostela, en 1980.
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Sin embargo, aun esta «forma débil» de generalización no deja de ser un conoci-
miento útil para los educadores y, desde luego, adaptado a las características del
campo objeto de estudio, donde la diversidad de los seres humanos, y hasta su irrepe-
tibilidad, deben siempre ser tomadas en consideración.

1.3. La educación como tecnología

Tampoco es una opción descartable la consideración del estudio de la Educación
como una tecnología. No olvidemos que según Bunge4, la tecnología nace de aplicar la
investigación a mejorar las condiciones de vida del ser humano:

«La ciencia como actividad —como investigación— pertenece a la vida social;
en cuanto se aplica al mejoramiento de nuestro medio natural y artificial, a la
invención y manufactura de bienes materiales y culturales, la ciencia se convierte
en tecnología. Sin embargo, la ciencia se nos aparece como la más deslumbrante y
asombrosa de las estrellas de la cultura cuando la consideramos como un bien en sí
mismo, esto es, como un sistema de ideas establecidas provisionalmente (conoci-
miento científico) y como una actividad productora de ideas (investigación cientí-
fica)».

Parece evidente que en el marco de la educación hay mucho objeto especialmente
apto y adecuado para un saber tecnológico: todo aquello que tiene que ver con la plani-
ficación, la programación, el diseño de cursos, de recursos, de materiales, de progra-
mas —se destinen al logro de saberes, a la capacitación en destrezas y estrategias o a la
creación, desarrollo y mantenimiento de valores—, la organización escolar, los siste-
mas de evaluación... entran de lleno en es apartado.

«1 AB se verifica (siempre)
2 En las ocasiones T1 ... Tn , AB se verifica.
3 En las ocasiones T1 ... Tn , en las condiciones C1 ... Ck , AB se verifica.
4 En las ocasiones T1 ... Tn, en las condiciones C1...Ck , para los individuos P1 ... Pl,,

AB se verifica.
5 AB se verifica en p % de las condiciones (lo que sería la afirmación 1 con la adición

de una condición de probabilidad).
6 En las ocasiones T1 ... Tn , en las condiciones C1 ... Ck , para los individuos P1 ... Pl,

AB se verifica en el p % de casos.
Siendo AB la relación entre las variables A y B, resulta que la situación 6 es la forma

más débil de generalización».

4 Bunge, M. (1981). La ciencia: su método y su filosofía. Buenos Aires: Ediciones Siglo Veinte, p. 9.
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La investigación, y la evaluación, se convierten aquí en instrumentos de enorme
importancia para su mejora tanto en la fase de diseño como de implementación,
desarrollo y resultados.

1.4. La educación: un campo heterogéneo y multidisciplinar

Las anteriores consideraciones, sobre cuya «corrección» no es fácil decidir dada su
indemostrabilidad, si nos llevan, al menos a juicio de quien esto escribe, a una impor-
tante conclusión: la educación, una realidad compleja y diversa donde las haya, puede
ser considerada desde perspectivas muy diferentes, probablemente todas ellas válidas
y necesarias. En cada caso, eso sí, el estudioso deberá saber en qué plano se sitúa y
actuar de modo coherente.

Pero hay una segunda e importante cuestión: ¿es la Educación un objeto disciplinar
homogéneo? Probablemente muchas de las disputas metodológicas podrían desapare-
cer o, al menos, atenuarse sensiblemente, si se llegara a una respuesta negativa, esto
es, a distinguir entre el estudio científico de la Educación, centrado en la Pedagogía, y
las diversas Ciencias de la Educación, encargadas de abordar objetos relacionados con
y necesarios para una educación de calidad. Es más, que dentro de la propia Pedago-
gía como ciencia de la Educación cabe hablar de «objetos» susceptibles de ser aborda-
dos multi o pluridisciplinarmente, lo que exigiría que, para alcanzar un acercamiento
mínimo y suficiente a tan compleja realidad, se acudiera a unos planteamientos meto-
dológicos acordes con la complejidad y diversidad de su objeto.

Nuestra posición en este punto se concreta en una respuesta negativa a la pregunta y,
en consecuencia, en la aceptación de la necesidad de evitar cualquier manifestación
reductiva en lo concerniente a la metodología cuando de elaborar conocimiento se trate.

Las dos cuestiones anteriores nos conducen a una misma respuesta en términos de
metodología: cualquier propuesta metodológica que se autolimite a una única metodo-
logía, además de estar abocada al fracaso por inadecuada a la realidad objeto de estudio,
no ofrecerá los frutos apetecibles al dejar fuera de su foco de atención aspectos relevan-
tes de esa compleja realidad. Lo mejor es aplicar el principio de complementariedad metodo-
lógica, que va incluso más allá de la proposición de Cook5 conocida como multiplismo6. El
principio de complementariedad reconoce que ante realidades complejas, el mejor acer-
camiento no reside en la elección de una entre varias opciones, ni siquiera en elegir la
mejor, sino en abordarlas desde enfoques metodológicos complementarios7, siempre
que lo permita la formación de los estudiosos, el tiempo y los recursos disponibles.

5 Cook, T.D. (1985). Postpositivist Critical Multiplism. En L. Shotland y M.M. Marck (Edits). Social
Science and Social Policy. Beverly Hills: Sage Pub.

6 En efecto, mientras el multiplismo se inscribe en la búsqueda de salidas a las limitaciones del positi-
vismo, el principio de complementariedad metodológica es capaz de dar cabida, en simultáneo o sucesivo, a
los métodos cualitativos y cuantitativos, además de a los históricos, filosóficos y comparativos.

7 Podemos encontrar una concreción del principio de complementariedad metodológica en el discurso de
ingreso del profesor García Hoz en la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas. Allí reconoce la rique-
za que representa conocer la evolución (historia) de un fenómeno, sus aspectos cuantitativos y cualitativos,
su situación en relación con la de otros contextos (sean otros sistemas educativos, otros países...).
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1.5. La evaluación de programas y la mejora de la actuación pedagógica

La evaluación de programas es una actividad metodológica que admite, al menos a
los efectos expositivos, dos polos separados por un continuo de actuación: la acción
reflexiva, ordinaria, de cada profesor o educador sobre su programa, entendido como
plan al servicio del logro de sus metas educativas, y aquella otra llevada a cabo por
expertos mediante la aplicación rigurosa de metodologías de diferente naturaleza
y alcance, destinada a la evaluación de proyectos y programas de intervención social
—en educación, formación, salud, ocio, empleo...— de gran amplitud, complejidad y
duración.

En el campo pedagógico, caracterizado por un afán cientifista, los profesores uni-
versitarios nos hemos ocupado muy poco de la creación en el profesorado de una
auténtica cultura evaluativa sobre sus programas, los que podríamos denominar pro-
gramas ordinarios, a pesar de que es en la aulas, en cada una de ellas, donde se da en
mayor grado y con superior intensidad la acción educativa, el hecho educativo.

Crear una auténtica cultura evaluativa tendría unos frutos espectaculares; tal cultura
supone la existencia de aptitud y de actitud positiva, a lo que se uniría el conocimien-
to, la información relevante para la mejora que ofrece la evaluación. Al caer en tierra
bien abonada por la actitud favorable, una información de tal naturaleza daría sus
mejores frutos en el compromiso con las decisiones de mejora de los planes, proyectos,
procesos y resultados.

Tal vez sería ésta la mayor aportación a la mejora de la Educación; sin embargo, y
en el marco del hacer científico, un adecuado estudio de las actuaciones de los profeso-
res podría ser organizado, sistematizado y tratado desde una perspectiva cercana a la
replicación8, dando lugar al establecimiento de enunciados y conclusiones de cierto
nivel de generalidad.

La evaluación de programas, pues, puede servir a esos dos grandes objetivos: la
mejora de la calidad de la acción educativa dentro de cada aula y de cada centro, y la
creación de teoría, aunque, por prudencia y rigor, demos aquí a tal expresión un nivel
atenuado.

1.6. La evaluación de programas como investigación evaluativa

Pero la evaluación de programas es una actividad nacida en otro contexto y orien-
tada hacia otro tipo de objetivos; fundamentalmente nos situamos ante una evaluación
externa de programas educativos, realizada por una sola vez, desde el exterior, por
expertos, en ocasiones de diversos ámbitos —disciplinares, metodológicos, sociales—
respondiendo a lo que conocemos como investigación evaluativa. A ella se han dedicado
las mejores de nuestras fuerzas ya que se trata de una actividad lucida y recompensa-
da en términos profesionales y, en ocasiones, económicos.

8 Vid. al respecto los planteamientos de M. Sidman sobre replicación directa y sistemática en Táctica
de la investigación científica, Barcelona: Editorial Fontanella, 1978.
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Sin embargo, son muchos los que dudan de su valor práctico, de su utilidad, aun-
que sea forzoso reconocer que los grandes programas institucionales, al igual que las
innovaciones de cualquier tipo, suelen llevar unida como una realidad socialmente
exigida, una evaluación de programas, destinada por lo general a rendir cuentas, a ganar
apoyo público (Nevo: 1986) y, al menos teóricamente, a la mejora del programa a tra-
vés de la toma y aplicación de las adecuadas decisiones de mejora9.

Lo que se debe pedir a estas evaluaciones es que se realicen con el rigor propio de
toda investigación evaluativa, siguiendo hasta donde sea posible y la naturaleza de la
situación lo aconseje y lo permita, los estándares propuestos por el Joint Committee10

y, de modo concreto, en el ámbito de la metodología, aplicando el principio de comple-
mentariedad metodológica con la mayor riqueza posible.

Vale la pena señalar, por último, que en este ámbito los pedagogos estamos afron-
tando evaluaciones que no siempre se relacionan en sentido pleno con la educación y
que, en consecuencia, muchas de las reflexiones anteriores —y de las que siguen—
sólo les serán de aplicación de forma limitada. La ampliación de nuestro campo tanto
de intervención como de su evaluación puede responder a causas diversas, no siempre
concordantes pero sí perfectamente explicables y muchas defendibles y asumibles.
Entre éstas conviene destacar, y apoyar:

a) Aquellas que derivan del reconocimiento profesional de personas que trabajan
en el ámbito educativo en general y pedagógico en particular, que les hace ser
llamados para que desempeñen, con el rigor y la profesionalidad acreditados, la
actividad evaluativa de programas no estrictamente educativos ni pedagógicos.

b) La ampliación del campo de actuación de los pedagogos desde el estrictamente
educativo al más amplio de la formación, de gran porvenir e interés en el marco
de la educación permanente.

Entre las demás, es preciso tomar conciencia de que, en ocasiones, los profesiona-
les de la educación abordamos ámbitos más o menos relacionados con el nuestro
como consecuencia, tal vez en simultáneo pero a veces como fenómenos indepen-
dientes, de, por un lado, nuestra falta de capacidad —o de interés— para desarrollar
lo que debe ser nuestro campo de atención preferente y, por otro, del empuje de pro-
fesionales de ámbitos cercanos que se hacen cargo de parcelas teóricamente propias
de los pedagogos, ya sea por nuestro abandono, ya porque nuestras aportaciones no
alcanzan la calidad y los resultados que se esperaban, ya por la indefinición de los

9 Forzoso es reconocer que, con frecuencia, y dados los evidentes condicionamientos, estas evaluacio-
nes pueden caer en lo que Stufflebeam y Shinkfield denominan cuasievaluaciones, a las que tratan con una
enorme dureza al afirmar de quienes las practican que «utilizan la evaluación de una forma inadecuada
para lograr sus objetivos», señalando a continuación lo siguiente:

«Puede que recopilen la información rigurosamente, pero no revelan las verdaderas conclusiones, o lo hacen de un
modo selectivo, o incluso las falsifican, engañando tanto a la gente como a sí mismos» (págs. 67 y 68). Vid. Stufflebe-
am, D.L. y Shinkfield, A.J. (1987). Evaluación sistemática. Guía teórica y práctica, Barcelona: Paidós-MEC.

10 JOINT COMMITTEE ON STANDARDS FOR EDUCATIONAL EVALUATION (1994). The Program
Evaluation Standards, Sage.
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respectivos ámbitos de actuación, por no señalar sino algunas de las posibles explica-
ciones.

Dejemos constancia aquí de que las reflexiones y propuestas que siguen quieren
centrarse en ámbitos estrictamente educativos, no por desdén o menosprecio de los
demás sino por considerarlos como el campo prioritario de los profesionales de la
Pedagogía.

2. CONCEPTOS BÁSICOS

Señalábamos más arriba que el acto educativo tiene mucho de relación artística entre
el educando y el educador, que trata de aplicar, con la debida prudencia y adecua-
ción11, los conocimientos científicos, las reglas técnicas y la propia experiencia al aquí y
ahora de tal relación.

Sin embargo, el que cada acto educativo tenga o pueda tener ese carácter cuasi
artístico no es óbice para que sea conveniente, e incluso necesaria, una acción reflexi-
va y meditada en la que el educador planifica su acción educativa para el alumno o
el grupo, fijando objetivos, seleccionando medios, diseñando las condiciones ade-
cuadas y estableciendo criterios y pautas de valoración12. A tal actividad suele dárse-
le el nombre de programación y el de programa a un concepto de muy amplio
espectro, pero que, en el campo educativo, no es sino un plan de acción, por tanto una
actuación planificada, organizada y sistemática, al servicio de metas educativas valio-
sas.

A los efectos de la evaluación de programas conviene clarificar los conceptos fun-
damentales, destacando entre ellos los de programa, evaluación y evaluación de progra-
mas, a los que nos referiremos a continuación.

2.1. Programa

Como hemos señalado, en el campo pedagógico la palabra programa se utiliza para
referirse a un plan sistemático diseñado por el educador como medio al servicio de las
metas educativas. Tanto a los efectos de su elaboración como de su posterior evalua-
ción —dos procesos que deberían guardar armonía y coherencia— deben tomarse en
consideración algunas importantes cuestiones:

11 No olvidemos que la educación personalizada tiene uno de sus principios básicos en la adecuación de
la intervención educadora a la diversidad de los educandos, a sus características específicas, a su individua-
lidad —concepto preferido por Allport— tanto en sus aptitudes como en las diferentes dimensiones de su
personalidad —desde sus intereses y motivaciones a su modo de ser— y en su capacidad para abordar los
diferentes tipos de aprendizaje.

12 La tarea específica del educador consiste en facilitar el éxito de sus alumnos ayudándoles a alcanzar
los objetivos planificados. De todos es conocido el planteamiento de Bloom cuando diferencia entre estruc-
tura de la disciplina y la estructura del proceso de aprendizaje, «que debe permitir al estudiante pasar con éxito
de una fase de aquél a otra», concluyendo que «la estructura de la enseñanza y el aprendizaje deben basarse en consi-
deraciones pedagógicas y no tienen por qué reflejar el punto de vista del especialista sobre su campo de estudio»
(Bloom: 1981, p. 30).
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a) Todo programa debe contar con unas metas y objetivos que, obviamente, han de
ser educativos. Esta afirmación parece una obviedad, pero no son pocas las oca-
siones en que la evaluación de programas se «olvida» de plantearse esta tan
importante como básica cuestión.

b) Metas y objetivos deben estar acomodados a las características de los destinata-
rios en su contexto de referencia y ser asumidos como propios por los agentes
del programa.

c) Tanto a la hora de su implantación como de su evaluación, en este caso en cuan-
to variable independiente, el programa ha de estar claramente especificado y deta-
llado en todos sus elementos fundamentales: destinatarios, agentes,
actividades, decisiones, estrategias, procesos, funciones y responsabilidades del
personal, tiempos, manifestaciones esperables, niveles de logro considerados a
priori como satisfactorios ... De no ser así adolecerá de limitaciones en uno de los
criterios para su posterior evaluación: la evaluabilidad.

d) Ha de incorporar un conjunto de medios y recursos que, además de ser educativos,
deben ser considerados como suficientes, adecuados y eficaces para el logro de
metas y objetivos.

e) Necesita de un sistema capaz de apreciar tanto si metas y objetivos se logran
como de poner de relieve, en caso de que así no sea, o de que lo sea a niveles
insuficientes o insatisfactorios, dónde se producen las disfunciones y carencias
y, a ser posible, las causas de las mismas (objetivos muy elevados, aplicación
inadecuada de los medios, ambiente incoherente, relaciones humanas insatis-
factorias, tiempos insuficientes, rigidez en las actuaciones, momentos inadecua-
dos, efectos no planeados...). 

Obviamente, tal sistema no es otro que el de la evaluación, que debe formar parte de los
medios —evaluación en el programa— pero que ha de permitir su propia mejora —eva-
luación del programa, como un componente fundamental de su mejora continua— además
de constituirse, por su propio potencial, en una actividad de mejora profesional13.

2.2. Evaluación

Aunque es difícil ofrecer una definición que cuente con suficiente consenso y res-
paldo, a los efectos de este documento el autor la entiende como

«...la valoración, a partir de criterios y referencias preespecificados, de la informa-
ción técnicamente diseñada y sistemáticamente recogida y organizada, sobre cuantos
factores relevantes integran los procesos educativos para facilitar la toma de decisio-
nes de mejora»14

13 Véase al respecto la aportación de Hopkins (Hopkins, D. (1989): Evaluation for School Development.
Milton Keynes, Open University Press) cuando distingue entre la evaluación para la mejora, la evaluación
de la mejora y la evaluación como mejora. 

14 Vid. al respecto Pérez Juste, R. (1995): Evaluación de programas educativos, en A. Medina Rivilla y
L.M. Villar Angulo (Edits). Evaluación de Programas Educativos, Centros y Profesores. Madrid: Univérsitas, 73-106.
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Cuatro son, por tanto, los componentes fundamentales de la evaluación:

a) Los contenidos a evaluar: «cuantos factores relevantes integran los procesos edu-
cativos». Nuestra posición se concreta en una evaluación integral capaz de
armonizar la evaluación de la enseñanza y la del aprendizaje, del alumnado y
del profesorado, del programa y de la institución o centro educativo15. 

b) La información a recoger: dado su carácter técnico debe ser «técnicamente diseña-
da y sistemáticamente recogida y organizada». La información es la base de la
evaluación, por lo que ésta nunca será mejor que aquélla. En consecuencia, se
deberá acudir a cuantas fuentes, técnicas e instrumentos sea preciso para captar
de modo suficiente y adecuado cuantos objetos evaluativos se haya decidido
evaluar, evitando toda tentación de sesgo o de insuficiencia.
Este punto debe cuidarse con esmero si no se quiere caer en un riesgo especial-
mente peligroso: el de que la información recogida, por sí misma o por las técni-
cas e instrumentos utilizados, pueda llegar a desvirtuar los objetivos
educativos, que, sin duda, deben ser los elementos rectores tanto del proceso
educativo como del propiamente evaluador.
Por último, la información deberá ser organizada de forma que sirva eficazmen-
te a los propósitos de la evaluación, sin llegar a convertirse, como a veces ocurre,
en una fase cuasi independiente de la misma, bien por el exceso en su tratamien-
to bien por su planteamiento al margen de los objetivos a los que sirve.

c) La valoración de la información, donde distinguimos los criterios, aplicados a las
diversas unidades de información, y las referencias, utilizadas para emitir juicios
globales de evaluación, en nuestro caso sobre el programa. Criterios pueden ser
los de exactitud, precisión, claridad, profundidad, variedad... En cuanto a las referen-
cias, las tres fundamentales son las conocidas como normativa (baremo), criterial
y personalizada o idiosincrásica.
Vale la pena insistir de nuevo: los criterios deben derivar, de modo coherente y
armónico, de los objetivos educativos a los que sirve el programa; los riesgos
derivados de no cumplirse tal exigencia no son otros que los ya apuntados en el
apartado anterior, esto es, la desvirtuación de sus objetivos. Algo similar debe
afirmarse de las referencias, que deben ser seleccionadas en función de los obje-
tivos y de las finalidades a las que sirve la evaluación16.

15 No estaría de más poder afirmar lo mismo de la evaluación del sistema educativo, pero es preciso
reconocer que aquí están implicadas dimensiones no estrictamente pedagógicas o educativas, como son las
de tipo político, social o económico, por no reseñar sino las más importantes.

16 No parece difícil mantener la superioridad de una evaluación de referencia personalizada cuando de
lo que se trata es de apreciar el progreso educativo de los educandos en pos de su formación personal; o de la
criterial cuando, además de lo anterior, entran en juego las expectativas y demandas sociales junto a las exi-
gencias de la disciplina objeto de enseñanza y aprendizaje, algo especialmente importante en niveles educa-
tivos no obligatorios; o la normativa, cuando sea preciso situar los resultados de un alumno en relación con
los de compañeros del propio o de otros centros educativos, o los de un centro —incluso de un sistema edu-
cativo— en relación con los de otros, sea para situarse en un contexto en que es preciso competir —becas,
selección de personal...— sea para orientar decisiones de diversa índole, como ocurre en el caso de los indi-
cadores y estándares nacionales o internacionales...
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d) La finalidad: «facilitar la toma de decisiones de mejora». Caben otras finalidades
o funciones17, pero, desde una perspectiva estrictamente educativa, la más cohe-
rente es la formativa o para la mejora, sea del alumno y su aprendizaje, sea del
profesor y su actividad educativa, sea del centro educativo como unidad.

Debemos hacer notar que el carácter de herramienta al servicio de los objetivos
educativos que atribuimos a la evaluación exige de ésta que sea sea continua y forma-
tiva, razón por la que, en un primer ciclo o bucle, deberá sobrepasar la clásica etapa
final para alcanzar a los procesos e incluso el diseño y la calidad misma del programa;
pero, en realidad, nuestra concepción nos conduce a su institucionalización, con lo
que, en ciclos o bucles evaluativos posteriores, se da un enlace y entrelazamiento entre
la evaluación final de un ciclo y la inicial del siguiente, lo que permite extraer el máxi-
mo potencial de mejora a esta función educativa.

Por último, pero tal vez como lo más importante en tanto que representa una
cuestión de principio, deseo resaltar tres características, derivadas de todo lo ante-
rior a la par que su fundamento y soporte, que dan a la evaluación un especial alcan-
ce: su carácter integral, integrado e integrador. 

La dimensión o nota de integral nos hace ver la necesidad de que la evaluación,
además de abarcar la realidad educativa toda, lo haga de modo armónico, al servi-
cio de una gran meta común: la mejora de la persona, bien por su contribución
directa a tal objetivo bien por la incidencia que la mejora de los centros, de los pro-
gramas o del propio profesorado tengan sobre aquella; la nota de integrada es una
consecuencia de la anterior: la evaluación es un elemento más, junto al resto y, por
ello, en necesaria armonía con todos ellos, al servicio de esa finalidad, no debiendo
quedar relegada a una actividad añadida, extrínseca y meramente yuxtapuesta; por
último, el carácter integrador da a la evaluación una dimensión activa y dinámica, y
no meramente pasiva, en esa armonización de los medios al servicio de la finalidad
de la educación, por tanto en clara contraposición a planteamientos que puedan
subvertir el orden, haciendo del instrumento —la evaluación— la finalidad a ser-
vir18, sea por una reordenación de los medios sea por el tiempo —excesivo— que
requiera19. 

Obviamente, caben, y así son la mayoría, evaluaciones parciales —sólo los apren-
dizajes, sólo los programas, sólo los centros, sólo los materiales de aprendizaje...—
pero, en tanto que sean evaluaciones pedagógicas, deberían responder a un sistema
integralmente concebido y organizado.

17 Nevo habla de la sumativa, la sociopolítica y la administrativa.
18 Piénsese, por ejemplo, lo que puede ocurrir cuando de los resultados de una evaluación no centrada

en los objetivos educativos puedan seguirse consecuencias no deseables para los educandos, para los profe-
sores o para los propios centros educativos (selectividad, promoción del profesorado, evaluación de centros
y sus consecuencias de carácter económico —financiación— o social —certificación y acreditación de la cali-
dad)—.

19 La evaluación no puede consumir un tiempo que deba dedicarse a la acción educativa.
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2.3. Evaluación de programas

En este marco, entendemos la evaluación de programas como 

«un proceso sistemático, diseñado intencional y técnicamente, de recogida de
información rigurosa —valiosa, válida y fiable— orientado a valorar la calidad y los
logros de un programa, como base para la posterior toma de decisiones de mejora,
tanto del programa como del personal implicado y, de modo indirecto, del cuerpo
social en que se encuentra inmerso»20

Al igual que en el caso anterior, debemos clarificar los conceptos incluidos en la
definición, en particular aquellos aspectos que representen alguna peculiaridad res-
pecto de lo ya dicho en el punto 2.2., dedicado a la evaluación en general.

En primer lugar, el contenido u objeto de evaluación: sabemos que nos estamos refi-
riendo a programas, pero de todos es conocida la existencia de modelos de muy diversa
naturaleza en función de su objeto —algunos centrados sólo en los resultados para la
constatación del grado de eficacia—, de su alcance —evaluaciones por una sola vez— o
de sus funciones, fundamentalmente sumativas. Nuestra posición es la de abarcar el
programa tanto en su calidad —la de sus propios objetivos, de su diseño, de sus medios
o del propio sistema de constatación de sus resultados— como en sus logros o resul-
tados.

La finalidad se centra decididamente en la mejora, en perfecta sintonía con la esencia
de los actos educativos. Precisamente por esa orientación a la mejora es necesario
hacer objeto de evaluación, también, los propios procesos educativos al igual que el
proceso de implantación e implementación del programa. Los modelos clásicos cen-
trados en los productos únicamente resultan satisfactorios cuando, tras su aplicación,
se constata su eficacia. Pero, en caso de ineficacia, o de niveles insatisfactorios, se reve-
lan incapaces de aportar a los educadores la información necesaria para las decisiones
de mejora. En resumidas cuentas, planteamos una evaluación de programas en cuatro
grandes etapas —a las que nos referiremos más adelante—, las tres primeras impres-
cindibles en una primera evaluación, y la cuarta para hacer realidad la integración de
la evaluación como una realidad asimilada por el profesorado o la organización. 

En cuanto a la información ya hemos señalado con anterioridad que es la base de la
evaluación, que no puede ser mejor que la información que le sirve de base. Su calidad
de rigurosa hace referencia a una característica propia de todo procedimiento de acceso
científico al saber: no sirve cualquier tipo de información sino aquella que ha sido
recogida mediante instrumentos o técnicas debidamente construidos y adecuadamen-
te contrastados en cuanto a sus características básicas de fiabilidad y validez. En este
caso, añadimos la nota de valiosa para dar a entender la necesidad de que tal informa-
ción, además, sea útil para facilitar la toma de decisiones de mejora. Con frecuencia, la
naturaleza de la información recogida es lo suficientemente genérica e inespecífica

20 Vid. al respecto Pérez Juste, R. (1995): obra citada, p. 73.
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como para que las decisiones o no sean adecuadas o, en realidad, no puedan tener
como base la información recogida, lo cual haría de la información un componente
superfluo21.

En cuanto a la valoración de la información, daremos por dicho lo señalado al res-
pecto en el punto anterior, señalando, eso sí, la importancia que cobra, dentro del con-
texto en el que el programa se aplica, el Proyecto educativo y el centro educativo, cuando
de programas ordinarios se trate, que, obviamente, deben ser coherentes y encontrarse
en sintonía, en armonía, con ambos. La definición y la delimitación de tales contextos,
por otro lado, resultan básicas a la hora de establecer tanto los niveles de generaliza-
ción o, si se prefiere, de aplicación de los resultados a situaciones, ámbitos o contextos
diferentes de aquellos en que se aplicó el programa, como de valorar su propia efica-
cia22. Por idénticas razones, en el caso de programas nuevos, diferentes de los ordina-
rios, será necesario a tales efectos, definir con claridad el contexto de que se trate, sea
el familiar, el amical, el social o el colegial.

3. PLANTEAMIENTOS GENERALES: COMPONENTES BÁSICOS DE UNA
PROPUESTA PARA LA EVALUACIÓN DE PROGRAMAS EDUCATIVOS

Dada la entidad del concepto modelo, tal vez sea preferible acudir a uno menos
fuerte, como puede ser el de propuesta. Para elaborar un procedimiento completo de
evaluación de programas es preciso tomar en consideración, además de lo anterior,
algunos elementos con repercusiones metodológicas de diversa naturaleza y alcance, y
que, dado el espacio disponible, nos limitaremos a enunciar:

• Lo educativo como referencia constante. Tanto en el diseño como en la imple-
mentación, desarrollo y evaluación de programas, se deben tener como referen-
cia: que los objetivos, medios y recursos deben ser educativos —no
manipuladores— y adecuados; que el programa coexiste con otros programas
en el aula y en el centro, con sus correspondientes posibles interacciones; que el
factor humano, —tanto sus agentes como sus destinatarios, agentes también— es
fundamental: sin su decidida implicación y colaboración no hay programa efi-
caz; o que el contexto, por lo general orientado por «valores» contrarios o, cuan-
do menos, indiferentes a los que subyacen en el programa implantado y
evaluado, juega un papel condicionante de primer orden.

21 Un ejemplo: en evaluaciones sobre el sistema a distancia ha sido habitual preguntar a los alumnos
por su preferencia por textos ordinarios o específicos para esta modalidad de aprendizaje, o solicitar su
valoración de los textos utilizados en el curso anterior. Piénsese, sin embargo, si en el primer caso no hubie-
ra sido conveniente matizar las respuestas en función de la asignatura de que se trate, de la carrera o del
ciclo o curso estudiados; y en el segundo, parece imprescindible acudir a una valoración de cada texto ya que
una valoración en términos de Media o Mediana, apenas sirve para otra cosa que para quedarse tranquilo si
es muy elevada o preocupado en caso contrario. A esta cuestión nos referimos al hablar de información
valiosa.

22 En ocasiones, un buen programa puede no funcionar adecuadamente por falta de adecuación al
contexto de referencia.
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• El tamaño o amplitud del programa: desde los reducidos —un fin de semana—
a los que duran uno o varios cursos, con diferente amplitud y ambiciones, lo
que puede alterar sensiblemente la metodología a utilizar23.

• La complejidad del programa: con objetivos de muy diversa naturaleza24, con
las correspondientes implicaciones para su formulación, actuaciones pedagógi-
cas y evaluación.

• El estatus del evaluador: como responsable, simultáneamente, del programa y
su evaluación, lo que orienta especialmente hacia enfoques autoevaluativos y
continuos, centrados en la mejora, o como sólo evaluador, más propio de eva-
luaciones externas, de expertos, por una sola vez, de carácter sumativo, que
concluyen en un informe entregado —previa discusión o no— a los responsa-
bles del programa para la toma de las decisiones que correspondan.

• Las unidades de análisis: los programas educativos tienen su destinatario natu-
ral en las personas de los educandos. Sin embargo, en ocasiones es necesario,
bien sea por motivos intrínsecos bien por interés de los responsables del progra-
ma o de su evaluación, tomar en consideración otro tipo de unidades, como el
aula, el centro, u conjunto de centros (públicos, privados, de educación infantil,
de una comunidad autónoma…).

• La relación entre el programa y su evaluación: la evaluación debería ser un
componente necesario de cualquier programa entendido en forma integral, al
menos en su función formativa, pero, con frecuencia, aparece como algo yuxta-
puesto o sobrevenido. El hecho de que la evaluación esté o no integrada en el
programa condiciona notablemente la metodología, reduciendo su alcance y
limitando sus posibilidades en caso negativo.

• La información a recoger: dada la complejidad de los fenómenos educativos,
una de las tareas más delicadas consiste en la construcción de lo que se conside-
ra dato a los efectos de evaluación del programa. 
Vale la pena exigir una plena coherencia entre los objetivos del programa, los de
su evaluación, y los datos o la información recogida para decidir sobre él; esto,
obviamente, no implica desprecio hacia el otro tipo de datos, pero nunca éstos
pueden sustituir a aquéllos, sino complementarlos. Y es que, a pesar de la
importancia que concedemos a los datos duros, dado que la educación se concre-
ta en resultados académicos y, sobre todo, en determinados comportamientos,
no se debe olvidar que las percepciones de agentes y destinatarios son importan-
tes en la medida en que pueden condicionar la realidad misma del programa.
De ahí el valor de formas de triangulación en el análisis de datos.
Con todo, no son pocas las ocasiones en que los efectos fundamentales del pro-
grama son diferidos, por lo que caben evidencias intermedias, aunque sean reco-

23 Esta doble dimensión de tamaño y duración, no sólo es una cuestión de cantidad sino que, incluso, da
lugar a ciertas exigencias cualitativas a la hora de evaluarlo, con repercusiones en temas como la necesidad
o no de muestreo, tanto de contenidos como de informantes, de estar abierto a posibles efectos no planeados o
de cuidar determinadas interacciones.

24 Piénsese, en el caso de nuestro actual sistema educativo, la diferencia que representa para la evalua-
ción el que los objetivos sean de tipo conceptual, procedimental o actitudinal, o de todos ellos a la vez.
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gidas una vez finalizada la aplicación del programa, que pueden tomarse como
predictoras de efectos posteriores esperables. Valdría la pena, no obstante, dejar
clara constancia de ello y no abandonar su constatación posterior, con frecuencia
olvidada porque ya no se rentabilizaría política o socialmente el esfuerzo.

3.1. Componentes de la propuesta

Abordaremos este aspecto desde dos enfoques diferentes, pero complementarios:
los correspondientes al programa y a su evaluación.

A) En relación con el programa:

Los elementos a tomar en consideración son:

• El programa en cuanto tal y, por tanto, con todos sus componentes: sus objetivos
y metas con sus correspondientes contenidos; sus medios y recursos y su eva-
luación.

• El programa en su proceso de implantación y desarrollo.
• El programa como realidad llevada a cabo, se piense o no en una nueva aplicación.
• El programa como una realidad dinámica: la evaluación debe dar lugar a conse-

cuencias, que pueden ser teóricas, prácticas, metodológicas y, sobre todo, educa-
tivas, tanto sobre los contenidos educativos como sobre el propio programa.

B) En relación con la evaluación del programa:

Desde la perspectiva de la evaluación del programa, sus componentes son:

• La función o funciones a las que sirve, en cuanto condicionantes del resto de deci-
siones.

• La metodología a utilizar, concepto amplio en el que caben diversos aspectos.
Destacamos entre ellos los referentes a la calidad técnica del propio diseño de
evaluación del programa; al diseño o plan general de la evaluación: preguntas a
las que responder, objetivos a lograr, niveles a alcanzar (significación estadísti-
ca, significación pedagógica); métodos a utilizar, donde, dadas las consideracio-
nes anteriores, optamos por el principio de complementariedad metodológica, bien
en forma simultanea bien de modo sucesivo; información a recoger en torno al
contexto, al programa, a su implantación, a su aplicación, a sus resultados y a
sus consecuencias; momentos en que habrá de ser recogida la información; técni-
cas e instrumentos que habrán de utilizarse; sistema de registro y los procedi-
mientos de análisis; criterios para valorar cada una de las dimensiones del
programa, y referencias que permiten una apreciación global del mismo; tipo de
decisiones previsibles y los procedimientos para su toma, concreción, seguimien-
to y evaluación.

• El informe: su formato, elaboración, debate, difusión.
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3.2. Líneas generales de la propuesta evaluativa

La concreción básica de todo lo anterior puede tomar la forma de la siguiente pro-
puesta, estructurada en torno a los cuatro momentos o etapas arriba citadas, siendo las
tres primeras fundamentales e imprescindibles en una primera evaluación de un pro-
grama educativo. La cuarta representa una situación deseable, según la cual la evalua-
ción se institucionaliza y se integra en sucesivas aplicaciones del programa.

PRIMER MOMENTO: evaluación del programa en cuanto tal

Se trata de la actividad evaluativa más importante tanto por ser la primera y base
de todas las demás como por su contenido —abarca el programa en su globalidad— y
sobre todo, por sus grandes aportaciones a la mejora y optimización del programa
incluso antes de que sea puesto en marcha (función preventiva de la evaluación).

Finalidad:
Establecer la calidad técnica del programa, su viabilidad práctica y su evaluabilidad.
Poner en marcha el programa en condiciones óptimas.

Función: 
Formativa: tomar por anticipado las decisiones de mejora que puedan elevar las
potencialidades del programa.
En ocasiones puede ser sumativa, sea sobre el programa sea sobre su evaluación.

Metodología:
Análisis de contenido de documentos, estudios prospectivos, técnica Delphi
Juicio de expertos multidisciplinares: metodológicos, científicos, técnicos, pedagógicos. 
Registros, pruebas diversas de evaluación inicial (prerrequisitos)

Información a recoger:
Sobre el programa: su fundamentación, su formulación y su relación con las necesida-
des, carencias, demandas y expectativas de los destinatarios.

Criterios: 
Calidad, pertinencia25 y realismo de objetivos y metas y adecuación a los destinatarios y al
contexto.
Suficiencia de los apoyos, medios y recursos para conseguir los objetivos, en particular
sobre la formación, implicación y compromiso de los agentes y demás implicados.
Calidad técnica de los planteamientos de evaluación.

25 La pertinencia social es un criterio de calidad recogido en la Conferencia Mundial sobre Educación
Superior (París, octubre de 1998) en el documento La Educación Superior en el Siglo XXI. Visión y Acción (pág.
25). Allí se puede leer: «La calidad es inseparable de la pertinencia social», desarrollándose esta idea como «una
búsqueda de soluciones a las necesidades y problemas de la sociedad y más especialmente a los relacionados con la cons-
trucción de una cultura de paz y un desarrollo sostenible».
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Calidad técnica del programa: coherencia con las bases teóricas y con las necesidades a
las que trata de responder; congruencia interna entre sus componentes.
Viabilidad del programa.
Evaluabilidad: relevancia, suficiencia, claridad y accesibilidad de la información dispo-
nible sobre el programa y de la necesaria en los diversos momentos o etapas de su
aplicación y evaluación. Análisis de las dificultades detectadas y previsibles para eva-
luar el programa

Decisiones:
Generalmente formativas (de mejora previa).
En casos graves, sumativas (retirada del programa, no realización de la evaluación
encargada o asumida).

SEGUNDO MOMENTO: evaluación del proceso de implantación del programa.

Finalidad:
Facilitar la toma a tiempo de decisiones de mejora.
Acumular información para introducir mejoras en futuras ediciones del programa.

Función:
Formativa; en casos extremos, sumativa.

Metodología:
Recogida de información: observación, diálogos, entrevistas, análisis de tareas, prue-
bas formativas intermedias...
Análisis de la información: sesiones de grupo, debates...

Información a recoger:
Sobre el desarrollo del programa, sobre resultados intermedios, sobre efectos no pla-
neados.

Criterios: 
Cumplimiento: desfases, desajustes, flexibilidad; coherencia institucional; eficacia parcial;
satisfacción de los implicados: agentes, colaboradores, destinatarios

Decisiones:
Ajustes parciales. En casos extremos, suspensión de la aplicación del programa.

TERCER MOMENTO: evaluación de los resultados de la aplicación del programa.

Finalidad:
Comprobar la eficacia del programa
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Función:
Fundamentalmente sumativa. Cuando sea posible, sumativa formativizada.

Información a recoger:
Resultados en relación con los objetivos. Efectos —positivos o negativos— no planeados.

Criterios: 
Eficacia: grado de logro de los objetivos propuestos. Eficiencia: resultados en relación
con los medios disponibles y las circunstancias en que el programa se aplica.
Efectividad: efectos beneficiosos no previstos. Satisfacción de destinatarios, agentes y
otro personal interesado / afectado. Impacto del programa en el contexto en que se
aplica.

Referencias:
Situación de partida: el programa frente a si mismo (progreso).
Niveles preespecificados (evaluación criterial) (logro del dominio).
Niveles de otros programas (superioridad).

Decisiones:
Sumativas: mantener o suprimir el programa.
Formativizadas: mejorar el programa para una nueva edición.

CUARTO MOMENTO: institucionalización de la evaluación del programa.

Ciclos sucesivos de evaluación / mejora / evaluación / mejora.
En este momento se logra la plena integración del programa y de su evaluación, lo

que viene a redundar en la mejora tanto del programa como de la propia metodología
de la evaluación, así como en el perfeccionamiento profesional de los educadores.

4. PROBLEMÁTICA

Como se ha podido constatar, la evaluación es una actividad compleja, en la que se
cruzan elementos de muy diversa naturaleza, lo que conduce a soluciones muy dife-
rentes y, en ocasiones, muy alejadas unas de otras.

Con todo, la aludida complejidad da lugar a una serie de problemas sin resolver,
sobre los que habrá que tomar decisiones en cada momento. Reseñamos algunos de
los fundamentales:

4.1. La existencia de expertos

Los modelos o propuestas evaluativas externas tienen como base la consideración
de la evaluación como una actividad técnica, necesitada de profesionales expertos que
la conduzcan a buen puerto.
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Con frecuencia, el diseño mismo de la evaluación lo realizan expertos, y personas
expertas son las encargadas de recoger, organizar y elaborar la información como base
para la configuración de un juicio técnico y hasta para la propuesta de medidas de
mejora.

El problema es grave en ciertos tipos de evaluaciones, como lo pone de relieve la
situación de la evaluación de la docencia o de la investigación en el Plan de Evaluación
de la Calidad de las Universidades, donde no se cuenta ni de lejos con el número de
expertos necesarios para llevar a cabo tal labor. Pero las consecuencias de una evalua-
ción externa, propia de expertos, llevada a cabo por personas con una formación apre-
surada, concentrada en una o dos sesiones de fin de semana, son fáciles de imaginar.
De por si, la evaluación levanta recelos en las personas e instituciones evaluadas; si a
ello se une que quienes han de llevar a cabo la tarea no son reconocidos por los evalua-
dos como dotados de la competencia y de la experiencia necesarias, lo más probable es
que la evaluación pierda una gran parte de su efectividad y hasta pueda llegar a ser la
gran ocasión perdida: en efecto, cuando los resultados de una evaluación defraudan y
son insatisfactorios, y ello tras un largo proceso destinado a crear las actitudes positi-
vas tanto para aceptar la presencia de personas ajenas como para colaborar activamen-
te en las tareas, resulta muy difícil intentarlo de nuevo.

4.2. La factibilidad 

En el campo de la evaluación se corren muchos riesgos, y uno de ellos es el intento
de perfeccionismo. Cuando un grupo de expertos es invitado a proponer modelos eva-
luativos, lo hace más desde la perspectiva de sus colegas que de la correspondiente a
las personas e instituciones a las que se aplicará la evaluación.

Este hecho suele conducir a propuestas muy elaboradas, amplias, profundas y
complejas, cuya aplicabilidad es muy costosa en tiempo, recursos materiales y dedica-
ción del personal.

Nos encontramos ante un importante reto: el de conjugar una evaluación que
merezca la pena por la aportación de información que pueda representar, y el tiempo,
los recursos y el personal necesarios para lograrlo. La investigación debería orientarse
a identificar los contenidos mínimos necesarios para una evaluación que permita ser
valorada como suficiente, dejando fuera todos aquellos otros aspectos que podríamos
denominar superfluos. Se trata, en definitiva, de elaborar propuestas centradas en lo
esencial, suficientes y factibles.

Recuérdese que las normas del Joint Committee se estructuran en torno a cuatro
grandes criterios, siendo el de factibilidad o viabilidad uno de ellos, al lado de los de utili-
dad, probidad o eticidad y precisión o exactitud. Los estándares de factibilidad se orientan a
lograr una evaluación realista, prudente, diplomática y austera, y se concretan en las tres
manifestaciones siguientes: procedimientos prácticos, viabilidad política y coste-efectividad.

La exigencia de factibilidad resulta especialmente necesaria si se quiere crear una
cultura autoevaluativa, la que viene considerando el autor como la que representa
mayores posibilidades de mejora de la acción educativa en aulas, centros y demás
ámbitos educativos.
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4.3. ¿Juicios expertos o juicios democráticos?

En la propuesta que hemos ido configurando nos hemos decantado, en lo funda-
mental, por: a) una evaluación orientada a la mejora; b) desde enfoques internos; ini-
cialmente global, pero, en ciclos sucesivos, parcial, centrando la atención en los puntos
fuertes y débiles previamente detectados; c) realizada por la propia comunidad educati-
va, con el asesoramiento de expertos cuando no los haya en la propia comunidad; d)
aplicando el principio de complementariedad metodológica; e) con la participación de
los miembros de la comunidad.

Pues bien, tanto la participación como el enfoque de complementariedad metodológica
conducen a un problema sin resolver: ¿quién o quiénes deben emitir los juicios valora-
tivos «definitivos»? y, por tanto, ¿quién ha de tomar las decisiones de mejora?

Lo ideal sería que tanto unos como otros fueran el resultado de sesiones de evalua-
ción en las que, con una adecuada dinámica de grupo, los responsables de la institu-
ción alcanzaran el consenso en los aspectos fundamentales o, al menos, la aceptación y
asunción como propios de los acuerdos mayoritarios. Pero si no fuera así, resolver las
cuestiones en forma de votación no parece ser la respuesta más correcta.

Si se acepta que la participación es una cuestión de grado26 y que, en consecuencia,
admite diversas manifestaciones, desde la simple recepción y aportación de informa-
ción hasta la co-gestión de las instituciones, pasando por la delegación de competen-
cias..., parece adecuado pensar que, en casos de falta de acuerdo final, sea en el
diagnóstico de los puntos fuertes y débiles, sea en la selección de las medidas de mejo-
ra a aplicar, sea en la elaboración de los correspondientes planes tanto de mejora de la
institución o del programa como de su misma evaluación, las posiciones últimas
corresponden a los responsables de su gobierno. No obstante, nunca se insistirá lo
suficiente en la importancia de conseguir, mediante el diálogo y las sesiones de grupo
debidamente conducidas, un acuerdo básico tanto en el diagnóstico de los puntos
débiles como en las medidas a tomar: el apoyo a los planes de mejora depende en gran
medida de este importante hecho.

4.4. Los planteamientos éticos

Uno de los problemas más serios de las evaluaciones institucionales, sobre todo
cuando es realizada por parte de expertos comisionados o contratados por los respon-
sables del sistema educativo, de los centros educativos o de los programas educativos,
es el relativo a la independencia profesional de los evaluadores. Junto a ello, es preciso
referirnos al propio comportamiento ético de tales profesionales.

Recordemos al efecto las palabras de Stufflebeam y Shinkfield sobre las pseudoeva-
luaciones, llegando a denominar charlatanes y manipuladores a quienes no se com-
portan en este punto de modo adecuado:

26 El lector puede consultar Ciscar, C. y Uría, M.E. (1986). Organización escolar y acción directiva. Madrid:
Popular; o Muñoz, A. y Román, M. (1989). Modelos de organización escolar. Madrid: Cincel.
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«Puede que recopilen la información rigurosamente, pero no revelan las verdade-
ras conclusiones, o lo hacen de modo selectivo, o incluso las falsifican, engañando
tanto a la gente como a sí mismos»27.

El problema resultará de difícil solución mientras los evaluadores se encuentren en
situación de desigualdad con respecto a quienes encargan las evaluaciones; la falta de
asociaciones profesionales fuertes en el campo de la evaluación deja a los evaluadores
en la situación de asalariados en relación con sus patronos. Con frecuencia, el evalua-
dor debe optar entre asumir las condiciones de quienes le contratan o arriesgarse a que
su trabajo no tenga la difusión necesaria como para influir en la mejora de las personas
y de las organizaciones sobre las que ha trabajado profesionalmente.

Este importante problema ha sido recogido en las Normas del Joint Committee,
dedicándole uno de sus cuatro grandes apartados, el de honradez o probidad, cuya meta
se encuentra en asegurar que la evaluación sea realizada legal y éticamente, y con el
debido respeto a todos cuantos intervienen y están interesados en su conclusiones. El
apartado de honradez está integrado por los ocho estándares de calidad siguientes:
orientación al servicio, convenios o acuerdos formales, respeto a los derechos humanos, respeto a
la dignidad e integridad humanas, informes completos y claros, declaración de los resultados,
conflicto de intereses y responsabilidad fiscal.

4.5. La comparabilidad de los datos

Cada vez con mayor frecuencia se plantea el problema de la comparabilidad de los
resultados, sobre todo cuando se trata de programas en gran escala o de evaluaciones
institucionales amplias que afectan al sistema educativo, a las universidades públicas
(o a las privadas), a un conjunto de colegios de una misma institución o titularidad...
La comparabilidad puede ser una manifestación más de un fenómeno tan reciente
como arrollador: el de la globalización.

En ocasiones, este hecho viene impulsado por la función evaluativa de rendición
de cuentas o por el cumplimiento del principio de derecho a la información para facili-
tar las decisiones de los ciudadanos.

El problema de la comparabilidad es de elevada complejidad desde una perspecti-
va puramente técnica28, pero se complica todavía más por algunas de las exigencias de
nuestro tiempo en lo relativo al curriculum de las instituciones o por los derechos con-
sagrados tanto a la libertad de cátedra de los profesores como a la autonomía institu-
cional de las universidades u otro tipo de instituciones.

27 Ibídem, págs. 67 s.
28 De hecho, hasta en el marco de los indicadores resulta difícil de lograr. Así, en Análisis del Panorama

educativo. Los indicadores de la OCDE. 1995, editado en Madrid por Mundi-Prensa, se lee lo siguiente: «Com-
parabilidad: mejoras y problemas persistentes: Como resultado de las mejoras en el instrumento e instrucciones
de recogida de datos y el continuo diálogo entre la Secretaría de la OCDE y los suministradores nacionales
de datos, estos son, de algún modo, comparables. (...) Sin embargo, sigue habiendo importantes problemas
de comparabilidad...» (Pág. 11).
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De un tiempo a esta parte, en efecto, se está tomando conciencia de la conve-
niencia de que los curricula reduzcan su grado de centralización en los diferentes
países, dejando autonomía a las diversas comunidades y regiones en que se estruc-
tura cada nación y hasta a los propios centros para acomodar y completar las líneas
básicas del curriculo nacional. En España, junto al denominado Diseño Curricular
Base, de aplicación en todo el país, las diferentes Comunidades Autónomas, en un
primer nivel, y los centros educativos, en un segundo, cierran el currículo a cursar
por los estudiantes, algo que podrá sufrir adaptación en el nivel del aula. ¿Cómo
compaginar este hecho con la necesidad de contar con datos que sitúen los resulta-
dos de un país en relación con otros de su entorno? ¿Cómo hacer posible la compa-
ración entre los resultados de diferentes colegios de una misma sociedad o
empresa?29.

El caso de las Universidades puede ser todavía más agudo. Por principio consti-
tucional, las universidades gozan de un elevado grado de autonomía en su organiza-
ción, gestión y desarrollo de las actividades académicas. ¿Cómo comparar
resultados de universidades con tamaño y complejidad muy diferentes, planes de
estudio con notable diversidad, número de alumnos, profesores y personal distintos,
ratios muy alejadas unas de otras…?

Un problema añadido lo es el relativo a las dificultades que este hecho representa
para la movilidad estudiantil, tanto para las convalidaciones dentro del propio siste-
ma cuanto para el reconocimiento de Títulos entre diferentes países. Dentro del propio
país puede darse el caso de que haya dificultades para poder aplicar una misma prue-
ba para el acceso a la Universidad30; las dificultades se acrecientan para homologar los
títulos universitarios de diferentes países, incluso dentro de la propia Comunidad
Europea.

Una solución, al menos parcial, siempre que la comparación se oriente a la mejora,
puede encontrarse en seleccionar como referencia no los estándares nacionales o
internacionales sino los datos de la propia institución en una perspectiva evaluativa
diacrónica. Estaríamos hablando en tal caso de superación, avance, mejora, progreso en
lugar de superioridad y competitividad. Esta perspectiva podría hacerse compatible con
una evaluación criterial: la referencia serían los niveles de eficacia, eficiencia, satisfac-
ción... que la propia institución, tras el análisis de su situación, considerara razona-
blemente alcanzables. Las comparaciones entre los indicadores de los países
quedarían limitadas a aquellos aspectos estructurales, funcionales y organizativos en
que los datos brutos pueden ponerse en relación con datos contextuales. Por ejemplo:
% de alumnos escolarizados en los diferentes niveles; ratios de éxito (superación de

29 Sobre esta cuestión reflexionó el profesor De la Orden en la conferencia de clausura del XII Congre-
so Nacional de Pedagogía y I Iberoamericano, celebrado en Madrid en septiembre del año 2000.

30 En España, la prueba de selectividad aplicada tras el Bachillerato para acceder a la Universidad no
puede tener como base unas mismas materias debido a que se dan diferencias entre las que se estudian en
los diversos cursos. En efecto, las materias que en unas Comunidades Autónomas se estudian en segundo
curso de Bachillerato (sobre el que se estructura la citada prueba) en otras se cursan en primero, dándose el
caso de que, en otras, se reparten entre primero y segundo. 
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los diferentes cursos) por etapas educativas; % del producto interior bruto invertido
en educación; % de alumnos del Centro educativo que superan las pruebas de selecti-
vidad y cuota de estos que culminan, después, los estudios universitarios en cada
una de las carreras... 

Sin embargo, no estaría de más un elevado esfuerzo de los responsables políticos
por encontrar el equilibrio entre la adecuada respuesta a la diversidad social, institu-
cional y personal y el establecimiento de un currículo básico centrado en la cultura
propia de los grandes ámbitos territoriales: el Estado, la Comunidad Europea, Occi-
dente.... Ambos polos deben complementarse y nunca darse la espalda. 
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LA EVALUACIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES:
FUNDAMENTOS Y ENFOQUES TEÓRICOS

Mario de Miguel Díaz
Universidad de Oviedo

1. INTRODUCCIÓN

Frecuentemente constatamos que en la literatura relativa a evaluación se utilizan
algunos conceptos de forma poco precisa lo que genera indudablemente expresiones
confusas. Por ello, antes de abordar el tema que nos ocupa, consideramos procedente
efectuar ciertas precisiones terminológicas que permitan clarificar el punto de vista
que asumimos al realizar este trabajo, así como los parámetros dentro de los cuales
debe ser analizada nuestra aportación ya que, de lo contrario, su lectura puede dar
lugar a interpretaciones muy distintas a nuestros planteamientos.

Un ejemplo de lo que acabamos de señalar sucede con los términos investigación
evaluativa y evaluación de programas. Aunque inicialmente aluden a un mismo
campo de trabajo, en sentido estricto, su significado es distinto. Desde nuestro punto
de vista, la investigación evaluativa (evaluation research) constituye la aplicación de los
principios y procedimientos de la investigación social para comprobar sistemática-
mente la eficacia de un programa de intervención social. Cuando hablamos de evalua-
ción de programas (program evaluation) aludimos al conjunto de principios, estrategias
y procesos que fundamentan la evaluación de toda acción o conjunto de acciones des-
arrolladas de forma sistemática en un determinado contexto con el fin de tomar las
decisiones pertinentes que contribuyan a mejorar las estrategias de intervención
social. Si el objetivo de un programa es mejorar las condiciones sociales, el propósito
de la evaluación es mejorar los propios programas (Rossi, Freeman y Lipsey, 1999). De
lo cual se deduce que esta tarea conlleva «algo más» que la mera utilización de meto-
dologías científicas orientadas a evaluar teorías e impactos.

Para percibir con mayor claridad los matices que distinguen ambos términos basta
recordar la definición comúnmente aceptada sobre el concepto de evaluación como
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«un proceso sistemático de búsqueda de evidencias para formular juicios de valor que
orienten la toma de decisiones». De ella se desprende la existencia de tres elementos
claves que delimitan esta actividad: el proceso metodológico que se lleva a cabo para recoger
e interpretar las evidencias relacionadas con el programa, los criterios que vamos a utilizar para
emitir los juicios de valor y, finalmente, la utilización que posteriormente se va hacer de los
resultados. Por ello, toda aproximación conceptual al campo de la evaluación de pro-
gramas debe contemplar necesariamente los tres pilares sobre los que se fundamenta
esta disciplina —evidencias, valores y decisiones— ya que, de lo contrario, efectuaría-
mos un reduccionísmo injustificado.

Partiendo de este planteamiento, la distinción entre investigación evaluativa y
evaluación de programas se percibe de forma más nítida. La investigación evaluativa
constituye esencialmente una estrategia metodológica orientada a la búsqueda de evidencias
respecto a un programa, pero la evaluación de un programa requiere, además, abordar otros
problemas relacionados con los criterios a utilizar para emitir los juicios de valor y con los
procesos relativos a la toma decisiones. Se diría, pues, que la primera constituye una de
las herramientas metodológicas básicas a utilizar en una de las fases del proceso eva-
luativo. Ciertamente una fase muy importante —en la medida que nos facilita el
soporte a partir del cual vamos a emitir las valoraciones— pero en modo alguno la
única. 

Hemos considerado oportuno iniciar el presente trabajo matizando esta distinción
porque en la bibliografía al respecto es bastante común que a la hora de hablar de
paradigmas, modelos o enfoques sobre evaluación de programas se utilicen —más o
menos adaptados— aquellos que son propios de la investigación científica social como
si ambos términos fueran equivalentes. Desde nuestro punto de vista esta extrapola-
ción adolece de sentido; dado que supone una utilización indiscriminada de conceptos
que aluden a dominios diferentes. No cabe, por tanto, trasladar a la evaluación de progra-
mas los supuestos teóricos de los paradigmas clásicos de investigación propios de las ciencias
sociales ya que la fundamentación de esta disciplina requiere necesariamente contemplar el
mundo de los valores y de las consecuencias. Por ello, necesitamos abordar este tema desde
una óptica más comprensiva.

2. DELIMITACIÓN DEL CONTEXTO DEL TRABAJO

Una de las características dominantes en el campo de la evaluación de programas
durante los últimos años ha sido la multitud y heterogeneidad de los conceptos aso-
ciados con este término. Al igual que sucede en toda disciplina emergente, constante-
mente están apareciendo aproximaciones, enfoques, modelos y métodos que acuñan
nuevos términos y tipologías lo que hace patente la escasa consolidación epistemoló-
gica que presenta actualmente este campo. Presionados por la realidad práctica, los
evaluadores se dedican a resolver cuestiones de carácter metodológico y relegan a un
segundo plano las cuestiones teóricas relativas a los fundamentos de la evaluación. De
ahí que la escasa atención que se presta a la «teoría» se considere como una de las debilidades
mas importantes que tiene esta actividad y que impide su consolidación como disciplina cientí-
fica (Bickman 1990, Rebien, 1997).
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Ante esta carencia, resulta necesario revisar los supuestos teóricos de esta discipli-
na con el fin de contribuir a consolidar su estatuto epistemológico y ayudar a los eva-
luadores a que puedan explicitar los criterios que implícitamente utilizan para
seleccionar, organizar y llevar a cabo sus métodos de trabajo. La tarea del evaluador
no puede limitarse a una simple elección de metodologías y métodos para obtener evi-
dencias. Necesitamos de manera imprescindible una teoría que justifique y explique
los procedimientos y las prácticas que en cada caso se llevan a cabo. La evaluación de
programas es algo más que una metodología aplicada y, al igual que sucede en todas las disci-
plinas, requiere sus propias bases teóricas que justifiquen y den sentido a lo qué hace un evalua-
dor, cómo lo hace y, sobre todo, para qué. 

Como ya hemos avanzado, en este campo no abundan trabajos de carácter episte-
mológico. Se habla mucho de métodos y metodologías pero casi nada de epistemolo-
gía; es decir, sobre la teoría del conocimiento vinculada a la evaluación de programas.
Más aún, en muchos textos no se matizan las diferencias entre fundamentos científicos
de la evaluación de programas (foundations) y enfoques teóricos aplicables a la evalua-
ción de programas (approaches). Evidentemente estos términos no significan lo mismo
ya que, mientras el primero hace referencia a las bases que fundamentan la evalua-
ción, el segundo alude claramente a las distintas metodologías que podemos utilizar
en la práctica para abordar los procesos. Aunque, lógicamente, ambos conceptos están
relacionados.

Por ello, aunque explícitamente no se manifieste la justificación teórica, cada
opción metodológica ha sido elegida en función de las concepciones ontológicas y
epistemológicas que el evaluador tiene sobre los conceptos de «programa» y «evalua-
ción», lo que significa que existe un posicionamiento implícito. Detrás de cada aproxi-
mación metodológica siempre hay un enfoque teórico tácito. Ello permite que, ante un
problema concreto, sea posible plantear estrategias de intervención distintas y que
evaluaciones con enfoques diferentes sobre una misma intervención puedan llegar a
resultados contradictorios (Dennis y Boruch, 1989). Lo cual significa que todas las apro-
ximaciones tienen sus ventajas e inconvenientes y que es necesario que el evaluador precise, en
cada caso, el marco conceptual que asume a la hora de justificar y planificar su trabajo ya que
las decisiones metodológicas deben estar siempre supeditadas a los planteamientos teóricos
(Shadish, Cook y Leviton, 1991). Necesitamos abordar la reflexión epistemológica
sobre el tipo de conocimiento que nos aporta un proceso evaluativo y, en consecuen-
cia, sobre el marco que justifica el trabajo de un evaluador. Necesitamos más y mejor
teoría (Cook, 1997).

Situados en este contexto, el abanico de temas que pueden ser objeto de la reflexión
es tan amplio que necesariamente procede cierta delimitación con fines didácticos.
Desde nuestro punto de vista, siguiendo pautas de otros autores que se ocupan del
tema (Bickman 1990, Shadish, Cook y Leviton 1991, Rebien 1997), la fundamentación
teórica de la evaluación de un programa exige una toma de postura, al menos, sobre
las siguientes cuestiones básicas: el concepto de programa como estrategia de intervención
social, las bases epistemológicas que determinan la construcción de las evidencias, los criterios a
utilizar para formular los juicios de valor, la utilidad o usos que van a tener los informes y el
enfoque metodológico a seguir para realizar el proceso evaluativo. A partir de las opciones y
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decisiones que el evaluador asuma en torno a estas cuestiones podremos entender y
justificar las razones por las que elige un determinado enfoque teórico y metodológico
para evaluar cada programa concreto.

3. CONCEPTO DE INTERVENCIÓN SOCIAL

Toda aproximación al estatuto científico de una disciplina conlleva identificar pre-
viamente cual es el objeto del conocimiento. Necesitamos, pues, una definición sobre
el concepto «programa». Habitualmente se entiende por programa todo «plan, proyecto
o servicio mediante el cual se diseña, organiza y pone en práctica un conjunto de acciones diri-
gidas a la consecución de una metas» (De Miguel, 2000b). Este término aglutina, por tanto,
cualquier tipo de estrategia de intervención social orientada a promover cambios. De
ahí que la primera reflexión que se debe plantear el evaluador sea sobre cómo deben
ser conceptualizadas, diseñadas y aplicadas estas estrategias de intervención para que
produzcan cambios sociales efectivos. En definitiva, necesitamos una teoría que fun-
damente la elaboración y aplicación de las estrategias de intervención social y, en con-
secuencia, que pueda ser utilizada como marco de referencia para tomar decisiones a
la hora de planificar los procesos evaluativos (Bickman, 1987).

El término «teoría» aplicado a la evaluación de programas alude a «un conjunto de
principios interrelacionados que explican y predicen la conducta de una persona, grupo u orga-
nización sobre la que hemos llevado a cabo una acción intencional y sistemática» (Chen, 1990).
Lógicamente, existen distintas formas de entender las relaciones entre los principios,
las acciones y las conductas en el campo social, por lo que es muy importante conocer
cuál es el punto de vista que considera el evaluador en cada caso concreto, ya que
constituye el determinante inmediato que justifica la perspectiva o enfoque teórico
que adopta para planificar y evaluar una intervención. De ahí que una de las primeras
cuestiones que el evaluador debe explicitar sea la concepción teórica desde la que
aborda el «programa» en tanto que estrategia de intervención social.

3.1. El programa como verificación de teorías

Una de las concepciones clásicas sobre los programas es considerarlos como estra-
tegias que permiten la verificación de teorías que son útiles para resolver problemas
sociales. Quienes adoptan esta postura enfatizan el papel de la teoría como fundamen-
to de toda intervención social por lo que el objetivo prioritario de toda evaluación se
orienta a probar las relaciones causa-efecto que se establecen entre unos tratamientos y
unos resultados. Ello exige que tanto el diseño como la ejecución de los programas se
lleve a cabo de acuerdo con los principios de la metodología científica más rigurosa
dado que su objetivo es muy similar a la verificación de hipótesis conceptuales.

Quienes adoptan esta postura —como ya proponía el conocido trabajo de Camp-
bell (1969), Reforms as Experiments—, consideran que los cambios sociales pueden ser
planificados a modo de experimentos. Los programas constituyen estrategias o arte-
factos a través de las cuales se someten a prueba si determinadas teorías son eficaces
para la resolución de problemas sociales prácticos. Al igual que sucede en todo experi-
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mento, el evaluador formula una teoría explicativa sobre una realidad o problema
social sobre la cual construye y aplica una estrategia de intervención siguiendo los
cánones de la metodología científica (aleatorización y manipulación) con el fin de
poder probar su adecuación y eficacia.

Para quienes defienden este concepto, el objetivo principal de una evaluación es
lograr identificar los efectos netos de un programa —es decir, aquellos que se deben
exclusivamente a las variables explicativas que justifican la intervención— al margen
de los efectos brutos. Otros autores prefieren hablar de resultados e impactos, enten-
diendo por los primeros todos los efectos de un programa y acotando el segundo tér-
mino solamente para aquellos sobre los que se tenga indicios razonables de causalidad
(Schalock 1995, Boruch 1997, Apodaca 1999). Precisamente porque su finalidad pri-
mordial es la identificación de los efectos netos o impactos —a corto, medio o largo
plazo— asumir este enfoque implica introducir en la evaluación de un programa toda
la problemática de la experimentación científica en el campo social, con toda la carga
de dificultades y limitaciones que este hecho conlleva. Las características implícitas en
toda intervención social impiden la aplicación de diseños metodológicos rigurosos
que nos permitan obtener indicios razonables de validez interna y externa de forma
satisfactoria (Cronbach, 1982).

3.2. El programa como tecnología sistemática

La realidad práctica nos hace ver que la resolución de problemas sociales constitu-
ye más un problema de contingencias que de teorías causales. Generalmente no exis-
ten grandes discusiones sobre las teorías o principios que deben inspirar las políticas
públicas. Todos sabemos qué procede hacer cuando se quieren abordar problemas
relativos a la pobreza, la marginación, la discriminación social, tercera edad, etc… Las
diferencias no están tanto en el terreno de las ideas como en la instrumentación prácti-
ca de las políticas que se llevan a cabo. Por ello, la evaluación de los programas, antes
que los problemas de causalidad de las teorías, se deberá centrar sobre los procesos de
instrumentación de las estrategias de intervención ya que son las contingencias que se
establecen en cada caso las que —en última instancia— determinan las diferencias.

Este hecho ha supuesto que los enfoques relativos a la evaluación de programas
desplazaran el foco de la reflexión hacia los problemas prácticos que conlleva toda
estrategia de intervención ya que son los procesos los que, esencialmente, determinan
la mayor o menor eficacia de los programas (Wholey, Hatry y Newcomer, 1994). De
ahí que a la hora de evaluar sea muy importante distinguir entre los efectos que se
deben a al desarrollo de los programas (action hipotesis) y los que están determinados
por las teorías (conceptual hipotesis). Asumir esta distinción implica un cambio de enfo-
que sobre el concepto de programa ya que puede ser tipificado como una tecnología
instrumental que debe ser diseñada y modificada de forma constante en función de su
utilidad en relación con los objetivos establecidos.

Desde esta perspectiva los objetivos de la evaluación no se focalizan sobre la verifi-
cación de la inferencia causal de las teorías sino sobre las distintas hipótesis prácticas
que se pueden formular en cada una de las fases que implica la conceptualización, el
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diseño, la aplicación y la utilidad de una estrategia de intervención social. Por ello, un
enfoque evaluativo global deberá abarcar objetivos relativos a cada una de estas fases,
a saber: a) la estimación del mérito de las metas que se propone cada estrategia, b) las
calidad del diseño y planificación de las actuaciones a realizar, c) el grado de cumpli-
miento y adecuación con que dicha planificación ha sido llevada a cabo (implementa-
ción) y d) la calidad y la utilidad de los resultados e impactos generados. La mayoría
de los enfoques prácticos recientes coinciden en señalar estos cuatro objetivos como
las metas a tener en cuenta en toda evaluación de un programa ya que nos permiten
distinguir entre los fallos de la teoría y los fallos que se producen en la cadena de
secuencias que implica el diseño y la aplicación de una estrategia de intervención
social (Brinkerhoff, Brethower, Hluchyj y Nowakowski, 1985).

3.3. El programa como compromiso con el cambio social

En un tercer enfoque situaríamos aquellos que consideran que la justificación teóri-
ca de todo programa es promover un cambio social por lo que éste debe ser, igualmen-
te, el objetivo de toda evaluación. Más allá de los problemas prácticos que conlleva
toda estrategia de intervención, debemos asumir que su finalidad primordial es pro-
mover la transformación social. Por ello, en la medida que nuestra búsqueda persigue
identificar las políticas, programas y acciones más adecuadas a este fin, el evaluador
no puede realizar su trabajo sin cuestionar los valores y las consecuencias que se
ponen en juego en cada estrategia de intervención. Lo cual significa que la calidad de
su trabajo estará mediatizada no sólo por su capacidad técnica sino también por
su compromiso en la resolución de los problemas sociales (pobreza, marginación,
desigualdad, etc..) y en la lucha a favor de una sociedad más justa e igualitaria (Patton
1994, Fetterman 1994, De Miguel 1999).

La característica fundamental de este enfoque es que el evaluador no se sitúa al
margen del programa sino que constituye uno de los elementos del mismo y, en esa
medida, asume un papel crítico respecto al cambio social. Frente a los enfoques ante-
riores en los que desempeñaba el rol de experimentador y programador social, en este
caso su trabajo se identifica con la misma finalidad que promueve el programa; es
decir, necesita concebir su función dentro del conjunto de acciones que desarrolla el
programa para promover el cambio y la mejora social (Nevo 1990, Sonnichsen 1994).
Ahora bien, para asumir este papel es muy importante que el evaluador esté compro-
metido teórica y vitalmente en la resolución de los problemas sociales, situación que
no siempre es un hecho. 

Independientemente del nivel de aceptación de esta alternativa, lo que sí debemos
reconocer es que ha contribuido decisivamente a resaltar dos aspectos realmente
importantes en todo proceso evaluativo. De una parte, la utilidad de las evaluaciones
debe estimarse en función de las mejoras sociales y la mayoría de las veces éstas no se
producen porque no se toman las decisiones pertinentes que se derivan de los infor-
mes evaluativos. De otra, para que las evaluaciones tengan consecuencias, es preciso
que los evaluadores se preocupen por maximizar el uso de los resultados de sus traba-
jos analizando y neutralizando, en la medida de lo posible, los factores políticos y con-
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textuales que impiden que los sectores implicados tomen las decisiones oportunas.
Cuando se asume el rol de agente de cambio, el evaluador no puede eludir ambos pro-
blemas, lo cual significa que no puede dar por concluido su trabajo mientras no sean
tangibles las consecuencias; es decir, la mejoras generadas a partir de la evaluación.

Las diferencias entre las bases teóricas implícitas en estas tres formas de conceptua-
lizar un programa social son evidentes. De ahí que existan muchas taxonomías que
utilizan este criterio para clasificar los distintos enfoques teóricos y metodológicos que
se aplican en los procesos evaluativos. Entre estas clasificaciones queremos resaltar
dos que nos parecen muy pertinentes. Por un lado, la propuesta de Stufflebeam y
Shinkfield (1987) que agrupa los modelos en seudoevaluaciones, cuasievaluaciones y evalua-
ciones verdaderas en función de la concepción y propósitos hacia los que se dirige el
proceso evaluador. De otro, la que recientemente propone Chelimsky (1997) que clasi-
fica los distintos enfoques teóricos en tres grandes perspectivas de acuerdo con la fina-
lidad principal que orienta la evaluación: a) estimar los resultados y la eficiencia de los
programas (accountability perspective), b) obtener conocimientos específicos sobre el
programa como estrategia de intervención (knowledge perspective) y c) contribuir a
mejorar el programa para incrementar la mejora y el desarrollo social (development
perspective). Utilizando este criterio de clasificación, este último autor establece un con-
traste entre los posicionamientos de estas tres perspectivas respecto a nueve categorías
o dimensiones que habitualmente utilizan para delimitar los supuestos de un enfoque
teórico. 

4. LA CONSTRUCCIÓN DEL CONOCIMIENTO

Independientemente del concepto que el evaluador tenga sobre el programa, la pri-
mera fase del proceso en toda evaluación es la «búsqueda de información técnicamente
apropiada para determinar el mérito o valor del objeto que vamos a evaluar»; es decir, la bús-
queda de «evidencias» a partir de las cuales podamos justificar nuestras valoraciones. Así
pues, cualquiera que sea la finalidad que oriente el proceso, el primer objetivo de una
evaluación es obtener informaciones pertinentes, válidas y fiables que actúen como
soporte para nuestros juicios. Ello implica que, en esta búsqueda, debamos conjugar
dos tipos de criterios —utilidad y rigor— que no siempre se tienen en cuenta. Para
ello, el evaluador deberá reflexionar sobre el tipo de conocimientos que necesita sobre
el programa y cómo puede proceder para su construcción; es decir, concretar a qué
denomina «información técnicamente apropiada» y, en consecuencia, cómo va a pro-
ceder para su obtención e interpretación. Ambas cuestiones están estrechamente rela-
cionadas por lo que las ideas previas que tiene el evaluador sobre las cuestiones
epistemológicas serán determinantes a la hora de tomar estas decisiones. 

4.1. Bases teóricas del conocimiento

Dado que existen diversos tipos de conocimientos (causación, generalización, pre-
dicción, descripción, comprensión, etc.), el evaluador se verá obligado a justificar cuá-
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les van a constituir el objeto de su búsqueda ya que, en cada trabajo, unos pueden ser
más adecuados que otros. La predilección por un tipo específico de metodología sólo
puede ser justificada a partir de los supuestos que fundamentan toda teoría del conoci-
miento; es decir, las bases ontológicas, epistemológicas y metodológicas que sustentan
la evaluación de programas como una disciplina inserta en el marco de la investigación
social empírica. En la práctica es habitual especificar los planteamientos metodológicos
con que se aborda la evaluación de un programa pero rara vez se hace mención alguna
a las concepciones sobre la naturaleza de la realidad que es objeto de análisis (bases
ontológicas) o sobre los fundamentos para la construcción del conocimiento científico
(bases epistemológicas). Los evaluadores normalmente consideran que abordar estas
cuestiones es algo tangencial a su trabajo por lo que suelen evitarlas.

Esta postura, aunque es comprensible, es realmente engañosa ya que —como seña-
lan Shadish, Cook y Leviton (1991)— la opción metodológica elegida por un evaluador
implica implicitamente una toma de postura ontológica y epistemológica. Por ello, a efectos
de que no se produzcan graves disfunciones entre lo que se piensa sobre una realidad
(programa) y lo que se hace en la práctica para conocerla, es necesario que los evalua-
dores se habitúen a explicitar las bases teóricas que justifican sus planteamientos
metodológicos; es decir, a conectar los métodos que utilizan con los parámetros teóri-
cos que consideran pertinentes para la construcción del tipo de conocimiento —explí-
cito o tácito— que esperan obtener a través del proceso evaluativo. 

En la práctica esta situación se resuelve acudiendo a los paradigmas clásicos que se
emplean en la investigación social, por lo que habitualmente se utilizan los distintos
supuestos o principios que definen cada uno de ellos para justificar los distintos enfo-
ques u modelos evaluativos. Ello determina que con frecuencia se hable de los para-
digmas positivista, naturalista y crítico —u otras de las denominaciones al uso—
aplicados al campo de la evaluación de programas sin previamente reconceptualizar
la idoneidad de los mismos para el tipo de conocimiento que se persigue en cada caso
y, en consecuencia, sobre los métodos a utilizar. Entendemos que esta extrapolación
constituye un apriorismo injustificado, ya que, de una parte, no tiene en cuenta que en
este campo no existe ningún paradigma que resulte intachable —ya que los problemas
y dificultades son cuestiones inherentes a todos ellos— y, de otra, supone abordar el
tema de la diversidad paradigmática desde las tesis de la incompatibilidad o comple-
mentariedad, al margen de las tendencias actuales sobre la unidad (Walker y Evers
1988, Howe 1992).

Precisamente, debido a que ninguno de los paradigmas clásicos ofrece unas bases
epistemológicas plenamente satisfactorias al tipo de conocimiento que requiere esta
realidad, diversos autores tratan de promover un marco teórico adecuado que justifi-
que esta disciplina que cada día adquiere más relieve. Entre los esfuerzos realizados
en esta línea, consideramos muy interesante la propuesta reciente de un «nuevo marco
paradigmático» orientado hacia la explicación social realista (Pawson y Tilley 1997)
cuyos supuestos teóricos se enmarcan en la tradición que sitúa la explicación científica
entre el positivismo y el relativismo (Hesse 1974, Blaskar 1975, Sayer 1984). Avanzar en
esta línea nos puede aportar un marco epistemológico más adecuado que acudir a los
paradigmas clásicos.
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4.2. Naturaleza de las evidencias: datos y opiniones

Ubicados en el plano del realismo, hemos apuntado que el primer objetivo de todo
proceso evaluador es la obtención de «evidencias» sobre las que podamos apoyar
nuestros juicios. En sentido etimológico se dice que se tiene evidencia de algo cuando
se tiene certeza; es decir, «cuando la información que disponemos nos ofrece certidumbre
manifiesta y perceptible». Ahora bien, en los procesos evaluativos recogemos informa-
ciones de distinta naturaleza y no todas nos ofrecen el mismo grado de certidumbre.
En unos casos son datos —cuantitativos y cualitativos— obtenidos a través de proce-
dimientos sistemáticos —más o menos rigurosos— que nos aportan informaciones
precisas sobre diversos aspectos del programa. En otros recabamos las opiniones (per-
cepciones, expectativas, valoraciones, etc…) que nos manifiestan el concepto o juicio
que formulan sobre diversos aspectos del programa las audiencias implicadas en el
mismo. 

El problema radica en a qué tipo de información le atribuimos la categoría de cono-
cimiento cierto, válido y fiable. Algunos evaluadores, inmersos en la lógica positivista,
sólo aceptan como certezas aquellos datos «objetivos» que han sido obtenidos median-
te la utilización de una metodología científica rigurosa. Este apriorismo les lleva lógi-
camente a centrar toda búsqueda de información sobre procedimientos metodológicos
«duros» en los que se garantiza la validez interna y externa de los datos obtenidos.
Digamos que prevalecen los criterios formales a los prácticos, independientemente de
su adecuación para la evaluación del diseño, desarrollo y mejora de un programa y de
su utilidad para las audiencias implicadas. Con frecuencia un tratamiento y análisis
sofisticado de los datos impide que los resultados y los informes de una evaluación
sean comprensibles para aquellos que deben tomar decisiones (Cook y Reichardt 1986,
Fetterman y Pitman 1986).

Frente a ellos situaríamos a quienes presentan una actitud más pragmática al consi-
derar que el rango de un conocimiento viene determinado por su utilidad, lo cual sig-
nifica ante todo preguntarse por el tipo de información que se precisa para evaluar
cada fase de un programa y, especialmente, la que necesitan los clientes y las audien-
cias implicadas para tomar decisiones. Cuando se adopta este punto de vista resulta
imprescindible recabar «otro tipo de conocimientos» construidos fundamentalmente a
partir de datos «subjetivos» y hacerlo, igualmente, con la adecuada metodología siste-
mática para que puedan ser considerados como evidencias contrastadas. De hecho
muchos de los trabajos evaluativos a realizar tienen esta finalidad: estimar el parecer o juicio
sobre el programa que comparten la generalidad de personas implicadas en el mismo (opinión
pública).

En definitiva, el evaluador deberá precisar a qué tipo de conocimientos les atribuye
la categoría de «evidencias». Todos sabemos que existen muchas clases diferentes de
conocimientos que pueden ser objeto de nuestra búsqueda sólo que, en cada estudio y
fase del proceso evaluativo, se pone el énfasis sobre un determinado tipo o categoría
en función de su pertinencia y oportunidad. Ello no significa que unos sean mejores
que otros, ya que todos tienen sus ventajas e inconvenientes. Lo aconsejable es abordar
la evaluación de un programa integrando distintas informaciones a partir de estudios
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y métodos diversos que nos permitan obtener conocimientos más completos, fiables y
válidos, porque «la calidad de un conocimiento se incrementa en la medida que existe un
mayor escrutinio público sobre el mismo» (Shadish, Cook y Leviton, 1991).

4.3. La controversia entre deducción e inducción

Partiendo de las consideraciones anteriores fácilmente se desprende que tan opor-
tunos y adecuados son los procedimientos metodológicos deductivos como los
inductivos para la obtención de «evidencias». En los casos en los que buscamos com-
probar relaciones entre inputs y outputs u obtener conocimientos generalizables es
lógico que procedamos con una metodología deductiva rigurosa que nos facilite una
información conclusiva al respecto. Por el contrario, si el propósito no es generalizar
una estrategia sino analizar y comprender lo que sucede en cada intervención para
contribuir a mejorar el programa, entonces lógicamente resultará más adecuado lle-
gar al conocimiento por vía inductiva a partir de las distintas informaciones e inter-
pretaciones que nos aporten los implicados. No cabe, por tanto, contraponer dos
tipos de procedimientos —verificación frente a descubrimiento— porque buscan
cosas diferentes.

De ahí que los problemas teóricos que conlleva la construcción del conocimiento en
un campo tan complejo como es la evaluación no se resuelvan señalando que se opta
por tal o cual metodología cuantitativa o cualitativa. La metodología a utilizar es la
resultante de una serie de decisiones teóricas que previamente hay que definir y preci-
sar de forma explícita si queremos justificar nuestros procedimientos. Por ello, una vez
que hemos determinado qué clase de conocimientos se necesitan y por qué, será el
momento de proceder a concretar las bases teóricas que justifican nuestros métodos.
Ello nos permitirá discernir que no todos los métodos son aconsejables para un mismo
objetivo y que es muy importante considerar las ventajas e inconvenientes de cada
uno de ellos en función de los diferentes propósitos que pretendemos alcanzar con
una evaluación. Lo cual significa que, desde el punto de vista epistemológico, no exis-
te ninguna primacía de unos métodos sobre otros. De hecho, una de las principales carac-
terísticas de la evaluación de programas es que sus métodos cubren toda la gama de paradigmas
que dominan en la investigación social (Rossi, Freeman y Lipsey, 1999).

Si se asume esta postura, la consecuencia lógica es que no cabe enfrentar o contra-
poner las metodologías cuantitativas y cualitativas como más o menos idóneas para la
evaluación de programas ya que todas son necesarias. Las características específicas
de los programas y de los procesos que conlleva su conceptualización, diseño, imple-
mentación y evaluación nos obliga a considerar fenónemos de naturaleza distinta y en
contextos diversos para cuyo conocimiento se requieren métodos diferentes en cada
caso, por lo que la polémica respecto a los paradigmas metodológicos queda en un
segundo plano (Cook y Reichardt 1986, Fetterman, Kaftarian y Wandersman, 1996).
De ahí que, la evaluación de programas constituya actualmente el ámbito de la investigación
social aplicada en el que se hace más patente la superación del debate entre metodología cuanti-
tativa y cualitativa, lo cual significa que clasificar los modelos evaluativos según este criterio
carece de sentido (Reichart y Rallis 1994, Cook 1997, De Miguel 1999). 
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5. EL PROBLEMA DE LOS CRITERIOS DE VALOR

La evaluación de un programa no se limita a una mera recolección, análisis e inter-
pretación de los datos para obtener «evidencias». Una vez que disponemos de la infor-
mación necesaria comienza la siguiente fase del proceso: formular los juicios de valor. A
la vista de los datos obtenidos deberemos emitir nuestra valoración de forma clara, pre-
cisando el rango y matices de los juicios (ausencia o presencia de calidad, puntos fuertes
y débiles, recomendaciones y propuestas, etc..). Ahora bien, para proceder a su formulación
el evaluador se encuentra con otro problema: concretar los criterios o marcos de referencia que va a
utilizar para emitir sus juicios. Los datos obtenidos sobre un programa son simplemente
datos —más o menos probados— pero su valoración depende del criterio elegido. Preci-
samente, debido a que en la práctica no existen evaluaciones libres de valores, el evalua-
dor deberá especificar en cada caso los criterios que utiliza como punto de referencia
para formular sus juicios respecto a los distintos aspectos del programa.

Habitualmente en la literatura se hace la distinción entre los conceptos de mérito y
valor como dos marcos de referencia distintos —intrínseco y extrínseco— a la hora de
formular los juicios (Guba Lincoln, 1981, 1989, Scriven 1991), términos que a su vez
nos remiten a otra clasificación de los criterios de evaluación en dos grandes bloques:
criterios descriptivos y criterios prescriptivos (Alkin y Ellet, 1990). Realizamos una
valoración descriptiva cuando se elige o asume «valores de otros» como criterio de
referencia para emitir los juicios sobre el programa. Por el contrario, denominamos
una valoración como prescriptiva cuando es el propio evaluador el que define los cri-
terios que considera adecuados y correctos para emitir los juicios, al margen de que
éstos sean o no coincidentes con los que defienden otras audiencias.

Las diferencias entre ambos enfoques se perciben fácilmente. Cuando realiza una
valoración decriptiva nuestro papel se limita a preguntarles a los demás los criterios a
utilizar y aplicarlos con rigor y corrección. En cambio, optar por una valoración pres-
criptiva exige decantarse por unos criterios frente a otros lo que supone previamente
adoptar una postura personal ante todas las cuestiones relacionadas con los valores
que se ponen en juego cada programa. En el primer caso, al aceptar los objetivos de los
demás como criterios de valoración, el evaluador puede conservar su independencia y
mantenerse al margen de intereses sectoriales. En el segundo, dado que no existe una
teoría general que pueda considerarse correcta sobre la valoración prescriptiva, es
muy problemático que un evaluador —especialmente cuando actúa como externo—
utilice sus propios criterios como marcos de referencia para evaluar un programa y
que estos sean aceptados por todas las partes (Vedung, 1997).

Por esta razón, en la práctica de las evaluaciones relativas a programas sociales es
más común utilizar criterios descriptivos que prescriptivos. Aunque estos últimos, en
tanto que defienden la primacía de valores absolutos (igualdad, justicia, calidad intrín-
seca, etc…) cumplen una función muy importante a lo largo de todo el proceso evalua-
tivo, son realmente las teorías descriptivas las que nos proporcionan criterios más
legítimos y útiles tanto desde el punto de vista social como técnico (Shadish, Cook y
Leviton, 1991). De ahí que la mayoría de los evaluadores defiendan la utilización de
este tipo de criterios para emitir los juicios de valor sobre los programas.
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No obstante, el problema no concluye al señalar que se asume como referencia una
valoración descriptiva ya que los «otros» no son un conjunto homogéneo sino que tie-
nen, o pueden tener, intereses diversos y, en ocasiones, contrapuestos. Necesitamos,
por tanto, señalar cuál es la perspectiva valorativa externa que utilizamos para emitir
los juicios; es decir, especificar el criterio que elegimos para juzgar que un programa es
«bueno». En este sentido cabe considerar que existen tres grandes opciones para el
evaluador según utilice preferentemente criterios políticos, democráticos o técnicos. 

5.1. Criterios políticos

Todos conocemos que la mayoría de los planes y programas de intervención social
están patrocinados por organismos y servicios públicos. Ello significa que tanto su
concepción como el diseño y la aplicación normalmente responden a determinados
supuestos ideológicos e intereses de la política que los sustenta. Los programas consti-
tuyen formalmente la concreción de unas decisiones políticas respecto a unas priorida-
des en materia de actuación social, lo que indudablemente supone apostar por un tipo
de valores. Esta apuesta no sólo se traduce en promover un determinado tipo de pro-
gramas sino también en todas las decisiones que implica la selección y priorización de
estas estrategias, especialmente las relativas a la redistribución y asignación de los
recursos. 

Cabe, por tanto, hablar de un tipo de evaluación que asume como criterios de valo-
ración los objetivos —políticos, económicos, sociales, etc..— que se proponen alcanzar
los organismos y agencias que patrocinan los diversos programas. El evaluador, en
estos casos, acepta los valores del patrocinador (gestores, administradores, empresa-
rios, etc…) como punto de referencia para emitir sus juicios y así poder facilitarle la
información que necesita para que pueda tomar las decisiones pertinentes. Este hecho
no implica en modo alguno que el evaluador, tanto si centra su tarea sobre los objeti-
vos cubiertos como sobre los recursos empleados, pierda su objetividad convirtiendo
su trabajo en una tarea burocrática al servicio de un estamento político. Al contrario,
sus análisis y recomendaciones pueden cuestionar tanto los criterios que inspiran las
políticas públicas como las acciones desarrolladas y, en consecuencia, promover cam-
bios internos importantes.

5.2. Criterios democráticos

Frente a la utilización exclusiva de los valores de los «estamentos políticos», cabe
pensar que quienes mejor conocen la oportunidad y efectividad de toda estrategia de
intervención social son la personas directamente implicadas en la misma por lo que
sus criterios deben constituir un marco de referencia preferente para formular los jui-
cios de valor. Al margen de los planteamientos de los gestores, debemos considerar
que todas las personas que constituyen las audiencias de un programa generan —en
menor o mayor grado— una serie de expectativas, percepciones y valoraciones intrín-
secas que es necesario tener en cuenta a la hora de emitir las valoraciones sobre su
oportunidad y eficacia. Más aún, en tanto que es algo que les afecta directamente, no
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sólo tienen derecho a ello sino que no podemos prescindir de sus criterios para valorar
el programa (De Miguel, 1995). Cuando el evaluador asume este marco de referencia
decimos que realiza una valoración descriptiva pluralista basada en criterios democrá-
ticos. 

Ahora bien, para que el evaluador asuma este tipo de perspectiva valorativa es
necesario que previamente haya enfocado todo el proceso evaluativo de forma partici-
pativa; es decir, teniendo en cuenta que quienes están directamente implicados en un
programa son los que deben ser los actores principales de su evaluación. Los argu-
mentos para ello están claros. De una parte, son los que conocen más de cerca la reali-
dad del mismo y, por tanto, pueden facilitarnos informaciones más pertinentes e
interesantes. De otra, son los más implicados en las consecuencias y difícilmente se
podrán poner en marcha mejoras si ellos no participan activamente en su valoración y
elaboración. Todas las propuestas y postulados actuales sobre evaluación pluralista
insisten en esta línea: la oportunidad y conveniencia de utilizar criterios democráticos a la
hora de diseñar, aplicar y evaluar cualquier estrategia de intervención social (Fetterman, Kaf-
tarian y Wandersman 1996, Floc’Hlay y Plottu 1998, Apodaca 1999).

5.3. Criterios técnicos

En una posición intermedia entre la política y la ciudadanía situaríamos la valora-
ción técnica; es decir, aquella que lleva a cabo el evaluador mediante la aplicación de
procedimientos e instrumentos científicos apropiados. Los procesos de evaluación
conllevan la aplicación de una serie de reglas y principios sobre estrategias de inter-
vención social cuya correcta utilización contribuye a clarificar tanto la adecuación de
los programas como la calidad de sus resultados (Martin 1993, Martin y Kettner, 1996).
Cuando el evaluador asume este enfoque utiliza la propia teoría normativa sobre eva-
luación de programas como criterio o marco de referencia a la hora de formular sus
juicios de valor; es decir, la calidad de las metas propuestas, la coherencia del diseño
efectuado, la adecuación de los procesos de implementación, la efectividad de los
resultados e impactos generados y la oportunidad y viabilidad de las decisiones toma-
das en relación con los procesos de mejora.

No obstante, el problema no se resuelve señalando que se van a utilizar criterios téc-
nicos ya que supone dejar los marcos de referencia demasiado abiertos. De ahí que el
evaluador deba precisar también las normas, estándares e indicadores que utilizará en
cada trabajo para valorar los diferentes aspectos del programa. En unos casos para esta-
blecer estas normas podrá acudir a referencias nacionales e internacionales al uso (están-
dares de calidad, normas internacionales, protocolos sobre buenas prácticas, etc..). En
otros se verá obligado a establecer criterios y elaborar indicadores que le permitan obje-
tivar el proceso de valoración y justificar ante las audiencias los juicios emitidos. La difi-
cultad que entraña esta tarea determina que sea una de las cuestiones técnicas más
problemáticas y controvertidas en todos los procesos evaluativos (De Miguel, 1991).

Dado que cabe utilizar diferentes perspectivas valorativas como marco de referen-
cia para formular los juicios, se pueden igualmente establecer taxonomías evaluativas
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utilizando este criterio de clasificación. Así, algunos autores hablan de modelos descrip-
tivos y modelos prescriptivos (Alkin y Ellet, 1990), y otros de evaluación burocrática, auto-
crática y democrática (Mac Donald, 1977). También se distingue entre modelos
preordenados o convencionales y modelos pluralistas o participativos según el grado de
implicación de las audiencias en los procesos de valoración (Lincoln y Guba 1985,
Guba y Lincoln 1989, Rebien 1997). Ahora bien, independientemente de la oportuni-
dad y adecuación de estas clasificaciones, lo que sí debemos constatar es que el cues-
tionamiento actual de criterios políticos y técnicos ha generado una fuerte tendencia a
favor de los criterios democráticos que se manifiesta en todos los enfoques evaluativos
actuales —evaluación pluralista, evaluación participativa, evaluación respondente, evaluación
democrática, cluster evaluation, empowerment evaluation, etc.— cuyo denominador común
se caracteriza por concebir el trabajo del evaluador como un compromiso con los dere-
chos de todas las partes con el fin de contribuir a la educación cívica, el desarrollo
humano y la emancipación social (Fetterman 1994, Smith 1998). 

6. UTILIDAD Y CREDIBILIDAD DE LOS INFORMES

Toda evaluación debe concluir con la toma de decisiones que se deriven de las
valoraciones formuladas. Aunque el objetivo inmediato de todo proceso es ofrecer jui-
cios razonados para la toma de decisiones, la finalidad última de toda evaluación es
lograr que tenga consecuencias. Precisamente, porque todos esperamos que nuestro
trabajo sea útil para resolver problemas sociales, el evaluador no pueda prescindir del
análisis y explicación de las relaciones que existen entre los resultados y recomenda-
ciones que emite en sus informes, las decisiones que se toman al respecto y las conse-
cuencias que éstas tienen socialmente. No preocuparse por estas cuestiones pone en
tela de juicio la credibilidad de nuestro trabajo. Por ello, la reflexión teórica que conlle-
va el diseño y aplicación de una estrategia evaluativa debe abarcar también el análisis
de los factores —cómo, cuándo, dónde, para qué—, que condicionan la utilización
posterior de los resultados que se aportan en los informes (Rebien 1997, Chelimsky
1997). 

Ahora bien, abordar el tema de cómo se puede maximizar el uso de los informes
evaluativos (knowledge use) no una tarea fácil ya que son múltiples los problemas y fac-
tores implicados. No obstante, cabría agrupar esta problemática en torno a cuatro pre-
guntas o interrogantes fundamentales: ¿Qué clases o tipos de usos pueden tener
nuestros informes?, ¿Quiénes son los usuarios potenciales de los mismos?, ¿Qué papel
puede jugar el informe para estos usuarios?, ¿Cuáles son los factores políticos y con-
textuales que pueden dificultar la utilización de los resultados? Efectuaremos algunos
comentarios sobre estas cuatro cuestiones.

6.1. Posibles usos del Informe

Abordar el tema de la utilidad o usos del informe nos remite nuevamente a la fina-
lidad que promueve y orienta todo el trabajo evaluativo, ya que entre ambas cuestio-
nes existe una mutua implicación. Como ya hemos comentado, existen propuestas
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diferentes en relación a los fines de una evaluación aunque, tomando como referencia
los usos, se podrían agrupar las diversas alternativas en dos bloques: a) los que entien-
den que la finalidad primordial de una evaluación es la búsqueda de «observaciones y
explicaciones generalizables» mediante la utilización de procedimientos científicos
rigurosos y b) los que consideran que lo verdaderamente importante es facilitar a
todos los implicados la información que necesitan para tomar decisiones (stakeholders
services). En el primer caso se conciben el informe evaluativo de forma similar al de
una investigación por lo que los problemas de difusión, diseminación y utilización de
los conocimientos son muy afines a los que suceden en otras disciplinas sociales y que
se conocen a través de la literatura especializada (Keeves, 1988). En el segundo, dado
que cada evaluación de un programa es una tarea singular, el evaluador se ve obligado
plantearse en cada proyecto cuál puede ser la utilización posterior o usos posibles que
puede tener la información que se aporta en los informes. Al respecto, las demandas y
usos más frecuentes que se hacen de los informes evaluativos son los siguientes: para
tomar decisiones, identificar problemas, inducir acciones y justificar decisiones (Braskamp y
Brown 1980, Ewell 1989).

6.2. Identificar los usuarios potenciales de la información

Precisamente porque entendemos que la finalidad prioritaria en toda evaluación
de programas es facilitar a las audiencias la información que necesitan, consideramos
que, inicialmente, el evaluador deberá identificar quiénes son los usuarios potenciales
de su trabajo ya que de ello dependen los tipos de usos que pueden tener sus infor-
mes. Deberá tener en cuenta, además, que aunque los trabajos sean objeto de contrato
no significa en modo alguno que los informes tengan utilidad solamente para los
clientes. De ahí que una de las primeras cuestiones para enfatizar la utilización de los
resultados sea la identificación de los usuarios potenciales de nuestro trabajo con el fin
de ofrecerles la información que necesitan, lo que implica, previamente, analizar los
problemas específicos que se dan en cada contexto y programa: audiencias implicadas,
las posibilidades que tienen de acceso a la información, tipos de informes a elaborar,
etc.. En toda evaluación existen muchos «implicados» que, en mayor o menor medida,
pueden hacer uso de los informes siempre que estos les ofrezcan informaciones opor-
tunas y asequibles Aunque algunos estén más comprometidos que otros en los proce-
sos de toma de decisiones ello no significa que los trabajos no les sean útiles. En la
medida que hacemos llegar informes adecuados a todas las partes implicadas en un
programa —gestores, administradores, agencias, instituciones, científicos, técnicos,
implicados, ciudadanos, etc.— incrementamos las posibilidades de que nuestro traba-
jo tenga mas consecuencias. 

6.3. Clarificar el nivel de operatividad del informe

Además de identificar los usuarios potenciales de nuestro trabajo también tenemos
que plantearnos el papel que va jugar el propio informe en los procesos de toma de
decisiones. Aunque existen muchas propuestas al respecto, siguiendo a Shadish, Cook
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y Leviton (1991), cabe establecer tres tipos de planteamientos donde los informes se utilizan
con criterios diferentes: instrumental, conceptual y persuasivo. Se considera que un informe
es instrumental cuando los resultados obtenidos se utilizan de forma directa para
tomar decisiones sobre el programa. Se considera como informe conceptual aquel
cuyas valoraciones no suelen ser utilizadas como soporte para decidir cambios pero
que, indirectamente, influyen sobre cómo perciben y valoran las personas las interven-
ciones sociales. Finalmente se entiende que el informe cumple una función persuasiva
cuando las evaluaciones son utilizadas para convencer a las audiencias que tienen esti-
maciones apriorísticas sobre los programas de que la evaluación es el proceso correcto
para valorar cualquier estrategia de intervención. Precisar estas cuestiones previamen-
te no sólo nos ayudará a elaborar informes más operativos y útiles desde el punto de
vista práctico sino también a conceptualizar la función o papel que le otorgan a nues-
tro trabajo las partes implicadas en una evaluación. Con el fin de evitar confusiones,
algunas de estas cuestiones deben quedar explícitas en el protocolo que se elabore en
la fase de negociación de proyecto. 

6.4. Elaboración y difusión adecuada de los informes

Finalmente, para maximizar el uso de los informes también debemos considerar
otros problemas que tienen que ver con el proceso de elaboración y difusión de los
resultados. Respecto a la elaboración, el evaluador deberá preocuparse de facilitar a
cada audiencia la información precisa, con datos que pueda fácilmente interpretar y
con un lenguaje adecuado. De ahí que en este campo no sea oportuno utilizar técnicas
de tratamiento y análisis de datos complejas cuyos resultados son difíciles de valorar
salvo para especialistas. Los problemas de la difusión generalmente depende de facto-
res de orden político que se generan en cada contexto de forma especial. En ocasiones,
quienes encargan la evaluación se adueñan del informe y sólo lo difunden en la medi-
da que beneficia a sus intereses. En el sentido opuesto situaríamos los planteamientos
que consideran que todos los informes deben ser difundidos en términos inteligibles
para todas la audiencias con el fin de que todos puedan participar y valorar tanto la
utilización que se hace de los resultados como de las decisiones que se toman al res-
pecto. Aunque las posibilidades del evaluador al respecto son bastante limitadas, ello
no significa que no deba tener en cuenta estos problemas (McLaughlin y McLaughlin
1989, Wholey, Hatry y Newcomer 1994). 

En resumen, aunque inicialmente la utilidad de una evaluación depende de los pro-
pósitos, audiencias e intereses en función de los cuales se establece, en la práctica son
los procesos de toma decisiones los que determinan finalmente las consecuencias que
tiene cada proceso. Por ello, la tarea del evaluador no concluye con la elaboración del
informe sino que debe reflexionar sobre los problemas que genera su utilización para
que tenga consecuencias. Asumir esta perspectiva implica cuestionar no sólo qué infor-
mación necesitan quienes deben tomar decisiones (evaluación orientada a la decisión)
sino también la que deben conocer todos los implicados (evaluación orientada al usua-
rio). No es lo mismo pensar que las decisiones dependen de los gestores y administra-
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dores de los programas que involucrar también a las audiencias, clientes e implicados.
Tampoco es igual que el informe aporte datos concluyentes en términos técnicos o se
faciliten informaciones y recomendaciones adecuadas a las diversas audiencias. Fácil-
mente se advierte que la utilidad de una evaluación es mayor en la medida que tienen
posibilidad de acceso a la información todos los sectores implicados.

De lo cual se deduce que el problema de la utilidad y usos de los informes es una
cuestión compleja que depende de factores diversos (identificación de usuarios poten-
ciales de los informes, claridad de los resultados, análisis de las alternativas, procesos
de toma de decisiones, etc..), que necesitan ser analizados con cierto detalle para evitar
obstáculos que impiden su utilización. De ahí que, durante los últimos años, hayan
aparecido diversas corrientes y enfoques metodológicos que centran su preocupación
sobre las consecuencias de los informes: decision-oriented evaluation (Stufflebeam y al.,
1971), utilization-focused evaluation (Patton, 1978) stakeholder-based evaluation (Bryk,
1983), beyond decision-oriented evaluation (Sheerens, 1987), outcomes-based evaluation
(Schalock, 1995), etc.. Aunque estos enfoques presentan entre ellos matices distintos, el
denominador común de todos ellos es la necesidad de abordar los procesos evaluati-
vos teniendo en cuenta que la credibilidad del evaluador se halla comprometida por la
utilidad y usos que se derivan de sus informes.

7. DELIMITACIÓN DEL ENFOQUE METODOLÓGICO

Al iniciar el presente trabajo hemos distinguido entre fundamentos y enfoques eva-
luativos como dos términos relativos a la evaluación del programa que tienen un sig-
nificado diferente. También hemos dicho que los evaluadores suelen ocuparse más de
precisar los segundos que los primeros por lo que hemos considerado oportuno abor-
dar algunos conceptos relacionados con los fundamentos porque, desde nuestro punto
de vista, éstos deben ser objeto de reflexión antes de optar por un determinado enfo-
que metodológico. La elección de una aproximación o enfoque específico no se limita a
una simple distinción entre metodología cuantitativa y cualitativa ya que supondría
una simplificación absurda de una realidad compleja que tiene muchos matices y
requiere ser abordada de forma comprensiva.

En la práctica, la determinación de un enfoque metodológico (approach) se conoce
como la elección del modelo y el diseño de una evaluación. Cuando hablamos de
«modelo» hacemos referencia a la forma o modo de abordar y representar la conceptua-
lización teórica del programa que consideramos oportuna para llevar a cabo su evalua-
ción una vez que hemos analizado los supuestos o fundamentos teóricos que justifican
esta actividad: naturaleza del programa, la finalidad que nos proponemos, audiencias
implicadas, información necesaria, metodología a utilizar, criterios de evaluación, utili-
dad o usos de los resultados, etc. Por el contrario, el término «diseño» alude al proceso
que deberemos seguir para obtener las informaciones que reúnan la categoría de «cer-
tezas». El objetivo de los modelos es lograr una representación teórica sobre los fenó-
menos a investigar y los procesos a realizar que sea coherente y adecuada a la
naturaleza del programa y los propósitos de nuestro trabajo. La finalidad de los diseños
es suministrar a los investigadores una lógica científica que aporte validez tanto a los
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procesos de evaluación como a los resultados. Así pues, mientras que el modelo alude
al marco teórico que justifica el enfoque que hemos elegido para evaluar un programa,
el diseño hace referencia a la estrategia metodológica que vamos a utilizar para que los
datos obtenidos puedan ser considerados como evidencias (De Miguel, 2000).

7.1. La elección del modelo evaluativo

Al igual que sucede en toda investigación social, la elección de un modelo para
evaluar un programa implica tomar decisiones sobre una serie de cuestiones teóricas
relativas al tipo de estrategia —programa— que se pretende evaluar, las bases episte-
mológicas que justifican la construcción de los conocimientos, los criterios de valora-
ción y la finalidad o usos que justifican la evaluación. Las preguntas claves que se
debe formular un evaluador antes de decidir el marco teórico en el que va a situar su
trabajo son las siguientes: ¿Qué quiero saber o qué quiere saber el cliente que me
encarga la evaluación en relación con el programa? ¿De qué tipo de programa estamos
hablando?, ¿Qué pretende hacer y/o decidir el cliente respecto al programa objeto de
estudio? ¿Qué tipo de información necesito? ¿Cuáles son los procedimientos idóneos
para su obtención? ¿Cuál es el papel que voy a desempeñar?, etc… Las respuestas a
estas cuestiones son las que realmente determinan el enfoque o aproximación metodo-
lógica y, en consecuencia, las tácticas y estrategias que justifican un proceso evaluativo
que debemos adoptar.

7.1.1. Finalidad del estudio evaluativo

El primer paso para elegir un modelo evaluativo es identificar los fines que se pre-
tenden alcanzar. La identificación de los fines se puede realizar mediante dos procedi-
mientos: según el tipo de función que persiguen los estudios y de acuerdo con los
objetivos concretos que se plantean. Respecto a lo primero, actualmente se considera
que los procesos evaluativos se orientan a una de estas tres funciones básicas: la rendi-
ción de cuentas (accountability), la mejora de los programas (development) y el incremen-
to de conocimientos respecto al mismo (knowledge) (Chelimsky, 1997). Desde el punto
de vista de los objetivos los principales propósitos que determinan la petición de proce-
sos evaluativos se pueden agrupar en tres grandes bloques, a saber: a) Comprobar si los
objetivos de los programas han sido alcanzados, b) Recabar opiniones fundamentadas
sobre la valoración que hacen del programa las audiencias implicadas, y c) Obtener
informaciones cualificadas a partir de las cuales se pueda tomar decisiones sobre el
futuro de un programa específico (Vedung 1997). A estas tres alternativas se añade una
cuarta cuando el objetivo es estimar la relación entre los recursos empleados y los resul-
tados obtenidos (coste-efectividad, coste-beneficio) que da lugar a los modelos econó-
micos (Lewin 1983, Drummond, Stoddart, y Torrance 1991, Nas 1996).

El evaluador deberá precisar cuál o cuáles son los propósitos concretos que real-
mente promueven cada trabajo con el fin de adoptar un marco teórico adecuado. Aun-
que ciertamente cada persona puede generar una comprensión «peculiar» de los
intereses de los patrocinadores y las necesidades de los clientes y, en consecuencia,
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establecer con libertad los parámetros teóricos que considera apropiados para enfocar
el proceso evaluativo, procede señalar que «el modelo a utilizar depende del tipo de
información que se solicita y que el evaluador debe ajustar su elección a la finalidad
que justifica el encargo». En otros términos, los modelos deben ser elegidos en función
de los propósitos del estudio.

7.1.2. Concreción de los parámetros del modelo

Una vez que hemos concretado los fines procede delimitar el resto de dimensiones,
factores y variables que intervienen en la determinación y representación de un mode-
lo. Como ya hemos comentado en otro momento (De Miguel, 1989), para que un
modelo pueda servir de guía, además de estar fundamentado sobre una teoría, necesi-
ta concretar los fenómenos que intervienen y las relaciones que se establecen entre los
mismos. Exige, además, especificar operacionalmente las variables con el fin de probar
la validez empírica del modelo y la posibilidad de generalizar su aplicación. En el caso
de la evaluación de un programa conlleva, además, una toma de postura sobre el
papel de los valores y rol que el evaluador va a desempeñar ante todos los factores
implicados en el proceso a los que hemos aludido anteriormente.

Así pues, una vez clarificada la finalidad y antes de tomar una opción metodológi-
ca, el evaluador deberá reflexionar y explicitar los distintos supuestos o fundamentos
que adopta en cada caso concreto y que constituyen los determinantes inmediatos en
la elección de modelo. A la vista de la literatura (Shadish, Cook y Leviton 1991, Rebien
1997), no existe consenso entre los autores sobre cuáles deben ser los factores o dimen-
siones que se consideran básicas para la construcción de un modelo evaluativo, como
paso previo para su especificación. Nuestra propuesta al respecto es que, al menos, se
deben considerar los parámetros que hemos abordado anteriormente, a saber: la con-
ceptualización del programa como estrategia de intervención social, las bases epistemológicas
que determinan la construcción de los conocimientos, el tipo de criterios a utilizar para la
formular los juicios de valor, la utilidad o usos de que pueden tener los informes y el papel a
desempeñar por el evaluador a lo largo del proceso. Consideramos que estas dimensiones
aglutinan las variables o características más importantes a partir de las cuales se puede
definir un modelo evaluativo 

7.1.3. Utilización de las taxonomías

Generalmente los evaluadores no construyen un modelo específico para cada eva-
luación sino que utilizan como marco de referencia alguno de los que ya están formali-
zados en algunas de las taxonomías al uso (MacDonald 1977, House 1980, Guba y
Lincoln 1981, Madaus, Scriven y Stufflebeam 1983, Worthen y Sanders 1987, Stufflebe-
am y Shinkfield 1987, Stake y Mabry 1997, etc…). El problema que presentan estas
taxonomías es que están elaboradas con distintos criterios de clasificación que impi-
den cotejar y contrastar las distintas categorías que establecen. La elección de una u
otra como marco de referencia ya implica una toma de postura del evaluador que si no
se hace de forma razonada puede, en principio, generar incoherencias al no existir
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correspondencia entre los supuestos teóricos del modelo elegido y el tipo de evalua-
ción que procede realizar en función de la finalidad.

Entre estas taxonomías nos interesa destacar de forma especial la propuesta por
Stecher y Davis (1991) ya que —desde nuestro punto de vista— nos parece realmente
útil pues no sólo tiene en cuenta como criterio de clasificación la finalidad de la eva-
luación sino que también utiliza para su elaboración dimensiones muy semejantes a
las que nosotros proponemos: la naturaleza del programa, las preguntas o cuestiones
básicas a resolver, la información que necesitamos, el eje o núcleo sobre el que se cen-
tra el proceso y el rol que el evaluador desempeña en el proceso. A partir de estos cri-
terios, estos autores agrupan los modelos evaluativos en cinco enfoques —experimental,
dirigido a metas, orientado a las decisiones, centrados sobre los clientes y respondente— que
pueden ser considerados como arquetipos representativos de las diversas opciones o aproxima-
ciones metodológicas que se pueden plantear a la hora de abordar la evaluación de un progra-
ma. Desde nuestro punto de vista, esta clasificación de los modelos nos parece
realmente interesante y útil como ya hemos comentado en otro momento (De Miguel,
2000).

7.2. La elección del diseño y los métodos

Una vez que hemos decidido el enfoque o modelo que vamos a asumir para llevar
a cabo la evaluación procede establecer el diseño; es decir, «la estrategia o plan que
vamos a seguir donde se especifica la secuencia de decisiones acerca de cómo recoger,
ordenar y analizar los datos en función de los fines de programa» (Anguera, 1992). De
ahí que el término «diseño» se utilice como sinónimo de plan o estrategia metodológi-
ca que orienta el proceso evaluativo, lo cual implica realizar una planificación detalla-
da sobre los aspectos o dimensiones del objeto a evaluar que vamos a considerar, los
procedimientos que vamos a utilizar para recabar y analizar la información pertinente,
y los sistemas a emplear para dar validez a las informaciones que van a sustentar los
juicios de valor que se formulen. 

Al igual que sucede con los modelos, también podemos utilizar diversos criterios a
la hora de clasificar los diseños evaluativos (Ruttman 1984, Fitz-Gibbon y Morris 1987,
Rossi y Freeman 1989, Scriven 1991). Entre estos criterios queremos destacar los tres
que se utilizan con mas frecuencia: 

7.2.1. En función de enfoque teórico adoptado

Utilizando este criterio los diseños se suelen clasificar de forma dicotómica en fun-
ción de que el marco de la planificación se establezca tomando como referencia la eva-
luación de los efectos del programa o el significado que éste ha tenido para los
implicados. Esta es la postura de adoptan algunos autores (Guba y Linclon 1981, Cron-
bach 1982, Patton 1987, Rebien 1997) al plantear dos tipos de diseños frontalmente
opuestos —preordenado y respondente— como representativos de dos formas diferentes
de abordar los procesos evaluativos relativos a los programas sociales. Una evaluación
preordenada parte de un modelo teórico formalizado que se especifica mediante un
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plan en el que se detallan todos los elementos del proceso: objetivos, audiencias, infor-
mación necesaria, instrumentos, fuentes, técnicas de análisis, criterios de comparación,
etc. Por el contrario, la evaluación respondente se caracteriza por partir de marco teó-
rico flexible que busca las valoraciones de las personas implicadas en el programa
para lo cual es necesario efectuar una planificación emergente que se pueda recondu-
cir en cada etapa del proceso en función de las observaciones que se deduzcan de la
etapa anterior. 

7.2.2. El sistema de control que permitan las variables del programa

Desde un punto de vista metodológico estricto, el concepto de diseño alude a la
«estrategia mediante la cual se pretende probar el efecto de una o más variables
manipuladas»; es decir, un plan que nos permita constatar los efectos de las interven-
ciones promovidas mediante un programa. De ahí que cuando se utiliza el concepto
de diseño con terminología positivista, su ordenación y clasificación se establece a
partir de los tres requisitos o condiciones que debe reunir todo experimento, a saber:
aleatorización de los sujetos, manipulación de la variable independiente y grupo de
control. Si trasladamos estos requisitos a la metodología de evaluación de programas,
los diseños evaluativos puede ser clasificados en cuatro grandes grupos en función
del grado o nivel de garantía con que se cumplen estos requisitos. Así, de acuerdo con
Anguera (1992, 1995), los estudios evaluativos se pueden clasificar en función de la
metodología utilizada en los siguientes tipos: observacionales, selectivos, cuasiexperi-
mentales y experimentales. Consideramos que a esta clasificación, aunque es muy com-
prensiva, se debería añadir la metodología centrada sobre costos-beneficios, cuyos
diseños se utilizan cuando la finalidad del proceso se orienta a estimar la eficiencia
del programa.

7.2.3. El sistema de control que se utiliza sobre la información recabada

Finalmente elegir un diseño implica determinar el procedimiento mediante el cual
vamos a contrastar la información que recabamos sobre el programa —global o par-
cialmente— a fin de obtener las evidencias necesarias. Para ello no sólo cabe recurrir a
los procedimientos propios de los estudios experimentales sino que también existen
otros sistemas de control que —aunque no sean tan potentes— pueden ser más ade-
cuados y oportunos para ser utilizados en determinadas fases y/o tipos de programas.
En esta línea positivista, algunos autores (Rossi y Freeman, 1989) clasifican los diseños
utilizando como criterios la existencia de grupo de control y el procedimiento utiliza-
do para ello. Así hablan de diseños comparativos o de cobertura parcial mediante con-
troles aleatorios, construidos y estadísticos, y diseños no comparativos o cobertura
total que utilizan controles genéricos, reflexivos y en la sombra. Desde enfoques parti-
cipativos los sistemas de control no se fundamentan tanto en la estructura del diseño
como en las técnicas (juicios de expertos, comisiones ad hoc, triangulación, etc..) que
se utilizan para contrastar y consensuar la información procedente de las diversos
estudios y audiencias (Pineault y Davaluy 1989, Apodaca 1999). 
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7.3. Correspondencia entre modelos y diseños

Hemos avanzado que entre modelos y diseños existe una interacción evidente que
se hace igualmente patente en el caso de la evaluación de un programa. Establecido el
modelo, la elaboración del diseño constituye, en parte, una consecuencia lógica. Cuan-
do la evaluación se enfoca desde una aproximación positivista lo lógico es que elabo-
remos un diseño preordenado y que utilicemos una metodología lo más coherente
posible con los supuestos de este paradigma aplicando sistemas de control —a ser
posible— comparativos. Por el contrario, si nuestro enfoque se establece desde posi-
ciones más pluralistas lo normal es que la planificación del diseño se organice de
forma más flexible fundamentalmente a partir de estudios observacionales y utilizan-
do procedimientos de control participativos y no comparativos.

Así pues, dado el abanico de modelos y diseños posibles, el evaluador deberá con-
cretar en cada caso la estrategia metodológica que considera más apropiada en fun-
ción de su reflexión y análisis sobre los supuestos teóricos que justifican toda
evaluación, pero teniendo en cuenta que entre modelo y diseño debe existir una clara
coherencia, tal como hemos plasmado en otro trabajo anterior (De Miguel, 2000). Espe-
cialmente deberá valorar —a la hora de tomar una opción— las consecuencias prácti-
cas, ya que la finalidad última en toda evaluación de programas es la toma de
decisiones pertinentes que incidan sobre la mejora del programa. De ahí la necesidad
de potenciar enfoques evaluativos integradores que tengan en cuenta tanto los efectos
del programa como su significado para los implicados ya que ambos aspectos son
esenciales a la hora de elaborar las propuestas de mejora. Ello implica, de nuestro
punto de vista, que sea aconsejable abordar siempre la evaluación de un programa con
un enfoque comprensivo que integre aproximaciones teóricas diversas y estrategias
metodológicas complementarias. Lo cual significa optar por modelos y diseños menos
radicales y más eclécticos.

8. CONSIDERACIONES FINALES

Una vez que hemos abordado «algunos» de los problemas que conciernen a la fun-
damentación teórica de la evaluación de programas y a las exigencias que conlleva la
elección de un enfoque o aproximación metodológica, procede efectuar ciertas consi-
deraciones finales que, a modo de resumen, contribuyan a clarificar el complejo marco
en el que se mueve el desarrollo de esta disciplina y el trabajo de un evaluador. Como
ya hemos dicho, la evaluación de programas es una tarea esencialmente práctica pero
ello no significa que esté alejada de la teoría. Al contrario, necesitamos más y mejor
teoría que ilumine lo qué hacemos, cómo lo hacemos y por qué. En definitiva, necesi-
tamos justificar teóricamente una actividad que es esencialmente aplicada.

En este proceso de búsqueda hacia una fundamentación teórica, consideramos
oportuno recapitular algunas de las lecciones que hemos aprendido desde la experien-
cia (Shadish, Cook y Leviton 1991, Chelimsky 1997, Cook 1977, Scriven 1997, Stake y
Mabry 1997, Rossi, Freeman y Lipsey 1999, De Miguel 1999b) y presentar algunas de
las connotaciones más relevantes que actualmente enmarcan la evaluación de toda
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estrategia de intervención social. Señalamos, entre ellas, aquellas que nos parecen que
pueden contribuir positivamente a consolidar la identidad científica de esta disciplina.
A saber:

1. Profundizar sobre las teorías relacionadas con el cambio social
Abordar la evaluación de una estrategia de intervención social exige previamente

precisar qué se entiende por cambio o mejora social y cómo debemos proceder para
que esto sea posible. Ello requiere un conocimiento de las teorías sobre cómo se pue-
den resolver los problemas sociales y, en consecuencia, sobre las características que
debe reunir toda estrategia de intervención que se oriente a promover determinadas
mejoras. En esta línea algunos autores señalan la necesidad de que quienes planifican
los programas formulen previamente una «teoría normativa» que defina y justifique
cada una de las intervenciones y cómo se debe aplicar para que tenga las consecuen-
cias deseadas (Wholey, Hatry y Newcomer, 1994). El evaluador que tiene un mayor
conocimiento de las teorías sobre el cambio social estará en mejores condiciones de lle-
var a cabo procesos evaluativos más adecuados.

2. Establecer una teoría evaluativa explícita además de implícita
Toda evaluación requiere una reflexión teórica previa sobre el tipo de programa

objeto de análisis con el fin de justificar los modelos y procedimientos que vamos a
utilizar para llevar a cabo los procesos evaluativos. Generalmente esta reflexión no se
lleva a cabo de forma explícita, aunque de una u otra forma todos los evaluadores tie-
nen una teoría sobre la evaluación de forma implícita. Por ello, a efectos de que nues-
tra actividad sea algo más que una metodología aplicada, necesitamos reflexionar
sobre los diversos supuestos que definen nuestro concepto sobre el programa y expli-
citar los parámetros teóricos y criteriales a partir de los cuales vamos a elegir el enfo-
que evaluativo. Necesitamos pasar de una teoría tácita o implícita sobre el programa a
una teoría articulada que oriente y justifique la aproximación metodológica elegida
(Weis 1997, Rossi, Freeman y Lipsey 1999).

3. Clarificar los fundamentos epistemológicos de toda evaluación
Ahora bien, para llegar a la formulación de una teoría explícita es necesario que,

antes de proceder a la planificación de una evaluación, el evaluador reflexione y preci-
se el punto de vista que adopta en relación con los diferentes supuestos o fundamen-
tos que delimitan y justifican la evaluación de un programa concreto. De modo
especial deberá concretar el marco de referencia que va a utilizar en el proceso de
construcción del conocimiento; es decir, delimitar qué pretende conocer, qué tipo de
conocimientos necesita y cómo va a proceder para su construcción. Esta concreción
lógicamente implica reflexionar antes sobre cuestiones básicas de carácter ontológico,
epistemológico y metodológico que son claves para poder entender y explicar sus
decisiones prácticas (Shadish, Cook y Leviton 1991, Rebien 1997). Suplir esta reflexión
por la «afiliación» a un paradigma no contribuye al desarrollo del pensamiento crítico
del evaluador.

4. Abordar la evaluación como una tarea ecléctica
Este recurso —habitualmente utilizado— de definir o explicitar los supuestos teóri-

cos dentro de un paradigma no es recomendable en el campo de la evaluación porque,
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como ya hemos avanzado, no existe un paradigma que ofrezca un marco teórico com-
prensivo capaz de integrar todos los interrogantes y problemas que conlleva la realiza-
ción de un proceso evaluativo que por su propia naturaleza debe responder a distintas
finalidades, diferentes audiencias y usos muy diversos. La evaluación es esencialmen-
te una tarea ecléctica por lo que es muy cuestionable la utilización de los paradigmas
clásicos con este fin (Cook, 1997). Este hecho nos advierte, al mismo tiempo, en la
necesidad de profundizar sobre el estatuto científico de esta disciplina desde otras
perspectivas más realistas (Pawson y Tilley, 1997). 

5. Elegir los métodos en función de la finalidad
Dado que no existe un prototipo de paradigma para evaluar programas, procede

insistir que los métodos deben ser elegidos en función de la finalidad que orienta el
proceso y no al revés como frecuentemente sucede. La experiencia nos lleva a afirmar
que no existen métodos de evaluación que se puedan aplicar siempre y en todas las
situaciones sino que éstos deben ser elegidos en función del propósito hacia la que se
orienta la evaluación y la necesidad de obtener resultados «creibles». Así como los
métodos cualitativos no son buenos para generar estimaciones cuantitativas sobre los
resultados de un programa, tampoco los métodos cuantitativos son adecuados para
obtener informaciones respecto a la teoría que lo fundamenta y los procesos desarro-
llados. No cabe, por tanto, apriorismos o planteamientos exclusivos ya que son nece-
sarios ambos tipos de metodologías. Las dificultades se presentan en el plano de la
logística, no en el de la lógica (Cook y Reichardt 1986, Cook 1997, Rossi, Freeman y
Lipsey 1999).

6. Fomentar la diversidad metodológica
Cuando se asume que las evaluaciones deben responder a diversos propósitos y

audiencias, lo habitual es utilizar una combinación parsimoniosa de datos, análisis y
métodos en función del tipo de informaciones y conocimientos que perseguimos en
cada momento y fase del proceso. La evaluación es un campo en el que se pueden apli-
car todo tipo de estudios y metodologías y donde la tarea se enriquece precisamente
con la pluralidad. Por ello, la única opción válida es abordar los procesos con un enfo-
que comprensivo y utilizar los procedimientos que en cada caso estimamos oportu-
nos, al margen de polémicas estériles que no conducen a ninguna parte. La evaluación
es un campo del conocimiento donde el debate entre metodologías está superado (Rei-
chardt y Rallis 1994, Datta 1997, De Miguel 1999).

7. Promover trabajos de síntesis antes que individuales
Precisamente porque la mayoría de las evaluaciones exigen recabar informaciones

diversas, utilizando fuentes muy distintas y métodos diferentes, parece necesario
abordar esta tarea con una visión pluralista e integradora con el fin de que los juicios
de valor se fundamenten sobre conocimientos contrastados por la opinión mayoritaria
de todos los implicados en el programa. De ahí que la fiabilidad y validez de las obser-
vaciones y recomendaciones aumente en la medida que hayan sido elaboradas a partir
de la integración de los resultados de varios estudios, lo que significa priorizar los tra-
bajos de síntesis y metaanálisis frente a los individuales (Lipsey y Wilson 1993, Cook
1997). No debemos olvidar que la calidad de un conocimiento se incrementa en la
medida que haya un escrutinio público mayor sobre el mismo. 
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8. Velar por la credibilidad de los informes
Fácilmente se comprende que la elaboración del informe sobre una evaluación no

es una cuestión neutra en relación con las aplicaciones o usos de las recomendaciones
sugeridas. Para que el informe o informes sean útiles deben reunir dos notas que nos
parecen muy importantes. De una parte, deben responder a las necesidades de las
audiencias y ser elaborados de forma objetiva que no ponga en cuestión la indepen-
dencia del evaluador, lo que conlleva considerar la naturaleza de las relaciones entre el
evaluador y los implicados. De otra, deben ser redactados en términos claros y con
datos precisos que sean fácilmente comprensibles por las audiencias implicadas.
Ambas cuestiones condicionan la credibilidad de los informes y, en consecuencia, su
utilidad (Patton 1986, Wholey, Hatry y Newcomer, 1994).

9. Analizar los factores contextuales y políticos que condicionan el uso de la información
Además de la credibilidad que ofrecen los informes existen otros factores contex-

tuales y políticos que condicionan la aplicación o utilización de los resultados y que
también deben ser considerados por los evaluadores con el fin de eliminar las barreras
que dificultan que los procesos tengan consecuencias prácticas. Entre estos factores
debemos plantearnos todos los problemas que surgen entre la entrega de los informes
y la puesta en práctica de las recomendaciones oportunas; es decir, la difusión y dise-
minación de los informes, la interpretación de resultados, el conocimiento de los
implicados en la toma de decisiones, los argumentos que avalan cada una de las alter-
nativas sugeridas, etc.. El análisis de estos problemas nos permitirá buscar soluciones
orientadas a eliminar o reducir sus efectos e incrementar así la eficacia de nuestros tra-
bajos (Braskamp y Brown 1980, Ewell 1989, Torres, Preskill y Piontek 1996).

10. Realizar estudios de metaevaluación sobre los trabajos efectuados
Finalmente todos debemos considerar que la mejor forma de avanzar y profundi-

zar sobre el marco teórico de nuestra disciplina y nuestra tarea es a través de la propia
evaluación del trabajo que realizamos. De ahí que debamos someter a control todos
nuestros trabajos con el fin de que, al detectar sus puntos fuertes y débiles, podamos
tener una visión realista sobre la calidad del mismo y las limitaciones que presenta
para su utilización posterior. Para ello debemos habituarnos a efectuar estudios de
metaevaluación utilizando guías elaboradas con este fin y remitir nuestros informes a
evaluación externa para recabar otras opiniones independientes. Es un camino que
necesariamente debemos recorrer si queremos mejorar nuestro trabajo, mejorar las
bases teóricas de nuestra disciplina, y ganar más credibilidad ante nuestras audiencias
(Joint Committee 1988, Shadish, Newman, Scheirer y Wye 1995).

Finalmente, quisiera añadir que estas consideraciones que sugerimos son algunas
de las reflexiones a las que hemos llegado desde nuestra experiencia personal y que,
en la medida que están en línea con el pensamiento de otros autores, esperamos pue-
dan ser útiles para quienes están preocupados por estas cuestiones. Los evaluadores
presionados por la práctica hemos dejado poco espacio para la reflexión teórica y qui-
zás ha llegado el momento en que nos tengamos que plantear la necesidad de funda-
mentar nuestra tarea ya que en ello no sólo se haya comprometida la identidad de esta
disciplina sino también la misma credibilidad de nuestro trabajo.
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EL DISEÑO Y LOS DISEÑOS EN LA EVALUACIÓN DE
PROGRAMAS

Fco. Javier Tejedor
Universidad de Salamanca

1. LA EVALUACIÓN DE PROGRAMAS COMO INVESTIGACIÓN EVALUATIVA

La Evaluación de Programas es un proceso para generar formas útiles de compren-
sión sobre una innovación (o una intervención). Este sentido de utilidad hay que
entenderlo como la posibilidad de utilizar la intervención como un recurso crítico para
mejorar los procesos de acción educativa, razón por la que, a nivel metodológico,
puede entenderse como un proceso de investigación evaluativa (Tejedor y otros, 1994;
Pérez Juste, 1995; Amezcua y Jiménez, 1996; Martínez Mediano, 1997).

La investigación evaluativa ha ido perfilándose con una metodología concreta en
los últimos quince años. Esta metodología queda delimitada por: una terminología
propia, un conjunto de herramientas conceptuales y analíticas específicas, y unos pro-
cesos y fases también específicos. El conjunto define un campo floreciente en el que
realmente lo específico es la mezcla y no las partes constitutivas. Para Alvira (1991),
algunas circunstancias que han contribuido a conformar este campo de actuación
serían:

a) Mayor interrelación entre las actividades de evaluación y programación. Si en
una perspectiva clásica la evaluación se realiza después de las actividades de
planificación, programación y desarrollo de la intervención, en la actualidad
ambas actividades caminan de forma paralela. 

b) La investigación evaluativa es investigación (con todos los considerandos epis-
temológicos, metodológicos y técnicos que ello entraña), pero es más que inves-
tigación, ya que se entiende como un proceso cuya finalidad es aplicar
procedimientos científicos para acumular evidencia válida y fiable sobre la
manera y grado en que un conjunto de actividades producen resultados o efec-
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tos concretos. Intenta determinar el valor de la acción educativa, buscar solucio-
nes a problemas concretos o mejorar las estrategias de actuación. 

c) Se produce una mayor implicación de las partes interesadas (observación parti-
cipante, investigación acción,…).

d) Pueden integrarse estrategias de investigación muy diversas, tanto cuantitati-
vas como cualitativas. Es un campo de trabajo que posibilita la utilización
simultánea y sucesiva de diferentes metodologías para el tratamiento de los
temas objeto de estudio e intervención. Será la naturaleza específica del progra-
ma y la pericia del evaluador quienes a la postre determinarán la utilización de
una o varias opciones. 

La investigación evaluativa es un modo de investigación que implica un proceso
riguroso, controlado y sistemático de recogida y análisis de información fiable y válida
para tomar decisiones sobre un programa educativo. Vemos que aparecen importantes
puntos de contacto respecto a lo que entendemos por «investigación»: proceso siste-
mático, riguroso, controlado; utilización de técnicas de medición y análisis de datos.
La evaluación se distingue de la investigación por los objetivos y no por los métodos…

Algunos autores, sin embargo,  creen que conviene  diferenciar ambas tareas, seña-
lándose como características peculiares de la investigación evaluativa las siguientes
(De la Orden, 1985):

a) Los juicios de valor acompañan al desarrollo de todo el programa: desde la
selección del problema a estudio hasta en la aplicación de metodologías con-
cretas.

b) Resulta difícil (a veces inadecuado) formular hipótesis precisas.
c) La replicación es prácticamente imposible dadas las características casi irrepeti-

bles de la ejecución de un programa de intervención.
d) La recogida de datos está condicionada por la viabilidad del proceso.
e) Multitud de variables relevantes sólo son susceptibles de un control superficial

limitándose por tanto la utilización de diseños de carácter mas experimental.
f) Las decisiones importantes en relación con la paralización, sustitución o repeti-

ción del programa no son competencia del evaluador.
g) El informe debe adaptarse a las exigencias de quien lo financia.

Una característica básica de la investigación evaluativa es que se lleva a cabo en un
proceso de intervención, en la misma acción, que es lo realmente importante. La inves-
tigación, señalaba Weis (1982), es una prioridad secundaria, lo que debe llevarnos a
pensar que la evaluación/investigación tiene que adaptarse al contexto del programa
y perturbar lo menos posible su desarrollo.

El proceso de evaluación de programas debe concebirse como una auténtica
estrategia de investigación sobre los procesos educativos, en cuyos resultados debe-
rían basarse las pautas sugeridas para orientar los procesos de intervención. Investi-
gación e intervención se apoyan mutuamente. La intervención sacará partido de la
investigación en la medida en que ésta se extienda a la solución de problemas prácti-
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cos. La investigación activa se asimila, enriqueciéndola, a la noción de investigación
aplicada.

Toda situación educativa es susceptible de este doble tratamiento. Por una parte,
existe la necesidad de «conocerla» y de «explicarla». Por otra, es preciso «comprender-
la» y «mejorarla». Se requiere que la investigación alcance un nivel de integración sufi-
ciente, en este caso, entre el pensamiento y la decisión: la preocupación por el saber
se une de alguna manera a la preocupación por el actuar. Este campo de estudio, que
algunos denominan «investigación orientada», está a la base de toda investigación
evaluativa.

La investigación orientada/evaluativa nace como respuesta a necesidades sociales
y se elabora en función de tales necesidades; se realiza con objeto de llegar a la solu-
ción de los problemas que exige una acción informada científicamente. Habrá de tener
necesariamente un carácter interdisciplinar y viene determinada por los objetivos, los
resultados y las motivaciones.

Al referirnos al tema del diseño en la Evaluación de Programas nos vamos a encon-
trar, como ocurre en el más amplio campo de la investigación, con una doble acepción
de dicho término:

a) Diseño como planificación general del proceso de intervención (el  diseño o
diseño de evaluación)

b) Diseño como planificación puntual del análisis de los efectos de la intervención
realizada (los diseños o diseños de investigación).

Esta diferenciación es la que se ha tenido en cuenta a la hora de titular esta aporta-
ción y que pasamos a comentar con detenimiento.

2. EL DISEÑO EN LA EVALUACIÓN DE PROGRAMAS

Un diseño es un plan que fija qué medidas y cuándo serán tomadas en el curso de
un proceso de evaluación. Plantearse la especificación de un diseño supone haber rea-
lizado reflexiones previas en torno a cuestiones relacionadas con el concepto general
de evaluación y con las finalidades de las diferentes opciones metodológicas; poste-
riormente delimitaremos, como parte de la planificación prevista, los fundamentos de
la misma, los objetivos, los elementos personales implicados en el programa, los ámbi-
tos de intervención, los instrumentos de recogida de datos, las técnicas de análisis y
los momentos de la evaluación; todo ello, de acuerdo al modelo que se haya elegido
para realizar la actividad evaluativa y teniendo en cuenta que en todos estos elemen-
tos existen diferencias según la perspectiva o enfoque (paradigma o modelo) por se
siga.

El diseño de Evaluación de Programas es tanto un proceso como un conjunto de
escritos o planes que incluyen unos elementos que presentan los propios contenidos y
que generan numerosas preguntas. No hay un único camino para realizar la evalua-
ción de un programa por lo que habrá necesariamente que prestar atención a numero-
sos elementos a la hora de concretar un diseño o plan de análisis: condiciones
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organizacionales, necesidades, intereses y valores de los implicados en el proceso,
objetivos del programa, recursos necesarios y disponibles,...

En cualquier caso, independientemente del modelo que se haya elegido, cualquier
mínima planificación tiene que atender las siguientes tareas:

— establecer las actividades que se van a evaluar
— fijar los criterios de evaluación
— elegir las estrategias para la obtención de información
— analizar la información
— tomar decisiones a partir de la información analizada

Donde podemos identificar los dos elementos básicos del diseño de una evalua-
ción, que expresados en términos sintéticos serían:

— La determinación de los datos que se requieren para valorar la eficacia del pro-
grama

— La determinación del plan para obtener la información necesaria que nos permi-
ta establecer relaciones entre el programa y los resultados obtenidos

En el cuadro 1 presentamos una reformulación simplificada de la propuesta de
Pérez Carbonell (1998, pp. 188-192) respecto a los aspectos a considerar en la delimita-
ción del diseño en el marco de la  Evaluación de Programas.

Algunas cuestiones importantes a tener en cuenta serían (Carballo, 1990, págs. 166):

— ¿Se van a establecer las pautas que se seguirán en el proceso evaluativo? (dise-
ños prefijados vs emergentes)

— Los resultados de la evaluación, ¿se van a utilizar para mejorar el programa,
para emitir un informe sobre su funcionamiento o para ambas cosas a la vez?
(diseños para una evaluación formativa vs normativa?

— ¿Se van a incluir en el estudio  procesos de intervención o sólo se va a describir
el funcionamiento del programa? Si se incluye un proceso específico de inter-
vención será necesario analizar sus efectos, lo que requerirá la explicitación de
un «diseño de investigación»

a) Diseños prefijados vs emergentes

Los diseños prefijados siguen la pauta del modelo positivista, requiriéndose que
los objetivos de la evaluación estén claramente definidos y fijados con anterioridad a
la ejecución del programa, lo que supone que todos los componentes del modelo (obje-
tivos variables, tratamientos, fuentes de información, datos a recoger, análisis de
datos,...) estén determinados a partir de presupuestos teóricos o de experiencias en
evaluación de otros programas similares.

Estos diseños tratan de informarnos sobre la consecución de objetivos en la ejecu-
ción del programa, intentando el evaluador  esclarecer los factores (variables y relacio-
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nes entre ellas) que han mediado en dicha consecución. En síntesis, estos diseños
«fijos» se caracterizan porque:

— son planeados con anterioridad
— están estructurados, aunque admite reajustes
— se especifican problemas y objetivos, fuentes de información, instrumentos,

temporalización,...
— se fijan los destinatarios de los informes
— los datos suelen ser de carácter cuantitativo y se valora todo aquello que se

aproxima al paradigma racionalista

La práctica evaluativa ha ido poniendo de manifiesto que la evaluación de la con-
secución de los objetivos, planteada en estos términos, resultaba muy difícil de realizar

CUADRO 1
ASPECTOS A CONSIDERAR EN LA DELIMITACIÓN DEL DISEÑO 

Elementos Contenidos Dificultades Consecuencias

Desarrollo del Entorno No se considera a los No se implican los
programa Objeto de la evaluación implicados interesados y se

Destinatarios tiende a descalificar
Criterios de evaluación la evaluación
Actividades

Recogida de datos Variables de interés Procedimientos que violan Pleitos
Fuentes de información derechos
Instrumentos Procedimientos que utilizan Falta de cooperación
Técnicas de recogida tiempo valioso de usuarios Datos no reales

Procedimientos que implican
cambios de hábitos 

Análisis de datos Tipo de datos recogidos Datos con incidencia Información
Criterios estadísticos individual criticada y no
Análisis adecuados Análisis demasiado técnicos valorada
Interpretación correcta

Realización de Destinatarios Los implicados no participan La información no
informes Número de informes en el informe se utiliza por los

Difusión La audiencia no tiene grupos afectados
oportunidad de reaccionar
El informe afecta a puestos
de trabajo
Se pone en aprieto a
personas o instituciones

Manejo de la Decisiones a tomar No se especifican bien Agravio colectivo
información Personas afectadas responsabilidades

Presupuesto de las Presupuestos deficientes
decisiones a adoptar Información desaprovechada
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ya que las cosas no suelen  desarrollarse en los términos inicialmente previstos, lo que
llevó a los evaluadores a flexibilizar sus planteamientos evaluativos iniciales, abrién-
dose a nuevas perspectivas valorativas, no sólo de los resultados sino también del pro-
pio proceso seguido (evaluación del proceso) intentando relacionar la valoración de
los resultados con las condiciones y circunstancias en las que se desarrolló el progra-
ma, lo que nos conduce a criterios de eficiencia y no sólo de eficacia.

En seguida, este tipo de alternativa tuvo seguidores fervorosos (Stake, Owens, Par-
lett y Hamilton, Guba…) y, especialmente, Scriven que incorpora como novedad la
idea de valorar los efectos no previstos, dejándose llevar por el desarrollo del progra-
ma y cuestionándose incluso la utilidad de la formulación inicial de objetivos (Scriven,
1973).

Estos diseños «emergentes» pueden, globalmente, caracterizarse en los siguientes
términos:

— se adaptan mejor a las necesidades e intereses de los participantes
— están abiertos a posibles modificaciones que durante el desarrollo puedan

incorporarse
— los problemas y objetivos no tienen por qué ser especificados inicialmente; se

produce una reformulación constante de los objetivos del programa
— no se especifican elementos tales como instrumentos de recogida de datos,

momentos de obtención de la misma,..
— se exige que el evaluador siga el desarrollo del programa estando en contacto

permanente con los participantes; este distinto grado de implicación del evalua-
dor va a condicionar las técnicas e instrumentos de obtención de datos

— los datos suelen ser de carácter cualitativo y se valora todo aquello que se apro-
xima a los paradigmas interpretativo y crítico

— debe cuidarse la adecuada selección de información (demasiado abundante e
irrelevante en muchos casos)  y una implicación excesiva del evaluador en la
valoración de logros

Quizás puede pensarse que esta diferenciación dicotómica establecida en los dise-
ños («fijo/emergente») es más teórica que práctica. En realidad parece posible pensar
que no exista tal dicotomía;  pensamos que el diseño, en el marco de la Evaluación de
Programas, debe ser establecido a priori, respondiendo a la concepción teórica que
sobre la evaluación tienen los responsables del programa y el propio evaluador,
debiendo incluir referencias a los objetivos del programa, sus componentes, los  recur-
sos necesarios, las estrategias de recogida y análisis de datos, las posibles decisiones
que de su desarrollo puedan derivarse y la presentación y difusión de los resultados. 

Pero abogar por la previsión no es estar a favor de la inmutabilidad. Nuestra postu-
ra en modo alguno excluye la posibilidad de ir incorporando durante el desarrollo de
la ejecución del programa todos aquellos elementos que se consideren más favorables
a la optimización del proceso planificado: desde la reformulación de objetivos a la
difusión de resultados pasando por la incorporación de nuevos recursos o la modifica-
ción de las estrategias de recogida y análisis de datos.
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b) Diseños de evaluaciones formativas vs sumativas

Puede afirmarse que fue  Cronbach quién, a partir de 1980, extendió la aplicación
de los términos «formativa» y «sumativa», inicialmente propuestos por Scriven para
su aplicación a contextos instructivos, al ámbito de la evaluación de programas. En
este contexto, la evaluación formativa es una parte importante del proceso que sigue el
desarrollo del programa, proporcionándole retroalimentación de su funcionamiento
para favorecer el mismo e incorporar los cambios que puedan contribuir a mejorar su
realización, lo que implica la vinculación del evaluador con el discurrir del programa:
evaluación  de carácter interno con efectos potenciales, sobre todo en la mejora del
desarrollo del programa. Sin duda, responde al papel más noble que puede desempe-
ñar la evaluación: su incardinación en el desarrollo del propio programa, de la propia
intervención, del propio proceso educativo.

La evaluación formativa permite establecer una interacción continua entre la eva-
luación y la acción educativa, destacando su repercusión en la mejora del proceso y en
la orientación del programa y, por consecuencia, en la optimización de los productos
(logros) que se obtengan tras la aplicación de dicho programa, sobre todo si la evalua-
ción formativa se plantea la búsqueda de las causas que están explicando los datos que
nos vamos encontrando.

En síntesis, el diseño formativo puede caracterizarse por los siguientes consideran-
dos: 

— la evaluación se plantea desde una perspectiva interna
— su objetivo es intentar la mejora del programa
— los datos son utilizados por el propio equipo técnico del programa o por los

implicados (el evaluador debe ser parte integrante del equipo)
— se persigue sobre todo la utilidad para los usuarios
— el diseño puede ser tanto fijo como emergente (si es fijo deberán aceptarse cam-

bios)

A la hora de valorar un diseño de corte formativo deberá considerarse (Bartolomé,
1990):

— la coherencia lógica del diseño
— su capacidad para responder a las necesidades del grupo y/o a su proyecto

social y educativo
— su flexibilidad de adaptación y mejora
— su posibilidad de realización, a través de un acercamiento progresivo y de las

percibidas por el grupo y de un acercamiento de las actividades previstas y rea-
lizadas

— su eficacia progresiva, valorando su incidencia real en la mejora educativa

La evaluación sumativa, por su parte, se relaciona con la terminación del proceso
de intervención, intentando globalizar la evaluación formativa que se haya podido ir
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haciendo a lo largo del proceso. La evaluación sumativa nos informa sobre los resulta-
dos obtenidos y, por tanto, sobre las necesidades que han podido satisfacerse con la
aplicación del programa. Parece importante destacar el hecho de relacionar la consecu-
ción de logros con la satisfacción de necesidades en mayor medida que con la consecu-
ción de objetivos, lo que puede ayudarnos a reconocer la especificidad de los procesos
de intervención en contextos de carácter no estrictamente instructivo.

El diseño sumativo respondería a las pautas siguientes:

— la evaluación puede plantearse desde una perspectiva externa
— su objetivo es intentar ofrecer un juicio sobre la satisfacción de necesidades y/o

sobre la consecución de los objetivos 
— interesa en gran medida la credibilidad externa
— el evaluador debe ser ajeno al equipo técnico del programa para favorecer la

objetividad en la valoración de los resultados
— el diseño suele ser mas bien de tipo fijo que emergente

c) Distintos tipos de evaluaciones

Desde una perspectiva metodológica, la puesta en marcha de un programa supone
una actuación que debe atender ordenadamente a las distintas fases del proceso. La
supervisión del desarrollo de cada una de esas fases en términos evaluativos nos lleva
al establecimiento de diferentes tipos de evaluación que pueden llegar a tener interés
en si mismo, incluso con su metodología propia (necesidades, objetivos, proceso,
resultados,...); pero no podemos olvidar que todos ellos forman parte de un esquema
único de investigación que nos informará sobre la puesta en marcha del programa y la
calidad de sus logros. Este  esquema global del proceso evaluativo de un programa de
intervención  sería similar al que presentamos a continuación.

1)  Evaluación de necesidades

Debe ser la primera actividad a llevar a cabo en la puesta en marcha de un progra-
ma de intervención (Tejedor, 1990). Aunque  algunos autores plantean la evaluación de
necesidades con el mismo énfasis que la evaluación de programas, considero que es
mas pertinente concebirla como una fase de dicho proceso, limitando entonces sus
objetivos, lo que no implica desvirtuar su esquema operativo que entiendo está sufi-
cientemente conformado. Podemos pensar que la evaluación de necesidades, siendo
una fase del proceso de investigación para la puesta en marcha de un programa de
intervención, tiene entidad propia y es susceptible de ser analizada con un esquema
completo de investigación evaluativa (Witkin, 1984).

2) Evaluación del diseño (evaluación de entrada)

Supone la preocupación por la secuencia de los pasos a seguir, por la claridad de
formulación de los objetivos planteados, por la calidad de los instrumentos o técni-
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cas de obtención de información, por la suficiencia de la muestra fijada, por la ade-
cuada localización de las unidades muestrales, por la procedencia de las actividades
sugeridas, por la adecuación de las técnicas de análisis,… (Mayer, 1985; Bartolomé,
1990). Se pretende valorar el plan de acción (diseño) y los recursos del programa, a
fin de seleccionar las estrategias que permitan satisfacer más adecuadamente las
necesidades detectadas y que mejor se adapten al grupo de personas al que el pro-
grama va dirigido.

Incluye igualmente la evaluación de las posibilidades de evaluación del propio
diseño (evaluación de la evaluabilidad). La experiencia determina que pocos de los
programas llevados a la práctica son evaluables al tener problemas de especificación
de objetivos, de implementación, de adecuación de las actividades a la consecución de
objetivos, de carencia de medios para su desarrollo,...Por ello estamos de acuerdo con
quienes sugieren la conveniencia de llevar a cabo una revisión previa de las posibilida-
des evaluativas del programa (Anguera, 1990).

3) Evaluación de la implementación

Este tipo de evaluación pretende analizar el funcionamiento del programa y deter-
minar si existen diferencias entre el funcionamiento real y el previsto inicialmente. Si
hubiera diferencias notorias entre ambos esquemas de funcionamiento trataríamos de
hallar las causas y, si fuera posible, subsanar las deficiencias (Finnegan y otros, 1988).
Puede pensarse que incluye:

— Evaluación de la cobertura: Trataremos de analizar si el programa cubre todos
los objetivos previstos y si llega a todos los sujetos para los que se había pensa-
do, determinando, si procede, los sesgos de cobertura existentes y las causas
que los han motivado.

— Evaluación del proceso (seguimiento): En algunos casos, sobre todo si el progra-
ma es de larga duración, conviene realizar un análisis de su funcionamiento a
fin de verificar si su desarrollo sigue las pautas previstas. Implica la revisión de
todos los elementos constitutivos del programa (personales, funcionales y mate-
riales), en su dimensión interactiva: calidad de las actividades, distribución del
tiempo y del trabajo, utilización de recursos,…

La evaluación adecuada del proceso supone la consideración de todos sus elemen-
tos por lo que se sugiere un esfuerzo previo de reconsideración respecto a las fases
anteriores de ejecución del programa (necesidades, objetivos, diseño,…). Los elemen-
tos a considerar serán:

— utilización adecuada de recursos
— temporalización de actividades
— implicación de los destinatarios en las actividades
— obtención de información
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4) Evaluación de resultados 

Hasta hace poco tiempo  era el único tipo de evaluación que se llevaba a cabo tras
la finalización de las actividades que implicaba la ejecución del programa. En térmi-
nos generales, se trata de analizar el grado en que el programa consigue los resulta-
dos previstos (también pueden evaluarse, siempre que se hayan previamente
identificado, resultados no previstos inicialmente). Se intenta determinar hasta que
punto pueden vincularse los logros obtenidos con los efectos del programa, lo que
tiene especial interés en los diseños de intervención dada la dificultad para estable-
cer nexos de causalidad y covariación entre las variables consideradas en el pro-
grama.

La evaluación de resultados admite la modalidad de «evaluación de verificación»,
que pretende efectuar comprobaciones a base de patrones claramente identificados,
tanto  en base a datos cuantitativos como cualitativos, y la modalidad de «evaluación
comprensiva», que pretende ampliar o profundizar la comprensión de situaciones  y
que utiliza básicamente datos cualitativos.

La temática de la evaluación de resultados es amplia y compleja, apareciendo trata-
da en la bibliografía con diferentes terminologías: evaluación de productos, de la efec-
tividad, de la eficacia, de la eficiencia,... (De la Orden, 1985, 1990). Los elementos a
considerar en la evaluación de productos serán:

— calidad de la información obtenida
— posibilidad de valorar la consecución de objetivos a partir de la información

disponible
— calidad de los análisis y adecuación a los datos disponibles
— propuestas para la toma de decisiones
— pertinencia de las decisiones tomadas

5) Metaevaluación

Los elementos a considerar serán las pautas de cambio estratégico en la  interven-
ción y en la planificación evaluativa 

3. LOS DISEÑOS DE INVESTIGACIÓN EN LA EVALUACIÓN DE PROGRAMAS

La evaluación de efectos supone la elección de un diseño adecuado de investiga-
ción que permita obtener, analizar e interpretar la información relevante para formular
un juicio de valor y toma de decisiones apropiadas. El diseño determina la posibilidad
de detectar y comprender los procesos y el impacto de un programa educativo, dada
la multiplicidad de factores que influencian su operación y resultados (De la Orden,
1990).

Los diseños de evaluación de programas pueden variar desde el más riguroso
experimento de campo a la descripción naturalista, pasando por la diversidad de dise-
ños cuasiexperimentales  o correlacionales. Existen muchas propuestas de clasificación
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de diseños de investigación utilizables en el ámbito específico de la Evaluación de Pro-
gramas (Fitz Gibbon y Morris, 1987; Colás y Rebollo, 1993). Nuestra propuesta es la
siguiente:

A) Diseños para la investigación cuantitativa

1) Diseños descriptivos-comparativos (estudios tipo survey)
2) Diseños longitudinales

— secuenciales (diacrónicos)
— transversales (sincrónicos)

3) Diseños Correlacionales:
— correlación y regresión 
— técnicas de clasificación

4) Diseños causales 
5) Diseños experimentales:

— preexperimentales
— cuasiexperimentales
— experimentales de campo (intergrupo e intragrupo)

B) Diseños para la investigación cualitativa

1)   Observación naturalista:
— Estudios de casos
— Estudios del grupo
— Estudios de comunidades (etnográficos)
— Estudios de situaciones o contextos

2)   Diseños participativo-críticos
— Investigación-acción

A) El entorno cuantitativo

El diseño experimental

Presenta las características propias del método científico (repetibilidad, estabili-
dad y comunicabilidad), siendo sus rasgos distintivos la manipulación de variables
por parte del investigador y el control de variables intervinientes en el fenómeno
estudiado.

Pretende llegar a establecer relaciones causales entre una o más variables indepen-
dientes y una o más variables dependientes, lo que únicamente será posible a partir de
un riguroso control de las circunstancias en que podemos llegar a establecer con clari-
dad dicha relación causal.

Se estudian las modificaciones que sufren las variables dependientes a partir de
cambios intencionados (manipulación o intervención) en las variables independientes.
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La exactitud de la relación establecida entre ambas dependerá de la calidad del control
ejercido sobre otras variables intervinientes, bien a partir de medios físicos (similitud
de situaciones), bien a partir de técnicas aleatorias.

Los diseños que se enmarcan en el método experimental se caracterizan por tener
una gran validez interna, que no es más que la capacidad para atribuir ciertamente la
variación observada en la variable dependiente a la modificación intencional llevada a
cabo sobre la variable independiente en base al control ejercido sobre el resto de las
variables (Tejedor, 1994).

El grado de seguridad de los resultados de una investigación no debe juzgarse
exclusivamente en términos de validez interna. Conviene reconsiderar también sobre
otros tipos de validez: externa, estadística, de constructo y ecológica.

Los presupuestos exigidos a toda investigación en términos de valor de verdad,
aplicabilidad, consistencia y replicabilidad, se reinterpretan en el método experimen-
tal en términos de validez interna, validez externa, fiabilidad y objetividad (en las
estrategias de investigación activa y participativa se reinterpretarán en términos de
credibilidad, transferibilidad, dependencia y conformabilidad).

Un aspecto importante a tener en cuenta por el evaluador que decida seguir algu-
nas de las variantes del método experimental es el problema que representa la «experi-
mentación con sujetos humanos». Desde los distintos efectos perturbadores que
pueden modificar las conclusiones obtenidas hasta las interacciones que pueden pro-
ducirse en las características personales de los sujetos. Pese a todo, las críticas más
fuertes al método experimental le llegan por sus características de artificialidad, de
reduccionismo de la realidad que pretende explicar y por la operacionalidad implícita
de las variables que se incluyen. Por ello no consideramos adecuada la aplicación de
los diseños experimentales, en sentido estricto, en el marco de la Evaluación de Pro-
gramas.

Experimentos de campo

Sin embargo, sí creemos posible, aunque con muchas limitaciones, pensar en la
modalidad de «experimentos de campo», que presentando los mismos presupuestos
formales, su viabilidad de aplicación reside en el hecho de llevarse a cabo en marcos
naturales, lo que supone una evidente reducción de su validez interna. Kerlinger
(1977) caracterizaba los experimentos de campo en los siguientes términos:

— se realizan en condiciones naturales, interviniendo todas las variables que influ-
yen en el fenómeno

— los efectos producidos por las variables son generalmente más fuertes que en el
laboratorio

— existe mayor validez externa, por su referencia a situaciones más reales
— existe la posibilidad de estudiar fenómenos complejos en situaciones similares a

la vida misma;  son aplicables a gran variedad de problemas
— son apropiados para la demostración de teorías, comprobación de hipótesis y la

resolución de problemas prácticos.
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Entre las dificultades que puede encontrarse el investigador social en la aplicación
de estos diseños cabría citar los aspectos relacionados con el control de variables, con
la aleatorización de las muestras y con la disponibilidad de experimentadores bien
entrenados.

Aunque son muchos los diseños que pueden aplicarse en los experimentos de
campo, en todos ellos deben seguirse en su planificación los siguientes pasos:

— determinación de las muestras a utilizar;
— especificación de los tratamientos de cada una de las variables independientes;
— asignación de las condiciones experimentales (tratamientos) a los diferentes

grupos;
— selección de las técnicas adecuadas de control de variables;
— constitución de los «grupos de control», si procede.

Cuasi-experimentos

Cuándo no es posible establecer un control efectivo sobre las variables intervinien-
tes, el investigador social puede recurrir a diseños de control parcial o cuasi-experi-
mentos. Deberá prestarse en su aplicación especial interés a las variables que no se han
podido controlar y considerar la posibilidad de que los resultados que obtenga (rela-
ciones entre las variables independientes y dependientes) puedan deberse más a la
influencia de las variables no controladas que a los efectos de las variables indepen-
dientes.

La carencia de control se produce básicamente por la imposibilidad de manipular
la variable independiente y por las dificultades de asignar aleatoriamente los sujetos a
las condiciones experimentales. Las principales características de un diseño cuasi-
experimental serían:

— el empleo de escenarios naturales, generalmente de tipo social;
— la carencia de un control experimental completo;
— el uso de procedimientos (producción de observaciones múltiples) como susti-

tutos del control experimental intentando minimizar y, en algunos casos elimi-
nar, los efectos de tantas fuentes de invalidez interna como sea posible;

— su disponibilidad, ya que pueden realizarse cuando no es posible la aplicación
de un diseño experimental (de laboratorio o de campo).

Pueden considerarse aportaciones ingeniosas de los diseños experimentales a
investigaciones naturales, que utilizan para la evaluación del cambio producido por
las condiciones estudiadas grupos de control no equivalentes.

Los numerosos diseños cuasi-experimentales se pueden encuadrar en una de las
dos modalidades siguientes:

1. Diseños simples de series temporales. Realizan medidas de la variable dependiente
antes y después de la aplicación de la variable independiente; el posible efecto
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de ésta puede ser estimado en función de la discontinuidad que presentan las
medidas tomadas después, que se puede manifestar bien por un «cambio de
nivel», bien por un «cambio de tendencia o inclinación». El análisis de la serie
temporal puede conducirnos a evaluar el efecto como continuo o permanente,
pasajero o momentáneo, instantáneo o retardado.

2. Diseños de grupo de control no equivalente. Donde el investigador trabaja con gru-
pos ya formados de una manera natural resultando muy difícil asegurar la equi-
valencia de los grupos de control y experimental. Se incluyen medidas
pre-tratamiento y post-tratamiento, la que nos indica la influencia de la variable
independiente; el hecho de que los grupos no sean equivalentes introduce una
posible fuente de error en la interpretación. Aunque estos diseños pierden vali-
dez interna respecto a los experimentos de campo, su aplicabilidad con grupos
naturales les convierte en los diseños más utilizados en la investigación educati-
va y social.

El método psicométrico

Cuando el objetivo del estudio no es el establecimiento de relaciones de causalidad
entre las variables analizadas sino el análisis de la covariación o concomitancia entre
las mismas, el investigador puede recurrir a los métodos psicométricos o correlaciona-
les. Su aplicación es procedente cuando no se tiene información sobre los antecedentes
del hecho que se estudia y no procede la asignación aleatoria de los sujetos a grupos
diferenciados.

El estudio de las relaciones entre variables va a llevarse a cabo en un único momen-
to temporal. El interés del investigador reside más en la búsqueda de regularidades o
irregularidades en el conjunto de datos analizados que en el contraste de hipótesis
específicas. Su principal contribución consiste en determinar la importancia relativa
de las variables para la descripción y explicación de un hecho o fenómeno.

La finalidad, en la mayor parte de los casos, es descriptiva. Se estudia un conjunto
de variables (una selección rigurosa de las mismas contribuye a clarificar la interpreta-
ción de los resultados) en una muestra con el fin de obtener información sobre el
entramado de variables e individuos analizados. Los pasos a seguir  en la aplicación
de estos métodos serían:

— especificación de la población de interés;
— fijación de la forma de obtención de los datos;
— delimitación de las variables a estudio;
— selección o construcción de los instrumentos para la medida de las variables;
— forma o recogida de los datos (a través de encuestas y cuestionarios);
— establecimiento de las categorías de clasificación de los datos;
— tipo de análisis a realizar, en función del objetivo del estudio.

Este método puede concretarse en diseños muy variados, todos ellos encuadrados
en una de estas dos categorías: diseños descriptivos o diseños correlacionales.
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1) Diseños descriptivos. Su objetivo fundamental es posibilitar la comparación de
comportamientos de grupos en diferentes variables, que no están bajo control del
investigador sino que han ocurrido de forma natural y sin intervención experimental.
Su finalidad, por tanto, es básicamente descriptiva. Sus limitaciones más importantes
son: la falta de control sobre la variable criterio, la imposibilidad de establecimiento de
relaciones causales y la distinta familiaridad que los grupos puedan tener respecto a
los instrumentos de medida utilizados. 

Como modalidad básica de este tipo de diseños destacamos los estudios de encues-
ta (tipo survey), con un esquema tipo de investigación que incluye las siguientes fases: 

— Definición del problema, 
— Establecimiento de hipótesis, considerandos,…
— Selección de variables
— Selección/elaboración de instrumentos
— Medida de variables
— Análisis de datos,  conclusiones y toma de decisiones

2)  Diseños correlacionales. Nos permiten comprender la complejidad del fenómeno o
hecho social estudiado, determinando las variables relacionadas con el mismo o las
dimensiones básicas en las que se puede descomponer. El esquema tipo de trabajo es
similar al presentado para los diseños descriptivos. Pueden distinguirse a su vez tres
modalidades:

a) En la modalidad de «diseños de covariación» su finalidad es descriptiva resul-
tan especialmente adecuados para los casos siguientes: realizar análisis explora-
torios en campos poco estudiados o con estructuras complejas; establecer
tipologías y/o dimensiones básicas en un conjunto de variables; conocer rela-
ciones entre variables, que posteriormente pueden estudiarse con metodologías
experimentales.

b) La modalidad de «diseños correlacionales predictivos» se aplican cuando se
tiene un mayor conocimiento de la relación entre las variables, de forma que
pueden categorizarse como variables criterio o como variables predictoras (este
status puede cambiar de una investigación a otra). Su objetivo fundamental es
predecir, pronosticar, el comportamiento de un grupo de sujetos en una variable
criterio determinada, a partir del conocimiento de su relación con un conjunto
de variables predictoras. 

c) Una tercera modalidad de diseños correlacionales son los denominados «dise-
ños correlacionales causales». Se sitúan en un punto intermedio entre la meto-
dología correlacional y la experimental. Sobrepasan el nivel descriptivo y
exploratorio aproximándose al explicativo, aunque para conseguir éste sea
necesario que el modelo explicitado resulte de la deducción hipotética de una
teoría. No permiten estos diseños generar nuevas teorías, sino contrastar empí-
ricamente las deducciones obtenidas en un marco conceptual. Las relaciones
causales se estudiarán a partir de las correlaciones empíricas entre las variables.
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El argumento que lo posibilita es el hecho de considerar que la correlación no
implica causalidad, mientras que la causalidad implica correlación Batista y
Coenders, 2000).

Todos los diseños correlacionales presentados habría que encuadrarlos en la cate-
goría de «estáticos», en la medida en que se analizan las relaciones entre variables o
los cambios ocurridos en momentos determinados de tiempo. La inclusión del
«tiempo» como variable explicativa nos conduce a la consideración de «diseños
dinámicos o evolutivos», de relativa complejidad y con un número importante de
modalidades de aplicación: diseños evolutivos descriptivos, estrategias secuencia-
les, transversales y longitudinales, estrategias secuencial transversa, secuencial de
cohorte, secuencial de tiempo..., todas ellas resultantes de la consideración aislada o
conjunta de los componentes edad, momento de la medida, cohorte o generación a
la que se pertenece.

B) La observación (científica y naturalista)

Esta estrategia metodológica básica de investigación en la Evaluación de Progra-
mas debe girar en torno a la observación realizada científicamente; es decir, utilizando
técnicas que permitan lograr el máximo control y objetividad de la realidad o hecho
educativo, siendo recomendada la utilización de diferentes modalidades metodológi-
cas de observación: sistemática, participativa, externa,...

La observación desempeña un importante papel en la investigación al proporcio-
nar a la ciencia los hechos, uno de sus elementos fundamentales. Mediante la observa-
ción, rigurosa y cuidada, el investigador va descubriendo pautas que le capacitan para
ir dando forma a sus teorías. La observación científica supone la selección deliberada
de algún aspecto significativo de los fenómenos, en cierta situación y en un momento
determinado, un detenido examen que puede requerir el uso de procedimientos e ins-
trumentos de precisión y la presentación de resultados.

La observación constituye pues uno de los aspectos más importantes del método
científico (de hecho todas las ciencias comienzan por la observación), dependiendo,
en gran parte, la consecución de los objetivos científicos del rigor y la precisión con
que dicha observación se haya realizado. La observación requiere, para ser científica
y en virtud de las condiciones que informan el quehacer científico, ser controlada, o
sea, ser objetiva y comprobable; debe emplear una serie de procedimientos y técni-
cas que eliminen al máximo las posibles fuentes de distorsión y error y establecer
adecuadamente las condiciones bajo las cuales se ha observado un determinado
fenómeno.

La observación tiene como finalidad obtener información sobre algo, por lo que
hay que empezar por delimitar el fenómeno a analizar, situándolo en el marco de una
teoría, de la que parte y a la que pretende conformar. La observación debe ser realiza-
da en condiciones específicamente establecidas, las cuales actúan a modo de reglas
que establecen la naturaleza de la situación en que se realizarán las observaciones y los
procedimientos o instrumentos que deberán ser utilizados. 
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En el contexto de la Evaluación de Programas, la observación científica se concre-
ta como método que podemos denominar «observación naturalista». Este método se
caracteriza porque el análisis de la realidad se basa en la observación de los compor-
tamientos naturales del grupo social de referencia: clase, barrio, comunidad, distri-
to... Su objetivo fundamental es el estudio intensivo de los fenómenos complejos que
conforman la vida de un grupo de personas, con finalidad comprensiva que debe
conducirnos a propuestas para subsanar las carencias educativas y culturales perci-
bidas.

Existen numerosas técnicas de observación, que se generan en función del ambien-
te en que se realiza (ambiente natural y ambiente artificial), en función de la utiliza-
ción o no de registros observacionales (observación estructurada o no estructurada), y
en función de la actitud que adopte el investigador respecto al proceso social observa-
do (investigación participativa o no participativa).

El diseño determina la posibilidad de detectar y comprender los procesos y el
impacto de un programa educativo, dada la multiplicidad de factores que influencian
su operación y resultados (De la Orden, 1990). Podemos considerar las siguientes pau-
tas como esquema general de trabajo en la aplicación del método observacional (Mar-
tínez Arias, 1981; Garaigordobil, 1999):

— definir las metas del estudio
— establecer las muestras que serán observadas
— decidir si la observación será participante o no
— modo de entrar en contacto con los sujetos
— muestrear los ambientes y situaciones en que se desarrollará
— muestrear las unidades temporales
— establecer el procedimiento de recogida de datos
— fijar las categorías de clasificación de las conductas a observar
— considerar las posibles técnicas de organización y análisis de datos

Las ventajas fundamentales residen en la posibilidad de estudiar conductas no ver-
bales y estudiar comportamientos en toda su complejidad. Sus principales inconve-
nientes para una aplicación optimizada serían la carencia de información sobre
variables antecedentes que puedan ayudar a describir los hechos observados; los ries-
gos de carga subjetiva que pueden asociarse a las conclusiones obtenidas por el obser-
vador; los riesgos de reactividad de la presencia del observador (pueden evitarse con
una presencia larga o encubierta); la dificultad de establecer categorías claras que
orienten los registros; la utilización de muestras reducidas; el entrenamiento de los
distintos observadores; y las dificultades del investigador para introducirse en el
ambiente que se desea observar (Rodríguez, Gil y García Jiménez, 1996; Goetz y
LeCompte, 19888; LeCompte, 1995).

La observación como técnica básica en la investigación cualitativa puede tener
aplicaciones en diferentes formas y contextos, lo que determina las diferentes estrate-
gias de investigación cualitativa, con notas peculiares y diversidad de concreciones:



336 Francisco Javier Tejedor

estudio de casos, de grupos, estudios etnográficos (Rodríguez, Gil y García Jiménez,
1999).

C)  El entorno interpretativo-crítico

La  elaboración de un diseño desde la perspectiva crítica implica aceptar las
siguientes premisas básicas (Colás y Rebollo, 1993, p. 112):

— El diseño está estrechamente vinculado, conceptual y prácticamente, con la
acción-intervención

— Los receptores del programa se convierten en agentes de la evaluación
— Los procesos evaluativos los realizan y sirven a los implicados
— La secuencia evaluativa es cíclica: comienza con el diagnóstico y termina en la

valoración global del contexto  social y personal. No se pueden aislar aspectos o
dimensiones del programa para su evaluación.

— El análisis e interpretación de los datos de hace de forma colectiva a la luz de un
contexto social y político más amplio. En el análisis se utiliza información sobre
cómo, quién, cuando y dónde se obtienen los datos

La investigación en la acción deben ser entendida como la síntesis de dos dimen-
siones indisociables de un mismo proyecto; sólo así se puede comprender la práctica;
la finalidad de la investigación es a la vez explicativa y normativa: se investiga para
perfeccionar nuestro conocimiento, fundamentar racionalmente la práctica y transfor-
mar la realidad. La actividad desarrollada es a la vez un acto de investigación y un
acto sustantivo.

La investigación-acción podría definirse como el estudio de una situación social
(escolar) con el fin de mejorar la calidad de acción dentro de la misma. En la investiga-
ción-acción las teorías no se hacen válidas de formas aislada, para ser aplicadas des-
pués a la práctica. Se hacen válidas por medio de la práctica (Rodríguez Rojo, 1991).

La investigación-acción propuesta por Kurt Lewin (1951) posee las siguientes
características:

— Es una actividad desarrollada por grupos o comunidades con el propósito de
cambiar las circunstancias de acuerdo con una idea compartida.

— Es una práctica social reflexiva, donde no cabe hacer ninguna distinción entre
la práctica que se investiga y el proceso de investigación de esa práctica. Las
prácticas (sociales, escolares,…) son consideradas como «actos de investiga-
ción», como «teorías en acción» o «explicaciones hipotéticas que han de ser
examinadas y valoradas en términos  de su potencialidad para realizar cam-
bios valiosos. Si una práctica social como la enseñanza es considerada como
una actividad reflexiva ya no existe la división del trabajo entre los que la
ejercen y los que la investigan (Elliot y otros, 1986, p. 12; Elliot, 1990; Elliot,
1993).
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Lewin establecía un proceso disciplinado de investigación en la acción, con un
claro paralelismo con el método científico, y articulado en una espiral de actividades
realizadas en el siguiente orden:

— clarificar y diagnosticar una situación problemática para la práctica
— formular estrategias de acción para resolver el problema
— poner en práctica y evaluar las estrategias de acción
— nueva aclaración y diagnosis de la situación 

Los puntos esenciales que definen y caracterizan la investigación-acción y el papel
a desempeñar por esta estrategia metodológica de investigación en los procesos de
innovación son analizados con detalle por Pérez Serrano (1990, pp. 53-54).

La investigación participativa representa una propuesta metodológica para el cam-
bio social. Es una perspectiva científica o ideológica para estimular, apoyar y facilitar
los procesos de transformación. Sus principios epistemológicos significan una manera
de acercamiento a la realidad social: se trata de conocer transformando (Gabarrón y
Hernández, 1994, p. 23). 
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LA VALIDEZ EN LA EVALUACIÓN DE PROGRAMAS

J. M. Jornet, J. M. Suárez y A. Pérez Carbonell1

INTRODUCCIÓN

El tema de la Validez, en cualquiera de los ámbitos que afectan a las CC. De la Edu-
cación, es un tema recurrente y, por lo tanto, tratado con exhaustividad y acierto por la
gran mayoría de autores que, en algún momento, lo han atendido. Por ello, más que
acercarnos a él desde una perspectiva estrictamente de fundamentación metodológica,
en la que poco se puede aportar, estimamos que quizá es más adecuado revisar este
tema desde las implicaciones que se derivan de las experiencias evaluativas en las que
hemos estado inmersos, refiriendo eso sí los componentes teórico-metodológicos con
los que nos sentimos más identificados. Por ello, este trabajo lo estructuramos en dos
grandes apartados: a) Del concepto de Validez, y b) Estrategias de consecución de la
Validez. 

1. DEL CONCEPTO DE VALIDEZ

El Concepto de Validez es dependiente del proceso a que se aplique, así como de
las características de la posición epìstemológica desde la que se aborde. Por ello, esti-
mamos necesario antes de referirnos al Concepto de Validez, definir nuestra posición
respecto a la Evaluación de Programas, como proceso, y en cuanto a su orientación
epistemológica y metodológica.

La Evaluación de Programas, como Investigación Aplicada, viene especificada funda-
mentalmente por su objeto, su finalidad o finalidades así como por el contexto. Como
proceso de investigación, éste debe ser riguroso, estar bien controlado y realizarse de
forma sistemática. Entendemos, pues, que la Evaluación de Programas (Alvira, 1996;
Pérez Carbonell, 1998 y 1999; Rogers y Owen, 1999; Pérez Juste, 2000):
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• Requiere del mismo grado de control, rigor y sistematización que se le exige a
cualquier otro tipo de investigación que pretende alcanzar un conocimiento,
máxime teniendo en cuenta que pretende identificar elementos para intervenir
sobre lo evaluado (es decir, de una u otra forma, pretende servir de base para un
proceso en que se implican decisiones).

• Constituye un tipo de investigación con características muy definidas:
— Tiene una utilidad inmediata que exige la aportación de un alto grado de con-

fianza en los resultados que de ella se ofrecen así como en los procedimien-
tos utilizados para alcanzar dichos resultados.

— Esta impregnada de cuestiones de valor, como ¿conviene modificar algo?, ¿esta-
mos realizando un trabajo efectivo?, ¿se esta alcanzado lo pretendido?...

— Se encuentra condicionada por factores sociales y políticos que la involucran en
situaciones excesivamente complejas.

• Por ello, precisa de una Planificación en la que se anticipe el comportamiento de
los componentes/elementos que intervienen en su propio proceso.

No obstante, bajo el término Evaluación de Programas coexisten diversos tipos de apro-
ximaciones, que resultan en ocasiones muy divergentes en cuanto a los planteamientos episte-
mológicos y metodológicos en que se sustentan, o bien, simplemente, en cuanto a sus
campos de actuación. En este caso, la reflexión que aportamos se centra respecto a la
Evaluación de Programas como campo metodológico, es decir, asumiendola como
sinónimo de la Investigación Evaluativa.

Si realizamos un breve recorrido histórico sobre las corrientes que han estado presen-
tes en el panorama de la Investigación Educativa, y que por lo tanto influyen en la
delimitación del concepto de Validez en la Evaluación de Programas, hay que señalar
que ha sido el positivismo y postpositivismo con su propio método científico el que se
presenta con una mayor tradición científica dentro de las Ciencias de la Educación. Sin
embargo, en esta tradición la aplicación de estas aproximaciones no ha sido uniforme
y se puede observar un continuo que va desde el cumplimiento absoluto de todos los
aspectos que marcan y caracterizan un planteamiento científico-naturalista a nivel
epistemológico, ontológico y metodológico, hasta el cumplimiento más laxo de los
mismos (De Miguel, 1988; Suárez, 1989; Dendaluze, 1995, 1997; Aliaga, 2000). Esto
quiere decir, que si bien en la metodología Positivista y Postpositivista hay una serie
de requisitos que deben estar presentes para llegar a estimar el impacto de un posible
agente causal (variable Programa) en algún efecto potencial (variable Resultado al
implementar el Programa), como son el control y la aleatorización, lo están pero con
graduaciones que van desde un mayor a un menor cumplimiento. Hablamos, trasla-
dándolo a la terminología que utilizamos, del continuo que va desde lo Experimental
a lo No Experimental pasando por lo Cuasi-experimental.

En el momento en el que el positivismo (años 60 hasta años 80) recibe mayores crí-
ticas es cuando empieza a tomar fuerza, en cuanto a metodología de investigación en
Educación, el Constructivismo. Como es sabido, este enfoque está integrado por una
gran variedad de fuentes y que confluyen en torno al concepto de Versthen (compren-
sión de los significados de las acciones humanas, Jacobs, 1987). Su finalidad es la de
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llegar a comprender la intencionalidad en la actuación de un agente y no si ese agente
es la causa o el efecto. Desde esta perspectiva, la explicación causal y la predicción del
positivismo, es sustituido por la Comprensión —de la intencionalidad de las acciones
y de las percepciones de los sujetos que pueden contemplarse desde la Investigación
fenomenológica, la etnográfica, la participativa, la Investigación-Acción, la fenomeno-
gráfica...—.

Superado el debate paradigmático (Cook y Reichardt, 1986; Cook y Shadish, 1994;
Reichardt y Rallis, 1994), en los últimos años los paradigmas Cualitativos, y en especial
el Interpretativo y para el Cambio, influyen de forma decisiva en todos los acercamien-
tos que pueden enmarcarse en la Investigación Educativa, y, con mayor énfasis, en sus
ámbitos más aplicados (Colás, 1995; Chelimsky y Shadish, 1997). Las posiciones actua-
les más representativas abogan por la Complementariedad Metodológica (Krathwohl,
1987; Mateo, 1990; Tejedor, García-Valcárcel y Rodríguez, 1994; Dendaluze, 1995; Cres-
well, 1994, 1998; Bericat, 1998; Buendía, 1998). Lo cierto es que en el ámbito de la Eva-
luación de Programas, es difícil dar respuesta ajustada a los problemas que aborda, si
no nos situamos en una posición flexible. Desde ella nos aproximaremos a la revisión
del Concepto de Validez.

Desde este punto de vista, en la Evaluación de Programas se pueden identificar
diversas facetas del concepto de Validez de especial énfasis. Para acercarnos a ellas parti-
mos de una definición genérica de la Validez en la Evaluación de Programas: 

El grado en que un proceso de Evaluación de Programas atiende de forma adecuada los
componentes metodológicos implicados con el fin de:

• representar de forma realísta las características del objeto que evalúa, 
• facilitar la consecución de los fines establecidos para el Plan de Evaluación, 
• respetar los intereses de todos los implicados o afectados por la evaluación,
• representar el contexto en el desarrollo del Plan de Evaluación, en la modulación de

la interpretación de resultados y en la adecuación de las consecuencias de la evalua-
ción, y

• coadyuvar a la mejora o innovación de lo evaluado.

En definitiva, la Validez es un concepto multidimensional, que ha sido referido en
diversos momentos y situaciones haciendo énfasis en diferentes acepciones. Aplicado
—y aplicable— a cualquier estrategia de acercamiento a la realidad (desde la investi-
gación básica, los instrumentos de recogida de información o la investigación aplicada
y el diagnóstico), es el criterio sustantivo desde el que valorar la calidad de cualquiera
de estos procesos. Desde la posición que vamos desarrollando, la Validez alude enton-
ces al Criterio de Calidad de todo el proceso, y como tal es relativo y por lo tanto gradual. No
se puede hablar de la Validez como una característica que se dé o que esté ausente, sino
que, en todo caso, intrínsecamente es cualitativo y globalizador, y está necesariamente
vinculado a las características del objeto de evaluación, la finalidad y uso de los resul-
tados, etc. (Swanborn, 1996; Perales 2000). Por ello, vamos a intentar aproximarnos a
él, analizando diversas acepciones que le serían aplicables. Como medio de aproxima-



344 J.M. Jornet, J.M. Suárez y A. Pérez Carbonell

ción, y con el fin de poder establecer un orden en el análisis y exposición del concepto
utilizamos una estrategia basada en el Análisis de Facetas de Guttman. Así, distingui-
mos en el concepto dos tipos de Facetas: 

• las que responden a los componentes clásicos metodológicos de interpretación
de la Validez, como referencias conceptuales desde las que abordar la reformu-
lación del concepto, y a las que denominamos Facetas subyacentes metodológicas
de la Validez,

• las que se pueden identificar en los componentes específicos de un proceso de
Evaluación de Programas, que denominamos Facetas adaptativas de la Validez.

De acuerdo con lo expuesto anteriormente, pasamos a comentar las siguientes Face-
tas de la Validez:

a) Facetas subyacentes metodológicas de la Validez, nos referimos a aquellas que se pue-
den entender como compomentes implicados en cualquier proceso de investigación, y
que se especificarán en cuanto a su importancia o relevancia, atendiendo a las caracte-
rísticas concretas de dicho proceso (definidas por el objeto a investigar, la finalidad,
etc...). Entre ellas, se pueden identificar los siguientes tópicos (Rutman, 1984):

• Facetas genéricas: son aquéllas que se pueden identificar con mayor o menor
énfasis, dependiendo del tipo de situación (Programa, Plan de Evaluación,
etc...).
1. Validez Interna: se trata de demostrar que la asociación constatada entre el

Programa implementado y el efecto medido se debe a una relación causal.
Desde esta posición, la entendemos como conjunto de criterios de calidad que se
orientan por los principios de consistencia y credibilidad de los diferentes elementos
que componen el proceso de evaluación.

2. Validez Externa: se trata de poder generalizar a constructos de mayor nivel
teórico o amplitud partiendo de tratamientos y medidas específicas. Enten-
dida como conjunto de criterios de calidad. Integra el conjunto de criterios de
calidad que se orientan por el principio de generalidad: conseguir una adecuada
pluralidad en los diferentes elementos que componen el proceso de evalua-
ción consistente con la definición asumida en cada caso.

• Facetas específicas: son aquéllas que se pueden identificar con mayor o menor
énfasis, dependiendo del tipo de situación (Programa, Plan de Evaluación,
etc...).
3. Validez de Constructo: se trata de realizar inferencias acerca de las construccio-

nes teóricas que han estado orientando el planteamiento de la evaluación
(por ejemplo, teorías organizacionales, en el caso de evaluaciones institucio-
nales; o teorías instruccionales, en casos de programas de instrucción...). Res-
petando la ausencia de teorías formalmente construídas y adecuándose al
nivel de desarrollo teórico existente en cada caso. En este sentido, hay que
señalar que en el ámbito educativo, los procesos de evaluación de programas
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se enfrentan a situaciones muy diversas en las que se pueden integra, a su
vez, variables e indicadores de muy diversa construcción teórica. En este
caso, se trata de adecuar el proceso metodológico atendidendo al grado de
desarrollo existente para cada caso, tratando cada situación en virtud del
desarrollo teórico existente. Efectivamente, son muchas las situaciones en las
que no existe no ya una teoría consolidada que pueda orientar en el proceso,
sino la debilidad de la mayoría de las existentes, o la ausencia de teorías para
gran cantidad de situaciones. No obstante, la Evaluación de Programas, debe
ofrecer respuestas en cualquier situación, si bien no debe forzar el desarrollo
de sus procesos en virtud de requerimientos metodológicos que se han podi-
do desarrollar en el marco de usos guiados por teorías. Así, el planteamiento
metodológico deberá adaptarse a las ausencias o debilidades teóricas, radi-
cando en este respeto a la realidad de la representación, precisamente, la
validez de constructo del proceso evaluativo. Finalmente, hay que destacar
el potencial de la Evaluación para aportar conocimiento —y, por tanto, para
facilitar información para la construcción teórica— (De Miguel, 1999).

4. Validez de Conclusión: se trata de realizar inferencias válidas acerca de si un
Programa y su posible efecto están relacionados, aún sin saber si esa relación
es o no causal. Las Conclusiones, en este caso, deben identificarse en relación
con los fines declarados en la Evaluación. Así, deben cumplir necesariamen-
te los principios de consistencia y generalidad, atendiendo a la relevancia y
utilidad de la información derivada de la evaluación.

No obstante, como señalamos anteriormente, estas facetas constituyen referencias
globales en cuanto al planteamiento metodológico para cualquier tipo de Evaluación
de Programas. La importancia diferencial de cada una de ellas, dependerá, como es
obvio, del tipo de Programa a Evaluar, así como de los demás factores implicados, fun-
damentalmente la finalidad de la evaluación y su contexto, y condiciones de desarro-
llo. En este sentido, únicamente señalar algún ejemplo:

• Durante el Diseño de un Programa de Formación se realiza una evaluación para
comprobar su eficacia, eficiencia y funcionalidad2; el objetivo es identificar los
elementos a mejorar y, en definitiva, optimizar el Programa. En este supuesto,
pueden concurrir todas las facetas descritas. 

• Por otra parte, podemos acercarnos a otro supuesto: la evaluación del grado en
que un Programa de Formación Ocupacional, orientado a la inserción laboral de
las personas que asisten a él, logra sus objetivos. En este caso, la finalidad del
Programa de Formación (inserción laboral), así como las condiciones de control
en que se desarrolla, sitúan el énfasis en otros aspectos de la Validez, como la
calidad en la representación del logro de los objetivos que se perseguían en su
puesta en marcha, o la utilidad de la información que de él se deriva para aqué-
llos que deben tomar decisiones acerca del Programa. El impacto del Programa,

2 En el sentido definido por De la Orden (1990).
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por tanto, sitúa el interés de la Evaluación en la esfera de sus consecuencias,
más que en la de sus procesos. En esta línea, la evaluación de este tipo de Pro-
gramas puede orientarse primordialmente hacia el impacto del programa, por
lo que la Validez de la Evaluación, también se dirigirá hacia este aspecto (Mohr,
95; Apodaka, 99). Lo más importante en este caso será que la Evaluación pueda
ofrecer información adecuada acerca de la inserción profesional de los asisten-
tes al Programa. La amplitud del concepto que reflejen los indicadores de inser-
ción, así como los elementos explicativos de la misma, constituirán elementos
clave para la validación del plan de evaluación. Así, por ejemplo, no se podrá
considerar igualmente válido un Programa que se limite a controlar cuántas
personas han encontrado trabajo después de realizar el Programa de Formación
(en diversos momentos: después de un mes, tres meses o un año...), que otro
que además considere otros elementos, como la adecuación del trabajo conse-
guido en función de la formación recibida, la covariación posible de la inserción
con otras variables (personales –—edad, sexo, curriculum...—, sectoriales y/o
sociales —tejido empresarial de la localidad en que se encuentra trabajo,
elementos cíclicos de la economía, ...—, etc...), o el análisis de los beneficios
personales obtenidos a partir del Programa (con independencia de la mera
inserción).

Estas matizaciones nos llevan a considerar otras facetas de la Validez de la Evalua-
ción de Programas, que cobran especial énfasis en virtud de las características de la
Evaluación de Programas como ámbito aplicado de investigación. A ellas nos referi-
mos en el apartado siguiente.

b) Facetas adaptativas de la Validez, porque se implican en tanto en cuanto el proceso
de Evaluación de Programas debe atender a todos los componentes necesarios para
conseguir sus fines (mejora, innovación, cambio...). Se pueden identificar en los
siguientes grandes núcleos procesuales:

• En relación con la Representación del Objeto. Se trata del grado en que, en la Eva-
luación, se seleccionan indicadores y criterios que se ajusten a aquello que se
desea evaluar. La identificación de instrumentos, fuentes de información, tipo
de información que se va a facilitar, utilización de la misma, etc..., forman parte
de la misma. 
En este sentido, hay que señalar que en la Evaluación de Programas, en múlti-
ples ocasiones, se producen disfunciones entre los planteamientos que animan
los procesos de evaluación y su traducción u operativización en los indicado-
res que los sustentan. Así, revisemos únicamente algún ejemplo: los procesos
de mejora de la calidad aluden a este concepto como la referencia que orienta
la evaluación, así como la finalidad de la misma (mejora de la calidad). No
obstante, las definiciones acerca de la Calidad de cualquier programa educati-
vo suelen ser muy genéricas. Recuerdan en alguna medida el rol que juegan
las definiciones de Rasgos Psicológicos como orientadoras de los tests psico-
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métricos3. De esta forma bajo una misma definición de Calidad de un Progra-
ma se pueden identificar evaluaciones muy diversas, orientadas hacia el Pro-
grama, o hacia su efecto, o únicamente sobre algunos elementos procesuales4

(Dendaluze, 1991).
En la Evaluación de Programas, la representación del objeto, necesariamemte, nace
del compromiso entre todos los elementos de definición de la evaluación. No sólo se
trata de definir qué se evalúa, sino que hay que entender que ello es necesaria-
mente interdependiente con todos los restantes componentes de la evaluación:
para qué, cómo, a quién y de qué modo se pide información, qué información se
va a aportar, qué usos se harán con ella, etc... Este compromiso global de todos
los componentes en la definición del objeto a evaluar persigue la idea de Cohe-
rencia como base para aspirar a la Validez en cualquier proceso de evaluación.
Por ello, es un aspecto central en la Planificación y diseño de la Evaluación.
Implica por lo tanto, todas las facetas que se relacionan con el planteamiento
metodológico e instrumental: establecimiento del diseño, determinación de los
procesos de la evaluación, selección de indicadores e instrumentos, tipos de
análisis de la información, usos de la misma, etc...

• Adaptación al proceso evaluado. Se trata de llevar a cabo los diferentes elementos
del proceso de la Evaluación, respetanto el proceso natural de desarrollo del
Programa Educativo. En esta línea, hay que señalar los elementos que coadyu-
van a la consecución de la Validez, se pueden sintetizar en el Respeto a los proce-
sos que se evalúan, no interfiriendo en los mismos. La introducción de
expectativas por el hecho de la realización de la evaluación, los condicionantes
que pueda suponer su realización para el proceso o para los diferentes actores
implicados en el mismo, entre otros aspectos, pueden introducir elementos que
interfieran en el normal desenvolvimiento de lo que se está evaluando.

• Integración Contextual. Otro elemento sustancial de la Validez es la consideración
de las diferentes variables que pueden afectar al Programa evaluado y, por ello,
deben ser atendidas como elementos de contextualización. Estos elementos ser-
virán de base para la extensión de la Comprensión, y en su caso, Explicación de
los resultados. Por ello, son fundamentales como componentes de modulación
de la interpretación y comprensión de la situación evaluada.

• Participación e implicación de audiencias. Desde la posición epistemológica y meto-
dológica en que nos situamos, es necesario considerar que la consecución de los
fines de la evaluación sólo son posibles si se atiende adecuadamente la Partici-

3 Recuérdese, por ejemplo, la siguiente definición: el test ... está destinado a valorar la capacidad para
conceptualizar y aplicar el razonamiento sistemático a nuevos problemas y aprecisar las funciones centrales
de la inteligencia: abstracción y comprensión de relaciones. Según los autores del mismo es el objetivo del
Test D-48. La excesiva distancia entre la definición del objeto a evaluar (Rasgo: Inteligencia), y la operativi-
zación de su medida es un claro indicador de falta de Validez (en este caso, hablaríamos de carencias en
cuanto a su Validez de Constructo y de Contenido, como instrumento de medida).

4 En este mismo número monográfico hacemos, junto a la profesora Mª J. Perales, una revisión de los
Planes de Evaluación de la Formación Ocupacional y Contínua. En él se incluye una referencia concreta a la
consideración del concepto de Calidad en estas Evaluaciones. Puede ilustrar los extremos que en este punto
comentamos.
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pación de los diferentes actores implicados en el Programa (De Miguel, 1995).
La Validez de la Evaluación, desde esta perpectiva, dependerá del grado en que
se haya ajustado la participación de todos ellos, de acuerdo con su nivel de
implicación y expectativas. Estos aspectos se conjugan en diferentes momentos
del proceso, desde la participación en la definición del objeto a evaluar y sus
finalidades, pasando por el tipo de información que se requiere y cómo se reco-
ge, hasta la información que se hace disponible y cómo se difunda. Lo cierto es
que impregna todo el proceso de evaluación y, por ello, debe ser adecuadamen-
te atendida en toda su Planificación y Desarrollo.

• Compromiso con el Cambio: Credibilidad y Utilidad. Finalmente, esta faceta es pro-
bablemente la más determinante en cuanto a las consecuencias de la Evalua-
ción. La Evaluación de Programas, desde la posición de que partimos, sólo es
posible considerarla válida si aporta los elementos de mejora e innovación que
se pretendía identificar y que justificaban la puesta en marcha del proceso. Estas
facetas, ya descritas por otros autores (Tejedor, 2000; Mateo, 1990), son a su vez
consecuencia de haber atendido adecuadamente todas las anteriormente descri-
tas, y base para la valoración global del proceso. En definitiva, procesos evalua-
tivos metodológicamente bien construídos y desarrollados, no son asumidos
como válidos, por la falta de credibilidad que dimana de alguno de los compo-
nentes anteriores que no se han atendido bien, o por la falta de utilidad de la
Evaluación.
En cualquier caso, esta faceta no depende de los momentos finales del proceso
evaluativo, sino que empieza a construirse en el momento en que se comienza
con la evaluación, adaptando de forma coherente todo el proceso y atendiendo
todas las facetas señaladas.

2. ESTRATEGIAS DE CONSECUCIÓN DE LA VALIDEZ EN EVALUACIÓN DE
PROGRAMAS

En los procesos de investigación y evaluación enmarcables dentro de posiciones
postpositivistas, la Validez —tanto Interna como Externa— se vincula a diversos facto-
res, favorables a su consecución, o bien que atentan contra ella. Desde la posición que
revisamos, aunque constituye una reinterpretación conceptual, obviamente también los
hay. Sin embargo, dadas las características de esta presentación, no vamos a realizar un
análisis exhaustivo de los mismos, sino que vamos a acercarnos a su delimitación
tomando como base las diversas etapas de desarrollo en que podría enmarcarse un pro-
ceso de Evaluación de Programas5. Para ello, integramos las acciones que se implican

5 Identificar Etapas alude a la referencia de una secuencia lógica que nos permita centrar el análisis.
Entendemos que en estos Procesos debe adoptarse una actitud dinámica que los convierta en un esquema
de trabajo flexible. Ello no quiere decir que queden fuera de este planteamiento situaciones como los dise-
ños emergentes. Es obvio que, en ellos, no sería posible identificar estas grandes categorías de funciona-
miento, tal cual lo hacemos aquí. Sin embargo, la elección del esquema de reflexión se basa en la pretensión
de abordar el tema desde una perpectiva general, aunque produzca problemas en cuanto a su aplicación a
tipos de aproximaciones más específicas. El fundamento del enfoque, no obstante, es el mismo.
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en los procesos de evaluación en dos grandes conjuntos: a) la Planificación de la Eva-
luación, y b) la Gestión de la Información. Pasamos a comentarlas a continuación.

• Planificación de la Evaluación: Construcción del plan de trabajo, adaptación y desarro-
llo del mismo.

Por Planificación entendemos el conjunto de actividades que van anticipando y
haciendo posible todos los elementos a tener en cuenta en el proceso de evalua-
ción (Jornet, Suárez y Belloch, 1998). Incluirá desde los elementos metodológi-
cos clásicos (decisiones en cuanto al diseño de la evaluación, elementos de
operativización, etc...), junto a todos los componentes psicosociales implicados
en el desarrollo de una evaluación (identificación de audiencias, promoción de
la aceptación de la evaluación, establecimiento de consensos en cuanto a todos
los componentes del proceso, etc...). 
En cualquier caso, debe tenerse en cuenta que hablar de Planificación no impli-
ca necesariamente referirse a procesos en que es posible anticipar todos los ele-
mentos a tener en cuenta. Por ello, si bien se puede entender como una acción
que comienza con anterioridad a la puesta en marcha de cualquier evaluación,
debe abordarse como un componente de flexibilización, que debe presidir todo
el desarrollo del proceso, facilitando las modificaciones y adaptaciones del
mismo según sea necesario. 
Por ello, los elementos que pueden coadyuvar en esta actividad a la consecu-
ción de la Validez son muy diversos. Entre ellos los más relevantes pueden ser:

• Participantes, roles y responsabilidades. 

Probablemente uno de los elementos clave de cualquier proceso de evaluación
es la integración de los diversos implicados de acuerdo con su grado de respon-
sabilidad y rol. Obviamente, desde la definición de lo que va a ser objeto de eva-
luación, pasando por la finalidad de la misma y uso de la información, etc...la
Evaluación de Programas debe estar enmarcada en un proceso claro de partici-
pación, facilitando el desarrollo de evaluaciones en los que todos los elementos
estén consensuados. Es claro que en este tipo de procesos nos encontramos con
situaciones muy diversas, desde evaluaciones orientadas a la rendición de cuen-
tas en las que se sustenta el proceso sobre evaluadores externos hasta otras neta-
mente orientadas a la mejora e innovación basadas en la autoevaluación. En
cualquier caso, en todas ellas, habrá que analizar los grados de participación de
todos los colectivos implicados y favorecer su participación, promoviendo
estrategias de evaluación basadas en la aceptación y credibilidad.
En este marco, son importantes las estrategias basadas en la creación de comités
que integren a representantes de los diversos colectivos implicados, determinar
el rol de los evaluadores en los mismos. Estas estrategias pueden constituir la
base para la consecución del consenso en los diferentes momentos por los que
transita un proceso de evaluación.
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• Definición del Objeto a Evaluar y Finalidad de la Evaluación

El objetivo inicial es delimitar el objeto y finalidades de la Evaluación en térmi-
nos de validez/credibilidad, tanto interna —la consistencia del planteamiento del
problema respecto a la situación específica que se pretende abordar y a las otras
respuestas que se han dado en situaciones similares—, como externa —credibili-
dad para los agentes y audiencias implicadas en los mismos—.
En este sentido, las estrategias básicas de acercamiento a la Validez, requieren,
junto a un planteamiento metodológico riguroso y ajustado, de la participación
de todos los implicados. Se trata de valorar y adecuar la orientación de la evalua-
ción, identificar los obstáculos que puedan producirse para llevar a cabo el pro-
ceso (desde su realización a sus consecuencias), promover la aceptación de la
evaluación y anticipar los limites de utilización de la Evaluación. Para ello, la
negociación constituye la base más adecuada para desarrollar este proceso. 
Los componentes básicos en este caso son:

— Determinar qué es lo que se va a evaluar a nivel operativo, y
— Definir los usos finales de la evaluación.

En este caso, un elemento que se va introduciendo paulatinamente es el de Con-
trato de Evaluación. Una fuente frecuente de invalidez de los procesos de Evalua-
ción de Programas reside en los cambios que se van introduciendo a lo largo del
proceso de evaluación, que pueden llevar a conllevar utilizaciones no previstas
de la misma. Asimismo, en muchos casos hemos observado como la institucio-
nalización de un proceso en lugar de constituir un elemento de mejora del
mismo, conlleva perjuicios en los usos de los sistemas de evaluación; la presen-
cia de cambios sucesivos en los gestores de la institución usuaria de la evalua-
ción, facilita este tipo de cambios6. 

• Construir el plan de trabajo

Se trata de traducir en términos de actuación el problema que se ha planteado.
Esta traducción que guía todo el plan de trabajo debe reunir condiciones de fide-
lidad y generalidad. Así, por una parte, es preciso mantener una conexión perma-
nente con las ideas clave o características fundamentales de la definición del

6 Obviamente, además de un problema de validez para las Evaluaciones de Programas, constituye un
problema ético para los evaluadores. Lo cierto es que en este contexto, es claro que si un sistema se desarro-
lla para una institución, atendiendo a un uso determinado, si bien el sistema es de la Institución, los impli-
cados en su desarrollo deberían estar amparados en algún elemento contractual que, cuanto menos,
asegurara los usos previstos, de forma que en caso de que la institución deseara introducir variaciones, lo
debiera hacer a través de alguna adaptación en la que la responsabilidad quedara circunscrita a quienes lo
promuevan y utilicen. Este tipo de situaciones, que conlleva la progresiva desvirtuación de procesos que se
diseñaron para propósitos diferentes, por desgracia es habitual y va más allá de la implicación de la validez.
Este es un elemento que se ha desarrollado en aquellos contextos en los que la Evaluación presenta un
mayor nivel de consolidación social y profesional, particularmente en los EE.UU. de Norteamérica.
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objeto y finalidad de la evaluación, realizando una traducción fidedigna de las
mismas —de forma que, por ejemplo, estén todas las dimensiones que aparecen
en el problema y que se seleccione una información relevante para las mismas—.
Y por otra parte, la generalidad de la traducción implica atender a la validez
externa del plan de trabajo. Es decir, supone un planteamiento de las claves del
mismo desde la perspectiva no sólo de la situación concreta que se aborda, sino
que es conveniente atender a las soluciones observadas en situaciones de la
clase a la que pertenezcan.
En la Evaluación de Programas es frecuente que se produzca una tensión entre
ambos principios, fidelidad y generalidad, más agudizada que en otros ámbitos de
trabajo. En este caso, el proceso se mueve por una demanda concreta de un
«cliente» sobre una situación específica, así como otras audiencias. Ello conlleva
que en ocasiones se mantenga la fidelidad en detrimento de la generalidad. No
obstante, la clave de la validez en este caso es la fidelidad, si bien la generalidad
puede constituir un componente que, de poderse dar de forma concomitante,
facilitaría la explicación e interpretación de resultados al disponer de elementos
de comparabilidad y contextualización externos a la propia evaluación.
En este caso, la fidelidad de la traducción del problema debe asegurarse en fun-
ción de los siguientes componentes:

— Determinación de la estructura del diseño: determinación de los roles de las
variables e indicadores sobre las que se sustentan, momentos de recogida de
información, evaluabilidad de las informaciones, etc...

— Selección de indicadores adecuados,
— Identificación de la mejor fuente de información, en cada caso, para cada

indicador.

• Recogida de Información.

Se trata de realizar la recogida de información atendiendo a las condiciones en
que pueda asegurarse la máxima calidad y representatividad de la misma, en vir-
tud de los objetivos y finalidades de la evaluación, no produciendo para ello
disrupciones en la dinámica habitual del Programa. Así, en esta etapa existen
diversas condiciones a tener en cuenta: 

— Conseguir una relación adecuada entre la fuente que nos va a dar la informa-
ción y el procedimiento que vamos a utilizar para recogerla.

— Seleccionar los instrumentos y técnicas de recogida de información de acuer-
do a criterios de bondad de los mismos (fiabilidad y validez).

— Recoger la información en el momento más adecuado considerando tanto la
no intromisión en el desarrollo del Programa, como la calidad derivada del
mismo (por ejemplo, evaluando el impacto de un programa de inserción,
momentos de recogida de información posteriores a la realización del Pro-
grama: a corto, medio y largo plazo...).
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— Utilizar, en lo posible, estrategias que permitan el contraste y validación de
la información, a través de fuentes, procedimientos y/o instrumentos múlti-
ples (por ejemplo, triangulación, validación convergente...).

• Análisis de Datos, síntesis de la información y su preparación para la Toma de Decisiones.

Las dimensiones básicas a atender como criterios de calidad del proceso serían
garantizar la consistencia de la síntesis de información con el planteamiento del
problema y la credibilidad de la misma para las audiencias implicadas. En esta
etapa, los componentes básicos son los siguientes:
— La coherencia interna de la evaluación, se basa en el desarrollo de un proceso

de análisis de datos ajustado al planteamiento del problema y uso posterior
de la información derivada de la evaluación, atendiendo a los diversos roles
de las variables implicadas, con el fin de ampliar al máximo los elementos de
comprensión y explicación de resultados.

— La coherencia externa, alude a la credibilidad de los resultados para los diferen-
tes actores implicados. Esto supone valorar la consistencia externa para estas
audiencias de la síntesis de información que se ha llevado a término. En rea-
lidad este proceso se sitúa entre esta Etapa de actuación y la siguiente, dado
que una parte del mismo se lleva a cabo dentro del Proceso de Difusión de la
información.

• Gestión de la información. Constituye el segundo núcleo de acciones desde el que
abordar el problema de los criterios de calidad del proceso de evaluación. En él dife-
renciamos tres grandes momentos: durante el proceso de evaluación, en su finaliza-
ción y después de haberse realizado la evaluación.

• Durante el proceso de evaluación.

Una característica básica que es conveniente tener en cuenta a lo largo de cual-
quier proceso de Evaluación de Programas es la flexibilidad para adaptar el
mismo en virtud de las informaciones que vayan recabándose y analizándose.
Es decir, la planificación se retroalimenta a través del ajuste sucesivo de todos
los componentes del Plan de Evaluación durante su implementación. Esta
adaptabilidad del Plan está al servicio de la fidelidad y la generalidad del
mismo, así como coadyuva en el logro de la credibilidad y utilidad de la eva-
luación.

• En la finalización del proceso de evaluación: Difusión de Información.
En la Etapa de la Difusión de la información, el objetivo central es ofrecer infor-
mación —al cliente y a las demás audiencias implicadas—, sobre cuales son los
resultados y los criterios básicos en que puede sustentarse la interpretación de
los mismos y la toma de decisiones. En este caso, las dimensiones vuelven a ser
la coherencia en la difusión de la información y la credibilidad de los medios utili-
zados para los agentes implicados.
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El criterio de coherencia interna supone atender a la conexión entre los Informes y
lo previamente establecido de manera consensuada en las etapas anteriores del
proceso. Así, será preciso aportar la información que se haya pactado al inicio
del proceso con cada audiencia, atendiendo a su grado de responsabilidad e
implicación en el Programa y en la Evaluación, sus intereses y posibles usos de
la información. Además se deben atender condiciones de calidad en los meca-
nismos de difusión de la Información: utilización de un lenguaje ajustado a la
audiencia a la que se dirige, estructuración de la información adecuada a las
preguntas que se pretende responder, atención a la oportunidad temporal para
los objetivos básicos propuestos (Tejedor, 1997; Elliott, Fischer, y Rennie, 1999).
Estos mismos aspectos deberán considerarse desde la perspectiva de la coheren-
cia externa para garantizar la credibilidad de los mecanismos de la difusión de la
Información a las diferentes audiencias implicadas.

• Después del proceso: valoración global del mismo y seguimiento de las consecuencias de
la evaluación.

Un elemento adicional, pero de gran importancia, lo constituyen las estrategias
metaevaluativas (De la Orden y Martínez de Toda, 1999) y las de seguimiento
de los procesos de implementación de las soluciones aportadas a través de la
evaluación (Rodríguez Espinar, 1997, 1998). El análisis global del proceso y la
comprobación de los compromisos mantenidos respecto de las consecuencias
de la evaluación pueden constituir elementos clave de validación global del
Plan de Evaluación.

A MODO DE CONCLUSIÓN

En primer lugar, es preciso recordar que la Evaluación de Programas es algo más que
una aplicación de métodos a través de los que se enumeran resultados. Hay que ser
conscientes de que actualmente los investigadores no son los únicos que deciden eva-
luar y qué métodos utilizar. Ellos intervienen en un sistema de decisiones complejo en
el que también participan otros colectivos implicados en el problema objeto de evalua-
ción, como legisladores, administradores, planificadores, profesores y alumnos, etc...
(De la Orden y Mafokozi, 1999). Por ello, es necesaria una profunda reflexión en cuan-
to a las soluciones metodológicas y sus componentes, en un ámbito en el que la com-
plementariedad no puede asumirse como una mera adición de aportaciones que
provienen desde diversas opciones epistemológicas.

Asimismo, la atención prioritaria que debe prestarse a las características del objeto
evaluado, las finalidades de la evaluación, sus usos, etc..., como elementos que deben
conducir en la selección de la solución metodológica desde la que abordar el proble-
ma, debe acompañarse de una reflexión respecto al rol que desarrollamos los que,
desde la Evaluación, participamos en estos procesos. Los valores, la ideología, la
forma de estructurar cognitivamente la información —producto de nuestra formación
metodológica y de nuestra forma de ser— inciden en los planteamientos que realiza-
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mos (House, 1994). Por ello, es conveniente asumir como punto de partida un acerca-
miento abierto y tolerante, que no es patrimonio exclusivo de ninguna posición ideo-
lógica o epistemológica más en la práctica que en el discurso teórico en que se basa. La
formación y profesionalización en el ámbito de la Evaluación de Programas puede
constituir un instrumento desde el que acompañar este proceso de mejora de este tipo
de procesos (Scriven, 1994; González Such, Pérez Carbonell y Perales, 2000). No obs-
tante, el camino está por recorrer, si bien se identifican lineas de trabajo prometedoras
que pueden abocar en soluciones ciertamente alternativas que superen las dificultades
existentes.
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RESUMEN

En primer lugar, se aborda la caracterización del análisis de datos en el contexto de la eva-
luación de programas educativos. Para ello, se parte de la consideración de la evaluación de pro-
gramas como investigación aplicada, de las etapas de la misma y de los tipos de evaluación.

En un segundo apartado se presentan algunas técnicas concretas como la regresión y discri-
minación, la segmentación, las técnicas factoriales, las series temporales, las ecuaciones estruc-
turales y, sobre todo, los modelos jerárquicos lineales y el meta-análisis.

Por último, se discute lo relativo a la comunicación y difusión de datos y resultados distin-
guiendo dos audiencias: el resto de evaluadores y demás miembros de la comunidad científica, y
los clientes, interesados o implicados.

ABSTRACT

First of all, the characterization of the data analysis in the context of the educational pro-
gram evaluation is discussed. For this, program evaluation is considered as applied research,
and the stages of the process and the evaluation types are examined.

The second part is devoted to present some techniques such as regression and discrimina-
tion, segmentation, the factorial techniques, the time series, the structural equations models
and, above all, the hierarchical linear models and the meta - analysis.

Finally, questions related to the data and results communication, presentation and dissemi-
nation are discussed focusing the differences between two audiences: the evaluators, members
of the scientific community, and the clients, users or stakeholders.
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CARACTERIZACIÓN DEL ANÁLISIS DE DATOS

A nuestro entender, una manera adecuada de descubrir las características específi-
cas del análisis de los datos es situarlo en el contexto general de la evaluación de pro-
gramas y, a partir de ese punto, comenzar la búsqueda de las notas distintivas que lo
caracterizan.

Y, por extraño que pueda parecer, hay una cuestión en la que todos los autores bási-
camente coinciden, y es en el hecho de considerar la evaluación de programas como
una actividad investigadora.

En consecuencia, si asumimos lo antedicho, al análisis de datos le correspondería la
tarea que habitualmente se cita cuando se habla de esta fase del proceso de investigación
empírica en ciencias sociales y humanas. A saber: proporcionar evidencia suficiente o
respuesta a las hipótesis y preguntas planteadas mediante técnicas analíticas (habitual-
mente estadísticas en el paradigma cuantitativo) transformando los datos en resultados.

Pero evidentemente la cuestión no es ni mucho menos tan sencilla. La evaluación
de programas es una actividad investigadora, pero evaluación e investigación no son
términos intercambiables. Un primer matiz es el de considerar la evaluación de pro-
gramas como un caso típico de investigación aplicada hablándose también de investi-
gación evaluativa.

La evaluación de programas como investigación aplicada

De la contraposición entre la investigación básica y la aplicada surgen bastantes de
las notas distintivas que habitualmente se asignan a la evaluación de programas.
Desde la perspectiva del análisis de datos, señalemos las siguientes:

En primer lugar, y como marco general de referencia, el hecho de que el objetivo
primordial de la investigación aplicada no es la búsqueda de la verdad o la producción
de conocimiento, sino el uso, el empleo de dicho conocimiento para la acción, la
intervención, en definitiva, la mejora. Y esta última referencia a la mejora cobra espe-
cial significación en el caso de la evaluación de programas educativos (De la Orden,
1985; Tejedor, 1994; Pérez Juste, 1995, De Miguel, 1999).

De este carácter aplicado se derivan consecuencias importantes a la hora de plan-
tearse la fase del análisis de datos. Así, las técnicas analíticas que se empleen deben
estar claramente orientadas a proporcionar respuesta y evidencia a las preguntas y
cuestiones que se hayan planteado.

Pero además, en el caso de las técnicas estadísticas, esta respuesta no basta con que
sea estadísticamente significativa, ha de tener significación sustantiva (Botella y
Barriopedro, 1995: p. 197) o práctica (Bickman y Rog, 1998: p. xi).

En investigación evaluativa hay que saber si los efectos tienen la magnitud sufi-
ciente como para considerarlos plenos de significado, no simplemente estadísticamen-
te significativos.

Pero es que, además de que las técnicas analíticas nos han de proporcionar resulta-
dos sustantivamente significativos, en evaluación de programas hay que afrontar el hecho
de que dichos resultados tienen que dar clara respuesta a las cuestiones planteadas.
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O dicho en otros términos: esa significatividad sustantiva, ¿garantiza, aunque sea
con un cierto margen, que el programa ha producido efectos? (Bickman y Rog, 1998:
p. xiii). ¿Podemos hablar de causalidad en la evaluación del impacto, (Apodaca, 1999),
o de atribución causal de los efectos observados (Gaviria, 1999)? ¿Dónde ponemos el
énfasis, en la validez externa o en la interna?, ¿Qué grado de control es deseable o sim-
plemente viable?

Existe acuerdo en que en la investigación aplicada, los estudios cuasi-experimenta-
les son los más frecuentes. Desde la perspectiva de la evaluación de programas educa-
tivos, el empleo de este tipo de diseños supone muchas veces el máximo grado de
control alcanzable.

En el fondo, todos estos términos, todas estas preguntas, nos remiten a la generali-
zabilidad —o en término de Cronbach, extrapolabilidad— de dichos resultados.

Evidentemente en todas las dicotomías que aquí planteamos subyace un continuo
de forma que las respuestas a estas preguntas varían en cada caso. Pero a nadie se le
escapa que todas ellas tienen importantes repercusiones a la hora de plantearse el aná-
lisis de los datos.

Pasemos a otro asunto. En la introducción de la obra de Bickman y Rog que ya
hemos citado, la tercera diferencia metodológica entre la investigación básica y la apli-
cada es formulada bajo el epígrafe «multiple vs. single level of analysis» y en la misma
podemos leer que «the applied researcher, in contrast to the basic researcher, usually
needs to examine a specific problem at more than one level of analysis, not only stud-
ying the individual, but often larger groups, such as organizations or even societies».
(Bickman y Rog, 1998: p. xiv).

Si esta afirmación es válida en la investigación aplicada en ciencias sociales en gene-
ral, en lo tocante a la evaluación de programas educativos constituye casi un axioma.

De la Orden (1999), hablando de los modelos jerárquicos lineales afirma que «Consti-
tuyen un marco de análisis natural para el tratamiento de datos con una estructura mul-
tinivel o anidada, situación muy común dentro de la investigación educativa» (p. 425).

Más adelante tendremos ocasión de detenernos con más detalle en estos modelos.
Baste ahora señalar esta estructura jerárquica o anidada como una de las notas distin-
tivas más importantes a la hora de caracterizar el análisis de los datos de las evaluacio-
nes de programas educativos.

Llegados a este punto quizá alguien esté ya planteándose si cuando hablamos del
análisis de datos nos referimos exclusivamente al análisis estadístico de datos. Avanza-
mos que rotundamente la respuesta es no.

Si hay una familia semántica que configura una de las notas características de la
evaluación de programas, es la que se estructura alrededor de términos como comple-
mentariedad metodológica, enfoque multimétodo, «multiplismo», debate cualitativo-cuantitati-
vo, triangulación, superación del debate de paradigmas, etc.

No vamos a extendernos en este punto puesto que en este mismo número hay un
excelente artículo dedicado exclusivamente a este asunto. Nos limitamos a constatar
aquí que si algo caracteriza a la metodología de la evaluación de programas es esta
cuestión. Prácticamente todos los autores que han dedicado unas líneas a la evalua-
ción de programas coinciden en señalar la complementariedad como enfoque más



360 Luis Lizasoain Hernández y Luis Joaristi Olariaga

acertado de forma que el análisis de los datos debe llevarse a cabo empleando de
forma complementaria o simultánea múltiples enfoques, métodos y técnicas. Con
respecto a los paradigmas, inmejorable resumen lo constituyen las normas elaboradas
por el Joint Committee (1994) cuando al tratar del análisis de la información, ofrecen
dos normas de idéntico texto con la única diferencia de que la A8 se refiere a la infor-
mación cuantitativa y la A9 a la cualitativa.

Somos conscientes de que el asunto tiene en cualquier caso sus complicaciones:
para algunos, el hablar de múltiples enfoques supone que es deseable o incluso necesa-
ria la complementación mutua entre el enfoque cuantitativo y el cualitativo. Otros con
ese término o con el de triangulación hacen referencia al uso de variedad de técnicas
dentro de un solo paradigma. Es, por ejemplo, el sentido que Cook otorga al término
«multiplismo» y que como tal se adopta a lo largo de la obra de Fernández Ballesteros
(1995) asumiendo un enfoque cuantitativo.

Como muestra del uso de técnicas tanto cualitativas como cuantitativas a la hora
de analizar los datos valgan los siguientes ejemplos:

Freixa y otros (1996) emplean técnicas estadísticas para datos textuales al realizar el
análisis de contenido de las respuestas a entrevistas semi-estructuradas. Sogunro
(1997) combina técnicas estadísticas clásicas con el análisis de contenido de los datos
cualitativos. Yin (1998) al tratar del estudio de casos expone la posibilidad de emplear
unidades de análisis anidadas como muestra de la factibilidad de simultanear un estu-
dio cualitativo y cuantitativo. Fetterman (1998) al hablar de los análisis propios de los
estudios etnográficos (pp. 494-498) cita entre otras la triangulación, elaboración y com-
paración de patrones, los sucesos-clave, el uso de mapas y gráficos, el análisis de con-
tenido, la cristalización y la estadística especialmente las técnicas no paramétricas. Otro
ejemplo es el artículo de Knight y Kuleck (1999) titulado The value of multimethod quali-
tative/quantitative research methodology in an educational program evaluation: a case study.
Hemos transcrito el título completo porque pensamos es lo suficientemente claro
como para requerir comentario adicional alguno. Por último, González Ramírez (2000)
realiza análisis estadísticos (descripciones univariadas y análisis de varianza) sobre los
resultados de los alumnos y análisis de contenido para evaluar los resultados desde la
perspectiva de los profesores.

Sin negar la complejidad que el asunto tiene, con estos pocos ejemplos hemos que-
rido simplemente mostrar que el mestizaje (usando un término muy en boga) metodo-
lógico es una de las características más específicas del análisis de los datos en
investigaciones evaluativas.

La última nota distintiva que nace de la contraposición entre investigación bási-
ca/investigación aplicada, se refiere a los agentes que intervienen en ésta.

Simplificando un tanto las cosas, en un esquema investigador tradicional habitual-
mente se distingue sólo entre un agente (el investigador o equipo investigador) y un
paciente (los sujetos o unidades investigadas). (Ciertamente no hay que olvidarse de
los que evalúan y financian —o no— las investigaciones, pero éste es otro asunto).
Aquí el proceso se desarrolla bajo el control del investigador y los resultados se comu-
nican a otros posibles agentes mediante la difusión por los canales habituales de
comunicación de la comunidad científica formada por dichos agentes.
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Por el contrario, en la investigación aplicada, y más en la evaluación de programas,
es extremadamente frecuente que a este esquema haya que añadir un elemento más.
Los términos varían mucho, pero los más frecuentes son: clientes, audiencias, interesa-
dos, implicados, participantes, etc.

La distinción terminológica es importante porque trasluce muy diferentes enfoques
en la forma en que se aborda el proceso evaluativo y el papel asignado a los diferentes
participantes en el mismo.

No es lo mismo el típico «encargo» que un evaluador profesional realiza como
evaluador externo, que un proceso evaluador participativo en el que el hipotético
papel del evaluador sea el de facilitador, animador o coordinador de un grupo de
implicados que son parte activa y los verdaderos agentes de la, en este caso, autoeva-
luación.

Entre estos dos extremos se dan muchas situaciones intermedias en las que es fre-
cuente que los interesados participen en algunas fases del proceso de evaluación, y en
el caso de las evaluaciones educativas, el énfasis puesto en la mejora recomienda optar
por evaluaciones internas realizadas por los mismos profesores (Pérez Juste, 1995:
p. 112). Pero no es menos cierto que frecuentemente se realizan evaluaciones externas
y que, sobre todo, las condiciones muchas veces aconsejan un enfoque mixto.

De una manera o de otra, independientemente de lo participativo que se pueda
considerar el enfoque adoptado, lo importante es hacer notar aquí que tanto alguna de
las fases del proceso evaluador como los resultados del mismo han de ser comunica-
dos y compartidos con el conjunto de agentes implicados.

En el caso concreto de los resultados, esto supone que han de ser transmitidos a
dos audiencias muy distintas: al resto de la comunidad científica, pues como investi-
gación que es debe ser difundida siguiendo los canales y normas al uso; y a los clientes,
implicados o interesados, y aquí el asunto cambia porque este segundo tipo de audiencia
no tiene por qué compartir (de hecho normalmente no lo hace) ni el lenguaje ni el
soporte técnico que subyace al proceso evaluativo.

Y el que esta comunicación sea eficaz es crucial para la evaluación de programas,
pues no se trata de una cuestión accesoria nacida de un deseo o prurito de difundir o
comunicar al máximo los resultados. Por el contrario, saber comunicar a los interesa-
dos los resultados del análisis es objetivo fundamental si queremos que la evaluación
produzca efectos, sea de utilidad para la acción y los procesos de mejora.

Pensamos que las hasta aquí vistas son —desde la perspectiva del análisis de
datos— las notas distintivas que emanan de la consideración de la evaluación de pro-
gramas como investigación aplicada. Ahora, para completar este intento de caracteri-
zación, centremos nuestra atención en el proceso evaluativo en sí: en sus etapas y fases
y en los tipos de evaluación que de las mismas se derivan.

Las etapas del proceso y los tipos de evaluación

Dado que la evaluación de programas es una actividad investigadora, la conse-
cuencia que de ello se deriva es que las fases de la misma no han de diferir excesiva-
mente de las propias del proceso investigador.
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Y de hecho así ocurre. Si examinamos en la bibliografía esta cuestión, o sin ir muy
lejos, si observamos el índice de este número monográfico, nos daremos cuenta que
casi siempre, después de las decisiones sobre el diseño y de la etapa de recogida de
información, aparece la fase del análisis de los datos, a la que suele seguir la elabora-
ción del informe y la puesta en práctica de las conclusiones.

Y, por descontado, nada hay que objetar a esta secuencia en la medida en que refle-
ja el orden lógico del proceso investigador. Los matices suelen surgir en el número de
etapas que se distinguen, o en las diferencias según los enfoques de la evaluación.

Pero desde nuestra particular perspectiva centrada en la fase del análisis de los
datos, nos interesa señalar que, en primer lugar, las decisiones sobre qué técnicas
emplear para analizar los datos van a estar a su vez, lógicamente en función de las
decisiones que en las fases previas se hayan ido tomando: qué enfoque se ha dado a la
evaluación (cuantitativo/cualitativo/mixto), qué preguntas o cuestiones se plantean,
qué diseños se han empleado, qué unidades se han definido, cómo han sido seleccio-
nadas y —si ha sido el caso— asignadas, qué tipo de información y mediante qué ins-
trumentos se ha recogido.

Segundo, si bien esta secuencia es lógicamente consistente, no debe ser tomada al
pie de la letra en el sentido de que después de recoger la información, ésta se organiza
y se analiza dando respuesta a las preguntas planteadas. Evidentemente el proceso no
es ni mucho menos tan lineal porque el análisis de los datos es un proceso abierto,
cíclico e interactivo: los resultados de los análisis preliminares condicionan los
siguientes y así sucesivamente, a menudo modificando las previsiones iniciales.

Este carácter abierto de la fase del análisis es válido y aplicable a cualquier proceso
de investigación, aunque lógicamente en mayor grado cuanto más exploratorio sea el
enfoque adoptado. Pero en el caso de la evaluación de programas cobra especial rele-
vancia habida cuenta del papel que los agentes implicados o interesados pueden jugar
en esta fase. Cuanto más abierto y participativo sea el enfoque, más interactivo y cícli-
co es el análisis de los datos.

Pero además de esta ordenación lógica basada en las fases del proceso investigador,
también es posible distinguir etapas en función del desarrollo, de la secuencia del pro-
pio programa a evaluar. Aquí, en función de la fase del proceso en que se centre la acti-
vidad evaluadora, nos podemos encontrar con distintos tipos de evaluación:
evaluación de necesidades; evaluación del diseño; evaluación de la evaluabilidad; eva-
luación de la implementación; evaluación de la cobertura; evaluación del proceso; eva-
luación de resultados, impactos o producto; y, evaluación económica.

Desde nuestra habitual perspectiva centrada en el análisis de los datos, en primer
lugar señalemos que el análisis de datos encuentra su lugar, digamos, natural en la
fase o contexto de la evaluación de resultados o de impactos.

Segundo, que al igual que antes, las técnicas analíticas a emplear estarán también
en función de los resultados y de las consiguientes decisiones que se hayan ido toman-
do en evaluaciones previamente realizadas (del proceso, por ejemplo).

Tercero, que las técnicas analíticas pueden emplearse —y de hecho se emplean—
en muchas fases o tipos de evaluación, y no sólo en la evaluación de resultados o de impac-
tos a pesar de que algunos consideren ésta la fase analítica por excelencia. Lógicamen-
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te también, las técnicas analíticas a emplear estarán en función del tipo de evaluación
en cuyo contexto se lleven a cabo. Por ejemplo, Sánchez y Anguera (1993) analizan las
posibilidades que la técnica del PERT brinda en la fase de la implantación y planifica-
ción de la evaluación de programas. 

En el ámbito de la evaluación económica, ejemplos recientes de lo dicho encontra-
mos en Francis y otros (1999) que llevan a cabo un análisis de costo-eficacia de un pro-
grama de tratamiento de drogadicciones, o en Plotnick y Deppman (1999) que
abordan los análisis de costo-beneficio en evaluación de programas en general y en
programas de prevención del maltrato infantil en particular.

En lo relativo al análisis de datos en la evaluación de necesidades, destaca aquí lo
referente al manejo y análisis de datos secundarios. A saber: indicadores, estadísticas
oficiales, etc.

Se trata de instrumentos fundamentales para la evaluación y tanto si son emplea-
dos en el análisis de necesidades como en la estimación de los impactos de un progra-
ma, el evaluador puede optar por elaborar un sistema de indicadores ad hoc o por
emplear algunos sistemas de indicadores ya elaborados por diversidad de organismos
e instituciones. Lázaro (1992) analiza las condiciones que los mismos deben reunir,
compara los de diferentes organismos y examina el caso específico de los indicadores
en educación. Cornejo y Martínez (1992) estudian las posibilidades que brinda el
manejo sistemático de fuentes secundarias de información en evaluación de progra-
mas de intervención social y ofrecen una muy interesante aplicación del análisis de
correspondencias a los datos del censo de población. 

Por último, con respecto a la evaluación de resultados, no podemos por menos que
asumir que éste sigue siendo el tipo de evaluación o la fase del proceso evaluativo en
que se cumple el objetivo clásico del análisis de los datos: verificar, con un grado de
confianza aceptable, que el programa permite obtener los resultados planteados.

Todas las cuestiones que anteriormente hemos apuntado relativas a la causalidad,
la validez interna, el control, los diseños, la integración metodológica, etc. encuentran
aquí perfecto acomodo.

Botella y Barriopedro (1995) apuntan cuatro funciones principales del análisis de
datos en la valoración del impacto: descripción comprensiva de datos brutos; valorar
si las relaciones detectadas son o no significativas; estimación de magnitudes y dife-
rencias; y, estimar la sustantividad de los efectos.

Desde esta perspectiva, muchas son las técnicas analíticas que aquí se pueden
emplear y, centrándonos en las técnicas estadísticas, más adelante trataremos algunas
de ellas. Pero no queremos dejar pasar este punto sin justificar el por qué en dicha
exposición no vamos a tratar de los análisis descriptivos básicos y de las técnicas infe-
renciales —paramétricas y no paramétricas— clásicas.

La razón es evidente: creemos que son cuestiones suficientemente conocidas y per-
fectamente desarrolladas por prestigiosos autores en obras y manuales ampliamente
difundidos.

Y ésta es la única justificación. Queremos dejar claro que su ausencia no implica
que estén en desuso (muy al contrario como ahora veremos) por ser inadecuadas,
excesivamente sencillas o simplemente pasadas de moda. Asumimos además que
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estas dos últimas pretendidas razones no son tales, pero, lamentablemente, pensamos
que hay que incluirlas pues todavía a estas alturas hay quien se rige por criterios de
moda o actualidad o quien piensa que la sencillez es un defecto.

Como muestra de su uso y adecuación, en las siguientes referencias encontramos
estudios evaluativos con diseños pretest-postest en que el análisis de los datos se efec-
túa mediante pruebas paramétricas y no paramétricas de contraste de medias: Her-
nández, Aciego y Domínguez (1994), Echeburua y otros (1996), Herráiz (1998), Pérez y
Salvador (1998), y Filella (2000).

ALGUNAS TÉCNICAS ESTADÍSTICAS PARA EL ANÁLISIS DE DATOS

Hecha esta relación de notas distintivas y de características deseables del análisis
de datos en la evaluación de programas educativos, a continuación vamos a comentar
someramente algunas técnicas y procedimientos de análisis que pensamos reciben o
deben recibir un tratamiento especial.

Se trata, como no podía ser de otra manera, de una selección personal responsabili-
dad de quienes esto firmamos, y, por tanto, sesgada. En algunos casos hemos incluido
técnicas o procedimientos que consideramos de presencia inexcusable como lo relativo
al meta-análisis o los modelos jerárquicos lineales. Muy probablemente todo el mundo
podrá coincidir en ello. Quizá no ocurra lo mismo en otros casos en que su aparición
obedece a razones más parciales: nuestra personal opinión o nuestra experiencia
investigadora. 

Como ha quedado dicho, no vamos a ser exhaustivos; lo que a continuación vamos
a hacer es exponer aquellas particularidades de las técnicas más generales en el senti-
do de su aplicabilidad a problemas de muy diversos tipos. 

No se puede decir que hay técnicas específicas de análisis de datos para la evalua-
ción de programas (Tejedor, 1994). Lo que sí es cierto es que en función del tipo de eva-
luación algunas son más apropiadas que otras, de manera que en algunos son más
convenientes técnicas asociadas a diseños transversales y en otros, longitudinales. 

Así, si en algún caso se requiere de «jueces» son útiles técnicas como el escalamiento
multidimensional; o el análisis de datos textuales para el tratamiento estadístico de
cuestiones abiertas, suponiendo que se pretende superar lo simple con un contenido
exploratorio considerable. Si, por otra parte, algún aspecto de la evaluación se desarro-
lla a lo largo del tiempo, la diversidad de técnicas cuantitativas es amplia, empezando
desde las técnicas asociadas a los diseños experimentales y cuasi-experimentales, con
sus pruebas paramétricas y no paramétricas de comparación de dos o más grupos,
pasando por modelos de medidas repetidas, series temporales, tablas múltiples, etc.

A la postre, el diseño de la evaluación también depende de las herramientas de que
se disponga para el análisis. Es cierto que quien lo desconoce todo sobre la metodolo-
gía cuantitativa suele, por lo común, plantear diseños cuyos datos no hay quien anali-
ce. Pero también ocurre lo contrario: a veces se recurre a diseños muy simples en los
que se pierde voluntariamente la complejidad de la realidad.

Nuestra idea no es desarrollar los distintos tipos de técnicas sino, con el fin de ser
útiles, centrarnos en los que son más generales. Otros criterios que tenemos presentes
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son la sencillez de interpretación, así como que tengan condiciones de aplicación poco
restrictivas, pues ya sabemos lo frustrante y cansado que es el análisis de los residuos.

Análisis discriminante, regresión logística. Regresión y discriminación no paramé-
tricas (técnicas de segmentación)

Desde una perspectiva paramétrica, si la variable dependiente es dicotómica y las
independientes son cuantitativas, podremos aplicar las dos primeras técnicas citadas.
Si se plantean dudas acerca de si aplicar una o la otra, no está de más recordar que
siempre es más útil disponer de diversos puntos de vista por lo que lo recomendable
es realizar ambos y comparar sus resultados. Pero en tal caso conviene tener presente
que el análisis discriminante precisa de condiciones de aplicación ante las que la regre-
sión logística es más robusta (en ésta sólo hay que tener precaución con la colineali-
dad). Un estudio detallado de ambas técnicas se puede encontrar en Hair, Anderson y
otros (1999). Hannan y Murray (1996) llevan a cabo una simulación con métodos
Monte Carlo comparando el rendimiento de los análisis lineales y logísticos.

Se trate de regresión o de análisis discriminante, lo habitual es utilizar sus versio-
nes paramétricas, tanto si se trata de explicar y predecir como si el fin es explorar.
Cuando los datos de una evaluación son no experimentales es preciso explorar. Y en
este caso se dispone de un conjunto de técnicas, libres de restricciones y, aunque con
un proceso de computación tedioso, de una gran sencillez de interpretación. Nos esta-
mos refiriendo a la segmentación. La variable dependiente (única, pues no hay genera-
lización multivariante) puede ser de cualquier naturaleza así como las independientes
o predictoras. Consiste, en pocas palabras, en dividir progresivamente la muestra en
clases, pero está más relacionada con la regresión y la discriminación que con las técni-
cas de clasificación, pues se trata de encontrar los grupos de casos que mejor expli-
quen las modalidades de una variable cualitativa o los valores de una cuantitativa.

Las técnicas de segmentación son muy usadas en estudios de mercado. En nuestro
campo, a pesar de las ventajas que hemos apuntado, no lo son tanto. Una excepción es
el trabajo de Repetto y otros (1994) donde emplearon el modelo CHAID en el análisis
de los datos de la evaluación de un programa de mejora de la comprensión lectora.

El análisis factorial y las tablas múltiples

La segmentación es una forma de explorar considerando las variables dependien-
tes de forma aislada. De alguna manera se pierde la multidimensionalidad de la reali-
dad. Por ello convendría recurrir a los modelos exploratorios por excelencia. Esto es, el
análisis factorial (análisis factorial en factores comunes y específicos así como compo-
nentes principales y análisis factorial de correspondencias).

Dada la naturaleza de las variables a considerar en todo fenómeno social o educati-
vo y siguiendo a los ya citados Cornejo y Martínez (1992), el análisis de corresponden-
cias es una eficaz herramienta para la descripción y evolución en el tiempo de los
fenómenos macrosociales implicados en la evaluación de programas. Para ilustrar
dicha afirmación, aplican el análisis de correspondencias a los datos del censo de pobla-
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ción operando con once índices de riesgo de desadaptación social en la infancia extraí-
dos de dichas fuentes con el fin de caracterizar las situaciones de riesgo potencial.

Otros estudios evaluativos en que se emplean estas técnicas son los realizados por
Carballo (1990), y por los también previamente citados Freixa y otros (1996); y Kreft
(1998) que usa la terminología sajona refiriéndose al análisis de correspondencias
como análisis de homogeneidad.

Pero además de la perspectiva apuntada, hay que tener en cuenta que en alguna
etapa de una evaluación nos vamos a encontrar con varias tablas de datos, dado que
va a haber un antes y un después; eso cuando menos, pues nos podemos encontrar
con una serie temporal. Cada tabla o grupo de variables puede corresponder a instan-
tes o contextos diferentes (Lebart, Morineau, Piron, 1995).

Según los análisis factoriales clásicos, en que todas las tablas se analizarían conjun-
tamente o de forma yuxtapuesta, no se podrían estudiar globalmente las estructuras,
tanto comunes como específicas de estos grupos de variables, ni construir tipologías
de los individuos ni de las variables. Bajo este enfoque multivariante asociado al análi-
sis factorial, sugerimos que la compleja realidad evolucionando a través del tiempo
será más adecuadamente analizada por medio del análisis de tablas múltiples. Se ana-
liza un conjunto de individuos caracterizado por varios grupos de variables (por ejem-
plo el pretest y el postest tratados multidimensionalmente; bajo el análisis factorial de
las tablas yuxtapuestas puede ocurrir que las tipologías de los individuos estén cons-
truidas sólo según unas cuantas variables del pretest y, sin embargo, nos interesa ana-
lizar cómo evolucionan los individuos a través del tiempo, caracterizándolos por
variables de ambos grupos). Al no tratar las tablas de forma exclusivamente conjunta,
permite representar los individuos según cada grupo de variables, descubrir qué
tablas (o grupos de variables) se asemejan, proporcionar una tabla que sintetice el con-
junto y describir la dispersión entre tablas con relación a la sintética y determinar el
origen de tales desviaciones. Para profundizar en estas técnicas cabe mencionar la
obra de Escofier y Pagès (1990).

Pero además de estas técnicas, hay modelos creados específicamente para estudiar
la evolución de un fenómeno a lo largo del tiempo.

Diseños de medidas repetidas y series temporales

Se plantean como las alternativas más intuitivas, dado que un programa se
desarrolla en el tiempo. En general el desarrollo en el tiempo se basa en un número
reducido de momentos.

En los diseños de medidas repetidas, analizados por medio del análisis de la
varianza multivariante (Ximénez y San Martín 2000), debido a que a cada sujeto se le
aplican todos los tratamientos, no se precisa del control ni de la aleatorización comple-
ta del análisis de la varianza, pero al estar inmersos en el modelo lineal general, están
sometidos a las típicas condiciones de aplicación, además de que resultan «penosos» si
se quiere considerar el contexto y los condicionamientos prácticos.

Por su parte una serie temporal consiste en un conjunto de observaciones de una
variable en intervalos regulares de tiempo (Uriel 1992). La problemática de las series
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temporales empieza porque se precisa una medición a intervalos regulares de tiempo,
que como poco debe ser de 50; así, en los modelos ARIMA se precisa de numerosos
instantes de observación, pues en caso contrario hay dificultades en la identificación
del modelo. Además, las variables sólo pueden ser continuas. Las series temporales
requieren procesos estabilizados y con intervenciones muy limitadas. En nuestro
entorno no está de más recordar que la educación no sólo no es un proceso estabiliza-
do, sino que no debe serlo (Sáenz, González, 1990). Pero, al margen de estas considera-
ciones y limitaciones, muestra del interés que ofrecen son los trabajos de Arnau, Ruiz y
Salvador (1988) que examinan la evaluación del tratamiento en diseños conductuales
mediante estas técnicas; o el propio Alvira (1991) que dedica un apéndice a discutir la
aplicabilidad de estos modelos. Al hablar de la evaluación económica, citamos el estu-
dio de Plotnick y Deppman (1999). En el mismo llevan a cabo un análisis de costo-
beneficio de programas de prevención del maltrato infantil y proponen, entre otras,
técnicas analíticas basadas en series temporales para la extrapolación de los posibles
beneficios de un programa.

De cualquier forma, a la vista de la problemática de estas dos técnicas, proponemos
como salidas a este callejón dos modelos que entre sus especificidades también dan
cabida a la multidimensionalidad y al tratamiento de diseños longitudinales.

Modelos de ecuaciones estructurales

Según Batista y Coenders (2000), ya que los fenómenos de interés son complejos,
tienen muchos aspectos, obedecen a múltiples causas y están frecuentemente medi-
dos con error, identificar el origen de su variabilidad requiere servirse de métodos
multivariantes adecuados, como los modelos de ecuaciones estructurales, que per-
miten incorporar el error de medida y considerar relaciones recíprocas entre cons-
tructos.

Al contrario del análisis de la varianza con medidas repetidas, en que sólo es viable
una única relación entre variables dependientes e independientes, los modelos de
ecuaciones estructurales posibilitan especificar las variables independientes que pre-
dicen cada una de las variables dependientes. Operando con datos no experimentales
y relaciones lineales se puede entender que surgen como alternativa al modelo lineal
general permitiendo además una visión holista. 

Fundamentalmente se centra en la especificación del modelo a voluntad y su modi-
ficación para mejorar el ajuste a los datos (esto quiere decir confirmatorio: especificar
el modelo antes de su estimación); y ello basado en la descomposición de varianzas y
de covarianzas. Otro aspecto básico es el tratamiento del efecto de los errores de medi-
da de las relaciones entre las variables, para lo cual hay que basarse en medidas repeti-
das. Es decir, se pueden contrastar relaciones causales entre variables, así como
evaluar la calidad de la medida, en lo que se entiende como modelo de análisis facto-
rial confirmatorio, como paso previo a las especificaciones del modelo. 

Una aplicación de este tipo de modelos (en concreto del de crecimiento latente) nos
lo ofrecen Wang y otros (1999) evaluando programas de intervención de reducción de
conductas de riesgo con respecto al SIDA. 
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Los modelos jerárquicos lineales

De la Orden (1999), al introducir los trabajos sobre esta cuestión presentados al últi-
mo congreso de AIDIPE, afirma que «No resulta excesivamente arriesgado afirmar
que el principal avance metodológico de los últimos años en investigación en Ciencias
Sociales son los Modelos Jerárquicos Lineales» (1999: p. 425).

Ciertamente, constituye una enorme ventaja el poder disponer de un conjunto de
técnicas que permiten analizar los datos tomando en consideración la estructura mul-
tinivel o anidada de los mismos, habida cuenta que en el ámbito educativo ésta suele
ser su conformación habitual, casi diríamos natural. 

Este tipo de modelos resulta de aplicación más general, aunque en su aspecto más
sencillo no cabe la multidimensionalidad. Se trata de explicar y/o predecir una varia-
ble dependiente o respuesta, que en el caso más sencillo es normal. Los individuos
están agrupados según uno o más criterios o niveles entre los que se establece, habi-
tualmente de forma natural, una jerarquía. Dado que los sujetos dentro de jerarquías
tienden a ser más homogéneos que los obtenidos aleatoriamente de la población, con-
viene que cada nivel tenga asociado su propio modelo, que representa las relaciones
estructurales así como la variabilidad residual dentro del nivel (Bryk, Raudenbush,
1992). Dicho de otra manera, la noción central es que modelos lineales diferentes para
el primer nivel o micro-nivel deben ajustarse para cada contexto (macro-nivel) (De la
Orden, 1999). Los coeficientes de regresión del primer nivel se analizan como variables
aleatorias en el segundo nivel, descomponiéndose la varianza en la de ambos niveles.
Se obtienen estimaciones estadísticamente eficientes, y desde el punto de vista prácti-
co, se pueden ordenar los elementos del segundo nivel y superiores en función de la
variable respuesta. Para profundizar sobre estos modelos remitimos a Goldstein
(1995).

Con los modelos jerárquicos lineales se resuelve el problema de la unidad de análi-
sis, puesto que se incluyen distintos niveles jerarquizados. Las variables asociadas a
los distintos niveles jerarquizados afectan a los resultados individuales. Si la unidad
de análisis es el individuo, se asignan las características del nivel correspondiente a
cada sujeto de él, dando origen a la no independencia y a eludir los efectos de grupo.
Al contrario, si se considera que la unidad de análisis es un determinado nivel, se
incluyen en él las características medias de los niveles inferiores, perdiéndose así la
variabilidad entre esos niveles inferiores. Además, los resultados del modelo lineal
general dentro de cada elemento del segundo nivel, por ejemplo, no son generaliza-
bles más que si tales elementos constituyen toda la población.

Entre los distintos aspectos ventajosos que el modelo jerárquico lineal presenta
cabe mencionar que precisa de menos condiciones de aplicación en comparación con
los modelos clásicos. Además proporciona modelos más intuitivos, pues refleja el
proceso de muestreo, que a menudo es por conglomerados. Es una alternativa a la
técnica clásica del análisis de la varianza con medidas repetidas, que precisa de las
mismas mediciones para cada sujeto y un cierto balance en la estructura; los sujetos
se incluyen en el segundo nivel y las distintas mediciones en el primero, esto es, se da
un anidamiento dentro de los sujetos; los resultados obtenidos con el modelo jerár-
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quico lineal son más sencillos de interpretar y de comunicar. Se pueden tratar datos
de respuesta discreta y variables de respuesta cuantitativas y cualitativas simultánea-
mente. 

Si de cada individuo se miden diversas variables de respuesta (modelos multiva-
riantes), se sitúa al individuo en le segundo nivel y las variables de respuesta en el
primero; se da un correcto tratamiento a los datos ausentes, que en muchas ocasiones
se deben al propio diseño, pues hay individuos en que sólo se puede medir un sub-
grupo de variables respuesta; los resultados son fácilmente interpretables, en compa-
ración con los de los análisis multivariantes basados en el modelo lineal general
multivariante.

Con todo lo dicho, no es de extrañar que aquí sí sea fácil encontrar abundantes
referencias. Los interesados encontrarán especialmente útil la página Web que sobre el
proyecto multinivel tiene el Instituto de Educación de Londres. Su dirección es
http://www.ioe.ac.uk/multilevel/ y en la misma encontrarán abundante información
bibliográfica, información sobre programas, ficheros de datos, ejemplos, etc. 

Pero junto a esto, tanto aplicaciones de estos modelos como estudios de índole más
metodológica podemos encontrar en los siguientes artículos:

El ya citado trabajo de Kreft (1998) que efectúa un re-análisis de investigaciones
evaluativas sobre prevención del consumo de drogas usando, además del ya citado
análisis de correspondencias, los modelos multinivel. Krull y MacKinnon (1999)
realizan un estudio de simulación centrado en las variables mediadoras. Gaviria
(1999) analiza las posibilidades del enfoque multinivel en la evaluación de sistemas
educativos y Murillo (1999) hace lo propio en el ámbito de los estudios sobre efica-
cia escolar.

Además, cada vez es más frecuente encontrar aplicaciones de estos modelos al
meta-análisis: McNeal y Hansen (1995) realizan un estudio meta-analítico de las dife-
rentes evaluaciones de los programas DARE usando técnicas multinivel. Desde un
punto de vista más metodológico, en Castro y De la Orden (1998) y en Castro (1999) se
analizan y comparan los diferentes modelos de meta-análisis y se estudian las aporta-
ciones que a los mismos pueden prestar los modelos jerárquicos lineales. 

Es habitual encontrar evaluaciones que consisten en distintas réplicas de un pro-
grama, ya que han sido implementados en diversos lugares y/o a distintos grupos, así
como en distintos períodos de tiempo. Por otra parte, también es habitual aplicar un
programa a grupos reducidos, lo que origina la práctica imposibilidad de rechazar la
hipótesis nula. Todo esto es suficiente para darle al meta-análisis un lugar específico
en el análisis de datos en evaluación.

El meta-análisis

El meta-análisis (Hedges y Olkin, 1985) es un conjunto de técnicas estadísticas de
integración de los resultados de distintas investigaciones sobre un mismo problema.
Se trata de buscar la consistencia de los mismos, de examinar las posibles contradiccio-
nes, de buscar patrones comunes, o, sin más, de resumir sus resultados cuantitativos.
Para ello se parte de utilizar una métrica común entre ellos. Más técnicamente es el
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análisis de un conjunto de estimaciones independientes con distribución normal y
varianza conocida.

El proceso es análogo al de una investigación primaria. Se definen los objetivos y se
clarifican los criterios de selección de estudios y datos. Tras codificar la estructura de
las investigaciones en función de los objetivos de la revisión y para evitar la ausencia
de validez, se unifica, como se ha mencionado, bajo una métrica común, habitualmen-
te el tamaño del efecto.

De entre los distintos enfoques, no excluyentes, destacamos que en el basado en
el Escrutinio el problema es que se confunden el efecto de la intervención y el del
tamaño de la muestra, además de que no es considerado el impacto del programa
evaluado. En el Clásico o de Glass (Glass, McGaw y Smith, 1981) se caracteriza cada
resultado (como unidad de análisis) de cada estudio por el tamaño del efecto. La crí-
tica se basa en que se da más peso a los estudios con más resultados, los datos no son
independientes, pues cada estudio puede traducirse en distintas unidades de análi-
sis y la fiabilidad de los resultados está condicionada por la inclusión de estudios
metodológicamente defectuosos. En lo que se refiere a la conocida como efecto del
estudio, que incluye criterios de selección de estudios, éstos quedan caracterizados
por el tamaño del efecto; como aspectos negativos cabe mencionar los sesgos en la
inclusión de estudios y el reducido número de unidades de análisis. Otro enfoque es
el de las Pruebas de homogeneidad, desarrolladas para determinar si la varianza entre
tamaños del efecto es aleatoria. El meta-análisis Psicométrico (Hunter y Schmidt,
1990), según el cual se recogen todos los estudios independientemente de su calidad
y se corrige la distribución de los tamaños del efecto según una serie de factores que
influyen sobre ella, presenta la limitación de que de cada estudio se precisa la sufi-
ciente información, no siempre disponible, para proceder a la corrección menciona-
da. Por último en el Modelo jerárquico lineal, como enfoque más novedoso, se
considera que la organización de los datos meta-analíticos responde a una estructura
jerárquica o anidada. (Castro, 1999) (el anidamiento se produce dentro de los estu-
dios). 

Por último, mencionemos las dificultades genéricas en el meta-análisis. Así, cabe
indicar la relativa a la selección de estudios, en que el debate se establece en cuanto a si
sólo incluir solamente los publicados o en función de su calidad; por otra parte surge
el problema de los estudios con resultados ausentes en que las alternativas son elimi-
narlos totalmente contra proceder a imputación. También la presencia de múltiples
tamaños del efecto en un mismo estudio, lo que da lugar a la no independencia, es
resuelto de diversas formas, contradictorias entre ellas. En lo que se refiere a la magni-
tud del efecto, la discusión es la de siempre: a partir de qué valor un número es peque-
ño y a partir de cuál grande; se barajan distintas alternativas que se pueden encontrar
en Cooper (1981), Cohen (1988) y Lipsey (1990).

Tal y como apuntábamos al inicio de este apartado, somos conscientes de que
hemos dejado al margen otros modelos y técnicas de interés, como el escalamiento
multidimensional, el logarítmico lineal, el análisis conjunto, etc.; pero creemos que con
los que hemos presentado, bien exponiéndolos, bien señalando sus limitaciones, el
objetivo inicialmente marcado queda, a nuestro juicio, suficientemente cumplido.
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DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN
DE PROGRAMAS

Si repasamos algunas de las notas distintivas con que hemos caracterizado a la eva-
luación de programas educativos, e incluso si examinamos algunas de las técnicas
analíticas que hemos presentado (como lo tocante al meta-análisis), podemos darnos
cuenta que las cuestiones relativas a la difusión y comunicación de los datos y resulta-
dos de una investigación evaluativa constituyen un aspecto crucial del proceso.

Aquí hemos introducido dos términos a los que, a pesar de su evidente vecindad
semántica, asignamos significados muy distintos. Se trata de los de difusión y comuni-
cación. La diferenciación básica que establecemos es la siguiente:

Por difusión entendemos la presentación del proceso, los datos y resultados de la
evaluación al resto de colegas, de miembros de la comunidad científica. Esta disemina-
ción (traducción literal del término inglés) es llevada a cabo fundamentalmente a tra-
vés de las revistas científicas especializadas.

Por comunicación entendemos la presentación de los resultados de la evaluación, y
de cualquier otra información que se considere relevante, a los clientes, interesados,
implicados, etc. Esta presentación suele efectuarse de forma oral en una o varias sesio-
nes e igualmente suele elaborarse un informe escrito.

Queda pues claro que la distinción básica que establecemos entre estos dos térmi-
nos se basa en los destinatarios o audiencias de la información. La asignación de
dichos términos es poco menos que arbitraria aunque difusión o diseminación se suelen
asociar a la literatura científica, de ahí su elección por nuestra parte. En cualquier caso,
el significante elegido es lo de menos. Lo importante son las consecuencias que se
derivan de tener que dirigirse a dos audiencias tan distintas como las que acabamos
de apuntar. Y en ellas vamos a centrarnos ahora.

Difusión de los resultados

Tal y como en distintas ocasiones hemos afirmado, la evaluación de programas
puede ser considerada como un caso o tipo específico de investigación aplicada. Como
tal, sus resultados han de ser difundidos entre los miembros de la comunidad cientí-
fica. 

Y esta labor de difusión e intercambio se realiza mediante los canales habituales: de
una parte las reuniones científicas, seminarios, congresos, etc., y de otra, las publica-
ciones en revistas especializadas. El contenido y formato de las mismas está suficiente-
mente tratado en los manuales de investigación e incluso los editores o las sociedades
científicas y profesionales establecen y publican normas al respecto.

Poco más tendríamos que decir al respecto si no fuese por una cuestión: como ya
hemos tenido ocasión de comentar, en evaluación de programas la acumulación y con-
trastación de evidencia, o en general las labores de re-análisis, meta-análisis o metae-
valuación, tienen una importancia especial. Y como ya hemos apuntado también, para
llevar a cabo este tipo de análisis de segundo orden a veces no basta con la informa-
ción que suele aparecer publicada.
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Dicho en otros términos, en evaluación de programas —como en otros muchos
ámbitos de la investigación en ciencias sociales y humanas— hay ocasiones en que,
además de la información contenida en los informes de investigación en sus diferentes
formatos, es preciso o deseable disponer de acceso a los datos.

De la Orden y Martínez de Toda (1992) insisten en esta cuestión al hablar del análi-
sis secundario como forma más completa de metaevaluación y añaden que la disponi-
bilidad de los datos para el re-análisis es un indicador de credibilidad del evaluador
(p. 519).

Pues bien, esta disponibilidad de los datos plantea cuestiones como las siguientes:
el soporte o canal mediante el cuál los datos son accesibles, el formato y estructura de
los mismos, y, por último, las garantías de confidencialidad y la ética de la investiga-
ción.

Con respecto al soporte parece claro que actualmente las redes informáticas consti-
tuyen el medio más idóneo para garantizar la accesibilidad de los datos a otros inves-
tigadores. De hecho cada vez es más frecuente encontrarnos en Internet con ficheros y
conjuntos de datos disponibles para la comunidad científica. No vamos a detenernos
en cuestiones técnicas, pero no está de más subrayar que, ya que se trata de facilitar las
cosas a los colegas, el formato de los ficheros debe ser aquél o aquellos que resulten
más fácilmente importables por los programas y aplicaciones más usados. De esta
forma se simplifica la tarea de lectura e incorporación de la información.

Pero evidentemente, no basta con incluir un fichero de datos en una página Web.
Para que sean útiles, tales datos han de estar adecuadamente documentados. Y con
esto entendemos que ha de explicitarse qué variables son; en qué momento o momen-
tos, cómo y con qué instrumentos la información ha sido recogida; qué transformacio-
nes han sufrido los datos originales; cómo han sido seleccionados los casos; qué
posibles niveles de agregación existen; etc. Toda esta información (que algunos deno-
minan metadatos) debe añadirse a lo relativo a los resultados que ya hayan sido genera-
dos: cuáles se han obtenido y mediante el empleo de qué técnicas.

Por último, en lo que se refiere a las cuestiones de ética de la investigación, señale-
mos que, además del respeto a los acuerdos establecidos con los clientes o implicados,
otro asunto muy importante es el que atañe a las garantías de confidencialidad, pues
todo lo hasta aquí apuntado facilita los análisis secundarios, pero plantea graves pro-
blemas en lo que a esta cuestión se refiere.

No se trata de un conflicto insoluble, pero hay que prestar especial atención a los
mecanismos y procedimientos tendentes a garantizar la confidencialidad bajo estos
nuevos supuestos.

En primer lugar, la libre disponibilidad no está reñida con el establecimiento de fil-
tros y niveles de acceso a la información que nos sirvan de razonable garantía de que
nuestros datos van a ser usados con fines de investigación. Junto a este tipo de meca-
nismos propios de la seguridad informática, la propia disposición de los datos y fiche-
ros puede también servir para garantizar la confidencialidad.

Aquí hay que prestar especial atención a aquellas variables que operan, o son sus-
ceptibles de operar, como identificadores. El problema no está tanto en los identifica-
dores directos —pues lo normal es quitarlos— como en aquellas variables que tratadas
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de forma conjunta pueden ser empleadas para identificar los casos. Según con qué
muestras se opere y a qué niveles de agregación, con un cierto conocimiento de la
población, esta posibilidad es bastante viable. Sieber (1998) describe, entre otros proce-
dimientos, los que permiten introducir un error aleatorio en los datos de forma que no
se interfiere con posibles análisis posteriores pero se dificulta o evita la identificación
de casos o unidades.

Comunicación o presentación de resultados

Comenzábamos el apartado anterior enfatizando el carácter investigador de la eva-
luación de programas con objeto de justificar la difusión de los datos entre la comuni-
dad científica. Ahora aquí procede poner el acento en lo que de aplicada tiene.

Y, como ya vimos, de ahí se deriva el hecho de que su objetivo primordial no sea
tanto la búsqueda de la verdad o la producción de conocimiento, como el uso, el
empleo de dicho conocimiento para la acción, para la mejora. A tal fin, los resultados
han de ser presentados y comunicados a los clientes, implicados o interesados. En
definitiva, a quienes tienen competencia, responsabilidad o capacidad decisoria de
cara a la puesta en marcha de los procesos de intervención o de las acciones de mejora.

Si queremos que la evaluación produzca efectos, que sea realmente usada, es nece-
sario que este proceso comunicativo sea eficaz. Y para ello es crucial tomar en conside-
ración el hecho de que este tipo de audiencias es distinto de la comunidad científica a
quien antes hemos hecho referencia.

Tal y como venimos haciendo a lo largo de este trabajo, no vamos aquí a extender-
nos sobre la comunicación del informe en general, sino que nos vamos a centrar en
una parte del mismo: en la comunicación y presentación de los resultados del análisis. Y
aquí la cuestión básica es conseguir que los mismos sean inteligibles para los destinata-
rios de la información.

Actualmente, el desarrollo metodológico pone a disposición del evaluador comple-
jas técnicas analíticas para procesar los datos. Esta complejidad y versatilidad pueden
permitir un mejor tratamiento de los datos, pero a su vez llevan aparejada una mayor
dificultad de uso, y lo que más nos importa aquí, de comunicación de los resultados a
audiencias no expertas.

Tal y como apunta Brinkerhoff (1983), no se trata, por descontado, de no emplear
técnicas complejas con la excusa de que son difíciles de entender. Este autor advierte
contra las sofisticaciones innecesarias, pero su primera recomendación es no hacer aná-
lisis simplistas habida cuenta de la complejidad de la realidad a evaluar.

En definitiva, el reto que tiene el evaluador no es nada fácil: hacer comprensibles a
los destinatarios los resultados de los análisis que haya sido necesario emplear por
complejos que sean, sin que esto suponga distorsión o pérdida significativa de infor-
mación. Y éste es un tipo de comunicación que exige un esfuerzo y planteamiento muy
distinto al de la difusión entre colegas en que se da por supuesto el conocimiento pre-
vio de la audiencia.

En cualquier investigación, después de obtener los resultados éstos han de ser
interpretados tomando en consideración las características de las técnicas analíticas usa-
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das y, sobre todo, confrontándolos con la realidad y el contexto en que se insertan. De
esta interpretación, de esta búsqueda de significado, surgirán las respuestas a las hipó-
tesis y cuestiones planteadas.

Pero en evaluación de programas, después de esta primera vuelta de análisis e
interpretación, es necesario re-analizar dichos resultados para hacerlos comprensibles
en la presentación. Y nótese que hemos empleado el término re-analizar con lo que
queremos significar que este trabajo es parte también de la fase del análisis de los
datos.

El énfasis que Patton (1997) pone en el uso de la evaluación, hace que las ideas que
aporta en lo tocante a estas cuestiones nos resulten especialmente adecuadas y suge-
rentes. Como ilustración de lo dicho, en el capítulo dedicado al análisis y comunica-
ción de resultados afirma que los resultados de un análisis de regresión pueden ser
reducidos a tablas de contingencia y a un conjunto de estadísticos descriptivos de
forma que en la presentación se focalice la atención en los resultados importantes.

Este alegato a favor de la simplicidad en la presentación (nada fácil de conseguir
por otra parte) es completado con un ejemplo de la información presentada a los clien-
tes respecto a una evaluación en la que, entre otras, se emplearon técnicas factoriales y
de regresión para analizar los datos (pp. 317-321). Como conclusión afirma que los
implicados no expertos pueden comprender e interpretar datos y resultados cuando
son presentados en forma clara y legible usando gráficos y tablas estadísticas simplifi-
cadas.

Esto supone que la fase del análisis no acaba con la obtención e interpretación de los
primeros resultados, de los resultados brutos que nos proporcionan los programas
informáticos. Es competencia y trabajo (arduo) del investigador re-elaborar y re-anali-
zar dichos resultados de forma que puedan garantizar una comunicación eficaz. 

Y, además de Patton, son muchos los autores (con Tukey como ilustre precursor)
que apuntan que la mejor manera de comunicar eficazmente es usando tablas y, sobre
todo, gráficos. Pero para que la transmisión visual de información sea eficaz, no basta
con apelar a la inteligencia espacial del observador confiando en que, por sí misma,
será capaz de deducir de un gráfico los datos subyacentes y las relaciones que entre
ellos se establecen. Si están mal diseñados pueden conseguir el efecto contrario: ocul-
tar los datos (esto a veces se hace intencionadamente) o dispersar la atención del
observador.

La capacidad de producir fácilmente gráficos cada vez más complejos se ha visto
notablemente incrementada por las posibilidades que brindan la mayoría de los pro-
gramas informáticos. Además de los programas orientados exclusivamente a este fin,
la gran mayoría de los paquetes de análisis de datos incorporan potentes módulos grá-
ficos con lo que la labor del investigador se ve notablemente facilitada.

De esta manera, es posible generar gráficos que cubren un amplio espectro de enfo-
ques analíticos: desde la clásica descripción univariada o bivariada, hasta las tenden-
cias, las series temporales o las nubes multivariables.

Pero al igual que el uso de un paquete estadístico no exime del conocimiento de la
estadística, aquí también es preciso conocer las normas y criterios básicos que garanti-
zan una comunicación visual eficaz. En nuestro campo, autores como Henry (1993,
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1998) han estudiado el asunto y examinado los distintos tipos de gráficos y las condi-
ciones que deben reunir.

Con respecto al contenido mismo de los gráficos la primera recomendación habi-
tual estriba en que, además del gráfico en sí, en el mismo deben aparecer datos. El
objetivo es claro: el gráfico actúa como soporte y la información textual o numérica
permite leer e interpretar correctamente la información iconográfica. En conclusión, los
gráficos deben ser ricos en información mostrando la complejidad subyacente a los
datos. Pero a la vez, conviene no recargar excesivamente cada gráfico pues dificulta su
lectura. En vez de intentar mostrar toda la información en un solo gráfico, es mejor
emplear varios: por ejemplo, una serie para las descripciones univariadas y otra para
mostrar las relaciones que pudieran existir entre variables. En el delicado y difícil
equilibrio entre estos dos polos radica una de las claves de una comunicación visual
eficaz. 

Pero además de las cuestiones de contenido, al hablar de información gráfica no
podemos obviar lo tocante a las propias formas, a las cuestiones de formato. En pala-
bras del propio Henry (1998: p. 537), aquí hay cuestiones tan importantes que no con-
viene dejarlas tal y como aparecen en las opciones por defecto pre-establecidas por los
programas. Entre ellas cita lo relativo a la orientación, los ejes, las tramas y el relleno o
las proporciones. Con el desarrollo actualmente alcanzado por monitores e impreso-
ras, nosotros nos atrevemos a añadir el tratamiento del color. El conocimiento de las
normas básicas derivadas de la teoría del color, la complementariedad y la saturación,
creemos que contribuirían al menos a evitar gráficos que —por la gama de colores usa-
dos— no sólo son de gusto estético más que discutible sino que —lo que es más
grave— dificultan cuando no impiden la aprehensión de los datos.

El resto de las posibilidades que brinda la informática gráfica (animación, efectos
tridimensionales, etc.) están contribuyendo al auge y desarrollo del campo de la visua-
lización de los datos. Por razones obvias no podemos extendernos más en estas cuestio-
nes. Además del ya citado Tukey, la obra de Bertin (1973), Sémiologie graphique es todo
un clásico en la materia. Junto a ellas, nos permitimos recomendar a los interesados las
obras de Wallgren y otros (1996) y de Jacoby (1998).

Muy útil y completa es la página Web sobre visualización de datos del Statistical
Consulting Service de la universidad canadiense de York. Su dirección es la siguiente:
http://www.math.yorku.ca/SCS/Gallery/. En la misma aparecen ejemplos de buen y mal
uso de los gráficos, además de muchos enlaces con páginas dedicadas a los gráficos y
a la visualización de datos.
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LA FUNCIÓN OPTIMIZANTE DE LA EVALUACIÓN DE
PROGRAMAS EVALUATIVOS*

Arturo de la Orden Hoz
Universidad Complutense de Madrid

Es evidente que en el mundo actual y, especialmente, en las sociedades más des-
arrolladas, la evaluación ocupa un lugar tan amplio y destacado que podríamos defi-
nir esta etapa histórica como «la era de la evaluación». Para explicar esta situación
satisfactoriamente, habríamos de recurrir, sin duda, a diferentes vías y considerar muy
diversos factores. Sin embargo, una constatación de las condiciones generales en que
este hecho se produce nos permitirá un primer acercamiento a su explicación. En efec-
to, la evaluación es un fenómeno que se desarrolla y adquiere relevancia en momentos
históricos caracterizados por el cambio social. En realidad, se trata de un mecanismo
permanente de ajuste de las decisiones en las actividades sociales organizadas, cuya
función es optimizar las alternativas. Si no hubiera cambio, no habría alternativas y, en
consecuencia, la evaluación perdería su significado.

La evaluación como característica inherente a toda actividad humana intencional,
se manifiesta tanto en la vida cotidiana, escasamente planificada, cuanto en la acción
sistemática de las empresas individuales o colectivas del hombre. En el devenir de la
rutina diaria, el hombre evalúa, valora constantemente personas, objetos, situaciones y
acontecimientos, juzgándolos, previa contrastación con instancias o modelos, más o
menos explícitamente representados.

En la acción individual o colectiva sistematizada (la política, la administración, la
actividad económica, la medicina, etc.) la evaluación aparece como un componente
esencial. La valoración de las consecuencias, el control de la calidad, el diagnóstico de
la salud, que se utilizan como indicadores del proceso o de la adecuación de los resul-
tados, son diferentes manifestaciones del fenómeno evaluativo.

Revista de Investigación Educativa, 2000, Vol. 18, n.º 2, págs. 381-389

* Este artículo está apoyado en otros trabajos del autor (De la Orden, 1982 y 1997).
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Esta multiplicidad de situaciones evaluativas justifica la visión de este campo de
actividad como un conjunto disciplinar relativamente disperso, cultivado como ocu-
pación parcial por profesionales de distintas disciplinas para satisfacer necesidades, a
su vez, dispersas, pero que, como afirma Morell (1990), comportan un núcleo de prin-
cipios, doctrinas o creencias precisas, pero mal definidas. En la evaluación podemos
rastrear elementos procedentes de las disciplinas de origen de los evaluadores —peda-
gogía, psicología, sociología, economía, política, etc.— cuya formación básica está vin-
culada a su área de procedencia, pero, en general, sienten una necesidad común de
definir su afiliación profesional, al menos, parcialmente, en términos no estrictamente
específicos del campo disciplinario en que se mueven.

No obstante, en los últimos 25 años, la evaluación ha sufrido un proceso de trans-
formación profunda de sus bases estructurales y conceptuales. Como señala House
(1992), estructuralmente se ha ido integrando cada vez más en el funcionamiento orga-
nizativo de las instituciones y contextualmente se ha flexibilizado, aceptando un alto
grado de pluralismo teórico y metodológico.

Hoy, en un ambiente de cambio educativo generalizado, efecto tanto de las grandes
reformas en marcha como de la innovación permanente, a nivel institucional y de aula,
la evaluación educativa cobra también su máximo protagonismo y presenta caracterís-
ticas similares a las apuntadas para el campo en su conjunto, como demuestra el énfa-
sis puesto en la evaluación del aprendizaje de los alumnos, la evaluación de los
sistemas educativos en la perspectiva regional, nacional e internacional, los avances en
la evaluación de centros escolares y profesores y especialmente la evaluación de pro-
gramas educativos específicos y de formación continua de profesionales.

HACIA UNA PRECISIÓN CONCEPTUAL

Como premisa para la caracterización de la función optimizante de la evaluación
de programas educativos, objetivo de este artículo, parece pertinente delimitar con la
máxima precisión el propio concepto de evaluación como referente de los argumentos
y análisis conducentes a la demostración de la tesis planteada.

La evaluación constituye esencialmente un juicio de valor sobre una realidad y,
como todo juicio, se apoya en una comparación. Comparación y juicio son, pues, los
componentes esenciales de la evaluación, su núcleo conceptual. Como la comparación
exige dos términos, para evaluar precisamos la determinación de la instancia o mode-
lo con la cual se ha de comparar la realidad objeto de evaluación, es decir, el patrón o
criterio. La comparación implica, en consecuencia, de una parte el conocimiento, lo
más completo posible, de la realidad (programas en nuestro caso) a evaluar, que nece-
sariamente se apoya en un proceso previo de información (recogida de datos, medi-
das, etc.), y de otra, la descripción ajustada del término de comparación, del patrón,
del criterio.

Por otra parte, la evaluación tiene un carácter instrumental. En educación, como en
otros campos, evaluamos para algo que trasciende a la propia evaluación. Se evalúa
para promocionar a los alumnos, o a los profesores, para adoptar tal o cual objetivo,
programa o procedimiento didáctico, para mejorar, en suma la enseñanza y el aprendi-
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zaje. La evaluación, pues, cumple unas funciones definidas en el contexto educacional;
sus resultados son susceptibles de un uso determinado, de acuerdo con las funciones
previstas. En general, podemos afirmar que se evalúa para tomar decisiones respecto
al proceso o producto evaluados. Al juicio de valor en el que la evaluación consiste
sigue una decisión.

En consecuencia, podríamos definir la evaluación de programas como el proceso
sistemático de recogida, análisis e interpretación de información relevante y fiable
para describir un programa educativo, o una faceta significativa del mismo, y formu-
lar un juicio sobre su adecuación a un criterio o patrón, que represente un valor acep-
tado, como base para la toma de decisiones sobre tal programa o faceta programática.

LAS FUNCIONES DE LA EVALUACIÓN

Dado el carácter instrumental de la evaluación, ya señalado, la determinación de
las funciones y usos constituye una de las exigencias básicas, tanto en la perspectiva
teórica —su conceptualización— como en la perspectiva de la práctica evaluativa.
Cual sea la concepción del sentido último, del para qué de la evaluación y cual sea su
concreción en los objetivos específicos de cada proyecto evaluativo, son factores alta-
mente condicionantes, quizá determinantes, del efecto de la evaluación sobre el objeto
evaluado y su contexto, es decir, del éxito o fracaso del instrumento evaluativo.

Convencionalmente se habla, por una parte, de la función de diagnóstico como
base de la intervención educativa y de pronóstico y prevención; y, por otra, de la fun-
ción de control y rendimiento de cuentas que supone informar a usuarios y consumi-
dores de programas educativos, a las familias, a los gestores y decisores y, en último
extremo, a la sociedad en general, acerca del valor o mérito del objeto evaluado —pro-
gramas educativos— y certificar conocimientos y competencias generales y profesio-
nales adquiridas en tales programas por los participantes, con garantía de objetividad.

Tradicionalmente estas dos categorías de usos de la evaluación han sido denomina-
das función formativa y función sumativa respectivamente. El primero en usar esta
terminología fue Scriven (1967) quien caracterizó a la evaluación formativa como eva-
luación de procesos y a la evaluación sumativa como evaluación final, asumiendo,
claro está, que la evaluación final de un programa se identifica con la evaluación de su
producto. Poco después, Bloom (1969 y 1971) circunscribió la función formativa a la
evaluación diagnóstica que, refiriéndose a los alumnos, trataría de determinar el esta-
do de su aprendizaje en cualquier momento del proceso discente, mientras que la fun-
ción sumativa sería la propia de una evaluación centrada en situar a cada alumno,
respecto a su aprendizaje, en el punto que le corresponde en un continuo de compe-
tencia (del nivel más bajo —incompetencia— al nivel más alto —máxima competen-
cia—). Finalmente, Stuffelebeam (1974) matiza estos conceptos asignando a la
evaluación formativa el carácter de pro-activa y cuya función podría identificarse con
la toma permanente de decisiones sobre los procesos del programa; y considerando a
la evaluación sumativa como retro-activa con la función de exigir responsabilidades o
rendición de cuentas, naturalmente como consecuencia de los resultados finales del
programa.
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Las diferencias entre ambos tipos de función responden básicamente a una doble
consideración: el momento de su aplicación en el continuo del proceso educativo, por
un lado, y la modalidad de las decisiones a que da lugar, es decir, el uso que se hace de
la evaluación en cada caso, por otro lado. Ambas perspectivas combinadas determi-
nan, a su vez, la faceta del programa en que con más probabilidad se centrará la eva-
luación (contexto, plan, proceso o producto).

En consecuencia, la evaluación de carácter formativo se centra en las fases previas
al desarrollo del programa (la determinación de las necesidades a satisfacer, en el
desarrollo mismo, en su plan y diseño y en los distintos estadios de su puesta en ope-
ración, lo que supone decisiones diagnósticas y de retroinformación a los planificado-
res y aplicadores del programa para el perfeccionamiento del mismo.

Más precisamente, la evaluación formativa proporciona la información adecuada
para la mejora de los procesos educativos y a través de ellos, del producto.

Por su parte, la evaluación sumativa tiene generalmente carácter final y por tanto
se centra básicamente en los resultados inmediatos, productos mediatos e impacto de
los programas educativos.

Las decisiones que definen esta función evaluativa apuntan a la selección, clasifica-
ción y promoción de alumnos y a la certificación de conocimientos y competencias.
Así mismo constituye la forma típica de evaluación para decidir la continuidad o ter-
minación de un programa, modelo de organización, centro, etc. En resumen, controlar
el valor de un programa (funcionalidad o pertinencia, eficacia y/o eficiencia).

Recientemente, y casi siempre en conexión con las discusiones en torno a los mode-
los de evaluación de instituciones educativas, se suele aceptar, en general de forma
mecánica y acrítica, la existencia de dos modalidades de evaluación, la orientada al
control, identificada en gran medida con la evaluación sumativa, y la orientada a la
mejora, identificada con la evaluación formativa. La frecuente referencia al equiparar
la evaluación formativa a la mejora y perfeccionamiento del proceso, y las escasas alu-
siones a decisiones de este tipo al caracterizar a la evaluación sumativa, puede ser una
explicación plausible. No parece necesario documentar, por obvio, que la modalidad
evaluativa orientada a la mejora es la que goza de una aceptación casi universal.

Sin embargo, la objeción más suave a esta posición es la de su simplicidad. La
ausencia de matices a su vez convierte esta clasificación en un error. Una considera-
ción atenta del concepto de evaluación y sus implicaciones pone claramente de mani-
fiesto que la evaluación, toda evaluación, se justifica en su condición instrumental por
su función optimizante del objeto evaluado y su contexto. Si esto es así, la evaluación
orientada al control solo se justificará como evaluación educativa si mejora la educa-
ción. En esta perspectiva, la decisión de suprimir un programa, una disciplina, un plan
de estudios e incluso una institución escolar como consecuencia de una evaluación
sumativa o de control, se supone que mejora la educación. La diferencia con la evalua-
ción formativa (de mejora) es que el perfeccionamiento, el proceso de optimización, es
diferente, está pautado por decisiones distintas.

En otro trabajo (De la Orden, 1981) formulaba así lo que podría ser la base concep-
tual de la función general de la evaluación educativa propuesta, es decir, la optimiza-
ción de la educación: Sea cual fuere la modalidad o tipo de evaluación adoptada en
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cualquier contexto educativo, su influencia sobre el proceso y el producto de la educa-
ción es decisiva y afecta directa o indirectamente a su calidad, siempre claro está que la
evaluación tenga consecuencias, es decir, siempre que se tomen las decisiones en fun-
ción de las cuales se decidió la evaluación. Una evaluación sin consecuencias es inútil
y puede ser perjudicial para el objeto evaluado y su contexto.

INFLUENCIA DE LA EVALUACIÓN EN LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN

La explicación de la influencia constatada en la evaluación en el proceso y el pro-
ducto de la educación se apoya en el hecho de que las necesarias consecuencias de la
evaluación modifican en algún sentido el objeto evaluado, en nuestro caso, el progra-
ma educativo, y también en alguna forma, la situación de las audiencias implicadas en
el mismo. Estos efectos al ser percibidos por las audiencias como positivos o negativos
—deseables o no deseables— condicionan el alto grado la conducta de estas audien-
cias en el contexto del programa educativo. Por otra parte, el elemento determinante
del sentido de la modificación del objeto evaluado es, sin duda, la instancia de referen-
cia. En efecto, los criterios indican lo que se exige del programa, del profesor, del
alumno, para que el juicio de valor sobre el mismo sea favorable. La percepción por las
audiencias críticas de esta situación guiará su conducta en la medida en que están inte-
resadas realmente en el objeto evaluado y en las consecuencias de su evaluación. Pare-
ce evidente que los alumnos intentan satisfacer las exigencias (criterios) de los
exámenes respecto a su aprendizaje; los profesores, en la medida en que la evaluación
tenga consecuencias para su estatus y su profesión, tratarán de ajustar su docencia a
las exigencias —criterios— del modelo evaluativo; los gestores de cualquier programa
educativo tratarán de modelar los procesos y productos del mismo a las exigencias —
criterios— de la evaluación. De forma general, por tanto, podemos afirmar que el
modelo de comportamiento implícito en los criterios de evaluación, al constituir una
expresión concreta de lo que se espera del programa realmente, puesto que es lo que
exige de hecho, define de una manera efectiva los objetivos reales y operantes de la
educación independientemente de lo estipulado formalmente y de que existan o no
formulaciones expresas de los mismos.

En consecuencia, si consideramos el principio de la determinación teleológica de
los medios (con toda la relatividad que se quiera, los fines y objetivos condicionan de
alguna manera los medios para alcanzarlos), debemos concluir que la evaluación, al
prescribir realmente los objetivos de la educación, determina, en gran medida, las
características de la intervención y el aprendizaje resultante, lo que los alumnos apren-
den y cómo lo aprenden, lo que los profesores enseñan y cómo lo enseñan, los conteni-
dos y los métodos, en otras palabras, el producto y el proceso del programa. En efecto,
si la calidad de la educación está vinculada a un sistema de coherencias en el proceso
total de la educación, la virtualidad de la evaluación como estímulo o freno de la cali-
dad educativa dependerá enteramente de las características del esquema evaluador: Si
los criterios y los modos de evaluación, que determinan a su vez los objetivos reales, y
en última instancia el producto del programa, son coherentes con los objetivos formal-
mente establecidos —o sobre los que existe un consenso implícito—, y, a través de
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ellos, con el sistema de valores del que derivan, la evaluación actuará como el más
poderoso factor de promoción de la calidad educativa al garantizar la congruencia y
eficacia del sistema en su conjunto. Si, por el contrario, los criterios y modos de eva-
luación movilizan los procesos educativos hacia los objetivos no coherentes con las
metas formalmente establecidas o implícitamente aceptadas del programa ni, en con-
secuencia, con el sistema axiológico en que se sustentan, la evaluación se constituye en
el mayor obstáculo a la calidad.

CONDICIONES GENERALES DE LA EVALUACIÓN COMO INSTRUMENTO
DE OPTIMIZACIÓN EDUCATIVA

Dado que la evaluación del aprendizaje puede influir positiva o negativamente en
la calidad de la educación, resulta necesario determinar qué características debe pose-
er un modelo evaluativo para maximizar sus efectos positivos y minimizar o anular
los negativos.

Evidentemente, la condición fundamental de un sistema de evaluación es que sea
educativamente válido, lo que implica no solamente que los instrumentos de medida
utilizados (test, pruebas, escalas de observación, procedimientos no formales, etc.)
sean válidos en el sentido tradicional, sino también que exista un máximo de con-
gruencia entre los criterios y modos de evaluación, la especificación de los objetivos
del programa y el proceso de intervención. El elemento común entre criterios de eva-
luación, objetivos y proceso de intervención es el comportamiento cognitivo, afectivo
y psicomotor de los alumnos claramente especificado. En efecto, los objetivos no son
otra cosa que la especificación de este comportamiento o de la capacidad para el
mismo en forma de resultados esperados del proceso educativo; los criterios de eva-
luación, lo que exige, constituyen, en conjunto, una muestra representativa de tal com-
portamiento; y el proceso didáctico se apoya en este comportamiento como base para
su adquisición.

En consecuencia, la validez educativa de la evaluación del aprendizaje, como base
de la calidad de la educación, significa:

1) Que los objetivos del programa sean claramente identificados y formulados sin
ambigüedad. Para que la evaluación no se desvíe de los objetivos del programa,
es necesario conocer con la máxima precisión tales objetivos.

2) Que los criterios de evaluación (lo que se exige del programa y cómo se exige)
deben constituir una adecuada muestra representativa de los contenidos y con-
ductas especificadas en los objetivos. Esta es la condición básica de la evalua-
ción como palanca de la calidad de la educación. Todo profesor ha comprobado
que los estudiantes aprenden mucho más y de manera más efectiva todo aque-
llo que es objeto de evaluación y control. La evidencia experimental ha confir-
mado claramente esta hipótesis. Baste citar el ya antiguo estudio comparativo
de Walker y Schaffarzick (1974) sobre evaluaciones del currículum en el que se
puso de manifiesto que cuando las pruebas de rendimiento están en línea con
las metas del programa innovador éste resulta más eficaz que el programa tra-
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dicional con el que se compara. Por el contrario, cuando las pruebas no cumplen
esta condición, resultan superiores los programas tradicionales. Por otra parte,
el intento de alinear los criterios de evaluación con los objetivos contribuye
decisivamente a clarificar a éstos y a resaltar su importancia en el pensamiento
de profesores y alumnos. Las metas educacionales se hacen más definidas y sig-
nificativas, incrementando la coherencia entre criterios de evaluación, objetivos
formales y aspectos del aprendizaje considerados por alumnos y profesores
como resultados educativos valiosos e importantes.

3) Que la forma, procedimientos e instrumentos de evaluación exijan los compor-
tamientos especificados en los objetivos del modo más directo. Es decir, la técni-
ca evaluativa empleada (observación de procesos, análisis de productos,
informe, examen escrito tradicional, cuestiones de recuerdo o reconocimiento,
pruebas con materiales o sin materiales, exámenes orales, etc.) debe estar direc-
ta y estrechamente relacionada con las características del aprendizaje o realiza-
ción deseadas. Si un objetivo de un programa de Química es que los estudiantes
manejen adecuadamente determinadas piezas del equipo del laboratorio, exigir
la descripción oral de cómo manejaría tales piezas, o la elaboración de un esque-
ma gráfico del proceso, son formas evaluativas menos válidas que requerir el
desarrollo real del proceso en el propio laboratorio.

4) Que la evaluación sea fiable y objetiva en el sentido de que el azar o los errores
instrumentales tengan un efecto mínimo en los resultados.

Una evaluación así concebida supone, en principio, el requisito esencial para ase-
gurar el sistema de coherencias en que consiste la calidad de la educación. La relación
directa y la correspondencia entre, objetivos formales, objetivos reales, procesos ins-
tructivos y resultados de un programa, de tal manera que resulten isomórficos, consti-
tuye la única garantía de un sistema con un alto grado de coherencia interna y externa
con las expectativas y los resultados.

OPTIMIZACIÓN EDUCATIVA Y EVALUACIÓN DE LAS FASES DEL PROGRAMA

Una forma de incrementar la potencia optimizante de los programas educativos
consiste en asociar la evaluación a su planificación, desarrollo y aplicación. Una de
las características básicas de la evaluación es su carácter instrumental. La evaluación,
como señalamos, más allá de un juicio de valor, se justifica porque permite el ajuste
de las decisiones sobre el objeto o faceta del objeto evaluado, y este ajuste decisional
supone en todas las circunstancias una mejora del objeto (programa, currículum,
innovación de todo orden). La función evaluativa, como hemos señalado, cualquiera
que sea el objetivo específico en cada caso, será siempre la optimización de las alter-
nativas a la situación evaluada.

Cualquiera que sea el origen, objetivos, estructura y alcance del programa educati-
vo, el paso inicial en evaluación consiste en determinar su necesidad. El análisis del
contexto llevará a la selección de problemas, al diagnóstico situacional, que se plasma-
rá en un conjunto de necesidades educativas priorizadas que habrán de ser satisfechas
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a través del programa. La evaluación de necesidades se convierte en la fase previa de
la planificación ya que su resultado será la identificación de las metas de la acción edu-
cativa. De esta forma, la evaluación de necesidades asegura la funcionalidad del pro-
grama –dimensión básica de la calidad— al facilitar su coherencia con las aspiraciones,
expectativas y necesidades de individuos y grupos.

El proceso de planificación y desarrollo del programa debe ser también objeto de
evaluación. En este sentido habrá de ser valorado el modelo de programa adoptado y
el propio modelo de planificación y desarrollo que se sigue, así como la política de
estímulo y de planificación de programas innovadores.

El producto de la planificación y desarrollo del programa es el plan o propuesta de
acción que, a su vez, habrá de ser sometido a evaluación, antes de su puesta en opera-
ción. Esta fase de la evaluación debe asegurar la adecuación del diseño del programa y
su coherencia interna, es decir, la congruencia inter e intra componentes del plan: obje-
tivos, contenidos, estrategias, experiencias y actividades de aprendizaje y ambientes
de intervención, materiales de apoyo y previsiones de evaluación. Un plan coherente
es una condición necesaria, aunque no suficiente, de una intervención coherente, exi-
gencia fundamental de la calidad educativa.

La evaluación de la puesta en operación del plan constituye una fase esencial para
asegurar la calidad del programa y por tanto, la optimización educativa. Se trata de la
evaluación de los procesos educativos generados por la aplicación del programa, a tra-
vés de la observación, de pruebas piloto y seguimiento. La evaluación del proceso per-
mitirá constatar en que grado es innovadora la conducta docente y discente y
permitirá tomar decisiones adecuadas en orden a evitar que la inercia desdibuje el per-
fil de la innovación, como ha sido comprobado en diversos estudios. (Alexander,
Murphy y Woods, 1996; Ekholm y Kull, 1996) Así mismo, la evaluación de los procesos
educativos reales durante el periodo de ejecución del plan constituye un requisito
imprescindible para la evaluación del producto del programa. Es absolutamente nece-
sario saber si los resultados constatados se deben a los procesos planificados o a las
formas de conducta, que sólo aparentemente se presentan como las exigidas por el
programa.

La evaluación del producto o resultados educativos del programa apuntan directa-
mente a determinar, por un lado, la eficacia, y por otro, la eficiencia del mismo y, por
tanto, la optimización educativa. La eficacia del programa se constata bien en términos
absolutos —grado en que el producto y el impacto de la acción educativa coinciden
con los objetivos y productos previstos—, bien en términos relativos —grado en que
los resultados de los procesos programados se acercan más o menos a los productos o
resultados de los programas convencionales de educación o de otros programas dife-
rentes—.

La evaluación, en suma, permite detectar los problemas educativos, su extensión,
complejidad y relevancia a medida que se van produciendo. Esta constatación puede
dar lugar a la planificación de cambios e innovaciones en programas concebidos como
alternativas de solución a tales problemas. Una vez puesto en marcha el plan de traba-
jo, como hipótesis de solución, la evaluación formativa proporciona, desde el primer
momento, información que permite juzgar en qué grado el programa o el cambio pla-
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nificado produce los efectos previstos en el aprendizaje de los alumnos; y sugiere las
eventuales modificaciones necesarias para el logro de los objetivos previstos.

En resumen, la evaluación de programas educativos, en la medida en que los crite-
rios sean congruentes con los objetivos previstos y el diseño de evaluación sea el ade-
cuado constituye la palanca más importante para canalizar los procesos y los
productos educativos hacia objetivos valiosos y deseables social e individualmente y,
por tanto, promueve la funcionalidad, la eficacia y la eficiencia de la educación y, en
consecuencia, su calidad.
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EL MUESTREO Y SU PROBLEMÁTICA EN LAS
EVALUACIONES DE PROGRAMAS INSTITUCIONALES

José Luis Gaviria Soto
Universidad Complutense de Madrid

1. INTRODUCCIÓN

Cuando se aborda la evaluación de resultados en los programas institucionales,
especialmente en los niveles básicos de la educación, se siente siempre la tentación de
evaluar a todos y cada uno de los individuos sobre los que actúa el sistema. Esta posi-
bilidad puede estar en ocasiones justificada. Se trata del caso en el que la población de
referencia es tan pequeña que la satisfacción de ciertos niveles de precisión impone
una muestra cuyo tamaño es no mucho más pequeño. 

Sin embargo por regla general la extracción de muestras presenta numerosas ven-
tajas que hacen recomendable y beneficioso el esfuerzo. Siguiendo a Som (1996), pode-
mos afirmar que las técnicas de muestreo tienen la ventajas de:

— mayor economía, 
— intervalos de tiempo más cortos entre las distintas recogidas de información, 
— más amplio espectro de la información,
— mayor calidad del trabajo, 
— y posibilidad de la valoración de la fiabilidad de los resultados

Ciertamente si nos centramos en un grupo comparativamente pequeño respecto de
la población, podremos recoger más información de cada individuo, asegurarnos que
los datos obtenidos de cada sujeto son fiables, llevar a cabo la recogida de información
más frecuentemente, y todo ello a un menor coste.

Pero por supuesto los procedimientos de muestreo pueden estar contraindicados
en algunas ocasiones. Por ejemplo, si como resultado de la evaluación han de tomarse
decisiones que repercuten directamente en la población evaluada, no es correcto
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basar decisiones respecto a individuos en informaciones de grupo. En algunos casos
esto resulta evidente. No podemos afirmar nada respecto de la competencia profesio-
nal de un docente, o sobre los conocimientos de un alumno, basándonos en los resul-
tados en la evaluación de la competencia profesional de los docentes de una región, o
en la evaluación de los conocimientos de todos los alumnos de un país. Ni siquiera
aunque tuviésemos los resultados específicos de ese sujeto estaría justificada dicha
práctica. No ya sólo por cuestiones morales de respeto a la confidencialidad, sino
sobre todo porque lo que puede representar una muestra muy informativa de las con-
ductas o conocimientos de un sujeto de una muestra, puede no serlo de las conductas
o conocimientos del sujeto «per se». Esto es especialmente cierto en los diseños
«matrix sampling» en los que de cada sujeto se obtiene sólo una parte de la informa-
ción relevante. 

Pero aunque no es tan evidente, tampoco pueden tomarse decisiones sobre un cen-
tro basándonos en los resultados de uno de sus grupos que fue seleccionado para per-
tenecer a una muestra nacional. Ese elemento muestral es adecuado para la evaluación
nacional, y aporta una cierta cantidad de información a ese propósito. Sin embargo no
es representativa del centro del que procede, ya que el dominio no coincide con el
mismo. Ésta es una de las muchas tentaciones en las que pueden caer los representan-
tes políticos o los administradores cuando se encuentran con la información que pro-
porciona una evaluación. Son muchas las posibilidades de uso indebido de la
información procedente de los muestreos, y por eso es tan importante que desde su
inicio estén bien definidos los objetivos de la evaluación y que los sujetos y las institu-
ciones evaluadas sepan de antemano cuál es el uso que se va a dar a esa información, y
sobre todo, qué uso no se va a dar jamás a la misma. 

Ciertamente no es este el lugar para desarrollar la teoría del muestreo, ni los distintos
procedimientos. Sin embargo podemos destacar aquellos conceptos relevantes al mues-
treo para la evaluación, y aclarar algunos problemas que en la misma se presentan.

Nos vamos a referir por tanto a la población objetivo, a los dominios, a los estratos,
a los conglomerados, a la correlación intra-clase, al muestreo de los conglomerados, al
tamaño de la muestra o las ponderaciones de los datos y sus efectos, y a un caso espe-
cial en el muestro.

2. LA POBLACIÓN OBJETIVO

Cuando se planifica una evaluación, una cuestión que aparentemente está siempre
clara es cuál es la población objetivo, es decir, cuál es el grupo de sujetos, o en general
unidades de análisis, a las que la información recabada por la evaluación va a hacer
referencia. Por lo general una primera definición permite acercarse bastante al objetivo
buscado. Por ejemplo, «todos los alumnos correspondientes al curso modal de 14
años». Esta primera definición determina cuál es la población implícitamente exclui-
da. Se trata de todos los alumnos, independientemente de su edad, que correspondan
a cursos cuya edad modal no sea 14 años.

Sin embargo se presentan dudas que es preciso resolver. ¿Deben incluirse los alum-
nos que están implicados en programas complementarios de educación especial? En
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ese caso debe acudirse al objetivo de la evaluación para responder a la cuestión. Por
ejemplo, podría ser el objetivo del estudio la evaluación de la acción del sistema
excluido el subsistema de educación especial, cuya evaluación se realizaría en fase dis-
tinta. Eso entonces nos lleva a determinar la población explícitamente excluida. Así,
en el estudio del INCE (1998) «se determinó como población excluida los alumnos con
necesidades educativas especiales tales que impidiesen contestar la prueba en igual-
dad de condiciones espaciales y temporales con los demás alumnos del grupo. Se ins-
truyó a los aplicadores para que aplicasen a estos alumnos las pruebas igual que al
resto de sus compañeros, y sólo a posteriori deberían identificar dichas pruebas para su
exclusión».

3. LOS DOMINIOS

Un dominio se refiere a una subdivisión de la población para la que se han planea-
do, designado y seleccionado diferentes muestras, con el objeto de proporcionar resul-
tados específicos para la misma con un conocido margen de error. (Kish, 1987). Esto
quiere decir que los resultados se proporcionarán con una precisión determinada para
cada dominio, y que el resultado global procederá de una combinación adecuada de
los resultados de todos los dominios. Lo habitual es que los dominios coincidan con
ciertas unidades político-administrativas, tales como regiones, comunidades, provin-
cias, etc.

Si se decide la utilización de dominios, entonces el muestreo en la práctica se reali-
za como si cada uno de los mismos fuese una población de la que hay que extraer una
muestra representativa. Naturalmente tiene que ocurrir que la muestra agregada de
todos los dominios a su vez cumpla los requisitos de representatividad establecidos
para la población total.

4. LOS ESTRATOS

Es conocido que cuando se clasifica a una población según ciertas características
demográficas, los grupos así formados tienden a ser más homogéneos respecto a otras
variables de interés que el conjunto de la población. Así por ejemplo, la varianza en
altura de los sujetos de alto nivel socio-económico familiar es menor que la varianza
en altura de la población en general. Los grupos así formados se denominan estratos, y
su utilización permite obtener mayor cantidad de información de la muestra utilizan-
do menos sujetos. A esto se le llama efecto diseño, y consiste en la disminución o el
aumento del tamaño de la muestra respecto al muestreo aleatorio simple debido al
tipo de muestreo utilizado. 

La utilización de estratos es muy recomendable en la evaluación, aunque también
es posible que un numero excesivo de estratos haga la extracción de la muestra exce-
sivamente compleja, compensando negativamente las ventajas obtenidas por la dis-
minución de la varianza. En teoría los estratos dividen horizontalmente a los
dominios. Es posible incluso que cada dominio tenga una estratificación distinta,
reflejando los intereses diversos de los administradores. Pero también es posible que
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una cierta combinación de estratos se convierta en un subdominio. Por ejemplo, es
frecuente que los administradores deseen conocer con un nivel predeterminado de
precisión los rendimientos en los centros públicos y en los centros privados en una
región determinada. En ese caso los alumnos de centros públicos y de centros priva-
dos de dicha región se convierten en subdominios de los que habrá que extraer mues-
tras representativas.

¿Cuántos estratos pueden definirse en un procedimiento de muestreo? La tenta-
ción vuelve a ser la de definir el mayor número posible. Sin embargo, como regla prác-
tica, diremos que el número máximo de estratos definidos no debe ser mayor que la
mitad del número de unidades primarias de muestreo. El sentido de esta regla consis-
te en que debe ser posible calcular el error muestral, y para ello es necesario al menos
dos de estas unidades por cada estrato.

Las variables de estratificación más habituales son la clasificación administrativa
(provincia, estado, región, comunidad autónoma), ámbito rural o urbano, nivel socio-
económico del distrito escolar o del entorno de la escuela, naturaleza pública o priva-
da del centro, tamaño del centro, etc.

5. LOS CONGLOMERADOS Y LA CORRELACIÓN INTRA-CLASE

Una particularidad que el sistema educativo comparte con otras organizaciones
sociales es que los sujetos forman grupos que comparten tiempo y actividades. De
hecho acceder a un solo individuo es prácticamente tan costoso como acceder a todo el
grupo primario, en este caso el aula. Lógicamente conviene entonces recabar informa-
ción no de un solo sujeto, sino de los sujetos de toda el aula. Este grupo primario es un
conglomerado. El hecho de que todos los individuos del conglomerado compartan
tiempo, y actividades, además de que probablemente proceden del mismo entorno
social, etc., hace que estos sujetos sean entre sí más homogéneos que con relación a los
demás individuos de la población. Pero el efecto de esta mayor homogeneidad en los
conglomerados tiene un efecto contrario al que se producía en los estratos. 

Supongamos que para obtener una muestra representativa de una población nece-
sitamos una muestra de 300 sujetos por muestreo aleatorio simple. Si el investigador
accede a centros en los que hay 30 sujetos por aula, podría parecer que visitando 10
centros obtendría toda la información necesaria. 

Pero imaginemos por un momento que la acción del sistema educativo es tan fuer-
te que todos los alumnos de un mismo centro fuesen exactamente iguales en las varia-
bles de interés, es decir, que la varianza dentro de los centros fuese cero, y que todas
las diferencias en la población fuesen debidas a la diferente influencia de cada centro.
En ese caso, la información que proporciona un centro se obtiene con un solo sujeto, y
el resto de los individuos proporcionaría información redundante. Esto quiere decir
que cuando el investigador evalúa a los treinta sujetos de un centro la información
obtenida no es mayor que la que proporciona uno sólo. Por tanto después de visitar 10
centros, y aunque haya evaluado a sus trescientos sujetos, tiene información corres-
pondiente sólo a 10 de los 300 individuos necesarios para que su muestra sea repre-
sentativa. 
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En el otro extremo, si los sujetos fuesen completamente heterogéneos dentro de las
aulas, y los centros fuesen completamente equivalentes unos y otros, es decir, si toda la
varianza en la población fuese debida sólo a las diferencias intra-aula, bastaría con
recoger la información de esos 10 centros para completar la muestra.

El índice que mide la mayor o menor homogeneidad de los sujetos en los conglo-
merados es la correlación intra-clase. De hecho la correlación intra-clase es una medi-
da de la proporción de la varianza total que es debida a las diferencias dentro de los
conglomerados. 

En el muestreo por conglomerados el efecto diseño tiene un efecto negativo. Esto
quiere decir que cuanto mayor sea la correlación intra-clase, mayor deberá ser el tama-
ño de la muestra final respecto de lo que hubiera sido si se tratase de muestreo aleato-
rio simple.

6. EL MUESTREO DE LOS CONGLOMERADOS

Que la muestra sea representativa supone que todos los sujetos de la población
objetivo, o en su caso del dominio, tengan la misma probabilidad de pertenecer a la
muestra. Cuando las unidades primarias de muestreo son los conglomerados, es
decir, las aulas, si todas las aulas tienen la misma probabilidad de formar parte de la
muestra, entonces los sujetos que están en aulas más pequeñas tienen mayor probabi-
lidad de formar parte de la muestra que la que en puridad les corresponde. Esto quie-
re decir entonces que las aulas no deben tener la misma probabilidad de formar parte
de la muestra. Las aulas pequeñas deben tener menor probabilidad y las grandes
mayor. Es decir, el muestreo debe realizarse con probabilidad proporcional al tamaño
del aula.

7. EL TAMAÑO DE LA MUESTRA

Es una creencia muy generalizada entre los no especialistas que lo que determina
esencialmente el tamaño de la muestra es el tamaño de la población a que esa muestra
tiene que representar. Según esto, para una población de 100.000 sujetos, corresponde-
ría una muestra de doble tamaño que para una población de 50.000 individuos. Sin
embargo, no es así. Para un nivel de confianza dado, los parámetros que más afectan al
tamaño de la muestra son el error muestral máximo que se está dispuesto a asumir, la
desviación típica de la variable medida, y la correlación intra-clase en el caso del
muestreo por conglomerados. En la gráfica 1 vemos la relación que existe entre el
tamaño de la desviación típica de la población y el tamaño necesario de la muestra
para un error muestral máximo de 1,5 puntos a un nivel de confianza del 95%, en dos
poblaciones distintas, una con 12.000 sujetos, y otra mucho más grande de 450.000.
Como vemos para una sigma de 9,5 puntos por ejemplo, el tamaño de la muestra que
garantiza un error no mayor de 1,5 es de 158 sujetos en una población de 12.000 suje-
tos, y de 160 en una población de 450.000.

Por tanto, garantizando un cierto valor de error muestral máximo el tamaño de la
población no va a afectar de forma sustancial al tamaño de la muestra.
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Por esta razón las diferencias en el tamaño de las muestras utilizadas en los dis-
tintos dominios definidos en una evaluación, provincia, región, comunidad autóno-
ma, no vienen determinadas por el tamaño relativo de la población de cada una de
ellos, sino por el error muestral máximo que se esté dispuesto a asumir en cada una
de ellos.

Por distintos motivos, especialmente cuando los dominios definidos coinciden con
unidades político-administrativas distintas, suele ocurrir que se definen distintos már-
genes de error para cada uno. Esto depende del tipo de información en que la burocra-
cia de cada una de estas unidades tiene mayor interés, del presupuesto disponible y de
la influencia que pueda tener sobre el órgano que gobierna la planificación y realiza-
ción de la evaluación.

Para la determinación del tamaño muestral es necesario no sólo el error muestral
máximo, sino también el valor de la correlación intra-clase. La estimación de los valo-
res de este parámetro pueden obtenerse, bien por referencias previas, o bien por la
aplicación de una prueba piloto. A modo de ejemplo, en la evaluación de la secundaria
realizada por el INCE en 1997, la aplicación de la prueba piloto permitió obtener una
estimación de los valores de la correlación intra-clase para los grupos de 14 y de 16
años, siendo esos valores de 0,13 y 0,22 respectivamente.

La práctica habitual consiste en fijar un determinado nivel de confianza, y realizar
una primera estimación del muestreo que sería necesario en caso de Muestreo Aleato-
rio Simple (M.A.S.). A continuación se calcula la corrección necesaria por el efecto
diseño debido al Muestreo Aleatorio por Conglomerados, según se explica en el apar-
tado siguiente.

8. PROCEDIMIENTO DE MUESTREO

El procedimiento de selección de la muestra se basa en el supuesto de equiprobabi-
lidad de selección de todos los sujetos. Si no atendiésemos a la estructura natural de
los datos, es decir, agrupados en aulas, a su vez agrupadas en colegios, determinaría-
mos el máximo error muestral que estaríamos dispuestos a admitir para cierto nivel de
confianza, y a partir de estos parámetros calcularíamos el tamaño de la muestra
mediante la expresión

donde N es el tamaño de la población de referencia, k es la puntuación típica corres-
pondiente al nivel de confianza seleccionado, y e es el error muestral expresado en
desviaciones típicas. Esta expresión contiene ya la corrección por poblaciones finitas.

Esta fórmula es de aplicación para cada uno de los dominios. 
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La muestra total será la agregación de las muestras de todos los dominios.
Dado que es de interés proporcionar información acerca de algunos estratos de la

población, se dividirá a ésta en varios estratos. Es el caso por ejemplo de las provin-
cias, de líneas curriculares, de la titularidad de los centros, o cualesquiera otros. Por
tanto, para proporcionar datos acerca de cada uno de los estratos, el número de sujetos
que se determina para un dominio se reparte proporcionalmente entre los distintos
estratos en que se divide su población, de manera proporcional al tamaño de estos. 

Pero los sujetos están agrupados, dentro de cada estrato, en conglomerados, consti-
tuidos por las aulas, y estas aglomeradas en colegios. 

Por esta razón cuando los sujetos forman conglomerados, el tamaño de la muestra
en comparación con el muestreo aleatorio simple, debe aumentar en función del tama-
ño del conglomerado y de la autocorrelación. A ese incremento en el tamaño se le
llama efecto diseño, y para el caso que nos ocupa, viene dado por F=1+(B-1)ρ, dónde B
es el tamaño del conglomerado, y ρ es la autocorrelación. 

Por tanto el tamaño muestral definitivo será n’=Fn. Como los sujetos están agrupa-
dos de B en B, se seleccionarán por tanto n’/B aulas distintas.

Para ilustrar este punto tomaremos un caso de la mencionada evaluación de la
secundaria (INCE 1998). Para la comunidad autónoma de La Rioja los cálculos serían
los siguientes. En el grupo de 14 años hay 3.541 alumnos en la población. Si queremos
que el nivel de confianza sea del 95,5%, y el error muestral máximo sea de 0,12 sigmas,
obtenemos un tamaño para muestreo aleatorio simple de 257,57 alumnos. Como el
valor estimado de rho para los 14 años era de 0,13, el efecto diseño era igual a 4,12. Por
tanto en un muestreo por conglomerados le correspondería un tamaño de muestra de
1.061 alumnos. 

Si comparamos ese resultado con el tamaño de muestra que correspondería a una
comunidad proporcionalmente mucho más grande como Cataluña, podemos compro-
bar lo poco que el tamaño de la población afecta al tamaño de la muestra. Así, mante-
niendo los demás parámetros iguales, es decir, el nivel de confianza y el error muestral
máximo, dado que Cataluña tiene 73.293 alumnos de 14 años, en un muestreo aleato-
rio simple le correspondería un total de 267,72 alumnos (véase la poca diferencia con
los 257,57 que correspondían a La Rioja). Aplicando la corrección del efecto diseño,
con el mismo rho, tenemos que en el muestreo por conglomerados le correspondería
un total de 1.103 alumnos de 14 años. (En la realidad la comunidad autónoma de Cata-
luña decidió extraer la muestra de 14 y la de 16 años con menor error que otras comu-
nidades autónomas, lo que explica el mayor tamaño de su muestra de 14 años. Lo
mismo se aplica a la muestra de 16 años). 

Un caso muy habitual en la evaluación de resultados educativos es el muestreo en
dos etapas. En primer lugar se seleccionan n’/B centros, con probabilidad proporcional
a su tamaño. Y dentro de cada centro, se selecciona en la siguiente etapa un aula com-
pleta con probabilidad también proporcional a su tamaño.

Este procedimiento debe repetirse para cada población objetivo distinta. No impor-
ta que dos poblaciones objetivo estén localizadas en las mismas unidades primarias de
muestreo, en nuestro caso colegios. Se trata de mantener el supuesto de equiprobabili-
dad. Si la selección de un centro se hace con probabilidad proporcional al número de
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sujetos de 14 años que tiene, si seleccionásemos también a otra muestra de sujetos de
16 años ocurriría que en esta población no todos los sujetos tendrían la misma proba-
bilidad de ser incluidos en la muestra. El procedimiento de muestreo debe por tanto
repetirse para cada población objetivo distinta.

Con relación a la muestra global para toda la población evaluada, se constituye por
la agregación de las muestras de los dominios. Esta forma de muestreo implica
un muestreo no proporcional, ya que el número de sujetos de cada dominio puede no
ser proporcional a Nh/N. Esto lleva de forma inmediata a la necesidad de calcular la
media global con ciertos coeficientes de ponderación, que hacen que cada dominio
esté representado en la media total de forma proporcional a su tamaño relativo de la
población.

Las pequeñas diferencias entre las muestras planificadas y las muestras obtenidas
dentro de los subestratos de cada dominio también aconsejan utilizar ciertas pondera-
ciones para lograr que en la media de cada dominio estén respresentadas proporcio-
nalmente las poblaciones de cada subestrato.

Para más información puede consultarse Blalock (1972) y Kalton (1983).

9. DETERMINACIÓN DE LAS PONDERACIONES

Como consecuencia del muestreo por dominios, aquéllos que son más pequeños
quedan sobrerepresentados, mientras que los más grandes quedan subrepresentados.

Para corregir ese efecto es preciso que a cada dominio se le asigne un peso de forma
que su muestra tenga la importancia que le corresponde en el total. Para que las esti-
maciones sean correctas ese peso tiene que ser tal que su media total sea igual a 1. 

Hay otra fuente de desviaciones que hacen necesario el uso de otras ponderacio-
nes. Entre la muestra planificada y la muestra prevista existen ciertas discrepancias
producidas por las contingencias propias del proceso de toma de datos. Recordemos
que se trata de un muestreo por conglomerados. Sólo aproximadamente puede antici-
parse el número de sujetos en cada conglomerado. Dentro de cada dominio, se definen
cuáles son los estratos de interés. Dado que en última instancia el tamaño final de la
muestra depende de los verdaderos tamaños de los conglomerados, se dan ciertas
pequeñas discrepancias entre el tamaño planificado y el tamaño obtenido. Como con-
secuencia los elementos de cada estrato, dentro de un mismo dominio, deben ser tam-
bién ponderados para que ninguno de ellos tenga un mayor peso que aquél que le
corresponde. Estos pesos intradominios, que deben ser utilizados siempre que se reali-
cen comparaciones entre distintos estratos de un mismo dominio, deben cumplir tam-
bién la condición señalada anteriormente, por la cual la media de estos pesos debe ser
igual a uno.

Ciertamente cuando se realizan las estimaciones de las medias globales, debe
tenerse en cuenta tanto las correcciones debidas a las desviaciones de los estratos den-
tro de cada dominio, como las ponderaciones atribuibles a cada dominio respecto del
conjunto. 

En general, para calcular el peso que corresponde a un cierto estrato i, procedere-
mos de la siguiente manera.
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Si llamamos 
ai =tamaño del estrato i en la muestra 
Ai =tamaño del estrato i en la población.
n =tamaño de toda la muestra
N= tamaño de la población.
Entonces en un dominio con k estratos, la media total del dominio es

Aquí la media se obtiene como la suma ponderada de todas las puntuaciones. Pero,
nos conviene un peso para cada puntuación, de forma que la media, no la suma, de
todas las puntuaciones nos permita obtener la media total. Así que para dividir por n
todo, tenemos que multiplicar por n el peso también.

De esta forma obtenemos un peso tal que multiplicando el cociente del tamaño del
estrato en la muestra respecto a la muestra, éste es proporcional al mismo cociente en
la población.

Estos pesos tienen la propiedad de que su media es 1. Si las ponderaciones no tie-
nen como media 1, entonces los niveles de significación de que informan los procedi-
mientos estadísticos no son válidos.

10. LA PONDERACIÓN Y LA MEDIA DE LOS ESTRATOS

Cuando se calculan las medias de los estratos individualmente utilizando los
pesos, las medias de los estratos no varían.

Luego,
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En cuanto a la media total usando los pesos, 

y como

11. EFECTO DE LA PONDERACIÓN SOBRE LA VARIANZA

En los procedimientos estadísticos utilizados habitualmente la variable de ponde-
ración se utiliza para «replicar» los casos. De esta manera tenemos para un estrato.

Esta es la estimación de la varianza dentro del subestrato i. Así cuando pi >1, la
varianza de las puntuaciones ponderadas es inferior a la varianza de las puntuaciones
sin ponderar. Sin embargo esa diferencia es muy pequeña cuando los valores de la
ponderación son los que proceden de los pequeños errores de muestreo en los subes-
tratos.

12. ALGUNOS CASOS ESPECIALES

Por último nos vamos a referir a algunos casos especiales que surgen en la evalua-
ción. Un problema muy interesante en el muestreo aparece cuando tratamos de eva-
luar sujetos que pertenecen a un grupo muy minoritario, como por ejemplo aquéllos
que fueron definidos como parte de la población excluida. En ocasiones es difícil
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determinar cuántos son los sujetos que están en esas condiciones en la población de
referencia. Es el mismo caso cuando tratamos de determinar por ejemplo cuál es, en
una población, la proporción de sujetos que presentan algunas características especia-
les, tales como una alta capacidad matemática, o especial habilidad para la música, o
tienen problemas de aprendizaje, etc.

La determinación de la proporción en la población, es decir, el parámetro π por los
medios tradicionales puede ser muy costoso en términos de tamaños de la muestra o
de error de estimación. El tamaño de la muestra viene dado por 

como puede verse el tamaño de la muestra depende radicalmente del inverso de la
precisión que deseamos obtener. Si queremos tener una precisión de 1 por mil al 95%
de confianza, el tamaño de la muestra será 4000000 de veces la varianza de p. Para un
fenómeno que ocurra alrededor de 5 casos cada mil sujetos de la población, la muestra
necesaria para estimar ese parámetro es de cerca de 20.000 sujetos. Esto hace inviable
la mayoría de estudios de este tipo.

Existen sin embargo alternativas muy interesantes. Por ejemplo los procedimientos
de captura-recaptura, muestreo inverso para proporciones, muestreo de redes. Men-
cionaremos el segundo, por ser el más adecuado al tema tratado. Los otros dos pueden
consultarse en Som (1996).

En el muestreo inverso se procede a seleccionar sujetos para la muestra hasta que
se obtiene un número n´ determinado de casos buscados. Si n es el tamaño final de la
muestra, la estimación del parámetro buscado es

la varianza del estimador viene dada por , siendo N el
tamaño de la población.

Existen estimadores también para variables continuas en los mismos casos.
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Gráfico 1
Relación entre desviación típica y tamaño de la muestra



LA EVALUACIÓN Y MEJORA DE LA ENSEÑANZA EN
LA UNIVERSIDAD: OTRA PERSPECTIVA

Tomás Escudero Escorza
Universidad de Zaragoza

RESUMEN

Tomando la perspectiva del responsable de la gestión académica universitaria, se analizan
las características de la evaluación de la enseñanza en la universidad y los ámbitos preferentes
de actuación para mejorarla. La ubicación de los estudiantes, la formación y la calidad del profe-
sorado, los diseños curriculares y la metodología didáctica y sus recursos son analizados de
manera expresa, destacando ciertos elementos y ofreciendo algunas sugerencias para mejorar
nuestra enseñanza universitaria.

ABSTRACT

Taking the perspective of people in charge of academic affairs, characteristics of teaching
evaluation at the university are analyzed and considerad sume important spaces for improve-
ment. Student selection of degrees, training and quality of teachers, curricula designs and tea-
ching methodology and resources are taken as main elements for improvement after evaluation
of teaching in our universities.

Participar en un número monográfico como el presente, en unión de tantas plumas
cualificadas es, sin duda, un honor, pero tiene el riesgo de que las reflexiones que se
ofrezcan sean reiterativas y reproduzcan algo ya aportado por otros colegas.

Para minimizar el riesgo apuntado, y toda vez que somos varios los autores que
incidimos en el tema de la evaluación de la calidad de la enseñanza universitaria, en
este artículo pretendo ofrecer la visión del responsable universitario y, más en concre-
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to, la visión desde la que se ve obligado a trabajar alguien que, como es mi caso, ha
tenido la suerte y la satisfacción de ser Vicerrector de Evaluación y Mejora de la Ense-
ñanza, durante los últimos cuatro años, en una importante Universidad española
como lo es la de Zaragoza.

Como es lógico, la perspectiva que ofrezco nunca puede ser considerada la de un
gestor universitario en sentido convencional, pues resulta imposible desligarla de mi
condición de profesor y de estudioso del tema sobre el que estamos reflexionando. Sin
embargo, sí que intento enfatizar aquello más específico de las preocupaciones concre-
tas de un responsable institucional que tiene la obligación de tomar y promover
decisiones encaminadas a mejorar la enseñanza de su universidad. Con este plantea-
miento, espero y deseo que mi aportación complemente y enriquezca otras que apare-
cen en este número monográfico de RIE, desde diferentes perspectivas académicas y
personales.

Este punto de partida y la propia limitación de espacio que se me sugiere, me obli-
ga a no entrar en análisis de tipo general sobre modelización y procedimientos de eva-
luación de los programas y de la enseñanza universitaria, por lo que me centraré en el
análisis de ciertos aspectos que, entiendo, son cruciales para valorar y mejorar la ense-
ñanza de nuestras universidades.

1. EL OBJETIVO DE LA EVALUACIÓN

Los profesionales de la evaluación estamos continuamente repitiendo que esta no
es un fin en sí misma, que es un escalón, una plataforma intermedia, que facilita y
perfecciona las decisiones y acciones de planificación, gestión, desarrollo y mejora.
Sin embargo, uno tiene la impresión de que dicho mensaje no acaba de calar sufi-
cientemente entre los implicados y afectados por la evaluación. Desgraciadamente,
hoy hacemos mucha evaluación que parece cerrarse en sí misma, que temporalmen-
te produce cierto impacto informativo en unas u otras audiencias, pero que no tiene
consecuencias palpables sobre la calidad de nuestra enseñanza. A pesar de tanta
reflexión teórica al respecto, paradójicamente, en el terreno de la práctica, evalua-
ción, calidad y mejora no suelen hacerse a menudo confluir, como sería su obliga-
ción.

Es muy cierto que de esta paradoja no suelen ser responsables principales los eva-
luadores, sino los que tienen la capacidad de decisión académica, gestora, legislativa o
presupuestaria, pero no es menos cierto que se adolece de cierta tibieza en la defensa
de este principio básico. Y en esto hay que ser radical. O la evaluación es útil o no tiene
sentido realizarla; tiene que ser un instrumento para la acción y no un mero mecanis-
mo de justificación o para tranquilizar conciencias. Los evaluadores debemos ser beli-
gerantes en este sentido.

Lo dicho nos obliga a pensar que el diagnostico riguroso y sensato de la realidad no
es el final de nuestra acción evaluadora, tenemos que ofrecer, además, sugerencias
alternativas de acción, con sus posibles riesgos, con sus posibles ventajas. En definiti-
va, estamos obligados a defender el estatus científico y el marco investigador propio
del evaluador institucional (Fishman 1988 y 1991; Escudero, 2000).
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2. A VUELTAS CON LA CALIDAD DE LA ENSEÑANZA Y SUS POSIBLES
INDICADORES

Sin entrar en profundidad en el siempre interesante debate sobre el concepto de
calidad de la enseñanza, sí que es importante señalar algunos elementos de referencia
básicos de dicha calidad que, en definitiva, van a ser el objeto central de nuestra eva-
luación.

Los responsables universitarios y la sociedad en general tienen muy claro que el
indicador directo de la calidad de la enseñanza son sus resultados, esto es, el nivel formati-
vo alcanzado por los estudiantes. Pero esta idea generalizada, que además es correcta
en su base, tenemos la obligación de matizarla y contextualizarla convenientemente,
para que sea interpretada de manera cabal y rigurosa.

Al margen de las graves dificultades para contar con escalas estandarizadas de
medición de los niveles formativos alcanzados por los estudiantes en distintas
carreras, cursos, especialidades, disciplinas,…, que deberíamos utilizar como ins-
trumentos para la homologación y comparación, los resultados directos que pode-
mos obtener expresan la calidad de los estudiantes y, en su caso, de los titulados y no
la de la enseñanza, pues tales resultados están condicionados por las capacidades,
el interés y el esfuerzo de los alumnos. Por desgracia, en el mejor de los casos, lo
que podemos medir es la interacción entre la calidad de la enseñanza y la de los
alumnos.

Por confundir los dos conceptos anteriores, calidad de enseñanza y de estudiantes,
no son pocos los ciudadanos, e incluso académicos y responsables académicos, que
asimilan incorrectamente la selectividad universitaria con calidad de la docencia. La
selectividad es, sin duda, un elemento facilitador de la docencia universitaria, pero en
ningún caso un indicador de su calidad. Lo que sí puede ser es un factor determinante
en la calidad de los estudiantes. Lamentablemente, al cobijo de esta confusión de
ideas, algunas instituciones han construido una buena imagen social de calidad
docente con prácticas pedagógicas criticables y programas académicos mediocres,
fomentando el rigor académico y social en la selección de sus estudiantes.

Para complicar todavía un poco más el panorama que se obseva y desde el que se
actúa, aparecen las calificaciones escolares como instumento sobre el que se constru-
yen los populares conceptos de éxito o fracaso escolar. Estas calificaciones, como medi-
da de los resultados de la enseñanza, no sólo están sujetas a todos los condicionantes
planteados anteriormente, sino que, además, no son un indicador homogéneo, pues
dependen del criterio y rigor del profesor a la hora de diseñar la enseñanza y valorar
el rendimiento de los estudiantes. En tal sentido, las calificaciones escolares son un
indicador muy débil de la calidad de nuestra enseñanza, por lo que siempre deben ser
complementadas con otro tipo de indicadores y criterios (De Miguel, 1999; Ferrández
y otros, 1999).

El interés de las calificaciones escolares, desde la perspectiva de la evaluación, está
en que sí son un buen indicador de la coherencia interna y de la eficiencia institucional en
el ámbito docente, además de un elemento de diagnóstico imprescindible para tratar
con las bolsas de fracaso escolar. Por añadidura, no podemos olvidar que se trata de
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un elemento clave a la hora de construir la imagen social de una institución de educa-
ción superior. 

Por lo dicho hasta aquí, entiendo que las calificaciones escolares, con sus pros y sus
contras y siempre que se contextualicen debidamente, son un elemento de análisis
importante para el diagnostico de la calidad intitucional y para ubicar el fracaso esco-
lar (Escudero, 1999). No podemos olvidar que uno de nuestros grandes retos es el de
atajar el elevado fracaso escolar que se produce en algunos cursos de alguna de nues-
tras titulaciones. Para ello debemos ubicarlo con precisión, pues el panoramay la etio-
logía son muy diversos. No nos basta con detectar una elevada tasa de fracaso en tal o
cual titulación, en tal o cual curso, pues sabemos muy bien (Escudero y otros, 1999),
que el bloqueo puede limitarse a una o dos asignaturas y no al resto de la titulación. El
evaluador está obligado a indicar el espacio preciso en el que se debe intervenir.

Pero incluso trabajando a un nivel suficientemente desagregado de la información,
que nos permita diagnostigar con mucha precisión el lugar del fracaso, al analizar los
resultados de la enseñanza, las soluciones y pautas de intervención vamos a tener que
buscarlas a través de indicadores indirectos de la calidad de la enseñanza, relacionados con
las entradas y el proceso docente (Segers y Dochy, 1996). En los siguientes apartados cen-
tramos la reflexión en algunos de los más críticos indicadores indirectos de la calidad. 

En paralelo con los indicadores anteriores, las instituciones de educación superior
utilizan de manera generalizada indicadores de impacto o niveles de satisfacción de los
afectados por la enseñanza, como indicadores de calidad de la misma. La experiencia
al respecto me dice que este tipo de evaluación es muy importante, pero que, en la
práctica, es sistemáticamente infrautilizada como instrumento de mejora de la ense-
ñanza, bien porque se trabaja con niveles de agregación de opiniones demasiado glo-
bales, bien porque no se analizan, o no se tienen en cuenta los resultados y lo que
sugieren (Escudero y otros, 1997 y 2000; Escudero, 1999a). La opiníon de los estudian-
tes y de los profesores, sin duda, es uno de los principales caminos que tenemos los
evaluadores y, consiguientemente, las universidades para encontrar y diseñar acciones
de cambio, de innovación y de perfeccionamiento. Tampoco podemos olvidar que en
este proceso, resulta crítico delimitar bien los espacios de responsabilidad pues, como
bien sabemos, las universidades son organizaciones de organizaciones poco cohesio-
nadas, con múltiples y diversos centros de autonomía y de responsabilidad. Los eva-
luadores tenemos que decirle a la institución dónde y en qué sentido tiene que
intervenir, pero tambíen quien es el que tiene el deber y la responsabilidad de actuar.

3. ÁMBITOS DE EVALUACIÓN PARA LA MEJORA

Una vez contextualizados el problema y el marco de actuación, es el momento de
plantearse el proceso de evaluación de la enseñanza que, desde una perspectiva orto-
doxa, nos llevaría al apoyo en enfoques reconocidos y clásicos en el campo de la eva-
luación de programas (Municio, 1992; Pérez Juste, 1995; Gredler, 1996). Sin embargo,
de acuerdo con la perspectiva desde la que he planteado este trabajo y respetando sus
objetivos, voy a centrarme en la evaluación de aquellos aspectos, facetas o ámbitos que
se sabe que inciden de manera decisiva en la calidad de la enseñanza universitaria y
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sobre los que tienen una responsabilidad directa de transformación los gestores y res-
ponsable académicos de la institución. En concreto, quiero destacar cuatro grandes
ámbitos de mejora de nuestra enseñanza, a los que resulta obligado dirigir la evalua-
ción y la intervención en los momentos actuales en nuestras universidades:

a) La ubicación de los alumnos en los distintos estudios
b) La formación y la calidad del profesorado
c) Los diseños curriculares
d) La docencia propiamente dicha, su metodología y sus recursos.

3.1. Ubicación de los alumnos

Aunque ya he señalado el peso relativo que tiene la selección de los alumnos en la
determinación de la calidad de la enseñanza, es cierto que una buena ubicación de los
mismos en los diferentes estudios facilita el desarrollo del proceso docente y la conse-
cución de más y mejores logros por su parte. 

Con la legislación actual, el margen de maniobra de las universidades en este terre-
no es limitado, centrándose principalmente en el establecimiento de los límites de
acceso, allí donde se produzca exceso de demanda. Ahora bien, ¿se está haciendo todo
lo posible en cuanto a la orientación en la elección de estudios, que no es un aspecto
cerrado por la legislación?

La impresión es que nuestras universidades, en colaboración con los centros de
secundaria, están dando mucha información, quizás excesiva, sobre el acceso a la edu-
cación superior, pero con resultados escasos para el esfuerzo aportado. Es necesario,
por tanto, evaluar estos procesos, detectar los puntos de ineficiencia y sugerir nuevas
alternativas en este terreno.

La orientación vocacional y profesional, aunque se ubica de manera más directa en
los centros de secundaria, no puede estar al margen de las preocupaciones de los dife-
rentes centros universitarios, que deben colaborar, y proporcionar todo tipo de infor-
mación, con los gabinetes de orientación. Las universidades tienen que establecer unas
redes de colaboración en este sentido y evaluar y mejorar de manera sistemática su
funcionamiento.

Otro elemento a considerar por los evaluadores es el de los criterios para el estable-
cimiento del límite de plazas en las diversas titulaciones, no siempre en apoyo de una
mejor calidad y organización docente. Con frecuencia aparecen criterios fruto de pre-
siones e intereses espúreos. Aprovechando el descenso en la demanda, las universida-
des deben evaluar y revisar los viejos criterios de establecimiento de limitación de
plazas de estudio, ajustándolos a razones mejor fundamentadas desde los puntos de
vista social y académico.

3.2. Formación y calidad del profesorado

Es casi una obviedad decir que un elemento clave de una buena docencia es el pro-
fesorado. Tener buenos profesores no es condición suficiente para tener una buena
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docencia, e incluso una buena enseñanza, pero es obligado. Por lo tanto, la calidad de
los profesores debe ser preocupación permanente de la evaluación institucional.

Aunque no es momento de profundizar en el tema, sabemos que no es fácil definir
de manera concisa qué es un buen profesor; hay muchos posibles elementos y aproxi-
maciones. Lógicamente, tampoco resulta fácil medirlo. Sin embargo, sí que tenemos
claro que se necesitan cierta características básicas para que la calidad sea posible.
Desgraciadamente, algunas de estas cualidades necesarias no son fáciles de proporcio-
nar o, más propiamente, fácilmente mejorables. A veces la intervención en este terreno
tiene necesariamente unos efectos limitados y, en ciertos casos, el objetivo no podrá ser
la obtención de buenos profesores en sentido estricto, sino el de evitar malas prácticas
docentes.

Buena parte del problema se centra en la selección del profesorado, donde la capaci-
dad de incidencia del conjunto de una universidad es mucha, aunque existan condi-
cionantes y elementos de distorsión. Personalmente, tengo pocas dudas de que si la
selección del profesorado fuera adecuada, se evitarían buena parte de los problemas
docentes que más tarde aparecen. La experiencia nos dice que cuando se selecciona a
un profesor con muchas dudas sobre su futura conducta docente, es alta la probabili-
dad de que luego plantee problemas en este sentido.

En primer lugar hay que asegurar que los profesores tengan una sólida formación
en su área de conocimiento, mucho más allá de la especialización de la tesis doctoral,
con capacidad y solvencia académica, cuidando, probablemente más que en el pasado
cercano, los perfiles docentes en las convocatorias de plazas. La evaluación institucio-
nal de la enseñanza universitaria no puede estar al margen de este problema, y tampo-
co de los procesos de adaptación y reconversión de profesorado, como obligado vehículo
para armonizar los potenciales docentes departamentales, tras necesarios cambios
estratégicos en las ofertas y demandas de las universidades.

En materia de formación pedagógica, inicial y permanente, del profesorado universi-
tario el camino por recorrer es mucho, pero ya se tiene un bagaje amplio de experien-
cias positivas en los últimos años. Ahora, la evaluación no sólo debe plantearse como
vehículo para detectar y resolver carencias pedagógicas, sino también para revisar crí-
ticamente las actividades de formación que se están llevando a cabo y promover y des-
arrollar nuevas fórmulas que mejoren y complementen las actuales.

La experiencia nos dice que debemos resolver problemas sobre la integración de la
formación pedagógica en el curriculum personal y en los méritos del profesorado, que
es necesario experimentar sobre los diseños de la formación en todos los ámbitos, con-
tenidos, extensión, organización modular, temporalización…, y que es fundamental
potenciar un banco suficiente, en cantidad y variedad, de expertos en didáctica uni-
versitaria. Valorar las deficiencias y necesidades en este sentido es otro reto de la eva-
luación institucional.

3.3. Planes de estudio y diseños curriculares

Parece evidente para todos que buena parte de los problemas de nuestra enseñanza
universitaria, especialmente aquellos sobre los que los académicos tenemos más capaci-



411La evaluación y mejora de la enseñanza en la universidad: otra perspectiva

dad de incidencia, se centran en el terreno curricular, esto es, en el diseño de los planes
de estudio, de sus asignaturas, de la jerarquización y coordinación de las mismas, de los
contenidos y niveles, etc. y, en general, en todo lo relacionado con la ordenación docente. 

No creo equivocarme al señalar que la evaluación de la enseñanza universitaria
debe indagar con mucha atención si los planes docentes están sobrecargados de asig-
naturas, si estas están sobrecargadas de contenidos y si estos están planteados a nive-
les de dificultad razonables. Además, deben analizarse posibles problemas de
coordinación entre asignaturas, de jerarquización de conceptos y de contenidos de
dudosa utilidad tanto académica como práctica. La escasa atención a los problemas
citados es causa de exigencias disímiles, con consecuencias indeseables en el terreno
de la motivación. 

Para atajar anomalías como las apuntadas, los responsables académicos tienen al
menos tres grandes planos diferenciados, aunque no del todo independientes, de eva-
luación e intervención. Estos planos son:

• El diseño de asignaturas del plan de estudios
• Los contenidos de las asignaturas
• Los niveles de dificultad de los contenidos tratados

En el primer plano, en el de las asignaturas del plan de estudios, existen amplias posi-
bilidades de intervención de los responsables institucionales, a través de decisiones de
los diferentes órganos colegiados, pudiéndose introducir racionalidad académica y
profesional, criterios a los que se hace referencia de manera constante. Sin embargo, a
lo largo de este proceso suelen explotar innumerables contradicciones y tensiones
internas, frecuentemente no debidas a razones académicas y pedagógicas, sino a inte-
reses particulares, generalmente relacionados con la creación de necesidades de dota-
ción de nuevo profesorado. Sin ningún género de dudas, la coherencia y racionalidad
académica y formativa de los planes de estudio universitarios debe ser uno de los
objetos prioritarios de la evaluación institucional y algo sobre lo que las comisiones
docentes, las juntas de departamento, de centro y de gobierno no pueden pasar por
encima escudándose en el objetivo de evitar conflictos y dificultades.

En un informe solicitado al Vicerrector de mi Universidad responsable de la elabo-
ración y reforma de los planes de estudio (López, 2000), se ofrece desde dicha pers-
pectiva, una revisión crítica del conjunto de elementos que dificultan o pueden
dificultar el proceso aludido y que, consecuentemente, requieren atención evaluado-
ra. La clave de los desajustes se ubica entre la concepción flexible de las directrices
generales y el contexto universitario real en el que tienen que desarrollarse y entron-
carse los planes.

Entre los elementos de desequilibrio señalados por el informe se pueden citar: a) la
diversidad de criterios de aplicación según titulaciones, b) las disfunciones en cuanto
a peso de troncalidad de las diferentes materias, fruto del diferente potencial académi-
co de las áreas, más que de la racionalidad formativa, c) las nuevas dificultades para la
gestión académica, disgregación de grupos de estudiantes, configuración de la optati-
vidad y la libre elección, vinculación de áreas de conocimiento, etc., d) compresión
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excesiva de contenidos al aplicar el modelo cuatrimestral, e) uso arbitrario de los pre-
requisitos de acceso a determinadas asignaturas, f) dificultades organizativas del prac-
ticum, con creciente necesidad de profesionales-tutores que demandan compensación
por su colaboración, g) aumento de la complejidad organizativa de los segundos ciclos
debido a la transversalidad y a la diversidad de opciones de origen de los estudiantes,
h) falta de criterios comunes sobre la duración de las titulaciones e i) carencia y dificul-
tad de establecer mecanismos precisos de adaptación curricular y de convalidadión de
créditos.

Problemas como los apuntados, que vemos son motivo de gran preocupación en el
momento presente para nuestro responsables académicos, deben ser obligatoriamente
analizados en los programas de evaluación curricular, con la correspondiente oferta de
posibles soluciones alternativas.

En cuanto al segundo plano, el relativo al contenido de las asignaturas, las responsa-
bilidades son principalmente departamentales e interdepartamentales, siendo los pro-
blemas más de sensatez académica y pedagógica, que de defensa laboral o de
influencia. El gran reto es el de convencer a los profesores que en los programas se
debe introducir de manera preferente lo más formativo y lo más útil, y no introducir
nuevos contenidos sin desarrollar previamente los anteriores de manera adecuada y
sin lograr los objetivos previstos.

Ningún evaluador puede olvidarse de que la linealidad en el tratamiento de conteni-
dos en muchas de nuestra asignaturas es un problema grave; se selecciona poco y se
actúa como si toda la materia fuera igual de importante y formativa. Los departamentos
y los grupos docentes deben hacer autocrítica en tal sentido, aligerando los programas
de contenidos menos importantes. En este terreno, los profesores noveles deben contar
con el asesoramiento departamental. También debe resaltar la evaluación la dimensión
de utilidad de los programas de las asignaturas, pero no sólo reforzando el contenido
práctico del diseño curricular, sino enfatizando la orientación de utilidad en la selección
y el tratamiento de los contenidos. Lo mismo podríamos decir de la necesidad de coordi-
nación intra e interdepartamental a la hora de distribuir los contenidos entre asignaturas
y mejorar la eficiencia docente. Se trata, por ejemplo, de cuidar las jerarquias conceptua-
les en el tratamiento temporal de los contenidos, de evitar que un mismo tema se trate
innecesariamente varias veces por distintos profesores y, también, de asegurar que no se
deje de tratar algún tema importante por problemas de coordinación.

El tercer plano de evaluación en el ámbito curricular es el relativo a los niveles de
tratamiento y dificultad de los contenidos de cada asignatura que, en buena medida,
quedan ceñidos al juicio de cada profesor y, a lo sumo, a la coordinación del grupo de
profesores de la materia. En este plano resulta muy difícil entrar como acción institu-
cional, lo que es un problema muy grave, sobre todo si se confirma la hipótesis defen-
dida por muchos evaluadores, de que este aspecto es uno de los más determinantes en
el denominado fracaso escolar. 

La reflexión final en este importante ámbito, el curricular, es que la diversidad entre
centros, departamentos, titulaciones, profesores, asignaturas,…es enorme y que suele
ser no sólo erróneo, sino muy peligroso, generalizar los hallazgos de evaluaciones espe-
cíficas. Hay que tratar los problemas de manera diferenciada según la situación.
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3.4. La docencia, sus recursos y sus métodos

El último eslabón de esta cadena de ámbitos de evaluación y mejora de nuestra
enseñanza universitaria es el de la docencia en sentido más estricto, esto es, el de la
interacción didáctica entre alumnos y profesores. La docencia está muy condicionada
por los aspectos curriculares discutidos anteriormente, pero siempre queda un margen
de maniobra estrictamente didáctico que tiene que ver sobre todo con los enfoques
metodológicos, con las técnicas didácticas y con los recursos de apoyo empleados en
las aulas. En definitiva, estamos hablando de la actuación del profesor y del contexto
pedagógico en el que se mueve.

Desde la perspectiva evaluadora podemos hablar, al menos, de dos planos distin-
tos aunque interconexos, la actuación didáctica de los profesores y los medios y condicio-
nes que facilitan o dificultan ciertas conductas pedagógicas. Reflexionemos sobre
ambos planos. 

La experiencia en tareas de formación del profesorado nos dice que el cambio de
conducta didáctica de los profesores no es, precisamente, empresa fácil, pero también
nos dice que es un arma poderosa para la mejora de la enseñanza. El problema no está
tanto en los cambios en la preparación didáctica del profesorado, pues son relativa-
mente sencillos, sino en la modificación de su capacidad, de su concepción, de su acti-
tud y de su conducta pedagógica, algo muchísimo más costoso.

No es mi intención, ni tampoco tengo espacio, entrar en una reflexión profunda
sobre la evaluación y mejora del profesorado universitario, pero nos conviene recordar
que por lo dicho anteriormente, por su dificultad y por su importancia, estamos
hablando de un elemento crítico pues, en definitiva, vemos a los sistemas de evalua-
ción y compensación de los profesores como palancas de cambio (Malen, 1999). Tam-
poco podemos soslayar los problemas que surgen ante la gestión de incentivos y
penalizaciones personales como una de las potenciales consecuencias de la evaluación
(Escudero, 2000a).

Sabemos que las penalizaciones personales inciden en el nivel más elemental de la
calidad docente, pudiendo evitar incumplimientos laborales y corregir defectos de
funcionamiento básico, pero no son un instrumento de generación de calidad en sen-
tido proactivo. Sobre los incentivos personales hemos de convenir que su potencial
de mejora teórico no siempre se hace real, pues su articulación práctica suele ser con-
flictiva. Uno de los principales dilemas está en saber si el incentivo verdaderamente
estimula al que lo consigue o, más bien, desestimula todavía más al que no lo consi-
gue.

Las encuestas de evaluación de la docencia y de los profesores que utilizamos en
las universidades se encuentran inmersas en esta situación conflictiva (Escudero,
1999a), si se entienden como un indicador objetivo para la penalización más que como
un instrumento de diagnóstico con el que promover cambios y mejoras docentes. Para
esta segunda tarea las encuestas son un elemento imprescindible, pero para la primera
su utilidad es muy limitada y, en todo caso, tendrían valor complementario de otras
necesarias fuentes de información. La evaluación institucional debe atender este
importante problema y sugerir reformas de estos procesos, pues el estado actual de
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cosas, además de ser altamente improductivo, es un foco de desprestigio de la propia
evaluación como vehículo para la mejora de la enseñanza.

Los recursos docentes tienen, sin duda, un tratamiento evaluativo mucho menos
complejo que el del profesorado y bastante sencillo en cuanto a intervenciones poste-
riores. Aquí debemos apoyarnos en los clásicos esquemas de la evaluación de necesida-
des, pero marcando siempre prioridades entre las detectadas, según niveles y tipos
(Witkin y Altschud, 1995). La eficiencia es un criterio imprescindible a cuidar por el
evaluador en todo plan de recursos o equipamientos docentes, pues no es verdadera
necesidad todo lo que no se tiene o es deficiente, además debe existir la perspectiva de
su utilización y esta detección no siempre es sencilla.

En un momento de efervescencia de la utilización de tecnologías de la información
y la comunicación en las aulas universitarias, con mucha innovación metodológica en
marcha y también con cierta confusión en muchos profesores entre calidad docente y
nuevas tecnologías, los expertos en evaluación educativa tienen la obligación profesio-
nal de introducir elementos de racionalidad en esta especie de carrera desenfrenada,
alertando de la necesidad de que se cumplan algunas condiciones que van más allá de
los simples cambios técnico-metodológicos.

No tengo ninguna duda de que la experimentación y la innovación didácticas son
importantes caminos para la mejora de la enseñanza, pero no la aseguran por sí solas.
Deben ir acompañadas de efectos positivos en los resultados académicos, en las actitu-
des y conductas de los estudiantes, etc. Por ello, la innovación debe ser evaluada, con pla-
nes de seguimiento que analicen críticamente sus efectos. Desgraciadamente, esta
evaluación es escasa y tengo la impresión fundada de que muchas de las innovaciones
que se están introduciendo son didacticamente muy discutibles o, incluso, contrapro-
ducentes. El enorme potencial que tienen las denominadas nuevas tecnologías, debe
ser aprovechado de manera crítica, asegurándo siempre su eficiencia pedagógica. Por
ello es imprecindible la evaluación.

4. UN APUNTE, PARA FINALIZAR 

Estas páginas quieren ofrecer un conjunto de reflexiones sobre los ámbitos de eva-
luación y mejora de la enseñanza universitaria actual que, a mi entender, son de obliga-
da preocupación, si se toma la perspectiva del responsable académico e institucional.

Es una obviedad señalar que nuestra enseñanza universitaria está inmersa en un
contexto que es sugerente por la aparición de nuevos enfoques y recursos metodológi-
cos, pero que tiene muchos elementos de ineficacia. Los retos y los problemas plantea-
dos son muchos y variados y las respuestas y soluciones no vienen fácilmente a la mano.

Apoyado en la experiencia y en la literatura profesional se me fortalece cada vez
más la idea de que son muchos y muy variados los elementos que influyen sobre la
enseñanza en general y sobre la universitaria en particular y que, en conjunto, ningu-
no de ellos tiene un carácter determinante; son muchas las aportaciones, frecuente-
mente modestas, las que construyen una enseñanza universitaria de calidad.

La guinda de la cuestión es el amplio abanico de situaciones y problemas, con una
etiología tan diversa entre centros, titulaciones, departamentos, cursos, asignaturas,
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profesores, estudiantes, etc., que, aunque existieran, hacen inútiles los tratamientos
generales. Además, los puntos de responsabilidad y de autonomía son tantos, que
resulta impensable una aplicación en bloque.

Personalmente creo que la mejor opción para los responsables universitarios y para
los profesionales de la educación es la de procurar extender cada vez más, dentro de la
institución y en todas y cada una de sus unidades, la cultura de la evaluación, de la
autocrítica y la mejora continua, con intervenciones que incidan en terrenos como los
aquí analizados. El estímulo y los medios aportados marcarán el avance.
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LA EVALUACIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCENTE EN
LA UNIVERSIDAD: ENTRE EL SUEÑO Y LA REALIDAD

Gregorio Rodríguez Gómez
Universidad de Cádiz

RESUMEN

En este trabajo se ofrecen algunas evidencias de las aportaciones que, desde una perspectiva
cualitativa, se pueden ir ofreciendo a la difícil tarea que supone la evaluación de la docencia en
el contexto universitario. Para ello se recurre a una breve presentación de la experiencia llevada
a cabo durante el curso 97/98 en la Universidad de Cádiz, con el objetivo de profundizar en las
posibilidades y limitaciones de las técnicas cualitativas para abordar la evaluación de la activi-
dad docente universitaria.

SUMMARY

In this paper are offered some evidences about contributions that a qualitative perspective
can offer to the diffiult task of teaching evaluation at university context. This paper make a
short presentation of the experience carried out during 1997/1998 at University of Cadiz with
the objective to deep on possibilities and limitations of qualitative tools, in order to evaluate the
university teaching activities.

INTRODUCCIÓN

Plantear la evaluación de la actividad docente universitaria significa adentrarse en
un contexto tremendamente complejo y arduo que requiere ser afrontado desde una
gran multiplicidad de perspectivas. En ocasiones, con más frecuencia de la debida, se
utilizan los términos evaluación de la enseñanza o de la docencia y evaluación del pro-
fesorado como sinónimos. Un ejemplo de ello lo constituye el trabajo de Mateo (2000).
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Este hecho puede tener cierta justificación en el contexto de niveles educativos no uni-
versitarios, donde la actividad docente cubre la mayor parte de la actividad profesio-
nal del profesorado. Pero en un contexto universitario las tres funciones básicas
asignadas al profesorado (docencia, investigación y gestión y extensión universitaria),
hace necesaria que éstas se diferencien claramente, máxime si nos situamos desde una
perspectiva evaluativa, pues previamente ha de determinarse de forma clara y precisa
el objeto de evaluación.

En el presente trabajo vamos a centrar nuestra atención en la evaluación de la acti-
vidad docente del profesorado universitario, hecho éste que ha sido objeto de trata-
miento en numerosos trabajos, entre los que quisiéramos destacar en este momento las
aportaciones de Aylet y Gregory (1996), De Miguel (1989, 1991, 1996, 1997 y 1998),
Dunkin (1995), Zabalza (1999) o Zúñiga (1997), entre otras. Más concretamente, ofrece-
remos algunas evidencias de las aportaciones que, desde una perspectiva cualitativa,
se pueden ir ofreciendo a la difícil tarea que supone la evaluación de la docencia en el
contexto de nuestras universidades. Para ello recurriremos a una breve presentación
de la experiencia llevada a cabo durante el curso 97/98 en la Universidad de Cádiz,
con el objetivo de profundizar en las posibilidades y limitaciones de las técnicas cuali-
tativas para abordar la evaluación docente.

LA EVALUACIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCENTE UNIVERSITARIA

Sobre la base del Real Decreto 1086/1989 de 28 de agosto, y la Resolución de 20 de
junio de 1990 (BOE del 30 de junio), en las universidades españolas se comenzó a
desarrollar un modelo de evaluación que «no ha tenido ningún tipo de consecuencias
a efectos de la continuidad y promoción del profesorado» (De Miguel, 1998: 68), lo que
ha venido a poner en duda el modelo y, como consecuencia, las técnicas e instrumen-
tos que se vienen utilizando.

Desde una perspectiva más comprensiva de la realidad, De Miguel (1998) propone
un modelo de evaluación que tiene dos características fundamentales: centrado en el
profesor y basado en la recogida de evidencias múltiples.

Desde la consideración del profesorado universitario, la evaluación de su actividad
docente se viene considerando como algo externo sin implicación del propio profesor,
trasladando la responsabilidad de su realización a agentes externos. A esta concepción
de la evaluación ha colaborado en gran medida los procedimientos que se han puesto en
práctica, los cuales se han basado casi exclusivamente en la utilización de cuestionarios
o escalas que son cumplimentadas por parte del alumnado. Así pues, la evaluación de
una actividad tan compleja como la docencia se realiza tomando en cuenta una única
fuente de información (el alumnado) y una única fuente de evidencias (el cuestionario).

Si partimos de la base de considerar la evaluación de la docencia universitaria
como un medio para la mejora, es el propio profesor el que ha de preocuparse por asu-
mir la responsabilidad de recoger la información adecuada para reflexionar sobre su
propia actividad, así como para dar cuenta de la misma.

En torno a la información a recabar, el modelo propuesto por De Miguel (ver cua-
dro 1) considera cuatro dimensiones básicas, sobre cada una de las cuales el profesora-
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1. CONTEXTO INSTITUCIONAL
Características y preocupación por — tamaño, ratios profesor/alumno/grupos, etc.
la docencia en el centro y/o titulación — calificaciones de entrada, servicios de ayuda al estudiante, etc.

— preocupación por la calidad de la enseñanza, estímulos para
la docencia, etc.

2. CONDICIONANTES INICIALES DE LA ACTIVIDAD DOCENTE
Volumen y rango de la enseñanza — cumplimiento de la gestión ordinaria
impartida (carga docente) — cantidad del teimpo dedicado a la enseñanza

— número y complejidad de las materias impartidas
— número y diferencias en el alumnado

Actividades de formación y — asistencia a cursos, congresos y eventos sobre formación pedagógica
perfeccionamiento docente — participación en grupos de trabajo y asociaciones sobre docencia

— publicaciones sobre aspectos relacionados con la enseñanza
Preparación de las clases— — claridad y adecuación de las metas y objetivos de cada asignatura

— actualización de los contenidos
— preparación de materiales y equipos

Coordinación de la enseñanza en el — actividades de coordinación de la docencia
ámbito institucional — responsabilidades institucionales

— participación en programas orientados a la mejora de la
actividad docente

3. DESARROLLO Y DEDICACIÓN A LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE
Valoración de la competencia docente — evidencias sobre la eficacia en las clases

— evidencias sobre la adecuación de los métodos a los objetivos
educativos (teóricos, prácticos, etc.)

Innovación en la enseñanza — innovaciones en los contenidos curriculares
— innovaciones metodológicas
— interdisciplinariedad y trabajo en equipo
— innovaciones relativas a programas nacionales e internacionales

Relaciones con los estudiantes y — disponibilidad fuera de las clases
servicios de apoyo — sistemas de orientación y consulta
Procedimientos de evaluación y — evidencias sobre los métodos utilizados
autoevaluación — innovación en las técnicas de evaluación

— sistemas de feedback utilizados
— reflexión sistemática y regular sobre la práctica docente
— uso de la evaluación de los alumnos y colegas
— revisión de la enseñanza en relación con:

a) los fines y objetivos de la titulación
b) los contenidos curriculares de la materia

4. INDICADORES RELATIVOS A LOS RESULTADOS E IMPACTOS
Resultados académicos de los alumnos — tasas de éxito, fracaso y abandono
Reconocimiento dentro de la institución — valoraciones de los estudiantes y colegas

— evaluaciones de los responsables académicos
— cargos docentes desempeñados por elección

Reconocimientos fuera de la institución — invitaciones para impartir docencia en otros centros:
a) conferencias, seminarios, cursos nacionales e internacionales
b) estancias regulares en otros departamentos universitarios

(máster, doctorados, posgrados, etc.)
— servicios profesionales a otras universidades y organizaciones

en tanto como evaluador
— becas y contratos conseguidos para mejorar la enseñanza

CUADRO 1
MODELO DE ACTUACIÓN DOCENTE EN EL CONTEXTO INSTITUCIONAL

(DE MIGUEL, 1998: 79-80)
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Métodos Técnicas

Autoevaluación — Feedback del propio comportamiento docente
— Formularios de autovaloración
— Materiales de autovaloración
— Autoinformes
— Observación en clase de colegas
— Revisión de compañeros

Evaluación por los compañeros — Con observación
— Sin observación

Evaluación por supervisores — Observación en el aula

Evaluación por los alumnos — Aprendizaje de los alumnos
— Cuestionarios de evaluación
— Entrevistas grupales

Otros — Valoraciones de administradores
— Portafolio

CUADRO 2
MÉTODOS Y TÉCNICAS PARA LA EVALUACIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCENTE

do habrá de presentar las evidencias pertinentes. Si analizamos cada una de estas
dimensiones podremos ver claramente que en modo alguno podrán aportarse eviden-
cias utilizando una única fuente de información o un simple instrumento de recogida
de información. 

Desde una consideración estrictamente metodológica para recoger la información
necesaria, sobre la que basar las evidencias en cada una de las dimensiones planteadas
en el modelo de De Miguel (1998), se podría utilizar una multiplicidad de métodos y
técnicas. Concretamente, si centramos la atención a nivel de aula, en el cuadro 2 pode-
mos observar una primera clasificación de éstos.

Situándonos en esta perspectiva, en la que se tienen en cuenta diversos momentos,
métodos y técnicas de recogida de información, que ayudarán a comprender una reali-

dad compleja y facilitarán la toma de decisiones, con el fin de mejorar la actividad
docente, desde la Unidad para la Calidad de la Universidad de Cádiz se están reali-
zando ciertas aproximaciones para evaluar la actividad docente del profesorado, una
de las cuales comentamos seguidamente.

UNA EXPERIENCIA DE EVALUACIÓN DE LA DOCENCIA DESDE UNA PERS-
PECTIVA CUALITATIVA

Durante el curso 1996/1997 la evaluación de la docencia en la Universidad de
Cádiz se había realizado en convocatoria pública de carácter voluntario. Así, cualquier
profesor interesado solicitaba su participación y desde la Unidad para la Calidad se
arbitraban los medios necesarios para recabar la opinión de los alumnos sobre la acti-
vidad docente del profesorado, de tal suerte que los cuestionarios de opinión eran
cumplimentados por parte de los alumnos bajo las orientaciones de encuestadores
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independientes y, si así lo deseaba, en presencia del propio profesor, guardando en
todo momento la confidencialidad necesaria en estos casos.

Este procedimiento permitió una mayor fiabilidad y credibilidad de los resultados
obtenidos, pero seguía sin aportar informaciones que permitieran comprender mejor
la actividad concreta de cada profesor. 

En un intento de superación de este modelo, durante el curso 1997/1998 se inició
desde la Unidad para la Calidad de la Universidad de Cádiz una experiencia de eva-
luación de la docencia, con el fin de experimentar un procedimiento de evaluación que
sirviera para introducir nuevos métodos de evaluación para una mejor aproximación a
la realidad docente de cada profesor.

Así, se realizó una nueva convocatoria pública entre todo el profesorado que
durante el curso 1996/1997 había participado en el proceso de evaluación de la docen-
cia siguiendo el modelo de encuesta, ofreciéndole participar en una experiencia que
implicaría un mayor seguimiento de su actividad docente. La respuesta fue muy posi-
tiva y se tuvo que proceder a una selección aleatoria de participantes, pues con los
medios humanos que se contaban en ese momento no se podía dar respuesta a todas
las peticiones. En total se seleccionaron 20 profesores de diferentes facultades.

En la figura 1 podemos observar el carácter complementario y global que se preten-
de con este nuevo modelo de evaluación de la docencia. En definitiva lo que se perse-
guía era recabar información sobre la actividad docente del profesorado implicando al
mismo en el proceso de una forma más directa y tomando otras fuentes de informa-
ción complementarias. Así la opinión del profesorado y de sus alumnos se recogería a
partir de entrevistas, informaciones que se complementarían con las observaciones
realizadas por parte de los observadores externos y la confrontación con otros docu-
mentos tales como programas de las asignaturas, lecturas, etc.

PROFESOR
OBSERVADOR

ALUMNOS DOCUMENTOS

— Entrevista individual
— Contraste de la información

— Observaciones

— Entrevistas grupales — Análisis de documentos

Figura 1
Fuentes de información para la evaluación de la docencia
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El proceso que se siguió se sintetiza en la figura 2, en la que podemos observar las
distintas fases que se desarrollaron en la ejecución del mismo.

— Análisis de la información por categorías
— Informe global

— Recepción de comentarios y sugerencias del profesorado
— Entrevistas de contraste de información
— Elaboración de informe definitivo

— Análisis de la información
— Borrador de informe
— Envío al profesorado del informe

— Entrevistas a los profesores
— Observaciones en el aula
— Entrevistas grupales a alumnos

— Difusión
— Selección de participantes
— Entrenamiento de observadores

FASE I:
PREPARACIÓN

FASE II:
RECOGIDA DE

INFORMACIÓN

FASE III:
BORRADOR DE

INFORME
INDIVIDUAL

FASE IV:
INFORME

INDIVIDUAL
DEFINITIVO

FASE V:
INFORME GLOBAL

Figura 2
Fases en el proceso de evaluación de la docencia

Primera fase: Preparación

Difusión del proyecto:
A lo largo del primer trimestre del curso 1997/1998 se difundió una carta de pre-

sentación del proyecto entre el profesorado de la Universidad de Cádiz que durante el
curso anterior había realizado la evaluación de su actividad docente a través del pro-
cedimiento de encuesta al alumnado.

Selección del profesorado participante:
Una vez recibidas las solicitudes de participación en el proyecto se procedió a

seleccionar un total de 20 profesores, a los que se les comunicó que a partir del mes de
marzo de 1998 que se procedería a realizarle entrevistas, observaciones de sus clases y
entrevistas a sus alumnos.

Entrenamiento de los observadores:
Los observadores que participaron en esta experiencia eran todos alumnos de la

Facultad de Ciencias de la Educación que cursaban su último año de la Licenciatura de
Psicopedagogía, y concretamente cursaban la asignatura de Metodología de la Investi-
gación Cualitativa.



423La evolución de la actividad docente en la universidad: entre el sueño y la realidad

Antes de iniciar el proceso de evaluación se mantuvieron sesiones de formación
para familiarizarse con las técnicas cualitativas que iban a ser utilizadas posteriormen-
te. Al finalizar esta etapa formativa se constituyeron un total de 20 equipos de obser-
vadores formados por dos o tres alumnos.

Segunda Fase: Recogida de Información

El proceso de recogida de información se llevó tras acordar el mismo entre el profe-
sor implicado y el equipo de observación, tras lo cual se realizaron las siguientes acti-
vidades:

Realización de entrevistas a los profesores
Las entrevistas se realizaron a los profesores bajo el formato de entrevista semies-

tructurada, de acuerdo con el guión de entrevista que se presenta en el Anexo I. Estas
entrevistas fueron grabadas en audio y transcritas posteriormente para facilitar su
análisis posterior.

A lo largo de la entrevista y de la observación en el aula se le requirió al profesora-
do toda la documentación que considerara de interés sobre la asignatura (programa,
apuntes, evaluaciones ...etc.)

Realización de observación en las aulas
Durante dos o tres sesiones se realizaron las observaciones en las aulas de los pro-

fesores, tomando como guía de observación la que se presenta en el Anexo II. El regis-
tro de estas observaciones se llevó a cabo a través de notas de campo, que eran
posteriormente archivadas en formato electrónico.

Realización de entrevistas grupales
La opinión del alumnado se recabó a través de la realización de entrevistas grupa-

les, de acuerdo con la guía de entrevista que se adjunta en el Anexo III. Los alumnos
entrevistados fueron seleccionados bajo el criterio de representatividad de los mismos
y participación e implicación en las actividades del aula, de forma que pudieran apor-
tar información de calidad.

Tercera fase: Elaboración de borrador de informe individual de evaluación

En esta tercera fase el objetivo fundamental era realizar un informe individualiza-
do de la actividad docente de cada uno de los profesores, sobre la base de toda la
información recabada en la fase anterior. Para ello se siguieron las siguientes etapas:

Análisis de la información
En primer lugar cada equipo de observación realizó un análisis de la información

recabada en la etapa anterior, siguiendo en este sentido el proceso general de análisis
(Rodríguez y otros, 1996) y utilizando como sistema de categorías el presentado en el
Anexo IV.
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Realización del borrador de informe
Sobre la base de las entrevistas, las observaciones y el análisis de los documentos cada

equipo de observación realizó un primer informe sobre la actividad docente, que con una
longitud que osciló entre 7 y 12 páginas seguía básicamente la siguiente estructura:

— Introducción
— Contexto (Aula, plan de estudios, asignatura)
— Metodología (planificación, objetivos, metodología en el aula)
— Evaluación (técnicas, instrumentos, criterios ...)
— Relaciones con los alumnos
— Valoración global
— Propuestas de mejora

Envío al profesorado del borrador de informe
Una vez elaborado el borrador de informe éste se enviaba al profesorado para que

procediera a su lectura y análisis y, posteriormente en la siguiente fase, proceder a su
contraste con los observadores.

Cuarta fase: Elaboración del informe individual de evaluación definitivo

El objetivo de esta cuarta fase era el de elaborar el informe final de evaluación
sobre la actividad docente de cada uno de los profesores, sobre la base del consenso a
partir de las informaciones y documentos analizados en las fases anteriores. Las eta-
pas que se sucedieron fueron:

Recepción de comentarios y sugerencias al borrador
Una vez recepcionado por parte del profesor el informe de evaluación, y tras la lec-

tura del mismo, si tenía que realizar alguna aclaración, aportación o crítica éstas eran
enviadas al equipo de observación.

Contraste de la información
Para contrastar las sugerencias aportadas por cada uno de los profesores, cada

equipo de observación mantuvo una última entrevista con cada profesor, con la finali-
dad de aclarar las dudas o recomendaciones realizadas y llegar a un consenso sobre el
contenido del informe final de evaluación. 

Elaboración del informe definitivo
Una vez alcanzado el consenso, por parte del equipo de observación se realizó el

informe final de la actividad docente de cada profesor, enviando el mismo a cada pro-
fesor participante.

Quinta fase: Elaboración de informe global

En esta última fase del proceso de evaluación la unidad de análisis y evaluación
cambiaba el foco de atención, pasando de la atención prestada hasta ese momento a
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la actividad individual de cada profesor, a las categorías de análisis que se conside-
raron más importantes: contexto de la docencia, metodología, evaluación y relacio-
nes con los alumnos. El objetivo era disponer de un informe que aportara una visión
global de la actividad docente del profesorado, para lo cual se siguieron las siguien-
tes etapas:

Análisis de la información sobre la base del sistema de categorías
En este momento se llevó a cabo un análisis de todo la información recopilada

(entrevistas, notas de campo y documentos) tomando como foco de atención las prin-
cipales categorías. Las cuestiones que guiaron este proceso de análisis eran:

— ¿Cuáles son las características del contexto en el que los profesores desempeñan
su actividad docente?

— ¿Cuáles son las principales características de la metodología seguida por parte
del profesorado en sus aulas?

— ¿Qué caracteriza al proceso de evaluación que sigue el profesorado?
— ¿Cómo podrían caracterizarse las relaciones de los profesores con el alumnado?

Elaboración de informe final global por categorías
Tomando como base cada una de las principales categorías analizadas se realizó un

informe global de la actividad docente del profesorado implicado en esta experiencia
de evaluación.

A MODO DE CONCLUSIÓN

Como han puesto de manifiesto diferentes autores, el modelo de evaluación de la
actividad docente puesto en práctica hasta el momento en el contexto de nuestras uni-
versidades españolas es a todas luces insuficiente para alcanzar una mínima compren-
sión de esa realidad tan compleja.

La experiencia expuesta en estas páginas realizada en la Universidad de Cádiz y
otras similares, como las llevadas a cabo por parte de Álvarez Rojo (1999) en la Uni-
versidad de Sevilla, ponen de manifiesto que la puesta en práctica de modelos alterna-
tivos como el planteado por De Miguel (1999) son factibles.

La cultura de la evaluación y la preocupación por una mejora de la actividad
docente viene generalizándose cada vez más, como lo ponen de manifiesto las
numerosas jornadas que desde diferentes áreas de conocimiento se dedican de
forma monográfica a la presentación de aportaciones en el terreno de la docencia
universitaria.

Así pues, en estos momentos disponemos de las técnicas e instrumentos, así como
de la cultura evaluativa suficiente como para poder abordar eficazmente estas pro-
puestas alternativas de evaluación de la actividad docente, de tal forma que incidan en
mejoras significativas de la calidad de la misma. La cuestión radica en que desde una
perspectiva política se tomen las decisiones oportunas que faciliten los medios y recur-
sos necesarios para ello.
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ANEXO I:
GUIÓN DE ENTREVISTA SEMIESTRUCTURADA AL PROFESORADO

1. Biografía personal
• ¿Puede contarnos a grandes rasgos su trayectoria académica y profesional?
• ¿Qué le movió a elegir esta carrera?

2. Actividad profesional
• ¿Qué asignaturas, grupos y alumnos tiene a su cargo? 
• ¿Podría describirnos una semana típica de trabajo?
• ¿Está o ha estado realizando alguna investigación? 
• ¿Influye en su propia docencia aquello sobre lo que investiga?
• ¿Cómo coordina su labor docente/ investigadora y administrativa?

3. Planificación de la enseñanza
• ¿Cómo planifica la docencia de su asignatura?
• ¿Cuáles son sus criterios de cara a seleccionar objetivos y contenidos y su distri-

bución en el tiempo?
• ¿Existe coordinación docente con otros compañeros?
• ¿Qué aspectos de la docencia se discuten o negocian con los alumnos?
• Existen diferencias entre la planificación de una clase teórica y una práctica?

4. Organización de la clase
• ¿Cómo se estructura el desarrollo de una clase?
• ¿Organiza a los alumnos en la clase de algún modo particular?
• ¿Utiliza algún tipo de recurso para impartir una clase (pizarra, retro, vídeo ...

etc.)?
• ¿Qué tipo de cosas planea de cara a motivar y conseguir el interés de los alum-

nos?
5. Método de enseñanza

• ¿Cómo describiría el método de enseñanza que sigue en su clase?
6. Evaluación

• ¿Cuáles son sus criterios de evaluación?
• ¿Qué evalúa?
• ¿Cómo evalúa el aprendizaje de sus alumnos?
• ¿Influyen los resultados de la evaluación para modificar su práctica docente?

7. Tutoría
• ¿Cómo enfoca las sesiones de tutoría con sus alumnos?
• ¿Asisten los alumnos a tutorías?, ¿para qué?

8. Relaciones profesionales
• ¿Qué comentarios piensa que podría hacerme un alumno suyo sobre usted? ¿Y

sus compañeros?
• ¿Cómo describiría su relación con sus alumnos? ¿Y con sus compañeros?
• ¿Cree usted que existen diferencias entre cómo se percibe usted como profesor y

cómo le perciben los demás (alumnos y compañeros)?



428 Gregorio Rodríguez Gómez

9. Formación pedagógica
• ¿Cómo describiría la evolución que ha seguido como profesor desde que

comenzó a dar clases hasta ahora?
• ¿Qué es lo que más le ha ayudado a evolucionar en este sentido?
• ¿Qué recomendaciones le haría a un profesor novel para que mejore su docencia

y de qué obstáculos le prevendría?
• ¿Participa o ha participado en alguna actividad formativa de carácter pedagó-

gico?
10. Necesidades docentes

• ¿Cómo sería para usted una organización ideal de la facultad y del departa-
mento?

• ¿Qué cambiaría o modificaría?
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ANEXO II:
GUÍA TÉCNICA DE OBSERVACIÓN

Tipo:
Observación participante (participación moderada = Interacción limitada = Obser-

vador como participante)
Objetivos:

— Describir el proceso de enseñanza-aprendizaje en las aulas universitarias
— Describir las relaciones profesor-alumno
— Describir las relaciones del alumnado en el aula
— Describir el contexto de la enseñanza (tanto el contexto físico como la cultura

que está implícita)
Ámbitos:

Clases teóricas y clases prácticas
Duración:

Tres sesiones de clase
Registro:

Notas de campo
Aspectos a observar:

1. Aspecto físico del aula:
Localización del aula en el edificio, mobiliario, luminosidad del aula, tamaño,
disposición del alumnado, etc.

2. Metodología de enseñanza:
Incluye las estrategias didácticas que el profesorado emplea en sus clases:
— lección, trabajo en grupo ... etc.
— perfil típico de una clase

1. Recursos
Materiales que se utilizan en las clases, su disposición y procedimiento de uso:
— libros, apuntes, transparencias, retroproyector, vídeo, micrófono ... etc.

1. Relaciones
Quiénes y cómo se relacionan en el aula

2. Organización
Distribución del espacio y el tiempo durante las clases

3. Evaluación
Actuaciones realizadas con la intención de valoración del rendimiento de los
alumnos y la propia actividad docente

4. Sentimientos
Cómo se siente el alumnado y el profesorado en la clase
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ANEXO III:
GUIÓN DE ENTREVISTA SEMIESTRUCTURADA AL ALUMNADO

1. Cumplimiento de las obligaciones por parte del profesor
• ¿Qué pensáis de una forma general sobre este profesor?
• ¿Asiste regularmente a clase, justifica sus faltas, es puntual ... etc.?
• ¿Cómo organiza las tutorías y la atención hacia vosotros? ¿Qué contenidos tra-

táis en ellas?
• ¿Es abierto con vosotros y manifiesta interés por ayudaros?

2. Información al comienzo del curso
• ¿Qué aspectos trató al comenzar la asignatura: su forma de dar las clases, la eva-

luación ...?
• ¿Cómo os presentó estos aspectos? (Retroproyector, fotocopias ...etc)
• ¿A qué dio más importancia en su asignatura (asistencia, ampliación, exámenes

...)?
• ¿Os ha facilitado bibliografía complementaria?
• ¿Os ha dado la oportunidad de discutir algunos aspectos del programa y de la

marcha del curso?
3. Relaciones del profesor con los alumnos

• ¿Podríais describir el modo en que se relaciona con vosotros?
• ¿Cómo creéis que os ve a vosotros?
• ¿Soléis participar en clase preguntando, criticando ...etc.?
• ¿Cómo calificaríais a este profesor?
• ¿Cómo describiríais el ambiente de clase?

4. Sobre el sistema de evaluación
• ¿Qué opinión os merece su sistema de evaluación? ¿Qué pensáis sobre el

mismo? ¿Participáis de alguna forma en la evaluación?
• ¿Consideráis que el sistema es adecuado? ¿Qué cambiaríais del mismo?

5. Sobre el desarrollo de las clases
• ¿Cómo describiríais una sesión de clase típica de este profesor?
• ¿Qué opinión os merece la forma en que da clases?
• ¿Utiliza algunos materiales en clase (retro, videos ...etc.)?
• ¿Cómo calificaríais las clases? (Aburridas, interesantes ... etc.)
• ¿Se busca la relación con otras asignaturas?
• ¿Se para en los aspectos más importantes?

6. Método de enseñanza
• ¿Cómo describiríais su forma de dar clase?
• ¿Consideráis su forma de dar clase adecuada e interesante?
• ¿Qué cambiaríais de sus clases?

7. Opinión global
• ¿Estáis satisfecho en general con este profesor? 
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ANEXO IV:
SISTEMA DE CATEGORÍAS

1. Trayectoria profesional
1.1. Continuidad en la materia
1.2. Carga docente actual
1.3. Acceso
1.4. Experiencia
1.5. Formación previa

2. Actividad profesional
2.1. Docencia

2.1.1. Relación docencia-investigación-gestión
2.2. Investigación
2.3. Gestión
2.4. Otras: seminarios, cursos, revistas, tesis, etc.

3. Planificación de la enseñanza
3.1. Actividades previas
3.2. Coordinación con otros profesores
3.3. Participación de los alumnos
3.4. Diferencias entre teoría y prácticas
3.5. Objetivos que se pretenden con la asignatura
3.6. Selección de contenidos

4. Organización de la clase
4.1. Actividades
4.2. Tiempo
4.3. Recursos
4.4. Espacio
4.5. Agrupamiento de alumnos
4.6. Participación de los alumnos
4.7. Estructuración de los contenidos

5. Evaluación
5.1. Alumnos
5.2. Autoevaluación
5.3. Finalidad de la evaluación

6. Tutoría
6.1. Formato
6.2. Contenido

7. Relaciones
7.1. Alumnos
7.2. Profesores

8. Formación pedagógica
8.1. Referentes
8.2. Participación e iniciativas
8.3. Orientaciones a noveles
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9. Necesidades docentes
10. Estrategias de enseñanza
11. Cumplimiento de obligaciones

11.1. Puntualidad
11.1.1. Alumnos
11.1.2. Profesores

11.2. Asistencia
11.3. Otros

12. Contexto: Sonoridad, tamaño, ubicación, luminosidad, etc.
13. Comunicación con el alumnado

13.1. Verbal
13.2. No verbal

14. Comunicación del alumnado con el profesor
15. Interés del alumnado por la asignatura
16. Alumnado de la clase
17. Formación general del profesor
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RESUMEN

En este artículo se considera la evaluación de la enseñanza en el ámbito de la evaluación de
la calidad de la universidad y la aportación que pueden hacer los alumnos en este proceso. Se
presenta un cuestionario construido para valorar las asignaturas que conforman el plan de
estudios y los resultados del análisis multivariante realizado. El cuestionario se propone como
un medio más para ser utilizado en la evaluación de la enseñanza dentro del Plan Nacional de
Evaluación de la Calidad de las Universidades.

ABSTRACT

This article deals with the evaluation of teaching in the area of the evaluation of the quality of
the university and what the students can add to this process. A questionnaire is presented in
order to assess both the subjects that make up the curriculum and the results of the multivariant
analysis carried out. The questionnaire is proposed as a further means in order to be used in the
evaluation of teaching within the National Plan of Evaluation of the Quality of the Universities.

1. INTRODUCCIÓN

En los últimos años el debate público sobre la calidad en las universidades europeas
viene siendo constante y son muchos los países, entre ellos España, que han estableci-
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do mecanismos de evaluación de las universidades. La preocupación reciente por la
búsqueda y el control de la calidad en la enseñanza universitaria se ha manifestado
con fuerza en los años noventa, siendo un exponente de ello el desarrollo de procedi-
mientos de evaluación de las instituciones de educación superior.

Entendemos que esta preocupación por la calidad deriva en parte de una exigen-
cia de la propia sociedad. La universidad presta un servicio de interés general que
es financiado, en la mayoría de los casos, principalmente con fondos públicos y es
por ello que cada vez existe una mayor presión social sobre la calidad del servicio.
Pero si bien es cierto que la presión externa ha sido un factor condicionante en el
desarrollo de lo que podíamos denominar como la «cultura de la calidad» en la uni-
versidad, no podemos olvidar el peso que está teniendo en la expansión de esta cul-
tura el interés creciente de los propios agentes internos de la institución
universitaria por la calidad de los servicios que prestan y reciben y por la mejora de
los mismos.

Una consecuencia de este interés creciente por la calidad es la preocupación
generalizada por su evaluación, entendiendo la evaluación como un medio para la
mejora de las instituciones universitarias (Consejo de la Unión Europea, 1998; Con-
sejo de Universidades, 1999; Junta de Andalucía, 1999).

Con objeto de desarrollar sistemas de evaluación de calidad, durante los últimos
quince años, la mayor parte de los países europeos han ido creando organismos res-
ponsables de evaluación de las universidades, cuya característica común es una inde-
pendencia relativa, no sólo de los ministerios de educación sino también de las propias
universidades. Estas innovaciones institucionales se inscriben en un movimiento
general de descentralización de la gestión universitaria, variando mucho el estatuto
jurídico y la composición de estos organismos en los diferentes países (European Com-
mission. DGXXII, 1998).

Esta variedad de organización institucional relativa a la evaluación refleja, sin
duda, las diferencias tradicionales que siguen persistiendo entre países con una ges-
tión centralizada y aquellos en los que las universidades tienen una tradición de auto-
nomía más antigua.

En España se confían las tareas de evaluación al Consejo de Universidades, desde
el que se coordina el Plan Nacional de Evaluación de la Calidad de la Universidades
(PNECU). En nuestro país, al igual que en otros países europeos como Holanda, Fran-
cia, Reino Unido y Dinamarca, que poseen sistemas consolidados de evaluación de sus
Instituciones de Educación Superior, la metodología de evaluación empleada combina
la autoevaluación (self-evaluation) con la evaluación externa (peer review). El modelo de
evaluación que se aplica en España dentro del PNECU es el denominado «de autorre-
gulación», que implica tres etapas: autoestudio, evaluación externa e informe final
interno. La autoevaluación va seguida de la evaluación externa que proporciona credi-
bilidad al proceso, valida las conclusiones (puntos fuertes / débiles y propuestas de
mejora) y, en definitiva, refuerza la garantía de calidad.

En este modelo «de autorregulación» el PNECU prevé que la unidad de evaluación
se referencie en la titulación, evaluándose al tiempo todas las actividades de la univer-
sidad: enseñanza, investigación y servicios (figura 1).
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2. LA EVALUACIÓN DE LA ENSEÑANZA

El logro de una enseñanza de calidad en la educación superior se nos ofrece hoy
como un objetivo irrenunciable y de carácter prioritario. Las recomendaciones en este
sentido son cada vez más frecuentes, destacando la necesidad de atender en mayor
medida la enseñanza, a veces desfavorecida por una atención prioritaria a las activida-
des de investigación (Informe Dearing, 1997; Consejo de la Comisión Europea, 1998;
Consejo de Universidades, 1999).

En los últimos cinco años el desarrollo del PNECU ha puesto de manifiesto un inte-
rés creciente en el ámbito universitario por la evaluación de la enseñanza, reflejándose
en los diferentes informes la atención otorgada a esta dimensión en la evaluación de
las titulaciones (Consejo de Universidades, 2000).

La evaluación de la enseñanza (education) como destaca Rodríguez (1999) ha llega-
do, en algunas ocasiones, desde planteamientos reduccionistas a identificarse con los
estudios de la calidad de la docencia (Teaching). En la actual práctica de la evaluación
institucional de la enseñanza, orientada a la mejora, esta identificación no es pertinen-
te. Entendemos que cualquier esfuerzo de evaluación de las dimensiones consideradas
en el ámbito de la enseñanza ha de integrarse, desde un enfoque global, con los datos
aportados en el resto de dimensiones y aspectos considerados.

En la evaluación de la enseñanza, dentro del PNECU se consideran todas aquellas
áreas que tienen relación con la titulación: Contexto, Metas y Objetivos, Propuestas de

Figura 1
Evaluación de una titulación en el PNECU
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Formación, Desarrollo de la Enseñanza, Estudiantes, Profesores, Instalaciones y
Recursos, así como Relaciones Externas. En el análisis que se realiza de todas estas
áreas durante el proceso de autoevaluación, en el que participan profesores, alumnos
y Personal de Administración y Servicios (PAS), una parte fundamental es la recogida
y sistematización de la información para su análisis y valoración posterior. La calidad
de la información recogida así como la atención prestada a este proceso va a condicio-
nar la elaboración y calidad del propio autoinforme.

3. LA RECOGIDA DE INFORMACIÓN

Considerando que en la evaluación han de obtenerse evidencias (información obje-
tiva de índole cuantitativa y cualitativa) de modo sistemático para informar los juicios
de valor consustanciales a todo proceso evaluativo permitiendo la toma de decisiones
y teniendo en cuenta la diversidad de áreas que se abordan, las fuentes de información
han de ser variadas así como los instrumentos utilizados para su recogida.

Las fuentes de información básicamente pueden agruparse en dos grandes grupos,
en primer lugar aquellas que aportan datos objetivos provenientes de las estadísticas
universitarias (ratios, calificaciones, tasas de éxito, fracaso y abandono, espacios y
medios disponibles, etc…). En segundo lugar se encuentran las que aportan datos
basados en la opinión, pero en los que pueden asegurarse ciertos niveles de validez y
fiabilidad. En este caso los datos se obtienen fundamentalmente mediante encuestas,
entrevistas, observación y grupos de debate.

La obtención de datos de las primeras fuentes es todavía un problema importante
en los procesos de evaluación institucional. En el segundo grupo, hay que avanzar en
la búsqueda de información objetiva a través de los diferentes medios e instrumentos
utilizados.

Las aportaciones de los distintos agentes implicados en la evaluación de una titula-
ción profesores, alumnos y PAS resultan muy importantes en este sentido. La informa-
ción de los alumnos a través de la valoración de las asignaturas que conforman el plan
de estudios puede aportar datos de gran valor en el proceso de evaluación de una titu-
lación. Por ello la recogida de información a través de la opinión de los alumnos ha de
hacerse mediante instrumentos y procedimientos que garanticen el máximo de vali-
dez y fiabilidad a los datos obtenidos.

4. EL INSTRUMENTO DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN SOBRE LA OPI-
NIÓN DE LOS ESTUDIANTES

A través de una encuesta de opinión a los estudiantes sobre las asignaturas de la
titulación en que cursan sus estudios, mediante la aplicación de un cuestionario, se
pretende obtener información válida y fiable acerca de las variables consideradas en
las distintas dimensiones contempladas, para su integración en el autoinforme y la
correspondiente toma de decisiones.

El cuestionario ha sido aplicado, en una experiencia piloto, a una muestra de 434
alumnos de las titulaciones evaluadas dentro del PNECU en la universidad de Jaén.



437La evaluación de la enseñanza por los alumnos en el plan nacional de evaluación de la calidad…

La información obtenida a través de este cuestionario sobre la valoración por parte
de los alumnos de las asignaturas que conforman el plan de estudios de una titulación
puede ser útil combinada con aquellos datos que se contemplan en el autoinforme
(tablas 4 y 5 de la Guía del PNECU) sobre los programas de las asignaturas, tiempo de
estudio semanal, estrategias docentes utilizadas y tipología, organización y desarrollo
de las prácticas.

4.1. Validez y fiabilidad del cuestionario

En la construcción del cuestionario se ha procurado garantizar la validez y fiabili-
dad del mismo a través de diversos procedimientos. La fiabilidad, obtenida mediante
el α de Chronbach, ha dado un valor igual a 0,9871, por lo que puede considerarse
como muy elevada. En cuanto a la validez, en primer lugar se ha efectuado la corres-
pondiente revisión bibliográfica del tema teniendo como referente principal la Guía de
Evaluación del PNECU, para determinar las variables que debieran ser consideradas
sometiéndose éstas a una valoración de jueces expertos.

Finalmente se ha efectuado un análisis factorial con objeto de identificar los factores
que puedan ser utilizados para representar las relaciones entre las variables consideradas.

4.1.1. Análisis factorial

En la figura 2 aparecen en primer lugar la media y la desviación estándar de cada
una de las 34 variables entradas en el análisis factorial a las que han respondido los
434 sujetos de la muestra a través de las preguntas del cuestionario a las que se refie-
ren estas variables.

Figura 2
Estadísticos Descriptivos
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El grado de significación de los coeficientes que aparecen en la matriz de correla-
ciones entre variables, en un contraste unilateral, resulta significativo en todos los
casos p ≤ 0,001. El determinante de la matriz de correlaciones es 1,772E-1.

En la figura 3 se ofrecen los KMO (Káiser-Meyer-Olkín) y el test de Bartlett.
Sí la suma de los coeficientes de correlación parcial al cuadrado, entre variables, es

muy pequeña, KMO será un índice muy próximo a la unidad y por tanto el análisis
factorial un procedimiento adecuado (Visauta, 1998). En nuestro caso este valor es de
0,962 y se puede considerar como excelente, por lo que procede el análisis factorial.

El test de Bartlett se utiliza para verificar si la matriz de correlaciones es una matriz
de identidad, es decir si todos los coeficientes de la diagonal son iguales a la unidad y
los extremos a la diagonal iguales a 0. Este estadístico, obtenido a partir de la transfor-
mación Chi-cuadrado del determinante de la matriz de correlaciones, cuanto mayor
sea y por tanto menor el grado de significación es más improbable que la matriz sea
una matriz de identidad. En nuestro caso con un valor 13173,490 y un grado de signifi-
cación p = 0,000 resulta evidente que no se trata de una matriz de identidad. Esto nos
lleva a afirmar que el análisis factorial que sigue a continuación resulta pertinente y
puede proporcionar conclusiones satisfactorias.

Figura 3
KMO y prueba de Bartlett

4.1.1.1. Extracción de Factores

El método utilizado es el de componentes principales, cuyo objetivo consiste en
encontrar una serie de componentes que expliquen el máximo de varianza total de las
variables originales.

En la figura 4 vemos que hay cinco factores con valores propios superiores a 1 y
que en definitiva será el número que extraerá el sistema. Igualmente, en esta figura se
recoge, en porcentajes individuales y acumulados, la proporción de varianza total
explicada por cada factor, tanto para la solución no rotada como para la rotada. Los
cinco factores incluidos en el modelo son capaces de explicar exactamente un 72,276
por 100 de la variabilidad total.
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En la figura 5 tenemos una representación gráfica de estos resultados, figurando en
el eje de abcisas el número total de factores y en ordenadas el valor propio de cada uno
de ellos. 

Sumas de las saturaciones al Suma de las saturaciones al
Autovalores iniciales cuadrado de la extracción cuadrado de la rotación

% de la % % de la % % de la %
Componente Total varianza acumulado Total varianza acumulado Total varianza acumulado

1 18,243 53.655 53.655 18,243 53.655 53.655 9.304 27.365 27.365
2 1.941 5.710 59.365 1.941 5.710 59.365 5.196 15.282 42.647
3 1.814 5.337 64.702 1.814 5.337 64.702 4.828 14.199 56.846
4 1.342 3.947 68.649 1.342 3.947 68.649 2.636 7.753 64.599
5 1.233 3.627 72.276 1.233 3.627 72.276 2.610 7.677 72.276
6 .972 2.858 75.134

Método de extracción: Análisis de Componentes principales.

Figura 4
Estadísticos iniciales

Figura 5
Gráfico de sedimentación
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Utilizando el método de componentes principales y rotación VARIMAX obtenemos
la matriz de la figura 6.

Figura 6
Matriz de pesos factoriales y rotación VARIMAX
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Los cinco factores obtenidos se han denominado del siguiente modo:

Factor 1: Actuación docente
Factor 2: Organización y medios
Factor 3: Evaluación
Factor 4: Planificación de la asignatura
Factor 5: Cumplimiento formal del profesor

En la figura 7 aparecen las variables agrupadas en cada uno de los cinco factores
obtenidos en el análisis.

Factor 1: Actuación docente
P24.- Actuación del profesor para crear interés por la asignatura 
P23.- Potenciación del diálogo 
P20.- Estimula la participación del alumno en clase 
P25.- El profesor procura indagar si los estudiantes entienden lo que explica 
P21.- Estimula el trabajo personal de los estudiantes en la asignatura 
P22.- Se interesa por los alumnos 
P28.- Cómo valoras globalmente la actuación docente del profesor 
P19.- Responde con exactitud y precisión a las cuestiones que se le plantean 
P14.- Motivación del profesor para la docencia 
P18.- Amenidad 
P17.- Eficacia en la transmisión de conceptos 
P16.- Claridad y orden en la presentación de la materia 
P26.- Disponibilidad del profesor para consultas, sugerencias, etc. 

Factor 2: Organización y medios
P7.- Condiciones materiales de las clases de prácticas 
P10.- Disponibilidad de materiales de apoyo a la docencia (transparencias, esquemas…) 
P6.- Condiciones materiales de las clases de teoría 
P5.- Organización de las prácticas 
P4.- Coordinación entre teoría y resto de actividades 
P15.- Utilización de medios y recursos didácticos 
P3.- Material recomendado por el profesor 
P9.- Información bibliográfica para la preparación del programa de la asignatura 
P11.- Accesibilidad en biblioteca de la bibliografía y lecturas recomendadas por el profesor 

Factor 3: Evaluación
P29.- Información adecuada, con tiempo suficiente, de cómo sería el sistema de evaluación utiliza-
do en esta asignatura 
P30.- Precisión en la definición de criterios de evaluación 
P31.- Correspondencia del nivel de los exámenes con lo tratado en clase 
P33.- Tiempo transcurrido entre la realización de un examen y la comunicación del resultado 
P32.- Relación entre los resultados obtenidos en los exámenes y los conocimientos adquiridos 
P34.- Accesibilidad para la revisión del examen 

Factor 4: Planificación de la asignatura
P2.- Importancia de los contenidos de la asignatura para la formación 
P8.- Coordinación de la asignatura con el resto de la carrera 
P1.- Definición de los objetivos y contenidos de la asignatura 

Factor 5: Cumplimiento formal del profesor
P12.- Asistencia a clase 
P13.- Puntualidad 
P27.- Disponibilidad del profesor en su horario de tutorías 

Figura 7
Variables contempladas en cada factor
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5. ANÁLISIS DE REGRESIÓN

El cuestionario, junto a las 34 preguntas que lo conforman, presenta una pregunta
de valoración global de la asignatura, por lo que hemos efectuado un análisis de
regresión múltiple. Se ha ajustado un modelo que explica la nota otorgada a la valora-
ción global de la asignatura en función de las otorgadas a los diferentes factores. En la
figura 8 se contempla un resumen del modelo, donde se han considerado variables
predictoras los cinco factores y variable dependiente la valoración global de la asig-
natura.

R cuadrado Error tip. de
Modelo R R cuadrado corregida la estimación

1 .882a .779 .776 .65

Resumen del modelo

a. Variables predictoras: (Constante), FACTOR5, FACTOR4, FACTOR3,
FACTOR2, FACTOR1.

Suma de Media
Modelo cuadrados gl cuadrática F Sig.

1 Regresión 621.488 5 124.298 291.970 .000a

Residual 176.674 415 .426
Total 798.162 420

ANOVAb

a. Variables predictoras: (Constante), FACTOR5, FACTOR4, FACTOR3, FACTOR2, FACTOR1.
b. Variable dependiente: p. 35.

Figura 8
Resumen del modelo y ANOVA
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A continuación se ofrecen los coeficientes de regresión obtenidos (figura 9) y la
ecuación de regresión.

Coeficientes no Coeficientes
estandarizados estandarizados

Modelo B Error tip. Beta t Sig.

1 (Constante) -.522 .175 -2.975 .003
FACTOR1 .676 .050 .582 13.602 .000
FACTOR2 -7,776E-02 .056 -.055 -1.389 .166
FACTOR3 .441 .048 ,333 9.206 .000
FACTOR4 .238 .051 .154 4.693 .000
FACTOR5 -.132 .048 -.079 -2.755 .006

a. Variable dependiente: p. 35.

Figura 9
Coeficientes de regresión

La ecuación es:

VALORACIÓN GLOBAL = -0,552 + 0,676*ACTUACIÓN DOCENTE - 7.776E-
02*ORGANIZACIÓN Y MEDIOS + 0,441*EVA-
LUACIÓN + 0,238*PLANIFICACIÓN DE LA
ASIGNATURA - 0,132*CUMPLIMIENTO FOR-
MAL DEL PROFESOR

Esta ecuación indica que la actuación docente del profesor es la variable que predi-
ce en mayor medida la valoración global de una asignatura por parte de los alumnos,
haciéndolo a continuación la evaluación y la planificación de la asignatura.

Para fortalecer esta consideración mostramos en la figura 10 el comportamiento de
los datos analizados frente a los datos predichos por el modelo. Como se puede apre-
ciar, la concordancia entre lo que predice el modelo y la valoración de los alumnos es
bastante elevada.
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Figura 10
Gráfico P-P normal de regresión

6. CONCLUSIONES

La construcción del cuestionario para recoger la valoración de los estudiantes sobre
las asignaturas de una titulación ha permitido disponer de un instrumento válido y
fiable para la obtención de información en el proceso de evaluación de la enseñanza,
dentro del PNECU.

Los datos obtenidos a través de las variables que integran los cinco factores aportan
una información útil en el proceso de avaluación institucional de la enseñanza. No
obstante, los datos obtenidos a través de instrumentos de este tipo no deberían consi-
derarse como única fuente de información respecto a los estudiantes.

En la evaluación de la calidad de la enseñanza hay que destacar la necesaria com-
plementariedad en las distintas técnicas e instrumentos utilizados. En el caso concreto
de las asignaturas de una determinada titulación, la valoración que efectúan los alum-
nos de cada una de ellas deberá completarse con la información que se contempla en
el autoinforme sobre el programa de las asignaturas y las prácticas en el plan de estu-
dios.

Finalmente hay que destacar la necesidad de avanzar en la integración de los datos
obtenidos en el proceso de evaluación de la enseñanza y en el análisis de sus relacio-
nes. Hay que analizar en que medida interaccionan factores como: objetivos específi-
cos de los programas, métodos de enseñanza empleados, relación entre tipología de
evaluación del alumnado y tipo de aprendizaje, resultados en términos de conoci-
mientos y actitudes, y todo ello considerando las condiciones del marco de referencia
propio.
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EVALUACIONES DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN
UNIVERSITARIA EN EL ÁMBITO EUROPEO
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DEMANDAS SOCIALES

Honorio Salmerón Pérez
Dpto. de Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación

Universidad de Granada

1. INTRODUCCIÓN

La evaluación se ha constituido progresivamente como una lógica que va más
allá de una simple tecnología de medición y control. Se plantea como una herra-
mienta para esclarecer el trabajo colectivo, y para crear una comunidad universitaria
crítica y autocrítica, capaz de hacer de su autonomía una afirmación de identidad
social. La evaluación es creadora de comunidad, porque debe permitir construir una
reflexión común no sólo sobre la realización concreta de objetivos, sino también
sobre las finalidades que los animan, que son las que dan sentido al quehacer colec-
tivo de creación de conocimientos y de significaciones. Para hablar de creación de
sentido colectivo es necesario hablar de proyecto colectivo, de proyecto de universi-
dad. Ello implica contextualizar la evaluación en los fines de la institución que ella
observa, juzga y orienta.

ZÚÑIGA, R. (1994. Universidad de Montreal, Quebec, Canadá) considera, que
el desafío actual está en cómo evaluar la calidad en contextos en los que no están
claros los objetivos o metas a alcanzar, a lo que denomina «desorientación univer-
sitaria». El suponer que las universidades saben hacia dónde van, reflexionan
dinámicamente sobre su misión, para asegurarse de que se insertan en un momen-
to histórico, en una sociedad dada, y que lo hacen de una forma que les permita
derivar unas metas concretas y planes de acción, es una suposición que peca de
generosa.

Esta desorientación se expresa en varios rasgos:

Revista de Investigación Educativa, 2000, Vol. 18, n.º 2, págs. 447-461
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— En primer lugar, la autonomía real de la universidad merece un análisis crítico.
Está cada vez mas claro que las fuentes de financiación son y serán cada vez
más fuentes múltiples. Los gobiernos reducen progresivamente sus aportes e
instauran sutilmente el discurso de «la universidad abierta», una universidad
que escucha las voces de la comunidad, y sobre todo las del mercado, para defi-
nir su misión. 

— En segundo lugar, para la evaluación de la calidad global, hace ya tiempo que
hemos subordinado la evaluación interna a la evaluación como imagen pública,
a los esfuerzos de nuestros administradores para asegurar la contribución eco-
nómica del Estado.

— La universidad es cada vez más percibida vista como cualquier otra institución,
y los privilegios que reivindica son cada vez más vistos como arcaísmos.

— El papel central que juega y puede jugar la evaluación en el quehacer universi-
tario sería:
— Como instrumento técnico de control interno, de responsabilidad y de impu-

tabilidad.
— Como instrumento de formación. Formación de intelectuales, de profesiona-

les; formación de comunidad, de respuesta a una misión de sociedad.

La filosofía que emerge de la experiencia acreditadora americana, es contrastante
con el panorama europeo. El continente europeo es heredero de la tradición centralista
en materia de planeamiento educativo (sobre todo a partir de los 70), cuya expresión
en el ámbito universitario significó la intervención del Estado en los asuntos académi-
cos. Esta tendencia difiere de los procesos de autorregulación norteamericanos, por
considerar a la institución universitaria como la única y legítima responsable del pro-
yecto académico.

Las universidades pueden proponerse un perfil de calidad respetando la tradición
y la propia dinámica institucional; no es necesario que las otras universidades del sis-
tema (laicas o confesionales, públicas o privadas) alcancen el mismo resultado, porque
pueden partir de otro tipo de definición de calidad. Lo que es fundamental es la cohe-
rencia entre la meta que cada universidad se propone alcanzar, los medios y los resul-
tados obtenidos. Pero, ¿están claras esas metas?, ¿hay una meta o hay varias?, si son
varias, ¿se contradicen entre sí?, ¿existen los recursos suficientes para conquistar
dichas metas?, la formación de profesionales críticos, la formación de graduados con
capacidad y habilidad para resolver su práctica profesional e insertarse en el medio
laboral, la formación de investigadores, etc. ¿Constituyen todas ellas metas compati-
bles?

En este momento nuestra preocupación la centramos en la inserción laboral de titu-
lados con competencias profesionales homologadas con sus colegas de la Unión Euro-
pea. En este sentido resaltamos dos disposiciones del Consejo de Europa al respecto:

Resolución del Consejo, de 5 de diciembre de 1994, sobre la calidad y atracti-
vo de la Formación Profesional.
Diario Oficial nº C 374 de 30/12/1994 P. 0001- 0004.
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«...la política de formación profesional debería contribuir de manera importante
a hacer efectiva la libre circulación y a estimular la movilidad de los trabajado-
res dentro del mercado interior europeo. No se trata únicamente de trasmitir
—competencias europeas—, sino asimismo de permitir que los certificados y
títulos profesionales nacionales puedan utilizarse más allá de las fronteras en el
mercado europeo del trabajo».

* Recomendación del Consejo de 24 de septiembre de 1998 sobre la coopera-
ción europea para la garantía de la calidad en la enseñanza superior.
Diario Oficial nº L 270 de 07/10/1998 P. 0056-0059

«Se pide que la Comunidad contribuya a ese esfuerzo continuo mediante el fomen-
to de la cooperación entre los Estados miembros y apoyando y completando su acción,
si fuere necesario, y respetando plenamente, al mismo tiempo, la responsabilidad de
estos últimos en lo que se refiere al contenido de la enseñanza y a la organización de
los sistemas educativos y de formación, así como su diversidad cultural y lingüística».

2. LA EVALUACIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN UNIVERSITARIA

La condición fundamental de una institución universitaria es la de su calidad y su
compromiso de mejorarla de manera constante. Cuando estas dos condiciones están
garantizadas, se da una real presencia en el tejido social a través de los soportes de la
docencia, investigación y extensión.

Como señala ASTIN (1996), la evaluación es una herramienta potencialmente
poderosa para ayudarnos a construir un programa educativo más eficaz y eficiente ya
que nos aporta estrategias para mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje al poner-
nos de manifiesto las potencialidades y debilidades del programa de formación.

La planificación, implementación y evaluación de un programa universitario impli-
ca la participación activa y coordinada de grupos de personas que deben desarrollar
tareas complejas interdependientes. La comunicación, participación y negociación son
cuestiones fundamentales para el éxito del programa. Desde el punto de vista de la psi-
cología organizacional, problemas de motivación, confianza, conflicto o comunicación
pueden derivar en el éxito o fracaso del programa (REBOLLOSO Y MORTALE, 1996). 

Cuando hablamos de «evaluación de programas de formación», nos estamos refi-
riendo al mismo tiempo a la efectividad y eficiencia de los planes de estudio. El resul-
tado de la evaluación, en este caso de programas de formación universitaria, es un
informe, a partir del cual se diseñarán las nuevas líneas estratégicas a seguir, las pro-
puestas de mejora.

La mayoría de los informes de evaluación, señalan, a parte de los aspectos intrínse-
cos de cada institución evaluada, otras cuestiones de carácter global entre las que des-
tacamos las siguientes:

— Promover una cultura sobre la función docente como un servicio social que
exige a las instituciones y al profesorado plantear, enfocar y adaptar su trabajo
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desde la perspectiva de las necesidades sociales al margen de sus intereses aca-
démicos personales.
SOLIMAN (1984) encontró en sus estudios realizados en la Universidad de
Australia, que los profesores valoraban de la misma manera la investigación
que la enseñanza, aunque reconocían que la investigación era una vía más fácil
de promoción. Once años más tarde, MASSY & WILGER,1995, demuestran que
el personal académico considera mucho más importante su función investiga-
dora que su función docente. Del mismo modo, MOORE & GARDNER’S (1992)
en la Universidad del Estado de Michigan, encuentran que la mayoría de los
académicos dedican un 35% a la docencia, un 26% a la investigación y el resto
en otras actividades, poniendo de manifiesto, su interés en reducir el tiempo
invertido en docencia y actividades administrativas.

— Establecer mecanismos de seguimiento de los graduados en su proceso de
inserción profesional que no sólo nos informe sobre las expectativas del merca-
do de trabajo sino que también actúe como realimentación de los perfiles acadé-
micos y profesionales de las titulaciones.

— Generar políticas de racionalización de los recursos materiales y humanos dis-
ponibles a fin de evitar las ineficiencias y disfuncionalidades observadas.

— Intensificar los convenios e intercambios de la titulación con el contexto social y
laboral próximo a fin de lograr una mayor proyección y vinculación de la insti-
tución universitaria con la sociedad.

El Libro Blanco de la Comisión Europea sobre «crecimiento, competitividad y
empleo» (1993) destacaba ya la «necesidad en la adquisición de competencias no espe-
cializadas, sino transversales y con cada vez mayor formación base». Del mismo
modo, la Comunicación relativa a la evaluación de la aplicación del Libro blanco
«Enseñar a aprender: hacia la sociedad cognitiva» (29 de mayo de 1997), pone de
manifiesto entre otros aspectos:

— Se considera que cualquier mejora en la educación y la formación, contribuye a
reforzar el crecimiento y la competitividad de Europa; análisis compartido por
todos, especialmente por los representantes de los empresarios.

— Se reconoce ampliamente la necesidad de mejorar la convergencia entre ense-
ñanza general y profesional, así como de valorar la formación profesional en su
conjunto.

3. ANÁLISIS DE ALGUNAS REALIDADES: INFORMES DE EVALUACIÓN

A continuación exponemos algunos informes seleccionando, de éllos, la informa-
ción que creemos más oportuna dado el propósito de nuestra aportación:

— Dentro de los resultados de la Primera Convocatoria del Plan Nacional de Evalua-
ción de la Calidad de las Universidades llevado a cabo por el Consejo de Univer-
sidades de España, 1997, se pone ya de manifiesto la disfuncionalidad de los planes
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de estudio:» Existe una gran disparidad de criterios en relación con la estructura
del programa formativo de cada titulación que se pone de manifiesto por el
desajuste entre la dimensión teórica y práctica de los planes, por la disparidad en
los índices de optatividad, por la configuración de las materias de libre configura-
ción, o por la falta de previsiones sobre los niveles formativos previos, etc...»

— En el mismo sentido, el estudio llevado a cabo por el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales español y el Instituto Nacional de Empleo «El Mercado Labo-
ral de los Titulados Universitarios», en 1996, que sigue una línea de continuidad
—en sus aspectos principales— con otra publicación anterior del mismo título
editada en 1994, ofrece datos y sugerencias para disminuir la preocupación,
dentro del mundo universitario, sobre la capacidad real del mercado de trabajo
para poder absorber la gran cantidad de estudiantes que cada año se gradúan.
También sirve para poner de relieve el grado de adecuación que se está produ-
ciendo entre el sistema educativo —y sus políticas académicas— y el tejido
empresarial. En este sentido, el estudio pone especialmente de manifiesto, los
desequilibrios o desajustes que se producen entre la formación académica que reciben los
titulados y las exigencias de la oferta empresarial

A continuación se exponen otros casos prácticos sobre informes de evaluación de
formación universitaria:

• «LA VISIÓN DE LOS DOCENTES SOBRE EL PLAN DE ESTUDIO»
Héctor Enrique Tamburini. FACULTAD DE INGENIERÍA, (1996). Universidad
Nacional del Nordeste (Argentina). 

— El documento constituye una de las ponencias referentes al «II Encuentro Inter-
facultades sobre Evaluación de la Calidad» celebrado durante el 29 de febrero y 1 de
marzo en Resistencia (Argentina).

El análisis del Plan de Estudio de las carreras de ingeniería, indispensable en el
Programa de Cambio Curricular, presenta los siguientes resultados:

Responde a las necesidades y demandas actuales
de la región y/o país?

Carreras SÍ NO

Ingenie. En Construcción 76% 24%
Ingenie. Vías de Comunicación 61% 39%
Ingenie. Hidraúlica 50% 50%
Ingeniería Civil 65% 35%
Ingiene Mecánica 58% 42%
Ingenie. Electromecánica 81% 19%

PLAN DE ESTUDIO
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En este cuadro podemos observar que el porcentaje afirmativo es aceptable, no obs-
tante, en muchos casos, los profesores consideran excesivos los conocimientos en
detrimento de otros importantes, teniendo en cuenta, los acelerados cambios tecnoló-
gicos.

En cuanto al Perfil Profesional del actual egresado, el resultado muestra lo siguiente:

Perfil profesional del actual egresado

Formac. Académica
Demanda de profesionales insuf. y/o no actualizada

en su especialidad según avances cientf.-técnicos

No Sufi- No
Carreras Suficiente Insufic. responde ciente Insufic. responde

Ineniería en Construcción 40% 43% 17% 65% 30% 5%
Ingenie. Vías de Comunicc. 35% 50% 15% 65% 30% 5%
Ingeniería Hidraúlica 30% 40% 30% 65% 30% 5%
Ingeniería Civil 35% 45% 20% 65% 30% 5%
Ingeniería Mecánica 30% 55% 15% 65% 30% 5%
Ingenie. Electromecánica 60% 30% 10% 65% 30% 5%

— Con respecto al perfil profesional del actual egresado, los docentes sostienen el
mantenimiento de un perfil generalista, con fuerte formación básica con capacidad de
ingenio para proyectar, construir y mantener todo tipo de obras civiles, percibir los
cambios, en lo posible anticiparse a ellos, y con cierta formación humanística. 

• «INFORME DE EVALUACIÓN DE CALIDAD»
FACULTAD DE ARQUITECTURA. UNIVERSITY OF CAMBRIDGE, 1994.

Este informe refleja el resultado obtenido tras el proceso de evaluación de calidad
llevado a cabo en la Facultad de Arquitectura de la Universidad de Cambridge cuyo
resultado es «Excellent».

El diseño y estructura del plan de estudios cuenta con una amplia variación de
métodos de enseñanza, incluyendo el uso de lugares y edificios reales. El volumen de
conocimientos adquirido es amplio y muy completo, gracias a la labor, en profundi-
dad, llevada a cabo por el Departamento encargado de las materias. Este intensivo
programa de estudio está respaldado por las Escuelas de Arquitectura y por la avalada
experiencia del personal involucrado.

Los programas de estudio están diseñados de tal manera que se logre en el estudiante un alto
nivel de motivación y capacidad organizativa para llevar a cabo sus propios proyectos y
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alcanzar sus objetivos durante la carrera. Para ello cuenta con una infraestructura de
apoyo y asesoramiento permanente, no obstante, como consecuencia de la indepen-
dencia en las unidades de estudio, los objetivos del proyecto de trabajo a alcanzar en
las distintas etapas de la carrera del estudiante, no están claramente explícitos ni
ampliamente desarrollados.

Conclusiones y recomendaciones

Los resultados, obtenidos en octubre de 1995 por el grupo de evaluadores de la
Universidad de Cambridge, basados en el informe de evaluación externo, en el aná-
lisis interno y en indicadores estadísticos, revelan que la calidad en la educación
recibida en la Facultad de Arquitectura de la Universidad de Cambridge, es «EXCE-
LLENT».

Los objetivos a alcanzar en las distintas etapas del «proyecto de trabajo» de los
estudiantes, no están muy definidos, no obstante, se cuenta ya con una amplia diversi-
dad en la exploración de nuevas ideas y actitudes en el proyecto de trabajo.

• «THE MACGILL UNIVERSITY VALUE ENGINEERING WORKSHOP»
(Taller de Ingeniería de la Universidad Mcgill).
FACULTAD DE INGENIERÍA. UNIVERSIDAD McGILL (EEUU). 1994/95.INCE
THOMSON.

El Departamento de Ingeniería Mecánica de la Universidad de Mcgill trabajó en un
curso práctico «Value ingeneering» durante los pasados 22 años, donde la coopera-
ción industria-universidad es única.

Este es el único curso universitario donde compañías representativas en el sector se
sientan junto a estudiantes de ingeniería mecánica para resolver sus problemas en
común. 

La compañía expone un problema de la vida real que los estudiantes tratarán de
resolver, a través de sus proyectos, de los cuales uno será seleccionado por la compa-
ñía para ser llevado a la práctica.

Las sesiones se llevaron a cabo durante cinco días a lo largo de cinco semanas, acu-
mulando un total de 40 horas. Adicionalmente había una sesión práctica final para la
presentación de los proyectos. El curso estaba tutelado por un profesor especialista y
de avalada experiencia, perteneciente al Departamento de Ingeniería Mecánica, y por
un grupo de expertos que comparten sus largos años de experiencia profesional con el
grupo de estudiantes, aplicando los métodos de ingeniería en la resolución de proble-
mas. 

Comentarios del personal Participante:

«Nosotros llevamos a cabo el proceso de venta del proyecto durante cinco años.
Esto nos convirtió en la mayor compañía en este tipo de negocios de Norte América».
(Presidente, Air-dryin equipment manufacturer).
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— «El mejor curso que he realizado. Realmente valoro la experiencia adquirida tra-
bajando en el proyecto de industria». (estudiante que ha terminado el curso).

— «Me he divertido mucho trabajando con los estudiantes. Una gran experiencia.
La sensación de que entra mucha energía en esto». (Personal especializado).

«EVALUACIÓN DE LOS PLANES DE ESTUDIO»
FACULTAD DE HUMANIDADES DE LA UNNE (Universidad Nacional del
Nordeste. Argentina). Diciembre de 1995. Patricia Núñez de Uberti y Sonia Ale-
jandra Zidianakis.

El presente documento constituye otra de las ponencias celebradas durante el «II
Encuentro Interfacultades sobre Evaluación de la Calidad» en la ciudad de Resistencia
(Argentina).

La Facultad de Humanidades, estuvo desarrollando un proceso de autoevaluación,
que en esta ocasión tenía como tema de análisis, la evaluación de los planes de estu-
dio. En este aspecto, los propósitos institucionales evaluados se referían a:

1. Necesidad de la carrera y pertinencia de los planes de estudio.
2. Calidad de la formación brindada a los alumnos. 

Para evaluar los propósitos se analizaron las condiciones existentes e inexistentes,
que se estimaban necesarias para el nivel de logro óptimo de los mismos.

El primer propósito era: «Ofrecer carreras que por su nivel y contenido, satisfagan
reales necesidades emergentes de las demandas sociales, científicas, económicas y cul-
turales de la región, del país y de los proyectos y políticas de desarrollo y crecimiento
que se promuevan».

Para evaluar su nivel de logro se consideraron dos aspectos:

— Necesidad de la carrera en el medio, observada a través del nivel de absorción de
los egresados. Para ello se realizaron encuestas a directivos de establecimientos
secundarios, estatales y privados e Institutos Terciarios, y egresados de todas las
carreras de la Facultad.

— Pertinencia de los planes de estudio, lo que se percibe por la formación de com-
petencias necesarias para el futuro desempeño profesional. Para el análisis de
cada plan se consideró su marco directriz (propósitos, avances del conocimiento
científico, inclusión de todas las competencias profesionales necesarias), y las
áreas curriculares que lo integran.

Las estrategias utilizadas para este análisis fueron: reuniones por Departamentos, y
encuestas a docentes, egresados y alumnos.

El segundo propósito expresaba: «Posibilitar que todos los alumnos, al concluir los
estudios de grado, alcanzasen los máximos niveles de logro y capacidades posibles en
los diversos aspectos que configuran una formación de calidad». Esta calidad estaría
definida por el desarrollo de competencias en el conocimiento disciplinar, en los sabe-
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res y prácticas para el desempeño profesional, en la investigación y en lo relacionado
con su adaptación a las demandas sociales y culturales. 

Resultados obtenidos

Como síntesis de la evaluación de la Facultad, en relación con los propósitos men-
cionados, se destacó:

* Suficiencia de ámbitos de absorción de egresados de la Facultad, según una pri-
mera aproximación realizada, en carreras como Profesorados de Letras, Filoso-
fía, Historia y Geografía.

* Adecuación relación alumno-docente (un promedio de 26 alumnos por docente).
* Adecuada cantidad de docentes en los equipos de las cátedras.
* Adecuada participación de los equipos docentes.
* Adecuada actualización de los contenidos curriculares.

• «IDENTIFICACIÓN DE ESTUDIANTES EN RIESGO DE USO DE ESTRA-
TEGIAS INEFICACES DE ESTUDIO»
UNIVERSITY OF EDINBURGH. CENTRE FOR RESEARCH ON LEARNING
AND INSTRUCTION. 1996. H. TAIT & ENTWISTLE

Existía evidencia por parte de varios estudios de que el inadecuado progreso y
abandono de estudios, sobre todo durante el primer año de universidad, se debía a la
carencia y/o inadecuado desarrollo de estrategias y habilidades de estudio apropia-
das por parte del alumno.

En recientes estudios, se preguntó al personal de universidad y colegios de educa-
ción superior, sobre programas de asesoramiento y entrenamiento en la adquisición de
habilidades dirigidas al estudiante; éstos respondían que lo lógico era que los estu-
diantes que accedían a la universidad estuvieran ya lo suficientemente cualificados
como para realizar estudios superiores. 

En un reciente documento desarrollado por personal académico, se proponía que
las instituciones deberían crear un plan general sobre habilidades de estudio que deja-
ra fuera de esta responsabilidad a la institución, facultad y departamentos. La infor-
mación provista en dicho plan, sería discutida por los tutores de cada asignatura, por
una parte para hacerla más inteligible, pero también para ofrecer consejos sobre aspec-
tos específicos referentes a materias o cursos concretos.

En este estudio, realizado en la Universidad de Edinburgh, se utilizaron dos siste-
mas de recopilación de datos: por una parte se realizaron cuestionarios e inventarios
con items específicos para el propósito del proyecto, y por otra parte se utilizó un
programa informatizado diseñado para que los estudiantes lo utilizaran de manera
individual y completaran así el inventario, y al mismo tiempo serviría para la recopi-
lación, en una clase completa, de datos con información para identificar aquellos
alumnos con debilidades en su método de estudio y que por lo tanto necesitarían
ayuda.
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Para evitar que se formara la creencia de que existe una sóla forma correcta de res-
puesta a las cuestiones, el «studyAdvisor» aconsejó tener en cuenta que el método de
estudio utilizado depende tanto del propio estudiante como del curso o área de estu-
dio de que se trate.

Conclusión:

El asesoramiento hasta ahora ofrecido a los estudiantes, en la adquisición de habili-
dades de estudio, ha sido criticado y nada efectivo, sobre todo porque aparece normal-
mente como un anexo carente de importancia de los estudios a realizar. Para que dicho
asesoramiento fuera efectivo, en primer lugar habría de ser motivador para el alumno,
ser presentado como una parte esencial del curso y al que puede acudir en cualquier
momento.

Sin embargo, esto sólo es posible si el personal académico está lo suficientemente
familiarizado con el tipo de asesoramiento que debe dar. Por lo tanto, no hay que olvi-
dar que instituciones, facultades y departamentos son igualmente responsables de
ofrecer ayuda a los estudiantes que lo necesiten.

El programa informatizado llevado a cabo en este estudio, ayudaría al personal
académico a identificar a los estudiantes que pueden necesitar ayuda, pero los estu-
diantes por su parte, han de acostumbrarse a utilizar el StudyAdvisor, no sólo una vez
sino regularmente.

En muchos lugares, el mismo personal académico, puso de manifiesto que era
necesario no sólo reforzar/reformar los programas de orientación, sino también los
programas de formación, para lograr que los estudiantes desarrollasen el valor poten-
cial que supone la mejora de sus habilidades de estudio. 

• «EXIGENCIAS DEL TRABAJO UNIVERSITARIO DESDE LA PERSPECTIVA
DE ALUMNOS Y PROFESORES BIEN EVALUADOS»
UNIVERSIDAD DE SEVILLA. CURSO 1998/99. Informe 2000.
Profs: Víctor Álvarez Rojo, Eduardo García Jiménez, Javier Gil Flores y Soledad
Romero Rodríguez.

El estudio refleja las exigencias encontradas en una investigación realizada, duran-
te el curso 98/99, con profesores y alumnos bien valorados de la Universidad de Sevi-
lla y con una muestra extraída del conjunto de los docentes y discentes de esa
universidad. 

En este trabajo se prestó especial atención a las opiniones que profesores y estu-
diantes tienen sobre los factores que afectan al rendimiento discente.

La progresiva implantación de nuevos planes de estudios en la práctica totalidad
de las universidades y titulaciones, ha significado en general un incremento de la
dedicación y de la cuota de trabajo personal de los alumnos.

En este marco de referencia, el éxito del alumno dependerá en gran medida de su
capacidad para adaptarse a las exigencias académicas universitarias y de los métodos
de trabajo con los que aborda el estudio de las diferentes materias.
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De acuerdo con esta idea, los expositores arriba mencionados desarrollaron el
siguiente estudio, cuyos objetivos fueron identificar las principales exigencias acadé-
micas que se plantean a los alumnos universitarios. 

A partir de las opiniones y experiencias personales reveladas por alumnado y pro-
fesorado, se obtuvieron una serie de dimensiones o categorías a cerca de las habilida-
des, capacidades o actitudes que exige el trabajo universitario.

De la información extraída se puede concluir que estudiar en la universidad implica
una serie de requerimientos básicos (en la que profesores y alumnado coinciden):

1. Manejo de conocimientos:

— Adquirir / manipular a niveles básicos los contenidos del temario impartidos
por el profesor: recuerdo y relación con otros conocimientos. 

— Planificar y realizar trabajos (monográficos, sobre temas de clase, etc.)

2. Desarrollo de habilidades generales:

— Capacidad de razonar y de expresarse de palabra y por escrito.
— Capacidad para analizar críticamente la realidad.
— Capacidad para obtener información de forma autónoma: en centros de docu-

mentación o de los propios profesores.

3. Desarrollo de Actitudes:

— Vocación ante una profesión o campo profesional.
— Motivación, dedicación y responsabilidad respecto a lo que es el trabajo diario

de un estudiante. 
— Organización del estudio.

Conclusión:

Es necesaria una reforma en cuanto a los programas de orientación universitaria se refie-
re. Esto implica necesariamente dos primeros aspectos:

— La necesidad de desmitificar las características de una acción orientadora en la
universidad. 
Dicha acción es muy similar a la del nivel educativo anterior (secundaria).

— Se desprende de estos mismos datos que la orientación universitaria no puede plan-
tearse sin tener en cuenta a los profesores. No será posible orientar a los estudiantes
para un aprendizaje «diferente», «para acudir a la universidad con otras espec-
tativas»...si no se orienta simultáneamente al profesorado para que enseñe y
exija cosas distintas a las tradicionales.
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4. CONCLUSIONES

La función esencial de la evaluación, en el aspecto que nos preocupa, es la mejora
de las realidades a las que se aplica, (PÉREZ JUSTE 1997), pero puede y debe generar
una compresión más profunda del objeto o campo específico al que hace referencia
una intervención, lo cual significa que nos aporta «conocimientos» y, en esa medida
contribuye al progreso científico, (DE MIGUEL 1999). Cabe por tanto considerar que
uno de los objetivos fundamentales de todo proceso evaluativo —independientemen-
te de dónde se lleve a cabo— sea mejorar la realidad donde se aplica y generar la
comprensión y explicación de los problemas sociales de la misma, lo cual significa
resaltar la dimensión investigadora implícita en toda evaluación (CHELIMSKY, 1997)
haciendo un esfuerzo por clarificar las relaciones entre las necesidades sociales y las
soluciones propuestas, entre la teoría que justifican los programas y los diseños que se
formulan, entre la lógica que se utiliza para su implementación y el contexto real de la
intervención. 

La docencia no siempre facilita la comprensión del funcionamiento de los proble-
mas globales que tiene el mundo, ni prepara adecuadamente y de una forma útil y
práctica para la vida.

— Si uno de los objetivos fundamentales de la Universidad es preparar al estudian-
te para su incorporación al mercado laboral, a una sociedad en continuo proceso de
transformación, a una multiculturalidad, a la internacionalización de la oferta y la
demanda, etc., es la misma Universidad la primera que ha de captar todo lo que ocu-
rre fuera para tomar las medidas necesarias de adaptación y transmisión a los estu-
diantes. Esto implica una revisión continua de los Programas de Formación, entendidos
como finalidad de los procesos evaluativos. 

— Al hablar de Programas de Formación, desde un punto de vista didáctico, enten-
demos que dicha formación no sólo se refiere a la asimilación de unos contenidos que
mayoritariamente son teóricos, sino que dicha formación ha de suponer la adquisición
de capacidades y competencias, lo que implica aumentar la formación en entornos
naturales-reales.

— Estas capacidades y competencias deben ser concretas, específicas de una materia
o titulación determinada, desarrolladas dentro de un buen programa de formación
teórico-práctico y también, deben globales-transversales es decir, aquellas que preparan
en aspectos más generales pero de vital importancia para el desarrollo de la carrera
como pueden ser: conocimientos informáticos, movilidad intercultural, actitudes y
capacidades para asumir responsabilidades y tomar decisiones, etc. 

Para ello nos atrevemos a formular algunas propuestas de mejora que entre otra
muchas podrían ser:

— Desarrollar estudios sobre las demandas del medio en relación con las ofertas
académicas de la Universidad teniendo en cuenta las demandas del ámbito pro-
ductivo para orientar los cambios.
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— Ofrecer programas de formación práctica que estén actualizados y fomentar la
colaboración Universidad/Empresa en todas las titulaciones.

— Fomentar los intercambios y cooperación interuniversitaria, tanto a nivel nacio-
nal como internacional, así como en cursos de grado, posgrado y prácticas
profesionales en orden a la percepción directa de la homologación de la cualifi-
cación profesional de los titulados en otros países.

— Antes de iniciar la implementación de cualquier programa es conveniente estu-
diar las circunstancias concretas del contexto educativo en el que se va desarro-
llar y del contexto sociolaboral como referente potencial.

— Fomentar el desarrollo de programas de orientación adoptando modelos que se
constituyan en sistemas de orientación distribuidos a lo largo y ancho de la
estructura orgánica de la propia universidad en donde las funciones de orienta-
ción se corresponsabilicen entre los gabinetes de orientación universitarios, cen-
trales y de cada centro, los departamentos, el profesorado y demás personal
antes, durante y después de la realización de los estudios universitarios.

— Proporcionar a los estudiantes estrategias y habilidades generales para el
empleo, su adaptación y promoción, así como el conocimiento, exploración y
toma de decisiones en relación a la carrera (proceso formativo de la persona a lo
largo de su vida).

Es interesante mencionar, para terminar, la adopción de modelos educativos que
potencien la Transferencia del aprendizaje con vistas a conseguir una integración entre
lo académico y lo profesional.

LA UNIVERSIDAD DEL FUTURO

«Cuando se encuentre en los albores de su segundo milenio la universidad, en tanto que
entidad corpórea, no se parecerá mucho a lo que hasta hoy ha sido si, verdaderamente continua
existiendo de forma reconocible». (Gerhard Casper, Presidente de la Universidad de Stan-
ford. 1995.

La Universidad no puede mantenerse al margen de un entorno que se encuentra en
constante evolución y transformación, esto crea la necesidad de un replanteamiento
pedagógico cada vez más abierto. Pero, si como dice Barnett, 1997, la universidad está
inmersa en una sociedad que requiere un continuo reajuste, lo cual parece bastante
estresante, la posibilidad de establecer un equilibrio (en cuanto a programas de forma-
ción, orientación, planes de estudio, prácticas...), es cuando menos difícil.

De las aportaciones del profesor RODRÍGUEZ DIÉGUEZ, A. (2000), se deduce la
necesidad de intentar desarrollar un modelo formativo impartido desde y en la uni-
versidad que promueva un tipo de competencias básicas, impregnadas de un compo-
nente crítico. Su finalidad será facilitar en los estudiantes una cierta relativización
dirigida a asumir la flexibilidad suficiente, para estar abiertos a la innovación y el
avance científico, consiguiendo un reajuste y adaptación constantes, ante una sociedad
en permanente evolución.
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La demanda explícita a la universidad, por parte de las instituciones sociales en las
cuales se integrarán los futuros profesionales ,se concreta no tanto en un conocimiento
excesivamente focalizado y especializado, sino más especialmente en el desarrollo de
competencias relativas a saber, saber ser, saber estar, saber aprender; competencias éstas
que en opinión de ECHEVERRÍA (1997) raramente se potencian en la universidad sino
es a través de una perspectiva orientadora de la formación.

Esta tendencia, no sólo implica una renovación en las instituciones, sino que obliga
al individuo a auto-reformarse permanentemente o mejor aún a formarse a lo largo de
toda la vida. Esto nos lleva a la idea de «estudiante independiente, con un sistema de
aprendizaje autónomo».
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NUEVAS TENDENCIAS EN LA EVALUACIÓN DE
PROGRAMAS DE EDUCACIÓN MULTICULTURAL

Margarita Bartolomé Pina y Flor Cabrera Rodríguez
Universidad de Barcelona

RESUMEN

El artículo recoge una aproximación a las diversas tendencias de investigación evaluativa
que son especialmente útiles en la evaluación de programas de educación multicultural. Aun-
que los modelos aquí presentados tienden a desarrollarse desde una perspectiva cualitativa, el
acento se sitúa en su potencial para responder a las necesidades que aparecen en la evaluación
de programas sociales y, en concreto, en la evaluación de programas educativos multiculturales.
Se parte, por tanto, de un breve análisis de estas necesidades para, posteriormente, centrarse en
el estudio de algunos posibles modelos que intentan responder más adecuadamente a esas nece-
sidades. El artículo presenta cuatro de ellos: la evaluación participativa, la evaluación democrá-
tica y deliberativa, la evaluación colaborativa y la evaluación de programas basados en  la
comunidad. Los materiales han sido recogidos de la literatura sobre el tema y, especialmente, de
la experiencia en evaluación de programas multiculturales de las autoras. Finalmente, desarro-
lla con más amplitud el estudio del «empowerment» como estrategia de evaluación en educa-
ción intercultural, presentando un ejemplo de aplicación de dicha estrategia en una evaluación
de programa. 

ABSTRACT

The article brings together a number of the different approaches to evaluative research
which have been found to be particulary useful in the evaluation of multicultural education
programs. While the models presented here have the common feature that they are developed
from a qualitative perspective, emphasis is placed in their potential in responding to those needs
which appear in the evaluation of social programmes, and in particular in the evaluation of
multicultural education programmes. The starting point is a brief analysis of these needs which
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is followed by a study of some possible models which try to offer a more adequate response to
these needs.

Four such models are presented: participative evaluation, democratic and deliberative eva-
luation, collaborative evaluation and the evaluation of community based programmes. The
materials used are drawn from a wide variety of literature related to the theme, and especially
from our own experience in multicultural programme evaluation.

Finally, this article provides a fuller development of the study of «empowerment» as an eva-
luation strategy in intercultural education and at the same time offers an example of the appli-
cation of this strategy in a programme evaluation.

DEL DIAGNÓSTICO DE LA REALIDAD EDUCATIVA MULTICULTURAL A LA
EVALUACIÓN DE PROGRAMAS

Desde hace algunos años se han sucedido en nuestro país los informes diagnósticos
de la realidad educativa tal y como se venía desarrollando en contextos multicultura-
les. Muchos de ellos han sido llevados a cabo con la cobertura económica del CIDE y a
ellos remitimos (Varios, 1997). Otros, han ido apareciendo en la década pasada como
apoyo importante a un planteamiento alternativo que incorporara adecuadamente
esta dimensión en la vida de las instituciones educativas y en su planificación curricu-
lar (Véase, por ejemplo: Siguán, 1998; Carbonell (Coor); 2000). Al contrastar el desa-
rrollo de la realidad educativa con los modelos de educación multicultural prevalentes
en Europa, estos informes nos permiten apreciar y valorar indirectamente las políticas
públicas que se han ido estableciendo en las diversas autonomías. Sus características
metodológicas son muy distintas. Utilizan estudios de campo extensos a través de la
investigación por encuesta, pero también, y cada vez con mayor frecuencia, aportan
etnografías, o recogen información a través de grupos de discusión.

No hay duda de que se precisan todavía investigaciones cuidadas que recojan la eva-
luación de las políticas públicas en esta materia en nuestro país. De Miguel (1999: 137-
161) ha desarrollado un trabajo sobre esta área, desde la perspectiva del evaluador
externo, analizando algunos de los problemas que con mayor frecuencia pueden apare-
cer. En realidad, lo que falta en general es una clara definición de políticas públicas en el
terreno de la educación multicultural, articuladas dentro de un programa más amplio de
carácter interdisciplinar. EL Plà Interdepartamental D’Inmigració, aprobado por la
Generalitat de Catalunya en 1995 y evaluado en 1998, podría ir en esa dirección. Dentro
del mismo, podemos apreciar el papel que se le ha concedido al Programa de Educación
Compensatoria, encargado en esa Autonomía, durante estos años, de llevar adelante el
apoyo logístico al alumnado «en riesgo»1 en el que se situaban las minorías culturales. 

1 Sobre la importancia del lenguaje en los procesos evaluativos y en concreto, sobre la expresión
«jóvenes en riesgo» puede leerse un excelente artículo de Madison (2000) Language in defining Social Pro-
blems and in Evaluating Social Programs. New Directions for Evaluation. Nº 86 pp. 17-28. Este término asocia
la multiculturalidad a una situación problemática, soslayando la riqueza que supone.
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Sin embargo, en este artículo hemos preferido centrarnos en algunos modelos
actuales para la evaluación de programas en educación multicultural. En efecto, a fina-
les de los 90 se experimentaba un cierto cansancio en relación con los estudios diag-
nósticos. Tanto el profesorado como las personas interesadas en el tema procedentes
de otros sectores socio-formativos, advertían la necesidad de trabajar programas concre-
tos, innovadores, que permitieran dar respuestas a los problemas educativos hallados
en contextos multiculturales. Esta actividad trae consigo la búsqueda de modelos de
evaluación de programas que resulten especialmente útiles en esta etapa inicial de su
desarrollo.

Es importante situar estos modelos en el contexto concreto en el que se van a apli-
car. Desde nuestra experiencia en evaluación de programas, hemos podido obser-
var que los diseños de evaluación de programas, como los procesos de
investigación acción, van requiriendo modificaciones en función de las personas
que toman parte en ellos, de las audiencias a las que se dirigen, de las instituciones
en los que se aplican, y del mismo tipo de programas. Las necesidades van cam-
biando y, con ellas, también la utilidad o conveniencia de utilizar uno y otro mode-
lo de evaluación.

NUEVAS NECESIDADES SUPONEN NUEVOS MODELOS

Vamos ahora a presentar, sin ánimo de ser exhaustivas, algunas de esas necesida-
des, que han sido recogidas analizando la literatura sobre el tema y, muy especialmen-
te nuestra propia experiencia.

• Los diferentes tipos de programas orientan la elección del modelo de evalua-
ción de programas. Shwartz (2000) y Burnett, (2000) nos presentan una clasifi-
cación similar de tipos de programas en educación intercultural: Los que
focalizan la información; los que focalizan cómo los escolares aprenden y los
que tienen una orientación claramente social (basados en las relaciones huma-
nas, en las habilidades de pensamiento crítico frente al racismo o en el aprendi-
zaje cooperativo, por poner algunos ejemplos). Ahora bien, los programas de
orientación social van a tener implicaciones organizativas e institucionales,
junto al cambio de actitudes y prácticas, que exigen la participación más inten-
siva de la comunidad de referencia. Los modelos participativos y basados en la
comunidad serán más adecuados para asegurar una mayor incidencia del pro-
ceso formativo.

• La novedad y desconocimiento del tema, por parte de los educadores y educa-
doras supone incluir la dimensión formativa como un elemento clave que
acompaña todo el proceso. Esto es especialmente importante en los momentos
iniciales, cuando apenas está creada la sensibilidad hacia la educación intercul-
tural, por ejemplo, entre quienes han de aplicar el programa. Estudiar qué
modelo formativo resulta más útil para conducirlo con éxito, ha constituido una
de las cuestiones clave en nuestras investigaciones evaluativas (Bartolomé, coor.
1998). La evaluación colaborativa, puede favorecer esta formación. 
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• El cambio de actitudes en los propios educadores implica procesos autorreflexi-
vos y transformadores. En ese sentido, las estrategias que se han utilizado para
la investigación acción resultan sumamente esclarecedoras. De ahí el auge de la
evaluación participativa en la actualidad.

• Los programas educativos multiculturales han de articularse con un proyecto
social más amplio que le sirve de referencia. Precisamente algunos de los fraca-
sos que hemos constatado al intentar actuar en poblaciones escolares pertene-
cientes a comunidades con grupos enfrentados de diferente origen socio-étnico,
se deben a no haber incluido en el diseño del programa ni en su evaluación la
intervención activa de la comunidad de referencia. La evaluación de programas
basada en la comunidad evitaría estos fracasos.

• La evaluación de programas puede hacer emerger con más fuerza conflictos laten-
tes o procesos encubiertos de fragmentación social. Asegurar la inclusión de
todos los grupos constituye uno de los retos, junto a los procesos de reflexión y
autocrítica. La evaluación democrática y deliberativa puede ser un buen camino. 

• La diferencia cultural está vinculada en ocasiones a la desigualdad social. Al
trabajar sobre poblaciones asimétricas en poder, influencia, prestigio y estatus
social etc necesitamos desarrollar procesos que favorezcan una mayor autono-
mía y desarrollo de habilidades de los grupos menos favorecidos. El «empower-
ment» como estrategia de evaluación resulta de extraordinaria utilidad para
ello.

• Los programas trabajan con grupos de población cuyo lenguaje y cultura pue-
den diferir de la del equipo evaluador. Desde luego se impone más que nunca el
autocontrol sobre los posibles sesgos que podemos introducir las personas eva-
luadoras. También hacen falta enfoques más cualitativos en la evaluación de
programas que favorezcan la comprensión de lo que ocurre desde el punto de
vista de los y las implicados. En cuanto al propio lenguaje de la evaluación, es
preciso estudiar la forma de verter los resultados de la misma en el lenguaje de
las políticas públicas a fin de que puedan ser incorporados en los procesos de
toma de decisiones. Hay que tener en cuenta que el lenguaje habitual de las
políticas sociales es el lenguaje de los grupos dominantes. Pero el evaluador
puede luchar por impedir el mantenimiento de esa situación introduciendo con-
ceptos alternativos que favorezcan a las minorías culturales. (Madison, 2000 y
Cabatoff, 2000)

Se nos abre pues, un abanico de posibilidades y sugerencias que desborda amplia-
mente el margen de este trabajo2. Vamos, sin embargo, a asomarnos a algunos de los
modelos de evaluación apuntados, deteniéndonos posteriormente en una de las estra-

2 Algunas de las cuestiones planteadas han sido trabajadas a partir del metanálisis cualitativo realiza-
do sobre tres estudios de casos de evaluación de un programa de educación intercultural. Véase: Bartolomé
(coor) (1998) Evaluación de un programa de educación intercultural: desarrollo de la identidad étnica en secundaria a
través de la acción tutorial. Madrid: Informe de investigación presentado al CIDE (En prensa).
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tegias más interesantes en la evaluación de programas educativos multiculturales: «el
empowerment»3.

LA EVALUACIÓN PARTICIPATIVA

Se trata de un término cargado de múltiples significados. Cousins y Whitmore
(1998) hablarán de dos grandes corrientes:

a) La evaluación participativa práctica (Practical participatory evaluation)
b) La evaluación participativa transformadora (Transformative participatory eva-

luation) 

Sobre esta división vuelven otros autores como Brisolara (1998). Un estudio del
contenido dado a estas dos corrientes permite establecer un claro paralelismo entre la
1ª y la investigación acción práctica y cooperativa (en la línea de Tikunoff y Ward,
1982) y entre la 2ª y la investigación participativa e investigación acción emancipato-
ria, (situadas estas dos últimas en el enfoque socio-crítico). Los autores citados y los
indicadores del proceso, así lo sugieren.

De todas formas, como reconocen Cousins y Whitmore, aunque difieran en la
orientación filosófica (pragmática y emancipatoria respectivamente), existen en estas
dos corrientes muchos elementos que comparten y no siempre es claro situar autores y
modelos en esta clasificación.

El análisis que realizan de 7 formas de evaluación participativa se lleva a cabo
desde 3 ejes fundamentales: 

a) Quién crea y controla la producción del conocimiento en el proceso de evalua-
ción.

b) Cómo se realiza la selección de los «stakeholders»4 o personas interesadas y/o
afectadas por el programa.

c) Cuál es la profundidad y la extensión de la participación en el proceso evaluati-
vo por parte de los grupos implicados.

Cada uno de ellos resulta un continuo que nos permite situar una investigación
participativa concreta.

¿Cómo puede llevarse a cabo una evaluación participativa? Veamos un ejemplo
por Sandín (1997) en la evaluación de un Programa de desarrollo de la identidad cul-
tural en adolescentes. Este es el diseño propuesto

3 Este término aún no tiene una traducción admitida y generalizada por la comunidad científica, en
castellano. De ahí que para su identificación hayamos preferido ponerlo en inglés. 

4 Este término puede definirse como aquellos con intereses en el objetivo de la evaluación, es decir los
sponsors del programa, gestores e implementadores, miembros de grupos de especial interés, beneficiarios
del programa que tienen un espacio definido en su evaluación. Como vemos va más allá que lo que hemos
definido habitualmente como «audiencia».
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Desde la perspectiva intercultural, queremos poner el énfasis en algunos elemen-
tos, explicitados en otros trabajos (Cabrera, 2000, pp. 18-21; Sandín, 1997), que caracte-
rizan la evaluación participativa.

• La evaluación se centra, no en la legitimación o deslegitimación sino en la mejo-
ra de grupos e instituciones. El equipo de trabajo, que ha asumido la evaluación
del programa es en sí mismo un activador del cambio puesto que genera una
actitud reflexiva y transformadora de sus miembros.

• Este proceso promueve el aprendizaje en la realidad sobre la que actúa.

«Trabajar en grupo; contrastar opiniones; discutir como enfocar diferentes activida-
des; valorar resultados; introducir el diario como elemento de reflexión; animarnos
mutuamente en el caso de duda sobre el trabajo realizado... Son para mí aspectos
positivos que me han ayudado a formarme... y esto gracias a las personas que forma-
bamos en el grupo de trabajo (M.R. Profesora participante. Informe final.)» (Sandín,
1997)
«Ellos5 y yo hemos cambiado. Me piden más; más interacción. Ellos han ganado en
sinceridad y honradez. Pero esto me ha obligado a mí a entregarme más, a no impo-

5 Se refiere al alumnado. El grupo era muy heterogéneo respecto a su origen cultural. El profesor per-
tenecía a la etnia gitana.

Figura 1
Diseño de la investigación: fases del proceso. (Sandín, 1997: 227)



469Nuevas tendencias en la evaluación de programas de educación multicultural

nerles las cosas, a discutirles, a consensuarlas... La cultura del grupo ha cambiado
sensiblemente porque, entre otras cosas se ha acostumbrado al debate... a hablar en
público, a escuchar a los demás, a respetarse». (D. Profesor participante. Informe
final. En Sandín, 1997).

• La participación en la evaluación conduce a un nivel cada vez más fuerte de
aproximación del proyecto, de cohesión del grupo, una mayor capacidad de
autorreflexión y cambio y mayor autonomía respecto a asesores externos. Se
trata de un proceso paulatino y gradual.

Figura 2
Evolución del equipo de trabajo a lo largo del proceso (Sandín, 1997: 388)
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• El evaluador se convierte en un facilitador del aprendizaje que se promueve en
el interior del proceso evaluativo. A través de estrategias de «empowerment»,
las minorías culturales desarrollan habilidades de autoevaluación que les per-
miten no solo autoafirmarse y desarrollar una autoestima positiva sino descu-
brir su propia riqueza que pueden compartir con los demás:

«Me gustaba mucho porque no sé... siempre es que no sabían nada ¿No? Todos pasa-
ban pero ahora ya... han aprendido cosas mías y me siento diferente. Yo lo veo bien
porque ya que nosotros, cuando venimos a España aprendemos cosas, idiomas y todo
eso... ¡Ellos también tienen derecho a aprender!» (Alumna marroquí, Centro. M.
Bartolomé, coor, 1998: 562).
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EVALUACIÓN DEMOCRÁTICA O DELIBERATIVA 

Ampliamente desarrollada por McDonall (1978) para House y Kennet (2000) no
constituye un modelo más sino una teoría de rango medio que sugiere que los estu-
dios evaluativos deberían evitar un sesgo a favor de un grupo privilegiado. Se trata de
legitimar el uso de la evaluación en una sociedad plural. Dado que el elemento clave
en la evaluación es la representación de todos los grupos, la inclusión constituye uno
de sus requisitos. Esta inclusión ha de velar porque queden representados los intereses
y se asegure la participación de los que tienen menos poder en nuestra sociedad (Gre-
ene, 2000: 13). También es importante para la evaluación, su vinculación con las estruc-
turas socio políticas más amplias, asegurando la representatividad democrática de
todas las fuerzas sociales. Si el diálogo es el camino fundamental para llegar a una
comunicación profunda, permitiendo dar la voz en reciprocidad, (Torres y otros, 2000:
29), la competencia comunicativa intercultural (Rodrigo, 1999), vendría asociada
estrechamente a este enfoque, siendo uno de los elementos que ha de trabajarse más
profundamente en contextos multiculturales. 

En cuanto al tercer requisito fundamental, la deliberación, «supone los dos elementos
anteriores y permite el desarrollo del juicio crítico a partir de un proceso cognitivo fundamenta-
do en razones, evidencias y principios válidos que faciliten la reflexión sobre las cuestiones, la
valoración de sus aspectos positivos y negativos, y la búsqueda de consensos. En este proceso el
evaluador, como experto, interviene aceptando que se concede autoridad pero evitando hacerse
con el poder». (Bartolomé, 2000: 26)

Figura 3
Tipos de evaluación asociados a la evaluación participativa

“Empowerment Evaluation”
Uso de la evaluación a través del “empowerment”

Evaluación democrática y
deliberativa

Evaluación participativa
Evaluación
comunitaria

Evaluación colaborativa

Dada la importancia de este rasgo lo desarrollaremos ampliamente más tarde. Exis-
ten otras formas de evaluación de programas, estan estrechamente asociadas a la eva-
luación participativa. Veámoslo en el cuado adjunto:
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EVALUACIÓN COMUNITARIA

Ya indicamos en su momento la importancia de tener en cuenta la participación de la
comunidad cuando tratamos de evaluar programas que incidirán sobre grupos de
población que no solo difieren culturalmente, sino que pueden llegar a estar enfrentados
en un conflicto de intereses sociales y/o económicos. Desde esa perspectiva, una evalua-
ción de programa puede constituir el punto de partida de un proceso de cohesión y
cambio comunitario. Ahora bien, desde la experiencia de la investigación participativa
(Bartolomé y Acosta, 1992) hay que entender que la evaluación diagnóstica nos llevará
una parte importante del proceso y que éste supone un largo camino para llegar a iden-
tificar los problemas fundamentales de la comunidad, así como los factores que los des-
encadenan, a fin de que los programas se construyan desde las necesidades reales. Es
importante incluir la cultura, problemas, lenguaje de las familias que forman especial-
mente la comunidad educativa (Bright, Epstein, Hidalgo, Siu y Swap, 1995).

Al mismo tiempo, el evaluador se convierte en «un colaborador en los procesos que
permiten el desarrollo de capacidades (habilidades, conocimientos y recursos) de la propia
comunidad. Se trata de un proceso riguroso y flexible». (Bartolomé, 2000: 27)

EVALUACIÓN COLABORATIVA

No vamos a incidir en los aspectos comunes a otros modelos ya explicitados. Que-
remos sencillamente subrayar dos rasgos muy interesantes:

• La importancia de plantear el diseño evaluativo a partir de la colaboración
entre dos o más instituciones. En nuestro caso hemos trabajado cooperativa-
mente los centros educativos, la Universidad y el ICE como Instituto de forma-
ción del Profesorado para la evaluación de programas de educación
intercultural.

• El énfasis puesto en la formación como una actividad que debe acompañar todo
el proceso. Ahora bien, esta formación ha de sustentarse en la actividad autorre-
flexiva y crítica que desarrollan los educadores respecto al sentido y significado
de sus propias acciones, sus propios prejuicios y estereotipos, su manera
habitual de situarse y enjuiciar grupos y personas. A través del trabajo grupal
—seminarios formativos6 que acompañan los diseños de evaluación— este pro-
ceso va alcanzando un carácter transformador.

En este sentido, desde la educación intercultural, hemos preferido englobar la eva-
luación colaborativa o cooperativa dentro de la evaluación participativa, incluyendo
un eje más a los propuesto por Cousins y Whitmore: la dimensión formativa.

6 La potencialidad de las diversas estrategias formativas puede estudiarse en la obra ya cit. Bartolomé
(coor), 1998: 567 y ss así como en el informe acerca del proceso evaluativo desarrollado sobre el programa
«Construïm Europa? La dimensió europea a la ESO» 1999-2000, con profesores de 4 centros de Secundaria
en Barcelona. La tesis de M. Sabariego, próxima a concluirse, ofrece igualmente una aportación muy intere-
sante en este punto, respecto al profesorado de Secundaria.
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EL EMPOWERMENT COMO ESTRATEGIA DE EVALUACIÓN EN LA EDUCA-
CIÓN INTERCULTURAL

La propuesta de empowerment evaluation que nos ofrece Fetterman (1996) constituye
uno de los enfoques más prometedores del modo de hacer evaluación en contextos
multiculturales, sobre todo si nos alineamos con Sleeter (1991) y concebimos el empo-
werment como un objetivo fundamental de la educación intercultural.

Aunque el término de empowerment ha sido utilizado de diferentes maneras, en
el contexto de la educación asumimos el significado que le da Sleeter. Educación para
el empowerment, según el autor, exige tomar seriamente en consideración las fortale-
zas, experiencias, estrategias y metas que tienen los miembros de los grupos más
oprimidos, También implica ayudar a estos grupos a analizar y comprender la estruc-
tura social y a desarrollar las capacidades necesarias que les posibilite conseguir sus
metas de una forma satisfactoria. Este tipo de educación trabaja a dos niveles. En el
ámbito de las personas, realizar unas estrategias educativas de empowerment significa
ayudar a las personas a aprender a utilizar la ley y los procedimientos administrati-
vos correctos para lograr sus propias metas y objetivos y hacer valer sus intereses
cuando se sienten que han sido tratados injustamente. Más que sentirse frustrados e
impotentes, o dependiendo de que alguien abogue por ellos, las personas aprenden
procedimientos específicos para analizar sus problemas, investigar alternativos cur-
sos de acción, y llevar a cabo las acciones pertinentes que exige una situación justa y
respetuosa. En el ámbito de grupo, esta educación significa desarrollar conocimien-
tos, puntos de miras y habilidades para trabajar colectivamente por la justicia social.
Este último empowerment cívico es importante en el ejemplo que posteriormente se
presenta de evaluación en la medida que unos de los objetivos de ésta es contribuir a
un mejor conocimiento y articulación entre asociaciones de inmigrantes y servicios
municipales.

Para entender la educación multicultural como una estrategia de empowerment es
necesario concebir el hecho educativo como un vehículo efectivo para el cambio y la
emancipación social. El término multicultural en la actualidad no se asocia solamente
a las respuestas educativas relacionadas con la diversidad étnico-cultural o racial, sino
que amplia su campo de actuación abarcando otras formas de diversidad sobre todo
las de género y de clase social. Si bien como puede observarse continúa afirmándose
como una educación relacionada con grupos de personas que por alguna razón sufren
algún tipo de opresión, de discriminación y/o de marginación. 

La asimetría en el poder socio-político y económico que caracteriza las situaciones
de estos grupos sociales en desventaja explica el énfasis en una educación intercultural
que favorezca mecanismos de empowerment en las personas afectadas. Es necesario que
las personas tomen conciencia crítica de la situación, de las dinámicas sociales, eco-
nómicas y políticas que la generan y que reaccionen ante las mismas no como víctima
ni dependiendo de otros sino potencialmente activos y con capacidad para solucionar
sus propios problemas.

Desde estas perspectivas se comprende la relevancia que en una educación inter-
cultural tiene la propuesta innovadora de Fetterman. (1994, 1996 y 1998) de concebir



473Nuevas tendencias en la evaluación de programas de educación multicultural

una manera de hacer evaluación que estimula el empowerment de las personas y
organizaciones. El autor define empowerment evaluation como el uso de los concep-
tos de la evaluación, de sus técnicas y estrategias para fomentar la mejora y la
autodeterminación de los participantes. Como decíamos en otras ocasiones (Cabre-
ra, 1998 y 2000) consiste en utilizar los beneficios de la metodología de la evalua-
ción para el desarrollo de habilidades de autoevaluación que permitan a las
personas, organizaciones y comunidad a mejorar por si mismo sus actuaciones y a
favorecer el cambio social necesario para que las situaciones resulten más justas y
equitativas. Aprendiendo a ser autosuficientes para conducir sus propias evaluacio-
nes también se es cada vez más hábil para identificar y expresar sus necesidades,
establecer objetivos y expectativas, realizar un plan de acción para conseguirlos,
identificar recursos, hacer decisiones racionales entre varias alternativas de acción,
establecer los pasos lógicos y necesarios para conseguir los objetivos, evaluar resul-
tados a corto y largo plazo, etc. 

En este caso, la estimación del mérito o valor de un programa no es el final de la
evaluación sino que, desde la perspectiva del empowerment, sólo es parte de un proceso
en marcha para mejorar, además de las actividades, la capacidad de los participantes
del programa (tanto personal responsable como usuarios, personal y organización)
para ser autónomos, ejercer el control y la responsabilidad sobre lo que se hace, cómo
y con qué recursos se hace y qué se consigue con ello. 

Aunque Patton (1997) insiste en distinguir empowerment evaluation de otras formas
de evaluación como son la evaluación participativa, la colaborativa, la stakeholder invol-
ving y la utilización-focused, lo cierto es que participa de muchas notas comunes entre
ellas. Si bien, los distintos papeles que puede adoptar el evaluador —frente al papel
clásico como experto y organizador— según las exigencias del empowerment, muestran
que estamos ante una forma diferente de hacer evaluación; el evaluador puede ser un
facilitador, un colaborador, un abogado o un formador dependiendo de las dinámicas
de acción generadas por el proceso de evaluación.

Basten estas anotaciones para comprender que la capacidad de la evaluación como
empowerment para sus participantes es crítica en el ámbito de la educación multicultu-
ral. Mediante la evaluación, muchos de estos grupos que sufren situaciones de margi-
nación en los procesos de tomas de decisiones que les afectan pueden mejorar sus
posiciones en la medida que adquieren «el poder» de su situación. 

A continuación exponemos, a modo de ejemplo, las etapas del empowerment evalua-
tion desarrolladas por Fetterman (1994) aplicadas a la evaluación de un programa para
la inserción sociolaboral de inmigrantes del Ayuntamiento de Barcelona. Para esta pre-
sentación se hace una adaptación de la evaluación realizada por un equipo de perso-
nas del Grupo de Investigación de Educación Intercultural (GREDI) de la Universidad
de Barcelona y coordinada por F. Cabrera (Cabrera y otros, 1998).

El programa Epikouros del Ayuntamiento de Barcelona tenía la finalidad de ayu-
dar a personas inmigrantes no comunitarias a utilizar los servicios normalizados
municipales de inserción sociolaboral y contribuir así a su integración social. Una
novedad importante del programa fue el ser un proyecto cuyo éxito dependía en
gran medida de la coordinación de las actuaciones de tres áreas municipales: el área
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de Promoción económica y ocupación (Barcelona Activa), el Instituto Municipal de
Educación y el Negociado de Inserción sociolaboral) tal como se puede observar en
la figura 4.

El acceso de las personas inmigrantes al programa se realizaba a través de un Ser-
vicio de Orientación Laboral al Inmigrante (SOLI) creado específicamente para el
proyecto. A este servicio le llegan personas derivadas de las distintas Asociaciones
de inmigrantes que participan en el proyecto, del INEM o de los servicios sociales. El
SOLI tenía la función de canalizar estas demandas y, después del diagnóstico de la
situación de la persona inmigrante, configurar un itinerario formativo y llevar a
cabo su seguimiento. En la mayoría de los itinerarios se comenzaba con módulos de
inmersión lingüística (Área de Educación), de comprensión de la realidad de su
nuevo entorno y de formación básica (cursos programados específicamente para el
proyecto en el área del Negociado de Inserción sociolaboral), para posteriormente
pasar a algún servicio de formación ocupacional que ordinariamente ofrece el área
de Promoción económica a través de Barcelona Activa. En los casos donde la perso-
na tenía un buen conocimiento del entorno social, se le remitía directamente a los

Figura 4
El programa «Epikouros» para la inserción sociolaboral de inmigrantes.

(Ayuntamiento de Barcelona)
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cursos de formación ocupacional u otros módulos de Barcelona Activa. El programa
tuvo una duración de dos años en el transcurso de los cuales se atendió a 220 perso-
nas inmigrantes.

El ayuntamiento de Barcelona, dado que se trataba de un proyecto que había finali-
zado y no se continuaría con el mismo modelo de intervención, estaba interesado en
una evaluación de resultados, centrada en lo que se podía aprender de la experiencia
para otros proyectos futuros más que en una valoración interna del modelo de inser-
ción sociolaboral del programa. En el Cuadro 1 se exponen las fases de la evaluación
analizada desde las perspectivas del empowerment de los y las participantes, distin-
guiendo las actividades más importantes de cada etapa y una síntesis de las dinámicas
del empowerment, como proceso y como resultado.

BIBLIOGRAFÍA

Acosta, A. y Bartolomé, M. (coord). (1992). Articulación de la educación popular con la
educación formal. En Revista de Investigación Educativa. nº 20. 151-179.

Bartolomé, M. (Coor). (1998). Evaluación de un programa de educación intercultural.
Desarrollo de la identidad étnica en Secundaria a través de la acción tutorial. Informe de
investigación presentado al CIDE. Madrid: doc polic. 2 vol. (En prensa)

Bartolomé, M. (2000). Hacia donde va la investigación educativa. Lección inaugural curso
2000-2001. Facultad de Pedagogía. Barcelona: DULAC Edicions. 

Brisolara, S. (1998). The History of Participatory Evaluation and Current Debates in
the Field. En New Directions for Evaluation. San Francisco: Jossey-Bass Publishers.
nº 80. 25-41.

Bright, J.A.; Epstein, J.L.; Hidalgo, N.M. SIU, Sau-Fong y SWAP, S.M. (1995). Research
on families, schools, and communities: a multicultural perspective. En Handbook of
research on multicultural education. New York: Machillan. 498-524.

Burnett, G. (2000). ERIC Clearinghouse on Urban Education: Varieties of Multicultural
Education: An Introduction. New York. 

Cabatoff, K. (2000). Translating Evaluation Findings into «Policy Language». En New
Directions for Evaluation. San Francisco: Jossey-Bass Publishers. nº 86. 43-54.

Cabrera F.; Campo del, J.; Espín, J.V.; Marín M.A.; Rodríguez M. y Sandín, P. (1998).
Evaluación del proyecto Epikouros. Informe presentado al Ayuntamiento de Barcelo-
na. (en prensa)

Cabrera, F. (1999). Evaluación de políticas y programas sociales: de la eficacia a la par-
ticipación. Ponencia en las I Jornadas de ASSCAN: Ciudadanía, Política y Participa-
ción. Las Palmas de Gran Canarias, junio.

Cabrera, F. (2000). Evaluación de la formación. Madrid: Síntesis.
Carbonell, F. (2000). Educació i immigració. Els reptes educatius de la diversitat cultural i

l’exclusió social. Barcelona: Mediterrànea, S.L.
Coupal, F.P. y Simoneau, M. (1998). A Case Study of Participatory Evaluation in Haiti.

En New Directions for Evaluation. Nº 80. 69-79.
Cousins, B. y Whitmore, E. (1998). Framing Participatory Evaluation. En New Direc-

tions for Evaluation. San Francisco: Jossey-Bass Publishers. nº 80. 5-23.



478 Margarita Bartolomé Pina y Flor Cabrera Rodríguez

De Miguel, M. (1999). Problemas teóricos y metodológicos en la evaluación externa de
programas educativos multiculturales. En Martín, Mª T. y Sarrate, Mª L. Evaluación
y ámbitos Emergentes en Animación Sociocultural. Madrid: Sanz. Pp. 137-161.

Feterman, D.M. (1997). Empowerment Evaluation and Acreditation in Higher Educa-
tion. En E. Chelinsky y W. Shadish (Eds). Evaluation for the 21st. Century. A Handbook.
London: Sage. 381-396.

Fetterman, D.M. (1996). Empowerment evaluation. An introduction to theoriy and
practice. En D.M. Feterman, S.J. Kaftarian y A. Wandersman, A. (Eds): Empower-
ment Evaluation. Knowledge and tools for self-assessment and accountability. London:
Sage.

Fetterman, D.M. (1994). Steps of empowerment evaluation: from California to Cape,
en Evaluation and Program Planning, 17 (3) 305-313.

House, E.; Howe, K.R. (2000). Deliberative Democratic Evaluation. En New Directions
for Evaluation. San Francisco: Jossey-Bass Publishers. nº 85. 3-12.

Gaventa, J.; Creed, V. y Morrissey, J. (1998). Scaling Up: Participatory Monitoring and
Evaluation of a Federal Empowerment Program. En New Directions for Evaluation.
Nº 80. Pp. 81-99.

Greene, J.C. (2000). Challenges in Practicing Deliberative Democratic Evaluation. En
New Directions for Evaluation. San Francisco: Jossey-Bass Publishers. nº 85. 13-25.

Madison, A.M. (2000). Language in Defining Social Problems and in Evaluating Social
Programs. En New Directions for Evaluation. San Francisco: Jossey-Bass Publishers.
nº 86. 17-28.

McDonald, D. (1978). Evaluation and Control of Education. En D. Tawney (ed). Curri-
culum Evaluation Today: Trends and Implications. Londres: McMillan.

McTaggart, R. (1991). When Democratic Evaluation Doesn’t Seem Democratic. Evalua-
tion Practice. 12(1). 9-21.

Patton, M.Q. (1997). Toward distinguishing empowerment evaluation and placing it in
a larger context. Evaluation Practice 18 (2) 147-163.

Rodrigo, M. (1999). Comunicación intercultural. Barcelona: Antropos.
Sandín, M.P. (1997). Desarrollo de la identidad étnica en adolescentes desde una perspectiva

intercultural: Evaluación participativa de un programa de acción tutorial. Universidad de
Barcelona. Tesis doctoral inédita.

Torres, R.T. y Otros. (2000). Dialogue and Reflections in a Collaborative Evaluation:
Stakeholder and Evaluator voices. En New Directions for Evaluation. Nº 85, 27-62.

Rallis, S.F. y Rossman, G.B. (2000). Dialogue for Learning: Evaluator a Critical Friend.
En New Directions for Evaluation. Nº 86. 81-92.

Shwartz, W. (2000). ERIC Clearinghouse on Urban Education: A Community Guide to Mul-
ticultural Education Programs. New York. http://www.newhorizons.org/multicul-
tura.html

Siguan, M. (1998). La escuela y los inmigrantes. Paidós Educador: Barcelona.
Sleeter, C.E. (ed) (1991). Empowerment through multicultural education. New York:

Sage.
Smith, M.K. (1998). Empowerment evaluation: theoretical and methodolical conside-

rations, en Evaluation and Program Planning, 21(3) 255-261.



479Nuevas tendencias en la evaluación de programas de educación multicultural

Sleeter C.E. (1991). Multicultural education and empowerment. En C.S. Sleeter (Ed.).
Empowerment through multicultural education. New York: University of New
York.

Varios (1997). Catorce años de investigación sobre las desigualdades en educación en España.
Madrid: CIDE.

Ward, B.A. y Tikunoff, W.J. (1982). Research on teaching: implications for practice. Warren-
ton, Virginia: US. Departament of Education. (ERIC).



LA EVALUACIÓN DE PROGRAMAS
INFORMATIZADOS

Víctor Álvarez Rojo, Eduardo García Jiménez, Javier Gil Flores, Soledad Romero Rodríguez
y Javier Rodríguez Santero

1. LA UTILIZACIÓN DE SISTEMAS INFORMATIZADOS PARA LA ORIENTA-
CIÓN DEL APRENDIZAJE

En nuestra sociedad del conocimiento y de la información se debe contar cada vez
más con las aportaciones de las Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunica-
ción (NTIC) como recurso para el desarrollo de la intervención orientadora. Su capaci-
dad de almacenamiento de grandes cantidades de información, la simulación de la
realidad, el establecimiento de redes de comunicación con cualquier parte del mundo
y para dar un papel activo a la persona usuaria ofrece importantes posibilidades para
el desarrollo de la orientación. En este sentido, Repetto y Malik (1998) señalan que el
principal reto de los/as profesionales de la psicopedagogía es la adecuada utilización
de estos recursos como elemento de mejora de la calidad de los procesos de orienta-
ción y para hacer a ésta más accesible a todas las personas. Tejedor et al. (1995) insis-
ten, asimismo, en el papel igualador que debe tener la utilización de las redes de
información y comunicación.

El uso de los ordenadores en el proceso de orientación puede llevarse a cabo desde
diferentes niveles, los cuales responden a la propia evolución de la Informática: a)
Procesamiento de información, las aplicaciones estadísticas o la corrección de pruebas
psicológicas computerizadas; y, b) Sistemas más comprensivos de orientación propia-
mente dicha1. 

Es importante resaltar la diferencia existente entre los sistemas de información pro-
fesional asistidos por ordenador y los sistemas integrados de orientación, ya que,
independientemente del uso que se les dé —se pueden utilizar conjuntamente dentro

Revista de Investigación Educativa, 2000, Vol. 18, n.º 2, págs. 481-491

1 Esta evolución queda claramente descrita en los trabajos de Taveira Silva y Noguer Gelma (1999) y
Marco Taverner (1995).
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de un cotinuum—, en sí mismos reflejan diferentes enfoques de la orientación —cen-
trada en la información o en el individuo—.

Los sistemas de información enfatizan la búsqueda de ficheros que contienen infor-
mación relacionada con oportunidades profesionales, educativas y sociales; estrate-
gias de estudio, etc. Asimismo, pueden analizar información introducida por la
persona usuaria y elaborar las correspondencias entre oportunidades de elección y
características de los usuarios, si su finalidad es la de orientar profesionalmente; o bien
entre esas características y determinadas estrategias de aprendizaje.

Los sistemas de orientación aprovechan las posibilidades de interactividad de la
informática y en sus versiones más integradas y comprensivas se organiza la informa-
ción de acuerdo con los criterios elegidos por los usuarios y las usuarias. Los sistemas
integrados permiten a la persona usuaria:

— Autoevaluarse en diferentes áreas (intereses, aptitudes, valores, hábitos de estu-
dio, estilos de aprendizaje, estrategias de aprendizaje...).

— Recoger información adaptada a sus intereses y expectativas acerca de las posi-
bilidades profesionales, educativas y sociales.

— Aprender el proceso de toma de decisiones académicas o profesionales.
— Desarrollar habilidades, estrategias, hábitos de aprendizaje. Cuestionarse su

propia concepción del aprendizaje. Aprender a aprender.

Los programas de orientación asistidos por ordenador se han visto enriquecidos en
los últimos años por la aplicación de los sistemas hipermedia, los cuales, además de la
combinación del ordenador y el videodisco, permiten la utilización de estructuras de
información no lineales ni secuenciales, gracias al uso del hipertexto. Esta forma de
organización de la información permite un mayor protagonismo a la persona usuaria
y se acerca más a los procesos reales de aprendizaje. Aunque aún existen pocos pro-
gramas de este tipo, se pueden encontrar ya algunos elaborados por la empresa Career
Soft británica; en Portugal se está realizando la prueba piloto del programa Projectos
(Taveira Silva y Noguer Gelma, 1999). 

Las ventajas e inconvenientes de la utilización de los sistemas informatizados de
información y orientación han sido objeto de análisis en numerosos trabajos2. El análi-
sis de los inconvenientes del uso de los sistemas informáticos, más que motivar su des-
consideración, lo que hace es reforzar la idea de que deben ser utilizados como un
recurso más del proceso de acción orientadora, en el que seguirá siendo de especial
importancia la relación personal (orientador/a-orientando/a; grupo). Por tanto, no
pueden sustituir la figura del/de la orientador/a, quien deberá jugar un importante
papel en sus funciones de acompañamiento afectivo, de individidualización del proce-
so de orientación —los sistemas se elaboran para una persona «media»— y de planifi-

2 Harris-Bowlsbey, 1991; Marco Taverner, 1995; Offer, 1997; Repetto et alt, 1994; Repetto y Malik, 1998;
Taveira Silva y Noguer Gelma, 1999. Se dedica una especial atención a ello en los monográficos del año 1984
de las revistas Journal of Counseling and Development y Measurement and Evaluation in counseling and Develop-
ment.
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cación de la acción orientadora. Así pues, como ha señalado recientemente Boy (1999),
es preciso examinar y cuidar con mucha atención la utilización del «libre acceso» a los
sistemas informáticos para que realmente cumplan su función orientadora. Entre las
condiciones que deben darse para un adecuado uso de los sistemas de orientación e
información asistidos por ordenador, Gati (1994) destaca las que se recogen a conti-
nuación:

1. Hay que tener en cuenta que toda la información —incluida la que proviene
directamente del/de la orientador/a— puede estar sujeta a una selección no
intencional.

2. Necesidad de hacer explícitas tanto las aspiraciones como los compromisos.
3. Necesidad de ofrecer sólo la información relevante.
4. Necesidad de evaluar la calidad del proceso de orientación.
5. Los/as profesionales de la orientación deben contribuir a un buen uso de los

sistemas informáticos a través de las siguientes acciones:

A Crítica constructiva de los sistemas existentes.
B Participación en la selección de los sistemas que va a utilizar el/la destinata-

rio/a.
C Diseño de procesos diagnósticos para determinar quién debe utilizar los sis-

temas, cómo, cuándo y cuál.
D Tutorización personal de los diálogos entre los/as usuarios/as y el sistema.
E Discusión con el/la ususario/a, integrando e interpretando la información

procedente del sistema y, por tanto, haciendo ésta más significativa para
el/la usuario/a.

F Valoración crítica de las teorías en las que están basados.

Estos requisitos llevan a una condición que se debe considerar como general: la
necesidad de planificar y evaluar el uso de los sistemas informáticos como parte de un
proceso más amplio e integral de la orientación, donde el protagonismo lo tiene la per-
sona destinataria y el/la orientador/a debe realizar su función de acompañamiento y
de experto/a en el proceso. 

2. LA EVALUACIÓN DEL PROGRAMA «ATANDO CABOS»

«MAGALLANES» es un programa de orientación dirigido al desarrollo educativo
del alumnado que inicia sus estudios universitarios. Concretamente orienta a los estu-
diantes en relación con los métodos de trabajo y estudio propios de este nivel educati-
vo. En su estructura es posible diferenciar dos momentos o fases diferentes: 1) una
estudio autoexploratorio basado en la comparación de las respuestas del alumno a la
«Escala sobre el Trabajo y el Estudio Universitarios» con el promedio de los valores
alcanzados en dicha Escala por estudiantes matriculados en Centros de su misma área
de conocimiento; y, tras identificar aquellas dimensiones de la Escala que requieren un
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análisis más profundo, 2) Un sistema de autoanálisis informatizado que consta de
once módulos (Estilos de aprendizaje, Habilidades de planificación, Metas de aprendi-
zaje y logro, Autoconcepto, Capacidad de expresión, Habilidades para el manejo de
información, Orientación y apoyo del profesorado, Metodología didáctica del profeso-
rado, Integración en la universidad, Capacidad de adaptación y Orientación y apoyo
de la institución). 

En el prorama MAGALLANES se integran dos subprogramas: «ATANDO CABOS», un
programa relativo a los métodos de trabajo de los alumnos que inician sus estudios en la
Universidad; y, «MANEJANDO EL TIMÓN», un programa informatizado destinado a orientar
la transición a la vida activa de los estudiantes que universitarios de los últimos cursos. 

Lo que a continuación presentamos es un resumen del proceso seguido para eva-
luar el programa «ATANDO CABOS». En este resumen nos detendremos en la considera-
ción de diferentes elementos del diseño seguido (objetivos, términos de comparación,
metodología) y en algunos de los resultados obtenidos inmediatamente después de la
aplicación del mismo a un grupo de alumnos universitarios. 

2.1. Objetivos de la evaluación

La evaluación del programa «ATANDO CABOS» persigue una doble finalidad. De una
parte, pretende determinar la valía del mismo como recurso instruccional destinado a
ayudar al estudiante a analizar sus estrategias de trabajo y sus carencias en relación
con las demandas académicas del estudio en la universidad. De otra parte, la evalua-
ción aspira a proporcionar la base informativa necesaria para adoptar decisiones de
mejora del propio programa. En nuestro planteamiento el primero de los objetivos
mencionados queda subordinado al segundo, puesto que el interés que para nosotros
tiene la emisión de juicios de valor acerca del programa es su utilidad como punto de
partida para decidir qué elementos y en qué sentido habrían de ser modificados. En
este sentido, cabría hablar de una evaluación orientada a la decisión (Stufflebeam y
Shinkfield, 1987), que en nuestro caso llevaría a eventuales modificaciones del progra-
ma en su presentación, estructura o contenidos. 

Aunque estaríamos hablando fundamentalmente de una evaluación del diseño
del programa, a ella habría que añadir la evaluación de necesidades realizada con
anterioridad al desarrollo del programa y una evaluación de los resultados obteni-
dos con el mismo. Así, el programa «ATANDO CABOS» fue desarrollado para atender a
las necesidades detectadas en los alumnos universitarios en relación con sus méto-
dos de trabajo; el diseño del programa en cuanto a estructura y contenido se ha apo-
yado en los resultados del estudio empírico sobre exigencias del trabajo
universitario realizado en la Universidad de Sevilla (Álvarez, 2000). De igual modo,
tras la aplicación del programa «ATANDO CABOS» a una muestra de estudiantes se rea-
lizó una evaluación de los resultados obtenidos en dicho programa; esta evaluación
recoge las reacciones de los estudiantes después de trabajar con el programa, aunque
desde luego no sobre el aprendizaje efectivo realizado por éstos (sólo tenemos sus
apreciaciones) ni sobre el impacto del programa en su actividad dentro y fuera del
aula.
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2.2. Términos de comparación

Entendemos que la evaluación comporta en esencia una comparación entre térmi-
nos, un análisis de las semejanzas o diferencias que existen entre el objeto evaluado y
el referente que adoptamos para emitir un juicio valorativo. Un juicio de valor no es
más que una estimación del grado en que el objeto evaluado se aproxima a las realiza-
ciones o concreciones que tomamos como referencia y consideramos óptimas. En la
evaluación del programa «ATANDO CABOS» hemos considerado al menos los siguientes
términos de comparación:

1. La estructura de contenidos en función de la cual se ha diseñado el programa
constituyen un primer término, que será comparado con las exigencias que
plantea a los estudiantes universitarios el estudio, es decir, con los métodos,
estrategias, habilidades que conducen a resultados satisfactorios en el trabajo
del alumno universitario.

2. Otra comparación se establecerá entre los objetivos pretendidos por los autores
del programa y las opiniones de los alumnos usuarios del mismo acerca de los
logros alcanzados tras la aplicación.

3. Los estándares o normas de calidad recogidos en la literatura sobre evaluación
de programas de orientación y de programas informatizados representan un
término de comparación que actuará de referente para la estructura, el diseño,
la aplicación o los resultados del programa «ATANDO CABOS». 

2.3. Criterios de evaluación

Los criterios en función de los cuales se afirmará la valía del objeto sometido a evalua-
ción no son otros que la proximidad existente entre los términos que se someten a compa-
ración. Es decir, consideraremos que el programa «ATANDO CABOS» es valioso en la medida
en que su diseño, aplicación y resultados se ajusten a los propósitos para los que fue crea-
do, respondan a las necesidades de los alumnos universitarios en relación a la metodolo-
gía de trabajo o sigan las normas de calidad que se esperan para este tipo de programas.

En relación a esto último, cabría esperar que un programa posea, entre otras cuali-
dades, las que aquí enumeramos y consideramos como referentes para la evaluación.
Estos criterios han sido elaborados a partir de la literatura sobre evaluación de progra-
mas de orientación (Pérez Juste, 1992; Repetto, 1987) y teniendo en cuenta las caracte-
rísticas que debe poseer el software educativo (Marquès, s.f.).

1. Relevancia de los contenidos. Los contenidos del programa se consideran intere-
santes, actuales y responden a problemas reales, demandas o necesidades for-
mativas a los que es preciso dar respuesta.

2. Claridad. El programa debe contar con metas inequívocamente delimitadas y ha
de resultar claro en sus contenidos y en los procesos que implica su desarrollo.
Además, la claridad debe manifestarse en el lenguaje empleado, que ha de
posibilitar la comprensión por parte de los usuarios.



486 V. Álvarez Rojo, E. García Jiménez, J. Gil Flores, S. Romero Rodríguez y J. Rodríguez Santero

3. Coherencia. Es decir, unidad armónica entre los elementos que lo componen,
haciendo que cada parte del programa esté conectada con las restantes. Y ade-
más, consistencia entre los objetivos del programa y el diseño del mismo, entre
los contenidos y las estrategias para desarrollarlos, entre las exigencias al usua-
rio y los resultados esperados.

4. Capacidad de motivación. Los contenidos, las actividades propuestas por el pro-
grama y el entorno de comunicación deben ser suficientemente atractivos para
despertar y mantener el interés de los usuarios hacia los contenidos.

5. Adecuación a los usuarios. Se espera que el programa sea adecuado para los suje-
tos a los que se destina, de tal forma que sus contenidos y tareas resulten acce-
sibles para los individuos que se encuentran en un determinado nivel
académico o poseen determinadas características en función de las cuales son
considerados destinatarios del programa. 

6. Versatilidad. El programa debería demostrar su funcionalidad en diferentes con-
textos, como ocurre por ejemplo con las diferentes áreas de enseñanza. Ade-
más, la versatilidad se ve favorecida por la posibilidad de integrarse fácilmente
con otros medios didácticos o actividades previas o posteriores al propio uso
del programa.

7. Viabilidad. El programa es viable en función del realismo de sus metas, la cali-
dad técnica y su ajuste a las características de la institución o a los recursos dis-
ponibles.

8. Utilidad. Se refiere a cómo el programa atiende a las necesidades de los destina-
tarios del mismo. Un programa útil resultará relevante.

9. Eficacia. Desde el punto de vista de la eficacia, el programa debería conducir a
los resultados previstos, comportando un beneficio para quienes lo han segui-
do y para la institución a la que pertenecen. 

10. Eficiencia. Hacer referencia al balance coste-beneficio en la aplicación del pro-
grama, es decir, a la relación que existe entre los resultados conseguidos y la
inversión de esfuerzo y recursos para lograrlos.

11. Facilidad de uso. Los programas deben ser suficientemente fáciles de manejar
para que estén al alcance de todos los potenciales usuarios. El uso del progra-
ma se vería facilitado si posee un carácter autoexplicativo, es decir, si se da la
posibilidad real de que los usuarios puedan utilizarlo inmediatamente sin tener
que llevar a cabo largos y complejos procesos de instalación, lecturas de
manuales o entrenamientos previos. 

12. Calidad del entorno audiovisual. El atractivo del programa dependerá del entorno
comunicativo configurado a partir de las pantallas. Se espera que tengan sufi-
ciente calidad, desde el punto de vista técnico y estético, elementos tales como
que los títulos, ventanas, iconos, botones, formularios, hipervínculos, gráficos,
fotografías, animaciones, vídeos, voz, música, tipografía, navegación, etc. 

13. Satisfacción del usuario. Los destinatarios del programa deben quedar satisfe-
chos tras la aplicación del mismo. Aunque cabe la posibilidad de que los suje-
tos queden satisfechos con un programa poco valioso desde el punto de vista
técnico, la satisfacción puede tomarse como una evidencia más que apoya la
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valía del programa, y además constituye un importante factor que facilita la
aplicación del mismo.

14. Evaluabilidad. Esta cualidad implica la posibilidad de ser evaluable. Es decir, el
programa en sí mismo, su aplicación o los resultados a los que conduce deberían
ser susceptibles de evaluación. Ha de ser posible la recogida de información
acerca del programa y la emisión de juicios de valor sobre el mismo que con-
duzcan a introducir medidas de mejora.

2.4. Metodología de evaluación

Como hemos adelantado, la evaluación se ha basado en la información recogida
durante la aplicación del programa. Desde el punto de vista metodológico, la evalua-
ción realizada sigue el diseño de un estudio descriptivo apoyado en procedimientos
de encuesta y de observación. El empleo de estos métodos de investigación responde
únicamente al propósito de lograr datos e informaciones en los que basar los juicios
valorativos, garantizando la legitimidad de las conclusiones a las que lleguemos en la
evaluación.

Los alumnos seleccionados para la aplicación del programa han sido un total de
108, extraídos de la población que cursa el primer año de sus estudios universitarios
en centros de la Universidad de Sevilla, de los cuales 51 son hombres y 57 mujeres
mientras que 51.9% de los mismos es usuario habitual de ordenadores y el 48.1% res-
tante no utiliza habitualmente este tipo de herramientas. El procedimiento de selec-
ción utilizado se ajusta en esencia a lo que denominamos un muestreo por cuotas. En
la configuración de las cuotas se han observado los siguientes criterios: a) la existencia
de cinco áreas de enseñanza universitaria (Arte y Humanidades, Ciencias de la Salud,
Ciencias Exactas y Naturales, Ciencias Sociales y Jurídicas, Ingenierías y Tecnologías);
b) conseguir la presencia en cada cuota de alumnos procedentes de diferentes centros;
c) estar matriculados en primer curso de cualquiera de las titulaciones incluidas en las
respectivas áreas de enseñanza. 

La utilización del programa «ATANDO CABOS» por parte de los alumnos que acepta-
ron participar en la experiencia tuvo lugar en sesiones celebradas a lo largo de la pri-
mera quincena del mes de abril de 2000 en el aula de informática de la Facultad de CC.
de la Educación. Teniendo en cuenta la información aportada por los usuarios, el tiem-
po medio de trabajo con el programa ha sido de unas dos horas. 

Durante la aplicación del programa se ha recogido información que nos proporcio-
na la base para llevar a cabo la evaluación del mismo. Esta información ha consistido
fundamentalmente en registros de observaciones realizadas por los observadores/apli-
cadores presentes en las sesiones de trabajo y en opiniones y valoraciones inmediatas
realizadas por los alumnos tras su experiencia con el programa. La observación se ha
llevado a cabo mediante la elaboración de un registro de tipo narrativo, para el que se
proponía una estructura básica recogiendo los comentarios, las preguntas, las reaccio-
nes, las dificultades y otras incidencias detectadas en la aplicación. 

El otro procedimiento utilizado ha sido un Cuestionario en el que se incluye, junto
a cuestiones demográficas y preguntas sobre su experiencia informática previa, una
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escala de valoración sobre diferentes aspectos del programa, en la que los alumnos
deben responder utilizando una escala de cinco puntos —nada, muy poco, algo, bastante,
mucho— según consideren correctas en mayor o menor grado las afirmaciones conte-
nidas en cada uno de los 13 items propuestos. El conjunto de items recoge valoracio-
nes sobre el contenido del programa, su utilidad, la facilidad de uso o el formato
empleado.

Junto a la escala valorativa basada en afirmaciones que los alumnos deben valorar,
se incluyó una escala de diferencial semántico, constituida por 7 parejas de adjetivos
bipolares para los que se establecía una escala de siete puntos. Mediante este instru-
mento, los alumnos debían indicar su valoración sobre el interés, la utilidad, la clari-
dad, la facilidad, el agrado que produce y la comprensibilidad del programa. Además,
quedaba abierta la posibilidad de que el alumno expresase libremente sus opiniones
sobre el programa mediante una indicación final para que añadiera cuantas valoracio-
nes se estimen oportunas. Esta cuestión abierta ponía fin al cuestionario.

Los datos obtenidos por esos procedimientos fueron analizados utilizando estadís-
ticos descriptivos y de contraste paramétrico y no paramétrico. Además se realizaron
sendos análisis factoriales exploratorios para estudiar la estructura de la escala y la del
diferencial semántico. 

2.5. Resultados de la evaluación

Como mostraremos a continuación, las evidencias recogidas durante la aplicación
del programa «ATANDO CABOS» nos llevan a hacer una valoración positiva del mismo, en
aspectos relativos a su diseño y aplicación así como a los resultados que permite alcan-
zar. Asimismo, el programa genera en el alumnado interrogantes e inquietudes que
pueden ser la base para continuar una intervención orientadora más personalizada.

2.5.1. Relativos al diseño

En lo relativo al diseño, nos centraremos en valoraciones sobre aspectos que tienen
que ver con los contenidos incluidos en el programa, las estrategias utilizadas en el
trabajo con el mismo, o el soporte informático utilizado. Resumidas estas valoraciones
podemos concluir que:

1. Los contenidos del «ATANDO CABOS» se corresponden con las necesidades de los
alumnos en materia de métodos de trabajo: se ha observado una contingencia entre
los aspectos del diagnóstico inicial y los módulos de información desarrollados
en el programa.

2. Los contenidos del «ATANDO CABOS» son adecuados para alumnos universitarios de
primer curso: resultan claros, fácilmente comprensibles, y por tanto adaptados al
nivel de los sujetos destinatarios.

3. Las estrategias utilizadas se han adaptado satisfactoriamente al tratamiento de los con-
tenidos informativos: han facilitado el autoanálisis del alumno y su acceso a la
información.
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4. El diseño informático facilita la interacción con el usuario: no se dan interrupciones
en la ejecución y los usuarios no se han sentido desconcertados o incapaces de
seguir avanzando en el uso del programa.

También habría que destacar dentro del apartado de diseño es que el programa,
dadas las características del propio soporte informático utilizado, ofrece un nivel expe-
riencia experiencial que podríamos considerar metafórico. No obstante, la aplicación
en grupos puede facilitar el análisis de casos y situaciones reales, cercanas a su cotidia-
nidad.

2.5.2. Respecto a la aplicación

Las valoraciones y argumentos que mostramos en este apartado tratan de subrayar
la aplicabilidad del «ATANDO CABOS», de acuerdo con la experiencia que hemos lle-
vado a cabo. Destacaremos una serie de cualidades apreciadas en la aplicación del
programa a los alumnos universitarios. Estas valoraciones quedaría resumidas en las
siguientes:

1. La aplicación del programa es viable en nuestros centros universitarios: tanto en lo que
se refiere a los requerimientos de hardware como del tiempo requerido por la
aplicación

2. El programa resulta fácil de usar por los alumnos universitarios: El usuario puede
conocer cómo avanzar y manejar el programa sin necesidad de que previamen-
te se la haya entrenado o formado para esta tarea. 

3. Resulta agradable trabajar con el programa. El entorno configurado por el progra-
ma «ATANDO CABOS» produce una predisposición positiva a recibir información
sobre métodos de trabajo universitario. 

4. La aplicación del programa no difiere de manera importante según áreas de enseñanza:
En general, la forma en que se ha desarrollado la aplicación del programa es
similar para los alumnos procedentes de carreras adscritas a las cinco grandes
áreas de enseñanza universitaria. 

Entendemos que otras de las virtualidades del programa es la riqueza que puede
aportar si se utiliza en sesiones grupales, en las que el proceso de autoanálisis se vería
enriquecido por las aportaciones de los compañeros. Asimismo, habría que destacar la
importancia del acompañamiento del orientador, si es que existe, para profundizar en
el análisis que facilita el programa y ofrecer apoyo afectivo.

2.5.3. Respecto a los resultados

La valoración de los resultados encuentra la dificultad de que buena parte de los
efectos observables como consecuencia de la utilización del programa no se producen
de forma inmediata. Tras la aplicación del programa puede analizarse en las reaccio-
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nes de los estudiantes: la satisfacción de los usuarios o sus percepciones sobre los
beneficios y utilidad del programa. En este sentido, podemos concluir que: 

1. El programa propicia un aprendizaje. La opinión mayoritaria de los alumnos apun-
ta a que se produce un aprendizaje como consecuencia de la utilización del pro-
grama, lo cual puede valorarse como un primer resultado positivo. 

2. El programa resulta útil para el alumno. Además del aprendizaje que supone la
experiencia de uso del «ATANDO CABOS», la segunda valoración que hacemos
sobre los resultados del programa es la referente a la utilidad del mismo de cara
a mejorar efectivamente la metodología de trabajo de los estudiantes, y en parti-
cular para orientar a los alumnos que inician estudios universitarios.

3. El balance coste-beneficio del programa es positivo. Las valoraciones que hacen los
alumnos sobre este tema apuntan a que el tiempo invertido en la utilización del
programa se ve compensado por los aprendizajes derivados del mismo. 

4. Los alumnos se muestran satisfechos tras la utilización del programa. Todas las valo-
raciones que hemos ido recogiendo en este apartado ponen de manifiesto una
opinión positiva de los usuarios, los cuales han quedado satisfechos con el con-
tenido del «ATANDO CABOS», el modo en que funciona, la interactividad que pro-
mueve y los resultados que se derivan del trabajo con el mismo.

Los resultados obtenidos en este proceso de evaluación nos llevan a considerar la
necesidad no sólo de mejorar aspectos del contenido y del diseño del programa «ATAN-
DO CABOS» sino también, como ya hemos comentado, la de mirar con atención el modo
en que se aplica dentro y fuera de las aulas. El trabajo con grupos de alumnos y el
apoyo de un servicio de orientación podrían ser dos elementos claves para contribuir
al éxito de propuestas como la que aquí hemos evaluado. 
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RESUMEN

Una de las aportaciones más significativas de  Super ha sido el énfasis en el hecho de que las
«carreras» se desarrollan a lo largo de la vida y que las intervenciones psicopedagógicas han de
capacitar a los clientes en las competencias para enfrentarse a las tareas vocacionales requeridas
en  las etapas del desarrollo correspondientes, especialmente en la de la adolescencia. Adoptando
una perspectiva integradora afín a Super, si bien ampliada con otros enfoques recientes, la auto-
ra ha revisado los recientes avances en las teorías del consejo y la orientación para desarrollar la
fundamentación del diseño del  Programa Tu Futuro Profesional —TPF—. El artículo mues-
tra que  el «Inventario del Desarrollo de la Carrera —Forma Escolar (Career  Development
Inventory.-School Form-CDI-SF) de Super, previamente, validado y adaptado en nuestro país
en otro trabajo, puede emplearse para medir los resultados del Programa TPF y evaluar su efec-
tividad. Este procedimiento es el que  utilizan los autores  en la presente  investigación pre-
post-test realizada con 4.991 estudiantes españoles de la Educación Secundaria Obligatoria y
Post-Obligatoria.

ABSTRACT

One of Super’s most important contributions has been his emphasis on the fact that careers
develop over the life span. He proposed that counselors measure career development through the
construct of vocational maturity, by identifying the coping methods used in facing a vocational
task at each chronological age. To complement the construct of maturation as the central pro-
cess in adolescent career development he devised measures of career maturity, such as the Care-
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er Development Inventory-School Form (CDI-SF).  Adopting an integrated perspective akin to
Super and his later called Career Maturity concept, the author has reviewed recent advances in
guidance and counseling theories in order to lay the theoretical foundations for the design of
her Career Development Program: Tu Futuro Profesional —TFP— (Your Future Career).
This article shows that, although the concept of career maturity has its limitations, the CDI-SF
(before validated and adapted to Spanish studentes) can be used to measure the outcomes of the
Program- TFP and  to evaluate its effectiveness. This procedure was used in a pre-post-test
research with 4991 Spanish students from the 7th to 11th grade.  

1. INTRODUCCIÓN

Uno de los puntos básicos del debate público  a nivel europeo reside en la cualifica-
ción de los trabajadores en la competencias requeridas por la sociedad de las oportuni-
dades del nuevo milenio, evitando la exclusión social de los grupos marginados.
Algunos expertos  en Orientación (Watts, 1999; Repetto, 1999) estiman que la clave
para la nueva sociedad  europea de las oportunidades  estriba en la preparación de los
trabajadores en las competencias profesionales a través de la aplicación de programas
de orientación y educación para la carrera a lo largo de la vida. Pero hay un periodo de
la vida que es fundamental para contribuir a la supresión de la exclusión social y a la
cualificación y gestión de las carreras: el periodo de los 12 a los 18 años, es decir el de
la Educación Secundaria, por ser  la etapa preparatoria e inicial de los más jóvenes  a la
vida laboral.

Esta es la finalidad ultima que pretende  la línea de investigación que desde 1989 se
realiza en la Cátedra de Orientación Educativa de la UNED con la denominación ante-
rior de «Modelo Comprensivo del Desarrollo Profesional» (Repetto, 1991; 1992 ) y más
tarde con la de «Beneficios  Educativos, y Sociales de la Orientación para el Desarrollo
de la Carrera» (Repetto, 1999). Dentro de esta línea, además de otros proyectos de
investigación y tras la revisión del estado de la cuestión, se fundamenta y elabora un
programa para capacitar a los adolescentes en las competencias profesionales «(Repetto,
1990), se adapta el «Inventario del Desarrollo de la Carrera —Forma Escolar» (Career
Development Inventoty-School Form-CDI-SF)— de Super (1981) y se  realiza un estu-
dio piloto (Anaya, Repetto 1998). Tras dos evaluaciones sucesivas  del Programa  en si
y en su viabilidad realizadas por (Repetto E.; Ballesteros B.; y Málik B., 1995)  y des-
pués de sus respectivas modificaciones (Repetto, 1994) se diseña la versión última  del
Programa «Tu Futuro Profesional»  (Repetto, 1999).

El propósito del presente estudio reside en evaluar la eficacia del Programa TFP
usando el CDI-SF de Super. Por ello,  primero se ofrecen unas consideraciones sobre
algunos conceptos teóricos y definiciones operativas del desarrollo de la carrera, tal
como el de madurez  de la carrera y del instrumento CDI-SF, y se presentan brevemen-
te la fundamentación teórica, los objetivos básicos y el proceso de elaboración del Pro-
grama «Tu Futuro Profesional». En segundo lugar, como núcleo del trabajo, se
describe el diseño utilizado y se analizan y discuten  los resultados comparativos de
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las ganancias  obtenidas, con   medidas de pre-post-test en las siete escalas del CDI-SF,
por  una muestra de estudiantes de Educación Secundaria del estado español. Los
resultados de la investigación corroboran que la adaptación española de los compo-
nentes del  CDI-SF pueden evaluar la eficacia del Programa «Tu Futuro Profesional», y
que dicho Programa capacita a los estudiantes españoles en las actitudes y competen-
cias específicas del desarrollo de la carrera.

2. LA ORIENTACION PARA EL DESARROLLO DE LA CARRERA  Y EL PRO-
GRAMA  «TU FUTURO PROFESIONAL»

2.1. Algunas aportaciones recientes de la orientación para el desarrollo de la
carrera

Es evidente que aquí cabría revisar los logros recientes que la orientación y la edu-
cación para la carrera nos ofrecen. En otras publicaciones se recogen con más deteni-
miento la  situación actual de la teoría y la práctica de la orientación para el desarrollo
de la carrera y sus últimas aportaciones tanto en Europa como en Estados Unidos
(Repetto, 2000). Pero, por la evidente limitación de espacio,  únicamente  va a ser obje-
to de reflexión algunas de las concepciones teóricas y definiciones operativas que se
relacionan con el trabajo que nos ocupa. De esta suerte, se van a formular unas consi-
deraciones sobre el papel asignado a la madurez  vocacional en el desarrollo de la
carrera, sus nuevas re-formulaciones, y el peso  asignado recientemente a  las variables
demográficas  tales como la edad, el sexo y la cultura.

2.2. El papel central de Super en el desarrollo de la carrera

Parson (1909) fue el primero que escribió sobre la relación de las personas con las
profesiones (el ajuste hombre-trabajo), cuando estuvo trabajando con los jóvenes para
facilitarles su transición al mundo laboral. El método de hacer corresponder a cada
profesión con una personalidad, permitió simplificar su utilización, y que se concibie-
se  el nuevo modelo de Holland, quien en 1959 desarrolló su procedimiento de valida-
ción, más tarde actualizada (Holland, 1985). 

En contraste con los modelos estructurales predominantes de aquel momento,
Super (1957) centró su atención en la evolución de los comportamientos vocacionales,
adaptando de Buehler (1933) el estudio sobre los estadios vitales para organizar el
comportamiento vocacional a lo largo de la vida. Mientras que las elecciones vocacio-
nales se consideraban de forma aislada, el trabajo de Super sugiere que todas esas elec-
ciones deben tener en cuenta el pasado y el futuro de la persona. El desarrollo de la
carrera lo concibe como el proceso de crecimiento y aprendizaje del sujeto, que tiene
como resultado la modificación y/o el incremento del repertorio de la conductas voca-
cionales de una persona. Su visión particular hace referencia a que en cada estadio
vital —crecimiento, exploración, establecimiento o mantenimiento y declive— se
imponen ciertas tareas que deben dirigirse en función de algunos prerrequisitos  del
desarrollo, y que hay evidencias objetivas de que en relación a su madurez vocacional,
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hay  diferencias entre los individuos (Super 1983). Su concepto de prerrequisitos  del
desarrollo, se encuentra reflejado en el constructo de madurez vocacional como la pre-
paración para enfrentarse con las tareas de desarrollo de cada una de las propias eta-
pas de la vida («readiness to cope with the developmental tasks of one`s life stage») (Super y
Jordaan, 1973, pp. 4). De acuerdo con el Career Pattern Study (Super 1957), los años pos-
teriores a abandonar la Educación Secundaria Postobligatoria, están dirigidos a la
exploración para lograr la madurez en la carrera estableciendo un patrón vocacional
adulto.

Por una parte, el papel central de la «madurez vocacional» en el desarrollo de la
carrera se está reconsiderando en la actualidad. En este sentido, conviene sólo apun-
tar algunas de las sugerencias aportadas por sus seguidores. Una sección especial de
The Career Development Quarterly (1998) analiza la prospectiva de la teoría de Super.
Las sugerencias de los autores no se refieren únicamente a las mejoras teóricas, sino
que también muestran su utilidad para el trabajo de los orientadores prácticos. En
este sentido, Herr (1997) guiado por sus estudios desde la perspectiva social y cons-
tructivista, recomienda mejorar ciertos aspectos de la teoría de Super, tales como la
modificación de algunas dimensiones del autoconcepto, y manifiesta su preferencia
por el término de adaptabilidad en la carrera sobre el de madurez vocacional. Savic-
kas (1997) propone la adaptabilidad como un constructo puente que integra los diver-
sos segmentos del desarrollo de la carrera a lo largo de la vida. En relación a la
exploración Blustein (1997) defiende la perspectiva de un un «contexto enriquecido»
como dimensión básica de la adaptabilidad a los roles vitales, concluyendo que el
comportamiento exploratorio está constituido por una serie de destrezas relevantes
para el desarrollo profesional del sujeto. Osborne, Brown, Niles y Miner (1997) en su
libro titulado Career Development Assessment and Counseling; Application of the Donald
E. Super C-DAC Approach (1997), revisan la teoría y las investigaciones que subrayan
la valoración del desarrollo de carrera. En la misma línea, Vondracek y Reitzle (1998)
sugieren que los modelos de proceso de la madurez vocacional deberían reemplazar-
se por un modelo de «momentos», que capturen la interrelación entre la persona y el
ambiente. 

Por otra parte, existen en la actualidad muchos proyectos de investigación que
defienden la relevancia de las variables demográficas, tales como la edad, el sexo y la
cultura. Por ejemplo Healy, Mitchell y Mourton (1987) han confirmado que la madurez
vocacional aumenta con la edad; Luzzo (1995), afirma que las jóvenes obtienen niveles
significativamente más altos de madurez vocacional que los jóvenes; y Post-Kammer
(1987) aporta que los estudiantes de los cursos superiores obtienen niveles mayores en
su madurez vocacional que los de cursos inferiores. Así mismo, Schmitt-Rodermund y
Silbereisen (1998) afirman que se debería reconocer la importancia que las condiciones
culturales e históricas tienen para el desarrollo de la carrera.

Por último, en los ensayos en honor a Donald Super, en The Develpment Quarterly
(1994) se honró su memoria mostrándonos la valía de sus aportaciones. Como Savic-
kas dice: «la conceptualización y  medida del desarrollo de la carrera de Super ofrece
un trampolín actual para una futura teoría del desarrollo de la carrera y su evaluación.
(1994, p. 61.) 
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2.3. Estructura, objetivo general y proceso de validación del programa «Tu Futuro
Profesional» —TFP—

Los programas compresivos del desarrollo de la carrera para adolescentes no
están muy extendidos en España. Algunos de los programas de orientación vocacio-
nal extranjeros se han traducidos al español o adaptados a nuestro contexto, como el
de Pelletier y Bujold (1984), que fue adaptado por Álvarez con el título «Tengo Que
Decidirme» (1994), más tarde validado por Cruz (1997). También se han diseñado
algunas intervenciones para mejorar diversos objetivos específicos de la orientación
vocacional. Así contamos con la existencia de programas que ayudan a los estudian-
tes en el proceso de toma de decisiones, tales como el de  Rodríguez Moreno
«Aprender a Tomar Decisiones» (1994) o el de Delgado «Toma la iniciativa» (1995).
Pero no existe un programa comprensivo e integrado en el currículum escolar, que
capacite en las habilidades y competencias de los estudiantes para su desarrollo pro-
fesional.

Debido a esta carencia de programas comprensivos del desarrollo de la carrera, en
1989 se inicia en la Cátedra de Orientación Educativa la línea de investigación «Mode-
lo Comprensivo del Desarrollo Profesional (Repetto, 1991), hoy titulada «Beneficios
educativos y sociales de la Orientación para el desarrollo profesional» (Repetto, 2000).
Después de revisar el estado de la cuestión, se diseña  el programa «Tu Futuro Profe-
sional» —TFP— (Repetto, 1990; 1994; 1999) para el entrenamiento de los estudiantes
de 12 a 18 años, en las competencias específicas del desarrollo de la carrera.

El Programa TFP consta de los cuatro Módulos siguientes: Autoconocimiento,
Toma de Decisiones, Exploración de la Carrera, y Planificación y Gestión de la Carre-
ra. Cada módulo está organizado en Unidades dentro de las cuales se indican los
objetivos de aprendizaje, las actividades, las temporalización, los pasos para su rea-
lización, los recursos necesarios, y las instrucciones generales para el tutor-aplicador
del programa. A su vez, se propone una metodología activa que favorece la partici-
pación de los estudiantes, de sus familias y de los miembros de la Comunidad Edu-
cativa.

Los Módulos de Autoconocimiento, Toma de Decisiones y Exploración de la Carre-
ra constan de tres niveles: 

• Nivel I: Primer ciclo de ESO (12-14 años)
• Nivel II: Segundo ciclo de ESO (14-16 años)
• Nivel III: Bachilleratos, Ciclos Formativos de Grado Superior y Programas de

Garantía Social (16-18 años).

El último módulo de Planificación y Gestión de la Carrera sólo tiene el Nivel II y III.
El objetivo general del programa reside en capacitar a los estudiantes en las compe-

tencias de auto-conocimiento y conocimiento del otro, en la toma de decisiones, y en
las actitudes positivas hacia la exploración, planificación y gestión de la carrera.

La fundamentación teórica del programa, se basa principalmente en la teoría del
Desarrollo de la Carrera de Super, la teoría del Aprendizaje de Krumboltz (1979, 1988
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y 1993), la Constructivista de Peavy (1996), y en su última versión, también  se ha  con-
siderado el enfoque multicultural y transcultural de Pederson (1985) y Sue (1998). 

La perspectiva del desarrollo de Super fundamenta la estructura general del pro-
grama y la secuencia de las actividades, haciendo que éstas se correspondan con los
estadios del desarrollo del adolescente. Más específicamente, este enfoque nos sirve de
base para las Unidades que están dirigidas al autoconocimiento de intereses y valores
vocacionales, a la toma de decisiones y algunas de la exploración, planificación y ges-
tión de la carrera.

La teoría del aprendizaje de Krumboltz ha inspirado el diseño de las Unidades diri-
gidas a la mejora de las habilidades para la solución de problemas y la interacción con
el entorno, incluyendo actividades de aprendizaje práctico que contribuyen a la modi-
ficación de las competencias individuales, hábitos de trabajo, creencias y valores.

La aproximación constructivista de Peavy, fundamenta las actividades en las que
los estudiantes participan en pequeños grupos, considerándolos como un proyecto
dinámico dedicado a la construcción de su propia personalidad y a la de los otros. De
este modo, la inclusión del «Yo como Proyecto» y la co-construcción de nuestra perso-
nalidad, complementa la perspectiva de Super del autoconcepto.

Han existido tres versiones consecutivas del Programa (Repetto 1990, 1994 y 1999)
durante su proceso de elaboración, debido a las sucesivas validaciones de expertos
realizadas. La segunda validación de expertos se presentó en la Asociación Nacional
del Desarrollo de la Carrera (NCDA), en la Conferencia en San Francisco (Repetto,
Ballesteros y Málik, 1995). Los aspectos evaluados fueron la suficiencia, la relevancia y
el alcance de los objetivos, el tamaño del grupo, la temporalización, los recursos, la fia-
bilidad, la viabilidad, y la adecuación de las actividades y la puesta en marcha del pro-
grama. Los elementos con puntuaciones más bajas se modificaron, y se añadieron
otras unidades y actividades acordes con la perspectiva constructivista y adaptadas a
la nueva legislación educativa y laboral española. Esta tercera versión del programa es
la que se ha evaluado durante el año escolar 97-98. Los resultados de la evaluación son
los que se muestran en este trabajo. 

3. METODOLOGÍA

3.1. Diseño

Después de realizar las validaciones de expertos citadas y un estudio piloto, el pre-
sente trabajo pretende la evaluación de los resultados de la aplicación de TFP median-
te un diseño cuasi-experimental pre-post-test de grupo control y experimental. Los
grupos los forman parejas de alumnos de clases del mismo nivel educativo, donde
cada clase se asigna aleatoriamente a cada uno de los grupos. El programa de orienta-
ción se aplica a los alumnos del grupo experimental durante un año académico, obte-
niéndose medidas independientes de cada estudiante.

El constructo de Super de la madurez vocacional («career maturity»), se evalúa  con
su Inventario del Desarrollo de la Carrera (Career Development Inventory School
Form; CDI-SF). Se considera variable independiente la aplicación del Programa y
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como variable dependiente el aprendizaje de los alumnos en las competencias para el
desarrollo profesional en las que entrena el TFP evaluadas a través de las siete escalas
del Inventario  CDI-SF. EL programa se administra a una muestra de estudiantes espa-
ñoles de ESO, Bachillerato, Ciclos Formativos de Grado Medio y Programas de Garan-
tía Social, durante el año académico 97-98. Para estimar las ganancias del grupo
experimental en comparación con el de control, se administra el CDI-SF a todos los
estudiantes al comienzo y al final de dicho curso. El grupo experimental se entrena
con el programa TFP, mientras que el del control no recibe ningún entrenamiento.
Dado que el desarrollo de la carrera varía en función del curso o nivel en el que se
encuentran los estudiantes dicha variable se incluye también en el estudio.

Las hipótesis de la investigación cabe formularlas diciendo:

1. Los estudiantes que se entrenan con el programa TFP obtienen puntuaciones
significativamente más altas en las siete variables del CDI-SF, mostrando
ganancias significativas en su desarrollo profesionall en comparación con los
grupos que no reciben ningún tipo de entrenamiento.

2. Los estudiantes de niveles educativos superiores muestran ganancias significa-
tivas en su desarrollo de la carrera en comparación con aquellos procedentes de
niveles inferiores.

3.2. Muestra

La muestra se obtiene con el apoyo de los estudiantes matriculados en el curso de
Orientación e Intervención Psicopedagógica, de la Facultad de Educación de la UNED.
Está formada por 4.991 estudiantes de Educación Secundaria (2.484 mujeres y 2.507
hombres) habiéndose perdido 87 casos. Los grupos se forman tomando dos clases del
mismo nivel en diferentes centros educativos, asignando de manera aleatoria cada
clase al grupo control (2.388) y al experimental (2.516). La edad de los participantes
oscila entre los 11 y los 18 años, siendo uno de 11 años y doce de 18 años. La mayoría
de los participantes pertenecen a los niveles 2º de ESO (2.826), 1º de ESO (958) y 1º de
Bachillerato/Ciclos Formativos (611), reduciéndose la muestra en 3º de ESO (343), 4º
de ESO (195) y 2º de Bachillerato/Ciclos Formtivos (58).

3.3. Procedimiento

Para obtener los efectos del programa TFP en las actitudes y competencias profe-
sionales de los adolescentes, se administra a toda la muestra la adaptación española
del CDI-SF de Super (Anaya y Repetto, 1998) tanto al principio como al final del curso.
El CDI-SF, evalúa siete dimensiones de la madurez vocacional a través de las siete
escalas siguientes: cuatro de ellas valoran las dimensiones específicas de la Planifica-
ción de la Carrera (CP —20 items—), de la Exploración de la Carrera (CE —20 items—),
de la Toma de decisiones (DM —20 items—) y de la Información sobre el mundo del
trabajo (WW —20 items—). Además, se incluyen dos grupos de factores de carácter
conativo y cognitivo: las Actitudes para el Desarrollo de la Carrera (CDA), que combi-
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na CP y CE, y el Conocimiento de las habilidades para el Desarrollo de la Carrera
(CDK), que combina DM y WW. La última escala, denominada Orientación Total para
la Carrera (COT), se compone de todas las descritas anteriormente aportándonos una
valoración global sobre la madurez vocacional.

Las autoridades educativas, concedieron el permiso para administrar el CDI-SF a
ambos grupos (control y experimental), y para aplicar el programa en los grupos expe-
rimentales. A los participantes se les asegura que los datos serán confidenciales y los
resultados de las respuestas anónimos. Además se les da la opción de no participar en
el estudio si no lo desean; aunque esta opción sólo le eligieron cuatro alumnos.

3.4. Análisis

Las ganancias en cada variable se miden mediante las diferencias obtenidas entre
las medidas pre-test y post-test tanto en el grupo control como en el experimental. De
este modo, se constituye una nueva variable: las puntuaciones medias de las ganan-
cias. Se lleva a cabo un análisis de varianza (ANOVA) con las puntuaciones de ganan-
cias para comprobar si existen diferencias significativas entre los estudiantes en
función de las variables Grupo (Experimental/Control) y Nivel (1º-4º de ESO y Bachi-
lleratos, Ciclos Formativos de Grado Medio y Programas de Garantía Social). 

4. DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS

En primer lugar, se van a mostrar las puntuaciones medias de ls ganacias obtenidas
por los alumnos en las siete escalas de CDI. Por una parte, las medias de los estudian-
tes del grupo experimental (Post-test) son mucho más altas que las puntuaciones del
grupo control. Debemos prestar especial atención a las altas diferencias entre las
medias de las ganancias en las variables actitudinal —CP y CE— (4.83 y 8.35), mien-
tras que la media de las variables cognitivas (DM y WW) son muy bajas (1.08 y 0.76).
Así mismo, las medias de las ganancias de las variables compuestas resultan más altas,
en el grupo de variables actitudinales, que en el bloque de las cognitivas (CDA=9.65 y
CDK=1.75).

Las puntuaciones medias de la variable WW  en el grupo control merece una espe-
cial atención (-0.07). Una explicación plausible para este valor negativo podría ser que
la mayoría de los estudiantes en la Educación Superior tinen muy poca información
sobre el mercado laboral. Esto va probablemente unido al hecho de que ningún pro-
grama de desarrollo de la carrera se aplica en los Centros Educativos y que  la infor-
mación sobre el mundo del trabajo sólo se les facilita durante el último año de la
Educación Post-obligatoria. Las medias de las ganancias del grupo experimental no
son tampoco muy altas (0.76). Sin embargo, es muy importante destacar la gran dife-
rencia entre las medias de las variables totales COT, obteniendo tan sólo el grupo con-
trol una puntuación de 0.86, mientras que el experimental obtiene un valor de 12.24.

En segundo lugar, se analiza  la media de las ganancias de los grupos de acuerdo al
nivel educativo al que corresponden y se obtienen los siguientes resultados: en 4º de
ESO, las ganancias son claramente mayores en el grupo experimental, por ejemplo en
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la variable CP el grupo control obtiene –0.18 y el experimental 4.37, en CE el control
obtiene 1.56 y el experimental 6.47; así como en la variable CDA y COT con diferencias
aproximadas de 11 puntos. Estas diferencias son más claras en el primer curso de Edu-
cación Secundaria Post-obligatoria.

En tercer lugar, se realiza un análisis de varianza con las puntuaciones de las
ganancias del grupo experimental en función de las diferencias obtenidas en el pre-
test y post.test del CDI: WW (GC=2.78/GE=10.00), CE (GC=0.75/GE=10.32), CDA
(GC=3.50/GE=21.04), y COT (GC=3.71/GE=23.28).

TABLA 1
ANÁLISIS DE VARIANZA DE LAS GANANCIAS DEL GRUPO EXPERIMENTAL EN

FUNCIÓN DE LAS DIFERENCIAS PRE-TEST/POST-TEST.

Como puede observarse las F de cada una de las variables evaluadas por el CDI
son muy elevadas y altamente significativas. Destacando especialmente, la de Planifi-
cación de la Carrera (F= 109.709), Toma de Decisiones (F= 102.438) y exploración de la
carrera (F=74.038).



502 Elvira Repetto y J. Antonio Gil

Por último, se obtienen los resultados del análisis de ganancias de los grupos en
función del curso o nivel educativo. Los más significativos corresponden a 1º de Bachi-
llerato que se muestran en la tabla 2.

TABLA 2
ANÁLISIS DE VARIANZA DE LAS GANANCIAS DE LOS GRUPOS EN FUNCIÓN

DEL CURSO 1º DE BACHILLERATO

Merece destacarse el hecho de que sólo son significativas las ganancias del curso de
1º de Bachillerato en Planificación de la Carrera y Exploración de la carrera y en la
Orientación Total para el Desarrollo de la Carrera, así como en la Información del
Mundo del Trabajo.

Por tanto, de los resultados de ambos ANOVA caben deducir las siguientes conclu-
siones:

1. Existen diferencias significativas entre los grupos control y experimental en las
puntuaciones obtenidas en todas las escalas tras la aplicación del programa TFP.
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Estas diferencias son siempre a favor del grupo experimental, tal y como pode-
mos observar en la tabla 1.

2. En función del grado, en 1º de Bachillerato existen diferencias significativas en
todas las variables excepto en DM (p=0.059), CDA (p=0.073) y CDK (p=0.139),
tal y como se observa en los resultados de la tabla 2. 

En consecuencia, podemos afirmar que nuestra investigación confirma la hipótesis
primera, en la cual se predicen las ganancias significativas en los estudiantes españoles
de Educación Secundaria Obligatoria y Post-obligatoria en relación con su nivel de Auto-
conocimiento, el aprendizaje de la Toma de Decisiones, y la Exploración, Planificación y
Gestión de la carrera. La hipótesis segunda, se demuestra, sólo respecto a 1º de Bachille-
rato confirmando los estudios previos excepto en las variables CP, CE, WW y COT.

5. CONCLUSIONES

Los resultados de nuestro estudio en relación a la evaluación  del TFP, sugieren un
potencial efecto positivo del programa para el desarrollo de la carrera en los estudian-
tes españoles de la Educación Secundaria Obligatoria y Post-obligatoria. Las ganan-
cias en el post-test en relación a las puntuaciones del pre-test de los estudiantes que
reciben el tratamiento con TFP, son sorprendentes y marcan un límite claro con los
estudiantes que no recibieron el programa, teniendo siempre como referencia y como
límite las generalizaciones en función de la muestra seleccionada. Los resultados han
sido ciertamente mayores de los que los autores esperaban. 

Futuros diseños de investigación, podrán comprender mejor el papel que la
madurez vocacional juega en el desarrollo de la carrera de los adolescentes, para lo
que se deben continuar evaluando las diferencias potenciales en relación a las varia-
bles demográficas y culturales. Necesitamos  además tener presente otras variables
como los factores socioeconómicos y culturales. Posteriores investigaciones deberían
superar las limitaciones del presente estudio, como la falta de información sobre la
realidad socioeconómica y geográfica de la muestra.

Otras limitaciones de la investigación surgen de la elaboración del programa
TFP propiamente. Nuevas Unidades se deberán introducir para tener presentes las
aportaciones inter-culturales y multiculturales (Pedersen, 1985; Sue, 1998). Ambas
perspectivas serán útiles para capacitar a los estudiantes para llegar a ser conscien-
tes de los efectos de las clases sociales, culturales y del género en el desarrollo de la
carrera. Resulta necesario diseñar actividades para ayudar en el desarrollo de las
competencias de los estudiantes (conocimientos, actitudes y habilidades), para fun-
cionar efectivamente en una sociedad plural y ser capaces de negociar y comunicar-
se con personas de diversas procedencias. España tiene una gran diversidad
regional de culturas y lenguas, y en los años recientes ha habido un incremento de
la inmigración desde el Este de Europa, Norte de África e Iberoamérica, diversidad
que se refleja en las escuelas. Con la introducción de variables demográficas en el
estudio, y una nueva versión revisada del TFP, podrán clarificarse otros efectos del
programa.
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A pesar de las limitaciones del estudio, los resultados sugieren acciones particula-
res en las que el orientador pueda dirigir más adecuadamente el desarrollo de la carre-
ra de los adolescentes. Asumiendo que la madurez vocacional se incrementa de forma
natural a lo largo de los años, los orientadores deben desarrollar intervenciones siste-
máticas, que se integren en la experiencia curricular, aportando a los estudiantes
numerosas oportunidades para desarrollar las actitudes y las competencias para su
desarrollo profesional. Evaluaciones periódicas de las competencias de los estudiantes
deberían permitir a los orientadores determinar la efectividad de los programas y
considerar estrategias alternativas para incrementar y mejorar el desarrollo de sus
carreras.

También se necesita incrementar la conciencia de la política educativa española y
de las autoridades, recordando la utilidad de estos programas de orientación para la
carrera,  insertarlos dentro del Currículum, y aplicarlos en todos los niveles educativos
y a lo largo del ciclo vital. Encuentros internacionales de expertos en orientación y
políticos, como el que tuvo lugar en Ottawa en 1999, y que se retomará de nuevo en el
2001 en Vancouver, pueden ser muy beneficiosos para la interacción entre los expertos
de la política educativa y de la orientación. Hoy es un  imperativo que, tanto los
gobiernos como  los responsables de la  educación tomen conciencia de los beneficios
educativos y sociales que  los programas para la orientación del desarrollo profesional
tienen  en la sociedad del nuevo milenio y así evitar la exclusión social de los grupos
marginados.  Podemos concluir con las palabras del Prof. Hiebert en su publicación
Making Waves: Career Development and Public Policy: «Muchas de las actuaciones políti-
cas relativas a la estructura y la oferta del servicio para el desarrollo de la carrera debe-
rían implicar cambios radicales que nos guíen exitosamente dentro de la nueva era»
(1999, p. 1):

Entre otros asuntos, deberíamos trabajar en la redefinición del trabajo, teniendo en
cuenta la globalización actual de nuestro mercado laboral, los nuevos roles profesiona-
les y los servicios que la sociedad del nuevo milenio nos ofrece. Afortunadamente, el
trabajo presentado en este artículo podrá contribuir a incrementar estas relaciones, y a
estimular en el diseño de nuevas intervenciones psicopedagógicas que capaciten a los
sujetos en su desarrollo profesional. 
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EL  ORIENTADOR  COMO  INVESTIGADOR  DE  LA
ACCIÓN

Rafael  Sanz  Oro
Universidad  de  Granada

RESUMEN

En este artículo defendemos la concepción del orientador como un investigador de la acción.
Pretendemos,  mediante la evaluación de programas, obtener información que tenga impacto sobre
el sistema y sus componentes (humanos y materiales) y que nos conduzca a la acción y al cambio.
Es muy ventajoso para los prácticos que no sólo sean consumidores de resultados de investigación
sino que también la produzcan. Para ello proponemos una serie de analogías entre las fases que
corresponden a una buena práctica de la orientación y las de investigación de logros o resultados.

ABSTRACT

In this article we defend a conception of the counselor as someone who investigates action.
Program evaluation is a means to obtaining information that enables us to act upon the system
and its components (both material and human) and to change it. Practitioners should be not
just consumers of research results but also producers. To that end we propose a number of ana-
logies between the stages corresponding to the good practice of counseling and those correspon-
ding to achievement research.

PRESUPUESTOS  DE  PARTIDA

La orientación en nuestro país comienza a adquirir rango profesional cuando se
introduce en los centros educativos a partir de los años 1990 con motivo de la implan-
tación progresiva de la reforma educativa (LOGSE). Hasta esos momentos, al igual
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que en otros países donde la orientación gozaba ya de una tradición de más de 40 años
de existencia, la orientación no era una verdadera profesión sino más bien una conste-
lación de diversas profesiones: psicólogos, pedagogos, profesores, médicos, trabajado-
res sociales, entre otros. Precisamente en otros contextos (EEUU sobre todo), fue a
partir de los años 1980 cuando el modelo de Programas de Intervención  cambió la con-
cepción de la orientación pasando de ser una constelación de servicios a ser concebida
como un programa integrado en la institución escolar basado en los principios teóricos
de la psicología del desarrollo y de las organizaciones. Esta situación nos permite, en
la actualidad, concebir al orientador como un investigador de la acción o, lo que es lo
mismo, defender un modelo pragmático de investigación-acción donde se integran los
procesos de investigación de la orientación.

Por todo ello, consideramos que la evaluación de programas puede ser considera-
da como una forma específica de investigación-acción. En ese sentido podríamos defi-
nir la evaluación de programas en orientación como una investigación que busca
responder a cuestiones relacionadas con la «vida real» de los prácticos ofreciendo
información útil para tomar decisiones sobre el desarrollo, mejora y continuación de
un programa específico en un sistema u organización escolar. De ese modo, ponemos
el acento en la obtención de información que tenga impacto sobre el sistema y sus
componentes (humanos y materiales) y nos conduce a la acción y al cambio.

Hay autores que reconocen que esta visión de la evaluación de programas como
una forma de investigación-acción entra en conflicto con otras concepciones de lo que
se entiende por evaluación de programas. Afirman que la evaluación, en ese sentido,
no es investigación. Así, por ejemplo, Matuszek (1981) argumenta que la meta de la
investigación es establecer la verdad, mientras que la meta de la evaluación de progra-
mas es mejorar el proceso de toma de decisión. Además sugiere que la investigación es
amplia y generalizable mientras la evaluación es específica y situacional, con resulta-
dos únicos aplicables a un programa particular en un contexto particular. Nuestra con-
clusión, sin embargo, es que hoy en día hay un solapamiento entre ambos conceptos
mucho mayor del que algunos autores quieren reconocer.

A pesar de los modelos de evaluación de programas existentes en la literatura, cons-
tituye un hecho aceptado por todos los autores que no existe una única estrategia váli-
da y definitiva que satisfaga las necesidades de los orientadores interesados en llevar a
cabo la evaluación de sus programas. Un programa educativo, en su sentido más
amplio, incluye un conjunto organizado de recursos y actividades diseñado para facili-
tar el aprendizaje y el logro de las metas de los estudiantes (Maher y Bennett, 1984). La
diversidad de tales programas necesita de la existencia de un modelo para seleccionar y
realizar las evaluaciones de los mismos integrando una serie de estrategias en un enfo-
que más comprensivo y flexible. Desde el campo de la orientación, existen modelos
comprensivos como los de Atkinson, Furlong y Janoff (1979), Lombana (1985) y Midkiff
y Burke (1987) que nos describen diversas estrategias que los orientadores pueden utili-
zar para seleccionar los diversos tipos de evaluación que satisfagan las necesidades del
sistema con sus metodologías correspondientes. No nos detenemos en estos modelos
por haber sido ya ampliamente tratados en otras publicaciones (Sanz Oro, 1993, 1998).
Simplemente puntualizar que en el caso del movimiento de la accountability («rendi-
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ción de cuentas»), como procedimiento de evaluación, tiene esta un importante papel
que jugar en la actual reforma educativa. La accountability, aunque todavía sea un con-
cepto de difícil integración en la cultura de nuestro país, constituye un gran estímulo
para fomentar un sistema de información sin el cual cualquier esfuerzo de reforma
estaría operando a ciegas. Si dicho movimiento desea jugar el papel que le corresponde
en el área educativa, tiene que producir un cambio en los valores culturales de los edu-
cadores de todos los niveles educativos. Los profesores tienen que percibirlo como
valioso en sí mismo y utilizarlo de forma constructiva. Los administradores tienen que
verlo como algo más que un mero requisito burocrático. El compromiso de la comuni-
dad tiene que ser valorado, basado en datos y bien organizado.

Por último, la accountability puede constituir un instrumento muy útil para cual-
quier reestructuración educativa, si, como afirma Hansen (1993), cumple las siguientes
condiciones:

1. Los sistemas de accountability tienen que ser logros basados y centrados en un
conjunto de indicadores claramente definidos.

2. Las metas o estándares que fija la administración tienen que ser realistas y, por
tanto, alcanzables por cada zona o centro educativo donde se aplican.

3. La cultura de los centros educativos tiene que cambiar mediante un proceso sis-
temático que incluye la ayuda técnica necesaria y la correspondiente formación
del equipo educativo.

4. Los incentivos y las sanciones tienen que estar equilibradas de forma que las
escuelas no sean humilladas o penalizadas por sus fracasos.

5. La accountability tiene que incorporar una base de datos de investigación que
conecte las variables input, ouput y contextuales de manera que ofrezca infor-
mación útil para decidir qué procesos instructivos funcionan mejor con grupos
diferentes de estudiantes.

6. Se tiene que disponer de una serie de recursos que permita a los centros educa-
tivos que no están alcanzando las metas fijadas, puedan realizar estrategias de
intervención apropiadas basadas en datos de investigación.

CONVERTIRSE  EN  UN  INVESTIGADOR  DE  LA  ACCIÓN

Para los prácticos puede ser muy ventajoso incorporar actividades de investigación
en sus tareas diarias. Los orientadores, —por aquello de la accountability o rendición
de cuentas— necesitarán introducir pronto en su actividad profesional mecanismos
que sirvan para documentar o justificar que los servicios que ofrecen son eficaces. Por
tanto, es muy importante que no sólo sean consumidores de resultados de investiga-
ción sino que también la produzcan. El ejemplo más claro lo constituye la evaluación
de nuestros programas de intervención.

Algunos orientadores pueden ver el proceso de investigación como algo impersonal
y muy remoto entre sus tareas profesionales y otros sugieren que los pasos para diseñar
un proceso de investigación son semejantes a los pasos que se siguen en la práctica de
las profesiones de ayuda (Monette, Sullivan y DeJong, 1990; Sanz Oro, 1998). Así lo
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atestiguan también las revisiones efectuadas por Álvarez (1993), Álvarez et al. (1995),
Álvarez y Hernández (1998), Borders y Drury (1992), Colás (1990), Gysbers et al. (1992),
Lázaro (1983), de Miguel (1985), Repetto (1995), Sanz Oro (1999) y Worzbyt y O’Rourke
(1989). En un trabajo reciente de Whinston (1996), nos propone que hay una serie de
analogías entre las fases que corresponden a una buena práctica de la orientación y las
de investigación de logros o resultados tal como queda reflejado en el Cuadro 1.

CUADRO 1
ANALOGÍA ENTRE LOS ESTADIOS DE LA PRÁCTICA DE LA ORIENTACIÓN Y EL

PROCESO DE INVESTIGACIÓN

Estadios en un programa de orientación Estadios en una investigación

Identificar las necesidades Identificar la cuestión a investigar

Formular las metas a alcanzar Formular el diseño de investigación

Diseñar las intervenciones Determinar las medidas de logro y los métodos
para asegurar la integridad del tratamiento

Llevar a cabo el programa Recoger los datos

Evaluar el progreso Analizar los datos

Toma de decisión Interpretación y conclusiones

FUENTE: Whiston (1996, p. 617).

a) Identificar qué es lo que se va a investigar

Esta fase es coincidente con los inicios de todo proceso de intervención en orienta-
ción, a saber, cuáles son las necesidades de los usuarios objeto de nuestra actividad
profesional. Identificar lo que vamos a investigar simplemente implica examinar lo
que es pertinente en el trabajo del orientador y su contexto para formarse un determi-
nado estado de opinión. Dentro de los presupuestos de este modelo de investigación
acción, se trataría de responder a una serie de interrogantes como: ¿Es eficaz la labor
del orientador? ¿Qué efectos produce? En nuestro caso, la cuestión clave que pueden
preguntarse los prácticos es: ¿Mejoran nuestros usuarios como resultado de los mode-
los de intervención que adoptamos en el programa de orientación?*

* El lector puede consultar la excelente monografía editada por Walz y Bleuer (1993) donde se ofrece, a
través de autores de reconocido prestigio, unas excelentes revisiones sobre resultados de investigación en
una serie de áreas importantes en la profesión. En todas ellas se contemplan dos objetivos básicos. Primero
buscar aquellos elementos, traducidos en resultados de investigación, que conducen a la afirmación de que
la orientación y, por tanto, la tarea del orientador, es una tarea eficaz. En segundo lugar sostener que la efi-
cacia es una entidad dinámica, nunca una entidad estática en el sentido de que «el orientador la tiene o no la
tiene». Para ello es esencial su capacidad de perfeccionamiento profesional.

Igualmente es de destacar la revisión efectuada por Whiston y Sexton (1998) donde se analizan las
implicaciones para la práctica profesional de 75 trabajos recientes de investigación (publicados entre 1988 y
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b) Formular el diseño de investigación

Esta fase es análoga a la de formular las metas a alcanzar en el proceso de orienta-
ción. La selección del diseño de investigación a seguir y la utilización de sus corres-
pondientes metodologías, depende de los recursos, del contexto donde trabaje el
orientador y de las cuestiones que desee investigar. La finalidad de cualquier estudio
es lograr unas conclusiones que estén bien fundamentadas y estas no se pueden obte-
ner sin un diseño de investigación cuidadosamente seleccionado. A este respecto, son
útiles los textos de Bartolomé (1986), Buendía, Colás y Hernández (1998), Cook y Rei-
chardt (1986), García Ramos (1992), Gelso (1979), Heppner, Kivlighan y Wampold
(1993), Marshall y Rossman (1989) Patton (1990), Pérez Juste (1992), Tejedor (1994) y
Weis (1991) tanto para diseños cuantitativos como cualitativos.

Una cuestión importante a considerar en este apartado son los aspectos éticos cuan-
do se diseña el estudio de investigación. Aquí, las organizaciones profesionales tienen
mucho que decir. Un ejemplo, lo constituye el Code of Ethics and Standards of Practice  de
la American Counseling Association (ACA, 1995). En concreto, en la Sección G se anali-
zan los aspectos relacionados con la investigación en la orientación y el asesoramiento.
Uno de los dilemas éticos que plantea es el relacionado con la asignación del tratamien-
to al grupo de control en una investigación puramente experimental. Algunos estudios
de investigación acción desarrollan su programa con este grupo después de haberlo lle-
vado a cabo con el grupo experimental. Esto no siempre es una alternativa viable pues
depende del contexto y de la naturaleza propia de la intervención a realizar. Otra alter-
nativa que se propone consiste en cambiar el tratamiento a ambos grupos y ver cuál es
más eficaz, en qué circunstancias y con qué tipo de sujetos. Por ejemplo, en un progra-
ma de toma de decisiones vocacionales un grupo utiliza el programa X y otro el progra-
ma Y esperando obtener unos resultados que nos indiquen cuál ha sido más eficaz.

c) Establecer los métodos que nos aseguren la integridad del tratamiento y las
medidas de los logros

Esta fase, generalmente, debería estar incluida en la anterior, es decir, en la formu-
lación del diseño de investigación. Sin embargo, dada la complejidad que presenta,
Sexton et al. (1997) la otorgan un apartado propio.

Estos autores entienden que la integridad del tratamiento se refiere a la medida en
la cual un tratamiento o una serie de intervenciones intencionadas son realmente lle-
vadas a cabo. Un procedimiento lógico consistiría simplemente en preguntar a los
orientadores qué es lo que han hecho a lo largo de todo el programa o bien que estos
registren todo el proceso mediante la técnica del análisis del tiempo (Fairchild, 1986).
En cualquier caso, los prácticos necesitan encontrar métodos pragmáticos para deter-
minar si sus intervenciones están produciendo los efectos esperados.

1995) y cuyos resultados giran alrededor de los cuatro componentes del modelo de Gysbers y Henderson
(1994). Por último, merece una especial consideración en nuestro país las aportaciones notables de los traba-
jos publicados en el nº monográfico de la Revista de Investigación Educativa (RIE) dedicado a la orientación y
coordinado por el profesor Rodríguez Espinar (1998).



514 Rafael Sanz Oro

Estos efectos no se pueden obtener sin la existencia de unas medidas sólidas que
nos permitan comprobar el cambio producido. Esto, sin embargo, no siempre es tan
fácil. De hecho, muchos resultados varían dependiendo si la eficacia es valorada por
los usuarios, orientadores o evaluadores u observadores externos. Lambert, Ogles y
Masters (1992) establecieron un esquema conceptual para categorizar medidas de
resultados que facilita a los prácticos e investigadores que puedan seleccionar instru-
mentos que generen datos desde una amplia variedad de dominios y puntos de vista
(Cuadro 2). La primera dimensión es el contenido, con las categorías de rol intraperso-
nal (afecto, conducta y cognición), interpersonal y social. La segunda dimensión es la
fuente o fuentes de información de resultados e incluye autoinforme del usuario, eva-
luación del orientador, observador capacitado y otras fuentes relevantes o institucio-
nales. La tercera dimensión viene definida por los métodos o tecnologías utilizadas
para la recogida de datos que pueden ser categorizados en evaluación, descripción,
observación y status. La última categoría es la orientación temporal e implica si el ins-
trumento intenta medir una característica estable parecida a un rasgo o una caracterís-
tica inestable parecida a un estado. El hecho de seleccionar muchas medidas de
resultado es para obtener una información comprensiva. El esquema organizacional
que representa el Cuadro 2 puede ayudar a los investigadores en la selección de diver-
sos métodos para medir los resultados.

CUADRO 2
ESQUEMA DE CLASIFICACIÓN DE MEDIDAS DE RESULTADO

Contenido Fuente Tecnología Orientación temporal

1. Intrapersonal 1. Autoinforme 1. Evaluación 1. Rasgo
Afecto
Conducta
Cognición

2. Interpersonal 2. Evaluación 2. Descripción 2. Estado
del orientador

3. Rol social 3. Observador 3. Observación
capacitado

4. Relevante 4. Status

5. Institucional

FUENTE: Whiston (1996, p. 618).

d) Recogida de datos

En esta fase la cooperación entre los orientadores y los clientes o usuarios es muy
importante. Un proyecto puede mejorar notablemente si cuenta con la participación
de los orientadores desde los inicios del proceso de investigación. Si estos orientadores
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colaboran en los estadios de planificación será más problable que continuen despues
con la tarea laboriosa de recogida de datos. Igualmente los usuarios/clientes se senti-
rán más implicados si comprenden la finalidad que se persigue en el proyecto de
investigación. Por ejemplo, Johnson y Whitfield (1991) consideran que hay tres proce-
dimientos de recogida de datos. A través de registros escritos, orales y mediante la
observación de conductas.

1º) Registros escritos. Que pueden ser tan simples como, por ejemplo, enumerar los
cinco pasos en la toma de una decisión vocacional o identificar seis recursos de
ayuda que pueda disponer un estudiante con problemas personales. Las res-
puestas pueden ser validadas por el profesor a través de un examen o encuesta
en la clase.

2º) Registros orales. A través de discusiones en clase, pequeños grupos o individual-
mente. Por ejemplo, los orientadores o profesores podrían demandar a los estu-
diantes que describan los pasos en la búsqueda de un trabajo, cómo solicitar una
beca, cómo acceder a una ayuda para un determinado problema personal o de
aprendizaje. Las respuestas obtenidas validan la adquisición del conocimiento.

3º) Observación de conductas. Estas observaciones pueden ser obtenidas mediante el
conocimiento, actitudes y habilidades conseguidas por el alumno a través de
las actividades diseñadas en el programa de orientación. Pueden ser hechas
por los orientadores, profesores, padres, etc... Como ejemplos podemos citar la
utilización de recursos de carácter vocacional, reunirse con nuevos grupos
sociales, ser más activo en las discusiones de clase, implicarse en actividades
comunitarias, etc...

No obstante, hay una serie de consideraciones éticas que hay que tener en cuenta.
Nos referimos al consentimiento de los participantes y a la confidencialidad de los
datos. Así lo recoge, por ejemplo, la Sección G.2 del Code of Ethics and Standards of Prac-
tice (ACA, 1995) donde se contempla que «... la información obtenida de los partici-
pantes durante el proceso de investigación es confidencial» (p. 38).

e) Análisis de datos

Algunos prácticos, en esta fase, se asustan y se niegan a participar en ella porque
ven la investigación sujeta a análisis estadísticos excesivamente complejos. Hoy en
día, la existencia de paquetes estadísticos por ordenador hacen esta labor menos tedio-
sa. Además, si el diseño es cualitativo se utilizan métodos descriptivos lo que produce
un menor rechazo. En cualquier caso, la consulta a formadores, investigadores o esta-
dísticos facilita considerablemente la labor.

f) Interpretación y conclusiones

Esta fase es, de hecho, la más gratificante ya que se trata de comprobar si, en función
de los datos de que disponemos, nuestro programa de intervención ha producido los



516 Rafael Sanz Oro

efectos que deseabamos conseguir. Sin embargo, la interpretación de resultados es una
tarea compleja que va más allá de encontrar diferencias estadísticamente significativas
en los mismos. La interpretación estadística tradicional está siendo ultimamente critica-
da porque no garantiza que los resultados tengan un significado práctico. Algunos
investigadores están proponiendo nuevos métodos para interpretar los datos que refle-
jan más fielmente esa significación práctica. La interpretación de resultados de un proce-
so de investigación acción está fundamentada en las características propias de dicha
investigación y en el significado que adquieren los resultados para los usuarios de un
determinado contexto. Los resultados obtenidos necesitan ser cuidadosa y objetivamen-
te examinados para que las conclusiones sean válidas. No olvidemos que nuestra inten-
ción final es la de evaluar aquello que ofrecemos a nuestros usuarios y que, por tanto, los
resultados que obtenemos constituyen claros indicadores de la calidad de los servicios.

Así, por ejemplo, Johnson y Whitfield (1991) contemplan la existencia de tres niveles
de resultados producto de un programa de orientación: resultados inmediatos (compe-
tencias) de un proceso específico, resultados intermedios o terminales (metas) cuando se
finaliza un ciclo del sistema educativo y resultados a largo plazo que se refiere a estu-
dios de seguimiento de un alumno ya fuera del sistema. A continuación, presentamos
un ejemplo de resultados inmediatos (Cuadro 3) donde se incluye los resultados a alcan-
zar (competencias ), qué es lo que tiene que ser aprendido, quién es el responsable,
cuándo  se llevará a cabo, el criterio  establecido y cómo  esa conducta será validada.

CUADRO 3
RESULTADOS INMEDIATOS / COMPETENCIAS

Competencia Qué Quién Cuándo Criterio Cómo

Los estudiantes Utilizar un mínimo de Orientador Al final de una · Usar cuatro recursos El estudiante elabora
de 4º de E.S.O. cuatro recursos para unidad de · Identidicar al menos un informe vocacional
demostrarán encontrar los siguientes planificación una elección vocacional. donde enumera los
habilidades para elementos para la vocacional en · Señalar cuatro de los criterios y referencias
usar fuentes de elección de una carrera: una clase de cinco requisitos vocacionales. Es
información requisitos educativos, lengua de señalados validado como
vocacional. físicos, existencia local, 4º de E.S.O. anteriormente. correcto por el

remuneración, o en la hora orientador.
posibilidades semanal de
profesionales. tutoría

Los estudiantes de Reflejar los Orientador Durante el · Reflejar los sentimientos El orientador valida la
4º de E.S.O. de sentimientos y desarrollo de la correctamente a un competencia observando
mostrarán sus clarificar la unidad «escuchar» nivel 3 o superior en a los estudiantes durante
habilidades para satisfacción. (en video) en la la Escala de Carkhuff. las actividades y
escuchar a los hora semana de · Reflejar la satisfacción viendolos en la
demás. tutoría. y facilitar feed-back grabación del video.

un mínimo de cuatro
veces.

FUENTE: Adaptado de Johnson y Whitfield (1991, p. 49).
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LA EVALUACIÓN DE LA FORMACIÓN
OCUPACIONAL Y CONTINUA

J.M. Jornet, J.M. Suárez y Mª J. Perales1

1. INTRODUCCIÓN

La Evaluación de los Programas de Formación para el Trabajo ha concitado un gran
interés en los últimos años, tanto desde una perspectiva sociopolítica, como desde la
gestión y organización de los mismos. La estructuración y evaluación de la Formación
Profesional (Cabrera, 1987), en sus diversas modalidades, desde la Inicial —reglada—
a la no reglada, ha constituido un centro de interés que progresivamente se ha ido ins-
taurando también en nuestro país. El motivo central es que se ha constituido como
uno de los ejes centrales de dinamización del empleo y de mejora de la competitividad
empresarial a nivel europeo. Los fondos aportados para la Formación, las expectativas
creadas en cuanto a su necesidad y consecuencias sociales, han definido en gran medi-
da las soluciones evaluativas que se han ido desarrollando. Por este motivo, hemos
estimado conveniente, antes de entrar en el ámbito propiamente dicho de la Evalua-
ción, revisar algunas características de este tipo de Programas, dado que su Evalua-
ción se orienta y/o condiciona por ellos.

La estructura del presente artículo es la siguiente: a) Algunas notas características
acerca de la Formación Ocupacional y Continua, b) Una aproximación a una tipología
de Planes de Evaluación, y c) Reflexiones en torno a Estándares para la Acreditación
y/o Certificación.

2. UNAS NOTAS ACERCA DE LA FORMACIÓN OCUPACIONAL Y CONTINUA

Para realizar la revisión señalada anteriormente, tomamos como referencia tres
aspectos de la Formación: a) Sus Finalidades, b) Modalidades, y c) Condiciones y contexto
de desarrollo.

Revista de Investigación Educativa, 2000, Vol. 18, n.º 2, págs. 521-537
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Como indicamos en la introducción, la Formación para el trabajo cobra relevancia
en los últimos años, como un elemento de política activa de dinamización del Empleo.
Así, en el marco de las políticas socioeconómicas tanto europeas como nacionales, el
rol que se le asigna a la Formación es el de mejora de los Recursos Humanos y el incre-
mento de la competitividad empresarial. De este modo, la Formación se asume como
un medio para aumentar las posibilidades de empleo de las personas y facilitar su
adaptabilidad a los cambios en los procesos productivos.

Dentro del ámbito de este tipo de Formación, la Ocupacional está orientada a mejorar
la inserción sociolaboral de las personas; y, si bien está dirigida a los desempleados2 en
general, una parte de sus Programas se especifican hacia colectivos con riesgo de
exclusión del mercado laboral (parados de larga duración, jóvenes sin formación pro-
fesional y que no han disfrutado de un primer empleo o mujeres separadas del meca-
do laboral durante un largo periodo de tiempo, por ejemplo). No obstante, los tipos de
Programas son muy diversos y pueden darse desde Programas de Iniciación en una
Ocupación, integrando la formación en aprendizajes básicos, hasta otros de una eleva-
da especialización.

Por su parte, la Formación Continua se dirige a personas con empleo. Su función es
mejorar pues la capacitación personal y, con ello, favorecer la promoción de los traba-
jadores o adaptar los Recursos Humanos a los cambios de los procesos de producción
que se dan —o se prevén— en un sector o en una empresa determinada. Por ello, el
rango de Programas, aunque también muy amplio, se suele circunscribir a un nivel de
especialización mayor.

En cuanto a las Modalidades en que se produce la Formación, ciertamente no difie-
ren de las tres básicas: Presencial, Abierta y a Distancia. Los Programas más frecuentes
son los Presenciales y, a continuación, la formación que integra módulos de formación
convencionales y atención tutorial en el puesto de trabajo y, finalmente, los Programas
a Distancia. No obstante, esta distribución se produce fundamentalmente por el nivel
de desarrollo del sector de la Formación, más que por su adecuación a las característi-
cas de los colectivos a que se dirige, sus necesidades, el objeto de la Formación, etc...

Finalmente, las Condiciones y contexto de desarrollo de la Formación se pueden sinte-
tizar en los siguientes puntos (Villanueva y Catalá, 1997; Jornet et. al., 1998):

• El estímulo fundamental para el desarrollo de este tipo de Programas se produ-
ce desde la orientación política, tanto desde la administración europea como
desde los usos concomitantes que realizan las administraciones nacionales y
regionales. La financiación, por tanto, también es fundamentalmente pública,
por lo que es muy importante la necesidad de controlar la adecuación de los
usos de los Fondos Públicos, los efectos de este tipo de Programas, etc... Ade-
más, esta misma preocupación, también se produce cuando es la propia empre-
sa la que impulsa y financia la formación.

2 Para favorecer el acceso a un primer empleo o su reingreso en el mercado laboral, bien a través de
una mayor especialización en su formación, bien iniciando a la persona en otra Ocupación,  facilitando con
ello el cambio profesional.
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• El hecho de que la financiación provenga de fondos públicos, implica que la
oferta de Formación se estructure en función de una Programación periódica,
generalmente de carácter anual, y que se vea condicionada por ella en sus líneas
de actuación, tiempos de realización, etc...

• Por otra parte, se produce una flexibilidad curricular extrema, de forma que
ante una misma denominación de Programa pueden desarrollarse curricula de
diversa longitud, contenido, finalidad, etc... Así, aunque existen referentes
curriculares desarrollados por las Administraciones, éstos no son vinculantes;
pudiendo recibir financiación por parte de la misma Administración soluciones
curriculares muy diferentes para una misma denominación.

• La heterogeneidad aludida respecto a los Programas, también se observa con
relación a las entidades e instituciones de Formación. Este sector es atendido,
tanto por la administración pública, como por la actuación de agentes sociales
(asociaciones empresariales y sindicales), o por entidades privadas (academias,
consultorías, etc...).

• Por otra parte, las entidades que realizan Formación son normalmente organi-
zaciones dedicadas a la gestión y, en su estructura, en raras ocasiones se identifi-
can especialistas en Pedagogía. Asimismo, el corpus docente tampoco es estable
y generalmente, salvo en casos de Consultoras que actúan en ámbitos muy
específicos de la Formación Continua (Mejora Organizacional, Marketing,
Dirección, etc...), está compuesto por profesionales que ocasionalmente actúan
como docentes. Lo más frecuente es que la Formación Ocupacional sea imparti-
da por profesionales que, a su vez, también están temporalmente en paro en su
profesión habitual.

• Los colectivos a que se dirigen ambos tipos de Formación son también muy
diversos. No obstante, esta realidad no se suele traducir en una metodología
didáctica especializada, diferencial, para cada uno de ellos. 

Este conjunto de características condiciona ineludiblemente los tipos de Evaluación
que se han ido desarrollando. Fundamentalmente, son los intereses de los promotores
de la Formación y, en segundo lugar, de los Gestores los que han ido orientando el
objeto a evaluar (qué se evalúa en la Formación) y su finalidad (para qué), así como la
identificación de indicadores. 

3. TIPOS DE PLANES DE EVALUACIÓN

La gran evolución que, según se ha indicado, ha experimentado la evaluación de la
Formación Ocupacional y Continua no ha ido acompañada de un desarrollo sistemáti-
co de la propia evaluación. El contexto de la Formación Ocupacional y Continua es
muy peculiar y tiene varias características que explican en parte esta situación:

• La formación y su evaluación siguen un sistema de gestión similar al de otros
elementos de la empresa, de modo que la persona que se encarga de ellas fre-
cuentemente carece de formación pedagógica y en evaluación.
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• Por ello, las prácticas evaluativas no suelen estar sistematizadas ni responder a
un modelo de evaluación previo.

• El carácter interno de muchas de estas evaluaciones hace muy limitada su difu-
sión, siendo escasas las ocasiones en que se publican los resultados y/o los pla-
nes utilizados.

No obstante, a partir del análisis de una serie de dimensiones básicas y de la revi-
sión de las propuestas y experiencias de Evaluación de la Formación Ocupacional y
Continua publicadas en nuestro contexto, se puede plantear una propuesta de Tipología
de Planes de Evaluación de este tipo de formación (Jornet, 2000; Perales, 2000), que sirva
para estructurar estas prácticas evaluativas, y que queda totalmente abierta a sugeren-
cias y revisiones, conforme se vayan difundiendo nuevas propuestas y experiencias en
este ámbito.

Esta tipología parte del análisis del concepto de calidad que tiene como referente
cada plan de evaluación. Es cierto que detrás de cada plan de evaluación hay un con-
cepto de calidad que lo orienta, pero éste no siempre está explícito y, cuando lo está, no
siempre se corresponde con las prácticas evaluativas efectivamente implementadas,
de modo que se suele detectar una gran distancia entre la utilidad declarada de un plan
de evaluación, y su utilidad real, lo cual afecta negativamente a la propia credibilidad de
los procesos evaluativos (Jornet, 2000).

Por ello, el análisis se hace en función de la operativización del concepto de cali-
dad, de cómo se concreta en la práctica evaluativa, analizado desde tres dimensiones:

• Globalidad del análisis. Se refiere a si el concepto de calidad se operativiza
mediante enfoques holistas y globalizadores (macro analíticos) o mediante
planteamientos analíticos y detallados (micro analítico).

• Focalización de la evaluación. Esta dimensión está definida por el objeto real de la
evaluación. En sus extremos, puede ser:
— Extrínseco a la formación, cuando se valora la calidad de la formación a partir

de sus consecuencias finales e indirectas (como la inserción, la promoción, la
satisfacción...).

— O intrínseco, cuando se valora la calidad de la formación en sí misma (ade-
cuación de la organización, programación, actuación docente, calidad de los
materiales e infraestructuras...).

• Tipo de información sobre la que se sustenta la idea de calidad. Esta tercera
dimensión hace referencia al tipo de indicadores sobre los que se basa la evalua-
ción de la calidad, definiéndose en sus extremos por:
— Informaciones directas, que nacen directamente del análisis específico del objeto.
— Informaciones indirectas, que se refieren al objeto, pero no lo analizan directa-

mente.

Además de estas dimensiones, derivadas del concepto de calidad que subyace en el
plan de evaluación, la tipología que se presenta analiza tres más, como componentes
fundamentales del proceso de evaluación (Jornet, Suárez y Belloch, 1998):
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• Objeto de evaluación.
• Finalidad.
• Control.

El esquema de dimensiones sobre el que se construyen los distintos planes de eva-
luación de la Formación Ocupacional y Continua puede sintetizarse en la siguiente
tabla:

TABLA 1
DIMENSIONES DE CLASIFICACIÓN DE LOS PLANES DE EVALUACIÓN

Calidad Otros componentes

Globalidad Focalización de Tipo de Objeto de la
del análisis la evaluación información evaluación Finalidad Control

Macro Extrínseca Inf. Rendición Externo
analítico Directas (ver Tabla 2) de cuentas

Micro Intrínseca Inf. Mejora Interno
analítico Indirectas

De acuerdo con estas dimensiones, los enfoques de evaluación de la Formación
Ocupacional y Continua se pueden agrupar en cuatro grandes tipos:

• Planes de Evaluación de Programas de Formación Ocupacional y Continua
como herramienta de acción sociopolítica.

• Planes de Evaluación Institucional.
• Planes de Evaluación de Programas.

— Enfoque instructivo / educativo.
— Enfoque global.

• Planes de Evaluación de Recursos Humanos y Materiales.

Planes de Evaluación de Programas de Formación Ocupacional y Continua como
herramienta de acción sociopolítica

El objeto de evaluación de estos planes son las consecuencias sociales del Plan de
Formación Ocupacional o Continua. Valoran la consecución de los objetivos socioeco-
nómicos descritos para el plan de formación, entendiendo la formación como un
medio, pero no un fin en sí misma. Los indicadores que se utilizan hacen referencia al
impacto socioeconómico de la formación, lo cual se traduce en cuestiones como la
inserción, la promoción, la mejora del rendimiento en el puesto de trabajo, el incre-
mento de la productividad, la mejora del clima de trabajo, etc... Aunque menos fre-
cuente, también existe dentro de esta tipología un conjunto de trabajos que se orienta a
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la valoración sociopolítica de las acciones y macroprogramas financiados por las insti-
tuciones, particularmente los Estados; éstos se centran fundamentalmente sobre com-
ponentes económicos y sociales, como por ejemplo, las inversiones realizadas, la
implicación y participación de los agentes sociales en las decisiones e implementación
de los programas, las facilidades de los diferentes implicados en cuanto a su desarro-
llo, etc. (Keep y Mayhen, 1999).

Las principales características de este tipo de Planes de Evaluación son:

• El concepto de calidad que sustenta estos planes suele traducirse en estudios:
— macro analíticos (trabajan sobre grandes muestras, analizando dimensiones

globales).
— centrados en elementos extrínsecos a la propia formación. 

• La finalidad de estos estudios, dependiendo de dónde surja la iniciativa y de
cómo sean diseñados puede recorrer desde la rendición de cuentas (enfoque
sumativo) hasta la orientación para la mejora o la innovación (enfoque formati-
vo), pasando por todos los planteamientos mixtos. Sin embargo, lo habitual es
que se trate de estudios de rendición de cuentas, con un control externo.

La mayoría de los estudios de evaluación realizados sobre la Formación Ocupa-
cional, tanto en el contexto europeo en general, como en concreto en el caso espa-
ñol, tienen esta orientación. En el caso de la Formación Continua, la dificultad de
operativización del indicador de impacto en medidas observables (mejora del ren-
dimiento en el trabajo, aumento de la productividad, mejora del clima de trabajo,
mejora de la calidad del trabajo...) ha provocado que frecuentemente los estudios
evaluativos se sustenten en medidas indirectas de satisfacción de las personas, o de
valoración global de los efectos (a través de las opiniones de los supervisores / res-
ponsables).

TABLA 2
CARACTERÍSTICAS CLAVE DE LOS PLANES DE EVALUACIÓN SOCIOPOLÍTICA

Planes de Evaluación Sociopolítica

• Objeto de evaluación Consecuencias sociales del programa

• Operativización Focalización extrínseca.
concepto de calidad Estudios macro analíticos.

• Finalidad Habitualmente, rendición de cuentas

• Control Habitualmente, externo

Es el tipo de evaluación más frecuente en Formación Ocupacional.
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Los estudios publicados sobre evaluación de este tipo de programas formativos
por la OCDE (1991) y el CEDEFOP (1997) parten de la base de planes de evaluación
construidos sobre indicadores como:

• La idoneidad 
Se refiere a la relación entre los objetivos de la formación y las necesidades

del mercado de trabajo.
• «¿está el programa correctamente planteado?
• ¿cumple sus objetivos externos (a la formación)?
• ¿está motivado por una demanda?
• ¿están satisfechos los alumnos?» (CEDEFOP, 1997: 40)

• La eficacia 
Estudia la relación entre los objetivos y los resultados.
• «¿cumple el programa correctamente con lo que se supone que ha de cumplir, esto

es, produce mano de obra cualificada con la calidad y la cantidad que exigen los
mercados de trabajo?

• ¿satisface sus objetivos internos, sobre todo en términos de cantidad y calidad de
los resultados?

• ¿los participantes terminan por encontrar un empleo y mejorar su productividad
y sus ingresos?

• ¿alcanza el programa a los destinatarios que pretende (jóvenes, parados de larga
duración, personas sin cualificación inicial...)?» (CEDEFOP, 1997: 40).

• La rentabilidad (o eficiencia) 
Estudia la relación entre la inversión y los resultados:
• «¿hace el programa el mejor uso posible de los recursos puestos a su disposición?
• ¿sería posible reducir costes y/o conseguir recursos adicionales?» (CEDEFOP,

1997: 40).

Planes de evaluación institucional

Cuando la evaluación de la Formación Ocupacional y Continua se realiza mediante
planes de evaluación institucional toma como objeto de análisis una entidad. El énfasis,
en este caso, se sitúa en el análisis de la organización, sus componentes de gestión, sus
infraestructuras, etc.

La finalidad del proceso de evaluación determina en gran medida los distintos com-
ponentes de la misma, pudiéndose identificar dos polos opuestos:

• «Procesos como los de homologación, acreditación o certificación de Centros, se sitúan
cercanos a usos sumativos o mixtos de la evaluación, y suelen realizarlos evaluadores
externos» (Perales, 2000: 140):
— Se utilizan modelos como el EFQM, o basados en la ISO 9000, o bien protoco-

los propios diseñados según los objetivos del proceso de homologación. 
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— Pueden responder a la demanda de la entidad financiadora (administración
generalmente), o a una política de mercado, basada en ofrecer una imagen
de calidad a partir de la certificación.

• «En el otro extremo, los procesos orientados por las propias entidades como actuaciones
de autorrevisión están orientados hacia la mejora e innovación institucional, y son lleva-
dos adelante por equipos mixtos o por evaluadores internos» (Perales, 2000: 140):
— El Modelo EFQM puede adecuarse perfectamente a las expectativas y necesi-

dades de estas entidades, aunque habitualmente utilizan diseños de evalua-
ción emergentes, construidos desde la propia entidad.

Entre estos casos extremos se sitúa toda la riqueza y la variedad de los distintos
procesos evaluativos, con los matices derivados de su finalidad específica, y de cómo
haya sido operativizada.

TABLA 3
CARACTERÍSTICAS CLAVE DE LOS PLANES DE EVALUACIÓN INSTITUCIONAL

Planes de Evaluación Institucional

• Objeto de evaluación La entidad

• Operativización concepto Focalización intrínseca.
de calidad Nivel medio de globalidad.

• Finalidad Polo 1 Polo 2
Homologación Autorrevisión para la
Acred/Certificación mejora

• Control Habitualmente, externo Interno

Planes de evaluación de programas

El tercer tipo de Planes de Evaluación se define en función de los Programas, e
intenta valorar si se han conseguido los objetivos pretendidos. Constituyen en sí mis-
mas aproximaciones complejas en las que debe adaptarse específicamente el Plan de
Evaluación a las características y finalidades de los programas (Carballo, 1991). En
función de la amplitud de este concepto de eficacia se podrían diferenciar dos subtipos
de enfoques (Perales, 2000):

• Enfoque instructivo / educativo.

Cuando la eficacia se entiende como la consecución de los objetivos formati-
vos (niveles de conocimiento, ejecución, competencias, habilidades persona-
les...) la evaluación del programa se circunscribe a valorar este tipo de objetivos.
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Se trata de una evaluación de programas similar a la que se puede dar en cual-
quier otro nivel educativo. Se trata de evaluaciones que:

• Requieren una descripción bastante precisa de los distintos componentes que
tienen que ver con el programa evaluado (diseño, metodología, tipos de acti-
vidades, materiales necesarios, infraestructuras...).

• Por tanto, tienen un concepto de calidad operativizado en diseños micro analí-
tico, con focalización intrínseca.

• Se diseñan, por lo demás, según la finalidad y el objeto concreto a que se apli-
quen. Así, pueden plantearse con finalidad formativa, sumativa o mixta, con
control interno o externo, y utilizando medidas directas o indirectas.

• La amplia experiencia en este tipo de planes de evaluación en el contexto de
la educación reglada contrasta con su escasa implantación en el ámbito de la
Formación Ocupacional y Continua, pues en este caso las evaluaciones no se
suelen realizar desde una perspectiva pedagógica. Sin embargo, es esta pers-
pectiva pedagógica la que puede permitir identificar claves para la mejora
de la calidad los programas de formación, desde un punto de vista educati-
vo, influyendo directamente en los objetivos planteados, en los materiales,
en la metodología didáctica, en los procesos de evaluación de los alumnos...
Es más, este tipo de evaluación puede facilitar el proceso de certificación /
acreditación, al ofrecer referentes en los que basarlo y establecer equivalen-
cias entre programas. 

• No obstante, como ejemplos se pueden citar las experiencias del Programa fran-
cés de evaluación de los Atéliers de Pédagogie Personalisé de Bretaña (DRTEFP,
1994), y la evaluación del Programa TETRA (Jornet y Suárez —Coords.—,
1999), referido a Formación Continua mediante teleformación.

• Enfoque global

La consideración de la Formación Ocupacional y Continua como políticas
activas de empleo se traduce en un concepto más amplio de eficacia, donde a
los objetivos formativos se añade la valoración de la consecución de otros obje-
tivos sociolaborales implicados (inserción laboral, promoción en el empleo,
mejora del rendimiento en el trabajo...). En este caso, los planes de evaluación
son más amplios y abarcan ambos niveles. Se trata, por tanto, de evaluaciones
que:

• Requieren una definición clara del rol que juegan las distintas variables en el
plan de evaluación, siendo para ello muy eficaces modelos como el CIPP, de
Stufflebeam.

• La operativización del concepto de calidad en estos planes está determinada
por ese enfoque global, mixto, de modo que combinan la focalización extrín-
seca e intrínseca (al abordar tanto elementos formativos como referentes a
sus consecuencias), y se sitúan en niveles de globalidad intermedios (ni tan
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micro analíticos como la evaluación puramente educativa, ni las macro analí-
ticos como los estudios sociopolíticos).

• Como en el caso de la evaluación más educativa, el diseño concreto de los
estudios dependerá de la finalidad y el objeto concreto a que se apliquen.

• El acceso a este tipo de evaluaciones es difícil, pues las que se realizan, ade-
más de ser poco frecuentes, suelen ser de carácter interno, a partir de la ini-
ciativa del equipo pedagógico de las entidades (aquéllas que cuentan con él),
y no se suelen difundir. No obstante, se pueden citar los siguientes ejemplos:
— Las propuestas de Tejada (1992) y de Martínez Piñeiro (1995), referidas a

Formación Ocupacional.
— La evaluación del Programa francés «FNE-Cadres» (DRTEFP, 1997).
— La Evaluación de la Formación Ocupacional y Continua realizada en la

Comunidad Valenciana (Jornet y Suárez, 1997; Perales, 2000), que en una
de sus dimensiones puede considerarse un plan de evaluación global de
este tipo.

TABLA 4
CARACTERÍSTICAS CLAVE DE LOS PLANES DE EVALUACIÓN DE PROGRAMAS

Planes de Evaluación de Programas

• Objeto de evaluación Programa formativo Programa global

• Operativización concepto
de calidad

• Focalización Intrínseca Mixta
• Globalidad Nivel micro analítico Nivel intermedio

• Finalidad Rendición de cuentas y/o mejora

• Control Externo y/o interno

Suelen ser experiencias poco difundidas, 
tanto sus modelos como sus resultados.

Planes de evaluación de Recursos Humanos y/o Materiales

En este último tipo de planes de evaluación se recogen las propuestas que están
dirigidas a elementos concretos implicados en las Acciones Formativas (como puede
ser la evaluación del profesorado, de materiales didácticos, de las prácticas...) pero que
carecen de la visión sistémica que define los tipos anteriores.

No se trata, por tanto, de una categoría real de clasificación, sino de un recurso
para recoger los numerosos estudios evaluativos de este tipo que se producen en el
ámbito de la Formación Ocupacional y Continua, respondiendo a un interés específico
que no se encuadra en un estudio evaluativo global.
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La variedad de diseño de estos planes es casi infinita, pues dependerá de los obje-
tos específicos de evaluación y de las finalidades del proceso. Los más habituales, no
obstante, son quizá los referidos a evaluación de materiales (sobre todo en los progra-
mas que se imparten a distancia) y los de evaluación del profesorado, a partir de las
opiniones de los alumnos (realizados en muchas entidades de formación, como proce-
so interno de control y mejora).

Aunque las entidades suelen realizar evaluación de profesorado, como se ha indi-
cado, se trata de estudios internos, que no son difundidos o que tienen un ámbito de
difusión limitado o muy especializado. Por tanto, como ejemplo se puede citar la valo-
ración de materiales que se desarrollan al amparo de Proyectos Europeos (vgr. Leonar-
do da Vinci, etc...).

4. EL DESARROLLO DE ESTÁNDARES PARA LA EVALUACIÓN, ACREDITA-
CIÓN Y CERTIFICACIÓN

La flexibilidad y versatilidad de la Formación para el Empleo ha puesto de mani-
fiesto la necesidad de establecer referentes que permitan analizar los contenidos de los
Programas, las competencias adquiridas por las personas, o la capacidad de las insti-
tuciones para impartir este tipo de actividades de formación. Por tanto, se están des-
arrollando diversas líneas de trabajo, en las que se profundiza en uno de los usos de la
evaluación actualmente más demandados: la Acreditación y/o Certificación.

En este contexto, se orienta la evaluación hacia el marco del desarrollo de Estánda-
res, que pueden ser definidos desde dos acepciones distintas, si bien concitan un gran
interés actualmente para su aplicación en cualquier nivel educativo (De la Orden,
2000; Mateo, 2000, Pérez Juste, 2000; Jornet y Suárez, 2000):

a) El estándar como protocolo de actuación para el desarrollo de evaluaciones, y
que se define generalmente por normas de procedimiento, y

b) El estándar como síntesis de criterios de calidad.

No obstante, estas acepciones no son unívocas, y pueden presentar asimismo dife-
rentes matices, dependiendo de la aplicación concreta en la que se alude al Estándar.

Se pueden identificar tres grandes categorías de estándares, en función del objeto
evaluación:

• Estándares de Certificación /Acreditación de Instituciones.
• Estándares de Certificación /Acreditación de Programas.
• Estándares de Certificación /Acreditación personal.

Estándares de Certificación / Acreditación de Instituciones

Como se indicaba anteriormente, la preocupación por la calidad iniciada en el
ámbito empresarial se ha traducido en un interés por la calidad de la propia institu-
ción formativa, y por demostrarla en virtud de una certificación que así lo acredite.
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Este proceso de certificación, que en Europa tiene ya una larga tradición, está llegando
a nuestro país en los últimos años. Los estándares que se utilizan se basan en dos gran-
des modelos: las Normas ISO y el MEGC. Ambos, si bien se han desarrollado en el
ámbito productivo y/o empresarial, se han aplicado a Instituciones Educativas. No
obstante, el Modelo Europeo de Gestión de Calidad, basado en el EFQM, está teniendo
una mayor aceptación actual, porque se adapta mejor al análisis de las organizaciones
educativas, al estar diseñado directamente para analizar organizaciones.

Los estándares, en ambos casos, se centran en elementos de la organización, funda-
mentalmente en los que podríamos señalar como indicadores de la Calidad del Servicio
que aporta la institución. Estos procesos evaluativos, independientemente del modelo
que utilicen, promueven la calidad en las instituciones, al desarrollar una cultura de
evaluación, a través de la autorrevisión. Sin embargo, aunque estas revisiones se reali-
zan atendiendo al ámbito formativo que va a desarrollar cada institución, lo cierto es
que no se incide específicamente en la evaluación de los programas, de modo que en
algunos casos la reflexión sobre los componentes curriculares y los resultados de los
mismos puede ser mejorable.

Por otro lado, el concepto de estándar que subyace a ambos casos se basa en un pro-
tocolo de actuación, de modo que no existen criterios explícitos de calidad. La certifica-
ción, por tanto, supone que la entidad se ha implicado en un proceso de autorrevisión,
tendente a la mejora de su calidad, pero no supone un nivel mínimo estandarizado.

Asimismo, en nuestro país, se pueden identificar experiencias asumibles dentro del
marco de la Acreditación de Centros. Por ejemplo, en la Comunidad Valenciana, la
Consellería de Trabajo y Asuntos Sociales puso en marcha en el año 1997 un proceso
de Homologación de Centros, como requisito para la financiación de Programas de
Formación Ocupacional. El sistema se basa en el análisis que realiza la CTAS de diver-
sos componentes de los Centros. Esta revisión, se orienta sobre un protocolo en el que
se establecen los requisitos que deben cumplirse para impartir Programas de determi-
nadas Familias Profesionales. Así, la homologación se realiza para un sector específico.
El sistema se completa con la supervisión que realizan los Técnicos de Enlace (supervi-
sores de la administración) durante el desarrollo de los Programas financiados. En este
caso, hay que señalar que aunque la homologación no se presenta como un sistema de
Estándares para la Acreditación, ciertamente lo es y los componentes que se revisan
son muy específicos: infraestructuras, medios didácticos, etc... Sin embargo, como en
los casos señalados anteriormente, los requerimientos vinculados a los diseños curri-
culares son escasos y son frecuentemente olvidados o desatendidos.

Actualmente esta línea se completa con la aplicación del Modelo Europeo de Ges-
tión de Calidad. De este modo, los centros propios del sistema público están partici-
pando en un sistema de autorrevisión, orientado desde el gobierno autonómico, para
mejorar la calidad del servicio que imparten.

Estándares para la Certificación /Acreditación de Programas

Se refieren a los criterios que permiten establecer el grado de calidad de un progra-
ma de formación, identificando los niveles de competencia que permite adquirir a las
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personas que participan en él. Por tanto, que un programa esté acreditado debería
suponer:

• Que tiene un diseño curricular correcto (bien adaptado a la ocupación, con una
programación optimizada, con una metodología didáctica adecuada...)

• Que se desarrolla de un modo adecuado
• Que permite adquirir las competencias para las que está diseñado
• Que las personas que lo siguen y superan con aprovechamiento demuestran

haberlas adquirido.

Este planteamiento requeriría el uso de una evaluación pormenorizada, en la que
se controlaran variables de diferente rol (de contexto, de entrada, de proceso y de pro-
ducto), y que permitiese la optimización del programa (Pérez Carbonell, 1999). 

Sin embargo, en el sector de la Formación Ocupacional y Continua son muy esca-
sos los programas que han estado sujetos a este tipo de revisión. Más específicamente,
se suele analizar el proceso de implementación de un programa, y, en ocasiones, las
características de su diseño curricular, pero muy raramente se evalúa la competencia
adquirida por las personas. Desde este punto de vista, la certificación o acreditación
de programas se suele circunscribir a procesos de evaluación de Calidad del Servicio,
sin abordar la efectividad real del programa. 

La heterogeneidad del ámbito de la Formación para el Empleo condiciona en
buena medida que la evaluación de los programas sea de este tipo. La evaluación es
una actividad innovadora, y está iniciándose ahora, a través de los elementos que, de
momento, son más accesibles. El objetivo, no obstante, debe ser avanzar hacia proce-
sos evaluativos que aborden los programas en todas sus dimensiones, incluida la valo-
ración de las competencias que permiten adquirir.

Como en el caso anterior, en el ámbito de la evaluación de programas se están des-
arrollando propuestas que tienden a incidir en la idea de estándares como protocolo de
actuación evaluativa, más que como criterios específicos de calidad y eficacia a demos-
trar por un programa. En este sentido, los estándares de orientación al rendimiento
para la Evaluación de Programas (OCDE-PUMA/PAC, 1999) tienen por objeto:

• crear las condiciones previas favorables para el desarrollo de la evaluación,
• desarrollar un marco efectivo de trabajo,
• incidir sobre aspectos prácticos del proceso de formación y evaluación, y
• crear una cultura de evaluación orientada a la mejora de la calidad del pro-

grama. 

Estándares de Certificación / Acreditación personal

La movilidad laboral se ha convertido en una constante en la evolución profesional
de las personas, y está exigiendo sistemas que permitan certificar las competencias
adquiridas, sea a través de programas de formación y/o a partir de su experiencia
profesional. 
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La certificación de la formación recibida suele basarse en documentos emitidos por las
entidades formadoras, sean regladas o no regladas. En el ámbito de la Formación Ocu-
pacional y Continua en ocasiones su credibilidad está cuestionada, pues los certifica-
dos no acreditan la competencia, sino únicamente la participación en los cursos. Esto
es así dado que generalmente las condiciones en que se desarrollan estos cursos hacen
que se den las máximas facilidades a los alumnos para que participen en ellos3. Así,
aunque se incluyen evaluaciones de los alumnos, generalmente no se utilizan como
elemento para diferenciar entre aquellos alumnos que han seguido con aprovecha-
miento el curso, y aquellos que no lo han hecho.

Un problema más arduo lo constituye la certificación de la experiencia profesional. El
objetivo sería poder certificar un determinado grado de competencia en función del
trabajo que haya realizado cada persona. Sin embargo, los curricula no son elementos
suficientemente explícitos y fiables para este cometido, pues frecuentemente bajo una
misma denominación de puesto de trabajo, las funciones que ha desarrollado la perso-
na son muy diferentes de una empresa a otra; además, también es frecuente la práctica
en la que el trabajador se integra oficialmente en una categoría —por conveniencia de
la empresa—, mientras que realiza otras funciones.

Estas disfunciones son excesivamente frecuentes y perjudican tanto a los trabajado-
res como a las empresas en los procesos de selección de personal. En esta línea se están
desarrollando diversas propuestas orientadas a la certificación de los componentes de
formación: la experiencia a lo largo de la vida, los Programas, etc... Un ejemplo que ha
concitado gran interés es el caso de los NVQs (National Vocational Qualification) bri-
tánicos, que tienen como objetivo (Training Agency, 1988): 

• Incrementar la responsabilidad de los empleados,
• Aportar y promover formación para los jóvenes, y
• Ayudar a los desempleados.

Los Estándares que se proponen desde los NVQs pretenden establecer criterios
para describir de forma fiable la competencia de los trabajadores. A la base se sitúa la
posibilidad de poder establecer comparaciones respecto a la competencia, basados en
la integración de diversos componentes formativos, que se establecen como equiva-
lentes. Por lo tanto, estos estándares deben ser:

• relevantes para el trabajo,
• validados a nivel nacional, y
• establecidos por agentes sociales.

Sin embargo, aunque son múltiples los esfuerzos que se están desarrollando a nivel
europeo (a través de los gobiernos, las convocatorias de investigación, desarrollo y for-

3 En la mayor parte de Programas financiados con fondos públicos (Europeos, Estatales y Autonómi-
cos) se identifica como requisito el número minimo de alumnos que debe seguir el Programa. En muchas
ocasiones las entidades formativas dependen en exceso de que los alumnos se mantengan en el Programa y
lo concluyan, pues de ello depende que se dé finalmente la financiación completa o se minore.
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mación, etc...), el camino aquí se vislumbra extenso y plagado de dificultades. Las
orientaciones que se están apoyando pasan necesariamente por un planteamiento
metodológico que facilite la descripción de las características de la formación y de las
competencias adquiridas.

A modo de Conclusión

La dinámica de la evaluación, por tanto, se está desarrollando ampliamente en el
ámbito de la Formación Ocupacional y Continua. No obstante, es conveniente revisar
los procesos de evaluación y promover su mejora en cuanto a su credibilidad y utilidad. 

Algunos de los puntos sobre los que se podría sustentar esta pretensión son:

• Integrar la mejora de los procesos evaluativos en una renovación global de la Formación
Ocupacional y Continua. Como en cualquier otro ámbito, hay que tener presente
que la evaluación se puede constituir en un instrumento para la innovación. Sin
embargo, como se ha demostrado en el sistema educativo, hay que evitar gene-
rar excesivas expectativas respecto a la evaluación, pues una verdadera mejora
de los procesos formativos requiere de un verdadero compromiso, tanto desde
la propia institución implicada como desde el contexto sociopolítico en que se
inserta.

• «Pedagogizar» la Formación y la Evaluación. Tanto a nivel europeo como a nivel
nacional, se está asumiendo ya como un criterio de calidad de la formación la
atención explícita a diversos componentes pedagógicos de los mismos, más allá
de meras cuestiones organizativas y de gestión.

• Asumir la necesidad de determinar Estándares de Ejecución en los Programas. Estos
estándares tendrían un efecto multiplicador en cuanto a su utilidad, dado que,
además de su aplicación para la evaluación de programas, permitirían estable-
cer criterios claros de competencia para las certificaciones de las personas e ins-
tituciones.

• Desarrollar Protocolos de Actuación bien determinados para el desarrollo de las Evalua-
ciones (Normas). Estos protocolos deben atender a todo el proceso de evaluación,
desde su contratación/encargo —en los que deben establecerse todos los com-
ponentes implicados en la evaluación, desde sus formas de realización al uso de
la información—, pasando por su planificación y desarrollo, hasta la difusión y
uso de la información resultante. 

• Organizar la actuación evaluadora sobre modelos de profesionalización. Todo el proce-
so debe estar presidido por la idea de profesionalización de la evaluación, y
sujeto a normas éticas que debemos ir consensuando entre todos (González,
Pérez y Perales, 2000).

El ámbito de la Formación Ocupacional y Continua necesita y requiere no sólo de
las aportaciones de la evaluación, sino también de toda una línea de trabajo vinculada
a la pedagogía que va a contribuir efectivamente a la mejora de su calidad.
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EVALUACIÓN DE PROGRAMAS PARA
LA EDUCACIÓN DE SOBREDOTADOS

José Cajide Val
Universidad de Santiago de Compostela

1. INTRODUCCIÓN

La evaluación de un programa educativo para niños sobredotados no es una tarea
fácil y menos sin contextualizarla en una situación concreta. Por ello a lo largo de este
trabajo analizaremos las partes de un programa, las dificultades que presenta y, termi-
naremos con una propuesta de evaluación siendo conscientes de que va a estar condi-
cionada por múltiples factores: disponibilidades del centro, formación y dedicación de
los profesores, características de los alumnos, medios, recursos, etc. 

La evaluación de un programa para algunos autores consiste en valorar el grado en
que el programa está funcionando como se planificó, de tal manera que pueda mejorar-
se y asegurar su rendimiento de cuentas «acountability», Borland, (1989, p. 211). Tam-
bién puede entenderse como un proceso de análisis y control diseñado para
determinar la relevancia, efectividad, significación e impacto de actividades específi-
cas —en este caso para niños sobredotados— y el grado de eficacia con que se desarro-
llan, Doval y Cajide (1995, p. 207). Pérez Juste (2000, p. 554) afirma que la evaluación
de programas es un proceso sistemático, diseñado intencional y técnicamente, de reco-
gida de información rigurosa —valiosa, válida y fiable— orientada a valorar la calidad
y los logros de un programa como base para la posterior toma de decisiones de mejo-
ra, tanto del programa como del personal implicado y, de modo indirecto, del cuerpo
social en que se encuentra inmerso.

Asimismo, Pérez Juste dice que en educación un programa encarna un «plan de
acción» al servicio de los objetivos valiosos en términos educativos. Por ello, nosotros
creemos que dado que la legislación en España acerca de la sobredotación apunta más
a la ayuda y mejora del alumno que al rendimiento de cuentas, —tal como veremos
posteriormente al referirnos a la evaluación— debemos centrarnos más en la totalidad
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del programa, particularmente, en aquellas partes que pueden ayudar a atender más
adecuadamente las características propias del alumno sobredotado y, determinados
aspectos del mismo considerados relevantes para la evaluación.

2. QUÉ SE ENTIENDE POR SOBREDOTADOS

Si recurrimos a la legislación, en la Orden de 28 de octubre de 1996, DOG, de 28 de
noviembre de 1996, se puede leer que «sobredotados» son los que demuestran poseer
una inteligencia muy superior a la media y un alto nivel de creatividad. A nuestro
entender esta definición encierra bastante indeterminación, al no fijar un nivel intelec-
tual a partir del cual un alumno es sobredotado; y además, el concepto de creatividad
es lo suficientemente flexible para ser susceptible de muchos significados distintos. El
incluir en la definición una habilidad intelectual general superior, las habilidades inte-
lectuales específicas, el pensamiento creativo y los talentos creativos específicos
son bastante habituales en la investigación al respecto, y así lo recoge Milgran (1999,
p. 11-12), pero no vamos a entrar ahora en esta controversia. El hecho es que el progra-
ma supone una identificación previa adecuada y consensuada de estos sujetos para
poder ponerlo en marcha y también para evaluarlo.

3. LA LEGISLACIÓN QUE REGULA UN PROGRAMA DE SOBREDOTADOS

La respuesta educativa dada para los sobredotados por nuestra legislación: a) acon-
seja una anticipación o inicio de la escolaridad obligatoria o una reducción del período
de escolarización cuando, realizada la evaluación psicopedagógica, se compruebe que
el alumno tiene alcanzados los objetivos de etapa, ciclo o curso y, se prevea que esta
medida es la más adecuada para su desenvolvimiento personal y social, b) aconseja
una adaptación curricular de ampliación dentro del curso que le corresponda por
edad cuando realizada la evaluación psicopedagógica, se compruebe que el alumno
obtiene un rendimiento excepcional en un número limitado de áreas o cuando, aún
obteniendo un rendimiento global alto y continuado se detectaran desequilibrios en el
ámbito afectivo y de inserción social.

El procedimiento de cómo hacerlo operativo —siguiendo la legislación— consiste
en reducir un año la escolarización en educación primaria (esta no puede tener lugar si
ya se anticipó el ingreso en la escolarización obligatoria), y también podrá reducirse
un año la escolarización en la educación secundaria obligatoria. La adaptación curri-
cular de ampliación introduce modificaciones significativas en los elementos prescrip-
tivos del currículum común —objetivos, contenidos, y criterios de evaluación— y
pueden afectar a una, a varias, o a todas las áreas. 

Ahora bien, un programa acorde con la anterior legislación, conlleva una construc-
ción conceptual, una organización que comprende el diseño racional de un conjunto
de operaciones y actividades para conseguir resultados con el sujeto/os a que se apli-
ca. Así debemos contar, al menos implícitamente, con un modelo de programa en sen-
tido conceptual, para que exista virtualmente un programa para evaluar y determinar
qué efectos se pueden esperar y en qué circunstancias se pueden generalizar.
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Entre las ventajas de diseñar programas apoyados en una teoría están: ayudar a com-
prender conceptual y metodológicamente su ámbito de funcionamiento; servir para
definir y esclarecer la forma de identificar los efectos no establecidos en las metas del
mismo; ayudar a establecer el perfil y la competencia de las personas que deben partici-
par y, anticipar posibles comparaciones, contrastes y relaciones que deben analizarse. 

4. PARTES DE UN PROGRAMA

Es evidente que para poder referirnos a la evaluación de un programa hemos de
considerar algunos apartados de éste tales como: 1. Filosofía o teoría en que se basa, 2.
Procedimientos y criterios de identificación, 3. Metas y objetivos, 4. Currículo, 5.
Recursos que soportan cada una de sus partes, 6. Presupuesto, 7. Dirección, 8. Estrate-
gias instructivas, 9. Evaluación del programa.

4.1. Metas y objetivos

Aparte de la «teoría» que debe fundamentar un programa para superdotados que
en nuestro caso viene marcada en parte por la legislación, debemos resaltar que con-
viene que esté escrito, consensuado, sea viable en sus metas y que refleje los resultados
deseados en respuesta a las necesidades del estudiante. El programa debe tener múlti-
ples metas y objetivos flexibles en el tiempo, más que fijos. Para la selección de objeti-
vos y contenidos de adaptación curricular individualizada se deberán priorizar los de
mayor carácter funcional e instrumental, los más adaptados a los intereses, capacida-
des y necesidades del alumno, los objetivos generales básicos de etapa, ciclo o curso,
introduciendo otros que amplíen la competencia curricular. En todo caso, las adapta-
ciones curriculares que se realicen promoverán el desarrollo pleno y equilibrado de las
capacidades establecidas en los objetivos generales de la educación obligatoria, (véan-
se los objetivos generales en la LOGSE, Art. 19), la selección de objetivos de evaluación
es un esfuerzo colaborativo entre el equipo de evaluación y los que toman decisiones,
las prioridades están determinadas en relación a los propósitos de la evaluación, el
tiempo y el presupuesto.

4.2. Currículo en sentido estricto

Es la parte central de un programa, y viene dado por los contenidos curriculares
que se pueden ampliar, enriquecer o impartir de forma acelerada elaborando un currí-
culum diferenciado. La diferenciación en los procesos debe hacer hincapié en la flexi-
bilidad de pensamiento, el descubrimiento, la creatividad, la indagación, formulación
de preguntas, prueba de hipótesis, y la creación de un ambiente que facilite, la solu-
ción de problemas, la divergencia y la flexibilidad en el que se acepten las diferencias
individuales, el trabajo personal y cooperativo. Asimismo, se insistirá en el desarrollo
de un autoconcepto positivo, la independencia de juicio, los valores sociales, la toma
de decisiones, la cooperación mediante el trabajo en equipo... en definitiva, se deben
cuidar los ámbitos intelectual y afectivo.
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Ahora bien han de tomarse algunas decisiones: a) la elección del contenido, ya sea
adaptándolo de los libros de texto o bien elaborándolo completamente de acuerdo con
las pretensiones del programa, b) la confección de documentos-guía que habitualmen-
te se necesitan para los profesores y la elaboración de materiales para los alumnos y, c)
la conveniencia de que los contenidos no interrumpan la marcha normal de la clase
ordinaria. Por otra parte, han de evitarse los fallos de diseñar un currículo ceñido
exclusivamente al aspecto instructivo y de aprendizaje olvidándose de los sentimien-
tos, la motivación, el concepto de sí-mismo, etc. 

4.3. El personal

La aplicación de un programa requiere la identificación previa del alumno/s, pro-
fesor/es, ordinario/os y otros expertos que vayan a participar en él. Es necesario que
todos los participantes tengan una idea global del programa. La formación del perso-
nal que va a impartir cualquier programa para sobredotados, en el aula o fuera de ella,
es condición sine qua non para su implantación. El profesor debe tener autoconfianza,
flexibilidad, capacidad para apreciar la valía del sobredotado, cuestionar, estimular,
orientar, desarrollar un currículo de calidad, y saber diseñar el aprendizaje. Los padres
han de saber respetar las capacidades del niño, tener buena comunicación con el, pro-
porcionarle libertad e independencia para actuar y, los compañeros han de aprender a
respetar las diferencias individuales.

También conviene resaltar que todo programa educativo necesita ser «tutorizado»,
asesorado, durante todo su proceso. La tarea de ayuda, de apoyo al mismo, permite
durante su desarrollo introducir cambios, distinguir entre factores internos y externos
que pueden impedir la implantación. A veces, la cantidad y la calidad de las entradas
no son las causas de que un programa fracase sino los factores políticos, sociales, cul-
turales, económicos, el cansancio y otras dificultades. Pero para asegurar la implanta-
ción es preciso proporcionar un feedback empírico al personal del programa, dado que
éste está constantemente afectado por el ambiente en que funciona; por ello, se necesi-
ta un «tutor» una persona que crea realmente en él e irradie ese interés en los demás
implicados.

4.4. El presupuesto

No basta con la disposición favorable del profesorado hacia el programa, la puesta
en marcha genera gastos y, aparte de la inversión en la formación específica del perso-
nal del programa, se necesita la disponibilidad de un determinado material comple-
mentario del que debe hacerse previsión en el centro y que es preciso tener en
consideración si queremos que el programa funcione.

4.5. La evaluación

La legislación a este respecto afirma que la evaluación de un programa que siga
una adaptación curricular se hará en función de los criterios de evaluación individua-
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lizados establecidos en ella, sin perjuicio de que para los efectos de promoción el refe-
rente sean siempre los objetivos establecidos para la etapa correspondiente, Orden 8
de octubre de 1995 (DOG de 7 de noviembre).

La evaluación de los aprendizajes de este alumnado, en aquellas áreas o materias
que hubieran sido objeto de adaptaciones curriculares significativas se efectuará
tomando como referencia los objetivos y criterios de evaluación fijados para ellos en
las adaptaciones correspondientes, conforme establece en el apartado segundo, la
Orden de 14 de febrero de 1996 sobre la evaluación de los alumnos con necesidades
educativas especiales que cursan las enseñanzas de régimen general establecidas en la
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.
Resolución de 29 de abril de 1996 (BOE de 16 de Mayo de 1996).

Por tanto, los criterios de evaluación individualizados establecidos en la adapta-
ción curricular y los objetivos de la etapa deben servir de pauta en la evaluación del
programa. 

4.5.1. La dificultad de la evaluación de un programa para sobredotados

Para facilitar la evaluación ha de existir acuerdo respecto: a) el concepto de sobre-
dotado por tener diferentes significados e interpretaciones, b) precisión respecto a el
tipo de resultados del programa que deberían alcanzarse, c) tomar decisiones respecto
a los instrumentos estandarizados o que es preciso construir para evaluar, y d) el esta-
blecer elementos de comparación. Si estos factores no reciben la adecuada atención es
difícil determinar cuando podemos considerar que un programa tuvo éxito.

Cuando nos enfrentamos a un programa individualizado, donde las metas varían
de individuo a individuo y, las estrategias son adaptadas al alumno, su evaluación es
todavía más difícil y para, facilitarla debe existir consenso acerca de lo que es un niño
sobredotado de lo que debe hacerse con el, y de cuáles son los resultados esperados.

4.5.2. Factores que condicionan la evaluación

Primero, los destinatarios de evaluación, especialmente los que toman decisiones
y aquellos a quien sirve el programa si esperamos que la evaluación tenga algún
impacto. 

Segundo, la valoración continua de la consecución de los objetivos curriculares
amplios que habitualmente pretenden incrementar la creatividad, abordar la solución
de problemas, desarrollar el pensamiento crítico, la independencia, la flexibilidad...;
así como de los específicos que reflejan el contenido del currículo, es decir, están más
ajustados a los objetivos de etapa, curso, etc. Una evaluación de sobredotados debe
incluir ambos.

Tercero, los encargados de poner en marcha un pograma necesitan cierto ingenio
para desarrollar objetivos amplios para el estudiante dado que los habituales de la
clase regular no deben presentar problema para ellos. La ayuda de «personas interesa-
das» en el programa: padres de los bien dotados, estudiantes, profesores y directivos
pueden contribuir a clarificarlos e identificarlos cuando se pretende tener referencias
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generales acerca de la efectividad del programa. Pero cuando los propósitos son más
concretos, si los objetivos del programa están definidos y los que toman decisiones
quieren conocer si se han conseguido, la evaluación deberá dar cuenta de ellos.

Cuarto, el equipo de evaluación deberá elegir los criterios que son medidas razona-
bles y prácticas de los elementos de evaluación. Si los criterios son orientados a resul-
tados, la evaluación deberá ser más empírica, usando un enfoque de evaluación que
requiere reunión de datos y análisis, más de tipo experimental, o cuasi-experimental.
Si los criterios son más orientados a procesos el investigador usará un enfoque más
cualitativo, por ej., evaluar los proyectos realizados, documentos escritos, observacio-
nes de clase..., que existen acerca del programa, analizarlos y compararlos contra cier-
tos estándares predeterminados. Las técnicas cualitativas deben incorporarse
aceptando que los evaluadores están obligados a demostrar que «las valoraciones del
desarrollo» se realizan con criterios válidos tales como evidencia y concordancia con
otras evaluaciones, deben emplearse diferentes enfoques pero bajo criterios de vali-
dez, fiabilidad y comparación (Callahan, 1993, pp. 614 y 615).

Quinto, también las medidas de habilidades de pensamiento crítico, creatividad...,
son asimismo una parte de la evaluación de un programa tal como se deriva de la pro-
pia definición de superdotado y de la legislación. Más difícil es conseguir medidas
válidas y fiables que evalúen el currículo en su totalidad, pero aún siendo una tarea
laboriosa la construcción de instrumentos es una tarea necesaria para la evaluación.

4.5.3. Algunas consideraciones respecto a la evaluación de programas

La reunión de datos y su evaluación depende de que las distintas partes de un pro-
grama estén claramente definidas. Considerar si el propósito de la evaluación es for-
mativa, destinada a mejorar el programa, o sumativa si se centra específicamente en
los resultados sin más, Gowan (1999, pp. 1-5), afecta al diseño de evaluación. 

Existen algunos peligros que debemos considerar para evaluar los efectos de un
programa, a veces no evaluamos tanto el programa en sí cuanto al profesor o un
pequeño grupo de profesores, que intervienen. También las aptitudes interactúan con
el tratamiento, a veces la misma instrucción produce efectos distintos dependiendo
del tipo de estudiante.

Las potenciales soluciones para evitar los peligros citados consisten en extremar el
control y combinar estrategias cuantitativas y cualitativas. Las estrategias de evalua-
ción deben proporcionar la oportunidad de describir el camino en que los sobredota-
dos con ciertas características interactúan con las experiencias previstas para ellos. Los
estudios cualitativos son necesarios para determinar qué tipo de trabajos, para qué
individuo, bajo qué condiciones intervienen ayudando al alumno sobredotado según
sus necesidades.

5. EL DISEÑO DE LA EVALUACIÓN

El diseño es una estrategia de investigación destinado a tratar de conocer cuál es
la efectividad de un programa y si es este programa mejor que aquel otro para sobre-
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dotados. Constestar estas preguntas tiene que ver con el diseño de evaluación y la
forma como reunimos la información. Cuestionarse si el programa para sobredota-
dos es mejor que seguir la marcha normal de clase no tiene mucho sentido porque
los bien dotados deben estar atendidos en los centros en cualquier situación, incluso
si el programa para sobredotados no existe. Ahora bien, no es fácil probar que algo
es efectivo si no existe alguna comparación. Así comparamos un programa con otro,
o con una cantidad de estándares (o criterios), o bien el grado en que el programa
responde a las metas desarrolladas por los educadores y profesores para ese progra-
ma. 

Es posible pensar en varios tipos de diseños pero posiblemente los cuasi-experi-
mentales en su formato de diseños de series de tiempo son los que mejor se ajustan a
la filosofía defendida por nuestra legislación. 

5.1. Diseños experimentales

Los diseños experimentales al azar con grupo de control pretest-postest (véase cua-
dro 1, apartados 1.1); y si no existe pretest (véase apartado 1.2), representan esquemas
de investigación que aplicados a sobredotados presentan algunos problemas. En efec-
to, las situaciones educativas hacen difícil conseguir dos grupos al azar de niños sobre-
dotados, asimismo parece poco procedente que un grupo experimente el programa
frente a otro que no lo hace (en realidad deberán experimentar el programa de la clase
regular, o bien uno equivalente puesto que no se puede dejar sin programa). Las
ganancias finales si existen posiblemente no hagan sino confirmar las diferencias ini-
ciales previas. Cabe trabajar con dos programas equivalentes y ver las ganancias de
cada grupo respecto a la situación inicial tratando de indagar a quien favorece real-
mente el programa y extraer enseñanzas del análisis de proceso, además del estudio
de los resultados. 

CUADRO 1
DISEÑOS APLICABLES A LA EVALUACIÓN DE SUPERDOTADOS

1. Diseños experimentales:

1.1. Diseño de grupos al azar con control pretest-postest.

A O1 X O2

A O3 O4

1.2. Diseño de grupo de control con postest solamente.

A X O1

A O2
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2. Diseño contrabalanceado.

Grupos A y B (sobredotados). El B sirve de comparación.
Grupo A Grupo B

Tiempo 1 Tiempo 2 Tiempo 1 Tiempo 2.
S1 X1 Y1 S4 Y1 X1

S2 X2 Y2 S5 Y2 X2

S3 X3 Y3 S6 Y3 X3

Grupos C (no sobredotados). Grupo D (no sobredotados) El D sirve de comparación.
T1 X1 Y1 T4 Y1 X1

T2 X2 Y2 T5 Y2 X2

T3 X3 Y3 T6 Y3 X3

3. Diseños cuasi-experimentales:

3.1. Diseños de series temporales.

O1 O2 O3 O4 X O5 O6 O7 O8

3.2. Diseños de línea base múltiple.

O1 O2 O3 O4 X O5 O6 O7 O8

O1 O2 O3 O4 X O5 O6 O7 O8

O1 O2 O3 O4 X O5 O6 O7 O8

3.3. Diseños de grupo de control no equivalente.

O1 X O2

O3 X O4

4. Diseño correlacional.

O1 O2

5.2. Diseños contrabalenceados

Los estudiantes de un programa (véase cuadro 1 apartado 2) de sobredotados pue-
den repartirse en grupos pequeños y el currículo también se divide en unidades que se
aplican en diferentes tiempos a lo largo del año. El procedimiento es como sigue: el
grupo A recibe un currículo X para niños sobredotados mientras el grupo B (también
de sobredotados) recibe otro currículo Y. La evaluación tiene lugar al final del tiempo
marcado. Así el grupo que recibe el tratamiento (currículo) Y, actúa de control para la
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efectividad del currículo X y, el grupo X actúa de control para el currículo Y. Pero no
quedaría demostrada la efectividad de un currículo diferenciado; por ello se añaden
los grupos C y D de alumnos no sobredotados, que reciben el programa de los sobre-
dotados de maestros también de sobredotados. Así el grupo C sirve de comparación
para el grupo A, y el grupo D de comparación del grupo B. Esto permite al evaluador
comparar el desarrollo de los estudiantes de clase regular con el de los estudiantes
sobredotados y, asimismo comprobar si los alumnos de clase regular pueden aprove-
charse del programa de los sobredotados en la misma medida que estos, (véase Carter,
1991, p. 244). 

5.3. Diseños de series de tiempo

Estos diseños son esquemas de investigación susceptibles de adaptaciones
teniendo en cuenta la realidad escolar. Por ejemplo, hacer medición (evaluación pre-
via), aplicación del programa y medida durante la aplicación, es decir, evaluación
del proceso y medición una vez finalizado, de la eficacia en distintos niveles, esto se
puede hacer semanal, mensual, trimestral y anualmente; de este modo podemos
comprobar cual es la evolución del sujeto a lo largo del programa, analizar en que
medida se han conseguido unos objetivos, y comparar las medidas de distintas eta-
pas del proceso, etc.

En estos diseños aplicables a un sujeto único o bien a un grupo, las medidas se
representan por la letra O mientras que para intervención se recurre a la letra X
(ver cuadro 1, apartado 3). Presentan algunas ventajas, a), permiten evaluar una o
varias conductas, dado que pueden tener más de una línea base simultáneamente,
b) son susceptibles de análisis cuantitativos y cualitativos, c) permiten establecer
comparaciones entre conductas del propio sujeto, o con conductas de otros sujetos,
y d) las propias medidas del sujeto a lo largo del tiempo sirven como su propio
control.

Los diseños de línea base múltiple, adaptados, son susceptibles de amoldarse
para introducir varios tratamientos a lo largo de un proceso (estos pueden ser las
distintas unidades didácticas), asimismo valorar el efecto sobre distintas conductas
de un mismo sujeto, pudiendo apreciar su evolución. En teoría podrían incluso ser
conductas de sujetos diferentes que luego podemos comparar. 

El análisis puede ser cuantitativo y cualitativo; si las comparaciones se hacen entre
fases de tratamiento y no tratamiento recurrimos a la prueba de «t»; si tenemos medi-
das de antes, durante y después del tratamiento al análisis de varianza y, a la regresión
cuando en base a medidas previas hacemos una predicción de los resultados futuros y
comparamos ambos. Las limitaciones al uso de estas pruebas está en la falta de inde-
pendencia de las puntuaciones, dado que al ser medidas sucesivas de los mismos suje-
tos tienen efectos aditivos que se confunden con el efecto del programa. De ahí que
proceda hacer en paralelo tanto estudios más cualitativos, como análisis de tareas,
materiales elaborados, gráficos evolutivos de la conducta, etc., que puedan responder
a una adecuada evaluación del programa. 
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Otra de sus limitaciones está en que los padres no quieren que se interrumpa un
programa y han de llevarse a cabo adaptaciones para conseguirlo.

5.4. Diseños de grupos de control no equivalente

Aquí nos encontramos con un diseño de grupo donde los procedimientos de
azar no son posibles. En este caso se toman dos grupos intactos que se prueban antes
y después del tratamiento. Mientras un grupo experimenta el tratamiento el otro
actúa como control (se supone que siguiendo el de la clase regular o uno alternati-
vo). La interpretación de los efectos del tratamiento requiere comprobar las diferen-
cias previas que existen en variables como edad, habilidad, motivación. Así, el
análisis se presenta más fácil si los grupos muestran una equivalencia previa,
pudiendo compararse en los resultados finales mediante una prueba de «t». En caso
de que no se conozca dicha equivalencia previa conviene utilizar el análisis de cova-
rianza para estudiar las medidas de postest teniendo en consideración las diferen-
cias iniciales.

5.5. Diseño correlacional

Es un diseño de un solo grupo y los datos son analizados vía estadística correlacio-
nal; correlación múltiple. Es más apropiado para el estudio de relaciones pero menos
indicado para el estudio de los efectos de un programa.

6. PROPUESTA DE EVALUACIÓN DE UN PROGRAMA EN EL ÁREA DE TEC-
NOLOGÍA

A continuación presentamos algunas pautas para la elaboración de un programa y
su propuesta de evaluación en el Área de Tecnología. Se trata de una propuesta incom-
pleta, pues un proyecto acabado rebasa los límites de este trabajo. Pese a ello, conside-
ramos que en él se concreta parte de la filosofía del tipo de evaluación de programa
defendido a través de las páginas previas. Figura el proyecto didáctico que debe comple-
tarse en muchas de sus partes, el diseño de la unidad didáctica en el que se plantea la
solución de un problema/s, los objetivos, los bloques de contenido y, la evaluación: con
referencias a su concreción en los instrumentos, criterios, desenvolvimiento instructi-
vo, logros, y valoración global, (ver los Cuadros 2, 3 y 4).

Se presentan asimismo los objetivos, amplios y específicos, se intenta un desarrollo
pleno y equilibrado de distintas capacidades y habilidades. Se hace hincapié en el des-
cubrimiento, la flexibilidad, la indagación, la divergencia, pero también en la solución
de problemas concretos, se dan pautas para la evaluación del proceso pero también de
los logros. Se da importancia al trabajo personal y en colaboración, al uso de la tecno-
logía, a la conexión de los conocimientos teóricos con la vida práctica y, a la solución
de problemas.
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CUADRO 2
UNA PROPUESTA DE PROGRAMA Y SU EVALUACIÓN

En el Diseño Curricular Base para la Educación Secundaria Obligatoria la Tecnología se define como un
conjunto de procesos de invención, fabricación y uso de objetos que se crean o utilizan a la hora de resolver
un problema. En esta área su metodología se centra en el método de proyectos.

1. Proyecto didáctico.
Identificación y diagnóstico de necesidades del alum-
no sobredotado.
Objetivos:

Generales: planificar un proyecto, desarrollar
actitudes de investigación.
Específicos.
Conductuales.
Procedimentales.
Diseño de actividades.

Organización, metodología y temporalización.
Recursos.
Evaluación.

2. Diseño de la Unidad Didáctica.
— Planteamiento del problema, (elaborar la maqueta

de un edificio/s con la ayuda de un programa
informático).

— Búsqueda de la información.
— Diseño (reunir las características que deben tener

los proyectos).
— Construcción del objeto tecnológico diseñado.
— Memoria de evaluación del proceso seguido para

alcanzar la solución.

3. Objetivos de la Tecnología de la ESO: desenvol-
ver capacidades para:
— Abordar de forma autónoma los problemas.
— Utilizar sus conocimientos sobre técnicas básicas.
— Planificar y llevar a cabo proyectos. 
— Expresar y comunicar las soluciones.
— Mantener una actitud de indagación, curiosidad,

flexibilidad e innovación.
— Valorar la importancia del trabajo en equipo.

4. Bloques de contenidos:
— Resolución técnica de problemas.
— Análisis de objetos y sistemas.
— Representación gráfica.
— Herramientas y técnicas de construcción.
— Técnicas de administración y gestión.

5. Temporalización.
— Materia anual.
— Registro de observación quincenales y final

6. Evaluación.
— Valorar el grado de conocimiento e interés con

que se desarrolló. 
— Constatar si es capaz de abordar con autonomía

las tareas de diseño de la solución a un problema. 
— Comprobar si se alcanza el nivel de identificación

de formas, dimensiones, materiales empleados.
— Comprobar la capacidad de expresión por medios

gráficos.
— Valorar la capacidad de planificación, construc-

ción aplicación, colaboración.

7. Instrumentos de evaluación:
— Observación directa en la clase.
— Observación del proceso: ajuste entre el plan y el

desarrollo, resultados parciales, satisfacción.
— Observación del producto final: funcionamiento,

creatividad, nivel alcanzado. 
— Memoria informe:

presentación, uso del lenguaje, razonamiento,
organización, originalidad.

8. Criterios de valoración:
— Excelencia: superioridad respecto a los demás en

alguna dimensión.
— Originalidad: respuestas no habituales «únicas».
— Productividad: contrastada o potencial.
— Demostrabilidad: mediante pruebas válidas y

fiables.
— Valor: mostrar un desarrollo superior validado

por la sociedad.
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CUADRO 3
EVALUACIÓN DEL DESENVOLVIMIENTO INSTRUCTIVO DEL ALUMNO

Evaluación del proceso instructivo del alumno (Área de tecnología).

1. Forma de trabajar.
— Trabaja cooperativamente.
— Pregunta al compañero.
— Pregunta al profesor
— Sigue al compañero.
— Lidera a los compañeros.
— Trabaja solo.

2. Relación con los compañeros.
— Positiva.
— Neutra.
— Negativa.

3. Aportación crítica.
— Colabora constructivamente.
— Adopta posturas neutrales.
— Interviene destructivamente.

4. Interacción con el profesor:
— Independencia. 
— Dependencia.
— Solicita ayuda.
— Aporta soluciones.

5. Interacción con los compañeros.
— Independencia. 
— Dependencia.
— Solicita ayuda.
— Aporta soluciones.

6. Actitudes y forma de trabajo:
— Perseverancia
— Participación.
— Interés.
— Disponibilidad.
— Concentración.
— Iniciativa.
— Creatividad.
— Flexibilidad.

7. Presentación de los logros fijados.
— Elaboración del proyecto.
— Representación de figuras.
— Elaboración de presupuestos.
— Presentación de un presupuesto en una hoja de

cálculo.
— Presentación del Informe de un proyecto con un

tratamiento de texto.

8. Hábitos y ritmos de trabajo.
— Curiosidad.
— Originalidad.
— Colaboración con los demás.
— Concentración.
— Dispersión.
— Ritmo de trabajo lento.
— Ritmo de trabajo rápido.
— Autonomía.
— Independencia.

CUADRO 4
VALORACIÓN GLOBAL EN EL PROGRAMA DE LAS HABILIDADES PARA

DISEÑAR, DESARROLLAR Y EJECUTAR UN PROYECTO

Proceso de
Puntos de Criterios: desarrollo:

Actividad Resultados observación demostrabilidad productividad Análisis

Desarrollar un Presentación de Final de la Valoración por: — Completa — Satisfactorio.
proyecto un presupuesto unidad. — profesores. parcialmente. — Excelente.
(maqueta de — Informe de — compañeros. — Completa — Original.
un edificio) investigación. — expertos. totalmente. — Valioso.
(Tecnología)
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Así la evaluación de un programa de sobredotado/s, debe ser: multidimensional
valorando habilidades de planteamiento de problemas, búsqueda, diseño, construc-
ción, solución e innovación y evaluando las habilidades tal y como se emplean en el
contexto de su aprendizaje; longitudinal buscando en el proceso el modo como va des-
arrollando su entendimiento y su habilidad para ampliar su pensamiento por cone-
xión a métodos, fuentes etc. y; crítica que proporcione una respuesta al estudiante
ofreciéndole una perspectiva analítica de su trabajo y la posibilidad de mejorarlo de
forma innovadora y creadora. 
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RESUMEN

La atención a los alumnos más capaces está conociendo un renovado interés en el marco de
una educación para la excelencia que contempla formalmente la diversidad del alumnado. La
investigación más rigurosa debe apoyar y modular su educación.

Este artículo resume resultados de la evaluación de programas para los alumnos superdota-
dos, deteniéndose en dos estudios señeros objeto de evaluación longitudinal: el ya histórico de
Terman y el modelo del talento matemático de Stanley. Asimismo analiza los resultados del pro-
grama de enriquecimiento de Renzulli y los que se obtienen con la agrupación por capacidad en
sus diversas manifestaciones.

ABSTRACT

Educational attention of gifted students is achieving renewed interest within the frame of
education for excellence, since it contemplates student diversity formally. Rigorous research
must support and modulate the education of such students.

This study summarises the evaluation results of programs for the gifted, placing special
emphasis on two crucial longitudinal evaluation programs, Terman’s already historical and
Stanley’s model of mathematical talent. It also analyses the results of Renzulli’s enrichment
program and those obtained through ability grouping in its different forms.
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1. PLANTEAMIENTO DEL TEMA

Todo programa pretende satisfacer las necesidades de sus destinatarios que en
nuestro caso son alumnos que aprenden a mayor ritmo, con mayor profundidad y
mayor extensión que sus iguales. La evaluación de programas no es una práctica habi-
tual de la escuela. La alta capacidad afecta a una proporción menor de la población
escolar que, además, no goza de pleno reconocimiento formal. Sin embargo, es objeto
de programas específicos en países como Estados Unidos, programas que suelen
incorporar un dispositivo evaluador que pretende documentar su impacto, justificar
su coste, identificar los elementos críticos y ofrecer indicadores de su eficacia a los gru-
pos a los que concierne el programa, cara a tomar decisiones de mejora respecto del
programa y por parte de las personas en él implicadas.

En las líneas que siguen se esbozan los aspectos nucleares en la evaluación y se resu-
me la valoración que merecen programas para los alumnos más capaces y que giran en
torno a tres ejes clásicos: aceleración, enriquecimiento y agrupamiento por capacidad. 

2. JUSTIFICACIÓN DE LA EVALUACIÓN DE PROGRAMAS PARA ALUMNOS
SUPERDOTADOS

La evaluación de estos programas entraña dificultades propias. Por ejemplo, los tests
para el diagnóstico de la alta capacidad tienen un techo muy bajo; características como
las preferencias sobre el estilo de vida que modulan las opciones curriculares de las jóve-
nes superdotadas apenas si están formalizadas en instrumentos de medida (Lubinski,
Benbow y Sander, 1993). En programas de aceleración es fácil evaluar si un alumno de
doce años logra los mismos resultados que otro de trece, o si el 90 por 100 de los más
capaces ingresa en prestigiosas universidades frente al 30 por 100 de la población gene-
ral. También es fácil evaluar productos que reflejen con claridad cambios en las habilida-
des del alumno y que, probablemente, no habrían adquirido de no mediar el programa.
Es más difícil evaluar la capacidad de tomar decisiones, el pensamiento crítico, la auto-
conciencia, la responsabilidad social, la motivación intrínseca, la creatividad, aspectos
definidores de varios programas. Estudiosos de la superdotación proponen modelos de
evaluación de programas para dichos alumnos, tal es el caso de Callahan (1993, 1998),
Van Tassel-Baska (1992) o Davis y Rimm (1998). Callahan y Caldwell (1995) señalan ocho
finalidades a legitimar en dicha evaluación que agrupan como sigue:

1. Planificando para la evaluación. Prever desde el comienzo información útil para
documentar la necesidad del programa, justificar el modelo específico de pro-
grama elegido y mostrar que es factible de aplicación.

2. Evaluación de la puesta en marcha del programa. Recoger información útil para
documentar cómo se ha aplicado de hecho el programa e identificar sus caracte-
rísticas positivas y sus debilidades cara a mejorar el programa y su aplicación.

3. Evaluación del programa ya estabilizado. Mostrar los resultados del esfuerzo selec-
cionando los aspectos que más conciernen a cada uno de los grupos que han
sostenido el programa como profesores, dirección, padres, autoridades y patro-
cinadores externos.
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3. EL ENFOQUE LONGITUDINAL EN LA EVALUACIÓN DE PROGRAMAS

Se trata de una familia de métodos de medidas repetidas que recogen datos de
los mismos sujetos en las mismas o comparables características, en dos o más perio-
dos temporales distintos. Observaciones múltiples de los mismos sujetos a lo largo
del tiempo permiten el análisis de las diferencias intra e interindividuales y determi-
nar la eficacia de un programa (Subotnik y Arnold, 1993). Analicemos dos estudios
señeros, si bien el primero no es propiamente un programa sino un marco adecuado
para comprender la alta capacidad.

3.1. El estudio longitudinal de Terman

Fue iniciado en 1921 en la Universidad de Stanford en California y su finalidad era
analizar las características de los sujetos con alto CI, la evolución de sus logros y el
grado de estabilidad de la inteligencia. El procedimiento fue el siguiente. Seleccionó
una muestra de 1.528 alumnos con edades comprendidas entre los 12 y los 14 años; 857
alumnos y 671 alumnas. Utilizó dos criterios. En primer lugar pidió al profesorado
que preseleccionara a los tres alumnos más dotados. En segundo lugar, aplicó a los
preseleccionados el test de Stanford-Binet y seleccionó a los que obtuvieron en él 140 o
más puntos. Seleccionó un grupo de control de la población general.

Obtuvo una serie de medidas en distintos momentos a través de cuestionario para
los padres, informe de los maestros, examen médico de aproximadamente la mitad de
la muestra, baterías de tests de rendimiento y de personalidad, inventario de intereses
personales, medida de las actitudes hacia el juego, medidas antropométricas estándar
y entrevistas. Logró el seguimiento del 90 por 100 de la muestra inicial a lo largo de
medio siglo, pues sus colaboradores publicaron resultados después de fallecido Ter-
man (Oden, 1968). 

El resumen (Terman, 1925, Terman y Oden 1947; Oden, 1968) de los obtenidos
puede ser que en relación al grupo normal, los superdotados destacaban significativa-
mente en rendimiento académico y profesional, no manifestaban problemas de ajuste
personal, destacaban ligeramente en características físicas como salud y aspecto; tení-
an intereses más elevados, eran mejores lectores y procedían de familias y ambientes
más selectos. Son valores de grupo, es decir, había sujetos que en la edad adulta ejercí-
an trabajos intelectualmente sencillos y otros sobrepasados por las circunstancias de la
vida pero, en conjunto, ocupaban profesiones en los niveles altos en términos signifi-
cativamente superiores a la población general y presentaban buena adaptación. Rom-
pió el mito de la fragilidad física del superdotado y estableció con claridad la
correlación entre rendimiento escolar y CI.

Algunas precisiones para valorar dichos resultados (Laycock, 1979; Vialle, 1994).
Partió de una concepción unidimensional de la inteligencia muy vinculada al rendi-
miento académico; no tomó en consideración la creatividad y quizá por ello en su
estudio no hubo ningún genio, en el sentido de persona tan capaz que rompe con las
normas imperantes en un campo y termina por crear las suyas propias; los sujetos se
sabían positivamente observados; muestra general y submuestras contenían sesgos
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como hiperrepresentación de los judíos e hiporrepresentación del género femenino; no
prestó atención a la mortalidad experimental; el grupo de control no era equivalente al
experimental1. 

3.2. El talento matemático o modelo de Stanley

El SMPY (Study of Matematically Precocious Youth) o estudio del talento matemático ha
sido iniciado por Julian C. Stanley en 1971 en la Universidad Johns Hopkins de Baltimo-
re y su finalidad es conducir una investigación que sirva para ayudar a los estudiantes
intelectualmente muy capaces en el campo matemático, identificando los factores que
contribuyen a su desarrollo académico y vocacional (Stanley, 1973). Es un modelo con
relieve propio por la capacidad que estudia, la matemática o científica; por el modelo de
identificación y diagnóstico que ha desarrollado, la «búsqueda del talento» mediante
tests de nivel superior; por la opción curricular en que se apoya, «la aceleración a la
medida», y por incorporar un diseño longitudinal multicohorte que a lo largo de cin-
cuenta años pretende valorar la trayectoria de los participantes y estudiar diferencias
intra e interindividuales (Benbow, 1991). En 1972 Stanley y su equipo identificaron 450
estudiantes; veinte años mas tarde la cifra de aspirantes había superado los 140.000.

El proceso de diagnóstico tiene dos fases. En la primera, seleccionan a los alumnos
que a la edad de 12-13 años se sitúan en el percentil 97 o superior en los tests estanda-
rizados de rendimiento en los baremos propios de esa edad. Los alumnos del 3% supe-
rior pueden ser candidatos al SMPY. En la segunda, se les aplica el SAT-M (Scholastic
Aptitude Tests) o test de evaluación de la capacidad matemática versión propia de los
alumnos de 16-17 años. El grupo del 3% superior es de por sí altamente selecto; sin
embargo obtiene en el test de nivel superior o con techo más alto (SAT-M), puntuacio-
nes que varían ampliamente y que se distribuyen a su vez según el modelo de la curva
normal (Cfr. Jiménez Fernández, 2000, cap. I y III). 

Aunque el programa ha revisado sus planteamientos, permanece el concepto inicial
y considera altamente capacitados sobre el 20%-30% de los preseleccionados, que equi-
vale a entre el 1% y el 0,5% de la población general. Los restantes alumnos se categorizan
estableciendo puntos de corte en el tests de nivel superior. Tras unos años de aplicación
purista, el SMPY se ha abierto a la investigación del talento verbal y selecciona a los aspi-
rantes con la misma estrategia, sólo que les aplica el SAT-V o test de razonamiento ver-
bal de nivel superior (Benbow, 1991; Cohn, 1991). Las puntuaciones del SAT se expresan
en una escala que varía de 200 a 800 con media de 500 y desviación típica de 100. El pro-
grama continúa y ha sido incorporado por otras instituciones. En 1986 se dividió en dos
ramas, creando una similar en la Universidad de Iowa liderada por Benbow. 

1 Uno de los aspectos criticado a posteriori ha sido la interpretación dada a las diferencias entre géne-
ros, totalmente ligada al estereotipo social. En la edad adulta,  la mitad de las mujeres superdotadas estudia-
das eran amas de casa  y la otra mitad realizaba además tareas profesionales en puestos menos
remunerados, en trabajos de inferior rango académico o con dedicación parcial. Terman era hijo de su tiem-
po. Las pruebas de CI no  mostraban diferencias significativas entre hombres y mujeres y un dato de marca
como este, le hacía dudar de las explicaciones simplistas; pero fue incapaz de avanzar nuevas hipótesis
explicativas y se dejó atrapar por sesgos y estereotipos  (Cfr. Vialle, 1994).
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3.2.1. La aceleración como opción curricular

Stanley considera la aceleración como la mejor opción para los alumnos altamente
capaces, coincidiendo en ello con las recomendaciones de Terman2. En la práctica, la

2 Su colaboradora Benbow (1991) recoge las siguientes formas de aceleración: salto de curso; entrada
precoz en la escuela preescolar o primaria; condensar el currículo y realizar tres cursos en dos años, por ejem-
plo; currículo de progreso continuo; ingreso precoz  en bachillerato o en la universidad; realización de cursos
superiores en programas de verano, horario nocturno o similar en paralelo con el bachillerato; cursos regla-
dos de nivel avanzado y enseñanza dual; mentores y cursos a distancia que se prestan bien para enriquecer  y
acelerar el currículo pues si van preparados, son alumnos con gran capacidad de aprendizaje autónomo.

CUADRO 1
TIPOS DE PROGRAMAS RECOMENDADOS EN EL SMPY SEGÚN LOS

RESULTADOS OBTENIDOS EN EL SAT (COHN, 1991) 

a) Puntuaciones en el límite de las esperadas por azar o de aproximadamente 230 en el SAT-V y de 270 en el
SAT-M. Los participantes en el «talent search» o búsqueda del talento que obtienen puntuaciones en el
límite de lo esperado por azar, precisan recordar que aún así pertenecen al grupo del 3 % o del 5 % supe-
rior de su grupo de edad en las pruebas de razonamiento matemático y verbal, respectivamente. Las
opciones educativas apropiadas para estos chicos son:

• Cursar al máximo nivel (honors-level) materias fundamentales.
• Seminarios de enriquecimiento, tales como estudios interdisciplinares.
• Oportunidades educativas extraescolares ofrecidas por la comunidad.
• Orientación académica.

b) Puntuaciones entre 270 y 500 en el SAT-M o entre 230 y 430 en el SAT-V. Equivalente en el primer
caso a la media obtenida por los alumnos varones de bachillerato-COU y en el segundo a la media
obtenida por dichos alumnos de ambos sexos. Recomiendan:

• Comenzar tempranamente a ritmo regular un curso de un tema importante, sobre todo para los que
puntúan en el rango más bajo.

• Compactar el currículo en alguna materia importante realizando en un año el equivalente a dos.
• Curso de verano en la universidad o clase a lo largo del año académico, para los muy motivados y

situados en el rango superior del intervalo.

c) Puntuaciones entre 510 y 630 en el SAT-M o entre 440 y 590 en el SAT-V. Estos alumnos puntúan por
encima de la media de los alumnos de bachillerato-COU. Recomiendan:

• Enseñanza individualizada a ritmo rápido y de contenido complejo en aspectos importantes del currículo.
• Realizar algún curso universitario mientras culminan los estudios de secundaria.
• Acceso precoz a cursos reglados de nivel superior.
• En algunos casos, salto de curso cuidadosamente planificado.

d) Puntuaciones entre 640 y 800 en el SAT-M o entre 600 y 800 en el SAT-V. Son extremadamente dotados
en capacidad numérica o verbal y además de las opciones anteriores que son posibles en todos los
casos, recomiendan la:

• Admisión temprana a tiempo parcial en la universidad.
• Admisión temprana a tiempo total en la universidad.



558 Carmen Jiménez Fernández

recomendación de un tipo u otro de enseñanza se apoya básicamente en los resultados
obtenidos por los alumnos en el SAT. El Cuadro 1 recoge las categorías que establecen
y las propuestas curriculares.

3.2.2. Perspectiva evolutiva del talento matemático

La evaluación se apoya en un diseño longitudinal planeado para seguir a lo largo
de medio siglo el desarrollo académico, profesional y personal de varias cohortes. El
procedimiento es el siguiente. En el momento de la identificación, 12-13 años de edad,
los alumnos cumplimentan los dos tests y un cuestionario. Posteriormente se envía un
cuestionario a los padres. A los 17-18 años reciben por correo un nuevo cuestionario y
otro más amplio cuando tienen 23-24 años. En algunos casos aplican además otras
pruebas.

El marco conceptual que guía la evaluación parte de un modelo de adaptación voca-
cional, la teoría de ajuste al trabajo, en la que el aprendizaje óptimo y el contexto del tra-
bajo son dos niveles que requieren correspondencia mutua y que denominan como
satisfactoriedad y satisfacción. La satisfactoriedad denota el grado de correspondencia
entre las capacidades y los requisitos exigidos por un entorno determinado, a saber, el
currículo o la ocupación. La satisfacción denota el grado de correspondencia entre las
preferencias y los tipos de refuerzos de una ocupación o una trayectoria educativa. La
Tabla 1 muestra la riqueza del diseño y recoge datos sobre seis cohortes de alumnos.

TABLA 1
DISEÑO LONGITUDINAL DEL SMPY. COHORTES EN ESTUDIO (LUBINSKI,

BENBOW Y SANDERS, 1993)

Fecha Edad Nivel de
Cohorte N identificación identificación Criterio en el SAT capacidad

1 2188 972-1974 12-13 Matem. ≥ de 390 1%
Verbal ≥ de 370

2 778 1976-1979 12 1/3 superior de los 0.5%
preseleccionados

3 423 1980-1983 <13 Matem. ≥ 700 0.01%
Verbal ( 630

Grupo de comparación 1983 12 SAT-M+SAT-V ≤ 540 5%

4 ≅ 750 1987 12 Matem. ≥ 500 0.5%
Verbal ( 430

La cohorte número 5 incluye 750 estudiantes matriculados en prestigiosas facultades y escuelas de
Estados Unidos en varias carreras científicas; fueron estudiados en 1992 cuando tenían 23-25 años.

Cada cohorte está separada unos cinco años de la siguiente y en conjunto ocupan
un espacio de veinte años. Están siendo observadas a la misma edad para controlar
efectos como el desarrollo y la maduración. En el análisis de datos contemplan varios
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grupos formados por nivel de capacidad a los 12-13 años y género o educación acele-
rada y no acelerada, entre otros. 

Sus principales hallazgos son (Stanley y Benbow, 1983; Benbow y Minor, 1986;
Swiatek y Benbow, 1991; Benbow, 1991, 1992): a) Mostrar la validez predictiva del SAT
de nivel superior en el diagnostico del talento matemático; b) Probar que la alta capa-
cidad permite a los que la poseen manejar con desenvoltura los desafíos intelectuales
y académicos que plantea la aceleración del currículo; c) Los chicos obtienen puntua-
ciones significativamente más altas que las chicas en el SAT-M, desaparecen las dife-
rencias en el SAT-V, se mantiene debilitada la tendencia a una mayor participación
masculina en programas de este tipo y estudios más recientes rompen parcialmente
estereotipos ligados al género, en el sentido de que las chicas que deciden participar en
cursos de aceleración, obtienen en ellos un rendimiento similar al de los chicos, y des-
aparecen las diferencias significativas tradicionalmente existentes entre los géneros en
actitud hacia programas de este tipo. Ambos grupos obtienen altos rendimientos uni-
versitarios; el masculino obtiene grados más altos. El seguimiento de la primera cohor-
te a lo largo de diez años pone de manifiesto que menos del 1% de las chicas situadas
en la cola del 1% superior en capacidad, ha proseguido estudios de doctorado en cien-
cias o ingeniería mientras lo están haciendo ocho veces más chicos (Cfr. Jiménez Fer-
nández, 2000, cap. IV)3. 

4. EL ENFOQUE TRANSVERSAL EN LA EVALUACIÓN DE PROGRAMAS

Este enfoque mide a los sujetos en un momento temporal determinado y estas
observaciones frecuentemente se toman como resultados de determinadas interven-
ciones o programas. Sólo puede medir directamente diferencias interindividuales.
Buena parte de los programas que informan de resultados de la evaluación caen den-
tro de este enfoque, si bien en muchos casos las medidas son tan débiles, que es difícil

3 En el caso del género es esclarecedor seguir  la evolución e interpretación de las diferencias; la polé-
mica acaecida entre Stanley (Stanley y Benbow, 1983) y Alenxander y Pallas (1983) a raíz de la publicación
de un artículo de Benbow y Stanley que revisaba los diez primeros años del SMPY;  la contraréplica (Ben-
bow y Stanley, 1983), la finura de datos e interpretaciones más profundas (Lubinski, Benbow y Sander,
1993). Stanley y Benbow  mantuvieron en la contrarreplica lo esencial de sus conclusiones y precisaron que
se referían a estudiantes del 3% o del 1% superior de la población; que en el nivel de capacidad media  la eje-
cución podría obedecer a otro patrón. Hay autores que se preguntan cómo explicar la convergencia en las
puntuaciones medias de los grupos generales mientras permanecen pronunciadas en el caso de los superdo-
tados. Avanzan dos explicaciones, el método de construcción de los tests y el grado de dispersión de las medias
en cada género. El meta-análisis de Friedman (1989) sobre un centenar de investigaciones  con muestras
generales de alumnos de enseñanza primaria y secundaria concluye que la diferencia media entre los géneros
en capacidad matemática es muy pequeña  y  ha decrecido desde 1974 a 1987, intervalo abarcado por el
meta-análisis. Análisis de los modelos de socialización, expectativas, opciones curriculares o miedo al éxito
muestran que las chicas no están fracasando en los estudios científicos. Simplemente eligen más otras opcio-
nes porque les atraen más, exigen menos dedicación y son más fáciles de gerenciar con responsabilidades
femeninas futuras; muestran asimismo intereses más amplios  que  los chicos altamente dotados y lo mate-
rializan, por ejemplo, eligiendo cursos de matemáticas y de lengua en la misma proporción mientras los chi-
cos eligen seis veces más cursos del primer tipo que del segundo. Por otra parte, las que deciden entrar en el
campo del número, tendencia en aumento, obtienen  en él altos rendimientos.
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atribuir los efectos al programa. Esbozamos la evaluación de un programa señero, el
de Renzulli, del que no parece exista evaluación longitudinal propiamente dicha. 

4.1. Evaluación del programa del triple enriquecimiento de Renzulli

El autor del SEM (Schoolwide Enrichment Model) concibe la superdotación como el
resultado de la convergencia de tres factores: capacidad intelectual superior a la
media, motivación de logro y creatividad. El diagnóstico se materializa dando un peso
similar a los tests y a las estimaciones del profesorado y la intervención educativa que
desarrolla es el enriquecimiento del currículo en aula especial, con tres niveles de com-
plejidad. En el primero se trata de abrir el currículo a contenidos más amplios y esti-
mulantes; el segundo pone el énfasis en la adquicisión de destrezas y estrategias de
alto nivel que propicien la elaboración de productos complejos; en el tercero se trata de
que el alumno muestre la eficacia del programa realizando productos propios o casi
propios de un profesional experto (Renzulli y Reis, 1991, 1994). A diferencia del SMPY
es un modelo bien conocido en España. 

Las evaluaciones provienen de escuelas, niveles, diseños y aplicaciones de distinta
duración y grado de control. Un resumen de los resultados puede ser que (Renzulli y
Reis, 1991, 1994; MacSheffrey y Hoge, 1992): a) Su aplicación ejerce un efecto favorable
en las prácticas de enseñanza del profesorado y contribuye a mejorar su actitud hacia
los más capaces; b) Mejora la motivación y creatividad de los alumnos y los estimula a
realizar productos más sofisticados y diversificados; c) Se asocia a cambios positivos
en los centros escolares en aspectos relacionados con las prácticas de enseñanza y los
proyectos de los alumnos; d) Es interesante para los alumnos de minorías étnicas y con
dificultades de aprendizaje, según algún estudio.

5. EL AGRUPAMIENTO POR CAPACIDAD

Bajo este epígrafe se resumen resultados de estudios longitudinales y transversales.
Este modelo puede aplicarse con carácter fijo o a tiempo parcial; en el aula ordinaria o
en aula separada; para un materia o para todo el currículo y agrupar a los estudiantes
de un mismo curso o de distintos cursos. Son realmente variantes del enriquecimiento
curricular, goza de tradición en la individualización de la enseñanza y de algún modo
tiene mala prensa sin que la investigación más rigurosa respalde tal estereotipo. 

De estudios de síntesis se puede concluir (Kulick y Kulick, 1991; Slavin, 1990;
Rogers y Span, 1993) que: 1) El agrupamiento por capacidad a tiempo completo no
produce ganancias en el rendimiento medio de los alumnos medios y de capacidad
baja; sí produce ganancias sustanciales en el caso de los más capaces. 2) Los alumnos
de secundaria agrupados en programas de alta capacidad tienen aspiraciones acadé-
micas más altas y es más probable que terminen matriculándose en la universidad.
Sin embargo, es difícil determinar que sea un efecto claro del agrupamiento. La
investigación tampoco ha sido capaz de probar que los profesores de los más capa-
ces sean mejores profesores aunque sí se dan en ellos una serie de circunstancias que
les llevan a creer en su trabajo y a proyectarlo en sus clases. 3) El agrupamiento par-
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cial para enriquecimiento del currículo produce en los más capaces ganancias gene-
rales en el rendimiento, pensamiento crítico y creatividad. 4) El agrupamiento por
capacidad a tiempo completo como práctica habitual o con fines de enriquecimiento
dentro del aula, tiene escaso efecto en el autoconcepto, aunque al inicio de dicho
agrupamiento se produce un ligero descenso de la autoestima de los más capaces
que vuelve a reequilibrarse. 5) El agrupamiento por capacidad de los más capaces
produce una moderada mejora de la actitud hacia las materias en los que son agru-
pados. 6) Las distintas formas de agrupamiento del modelo son beneficiosas para los
más capaces, no tanto por el agrupamiento en sí como por lo que transcurre en el
seno del grupo4.

6. A MODO DE VALORACIÓN

Señalar en primer lugar, que la visión presentada pretende sensibilizar sobre un
tema olvidado en nuestro país y que las condiciones sociales y legislativas han pues-
to sobre el tapete. Los datos aportados dan una visión objetiva propia de la investi-
gación y deben tener peso en las decisiones de política educativa y práctica escolar,
pero no deben ser los únicos. Tienen limitaciones. Por otra parte, educar a la persona
es pensar en la distancia corta y en el largo plazo; en el yo, en el nosotros y en su
corresponsabilidad. Sin embargo, olvidarlos a su suerte y no formalizar su educa-
ción en el marco de la escuela pública dentro de la atención a la diversidad, es ir con-
tra la igualdad de oportunidades, apostar por una mediocridad y en el extremo un
fracaso que no merecen y renunciar a una educación para la excelencia de cada
alumno. La escuela sin adjetivos debe diferenciar parcialmente su educación.
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«Evaluation is the tool of defensibility.
Where this tool is used skillfully, programs

for the gifted will survive» (SEELEY, 1986)

RESUMEN

Este trabajo parte de la premisa de que es necesaria una educación diferencia para los alum-
nos de alta capacidad, y por tanto el desarrollo de programas que atiendan a las necesidades
peculiares de estas personas. La investigación, principalmente llevada a cabo en países de habla
inglesa, ha venido mostrando evidencias abundantísimas de esta necesidad.

Los programas se enfrentan con una problemática evaluativa peculiar, pues deben constan-
temente mostrar que son eficaces para poder subsistir. La evaluación es la garantía para la
defensa de estos programas allá donde existen.

Algunos de los problemas metodológicos con los que la evaluación se enfrenta han sido obje-
to de consideración. De modo particular los relacionados con la medida y el diseño. Problemas,
por otra parte, que si bien tienen una peculiaridad propia en los programas dirigidos a una
población particular, comparten muchos aspectos con la problemática metodológica general. La
metodología de la evaluación, aunque presenta problemas que hemos tratado también es cierto
que ofrece pautas razonablemente adecuadas para valorar la eficacia de tales programas.

ABSTRACT

This papar is based on the premise that highly gifted students require a differentiated educa-
tion and thus the need for the development of programs geared toward the special needs of these
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students. Research carried out principally in English-speaking countries offers abundant
evidence in this regard.

Programmes are faced with a peculiar set of evaluative problems since, if they are to be con-
tinued, their effectiveness must be constantly demonstrated. Ongoing evaluation is a guarantee
of the continued support of such programmes, wherever they might be in use.

Some of the methodological problems encountered in evaluation are considered, particularly
those related to measurement and design. On the other hand, although problems of a unique
kind are frequently found in those programmes designed for a specific population, they inva-
riably have many characteristics in common with the general methodological issues. Although
the methodology of evaluation presents problems which we have analysed, it is also true that it
offers reasonably adequate guidelines for evaluating the effectiveness of such programmes.

1. INTRODUCCIÓN

Antes de entrar en la consideración de los principales problemas metodológicos
que presenta la evaluación de programas dirigidos a personas de alta capacidad, qui-
siera plantear algunas cuestiones previas, comenzando por la necesidad misma de
dichos programas. ¿Son realmente necesarios los programas específicos para estos
alumnos? ¿Por qué?

La LOGSE plantea en sus artículos 36 y 37 la importancia de atender a las necesida-
des educativas permanentes o transitorias derivadas de las peculiaridades de los
aprendices. El decreto 696/1995 plantea, por primera vez en la historia reciente de la
legislación educativa, que existen necesidades educativas especiales asociadas a sobre-
dotación intelectual y regula las condiciones y procedimientos para flexibilizar (aunque
tímidamente) el sistema educativo. Por otra parte, uno de los pilares de la LOGSE es la
atención a la diversidad, que lamentablemente se ha entendido con demasiada frecuen-
cia como atención a los déficit de los escolares, pero nunca a los superávits. Cuando se
analiza todo el entramado legislativo actual de nuestro país para la enseñanza no uni-
versitaria y los principios y características psicopedagógicas que lo animan, es fácil ver
que se adapta, o pretende hacerlo, a las necesidades de todos los escolares. Sobre este
particular hemos escrito extensamente en otro lugar (Cfr. Tourón y cols. 1998).

Sin embargo, no son pocos los mitos que planean sobre los alumnos superdotados
(de alta capacidad), que actúan como freno para su adecuada atención en la escuela.
Mitos y estereotipos que están bien lejos de la realidad y necesidades de estos alumnos
(Cfr. Tourón y Reyero, 2000). La superdotación es un constructo complejo, multidi-
mensional que ha de verse como una capacidad potencial que necesita de unas deter-
minadas condiciones para que pueda desarrollarse de modo satisfactorio (Gagné,
1993). Están lejos los tiempos en los que superdotación se veía como algo fijo, dado e
inmutable, para dar paso a un claro cambio de paradigma en el que la superdotación
sólo llegará a desarrollarse si se dan las condiciones adecuadas (Reyero y Tourón,
2000). Como señalan con acierto Treffinger y Feldhusen (1996) «los talentos emergen y
crecen evolutivamente, y para algunos no llegan a emerger porque no se produce una
adecuada estimulación en la escuela y la familia. Es imperativo que todos los que tra-
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bajan con jóvenes vean los talentos y potencialidades como algo educable y emergen-
te, y no como algo fijo e inmutable».

La identificación de los alumnos de alta capacidad, paso previo para poder plantear
estrategias educativas de intervención (programas), se hace precisa en el momento en
el que los programas educativos regulares de la escuela no pueden responder a las
demandas educativas de estos alumnos, poniendo en riesgo su desarrollo tanto cogni-
tivo como afectivo. Siguiendo a Feldhusen (1986), hay tres premisas básicas que deben
ser tenidas en cuenta para entender la necesidad de una educación diferenciada para
los alumnos más capaces, en realidad para todos los alumnos: a) cada estudiante tiene
derecho a una educación que sea adecuada a sus especiales características y necesi-
dades; b) todo estudiante tiene derecho a unos servicios educativos que le ayuden a
desarrollar sus habilidades potenciales al más alto nivel y c) debemos desarrollar los
talentos de los jóvenes de modo que sirvan a las necesidades de su propia nación.

En suma que, a mi juicio, está fuera de duda que la escuela y los programas regulares
que en ella se desarrollan, orientados al alumno medio, no pueden dar respuesta ade-
cuada a las demandas psicoeducativas de los alumnos más capaces, por lo que es preci-
so tender a un sistema educativo más adaptativo que favorezca el desarrollo del
potencial de cada escolar. Existen excelentes trabajos en los que se analizan con profu-
sión las características y principios que deben seguirse en el desarrollo de programas
diferenciados para los alumnos de alta capacidad, y que aunque éste no es el lugar para
tratar (Cfr. Brennam, 1988; Kaplan, 1979; Maker, 1982, 1995; Renzulli, 1995; Van Tassel-
Baska, 1984, por citar sólo unos pocos), podemos brevemente apuntar que deben seguir,
de acuerdo con el Leadership Training Institute (ver Maker, 1986) siete grandes principios:

a) El contenido debe estar enfocado y organizado de modo que permita un estudio
más elaborado, complejo y profundo de las principales ideas, problemas y
temas que integran el conocimiento en los diversos sistemas de pensamiento.

b) Debe permitir el desarrollo y la aplicación de destrezas de pensamiento produc-
tivo que permitan a los estudiantes reconceptualizar el conocimiento existente o
producir otro nuevo.

c) Debe permitir explorar los cambios constantes del conocimiento y la informa-
ción y desarrollar la actitud de que es valioso seguir tales cambios en un mundo
abierto.

d) Debe estimular el uso, la selección y exposición de recursos especializados.
e) Debe promover la iniciativa personal y el aprendizaje autodirijido.
f) Debe fomentar la comprensión de uno mismo y de nuestras relaciones con las

personas, la sociedad, las instituciones, la naturaleza y la cultura.
g) La evaluación de los programas para alumnos de alta capacidad debe, de acuer-

do con los principios anteriores, centrarse en destrezas de pensamiento de alto
nivel, creatividad y excelencia en el rendimiento y los productos.

Así pues, el análisis de la investigación tanto teórica como experimental, nos per-
mite señalar, sin muchas dudas, que los movimientos en contra de la superdotación
que se aprecian en algunos países, el nuestro no es una excepción, son más producto
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de posiciones ideológicas concretas que de argumentos educativos y resultados de
investigación sólidos que los avalen.

2. LA EVALUACIÓN DE PROGRAMAS PARA ALUMNOS DE ALTA CAPACIDAD

Como señala Seeley (1986) «mientras es cierto que los programas para los superdo-
tados tienen algunas características únicas, no hay necesidad de crear enfoques com-
pletamente nuevos para evaluarlos (...). Hay excelentes prácticas de evaluación
educativa que son perfectamente adecuadas para los programas de superdotados. No
hace falta reinventar la rueda. Lo que no significa que las características especiales de
estos programas deban ignorarse» (p. 265). La evaluación de los programas para alum-
nos de alta capacidad puede llevarse a cabo desde los enfoques denominados tradicio-
nales, vinculados con concepciones positivistas de la realidad, de la ciencia y de la
evaluación, criticados por muchos como inservibles para captar la verdadera esencia
de la acción educativa, o desde concepciones que se agrupan bajo la rúbrica postpositi-
vista, son los modelos naturalistas (Cfr. Borland, 1990; Lincoln y Guba, 1985), que con-
ciben la realidad como algo construido, múltiple, donde lo observado se ve en
interacción con el observador; donde la generalización se ve como algo imposible y
quizá indeseable; y donde el proceso mismo no pretende ser objetivo ni libre la
influencia de los valores. Los diseños fijos dan paso a los emergentes, los instrumentos
de medida rigurosamente validados dejan su lugar al investigador como principal ins-
trumento de recogida de datos. Lo nomotético es sustituido por lo idiográfico, donde
los datos no son descubiertos, como si estuviesen ahí fuera, sino que son literalmente
creados (Guba y Lincoln, 1989). Son modelos que al oponerse a los de corte positivo se
denominan alternativos (Cfr. Dinham y Udall, 1986; Callahan y Cadwell, 1986). Pero
no es el propósito de este trabajo entrar en el análisis de los modelos posibles para eva-
luar programas para alumnos de alta capacidad, sino analizar algunos de los proble-
mas metodológicos que en dicha evaluación se plantean. La discusión sobre los
enfoques evaluativos ya ha sido objeto de tratamiento en otro lugar de este número
monográfico.

Sí que es preciso decir que el análisis de los problemas metodológicos que más ade-
lante vamos a realizar se alinea con una óptica cuantitativa de la evaluación, compati-
ble por otra parte con enfoques y modelos muy diversos.

La evaluación de programas se ha visto vinculada al movimiento de rendición de
cuentas nacido en los EEUU a mediados del siglo pasado (para una visión comprensiva
general puede consultarse Tejedor, 1994; García Ramos, 1992) y si bien esta es una razona-
ble función, no siempre es la que mayor impacto positivo tiene en la mejora de los mis-
mos. Sin embargo, por los problemas metodológicos que analizaremos enseguida, y por
otras razones, la evaluación ha sido con frecuencia vista como una amenaza de supresión
de programas especiales, que se ven exigidos a mostrar unos resultados y una eficacia
que rara vez se pide para los programas regulares. La evaluación se reduce a un carácter
sumativo que, si bien es importante, es netamente incompleto. Como señala Borland
(1997, p. 255), «la mejora de los programas es uno de los resultados más importantes de la
evaluación y puede ser una de las razones más poderosas para llevar a cabo el proceso.
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(...) Dicha mejora debe ser uno de nuestros imperativos, de modo que forme parte de
nuestra concepción general de lo que deben ser los propósitos de la evaluación».

Según Renzulli (1975) la evaluación de programas para los superdotados tiene que
cumplir cinco propósitos: a) Descubrir si los objetivos se han cumplido o no y en qué
grado; b) descubrir consecuencias inesperadas y no planeadas derivadas de las prácti-
cas del programa; c) determinar las políticas subyacentes y las actividades relaciona-
das que contribuyen al éxito o fracaso en áreas particulares; d) ofrecer un continuo
feedback durante el proceso en etapas intermedias a lo largo del programa y d) sugerir
cursos de acción alternativos, reales e ideales, para modificar el programa.

Callahan (1993) refiriéndose a la importancia de la evaluación de los programas
señala seis aspectos clave que deben tenerse en cuenta si pretendemos tener procedi-
mientos de intervención defendibles: a) la evaluación debe entenderse como una parte
integrante del diseño y planificación del programa; b) los problemas que surgen en la
evaluación de los programas no pueden ser causa que justifique los fallos de la evalua-
ción; c) la evaluación como proceso está cambiando tanto en sus propósitos como en
su amplitud; d) la evaluación no supone sólo determinar el valor de un programa; e)
los nuevos desarrollos de la evaluación pueden ser de utilidad en la evaluación de los
programas para superdotados y f) la evaluación acaba siendo lo que se quiere que sea.

No es posible, sin embargo llevar a cabo una adecuada evaluación de un programa
sin una adecuada descripción del mismo, sin un adecuado establecimiento de los
estándares, de los puntos de referencia con los que comparar, sin un plan operativo,
sin una adecuada base para atribuir los resultados, sin una previsión de cómo actuar
ante los posibles problemas que puedan surgir.

No obstante, la literatura especializada en este campo abunda en una serie de pro-
blemas y resistencias con las que se encuentra la evaluación de programas. Las princi-
pales dificultades se pueden agrupar en torno a nueve aspectos que hemos
reelaborado, siguiendo a Callahan (1993), del siguiente modo:

1) La evaluación se ve como una amenaza
2) Con frecuencia los programas están mal definidos y descritos
3) Existen dificultades para determinar cuál es ‘el programa’ para poder aislar sus

efectos
4) No siempre se formulan las preguntas de evaluación apropiadas ni se estable-

cen adecuadamente las prioridades en la evaluación
5) La comparación de los efectos del programa con determinados estándares y el

establecimiento de los grupos de control es difícil
6) El profesor como programa
7) Falta de atención a las posibles interacciones entre aptitud y tratamiento
8) Poca claridad en el establecimiento de los indicadores de éxito y problemas en

la instrumentación
9) La utilización de la evaluación (sumativa, formativa, administrativa, etc).

Vamos a analizar ahora algunos de los principales problemas de carácter meto-
dológico que surgen en la evaluación de estos programas, principalmente desde
una óptica cuantitativa.
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3. ALGUNOS PROBLEMAS METODOLÓGICOS EN LA EVALUACIÓN DE
PROGRAMAS PARA ALUMNOS DE ALTA CAPACIDAD

Dadas las limitaciones de espacio disponible, vamos a seleccionar sólo algunos de
los problemas que consideramos más importantes. Los vamos a organizar de acuerdo
a cuatro apartados: a) problemas derivados de la concepción de superdotación; b) las
metas y objetivos del programa; c) problemas de medida y d) problemas con los dise-
ños de evaluación. Trataremos los dos primeros con más brevedad y nos extendere-
mos algo más en los dos últimos por tener una relación más directa con las cuestiones
estrictamente metodológicas.

a) La concepción de superdotación

Son múltiples las concepciones tanto implícitas como explícitas que se han pro-
puesto sobre la superdotación (Cfr. Sternberg y Davidson, 1986), algunas de las cuales
pueden verse desarrolladas en Tourón y cols. (1998); así mismo, en los últimos años se
ha venido produciendo una clara modificación del paradigma clásico hacia un nuevo
paradigma más centrado en la identificación y desarrollo del talento (un tratamiento
extenso puede verse en Reyero y Tourón, 2000). Pero estas diversas concepciones no
son un problema per se respecto a la evaluación de los programas, ya que como señala
Carter (1991), los evaluadores pueden operacionalizar un determinado concepto de
superdotación y analizar los resultados del programa en función de lo que se espera a
partir del concepto adoptado. Lo que realmente constituye un problema es que los res-
ponsables del programa (stakeholders) pueden tener diferentes concepciones de la
superdotación y esperar resultados diversos del programa, con lo cual es difícil llegar
a una evaluación de la bondad del mismo.

«Los evaluadores deben cerciorarse de que los stakeholders están trabajando desde
el mismo marco de referencia que los evaluadores, tienen las mismas expectativas y
están de acuerdo respecto al tipo de estudiantes a los que el programa está sirviendo»
(Carter, 1991, p. 249), y por tanto, hay un marco común de referencia y un acuerdo pre-
vio sobre los resultados que se esperan como efecto del desarrollo del programa. No es
necesario que el evaluador y los responsables del programa coincidan en el concepto
de superdotación, lo que es preciso es que se pongan de acuerdo en el concepto que va
a operar en un programa dado y de qué modo se operacionalizará. A partir de ahí será
más fácil ponerse de acuerdo en las metas y objetivos en los que debe centrarse la eva-
luación.

b) Las metas y objetivos

Este es otro problema potencial de la evaluación. No es infrecuente que las metas y
objetivos estén formulados de una manera vaga o ambigua. Y como señala Borland
(1997, p. 257) «las metas y objetivos que no especifican claramente qué se espera que
los alumnos ganen como resultado de la existencia del programa son de escasa utili-
dad en la evaluación». Algunos autores recomiendan que la evaluación se centre en
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grandes metas como: el incremento de la creatividad, la capacidad de resolución de
problemas, el fomento de estrategias de pensamiento, etc. Pero hay otro tipo de resul-
tados más concretos y medibles que suelen venir reflejados en los objetivos de tipo
curricular que el programa persigue. Algunos autores recomiendan que la evaluación
se centre en las primeras y abogan por el desarrollo de diseños de evaluación que per-
mitan hacerlo (Cfr. Gallagher, 1979), no obstante es fácil ver la complicación que entra-
ña el determinar cuáles serán los indicadores que se considerarán válidos para metas
tan genéricas. Por otro lado se puede producir un efecto negativo evidente y es que al
existir una relativa distancia entre los indicadores y las metas, la información que se
obtenga de la evaluación puede ser poco útil para mejorar el programa, o bien que
no se pueda llevar a cabo una atribución razonable entre el programa y el efecto pro-
ducido.

Por ello, y sin perder de vista la importancia de las grandes metas, al servicio de las
cuales deben estar los objetivos más específicos (metas intermedias), la evaluación
debe centrarse en buena parte sobre éstos. Los resultados específicos podrán ser utili-
zados con carácter formativo y podrán emplearse en la mejora y modificación del pro-
grama. La solución óptima es llegar a un adecuado compromiso entre la evaluación de
las grandes metas y los objetivos curriculares específicos que se supone tienden a ellas.

c) Problemas de medida

La evaluación de programas, particularmente desde un enfoque cuantitativo entra-
ña serios problemas relacionados con la medición, no siempre relacionada con el uso
tests, aunque éstos son los que presentan los problemas más complejos, tanto si habla-
mos de la medición de los resultados como de variables de entrada, de contexto o de
proceso. Vamos a apuntar algunos de estos problemas.

Quizá el primero de ellos sea la falta de instrumentos adecuados de la que muchos
autores se hacen eco (Cfr. Borland, 1997). Este problema bastante generalizado en
muchos contextos se manifiesta de modo particularmente grave en el nuestro, donde
es difícil encontrar procesos sistemáticos de desarrollo y validación de instrumentos,
así como de actualización de los existentes (Cfr. Tourón, Repáraz y Peralta, 1999).

Siguiendo a Feldhusen y Jarwan (1993), podemos señalar entre los criterios clásicos
para la adecuada elección de los instrumentos: a) relevancia del test, b) fiabilidad, c)
validez, d) baremación, e) sesgos posibles y f) efecto de techo (para un tratamiento de
algunos de los señalados puede consultarse Martínez Arias, 1995 y Muñiz, 1996. Y
naturalmente es obligada la lectura de los Standards for Educational and Psychological
Testing, 1999).

Aunque casi todos ellos son muy obvios merecen un comentario en esta panorámi-
ca general, ya que si bien pueden considerarse problemas generales de cualquier tipo
de evaluación, los problemas son mayores cuando hablamos de una población tan
específica como la de los alumnos de alta capacidad, para la que la ausencia de instru-
mentos adecuados es casi general.

La relevancia del test se refiere a la adecuación entre el propósito para el cual ha sido
diseñado y el uso que se pretende hacer de él. Por ejemplo, si pretendemos seleccionar
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los candidatos más adecuados para un programa de desarrollo de la capacidad mate-
mática, un test de inteligencia general no parece lo más adecuado; del mismo modo un
test de habilidad matemática tiene poco sentido —aunque sea técnicamente correcto—
si se pretende seleccionar sujetos para un programa de desarrollo de la creatividad en
artes plásticas. Por tanto, al hablar de relevancia estamos refiriéndonos a la adecuación
del test para el propósito específico para el que se va a utilizar. Naturalmente este pro-
blema está relacionado con la decisión que se tome de evaluar resultados generales
(metas) o específicos (objetivos) en un determinado programa. Cierto es que se hace
preciso no perder de vista otros procedimientos para abordar la estimación de los efec-
tos de los programas sin el uso de test. Sería el caso de utilizar otras modalidades de
evaluación (assessment) como el consensual assessment utilizado para el estudio de la
creatividad, por citar sólo una alternativa (Cfr. Amabile, 1983).

La fiabilidad no precisa demasiados comentarios. Se trata de una condición esencial,
aunque no suficiente, para que un test pueda ser empleado en un proceso de evalua-
ción. Es importante valorar la información disponible sobre la fiabilidad de la prueba
que pensemos utilizar: sobre qué muestras se ha obtenido, con qué procedimientos,
hace cuánto tiempo, etc. Asimismo, relacionado con la fiabilidad, será importante
hacer uso del error de medida, ya que permitirá realizar juicios más precisos sobre las
puntuaciones individuales, el establecimiento de intervalos de confianza, puntos de
corte, etc. Estos datos son importantes a la hora de tomar decisiones.

Ahora bien, todo lo señalado se refiere a una perspectiva de la medida desde la
óptica de la teoría clásica, cuyas limitaciones son suficientes como para que se conside-
ren otros abordajes más acordes con los desarrollos modernos de la misma. Nos referi-
mos a la TRI (Teoría de Respuesta al Item) que permite superar muchas de las
limitaciones de la teoría clásica. Lamentablemente no es posible extenderse en este
punto ahora, pero baste señalar que la TRI debería tenerse más en cuenta en los proce-
sos de evaluación (Cfr. Orden y cols., 1998; Tourón y Gaviria, 2000a y b), toda vez que
nos permite aplicar modelos de tests adaptativos computerizados (o no) por ejemplo,
de modo que se maximiza la información que se puede obtener de un sujeto con un
‘gasto’ mínimo de recursos, ya que los ítems que se le presentan se adaptan a su com-
petencia. Se evita así que un sujeto se vea obligado a responder ítems demasiado fáci-
les o difíciles para él, lo que en el caso que nos ocupa es crucial. Este tipo de estrategias
maximizan la información que se puede obtener y ofrecen un error específico para
cada puntuación estimada, lo cual es bastante más plausible que calcular un error
común para todas las puntuaciones como se hace en la teoría clásica.

Así pues, y dado que el tratamiento de este tema está fuera de las posibilidades de
este breve trabajo, se puede señalar que, además de las aportaciones de tipo técnico que
ofrecerá la TRI a la hora de construir tests y aplicarlos a situaciones concretas de eva-
luación, por ejemplo, «su gran contribución se centra en la posibilidad de obtener
mediciones invariantes respecto de los instrumentos utilizados y de los sujetos implica-
dos. En la TCT el resultado de la medición de una variable depende del test utilizado
(...). En la Teoría Clásica la medición de una variable es inseparable del instrumento uti-
lizado para medirla y ello constituye una seria limitación, pues inevitablemente se aca-
bará definiendo operativamente la variable por el instrumento con que se mide (...).
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Además, las propiedades del instrumento de medida, esto es, de los ítems y, por tanto,
del test, están en función de los sujetos a los que se aplican (...). El acercamiento clásico
se encontraba encerrado en esa incongruencia teórica: la medición depende del instru-
mento utilizado y las propiedades de éstos están en función de los objetos medidos, de
los sujetos. El objetivo central de la TRI será solucionar este problema» (Muñiz, 1990).

La validez es la condicio sine qua non. Un modo clásico sencillo de referirse a la vali-
dez es decir que se trata de una apreciación del grado en el que un instrumento mide
aquello que pretende. Más precisamente habría que decir que la validez no es tanto
del instrumento aunque está implicado, —naturalmente— cuanto de las inferencias
que pretendamos hacer a partir de las puntuaciones del mismo. Es conocido que clási-
camente hemos distinguido entre diversos tipos de validez: de contenido, concurrente,
predictiva, convergente, discriminante, etc., pero la concepción más inclusiva de todas
ellas es la validez de constructo, que supone una inserción de la medida en la teoría,
de modo que medir se convierte en una forma de validar una teoría, la estructura teó-
rica del fenómeno medido. Pero como recomiendan los Standards de 1999, citados más
arriba, es más correcto hablar de diversos tipos o fuentes de evidencia sobre la validez
que de diferentes tipos de validez. «La validez es un concepto unitario. Es el grado en
el que la evidencia acumulada apoya las interpretaciones pretendidas para el uso del
test. Como los Standards de 1985 esta edición se refiere a tipos de evidencias respecto a
la validez, más que a diferentes tipos de validez» (Standards, 1999).

Sin entrar en mayores tecnicismos ahora, podemos señalar que se trata aquí, para
los propósitos que perseguimos, de responder a dos preguntas: a) ¿qué constructo
queremos medir?, b) ¿qué evidencias muestra este instrumento de ser una medida
adecuada de este constructo? No parece necesario insistir en la importancia de esta
característica, sin la cual todas las demás son superfluas (Cfr. APA, 1986; Cronbach,
1970; Cronbach y Meehl, 1955; Tourón, 1989).

Los baremos son una pieza de información imprescindible para poder interpretar las
puntuaciones de un determinado test. Para determinar el grado de excepcionalidad y
rareza (Cfr. Sternberg, 1993; Sternberg y Zhang, 1995) de las competencias o talentos de
una determinada persona es preciso compararla con sujetos comunes en alguna carac-
terística, generalmente la edad, el nivel escolar, etc. Pues bien, los baremos de un test lo
que reflejan es el comportamiento típico de un grupo concreto en el test, es decir, su
nivel de ejecución. Así pues, no será posible decir cuan excelente o rara es una determi-
nada capacidad sin conocer qué es lo esperable en sujetos de esa edad, por ejemplo.

Su importancia es capital, ya que sin baremos adecuados no podremos, desde una
perspectiva normativa, valorar el grado o nivel de ejecución de un sujeto en la prueba
correspondiente y por tanto será difícil, sino imposible estimar los efectos del progra-
ma que queramos evaluar. Un ejemplo patente de este problema, y sus implicaciones
en el proceso de identificación (extensible a la evaluación de programas) puede verse
en Tourón, Repáraz y Peralta, (1999). Por eso abordar procesos de validación rigurosos
que aporten baremos actualizados obtenidos sobre muestras actuales y suficientemen-
te representativas es esencial (pueden consultarse a este respecto los trabajos que veni-
mos realizando de baremación del SCAT en Navarra, por ejemplo, Tourón y cols.,
2000; Tourón, 2000).
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Los efectos de sesgo son otro de los criterios a tener en cuenta a la hora de seleccionar
un instrumento de medida. Los sesgos se refieren, entre otras cosas, al hecho de que
las puntuaciones obtenidas por los sujetos pueden ser inferiores o, en general, verse
alteradas, por razón de su sexo, raza, situación cultural, religión, etc., lo que llevaría a
una inadecuada valoración de los mismos. El sesgo, como señalan Feldhusen y Jarwan
(1993), es —principalmente— un problema de fiabilidad del diagnóstico. La justicia
(adecuación) del diagnóstico es una cuestión de validez. Por ejemplo, sería poco razo-
nable someter a los alumnos españoles a un test de razonamiento verbal en el que
muchos items incluyesen vocabulario perteneciente a algún deporte típicamente nor-
teamericano, como el beisbol o el fútbol americano. Del mismo modo, sujetos que
hayan vivido en el ámbito rural extremo durante toda su vida tendrán problemas para
contestar a tests profundamente impregnados de cultura urbana. Todos estos efectos
producen sesgos que llevan a los sujetos a obtener puntuaciones que no reflejan su
habilidad o capacidad real en la variable medida. Por lo mismo, un test de inteligencia
general excesivamente verbalizado producirá un sesgo claro en sujetos deficientemen-
te escolarizados o que viven en un ámbito culturalmente deprivado.

Los problemas de sesgo se analizan modernamente a partir del estudio del funcio-
namiento diferencial de los ítems (diferential item functioning). Pero conviene no con-
fundir ambos aspectos. En efecto, un ítem puede tener un funcionamiento diferencial,
para digamos chicos y chicas y no tener sesgo. La definición de DIF aclarará este
extremo.

«Se dice que un ítem funciona diferencialmente para dos o más grupos si la proba-
bilidad de dar una respuesta correcta a un determinado ítem está asociada con la per-
tenencia de sujetos de la misma capacidad a uno de los grupos. Si el grado de DIF es
significativo desde el punto de vista práctico y puede ser atribuido plausiblemente a
una característica del ítem que es relevante para el constructo medido, entonces la pre-
sencia de este ítem en el test sesga la estimación de la habilidad de algunos indivi-
duos» (Holland y Wainer, 1993).

Así pues, para planificar el proceso de evaluación será necesario atender a la vali-
dez y equidad del test para la población específica para la que se va a emplear, al tiem-
po que se deben estudiar con cautela los baremos disponibles y todas las evidencias
que el constructor del test pueda ofrecer respecto al uso e interpretación de las puntua-
ciones del mismo.

El efecto de techo es el último de los aspectos que queremos señalar en relación con la
medida, pero en absoluto el menos importante. Más aún, es un aspecto crítico. «Se
refiere, como es sabido, a la falta de un rango de dificultad adecuado en los ítems, lo
que conduce a que los sujetos más capaces no puedan demostrar adecuadamente todo
su potencial. Dicho en otros términos, el test pierde la capacidad de discriminar o dis-
tinguir las diferencias entre los sujetos a partir de determinado nivel. De este modo,
cuando se produce el efecto de techo, sujetos muy distintos en su potencial aparecerán
como iguales al obtener puntuaciones similares» (Tourón y cols. 1998).

Utilizar un test que no presenta una dificultad adecuada para los sujetos más com-
petentes en un ámbito dado es como hacer una carrera de 100 metros lisos para descu-
brir corredores de fondo. Ciertamente todos llegarán a la meta, pero si detenemos ahí la
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carrera, nunca sabremos a donde podrían haber llegado los corredores con mejor forma
física, cuáles realmente son corredores de fondo. Y lo que es peor, consideraremos a
todos como velocistas, cuando muchos de ellos no lo son. Esto es particularmente serio
a la hora de valorar los efectos de un programa, pues si el test o los tests que emplee-
mos no tienen suficiente recorrido, aparecerán como iguales alumnos de competencias
muy diversas. Por otra parte, para complicar más las cosas, lo veremos al hablar del
diseño, si estos instrumentos se utilizan como medidas pretest y posttest, los alumnos
más aventajados tendrán pocas o ninguna posibilidad de mostrar sus ganancias como
resultado del programa, pues ya tenderán a obtener puntuaciones muy altas en el pre-
test. Además, unido a esto está el conocido efecto de regresión por el que los sujetos que
en un pretest toman posiciones muy altas tenderán a obtener puntuaciones más bajas
en segundas medidas con el mismo test. Este efecto puede atenuar o llegar a cancelar
efectos del programa que son reales. Este es un artefacto estadístico que debe tenerse
muy presente y que afecta a la validez interna de los diseños (Campbell y Stanley, 1979)
y que puede paliarse utilizando diferentes instrumentos para las medidas pre o postest,
lo que vuelve poner en primer plano la problemática de la medida.

Este efecto será tanto más grave, lógicamente, cuanto más extremos sean los sujetos
evaluados. Se considera que comienza a presentarse este efecto cuando la puntuación
media de un grupo está por encima del 75% de la puntuación máxima del test, o cuan-
do la distribución de las puntuaciones está muy sesgada negativamente.

Uno de los mejores sistemas para corregir el efecto de techo es utilizar el procedi-
miento denominado en el ámbito sajón «out of level testing», es decir, utilizar tests pre-
vistos para sujetos de mayor edad que la de aquéllos que van a ser evaluados (Cfr.
Feldhusen, 1991). Este es un sistema utilizado con probado éxito en el estudio de la
precocidad matemática a partir del modelo denominado Talent Search (Cfr. Benbow,
1991; Stanley, 1991; Tourón y Reyero, en prensa).

d) Problemas con los diseños de evaluación1

Así como los problemas tratados anteriormente pueden ser comunes a evaluacio-
nes centradas en el contexto, el proceso, las variables de entrada, etc., los problemas
de diseño que vamos a tratar brevemente se refieren principalmente a evaluaciones
del producto, de resultados. Cualquier evaluación de programas está relacionada de
un modo u otro con la evaluación de los resultados obtenidos por aquéllos alumnos
que ha recibido dicho programa. Ordinariamente los resultados han de compararse
con los de otro grupo de sujetos de las mismas características pero que no han estado
sometidos al efecto del programa. Es, como se comprende, la estrategia clásica del
diseño experimental en la que es ocioso entrar aquí. Lo que sí puede tener interés, por
ser una problemática importante en la aplicación de este modelo, es el llamado pro-
blema del grupo de comparación y el problema del control. El primero relacionado,

1 En el anexo I incluimos un cuadro con los diseños pre-experimentales, quasiexperimentales y experi-
mentales más frecuentes en la evaluación de programas, analizando las limitaciones a su validez interna y
externa de acuerdo con la obra de Campbell y Stanley.



576 Javier Tourón

como es obvio, con la selección adecuada de un grupo de comparación para el que
recibe el programa (tratamiento), el segundo relacionado con la compleja problemáti-
ca del control de las variables dentro del diseño. Estos problemas y otros, que no son
del caso, han llevado a muchos a preferir el abandono del modelo experimental por
costoso e inadecuado a la realidad educativa y a optar por diseños (o paradigmas)
alternativos. A nuestro juicio, la evidencia experimental y su aproximación a la causa-
lidad no pueden ser aparcadas por razones más ideológicas que científicas. La capaci-
dad probatoria del diseño está muy por encima de supuestas metodologías más
flexibles, aunque su puesta en práctica pueda representar serios problemas, algunos
de los cuales vamos a analizar.

Aunque sea sucintamente señalemos que los grupos de comparación son grupos
de «control no equivalentes» (intactos) porque no se han formado por procedimientos
aleatorios, pero que se consideran suficientemente equiparables a los grupos experi-
mentales, y por tanto no son grupos de control en sentido estricto, según la terminolo-
gía clásica del diseño (Winner, 1971). Cuando los procedimientos de formación de los
grupos de comparación no son aleatorios se nos plantean una serie de problemas que
vamos a analizar. Desde luego el mejor grupo de comparación para un grupo de niños
de alta capacidad que reciben un programa de resolución de problemas, por ejemplo,
sería aquél formado por niños de alta capacidad de su mismo entorno que no han reci-
bido el programa. Esto plantea problemas bien obvios, tanto políticos como éticos, y
pocos padres estarían dispuestos a que sus niños fuesen privados de una ayuda poten-
cialmente beneficiosas para ellos. Veremos alternativas a este problema.

Desde la lógica del diseño y atendiendo a la validez interna del mismo (Campbell
& Stanley, 1966), es difícil poder atribuir los efectos de un programa (tratamiento) sin
una comparación estricta con un grupo de control formado aleatoriamente. Aunque
irónicamente, según señala Carter (1991) citando a Snow (1974), un diseño que opere
sobre grupos aleatorizados puede dejar de ser un diseño representativo del contexto del
programa que pretendamos evaluar. Por eso Snow recomienda diseños que represen-
ten el contexto natural donde los escolares se desenvuelven normalmente y no los
diseños artificiales que pueden llevar a los sujetos actuar de modo diferente a cómo lo
harían de no estar sujetos a la manipulación experimental. El problema es ser capaces de
establecer un equilibrio aceptable entre las exigencias de la evaluación del efecto produ-
cido por el programa y la naturalidad del contexto. Este es el dilema clásico entre la
investigación de campo y la de laboratorio. Como señala Carter (1991, p. 262): «Esto es
por lo que los evaluadores deben seleccionar diseños que estén lo más próximos posi-
ble al diseño ideal, mientras que se acomodan a las restricciones y circunstancias de la
situación. Sea cual fuere el diseño que se elija debe permitir al evaluador responder a
las preguntas clave de la evaluación en el tiempo asignado al proyecto».

En relación con los grupos de control no equivalentes, que hemos llamado grupo de
comparación, se han propuesto algunas soluciones que no están exentas de problemas,
pero que vamos a comentar brevemente. La primera de ellas es la equiparación. Se tra-
taría de seleccionar escuelas o distritos escolares que pudiesen ser emparejados en
determinadas variables consideradas relevantes para la igualación de los grupos. Este
procedimiento que es viable en determinados contextos tiene problemas evidentes, no
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obstante, ya que es difícil determinar en qué variables se deben equiparar los grupos,
y más difícil todavía determinar que cualquier otra variable no considerada no pueda
convertirse en una hipótesis rival alternativa al efecto del programa. Por otra parte es
improbable que un distrito o escuela haya identificado a alumnos de alta capacidad y
no haya establecido algún tipo de programa para ellos. Más aún, aun aceptando que
es posible equiparar al grupo experimental con un grupo de control razonablemente
igualado a él en algunas variables, muchas otras quedarán necesariamente fuera de
control, con lo que cualquier atribución causal del efecto del programa estará compro-
metida.

Un diseño bastante interesante propuesto por Callahan (1983) para la evaluación
de programas está inspirado en la técnica del contrabalanceo y está particularmente
diseñado para resolver el problema del grupo de control. En el cuadro 1 reproducimos
un esquema del mismo con una modificación importante introducida por Carter
(1991). En este diseño se comparan alumnos de alta capacidad que han recibido el pro-
grama con otros que no, pero para ello se divide el currículo en unidades que se apli-
can de modo alterno a los grupos. Así, mientras en el momento 1 un grupo recibe la

CUADRO 1
DISEÑO PROPUESTO POR CALLAHAN Y MODIFICADO POR CARTER PARA LA

EVALUACIÓN DEL CURRÍCULO PARA ALUMNOS DE ALTA CAPACIDAD

Evaluación de una Unidad curricular

Grupos Tiempo 1 Tiempo 2

Grupo A (alta capacidad)
G1 X Y
G2 X Y
G3 X Y

Grupo B (alta capacidad, comparación)
G4 Y X
G5 Y X
G6 Y X

Grupo C (no alta capacidad)
R1 X Y
R2 X Y
R3 X Y

Grupo B (no alta capacidad, comparación)
R4 Y X
R5 Y X
R6 Y X

X: unidad curricular experimental; Y= otra unidad curricular
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unidad X, el otro recibe la unidad Y, siendo la situación contraria en el momento 2. De
este modo el grupo expuesto a la unidad X actúa de control para el grupo que ha reci-
bido la unidad Y, y del mismo modo, el Y será control para el que ha recibido la uni-
dad X. Obsérvese que se trata de alumnos de alta capacidad en ambos casos que han
sido divididos (aleatoriamente de modo ideal) en dos grupos, con lo que la equivalen-
cia está garantizada. Hay algunos problemas prácticos en los que no vamos a entrar,
pero que están relacionados con las posibilidades de compartimentar el currículo
de este modo o de alterar las secuencias de las unidades, por citar sólo dos casos evi-
dentes.

Pero veamos la segunda parte del cuadro, que es análoga a la primera pero en este
caso las unidades se alternan con grupos de sujetos no de alta capacidad. Los grupos C
y D reciben las mismas unidades desarrolladas por los profesores de los grupos A y B.
De este modo el grupo A es comparado con el C (ambos reciben la misma unidad X) y
el grupo B es comparado con el D (ambos reciben la unidad Y). De esta forma, según
Carter (1991) se puede estudiar el efecto de la educación diferenciada para los super-
dotados en variables como la tasa de aprendizaje, la amplitud y la profundidad, ya
que se estarán comparando clases regulares con clases de alta capacidad. Esto permiti-
rá a los evaluadores comprobar si las clases regulares pueden beneficiarse del currícu-
lo desarrollado para los superdotados en el mismo grado que éstos.

En ocasiones es imposible disponer de un grupo de comparación, por limitaciones
de la propia realidad educativa en la que vamos a evaluar un programa o porque no es
posible establecer un grupo comparable. Aún en este caso es importante poder esta-
blecer algún tipo de comparación que permita valorar el programa.

Un procedimiento que se ha descrito en la literatura es el pretest retrospectivo. En
este caso los sujetos actúan como su propio control. Una vez que los sujetos han recibi-
do la instrucción su rendimiento es evaluado con algún test o cuestionario que se con-
sidere apropiado. A continuación se les ofrece el mismo instrumento y se les pide que
respondan al mismo como lo habrían hecho antes de recibir la instrucción. Los resulta-
dos se comparan para analizar las posibles diferencias. La debilidad del procedimien-
to reside en la confianza que se pueda conceder a la capacidad de los sujetos para
autoevaluarse en este modo. Payne y Browne (1982) citado por Carter (1991) ofrecen
resultados satisfactorios sobre todo en el campo de variables afectivas, aunque afir-
man haberlo utilizado con éxito también en el campo cognitivo.

Analicemos para terminar este, necesariamente rápido, repaso por algunos de los
problemas más importantes en la evaluación de programas, la problemática del con-
trol cuando las limitaciones del contexto impiden la manipulación de variables, la for-
mación aleatoria de grupos, etc. Hay tres grupos de diseños comúnmente utilizados:
el causal comparativo, los diseños correlacionales y los diseños cuasiexperimentales.
Veamos algunas particularidades de ellos.

Los diseños causales comparativos son diseños que se utilizan cuando la manipula-
ción de variables es imposible. En su forma más simple se trata de dos grupos natura-
les (intactos), uno de los cuales ha recibido el programa y el otro no. La ausencia de
control es total, pues ni siquiera es posible determinar aleatoriamente qué grupo reci-
birá el programa. El único control que puede ejercer el evaluador es la selección del
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grupo de comparación, que deberá ser tan similar al que ha recibido el programa
como sea posible. Aunque los análisis estadísticos que se llevan a cabo con estos dise-
ños son iguales que los que se realizan con diseños experimentales, es preciso no
cometer el error de hacer el mismo tipo de inferencias. Sin control sobre las variables
toda inferencia causal será inadecuada, sólo será posible realizar afirmaciones relacio-
nales. La debilidad de este diseño es patente, aunque ofrece un grupo de comparación
que de ser probada su equivalencia en variables relevantes para el programa, aporta
una cierta información.

Los diseños correlacionales son una alternativa interesante aunque poco utilizada por
los evaluadores. Difieren de los anteriores en que sólo utilizan un grupo y los datos se
analizan con técnicas correlacionales. Naturalmente estos diseños utilizan procedi-
mientos que van más allá de la correlación bivariada, empleándose con frecuencia pro-
cedimientos de regresión múltiple, análisis discriminante o correlación canónica.
Cuando se utiliza la regresión múltiple, la variable dependiente es el resultado que se
pretende medir en el programa (simple o múltiple) y las variables dependientes son
aquéllas cuya capacidad predictiva sobre tal resultado interesa analizar. De este modo
es posible obtener información que, aunque no puede ser causal, es muy interesante
para valorar distintas dimensiones del programa. Ni que decir tiene que las posibilida-
des de los modelos causales o los recientes desarrollos del análisis multinivel permiti-
rán avances muy sustantivos en la evaluación de programas.

Para terminar esta sucinta exposición, podemos hacer mención a algunos diseños
cuasi experimentales, quizá los que mejor se adaptan a las limitaciones y condiciona-
mientos contextuales a los que debe atender la evaluación. Si bien es cierto que distan
de los verdaderos experimentos en cuanto al control, no cabe duda de que ofrecen una
información muy valiosa en la evaluación al tiempo que controlan muchas de las ame-
nazas a la validez interna (ver anexo I).

Dos de estos diseños son: el diseño de series cronológicas de grupo único y el diseño
de series cronológicas grupo de control no equivalente2.

El primero de ellos utiliza un sólo grupo al que se mide a intervalos regulares
antes del tratamiento (programa) y después de terminar la intervención. El disponer
de medidas antes y después permitirá determinar el posible efecto del programa,
para ello será preciso analizar la serie temporal de medidas antes y después y com-
probar la tendencia y el cambio producido por el programa, lo que no puede hacerse
de modo correcto en un diseño en el que sólo tuviésemos una medida antes y otra
después. Las limitaciones de espacio no nos permiten analizar ejemplos ilustrativos
de este diseño (puede verse la obra de Campbell y Stanley, 1966, o Fitz-Gibbon y
Morris, 1987).

Finalmente, el diseño de series temporales con grupo de control no equivalente
en su forma más simple consiste en un desarrollo del anterior pero utilizando dos
grupos naturales (pueden verse las amenazas a la validez en el anexo I). El trata-

2 Un diseño muy interesante utilizado con éxito en la evaluación de programas es el de discontinui-
dad en la regresión, que aquí no vamos a tratar. Puede verse una descripción en Stanley y Robinson (1986) y
una aplicación práctica en Robinson y Stanley (1989).
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miento es aleatoriamente asignado a uno de los grupos actuando el otro como con-
trol (más bien como comparación, pues al no haber sido asignados los sujetos aleato-
riamente, no es adecuado denominarlo de control). Como señala Carter (1991, p.
268), «la no equivalencia de los grupos es la mayor debilidad de este diseño. Para
interpretar correctamente los efectos del tratamiento, los evaluadores deben detectar
las diferencias entre los grupos antes del tratamiento a partir del los pretests y de
comparaciones en otras variables que puedan ser relevantes para el programa. Si los
análisis en las variables pretest no revelan diferencias significativas, los resultados
del programa se puede analizar a partir de la comparación entre los posttests, pero si
las hubiese, la utilización de un control estadístico, como el análisis de varianza sería
necesario, en realidad es común y conveniente aplicar este control aunque no se
encuentren diferencias significativas, siempre que las variables (covariantes) medi-
das antes del programa sean realmente relevantes y tengan un posible impacto en
los resultados».

4. CONCLUSIONES

En las páginas precedentes hemos tratado de plantear la justificación a una educa-
ción diferenciada para los alumnos de alta capacidad. La investigación, principalmen-
te llevada a cabo en países de habla inglesa, ha venido mostrando evidencias
abundantísimas de esta necesidad. Es pueril pensar que los niños de alta capacidad se
desarrollarán adecuadamente sin una intervención y ayuda adecuadas. Simplemente
no es así, pero no es ésta una cuestión de opinión, sino de resultados de investigación
convenientemente contrastados.

A pesar de ello, determinados prejuicios llevan a muchas autoridades educativas y
a los educadores mismos a presentar resistencias más o menos fuertes en contra de
una educación diferenciada, que no segregada (el principio de integración tampoco lo
permitiría). Por esta razón, los programas se enfrentan con una problemática evaluati-
va peculiar, pues deben constantemente mostrar que son eficaces para poder subsistir.
La evaluación, como señalamos al comienzo, es la garantía para la defensa de estos
programas allá donde existen.

Algunos de los problemas metodológicos con los que la evaluación se enfrenta han
sido objeto de consideración. De modo particular los relacionados con la medida y el
diseño. Problemas, por otra parte, que si bien tienen una peculiaridad propia en los
programas dirigidos a una población particular, comparten muchos aspectos con la
problemática metodológica general.

La situación de nuestro país en lo que al desarrollo de programas para alumnos de
alta capacidad se refiere es muy deficiente, por lo que los resultados de evaluación son
prácticamente inexistentes, al menos hasta donde conocemos. O si existen no llegan a
ser publicados en los canales ordinarios de divulgación.

Es preciso, a nuestro juicio, flexibilizar el sistema educativo y conseguir una escue-
la más adaptativa que ofrezca a cada alumno las ayudas que precisa para su desarro-
llo. Al mismo tiempo se hace patente la necesidad de diseñar programas específicos
para atender a tales necesidades, más allá de lo que la escuela regular ofrece. La meto-
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dología de la evaluación, aunque presenta problemas que hemos tratado también es
cierto que ofrece pautas razonablemente adecuadas para valorar la eficacia de tales
programas, al menos desde la óptica que aquí se ha adoptado.
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EVALUACIÓN DE PROGRAMAS DE EDUCACIÓN
EMOCIONAL

Manuel Álvarez, Rafael Bisquerra, Eva Fita, Francesc Martínez y Núria Pérez

CONCEPTO DE EDUCACIÓN EMOCIONAL

Según el art. 1.a de la LOGSE, el sistema educativo se orientará al pleno desarrollo
de la personalidad del alumnado. Esto implica atender no solamente al desarrollo cog-
nitivo, sobre el cual hay un énfasis claramente predominante, sino también al desarro-
llo emocional que lo debe complementar. De las dificultades emocionales pueden
derivarse estados de ansiedad, estrés, depresión, consumo de drogas, violencia, con-
ducción temeraria, trastornos de la alimentación, fobia escolar, indisciplina, etc. Diver-
sos trabajos recientes han puesto de manifiesto como el analfabetismo emocional tiene
unos efectos altamente negativos sobre las personas y sobre la sociedad (Goleman,
1995). De hecho la mayoría de bajas laborales son debidas a causas relacionadas con
las emociones (ansiedad, estrés, depresión); por esta misma causa los medicamentos
más consumidos son tranquilizantes, ansiolíticos y antidepresivos, con un elevado
coste en la seguridad social. La respuesta educativa a esta necesidad social puede ser
la educación emocional.

Entendemos por educación emocional a un proceso educativo, continuo y permanente,
que pretende desarrollar el conocimiento sobre las propias emociones y las de los demás con
objeto de capacitar al individuo para que adopte comportamientos que tengan presente los prin-
cipios de prevención y desarrollo humano (Bisquerra, 2000).

Los objetivos generales de la educación emocional pueden resumirse en los siguien-
tes términos: a) adquirir un mejor conocimiento de las propias emociones como aspec-
to importante del autoconcepto; b) identificar las emociones de los demás de cara a
facilitar unas mejores relaciones interpersonales; c) desarrollar la habilidad para con-
trolar y canalizar de forma apropiada las propias emociones; d) prevenir los efectos
perjudiciales de las emociones negativas intensas (ira, miedo, estrés, depresión, etc.);
e) desarrollar la habilidad para experimentar emociones positivas (alegría, humor,

Revista de Investigación Educativa, 2000, Vol. 18, n.º 2, págs. 587-599
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amor, felicidad) y generarlas de forma consciente y voluntaria; f) desarrollar la inteli-
gencia emocional y las competencias emocionales consecuentes; g) desarrollar la habi-
lidad de automotivarse; h) adoptar una actitud positiva ante la vida.

Los contenidos de la educación emocional, como consecuencia de lo anterior, giran
en torno a temas como los siguientes: Concepto de emoción y tipos de emociones;
emoción y salud; emoción y motivación; la inteligencia emocional; conocer las propias
emociones; reconocer las emociones de los demás; control emocional; las habilidades
socio-emocionales; las emociones en la resolución de conflictos; las emociones en la
toma de decisiones; emociones y consumo de drogas; adoptar una actitud positiva
ante la vida; bienestar subjetivo y calidad de vida.

Consideramos que la educación emocional es un aspecto más de la orientación
psicopedagógica, centrada en la prevención y el desarrollo humano. En otros trabajos
(Bisquerra y Álvarez, 1998) se exponen los modelos de intervención en orientación y
las estrategias de implantación que de menos a más implicación se concretan en:
orientación y educación ocasional, programas en paralelo, asignaturas optativas,
acción tutorial, integración curricular y sistemas de programas integrados. Estas mis-
mas estrategias son apropiadas en una intervención de educación emocional.

La educación emocional puede entenderse como un tema transversal en el que par-
ticipan la totalidad del profesorado en sus clases a lo largo de todo el currículum aca-
démico. Las lecciones pueden ser muy breves. Los diversos temas del programa se
introducen en un determinado curso pero son retomados, ampliados y profundizados
en sucesivos cursos posteriores. No se trata de que cada curso se repita todo, sino de
que cada tópico sea contemplado varias veces a lo largo de todo el currículum

LA EVALUACIÓN DE LAS EMOCIONES

Toda intervención en educación emocional, como cualquier acción orientadora, pre-
cisa de la evaluación para optimizarse y constatar sus resultados. Sin embargo somos
conscientes de la problemática que ello entraña. Las emociones son subjetivas y por
tanto difíciles de medir. Como en toda medición, hay que procurar asegurar la validez
del instrumento y un elevado coeficiente de fiabilidad. Esto no es fácil al intentar medir
las emociones. Pero hay otros aspectos conflictivos señalados por la literatura.

La medición de las emociones debe fundamentarse sobre una teoría de las emocio-
nes. De acuerdo con la teoría psicoevolucionista de Plutchik (1991) para medir las
emociones hay que medir cada uno de sus componentes (fisiológico, comportamental
y cognitivo) por separado. Además sería conveniente medir otros factores asociados
como los rasgos de personalidad, estilos de afrontamiento, defensas del yo, etc.

Las mediciones del componente fisiológico de las emociones toman como indica-
dores diversas características como la tasa cardíaca, temperatura de la piel, el ritmo
respiratorio, etc. A un nivel más sofisticado se utilizan registros electromiográficos
(por ejemplo faciales). Otras variables neurofisiológicas y neuroquímicas se utilizan en
psicoendocrinología y psicofarmacología (por ejemplo: niveles de serotonina, noradre-
nalina y dopamina en relacion con trastornos del estado de ánimo). Las nuevas tecno-
logías están aportando instrumentos como la TEP (Tomografía por Emisión de
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Positrones), la IRMF (Imagen por Resonancia Magnética Funcional) y la MEG (Magne-
toencefalografía). Sin embargo, todo este instrumental se aparta bastante de lo que se
utiliza habitualmente en educación emocional.

Entre las técnicas utilizadas actualmente en la medición del componente comporta-
mental de las emociones están la filmación en vídeo de expresiones para su análisis
posterior en cámara lenta1. La clave para intuir las emociones consiste en sintonizar
con los canales de comunicación no verbal (tono de voz, gestos, expresión facial, etc.).
Para evaluar esta habilidad Rosenthal (1977) diseñó el test PONS (Profile Of Nonver-
bal Sensitivity). La utilización de estos instrumentos, cuyo uso puede ser recomenda-
ble en investigación, en la práctica habitual de los programas de intervención resulta
como mínimo complicada. No obstante, consideramos que la medición de los compor-
tamientos es importante para la evaluación de programas de educación emocional ya
que nos aproxima a la evaluación de la competencia emocional adquirida por el sujeto;
en consecuencia, uno de los retos de futuro recae en la elaboración de instrumentos o
recursos con tal propósito.

La medida del componente cognitivo se basa en la utilización de instrumentos
como cuestionarios, escalas o autoinformes estructurados o informales, los cuales son el
único recurso disponible para la medición del aspecto cognitivo-subjetivo de las emo-
ciones. Algunos de estos instrumentos han logrado una considerable validez y fiabili-
dad en los últimos años. Sin embargo hay que utilizar sus resultados con cautela por
diversas razones que pueden influir en los resultados (memoria, aprendizaje, dominio
del lenguaje, pensamientos y creencias sobre las emociones, deseabilidad social, etc.).

Consideramos que en la evaluación de programas de educación emocional a lo que
se puede aspirar, en estos momentos, es a la medición del componente cognitivo de las
emociones. Esto supone utilizar instrumentos de medida, basados en dos tipologías de
instrumentos: a) intrumentos estandarizados, b) instrumentos de carácter más cualita-
tivo. Véase las figuras 2 y 3.

MODELOS DE EVALUACIÓN DE PROGRAMAS APROPIADOS PARA LA EDU-
CACIÓN EMOCIONAL

Se ha cifrado en más de cincuenta los modelos de evaluación de programas pro-
puestos en los últimos años. Sin embargo, en el ámbito de la orientación, los modelos
que han causado mayor impacto son aquellos que se orientan a la toma de decisiones.
De entre ellos destacamos en el cuadro siguiente sus rasgos fundamentales.

Para la evaluación de los programas de educación emocional, partiendo de expe-
riencias previas en evaluación de programas, el GROP (Grup de Recerca en Orientació
Psicopedagògica) ha optado por tomar como referente el modelo CIPP de Stufflebeam,

1 En concreto hay dos métodos de uso predominante: a) FACS (Facial Action Coding System) elabora-
do por Ekman y Friesen (1978), que se basa en un minucioso análisis molecular de cada uno de los movi-
mientos musculares de la cara considerados de forma independiente; b) MAX (Maximally discriminative
facial movement coding system), desarrollado por Izard (1979), con una modificación posterior denominada
AFFEX (Izard et al., 1983), que se basa en un análisis molar que implica hacer ciertas inferencias sobre las
emociones subyacentes.
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al considerar que, a la vez que nos permite reparar en los cuatro contenidos evaluati-
vos antes citados, también nos ofrece la posibilidad de utilizar una amplia diversidad
metodológica para la recogida de datos, especialmente cuando se trata de aspectos
emocionales de difícil medición.

INSTRUMENTOS PARA LA MEDICIÓN DE LAS EMOCIONES

A continuación se presentan algunos de los instrumentos que pueden ser útiles
para medir aspectos cognitivos de las emociones. Algunos de estos instrumentos pue-
den ser útiles para constatar niveles conseguidos en algunos aspectos concretos de la
educación emocional, por ejemplo: el cuestionario de autocontrol infantil y adolescen-
cia (CACIA) puede ser útil en aquellas ocasiones en que sólo se hayan trabajado aspec-
tos relacionados con el control emocional, o el cuestionario de asertividad de M. Dasi y
otros (1997) puede ayudar en la evaluación de intervenciones sobre habilidades socio-
emocionales. En la figura 2 se incluyen instrumentos estandarizados, mientras que en
la figura 3 se presentan instrumentos de carácter más cualitativo.

Figura 1.
Modelos de evaluación.

MODELO/AUTOR PROCESO/FASES OBSERVACIONES

Modelo Global de
Atkinson, Furlog y Jaroff
(1979)

➢ Recoge información cualitativa sobre el proceso de
orientación.

➢ Recoge información cualitativa sobre los resultados.
➢ Recoge información cuantitativa sobre las acciones del

orientador.
➢ Recoge información cuantitativa sobre los resultados.

Las diferentes categorías de
datos recogidos son útiles a
diferentes audiencias
Favorece la autoevaluación
del orientador.

Modelo de Alkin (1969)

Se estructura en cinco áreas de decisión:
➢ Elección del problema (análisis de necesidades i priorización)
➢ Elección del programa
➢ Implementación del programa (Evaluación del proceso)
➢ Mejora del programa (recoge información útil para su

optimización)
➢ Certificación. (Recoge y valora informaciones sobre efectos)

Algunos autores lo han
considerado una variante del
modelo CIPP

Modelo CIPP de
Stufflebeam (1987)

Estructura la evaluación del programa entorno a cuatro
contenidos evaluativos:

➢ Evaluación de contexto (recoge información para la toma de
decisiones sobre la implantación y el diseño)

➢ Evaluación de entrada (pretende tener elementos de juicio
que justifiquen el plan de intervención)

➢ Evaluación de proceso (verificación de la puesta en práctica)
➢ Evaluación de producto (logros de la intervención que

pueden referirse a la eficacia, eficiencia, efectividad y/o
impacto del programa)

Los datos recogidos en cada
uno de los cuatro contenidos
de la evaluación posibilitan la
toma de decisiones posterior,
según los casos,
planificación, programación,
implementación y reciclage.

Modelo de
Pérez Juste (1990)

Considera que la evaluación de programas educativos debe
realizarse en tres momentos:

➢ El programa en sí mismo. (Consiste en el análisis de la calidad
intrínseca del programa, de su adecuación a los destinatarios
y a la situación de partida)

➢ El programa en su desarrollo. (Se atiende tanto a la ejecución
en sí como al marco contextual de aplicación)

➢ El programa en sus resultados. (Se atiende no solo a los
niveles de logro, incorporando la valoración de los mismos y la
continuidad del programa)

Parte del principio de que
cualquier actividad puede ser
mejorada y es, de hecho
mejorable.
La evaluación de programas
será la base de mejora tanto
de los mismos como del
personal implicado, y, de
modo indirecto, del cuerpo
social en que se encuentra
inmerso.
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GUÍA PARA EL PROCESO DE EVALUACIÓN

Para llevar a cabo la evaluación de programas de forma operativa, es conveniente
seguir una serie de fases para cada uno de los cuatro contenidos evaluados del módu-
lo CIPP (EV. de contexto, EV de entrada, EV de proceso y EV. de producto).

Figura 3.
Fases en la evaluación de programas.

¿Cuál es el propósito de la presentación
de los resultados?

¿Qué aspectos debe tener en cuenta un
informe de evaluación?

1
Elaboración del

plan de
evaluación

¿Cuál es el objetivo de la evaluación?
¿Quién recibirá los resultados de la evaluación?
¿Quiénes son los encargados de la evaluación?
¿Qué se tiene que evaluar?
¿Cuándo se tiene que evaluar?
¿Cuáles són los criterios de evaluación?

4
Presentación de
los resultados

PROCESO
DE

EVALUACIÓN

2
Instrumentación y

recogida de la
información

¿Qué aspectos se deberán tener en
cuenta en el análisis?

¿Qué fases incluye el análisis y la
valoración de los resultados?

3
Análisis y

valoración de la
información

¿Qué conviene tener en cuenta para la
selección de instrumentos?

¿Qué tipo de instrumentos y recursos podemos
utilizar?

Primera fase: Elaboración del plan de evaluación. En esta fase se trata de sentar las
bases sobre las que se va a fundamentar todo el proceso de evaluación. Para ello, se ha
dar respuesta a las siguientes cuestiones:

A) ¿Cuál es el objetivo de la evaluación?
A la hora de afrontar el proceso de evaluación, es tan importante, tener en cuenta

los productos como el proceso que ha contribuido a ellos. Así sugerimos: 

a) Comprobar el nivel de conocimientos y competencias emocionales adquiridos
por los alumnos.

b) Tomar conciencia de los diferentes estados emocionales manifestados por alun-
mos y profesores.

c) Tener en cuenta las circunstancias favorecedoras o no de la aplicación del programa.

B) ¿Quién recibirá los resultados de la evaluación? Se han de identificar las audien-
cias que harán uso de los informes la evaluación:

— Alumnado
— Profesorado
— Profesor de Psicología y Pedagogía
— Equipo directivo
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C) ¿Quiénes son los encargados de la evaluación? Es necesario clarificar el rol de
los evaluadores y cuál es el nivel de participación de los implicados en su ejecución así
como de los receptores.

Responsables de la evaluación Roles

Profesorado Ejecutor de la evaluación (responsable en todas
sus fases)

Profesor de Psicología y Pedagogía. Asesor, colaborador en los procesos de evaluación.

D) ¿Qué se tiene que evaluar?
Se han de delimitar los aspectos a evaluar. Concretamente en la Educación emocio-

nal los aspectos a evaluar son:

— Los conocimientos básicos sobre emociones
— Las competencias emocionales adquiridas
— Los estados emocionales

E) ¿Cuándo se tiene que evaluar?
Consideramos que son tres los momentos clave en la evaluación de un programa y

en cada uno de ellos se pueden distinguir los contenidos de evaluación a tener en
cuenta:

Momentos Contenidos

ANTES Ev. de necesidades y ev. de diseño

DURANTE Ev. de proceso y de producto

DESPUÉS Ev. de proceso y de producto

F) ¿Cuáles son los criterios de evaluación?
Estos deben extraerse de los objetivos propuestos. A partir de aquí se señalarán los

indicadores y se concretarán los estándares.

Segunda fase: Instrumentación y recogida de la información

G) ¿Qué conviene tener en cuenta para la selección de los instrumentos?

— Que midan aquellas variables y/o dimensiones que se pretenden medir, tenien-
do en cuenta los aspectos a evaluar: conocimientos, competencias y estados
emocionales.
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— Que sea lo más simple posible en cuanto al contenido, lenguaje y aplicación.
— Que se ajuste a los requisitos de validez y fiabilidad.

H) ¿Qué tipo de instrumentos y recursos podemos utilizar?

— Cuestionarios ad hoc
— Cuestionarios comercializados
— Cuestionarios de carácter cualitativo
— Entrevistas
— Escalas de actitudes
— Autoinformes
— Observación sistemática

Es aconsejable la utilización paralela de diversos instrumentos o técnicas de recogi-
da de información que combinen la obtención de datos cualitativos y cuantitativos.

Tercera fase: Análisis y valoración de la información

I) ¿Qué aspectos se habrán de tener en cuenta en el análisis?

— Los criterios establecidos previamente con sus descriptores y stándares.
— La triangulación de la información obtenida por diferentes procedimientos.

J) ¿Qué fases incluye el análisis y valoración de los resultados?

— Podemos distinguir las siguientes fases:

a) Organización y análisis de la información (datos objetivos)
b) Valoración o interpretación de la informacion de acuerdo con los criterios y/o

estándares previos.
c) Elaboración de conclusiones, juicios y recomendaciones sobre el programa.

Cuarta fase: Presentación de los resultados

K) ¿Cuál es el propósito de la presentación de los resultados?

— Dar a conocer los resultados a las audiencias (conclusiones, o juicios de valor).
— Facilitar la adecuada toma de decisiones sobre el programa mismo o respecto a

su futuro

L) ¿Qué aspectos debe tener en cuenta un informe de evaluación?

— Partir del criterio de funcionalidad (propósito de comunicar y transmitir infor-
mación) adecuando su extensión y redacción a los potenciales receptores.
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— Descripción detallada de las intervenciones orientadoras objeto de evaluación y
del contexto.

— Descripción de la evaluación efectuada.
— Presentación de los datos y los resultados de evaluación.
— Incluir las conclusiones o juicios de valor que faciliten la oportuna toma de deci-

siones.
— Conclusiones y recomendaciones

EVALUACIÓN DE NECESIDADES EN EDUCACIÓN EMOCIONAL

La evaluación de necesidades se puede realizar a través de diferentes estrategias y
técnicas. A modo ilustrativo presentamos el Cuestionario de Educación Emocional (CEE),
elaborado por el GROP, como un instrumento útil tanto para el análisis de necesidades
como para la evaluación de la eficacia de la intervención. Este instrumento está pensa-
do para ser cumplimentado por el alumnado y consta de 68 ítems distribuidos en
cinco dimensiones: emociones, autoestima, habilidades socio-emocionales, resolución
de problemas y habilidades de vida. Se dispone de una versión reducida y autocorre-
gible con las mismas dimensiones pero con sólo 20 ítems (CEE-R). El CEE está diseña-
do como una escala de tipo Likert en la que los sujetos deben mostrar su acuerdo
con las afirmaciones que se presentan marcando una cruz entre las respuestas posibles
—nunca, algunas veces, con frecuencia y siempre—. La puntuación de cada ítem va de
0 a 3 puntos respectivamente, excepto en los ítems redactados de forma negativa en
los cuales la puntuación es a la inversa. En todas las puntuaciones subtotales y totales
del cuestionario se interpretan los valores más altos como un indicador de «buen»
estado emocional. En la tabla siguiente se presentan algunos ejemplos de ítems del
cuestionario.

Un análisis estadístico preliminar sobre el CEE puede consultarse en Martínez
Olmo et al. (2000). 

UNA EXPERIENCIA PRÁCTICA

El CEE ha sido aplicado a 8 centros educativos de secundaria con un total de 538
sujetos. Se ha realizado un análisis de datos que incluye descriptivos para cada una de
las dimensiones y para el total, se ha confirmado la normalidad de las distribuciones,
análisis de ítems, etc. Los datos de la fiabilidad resultante son:

Emociones: — Me vienen ideas a la cabeza que no me dejan dormir por la noche.
Autoestima: — Me siento a gusto conmigo mismo.
Hab. Socio-Emoc.: — Estoy satisfecho de las relaciones que tengo con mis familiares.
Res. de Problemas: — Cuando tengo un problema intento resolverlo.
Hab. de Vida: — Aprovecho bien mi tiempo libre.
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En la matriz de correlaciones entre las diversas dimensiones del CEE se ha podido
observar que son factores muy interrelacionados. Aún así, para facilitar el diseño de
programas específicos de actuación y la puesta en práctica de estrategias pedagógicas
seguimos pensando que es oportuno establecer una subdivisión que permita clasificar
y seleccionar temas a tratar con el alumnado.

No se han detectado diferencias significativas entre las muestras de los distintos
centros. La representación gráfica de la media de cada dimensión y del total aparece
en la figura siguiente. Los márgenes de cada barra están calculados para un intérvalo
de confianza del 95%.

Dimensiones (y número de ítems) alpha de Cronbach

Emociones (11) 0.82
Autoestima (17) 0.79
Hab. Socio-Emocionales (22) 0.69
Resolución de Problemas (14) 0.78
Hab. de Vida (4) 0.20
Educación Emocional (68) 0.87

La escasa variabilidad de puntuaciones dentro de cada dimensión hace pensar que
un posible valor diagnóstico del instrumento, a nivel individual, consiste en la detec-
ción de aquellos sujetos que sobresalen por encima o por debajo de la mayoría. Por
otra parte, el diseño del instrumento también se ha concebido como un apoyo y un ele-
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mento de contraste a la opinión de los tutores, que son quienes mejor pueden conocer
el tipo de información que mide el cuestionario.

En las dimensiones analizadas se han hallado algunas pequeñas diferencias, aun-
que estadísticamente significativas, en función del sexo y la edad. Así, encontramos
que en la dimensión de Emociones las chicas obtienen una media (1,86 puntos) infe-
rior a la de los chicos (2,16), cuya t=6,451 (p=0,000). Es decir, los chicos manifiestan en
la muestra mayor estabilidad emocional que las chicas. En esta misma dimensión
encontramos diferencias según la edad de los sujetos (F=5,85, p=0,003): el grupo de 12
años obtiene una media superior (2,10) al grupo de 14 años (1,88). Es decir, según este
sondeo, a los 12 años se tiene mayor estabilidad emocional que a los 14 años. Esto
puede relacionarse con la turbulencia de la adolescencia, donde a los 14 años se está
en uno de los momentos más conflictivos.

En la dimensión de autoestima encontramos diferencias según la edad
(F=12,668, p=0,000). Las respectivas medias son: 12 años = 2,09; 13 años = 1,96;
14 años = 1,83. Es decir, a medida que aumenta la edad, en el intervalo analizado,
tiende a disminuir el nivel de autoestima. La interpretación puede ser anàloga al
párrafo anterior.

La edad también se ha mostrado como factor diferenciador en la puntuación glo-
bal del cuestionario (F=10,203; gl=2; p=0,000). En los 12 años la media es de 2,06; en
los 13 es de 1,96; y en los 14 es de 1,90. La interpretación de estos datos puede ser, en
gran medida, idéntica a la expuesta en los párrafos anteriores.

Aunque estos datos podrían indicar que es a los 14 años cuando más se manifiesta
la necesidad de educación emocional, de acuerdo con el principio de prevención pri-
maria (intervenir antes de que surja el problema), se debería recomendar iniciar los
programas en los primeros años de escolaridad.
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RESUMEN

La evaluación de programas de atención a niños con discapacidades ha sido impulsada por
los cambios acaecidos en los planteamientos de la educación especial. Estos cambios han con-
tribuido a que se dé un mayor énfasis —del que existía hasta ahora— en que la investigación
tenga una orientación aplicada, sea útil y realista. La investigación en este campo debe reali-
zarse en el amplio contexto de las escuelas ordinarias y de los servicios educativos que la
sociedad ofrece. Para realizar investigaciones en esta área, los autores suelen coincidir en una
serie de dificultades metodológicas relativas a la población, a la representatividad de las
muestras, al uso de instrumentos de medida y evaluación, a la generalización de los resulta-
dos, etc...

ABSTRACT

The evaluation of programs of attention to handicaped people has been stimulated by the
changes in the special education approaches. These changes have contributed to give a more rea-
listic and useful direction to investigation. The research in this field must be made in the wide
context of the ordinary schools and the educative services provided by the community. To make
these researches, the authors usually agree in some methodological difficulties concerning the
population, the representativeness of the research population, measurement instruments and
evaluation procedures, the generality of findings, ...
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1. MARCO  TEÓRICO

La educación especial es una de las áreas educativas que más se ha desarrollado en
los últimos años, sobre todo a partir del Informe Warnock, de 1978, que ha sido el prin-
cipal impulsor de dicho desarrollo (Wedell, 1985), y en España, a partir de la  Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo
(LOGSE), dónde se configura un nuevo modelo de educación especial como modali-
dad educativa integrada en el sistema educativo ordinario.

Este marco legislativo introduce una concepción y una práctica nueva en relación
con las necesidades especiales que presentan los alumnos. Ha habido un cambio en los
planteamientos: del modelo centrado en el niño y en su diagnóstico diferencial se ha
pasado al modelo interactivo de desarrollo del niño. En este modelo, centrado en la
interacción entre el niño y los factores ambientales, es preciso tener en cuenta los dife-
rentes entornos en los que el niño vive y aprende, así como la forma en que los cam-
bios de actitudes afectan al desarrollo y al aprendizaje del niño. Es decir, es imposible
estudiar y comprender el desarrollo del niño sin tener en cuenta, al mismo tiempo, las
numerosas influencias ambientales que le afectan. Este cambio enfatiza la relevancia
para la educación ordinaria de conceptos propios de la educación especial porque
hace referencia a las ayudas que se deben proporcionar a los niños y jóvenes para su
aprendizaje y su desarrollo. 

Una consecuencia muy importante de este nuevo enfoque ha sido la necesidad de
evaluar la efectividad de las prácticas educativas en el logro de los objetivos (op. cit.),
es decir, surgió la necesidad de evaluar la efectividad de los programas de atención a
niños con discapacidades.

La evaluación de programas en el campo de la Educación Especial se dirige a eva-
luar la efectividad de los programas que se establecen en relación con la atención a
sujetos con necesidades educativas especiales en orden a una toma de decisiones más
racional, normalizadora e integradora. Es preciso reseñar que los modelos de evalua-
ción de programas en educación especial son los mismos que para la educación ordi-
naria (Mittler, 1985; Garanto, 1989). Precisamente Garanto (1989) propone una serie de
estrategias  metodológicas  no «especiales» que resultan más idóneas que otras para la
evaluación de programas de educación  especial, a saber:

• Estrategias descriptivas y correlacionales, ya que ofrecen una descripción y
explicación de las variables que intervienen en el proceso, son más factibles de
utilizar que las causales (experimentales), aunque éstas no tienen porque des-
echarse. El diseño experimental se presta  sobre todo para la realización de fines
que quedan fuera del programa inmediato (Weis, 1975).

• Es conveniente aplicar programas «alternativos» al grupo de control y al grupo
experimental para evaluar con cual de ellos los objetivos fijados son alcanzados
con mayor éxito, de tal forma que pueda ser factible la toma de decisiones sobre
la implantación y generalización del mejor.

• La comparación pretest-postest es la más idónea cuando solo existe un único
programa. Un único grupo y un único programa es la forma más habitual en la
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investigación evaluativa, dependiendo en ese caso la validez de los criterios de
medida adoptados.

• La metodología N = 1 en educación especial es muy adecuada. Los diseños de
sujeto único (caso único, intensivo, intra-sujeto, etc.) se aplican en grupos de suje-
tos o individuos en tanto en cuanto éstos son considerados como una unidad.

2. ASPECTOS  METODOLÓGICOS 

La dimensión metodológica constituye, junto con la dimensión conceptual-teórica,
la componente clave de la evaluación de programas (Colás, 1993). Los procesos meto-
dológicos para llevar a cabo la evaluación de programas cubren una extensa gama de
posibilidades.

Durante los últimos años, los cambios ocurridos en los planteamientos  de la edu-
cación especial (Dueñas, 1994) han contribuido a un cambio en el enfoque metodológi-
co, en la orientación general que se está produciendo en la investigación educativa en
dicho campo. En particular, se da un mayor énfasis del que existía hasta ahora, en que
la investigación tenga una orientación aplicada: es necesario evaluar los programas y
los procesos concretos que intervienen en la educación especial. La investigación debe
ser útil y realista, y debe analizar los problemas en toda su complejidad.

En muchos procesos de evaluación de programas de educación especial se han
encontrado improvisaciones y errores metodológicos (Tindal, 1985), lo que puede ser
debido al afán por presentar «hechos» sin preocuparse de su calidad.

La evaluación de un programa de educación especial, puesto que es decisiva  para
una toma de decisiones, tiene que realizarse con seriedad y rigor  metodológico,  reco-
nociéndose como un proceso  verdaderamente complejo (Garanto, 1989).

El diseño, la  implantación y la evaluación  de  un  programa  de intervención educa-
tiva controlando los logros de los alumnos que lo siguen, es una tarea compleja y difícil,
y más aún cuando va dirigido a los alumnos con  necesidades  educativas  especiales.

Para realizar investigaciones en este campo, los autores suelen coincidir en una
serie de dificultades metodológicas  (De  Miguel, 1986; Schindele, 1985; Dueñas, 1994):

a) Variabilidad de la población
La población suele presentar las características de ser extremadamente  hetero-
génea y presentar una gran variabilidad dentro de los grupos. Existe una gran
complejidad a nivel individual causada por la discapacidad y el tratamiento
específico, lo que suele considerarse como la mayor dificultad de las  investiga-
ciones en educación especial (Cronbach y Snow, 1979) y solo puede evitarse a
través de los diseños que minimizan las diferencias  individuales.

b) Problemas de muestras
Las dificultades en este campo son serias y muy  distintas: problemas de elec-
ción de sujetos al azar (aleatorización) y dificultades para obtener muestras
representativas, tanto en lo que se refiere al número como a una determinada
discapacidad y para la constitución  de un adecuado  grupo de  sujetos  espe-



604 María Luisa Dueñas

cialmente  en los diseños experimentales referentes a grupos (Bryk y Weisber,
1977).

c) Imprecisión en la operativización e instrumentalización de las variables
Cada investigador, al efectuar los diseños, no solo establece una definición
«peculiar» de los «handicaps», sino que parte de unos criterios  e instrumentos
de medida que difícilmente son transferibles de una situación a otra. Además,
es preciso tener en cuenta el cambio que se ha producido en los criterios para la
asignación de niños con  discapacidad  psíquica, el sistema de clasificación no
está ya basado solo en el C.I. sino en el  tipo de intensidad de los apoyos que
requieren las personas  con retraso mental.

d) Uso de instrumentos de medida y evaluación
Es necesario cuidar al máximo la elección y posterior aplicación de las pruebas
en el sentido de que éstas deben ser adecuadas a la población a la que se dirige
el programa (Salvia y Ysseldyke, 1981; Dueñas, 1990), ya que a veces los proble-
mas surgen ante la necesidad de adaptar tests y procedimientos de evaluación a
la discapacidad especifica del sujeto, debido a la falta de instrumentos normati-
vos para la valoración de niños con discapacidades y a la multiplicidad de pro-
gramas de intervención disponibles (Ulrey y Rogers, 1982).
Hay que definir cuidadosamente el objetivo exacto de tal evaluación y en fun-
ción de ello establecer consideraciones detalladas sobre los tests existentes, esta-
blecimiento de criterios de puntuación, etc...., pero en todo ello se está muy por
debajo de los estándares de tests válidos (Hogg y Raynes,  1987).

e) Ausencia de controles apropiados
Si se tienen presentes las causas o fuentes de invalidez, peligro de errores en la
validez interna considerando las variables de intervención y su interacción o los
efectos de la regresión (Wolf, 1979), fácilmente se deduce que los trabajos en este
campo son muy vulnerables a las fuentes de invalidez. Por todo ello, a veces se
confunde lo que es una variación normal de los fenómenos y los efectos de la
intervención y /o situación.

f) Dificultades en la generalización de los resultados
Los problemas anteriores relativizan la posibilidad de generalizar los resulta-
dos. Sólo cuando los diseños se han efectuado con una tecnología ampliamente
implementada y demostrada empíricamente, cabe pensar en la generalización.
Por el propio contexto, gran variabilidad, en el que se producen este tipo de
investigaciones y las dificultades para replicar los experimentos, esta situación
es ciertamente poco frecuente (Brennan, 1984).

g) La propia naturaleza de la educación especial
El proceso mismo de educación especial, por su naturaleza dinámica, por su com-
plejidad y multidimensionalidad, por su singularidad e individualidad, puede
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tener una gran influencia en la investigación de la evaluación de la intervención
(Mc. Reynolds y Kearns, 1982). Las estrategias y métodos de investigación en este
área pueden estar también delimitadas por el contexto institucional en el que la
investigación se realiza y por las consideraciones éticas y morales que es necesa-
rio tener en consideración cuando la investigación concierne a personas con con-
diciones excepcionales en su desarrollo y aprendizaje (Schindele, 1985).

3. DIMENSIONES  DEL PROGRAMA  A  EVALUAR 

Para nosotros, la evaluación constituye un proceso continuo que tiene lugar en los
distintos momentos del programa: planificación, ejecución y resultados. En dicho pro-
ceso, los objetivos variarán según sea el referente.

Como dimensiones o contenidos básicos de un programa de atención a niños con
discapacidades suelen señalarse los siguientes: identificación de necesidades; diseño
del programa y/o programación de objetivos; implantación y ejecución del programa;
y,  evaluación  del programa a través de los resultados (Lieberman y Mc Neil, 1982;
Caride, 1989; Dueñas, 1994).

La identificación de necesidades es fundamental ya que define el entorno o marco
en el que se va aplicar el programa, detecta la naturaleza de las necesidades especiales
de los alumnos a los que se dirige el programa e identifica carencias apreciables en el
contexto que pueden  poner en peligro la consecución de los objetivos.

El análisis de necesidades ocurre durante la fase de planificación de un programa,
antes de que se haya ofertado. La evaluación de necesidades  constituirá el punto de
partida para identificar situaciones deficitarias e insatisfactorias que reclamen solu-
ción; es un proceso complejo a través del cual se deciden, teniendo en cuenta los recur-
sos, las prioridades de actuación (Tejedor, 1990). Esta fase sirve de base a las decisiones
de planificación para definir sus objetivos.     

El diseño del programa y/o la planificación de objetivos, debe ser adecuado a las
necesidades detectadas, y prever los recursos materiales y humanos —staff de profe-
sionales— necesarios  para la consecución de las metas y los objetivos propuestos.

Los objetivos, en el área que nos ocupa, pueden ser muy diversos: constatar los
logros obtenidos por los alumnos sometidos a un programa de intervención educati-
va; conocer cuál es la percepción que tienen las personas que participan en un deter-
minado programa; recoger información para fomentar la reflexión critica de los
procesos para tomar decisiones adecuadas a cada  situación específica por parte de las
personas implicadas en el proceso.

Implantación y ejecución del programa: El desarrollo del programa  puede encon-
trar dificultades no previstas o descubrir vías alternativas consideradas más adecua-
das al nivel de conocimiento de la realidad; por ello, la evaluación de proceso se
convierte en una dimensión especialmente útil en un ámbito donde con gran frecuen-
cia es más relevante el cómo que el cuánto o el qué, sobre todo cuando se trate de
mejorar estos dos últimos aspectos. 

Evaluación del programa o de resultados: La evaluación de producto tiene por
finalidad conocer hasta que punto el programa ha satisfecho las necesidades del grupo
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al que pretendía servir utilizando una combinación  amplia de técnicas  para obtener
una visión global de los resultados del programa. A nivel individual, un resultado
puede considerarse como de éxito, o fracaso, si el programa ha satisfecho, o no, una
necesidad previamente  diagnosticada (Stuflebeam et al., 1987). Este tipo de evalua-
ción informa  acerca de la calidad  y eficacia del programa.

En síntesis, todas estas dimensiones nos proporcionan la siguiente información:
necesidades que existen y hasta que punto los objetivos propuestos satisfacen las nece-
sidades; descripción del programa de intervención y análisis conceptual de la adecua-
ción de la propuesta elegida a los objetivos; grado de realización del plan de
intervención propuesto y descripción de las modificaciones; resultados obtenidos y
grado en que se han satisfecho  las necesidades.

4. CONSIDERACIONES  FINALES

En  consonancia con  los  nuevos  planteamientos  de la  educación especial  ante-
riormente reseñados, la investigación en este campo debe realizarse en el amplio con-
texto de  las escuelas ordinarias y de los servicios educativos que la sociedad ofrece
(Mittler, 1985).

Determinar qué tipo de programas de intervención o prácticas educativas  son más
eficaces  para  satisfacer las necesidades, tanto escolares como sociales,  en clases ordi-
narias constituye una de las preocupaciones más importantes en este área (Slavin y
Madden, 1986).

La evaluación de programas en educación especial debe plantearse desde una
perspectiva amplia e integral, analizando previamente la entidad de las metas perse-
guidas, dándose  coherencia  entre las metas del programa y demandas / expectati-
vas / necesidades, teniendo en consideración las características del  contexto
personal/social  en el que el programa  se desarrollará. A esta visión, el modelo CIPP
de Stuflebeam ha dado, a nuestro juicio, una respuesta  notablemente adecuada, por
ser el modelo en el que aparece  explícitamente la  orientación  hacia la toma de deci-
siones, proporcionando información útil para la misma. 

Se debe concretar de qué programa se trata  en cada caso, cuál es el curriculum
aplicado, qué roles desempeñan los distintos profesionales, qué procedimientos y téc-
nicas se aplican, cuáles son las actitudes de los profesionales y de la comunidad  edu-
cativa. Las conclusiones de la evaluación deberán restringirse a ese programa y ese
contexto, pudiendo generalizar los resultados con certeza sólo cuando la replicación
de los mismos y su comparación con otros programas resulten positivos sistemática-
mente (Verdugo, 1989).

A pesar de la diversidad tanto conceptual/teórica como metodológica que existe
en la evaluación de programas de atención a niños con discapacidades, todos ellos
participan de un objetivo común: generar conocimiento científico-evaluativo a través
de una metodología que intenta ser científica y que adopta distintas fórmulas pero que
comparte criterios comunes tales como racionalidad, contrastabilidad, sistematiza-
ción, carácter práctico, etc... (Colás, 1993).
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Finalmente, y siguiendo en parte a Schindele (1985), proponemos unas orientacio-
nes metodológicas que pueden servir de guía para realizar una mejor investigación en
este campo:

1. Aplicación de diseños de investigación más adecuados
La aplicación de diseños inadecuados es con frecuencia la causa de que los
resultados sean poco relevantes y significativos. Es preciso aumentar la aplica-
ción  de diseños  experimentales de caso único, series temporales, diseños intra-
sujeto (Whitehead, 1982; Mc Reynolds y Kernan, 1982; De Miguel, 1986;
Dueñas, 1990). Estos diseños parecen en la mayoría de los casos particularmen-
te relevantes para temas específicos y cuestiones de investigación en esta área
para afrontar la complejidad de los temas investigados y la multiplicidad de  los
objetivos correspondientes.  

2. Utilización de la metodología de investigación tanto cuantitativa como  cualitativa
Cuando los problemas de la investigación son complejos son necesarios diseños
de investigación mixta (Dueñas, 1990), que parecen especialmente apropiados a
proyectos en los que ambas metodologías son necesarias y donde la recogida y
evaluación de datos están dirigidas tanto a los grupos como a la investigación
intensiva de situaciones individuales. Murphy y Bryan (1980) presentan la com-
binación de diseños múltiples como una práctica alternativa a la valoración y
evaluación en educación especial.

3. Aplicación más adecuada y más sistemática de la metodología cualitativa.
La importancia de la aproximación cualitativa (etnográfica, ecológica, investiga-
ción-acción, …) en educación especial ha sido subrayada por un gran número
de especialistas. Este tipo de investigaciones se preocupa más por los procesos
que por los resultados y tiende a analizar los datos inductivamente (Schindele,
1985).

4. Aplicación creciente de los principios de la investigación-acción. 
La investigación-acción en este campo parece muy adecuada para la evalua-
ción de métodos instructivos, materiales y programas (Wolery y Harris, 1982).
Esta aproximación implica una óptima posibilidad para la aplicación de los
resultados de investigación porque elimina la distancia entre el investigador y
el profesor.

En síntesis, la metodología de investigación en el área que nos ocupa está necesita-
da, en gran medida, de un desarrollo más sistemático, tanto en aproximaciones y dise-
ños como en evaluaciones estadísticas. Muchas investigaciones son aún poco válidas,
tienen lagunas en su significado y escasa relevancia en la práctica educativa. Deberían
promoverse investigaciones interdisciplinares y discusiones/debates sobre los objeti-
vos y los métodos de las investigación y sobre su impacto tanto sobre los sujetos con
necesidades educativas especiales como sobre las prácticas educativas.
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T E R C E R A  P A R T E

Planteamientos que vienen siendo utilizados en la
realización de evaluaciones en los Departamentos

del área de MIDE





PRESENTACIÓN

Como se indicó en la presentación del presente volumen, el número monográfico
se encuentra estructurado en tres grandes partes. Las dos anteriores fueron encarga-
das a diferentes profesores del área con la pretensión de que ofrecieran su visión per-
sonal bien sobre planteamientos metodológicos generales, en la primera parte, bien sobre
planteamientos metodológicos especialmente adecuados a la evaluación de cierto tipo de progra-
mas, en la segunda.

La tercera parte, que ahora comienza, se concibió como un medio para ofrecer al
lector el mapa metodológico del área en lo relativo a la evaluación de programas. Con la
intención de que presentara una cierta unidad, se elaboró un esquema que sirviera de
referencia a la hora de que los diversos departamentos presentaran su aportación,
aunque dejando abierta la necesaria flexibilidad para evitar cualquier rigidez.

Si bien en el documento remitido a los departamentos se indicaba, de modo expre-
so, que «No se trata de informes de investigación sino de trabajos de síntesis, realiza-
dos por una persona encargada de ello en cada Departamento», las respuestas que
encontrará el lector ponen de relieve una gran diversidad, algo que si por un lado,
pone de relieve la riqueza del área, aunque, por otro probablemente hará más difícil
para el lector alcanzar la representación del mapa metodológico del área.

A continuación se presentan las aportaciones realizadas por profesores de las uni-
versidades de Alicante, Barcelona, Cádiz, Complutense, Granada, Jaén, Málaga, Mur-
cia, Navarra, País Vasco, Salamanca, Santiago de Compostela, Sevilla y UNED.





UNIVERSIDAD DE ALICANTE

María Cristina Cardona Moltó1

Departamento de Psicología de la Salud

TÍTULO DEL PROGRAMA: ESTRATEGIAS PARA LA MEJORA Y ADAPTACIÓN DE
PROGRAMAS INSTRUCTIVOS2

JUSTIFÍCACIÓN DEL PROGRAMA

Una tendencia cada vez más arraigada en el campo de la educación es la inclu-
sión de los alunmos con necesidades educativas especiales en las aulas ordinarias.
Esta tendencia se basa en el supuesto de que el aula ordinaria es el lugar idóneo para
la educación de la mayoría de los estudiantes, tanto de los más como de los menos
capaces, por su poder para potenciar su desarrollo personal, académico y social. Los
recientes cambios demográficos en la población escolar han hecho aumentar, por
otro lado, el número de estudiantes con riesgo de fracaso escolar, con lo que la diver-
sidad y heterogeneidad en las aulas se ha convertido en la norma, más que en la
excepción. Este estado de cosas, se ha ido extendiendo progresivamente hacia nive-
les superiores de enseñanza, en la medida en que ésta se ha ido generalizando. Por
tanto, en relativamente pocos años, las condiciones de trabajo de los profesores han
cambiado y, con ello, sus responsabilidades docentes han ido en aumento.

La mayoría de los expertos en el campo están de acuerdo en que para hacer fren-
te a las nuevas demandas son necesarios cambios profundos. Cambios en el concep-
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1 Miembros del equipo de investigación: María R. Bermejo García, Rosa Mª Carda Ros, Pedro F.
Gómez Canet, Juan P. González Gómez, María C. González Gómez, María E. González Sánchez, María D.
Jiménez Alegre, Ana Lattur Devesa, Antonio Vallés Arándiga.

2 Este programa forma parte del proyecto de investigación «Estrategias y Prácticas Inclusivas de
Adaptación de la Enseñanza en Centros Educativos de la Provincia de Alicante», referencia GV99-56-1-07,
subvencionado por la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia de la Generalitat Valenciana dentro del
programa Proyectos de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico 1 + D «Generalitat Valenciana».
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to mismo de educación y cambios en el papel y la función de la escuela y de sus pro-
fesores (Ferguson, 1997). El cambio operado en poco tiempo en las escuelas afecta
tanto al qué como al cómo los profesores enseñan (Delpit, 1996). Sin embargo, mien-
tras las instituciones educativas han cambiado, no lo han hecho al mismo ritmo las
prácticas instructivas de los profesores, que en muchos aspectos permanecen obsole-
tas. Los cambios, dicen los expertos, van a depender de la voluntad y de la habilidad
de los profesores para alterar sus creencias y percepciones, y también sus prácticas.
La literatura de investigación sugiere que ésta no es una tarea fácil y que el profeso-
rado muestra una cierta resistencia al cambio. Esta resistencia se atribuye a inseguri-
dad y/o falta de competencia profesional (Schumip y Vaughn, 1991; Semmel,
Abemathy, Butera y Lesar (1991), a la insuficiente disponibilidad de apoyos (Who-
lery et al., 1995) o simplemente a la opinión de que los cambios instructivos, aunque
deseables, no son posibles en la práctica (Minke, Bear, Deemer, Griffin, 1996; Scott,
Vitale y Masten, 1998).

Este equipo de investigación arguye que los cambios no pueden venir dados por
inercia o simple imposición, sino más bien como resultado de las acciones normati-
vas que se emprendan. El profesorado necesita no sólo mejorar su formación, sino
además que se le ofrezcan oportunidades para experimentar por sí mismo situacio-
nes de éxito y experiencias de aprendizaje desde su puesto de trabajo. Necesita, en
definitiva, el soporte necesario para un desarrollo profesional sostenido con expe-
riencias de colaboración entre universidad y centros educativos (Blanton, Griffin,
Winn y Pugach, 1997). Así, este programa surge con la pretensión de contribuir al
desarrollo profesional del profesorado de los niveles obligatorios de la enseñanza
desde sus propios centros, a través de su participación en un programa de formación
en estrategias de mejora y adaptación de los programas instructivos. Sus objetivos
básicos son: (1) explorar las creencias y percepciones del profesorado en tomo a una
pedagogía inclusivo integradora de las diferencias del alumnado en el aula, y anali-
zar cómo los profesores interpretan y transforman sus creencias como resultado de
su participación en el programa; (2) identificar el tipo de adaptaciones de la ense-
ñanza que hacen los profesores de educación infantil, primaria y secundaria y cómo
las juzgan; (3) enseñar al profesorado procedimientos para adaptar los programas, y
valorar la eficacia del uso separado y combinado de estrategias (generales e indivi-
duales) de adaptación de la enseñanza; (4) dotarle de procedimientos y técnicas para
diseñar, implementar y evaluar adaptaciones específicas para aquellos alumnos con
muy bajo o muy alto rendimiento para quienes las estrategias de adaptación general
pudieran resultar no satisfactorias; (5) por último, presentar a la administración edu-
cativa autonómica propuestas de mejora en el sistema de formación y desarrollo
profesional docente y estrategias de atención a la diversidad en los centros viables y
eficaces.

El programa tiene una función formativa, sumativa y también socio-política, como
se desprende de sus objetivos. Se encuadra en un paradigma ecléctico por su uso com-
binado de procedimientos metodológicos cuantitativos y cualitativos, y se inspira en
un modelo proceso-producto que va más allá de los meros resultados con la preten-
sión de que éstos influyan en la toma de decisiones futuras.
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METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN

En el curso académico entrante 2000-2001, inicia el programa su segunda fase de
desarrollo. En esta fase se hallan involucrados 25 centros públicos de educación pri-
maria de la provincia de Alicante y un total aproximado de 75 profesores voluntarios
(tres por centro: 1 profesor que implementará el programa, 1 profesor emparejado por
nivel que servirá de control, un profesor de pedagogía terapéutica) y 1.500 alumnos,
de ellos, casi un centenar, son alumnos con necesidades educativas especiales. El pro-
grama en su segunda fase se caracteriza por (a) la implementación de adaptaciones
generales en la enseñanza de una materia fundamental del currículum, (b) su segui-
miento, y (c) en función de la evaluación resultante, el reajuste del programa y/o la
introducción de adaptaciones individuales (eligiendo 2 alumnos por clase, uno de
muy alto y otro de muy bajo rendimiento, con sus respectivos controles). Los elemen-
tos o componentes esenciales que guían el proceso son: (1) la evaluación basada en el
currículum (EBC), (2) el uso de una metodología de las lecciones altamente estructura-
do (15’ instrucción directa, 25 minutos trabajo en parejas o pequeño grupo, 10’ con-
trol), (3) la evaluación continua y normativa, (4) el soporte al profesor en el aula. El
programa incluye un proceso de formación del profesorado participante en la metodo-
logía y las técnicas que exige la implementación del programa que se llevará a cabo a
través de seminarios de trabajo (uno por trimestre) en la universidad y de la constitu-
ción de grupos de trabajo en cada centro de profesores (CEFIRE) de la provincia,
coordinados por un profesor de la universidad. Los pormenores del programa se
presentan con mayor detalle en la Tabla l.

INFORME

Los destinatarios o personas interesadas en conocer el grado de consecución de las
metas y los resultados obtenidos en el programa son los profesores generalistas y
especialistas de los niveles obligatorios de la enseñanza, administradores educativos y
personal de apoyo (inspectores, servicios psicopedagógicos, asesores de los CEFIRES),
así como los responsables de las DGs de Ordenación e Innovación Educativa y Forma-
ción del Profesorado de la Conselleria de Cultura, Educació i Ciència de la Comuni-
dad Valenciana. Aunque la cobertura del programa es sectorial (nivel provincial), sus
características y datos más relevantes se diseminarán a través de:

• Jornadas y talleres de trabajo en los CEFIREs de la provincia y de la Comunidad
Valenciana.

• Creación de grupos y seminarios permanentes de trabajo.
• Elaboración y difusión de informes técnicos.
• Ponencias y comunicaciones en congresos de ámbito nacional e internacional

(AIDIPE, EERA, AERA, etc.).
• Publicación de manuscritos en revistas de alto impacto nacional e internacional

(Revista de Investigación Educativa, American Educational Research Journal,
Journal of Teacher Education, etc.).
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Además, paralelamente al curso de desarrollo del programa, se elaborarán materia-
les de soporte como vídeos, guías didácticas y material docente y para la evaluación
diferenciado por materias. De momento, los productos generados en la fase pre-expe-
rimental del programa han sido la elaboración de diversos cuestionarios y escalas
diseñadas ad hoc que, junto con los primeros informes, se darán a conocer en breve.
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UNIVERSIDAD DE BARCELONA

Flor Cabrera (coord.), Jaume del Campo, Julia V. Espín, M. Ángeles Marín, Mercedes
Rodríguez y M. Paz Sandin

TÍTULO DEL PROGRAMA: EVALUACIÓN DEL PROYECTO EPIKOUROS DE
INSERCIÓN SOCIOLABORAL DE INMIGRANTES

OBJETO EVALUADO

El proyecto Epikouros del Ayuntamiento de Barcelona representa un modelo de
servicio específico de orientación para la inserción sociolaboral dirigido a personas
procedentes de la inmigración exterior y con situación socioeconómica deficitaria. El
proyecto pretendía responder a las necesidad peculiares que estas personas tienen en
su proceso de inserción sociolaboral en la ciudad de Barcelona. Su finalidad fue acer-
car a los colectivos, asociaciones y personas inmigrantes los distintos servicios de
inserción sociolaboral normalizados del Ayuntamiento de Barcelona, a la vez que faci-
litar la coordinación y adaptación de éstos a las necesidades diferenciales que tiene
esta población. El proyecto atendió a un total de 235 personas inmigrantes.

OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN

La finalidad de la evaluación se ha centrado en valorar  los efectos del proyecto en
los servicios que han participado, en las personas que han sido usuarias directas de las
actividades prevista en el proyecto y en las asociaciones y colectivos de inmigrantes
que participaron en su desarrollo. 

Las cuestiones que interesaron responder con el estudio evaluativo se referían a
preguntas tales como ¿qué puede aprenderse del proyecto que sirviera para otros pro-
yectos futuros?, ¿en qué medida el proyecto ha sido útil para satisfacer la necesidad
que motivó su creación? ¿era realmente necesario el proyecto?, ¿para quién era necesa-

Revista de Investigación Educativa, 2000, Vol. 18, n.º 2, págs. 621-626
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rio?, ¿cómo deberían funcionar los servicios normalizados para que sean receptivos a
las necesidades de los inmigrantes?

En concreto se pretendíó: 

A. Análisis de la eficacia del proyecto: representó una evaluación de resultados centra-
da en los objetivos internos del proyecto. Se analizaron los resultados del proyecto sobre
los usuarios de los servicios, las siguientes cuestiones generales orientaron la evalua-
ción:

— ¿En qué medida se han logrado los objetivos previstos para las personas inmi-
grantes que participaron en él?

— ¿Qué utilidad tuvo el proyecto para estas personas?
— ¿En qué medida las personas que han pasado por el proyecto se han incorpora-

do a la red normalizada de utilización de los servicios de inserción sociolaboral
del Ayuntamiento una vez finalizado el proyecto?

B. Valoración de la  efectividad e impacto  institucinal del proyecto: representó una eva-
luación centrada en los análisis de los efectos del proyecto sobre los servicios de inser-
ción sociolaboral del Ayuntamiento de Barcelona y en las asociaciones de inmigrantes.
Se trató de valorar el logro de los objetivos externos del proyecto relacionados con las
necesidades sociales que originaron su creación. Las cuestiones de evaluación genera-
les que guiaron este análisis fueron las siguientes:

— ¿Cómo ha incidido el proyecto en el estado de opinión y sensibilidad de las per-
sonas responsables los distintos niveles: asociaciones de inmigrantes, personal
técnicos y monitores-formadores de los servicios de inserción sociolaboral del
Ayuntamiento?

— ¿Cual es el modelo funcional para la inserción sociolaboral de personas inmi-
grantes que se defiende desde los distintos niveles (usuarios y usuarias indivi-
duales, colectivos de inmigrantes y responsables de los servicios de inserción
sociolaboral del Ayuntamiento)?

— ¿Qué necesidades surgen y qué modificaciones se plantean en los servicios de
inserción sociolaboral del Ayuntamiento para hacerlos receptivos a las necesida-
des y características peculiares de las minorías de personas inmigrantes?

— ¿Qué necesidades plantean y qué sugerencias ofrecen las asociaciones y perso-
nas inmigrantes para acceder a los servicios de inserción sociolaboral?

C. Realizar una propuesta de modelo de servicio de inserción sociolaboral que tomara
en consideración el aprendizaje y resultados obtenidos en el proyecto Epikouros.

FUNCIÓN DE LA EVALUACIÓN

La demanda explícita que se hace de evaluación obedeció a una función eminente-
mente sumativa ¿qué se había aprendido de la experiencia una vez finalizada que
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pudiera servir para otros proyectos de objetivos similares? Implícitamente la evalua-
ción pretendió cubrir una función socio-política de concienciación del personal de los
servicios municipales de las deficiencias institucionales para responder a las exigen-
cias que demandaba la nueva realidad multicultural del mundo laboral. No obstante
estas funciones, el planteamiento participativo que se hizo del proceso de evaluación
—si bien en la práctica mas limitado que en su diseño original—  provocó procesos
formativos para algún personal de los servicios de las instituciones que participaron.

PARADIGMA

La evaluación se ha realizado desde un enfoque descriptivo-interpretativo en el
cual era básico la reconstrucción de procesos. La parte descriptiva se obtiene a partir
de las opiniones de las personas que participaron en el proyecto, bien como usuarias
bien como técnicos o responsables de asociaciones, y la interpretativa a partir de las
inferencias que se hacen de los significados atribuidos.

MODELO

La evaluación que se presenta puede clasificarse como una evaluación orientada a
los objetivos del programa pero no tanto con la finalidad de conocer si se han logrado
o no los objetivos del proyecto sino de elaborar una propuesta de atención y asesora-
miento en la inserción sociolaboral de inmigrantes a partir de la experiencia obtenida
en el proyecto. 

METODOLOGÍA

Diseño. Se planteó inicialmente un diseño de evaluación participativo en el que
interviniera las principales audiencias: representantes de colectivos de inmigrantes y
de personal de las distintos servicios municipales que habían intervenido en proyecto.
Consideraciones socio-políticas tanto al inicio como durante el desarrollo limitó consi-
derablemente los niveles de participación previstos. 

Técnicas de recogida de información: El plan de recogida de información corres-
ponde a una evaluación de naturaleza descriptiva, donde se toma en consideración los
siguientes elementos:

— se identificaron las fuentes de información según, los datos necesarios para res-
ponder a las cuestiones de evaluación del estudio: personas inmigrantes usua-
rias del proyecto, personal de los servicios normalizados de inserción
sociolaboral, personal técnico del SOLI (servicio de orientación sociolaboral),
los directores y gestores del proyecto y los responsables de los distintos colecti-
vos de inmigrantes que participaron. También fueron fuentes valiosas de infor-
mación el análisis de los «productos» y documentos generados por el proyecto.

— se seleccionaron las muestras para cada una de las fuentes de información
excepto para los responsables y gestores directos del proyecto y responsables de
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los colectivos y asociaciones de inmigrantes que fueron tomados en considera-
ción su totalidad. Se utilizaron distintas técnicas de muestreo: aleatorio estratifi-
cado para las personas inmigrantes (32 de un total de 200) y opinático por
cuotas para los especialistas de los distintos servicios (22 técnicos de los servi-
cios de un total indeterminado).

— estrategias de recogida de información: la entrevista semiestructurada abierta
constituyó la fuente fundamental de obtención de información. Se prepararon
un total de siete guías de entrevistas atendiendo a las distintas fuentes de infor-
mación. Se realizaron mediante entrevista personal y en los casos permitidos se
llevó a cabo su grabación. 

Criterios de valoración: En el Cuadro 1 se recogen los criterios de evaluación que
se utilizaron para las finalidades de la evaluación clasificados según fuente de infor-
mación. 

Referencias. Los términos de las comparaciones realizadas fundamentalmente fue-
ron de tipo absoluto, si bien como es de esperar en este tipo de programa, no es que
estuvieran establecidos a priori niveles de logro a alcanza. Se tuvieron en cuenta en
algunos casos los niveles que se explicitaron en el diseño del programa, los siguientes
ámbitos de referencia: 

a) Las personas inmigrantes de las minorías étnico-culturales que han participado
en el proyecto como usuarios y usuarias de los distintos servicios.

b) El SOLI como servicio específico de orientación para la inserción sociolaboral de
inmigrantes promovido por el proyecto. 

c) Los diferentes colectivos de inmigrantes que han participado en el proyecto
como asociaciones que representan a diferentes minorías étnico-culturales. En
concreto fueron: dos colectivos magrebíes (ATIME y Ibn Batuta), el colectivo
Dominicano, el Centro Filipino, el colectivo Paquistaní  y el colectivo AEJGE de
Guinea Ecuatorial. 

d) El personal del las actividades y departamentos de los distintos servicios muni-
cipales que intervinieron en el proyecto (Servicios Sociales, Barcelona Activa y
el Instituto Municipal de Educación de Barcelona)

e) Gestores y diseñadores del proyecto.

Técnicas de registro y análisis de la información. El análisis de la información: se
realizó mediante el programa SPSS para el análisis descriptivo univariado y bivariado
de los datos cuantitativos, y se usó el programa Etnograph para organizar y codificar
los datos en el análisis de contenido de la información cualitativa. 

Tipo de decisiones. No se planteó la evaluación asociada a ningún tipo de decisión
relativa al proyecto puesto que prácticamente se había acabado cuando se inició la
evaluación y no se pretendía repetirlo. Como resultado de la evaluación se realiza la
propuesta de un nuevo modelo de servicio que atendiera a las necesidades particula-
res que tienen las personas inmigrantes en su inserción sociolaboral. La utilidad insti-
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CUADRO 1
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

ÁMBITOS
DE

ANÁLISIS

USUARIOS/AS:

Personas
inmigrantes
que participaron
en el proyecto.

ASOCIACIONES
DE
INMIGRANTES

SERVICIOS 
SOCIALES:
• SOLI

• TALLERES
PRELABORALES

IMEB
(Clases  de
castellano)

SERVICIOS
BARCELONA
ACTIVA
(Acciones IOB,
Escuelas Talleres, 
F. Ocupacional.
Plan de Ocupación)

ANÁLISIS DE LA EFECTIVIDAD E IMPACTO
Resultados respecto objetivos externos

• Nivel de autonomía para el uso futuro de los
servicios del ayuntamiento.

• Modelo y funcionalidad de inserción que socio-
laboral para inmigrantes.

• Cambios y mejoras en servicios para adaptarse a
las necesidades de los inmigrantes: modelo fun-
cional de inserción sociolaboral

• Valoración y expectativas sobre los servicios.

• Valoración del modelo de orientación (SOLI)
• Efectos del proyecto sobre el uso de los servicios

en el futuro por las asociaciones.
• Efectos del proyecto sobre los servicios munici-

pales
• Coordinación entre servicios
• Propuesta de modelo funcional de inserción

sociolaboral para inmigrantes
• Valoración de la utilidad de sus objetivos
• Valoración de su papel en el conjunto de servi-

cios
• Modelo de educación multicultural

• Cambios/modificaciones a introducir para
adaptarse a las necesidades de personas inmi-
grantes

• Efectos del proyecto sobre el servicio

• Cambios/modificaciones a introducirse para
hacer los servicios más receptivos a las personas
inmigrantes

• Modelo funcional de inserción sociolaboral para
inmigrantes.

ANÁLISIS DE LA EFICACIA
Resultados respecto objetivos
internos

• Análisis descriptivo de los usua-
rios

• Participación en los servicios e
itinerarios

• Valoración del SOLI 
• Nivel subjetivo de logro
• Valoración de servicios utilizados

• Grado de conocimiento sobre los
servicios de inserción.

• Valoración de la experiencia de su
participación en el proyecto.

• Conocimiento de las asociaciones
sobre  los servicios de inserción
sociolaboral del ayuntamiento

• Nivel de logro de los usuarios y
usuarias.

• Características de la población
atendida y relación con las asocia-
ciones. 

• Valoración de la experiencia de su
participación en el proyecto.

• Grado de conocimiento y valora-
ción del proyecto Epikouros.

• Valoración que se hace de las per-
sonas inmigrantes y nivel de
logro conseguido.

• Razones de los resultados positi-
vos y negativos.



626

tucional de los resultados de la  evaluación pueden ser importantes si el modelo de
servicio que se propone tuviera los apoyos políticos y gestores necesarios para que
fuera tomado en consideración en el desarrollo de una política de inserción sociolabo-
ral de inmigrantes. 

Informe de evaluación: Informe escrito y presentación oral de los resultados a los
responsables del proyecto. Del informe destaca el capítulo dedicado a la propuesta de
un Modelo de servicios de inserción sociolaboral para inmigrante que se extrae de los
resultados obtenidos de evaluación (IASI: servicio de información y asesoramiento
sobre la inserción sociolaboral). Se intentaron dos presentaciones orales del proyecto
atendiendo a los planteamientos de una evaluación participativa: una, con los colecti-
vos de inmigrantes y otras con el personal de las instituciones municipales participan-
tes directamente relacionadas con las actividades del proyecto. Dichas presentaciones
constituirían unos espacios privilegiados para el debate sobre el modelo de servicio
propuesto,  a la vez que reflexión y sensibilización ante los problemas específicos que
tiene la población inmigrante para su inserción sociolaboral y las posibles soluciones
que pueden abordarse desde las distintas instancias institucionales. Distintas razones
limitaron estas presentaciones a una única presentación con los gestores el programa. 
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TÍTULO DEL PROGRAMA: ESTUDIO COMPARATIVO DE ACCIONES FORMATI-
VAS PARA JÓVENES MEDIANTE UN PROCESO DE EVALUACIÓN EX-POST,
EN EL CONTEXTO DE LAS INICIATIVAS COMUNITARIAS DE EMPLEO

1. INTRODUCCIÓN

El Estudio comparativo de acciones formativas para jóvenes es la concreción de
una acción prevista por la Asociación Síndrome de Down de Cádiz y Bahía «Lejeune»1

integrada en el Proyecto INTERCOM, que se inserta en el marco de la Iniciativa
Comunitaria Empleo-Horizon, y contempla diferentes actuaciones dirigidas a la capa-
citación sociolaboral de jóvenes de la Asociación mediante la experimentación de
diversas modalidades de formación profesional:  Formación Profesional Ocupacional,
Programas de Garantía Social, Segundas Prácticas y Empleo con Apoyo.

Con la inclusión en su proyecto de un estudio comparativo la Asociación  se marcó
los siguientes objetivos:

• Comparar con suficiente garantía los elementos que se han tenido en cuenta
para el diseño de las distintas actividades formativas.

• Evaluar los resultados obtenidos.
• Establecer conclusiones válidas que permitan a las Administraciones responsa-

bles adecuar las convocatorias oficiales a aquellos condicionantes que garanti-
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1 Para el desarrollo del estudio la Asociación  decidió contar con un equipo de evaluación de la Uni-
dad para la Calidad de la Universidad de Cádiz, para lo cual se desarrolló un convenio de colaboración, ges-
tionado por la Fundación Universidad Empresa de la Universidad de Cádiz.
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cen una mayor eficiencia en las acciones formativas, y a su vez, resuelvan las
necesidades educativas, sociales y laborales de los jóvenes que han desarrollado
estas acciones.

El estudio  en sí ha sido conceptualizado respondiendo a los interrogantes expresa-
dos en la siguiente figura:

Figura 1. Conceptualización de la evaluación en «Estudio Comparativo de Acciones Formativas
para Jóvenes».

• ¿Qué vamos a estudiar? (EL OBJETIVO) • ¿ Cómo lo vamos a estudiar?

Un Programa que consta de actividades
formativas para lograr la inserción Mediante un proceso de EVALUACIÓN

laboral de jóvenes

Evaluación de programa

¿Quiénes vamos ¿Para qué vamos ¿Cómo vamos a ¿Cuándo va  a ser
a evaluar? a evaluar? evaluar? evaluado?

Un equipo de Para conocer lo Sumergiéndonos en el Cuando las acciones
Agentes que ha sucedido contexto para recoger han terminado o
Externos (productos y datos e interpretar están terminando

procesos) y poner conjuntamente lo que
en marcha procesos está aconteciendo y lo

de mejora acontecido 

Como se desprende de la figura anterior, el «Estudio Comparativo de Acciones
Formativas para Jóvenes» (Rodríguez, G.; García, O.; García, M.: 1999) se ha desarro-
llado como una evaluación externa  de programa, de carácter ex - post, desde una ópti-
ca cualitativa.

2. JUSTIFICACIÓN DE LA EVALUACIÓN

La tarea de afrontar  la evaluación de este proyecto desde la condición de agentes
externos al contexto, tomó como punto de partida un proceso de descubrimiento con-
junto  del objeto de evaluación, cuyo fruto fue el siguiente:

• Acciones formativas en sí mismas (Planificación, Adecuación...) 
• Acciones formativas en su desarrollo (Sesiones, Dificultades...) 
• Acciones formativas en sus resultados (Resultados, Productos e Impactos)

Este objeto de evaluación y el  momento en que la Asociación decide realizarla
—cuando  la mayor parte de las acciones formativas que constituían el programa habían
finalizado o estaban finalizando—, dieron lugar al carácter ex-post-facto de la misma.
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En el marco en el que se desenvuelve la Iniciativa Comunitaria Empleo-Horizon,
el foco de atención habría que dirigirlo a Resultados, Productos e Impactos de las Accio-
nes Formativas, términos que conceptualizamos a partir de lo referido por la Comi-
sión Europea (1997):

— Productos o realizaciones: Son los materiales y servicios construidos y directamen-
te producidos por el programa o por el curso.  Responden a objetivos operacio-
nales.

— Resultados:  Es el impacto inicial (o específico) del programa. Responden a la
consecución de  los objetivos específicos.

— Efectos: Es el impacto del programa a largo plazo (o impacto general). Respon-
den a la consecución de los objetivos generales.

No obstante, entendemos que la utilidad de la evaluación —teniendo en cuenta el
objeto de la misma—  no vendría solamente determinada por la concreción de una
serie de datos cuantificables, sino, más bien, por un conocimiento, interpretación y
valoración, fruto de un análisis acerca de si los resultados y efectos obtenidos están en
relación con los objetivos del proceso diseñado e implementado para la consecución
de los mismos, y a su vez por la valía de estos procesos.

La motivación que inspira a la Asociación, para hacer una petición de evaluación,
no se reduce a conocer si los métodos de Formación Profesional empleados para la
inserción socioprofesional de jóvenes son útiles, sino también a encontrar qué elemen-
tos han de ser mejorados, a través de la interpretación acerca de lo que ha acontecido a
lo largo de la experiencia. Por todas estas razones se empleó para este estudio una
metodología de corte cualitativo, para establecer no sólo los resultados, sino a su vez
para fijar y aprender cuales han sido los procesos de formación, ayudando así, a los
participantes a comprender sus acciones.

3. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA

La metodología de evaluación está fundamentada en un proceso de investigación
acerca de lo que acontece en este marco, así como en la búsqueda  de alternativas de
análisis que contribuyan siempre a la calidad de los programas. En nuestro diseño de
evaluación destacan tres elementos claves para el análisis metodológico: negociación,
contextualización y cualificación.

Negociación Contextualización Cualificación

Intercambio de Respuesta a las necesidades Facilitar a los implicados
significados e intenciones específicas de cada uno de en los procesos de evaluación,

con las personas que los colectivos que demandan las herramientas necesarias
formulan la petición de una evaluación u otro tipo para el desarrollo propio de

una evaluación u otro tipo de estudio. un conocimiento e
de estudio. interpretación  sobre su

contexto.
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Estos tres elementos establecen como principio general una humanización de los
procesos de evaluación o de cualquier otro estudio relacionado con la calidad de sus
acciones. De aquí se genera a su vez un diseño metodológico adecuado a cada uno de
los contextos. En nuestro caso desarrollamos, a continuación, el elaborado para la Aso-
ciación «Lejeune» en su parte más práctica, centrándonos en las diferentes fases. Para
cada una de ellas han sido varias las estrategias utilizadas; trataremos en este apartado
de reflejar «el por qué y el cómo» de su elección. 

3.1. Diseño Metodológico

El diseño metodológico se estableció en fases con el objeto de establecer la lógica
del proceso de evaluación.  Éstas  fases fueron:

A) Acceso al campo.
B) Descripción de la muestra.
C) Temporalización
D) Diseño de la recogida de información.
E) Análisis de los datos.
F) Emisión de Resultados

A) El Acceso al Campo es el proceso por el cual nos hemos aproximado a la
información  relevante para nuestra evaluación; así como el establecimiento de  los
contactos directos con el personal técnico y  directivos de la Asociación, con los cua-
les se realizaron desde el principio y  en todo momento  relaciones de información
bidireccionales. El  Proyecto «Evaluación de la Acciones Formativas para Jóvenes
de Lejeune» establecía las bases de acceso a la información, las características gene-
rales del tipo de estudio y la evaluación que debíamos realizar. A su vez la docu-
mentación base y específica,  relacionada con las acciones formativas que la
Asociación «Lejeune» poseía  ha sido básica para un completo análisis de las accio-
nes desarrolladas.

B) Descripción de la muestra: La selección de diferentes implicados para la mues-
tra realizada por la Asociación, de cara a poder cumplir y desarrollar los objetivos
previstos en su proyecto, nos pareció muy acertada, por lo que nos sumamos a ella.
Los implicados y su relación para con los proyectos se indican a continuación:

• Alumnos asistentes a las acciones formativas y prácticas de empleo; los destina-
tarios de las diferentes acciones los constituyen jóvenes con una edad mínima
de 16 años, según las características generales exigidas en el programa en la
modalidad denominada de integración, lo que supone que a los mismos pueden
acceder alumnos con discapacidad y sin ella, así cono jóvenes en situación de
deprivación sociocultural. Del total de 61 jóvenes seleccionados, el 50% se inclu-
ye en la discapacidad psíquica y el 50% restante son jóvenes en situación de des-
ventaja cultural y económica. 
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• Monitores de los cursos, encargados de la docencia, asumiendo competencias
de formación profesional específicas. Su elección fue cubierta sobre la base de la
experiencia en las distintas acciones. El número de monitores fue de 13, y su dis-
tribución fue de  7 en formación ocupacional y 6 en formación básica.

• Mediadores sociolaborales, presentes en todo el proceso de integración de la
persona con necesidades especiales; una de sus principales funciones es la de
dinamizar en los procesos de inserción de los jóvenes. La formación de estos
mediadores se realizó a través de un curso impartido por la misma Asociación
«Lejeune». Participaron un total de 10 mediadores.

• Familias de los alumnos, uno de los pilares fundamentales para la total integra-
ción de estos jóvenes y el máximo aprovechamiento de las diferentes enseñan-
zas. Estuvieron implicados un total de 61 familias.

• Tutores laborales de las prácticas en la formación y de las prácticas laborales,
personal de las empresas o Administraciones que constituyen el referente de
los jóvenes en sus prácticas. Desarrollaron funciones de tutorización 34 per-
sonas.

• Empresarios y Administraciones Públicas donde los jóvenes realizan sus prácti-
cas de formación y que también son beneficiarios indirectos de los procesos de
formación en los jóvenes. En el proceso había 11 empresarios involucrados.

Resulta significativo resaltar que, dadas las características numéricas de la pobla-
ción implicada en el proceso de evaluación, la muestra resultante alcanzó la totalidad
de la citada población. 

C) La Temporalización de los procesos permite a las partes, conocer el momento
preciso en el que las acciones de evaluación se encuentran, y sobre todo adquiere un
compromiso de acción abierta al continuo proceso de negociación entre las partes. En
este estudio las actividades establecidas en la temporalización según las características
del trabajo a realizar fueron:

Mayo Acuerdo con la Asociación en diseño de evaluación
Junio Preparación de instrumentos y estrategia de recogida de datos
Junio/Julio Recogida de datos
Julio/Agosto Análisis de datos
2ª sem. Agosto Elaboración de informe preliminar
1ª sem. Sept. Discusión de informe preliminar
3ª sem. Sept. Elaboración de informe definitivo

4ª sem. Sept. Presentación de informe definitivo

D) Diseño de la recogida de información: Previa a la recogida de información y la
consiguiente construcción de instrumentos a tal efecto, se inició un proceso de con-
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creción de dimensiones y categorías, dadas las características peculiares del contex-
to. Otro elemento decisivo para llevar a cabo la citada construcción es la existencia
escasa de indicadores —los existentes además son de corte cuantitativo— para la
evaluación de estos programas en el marco de las Iniciativas Comunitarias de
Empleo. 

Una primera revisión documental, nos condujo a la delimitación de cuatro momen-
tos relevantes en el transcurso de las acciones formativas, de las prácticas laborales y
de los procesos de inserción sociolaboral. Estos momentos fueron tomados como
dimensiones generales:

• Contexto y justificación como momento preparatorio y de diseño.
• Inicio como momento de planificación una vez puestas en marcha las acciones.
• Desarrollo como procesos de implementación de las acciones.
• Resultados, efectos e impacto como productos resultantes de las acciones desarro-

lladas a lo largo del Proyecto INTERFACE, INTERCOM y los Programas de
Garantía Social.

A continuación se desglosó cada una de las dimensiones en categorías relevantes
para la recogida de información  y el análisis de la misma. Dado que el proceso de eva-
luación era a su vez un estudio que debía permitir la comparación entre las diferentes
fórmulas de formación para la inserción laboral de jóvenes; resultó un modelo catego-
rial que permitía por un lado descubrir los elementos característicos de cada una de
ellas, a la vez que aportaba elementos clave para la comparación.

Sistema de Categorías General

1. ASDOWN
2. MOTIVACIÓN  PARA LA EVALUACIÓN
3. CONTEXTO Y JUSTIFICACIÓN DE INTERFACE
4. CONTEXTO Y JUSTIFICACIÓN DE PGS
5. CONTEXTO Y JUSTIFICACIÓN DE INTERCOM
6. CONTEXTO Y JUSTIFICACIÓN DE  LAS ACCIONES FORMATIVAS
7. PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA:
8. DESARROLLO DE LA ENSEÑANZA
9. EVALUACIÓN DE LA ENSEÑANZA

10. RELACIONES
11. PRÁCTICAS EN EMPRESA
12. EMPLEO CON APOYO
13. PROPUESTAS DE MEJORA

Partiendo de este sistema de categorías y atendiendo a las peculiaridades del con-
texto, de la muestra, y del programa, se diseñaron las herramientas e instrumentos
evaluativos que a continuación se describen.
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• Análisis de Documentos. Para el análisis de estos documentos se realizó una pri-
mera lectura, una toma de contacto con las diferentes programaciones, memo-
rias, proyectos, artículos de prensa, etc. La cantidad de información y sobre
todo la  ordenación inicial en los documentos aportados por la Asociación, nos
llevo a realizar un diseño de carpetas con todo el material de las acciones for-
mativas para poder realizar un posterior análisis más exhaustivo de los datos a
analizar. Posteriormente el proceso de recogida de datos de los documentos se
realizó en base al primer sistema de categorías. A través de un diseño de planti-
llas de entrada de categorías, se iba apuntando un código numérico adjudicado
previamente a cada documento, el cual nos indicaba dónde se hallaba la infor-
mación  más relevante en nuestro estudio para cada una de las acciones forma-
tivas.

• Cuestionarios: Dada la diversidad de información que queríamos recabar, las
características especificas de cada una de los informantes con los que queríamos
contactar, y sobre todo para conseguir en los resultados un mayor margen de
fiabilidad, se realizaron dos tipos de cuestionario: Cuestionario Telefónico y Cues-
tionario Presencial.

Con relación a los Cuestionarios Telefónicos se procedió a su realización después
del análisis de documentos, y de los contactos mantenidos con la Asociación «Lejeu-
ne» y los agentes implicados.

El Cuestionario Telefónico, dividido a su vez en dos, estaba destinado a los tutores
laborales y a los empresarios de los jóvenes; se estructura en torno a los siguientes cri-
terios de: Contexto, Desarrollo de las Prácticas, Evaluación, Relaciones, inserción labo-
ral y Propuestas de Mejora.

El Cuestionario Presencial destinado a las familias de los jóvenes participantes de las
acciones formativas se estructura sobre la base de: Vinculaciones, Valoraciones de las
Acciones Formativas, Docencia y Seguimiento, Valoración de las Prácticas Laborales,
Valoración del Empleo con Apoyo y Evaluación. 

• Entrevistas Semiestructuradas. Se diseñaron dos tipos de entrevistas semiestruc-
turadas, una de carácter individual, destinada a los alumnos y otra de carácter
grupal destinada a los monitores y mediadores. La peculiaridad de la entrevista
grupal radicaba en establecer la recogida de información con las todas los
docentes al mismo tiempo; creemos que así las valoraciones a realizar serán
mucho más ricas dado que su trabajo no se desarrolló por separado. Los
aspectos tratados para la entrevista grupal fueron: Actividad Profesional,
Alumnos, Planificación de la enseñanza, Desarrollo del curso, Evaluación,
Relaciones, Prácticas Formativas y Laborales, Empleo con Apoyo y Necesida-
des. 

Con relación a la Entrevista Semiestructurada individual al alumno, se centró en:
Acceso al curso, Desarrollo de los cursos, Profesorado, Evaluación, Relaciones y Nece-
sidades (Valoraciones). 
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E) Análisis de los datos: Para el análisis de la información se siguió el proceso plan-
teado por Rodríguez, Gil y García (1996), a través de tres etapas: reducción de datos,
obtención de resultados y verificación de conclusiones. El análisis de los datos se reali-
zó utilizando ficheros de transcripciones de las entrevistas y los resultados del cuestio-
nario —para que posteriormente fueran reconocidos por el programa NUDIST 4.0
(Rodríguez y otros, 1995)—. En la primera etapa de reducción de datos se identificaron
y clasificaron las unidades relevantes y significativas a través de la categorización y
codificación, para lo cual se adoptó el sistema general de categorías que tomo como
base la Tabla de Categorías diseñada para el análisis de documentos, y codificación del
material de las entrevistas y cuestionarios. De cara a facilitar el proceso de categoriza-
ción para su análisis, se diseñó un código de letras y números con el objeto de clasifi-
car la información y establecer unos códigos que posteriormente aparecerán en el
informe.

En una segunda etapa se procedió a la transformación de los datos seleccionando la
información que se había clasificado bajo las definitivas categorías de análisis, y el
resultado de la misma fue objeto del análisis por parte del equipo de evaluación, en el
intento de determinar la valoración y opinión —obtención de resultados— de cada
uno de los diferentes agentes de las acciones formativas.  

F) Emisión de Resultados. Por último se redactó el informe del desarrollo de cada
una de las acciones formativas y que constituye en sí mismo la verificación de las con-
clusiones que pudieran establecerse.

4. RESULTADOS

En este artículo se ha descrito un proceso de evaluación externa y un estudio com-
parativo de acciones formativas,  relatando  la experiencia  a través de sus  bases meto-
dológicas. Se ha desarrollado una metodología sistemática, según un plan —en parte—
previamente fijado y flexible. Hemos querido establecer estas dos premisas en todo
momento en el estudio, pero tal vez sea en el apartado metodológico donde con más
sentido se señalan. Esta flexibilidad metodológica también se ha visto reflejada en la
valoración y comparación de los resultados. Desde la óptica cualitativa bajo la cual se
ha desarrollado la evaluación, los resultados de este estudio  para  la evaluación ex-
post  se concretaron en:

— Puntos fuertes y débiles del modelo formativo de la Asociación «Lejeune», y
recomendaciones para la mejora.

— Descripción, Interpretación y Valoración Global de las acciones Formativas.
(Análisis Comparativo)

Para estos dos elementos, el nexo unificador fue el sistema de categorías empleado
en toda la evaluación, el cual fue aportando, a través de la recogida de la información,
las conclusiones relevantes a nuestro estudio. La dificultad de este caso es que nuestra
evaluación es al mismo tiempo un estudio comparativo y una evaluación ex-post, por
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lo que las conclusiones se identificarán de una manera o de otra. Para el primer ele-
mento se ofrece siguiendo estos cuatro aspectos:

• El modelo general
• Las acciones formativas.
• Segundas prácticas.
• Empleo con Apoyo.

En cambio, para el segundo elemento de valoración global de las acciones formati-
vas, lo que propiamente podemos llamar los resultados del estudio comparativo han
buscado indicadores propios de comparación:

— Integración.
— Modelo Formativo.
— Diseño Didáctico.
— Alumnos.
— Familias.
— Empresas.
— Figuras profesionales.
— Nivel Formativo.
— Nivel Personal.
— Nivel De Integración.
— Contrato Laboral.

5. CONCLUSIONES

Para finalizar las conclusiones  metodológicas que este equipo de evaluación desta-
ca con respecto a este trabajo:

• Los diferentes pasos seguidos a lo largo de este proceso nos ha permitido
sumergirnos en el contexto singular de la Asociación «Lejeune», proporcionan-
do valiosas claves para la interpretación de lo que en el mismo aconteció. Nues-
tra integración en el contexto facilitó el desarrollo de un clima de trabajo
caracterizado por la transparencia y el intercambio mutuo de información.

• Así mismo, este equipo de evaluación a lo largo del transcurso de su trabajo
con la Asociación «Lejeune», ha detectado un cambio en la concepción que
estos asumían, —ideas previas de los procesos evaluativos—; empezando
a pensar por sí mismos en autoevaluación —reconstrucción de pensamien-
tos—.

• Al desarrollo del aspecto señalado con anterioridad ha contribuido en gran
medida la utilización de la entrevista semiestructurada como herramienta eva-
luativa, que ha aportado, no sólo información rica y relevante sino que además
refuta la importancia de la fase de  diseño de evaluación y la elección adecuada
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de las técnicas e instrumentos. Además la entrevista ha posibilitado la humani-
zación de evaluación en el contacto cara a cara, descubriendo y compartiendo
significados.

• En este tipo de metodología de evaluación, el evaluador debe adquirir un fuerte
compromiso de trabajo, que entre otras cosas supone: «hablar el mismo lengua-
je» utilizado en el contexto, y dominar las claves como elemento esencial para el
desarrollo de la comunicación.

• La insuficiencia de indicadores de evaluación en el marco de las Iniciativas
Comunitarias de Empleo nos lleva a la necesidad de construirlos, o como en
nuestro caso, construir otros «criterios» en los que centrar la evaluación.

• En relación con lo anterior, el carácter estrictamente cuantitativo de los mismos
(nº de beneficiarios, nº de inserciones...), así como su foco de atención en pro-
ductos,  nos conducen necesariamente a investigar en otros modelos de evalua-
ción, como el propuesto a través de evaluación respondente.

• Llevar a cabo un proceso de evaluación de procesos y productos desde una ópti-
ca cualitativa supera el modelo evaluativo practicado en el marco de referencia,
ya que el uso de la evaluación deja de ser simplemente sumativo, para transfor-
marse en formativo de los contextos.

A lo largo de esta experiencia de evaluación hemos aprendido que esta opción no
supone simplemente un compromiso de sus profesionales; para que de verdad  se
impulsen procesos de mejora, los evaluados deben sentirse protagonistas y partícipes
a lo largo del proceso de evaluación. Creemos que  la clave reside en empezar a aban-
donar nuestra posición de «expertos» para tomar conciencia de la necesidad de ser
facilitadores de herramientas para comprender la realidad.
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TÍTULO DEL PROGRAMA: METODOLOGÍAS UTILIZADAS EN LAS EVALUACIO-
NES DE PROGRAMAS DEL DEPARTAMENTO DE MÉTODOS DE INVESTI-
GACIÓN Y DIAGNÓSTICO EN EDUCACIÓN DE LA UNIVERSIDAD
COMPLUTENSE DE MADRID

La evaluación de programas educativos se inicia como línea de investigación en el
Departamento de M.I.D.E. de la Universidad Complutense a mediados de los años
ochenta, dando lugar a gran parte de los cursos del programa de doctorado Diagnósti-
co, Medida y Evaluación de la Intervención Educativa de la década posterior. En la sínte-
sis que a continuación presentamos se recogen diez evaluaciones en las que han
participado profesores del departamento, siete de ellas finalizadas y tres en proceso
de realización. 

TEMÁTICA EVALUADA. Tomando el concepto de programa en su versión más
amplia, se han evaluado programas y acciones formativas tanto en el ámbito educati-
vo como en el sanitario, abarcando las etapas de educación infantil, educación prima-
ria, educación secundaria, educación universitaria, formación ocupacional y
formación continua.

En la mayoría de los trabajos se ha actuado como evaluadores externos al progra-
ma, excepto en cuatro proyectos en los que es el propio equipo evaluador quien a la
vez diseña o es responsable del programa a evaluar. 

Los títulos, responsables y objeto evaluado se resumen en la Tabla 1 (el orden de
presentación utilizado es el del año de realización de la evaluación):
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Responsable del Responsable de
Título del programa programa evaluación Objetivo evaluado

1 Programa de Formación Instituto de Molinería e Rafael Carballo Formación Ocupacional
Ocupacional Industrias Cerealísticas
1984-1989

2 Estrategias adaptativas IES Palomeras-Vallecas María Castro Adaptación curricular
para alumnos de bajo MIDE UCM Mercedes García (Biol., Física y Lengua)
rendimiento Emelina López (3º y 4º ESO)
1995-96 Inmaculada Asensio

3 Educación Infantil Ministerio de Educación Mercedes García Educación Infantil 
1995-1997 y Cultura INCE (LOGSE)

4 Programa de intervención Narciso García Nieto Narciso García Nieto Programa de educación
en Educación para la Salud Mª José Fernández Mª José Fernández para la salud
1996-1998 Rafael Carballo Rafael Carballo (3º y 4º ESO)

5 Necesidades formativas Instituto de Molinería e Ramón Sánchez (coor) Formación continua:
en la Industria Harinera Industrias Cerealísticas Ángel Jiménez análisis de necesidades
y de Sémolas FORCEM L. Roces
1997 Rafael Carballo

R.Cortés

6 Apoyo y refuerzo de Narciso García Nieto Rafael Carballo Programa de apoyo 
habilidades y aprendizajes Rafael Carballo Mª José Fernández escolar
instrumentales Mª José Fernández Narciso García (Ciclo Inicial,
1999-2000 Ed.Primaria)

7 Prevención y detección Pedro Montilla Rafael Carballo Acciones formativas
precoz del VIH-Sida (Consejería de Salud, Chantal Biencinto (Servicios de atención
1999-2000 CAM) primaria, CAM)

8 PIPEI: Programa de Paula Zamorano Laura Oliveros Programa PIPEI
Intervención Preventiva (Colegio Sagrado Covadonga Ruiz (Ed. infantil)
en Educación Infantil Corazón. Fuencarral)
2000-2001

9 Rentabilidad de la Formación UGT-UCM Rafael Carballo Formación continua
Continua en el empleo (trabajadores Sector
2000-2001 servicios)

10 Calidad de la Enseñanza J.M. García Ramos J.M. García Ramos Proyecto educativo
Universitaria ofrecida Dir. Centro Universitario Elvira Congosto Servicios

Francisco de Vitoria Jesús Alcalá Docencia
Clemente López Investigación

TABLA 1
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OBJETIVOS Y FUNCIONES DE LA EVALUACIÓN

Los estudios que presentamos se podrían encuadrar en tres grupos en función del
objetivo prioritario que ha dirigido la evaluación. En el grupo más numeroso, el objeti-
vo principal ha sido contrastar si las metas del programa se alcanzaron, analizando los
cambios, mejoras e impactos deseables en los beneficiarios directos o indirectos de la
intervención. En un segundo grupo ha sido el análisis de necesidades el que ha guiado
la evaluación, seguido frecuentemente con la formulación de acciones educativas. Por
último, el objetivo de dos estudios ha sido la evaluabilidad del objeto. De forma más
detallada se presentan en la Tabla 2.

Las funciones sumativa, centrada en la evaluación de los resultados, y formativa,
centrada en el seguimiento y mejora del propio programa, son las que se citan con más
frecuencia, excepto en dos casos en los que es la evaluación de necesidades y la infor-
mación sociopolítica la que determina la evaluación.

PARADIGMA Y MODELO DE LA EVALUACIÓN

La mayor parte de las evaluaciones se han inscrito en el paradigma cuantitativo,
aunque la mitad de estudios añaden el cualitativo como aspecto complementario. Así
mismo, el modelo dominante es el de resultados si bien se observan proyectos con ele-
mentos procesuales y de entrada, ya sea referidos al contexto, a las necesidades o al
propio diseño del programa a evaluar (Tabla 3).

METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN

El diseño que se ha utilizado con más frecuencia ha sido el cuasi-experimental (con
un grupo de intervención y medidas tomadas antes y despues del tratamiento; en pocos
casos se ha utilizado grupo de control o de comparación) y en su defecto, el diseño pre-
experimental de carácter descriptivo o correlacional, con medidas recogidas durante
y/o tras la intervención. El cuestionario es la técnica de recogida de información más
empleada, seguida de la entrevista y de la observación.

Los criterios utilizados para valorar la información son, principalmente, la eficacia y
la eficiencia y, puntualmente, la viabilidad, la funcionalidad y la calidad de procesos. No
todas las evaluaciones plantean referencias, las que lo hacen suelen emplear criterios
prefijados, pero lo más frecuente es valorar la mejora, el cambio o el progreso sobre el
propio programa.

Todos los estudios presentan análisis descriptivos y muchos de ellos emplean el aná-
lisis de varianza como técnica de contraste. Por último, las decisiones suelen hacer refe-
rencia, por un lado, a la mejora, modificación o continuidad del programa o, por otro
lado, a la descripción de la situación evaluada o a la viabilidad del modelo o proceso de
evaluación (Tabla 4).
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Título Objetivos de la evaluación Función

1 Evaluación de un programa • Determinar la eficacia de los cursos impartidos Sumativa
de Formación Ocupacional • Detección de problemas en el desarrollo de los cursos Formativa
1984-1989

2 Estudio del bajo rendimiento • Analizar la viabilidad de las estrategias de adaptación Formativa
y de las respuestas educativas diseñadas en contexto regular
para el alumno que no • Determinar la eficacia de las estrategias a través de la Sumativa
alcanza los objetivos mínimos... mejora de los resultados, actitudes y la satisfacción
1995-96 de los implicados

3 Estudio de la viabilidad de la • Analizar la viabilidad del modelo INCE en la Sociopolítica
evaluación de la Educación evaluación de la educación infantil
Infantil • Conocer ajuste directrices reforma y expectativas
1995-1997 de los mediadores educativos

• Valorar dimensiones del entorno, proceso y resultados
asociados a la etapa

4 Eficacia de un programa de • Detectar las necesidades de formación de los alumnos Formativa
intervención en Educación de secundaria en educación para la salud
para la Salud • Analizar el funcionamiento del programa
1996-1998

5 Estudio de nuevas necesidades • Detección de nuevas tendencias productivas Análisis 
formativas en la Industria • Elaboración de cursos de formación ajustados a las necesidades
Harinera y de Sémolas necesidades productivas
1997

6 Apoyo y refuerzo de habilidades • Determinar la eficacia del programa a través de la Formativa
y aprendizajes instrumentales mejora de los resultados en tests estandarizados
en niños con dificultades escolares
1999-2000

7 Prevención y detección precoz • Determinar el impacto de los cursos en la detección Formativa
del VIH-Sida en los Servicios precoz y prevención del VIH-Sida en la población que
de Atención Primaria de la accede a los servicios de Atención Primaria de la CAM
Comunidad de Madrid
1999-2000

8 PIPEI: Programa de • Favorecer la adaptación de los niños en el momento Sumativa
Intervención Preventiva en de la escolarización
Educación Infantil • Mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje Formativa
2000-2001 en el primer año de escolarización

• Crear una relación de colaboración familia-escuela
• Valorar el ajuste entre recursos empleados y beneficios

obtenidos
• Valorar la coherencia interna entre los distintos

elementos del programa
9 Estudio de evaluación de la • Determinar la eficacia y rentabilidad laboral de la Sumativa

rentabilidad de la Formación Formación Continua
Continua en el empleo de los • Elaborar una guía de Buenas Prácticas para la mejora Formativa
trabajadores del Sector Servicios de la Formación Continua en la Negociación Colectiva
2000-2001

10 Evaluación de la calidad de la • Mejora institucional Formativa
Enseñanza Universitaria ofrecida

TABLA 2
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Título Enfoque Modelo

1 Evaluación de un programa de Cuantitativo + Cualitativo Proceso-Producto
Formación Ocupacional

2 Estudio del bajo rendimiento y de Cuantitavo + Cualitativo Contexto + Entrada + Proceso
las respuestas educativas para el + Resultados
alumno que no alcanza los objetivos
mínimos...

3 Estudio de la viabilidad de la Cualitativo (análisis de Contexto (político +
evaluación de la Educación Infantil documentos) + Cuantitativo curricular) + Entrada +

Proceso + Resultados

4 Eficacia de un programa de Cuantitativo Resultados
intervención en Educación
para la Salud

5 Estudio de nuevas necesidades Cuantitativo + Cualitativo Entrada (necesidades)
formativas en la Industria Harinera
y de Sémolas

6 Apoyo y refuerzo habilidades y Cuantitativo Resultados
aprendizajes instrumentales
en niños con dificultades...

7 Prevención y detección precoz Cuantitativo Resultados
del VIH-Sida en los Servicios
de Atención Primaria...

8 PIPEI: Programa de Intervención Cuantitativo Entrada (necesidades +
Preventiva en Educación Infantil diseño) + Proceso + Producto

9 Estudio de evaluación de la Cuantitativo + Cualitativo Resultados
rentabilidad de la Formación
Continua...

10 Evaluación de la calidad de la Cuantitativo + Cualitativo CIPP adaptado
Enseñanza Universitaria...

TABLA 3
PARADIGMAS Y MODELOS DE EVALUACIÓN
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Diseño Instrumento Criterios Referencia Análisis Decisión

1 Cuasi-experim Cuestionario Eficacia Descriptivos Modificaciones
Pre-Post Entrevista Eficiencia ANVA en estructura

P.Rendimiento A.Correspond programa

2 Cuasi-experim Cuestionario Eficacia Mejora post y Descriptivos Introducir
Pre-Post + P.rendimiento Viabilidad superioridad ANCOVA reajustes y aplicar

control Entrevista CriteriosTeoría siguiente curso

3 Descriptivo Cuestionario Viabilidad Nacional Descriptivos Reajustes modelo,
A.Documentos (LOGSE) A.Factorial instrumentos y

A.Correlación procedimento

4 Cuasi-experim P.objetiva Eficacia Mejora post Descriptivos Intervenir antes
Pre-Post Cuestionario Efectividad Criterial ANVA de 3º ESO

ANCOVA Necesidad de
Prueba t intervención

Dificultad cambio 
actitudes

5 Descriptivo Cuestionario Descriptivos Elaboración cursos
Entrevista de formación

6 Cuasi-experim Test ABC-MAE Eficacia Mejora post Descriptivos Usar material de
Pre-postest + Efectividad ANVA apoyo en cursos

grupo compar ANCOVA sucesivos

7 Cuasi-experim Cuestionario Viabilidad Autoreferencia Descriptivos No viable impacto
Observación Eficacia Multivariada medio

Cambios en el
procedimiento

8 Cuasi-experim Cuestionario Eficacia Criterial Descriptivos Continuidad,
Entrevista Eficiencia Correlaciones modificación o
Observación Funcionalidad supresión del

programa

9 Cuasi-experim Cuestionario Eficacia Descriptivos Elaboración de guía
Entrevista Eficiencia ANVA
Grupos de
discusión

10 Validación Descriptivo + Cuestionario Criterios Eficacia Efectividad
instrumentos Correlacional Entrevista calidad (P+R) Criterial

Observación (libre o prefijado)

TABLA 4
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INFORME DE EVALUACIÓN

La extensión de los informes es variada (entre 6 y 160 páginas), aunque lo más fre-
cuente es que esté entre 40 y 50 páginas. Los destinatarios del informe se reparten a
partes iguales entre entidades públicas (Instituto Nacional de Calidad y Evaluación,
Sindicatos, Ministerio de Agricultura, Ministerio de Educación, Universidad Com-
plutense, Consejería de Salud de la C.A.M., Oficina Regional de Acciones frente al
SIDA) y privadas, siendo habitual en este caso que se dirijan a los responsables e
implicados de los centros y servicios donde se desarrolló el programa (equipos direc-
tivos —académicos o de servicios administrativos—, profesores y padres) o a empre-
sarios del sector evaluado y se centre en la presentación de resultados y, en algunos
casos, se prescriban las acciones a emprender. En una y otra situación suelen tener
una difusión limitada.
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UNIVERSIDAD DE GRANADA

Leonor Buendía Eisman, Eugenio Hidalgo Diez, Beatriz García Lupión,
Daniel González González, Rafel López Fuentes, Eva María Olmedo Moreno.

TÍTULO DEL PROGRAMA: LA MEJORA DE LA CALIDAD EN CENTROS EDUCA-
TIVOS

RESPONSABLE DEL PROGRAMA:

Entidad: C. «SAFA» (SAGRADA FAMILIA- ALCALÁ LA REAL) JAEN.
Director del Centro: Lorenzo Rus
Jefe de Estudios E. Secundaria: Mª Antonia Sánchez
Jefe de Estudios Bachillerato y Ciclos: Javier Cano

OBJETO EVALUADO:

Dinamización, proyecto de centro, recursos, procesos, satisfacción con el centro,
satisfacción del profesorado, impacto en la sociedad y resultados del centro.

OBJETIVO DE LA EVALUACIÓN

Conseguir una cultura de la evaluación en el centro encaminada a la mejora global
y a la satisfacción personal del trabajo realizado.

Este objetivo general lo conseguiremos a través de los siguientes objetivos
parciales:

a) Generar hábitos de reflexión sobre las prácticas docentes, orientadoras y de ges-
tión de los diferentes estamentos del centro.
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b) Confección de instrumentos, surgidos desde las necesidades de nuestro centro,
para poder recoger información que nos ayude a la toma de decisiones.

c) Conseguir un mejor nivel formativo de los profesores del centro, a través de la
implicación y colaboración en el proceso.

d) Establecer colaboraciones entre los diferentes niveles educativos (no universita-
rios-universitarios) que permita el enriquecimiento mutuo y el asesoramiento
de evaluadores externos.

e) Vistos los puntos débiles de la institución, establecer los aspectos de mejora,
para que, tras esta cultura de la evaluación, se puedan conseguir estandares de
calidad, a los que debe tender el centro.

Función: Formativa.

Paradigma: Cualitativo.

Modelo: Proceso-producto.

METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN

En la metodología a seguir en el desarrollo del programa se establecen las siguien-
tes etapas:

1. Autorreflexión del profesorado sobre la necesidad de evaluar el centro como
elemento de mejora: etapa diagnóstica.

2. Autoevaluación.
• Primera fase: Organización del trabajo:

— Creación del equipo de autoevaluación con miembros integrantes del
centro.

— Formación de los componentes del equipo en una cultura de la autoeva-
luación y de la gestión de la calidad.

• Segunda fase: Trabajo de campo:
— Recogida de información.
— Establecer grupos de reflexión.
— Redacción del autoinforme: puntos fuertes y puntos débiles.
— Sugerencias de mejora.

3. Evaluación externa.
• Lectura y estudio del informe de autoevaluación.
• Entrevistas a todos los implicados en el proceso: equipo directivo, profeso-

res/as, alumnos/as, padres/madres y personal laboral.
• Audiencia pública, donde participarán todos los sectores que configuran el

centro.
• Redacción de un informe a la vista del autoinforme y de las visitas realiza-

das, donde se hará constar: puntos fuertes y puntos débiles del funciona-
miento del centro. Listado y explicación de sugerencias de mejora.
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4. Remitir el informe al equipo de autoevaluación.
5. Informe final: será realizado por el equipo de evaluación externa y los profeso-

res del centro.
6. Formación de un equipo de seguimiento, para dinamizar y continuar en sesio-

nes de autorreflexión-evaluación.

Técnicas de recogida de información

Las técnicas que utilizaremos son:

a) Grupos de discusión para las fases de reflexión.
b) Entrevistas y cuestionarios para la fase de diagnóstico y autoevaluación que

serán realizados por el profesorado, familias y alumnado, con el asesoramiento
de los profesores universitarios del Área de Métodos de Investigación y Diag-
nóstico en Educación.

c) Análisis de Contenidos de los documentos del centro (diarios, proyectos de cen-
tro) y análisis del discurso, en las sesiones conjuntas del profesorado interniveles.

Criterios utilizados para valorar la información

Los criterios utilizados han sido:

Suficiencia. Tras la reflexión de los profesores/as la información recibida la consi-
derabamos insuficiente. En función de los estándares establecidos, procedimos a reali-
zar entrevistas y/o cuestionarios.

Viabilidad y efectividad. Este criterio se ha conseguido a través de reuniones pre-
vias, donde los profesores discutían la viabilidad o no de las cuestiones planteadas por
nosotros en el centro, a la vez que valoraban la efectividad de las dimensiones diseña-
das como elemento de mejora.

Evaluabilidad. Igualmente hemos tenido en cuenta el criterio de evaluabilidad, a
través de un equipo de seguimiento, para dinamizar y continuar en sesiones de auto-
rreflexión, una vez puestos en marcha los planes de mejora.

Referencias

Como punto de partida analizamos el modelo EFQM, encontrando grandes incon-
venientes para su adaptación al contexto escolar y dificultad de interpretación del
vocabulario utilizado.

De esta forma hemos realizado un recorrido por la literatura sobre el tema para, a
partir de ella, proponer un modelo propio que nos permita contemplar los aspectos
contextuales y las realidades educativas de nuestro centro.

El primer problema es la propia definición de calidad. Los valores de quien la defi-
ne, marca el desarrollo del concepto. 
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Comenzando por el principio del interés por evaluar la calidad de un centro educa-
tivo, nos encontramos con los establecidos por el Libro Blanco de 1969. 

Igualmente y abundando en los mismos aspectos, apareció el II Informe Foessa de
1970. A este le sucedió el denominado Informe de evaluación de 1976 y a éste le siguieron
otros como: el III Informe Foessa de 1978, el documento de 1981 sobre enseñanza secunda-
ria; el IV Informe Foessa, publicado dos años más tarde, que recoge las mismas anoma-
lías que el informe de 1981.

El V Informe Foessa fue publicado en 1994, y recoge críticas que, en parte, son coinci-
dentes, con las que se recogen en el libro blanco de 1989 y en el documento sobre Centros
educativos y calidad de la enseñanza: propuesta de actuación publicado por el MEC en 1994.

En este documento sobre Centros educativos y calidad de la enseñanza se contemplan
77 medidas para mejorar la calidad del sistema educativo, objetivo éste fijado por la
LOGSE y señala, entre otros, cuatro factores que tienen incidencia directa con la ense-
ñanza:

• La autonomía de los centros docentes.
• La dirección y la participación de la comunidad educativa en el gobierno de los

mismos.
• La formación y las perspectivas profesionales de los docentes.
• La evaluación del sistema educativo y la función inspectora.

Podemos observar como la LOGSE apuesta por mejorar la calidad del sistema edu-
cativo.

Sin embargo, los centros educativos no disponen de un modelo de evaluación
que, adaptado a la realidad del mismo, les permita generar una cultura de calidad.
El presente programa se inicia con el propósito de desarrollar un modelo de gestión
de calidad adaptado a la idiosincrasia del centro educativo, para que una vez imple-
mentado permita instaurar la cultura de la calidad. Pretendemos llegar a un modelo
centrado en las necesidades del profesorado, personal no docente, familias y alum-
nado. 

Para ello, utilizaremos de una parte, la autoevaluación, entendiendo que cada insti-
tución es la que debe decidir sobre los cambios que necesita con mayor urgencia y, por
tanto, las estrategias a poner en práctica con tales fines. Cada centro educativo, en fun-
ción del contexto, deberá concretar cuáles son las innovaciones más oportunas y esta-
blecer un orden entre ellas. La autoevaluación o autorrevisión interna constituye la
estrategia a través de la cual las instituciones educativas detectan sus puntos fuertes y
débiles y establecen programas orientados hacia la mejora (Fullan, 1986). De otra
parte, utilizaremos la evaluación externa, ya que la participación en el proceso de otros
evaluadores, hace que la revisión interna adquiere credibilidad en la medida que es
contrastada externamente. 

Técnicas de registro y análisis de la información

Los datos e información serán tratados en dos niveles:
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a) Análisis cualitativos de los grupos de discusión y de los diferentes discursos de
los profesores universitarios y no universitarios.
Estos análisis se realizarán mediante los siguientes programas estadísticos:
AQUAD 5.1 y NUDIST.

b) Análisis cuantitativos para conocer los índices demandados por los cuestionarios
y poder establecer numéricamente la situación de determinados indicadores.

El programa utilizado será el SPSS 9.0

Tipos de decisiones

En el proceso se deben conjugar tanto la información obtenida sobre el centro como
los juicios que formulan los expertos, a través de los informes que se emitan, para a
partir de ellos, establecer planes de mejora y una cultura de la evaluación entre todos
los implicados en la evaluación del centro.

Las decisiones que se tomen tras detectar los puntos débiles del centro estarán
orientadas a la mejora global del centro, siendo por ello decisiones consensuadas por
todos los miembros de la comunidad educativa. 

Informe

Destinatarios: Profesores/as, familias, alumnado.
Estructura: Está pendiente de elaborarse el informe por estar en la última fase de

evaluación.



UNIVERSIDAD DE JAÉN

Juan Ruiz Carrascosa

TÍTULO DEL PROGRAMA: PROGRAMA DE INICIACIÓN A LA DOCENCIA
UNIVERSITARIA

RESPONSABLE DEL PROGRAMA

Secretariado de Metodología del Gabinete de Calidad de la Universidad de Jaén.

RESPONSABLE DE LA EVALUACLÓN

Director del curso.

OBJETO EVALUADO

El programa de iniciación a la docencia universitaria en la Universidad de Jaén
(UJA) es una de las actuaciones contempladas en el Plan Global para la mejora de la
Calidad de esta Universidad. El programa se desarrolla durante seis meses a través de
un curso, desde febrero hasta junio.

Este programa tiene como destinatario al profesorado no permanente, con dedica-
ción a tiempo completo, de reciente incorporación a la Universidad. Durante cuatro
cursos han podido realizarlo 127 profesores de los diferentes departamentos.

A continuación se exponen los objetivos, contenidos y metodología propuesta.

Objetivos:

— Comprender la importancia del conocimiento de las características psicopeda-
gógicas de los alumnos universitarios.
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— Conocer, emplear y valorar métodos y técnicas útiles en el proceso de enseñan-
za-aprendizaje universitario.

— Considerar la importancia de la planificación de la actividad docente.
— Familiarizarse con los aspectos generales relacionados con la investigación.
— Aplicar los conocimientos adquiridos en la realización de un trabajo práctico de

planificación docente.

Contenidos:

— Características psicopedagógicas de los alumnos universitarios.
— El aprendizaje: modelos, tipos, estrategias cognitivas y metacognitivas.
— La metodología didáctica en la enseñanza universitaria: modelos de enseñanza,

procesos de interacción, la función tutorial, sentido y función de las prácticas.
— Evaluación de los procesos de enseñanza-aprendizaje.
— Aspectos relacionados con la investigación.
— Recursos tecnológicos para la docencia universitaria.
— Planificación de la actividad docente.

Metodología:

El curso, con carácter semipresencial, se desarrolla en dos fases. En la primera se
imparten los contenidos teóricos del programa, proponiéndose la realización de un
trabajo práctico sobre dichos contenidos (planificación de una asignatura). El trabajo,
que tiene un carácter obligatorio, se realiza durante la segunda fase, no presencial, con
el apoyo del tutor que en cada departamento se determina, finalizando con la revisión
del mismo al acabar el curso.

OBJETIVOS DE LA EVALUACLÓN

Valorar a partir de criterios preespecificados la calidad y los logros del programa
para tomar decisiones de mejora tanto del programa como del personal implicado.

FUNCIONES

La primera función es Normativa. Se evalúa para promover la mejora del progra-
ma, del personal implicado de forma directa, y, de modo indirecto, del colectivo en
que se encuentra inmerso. Una segunda función, que afecta a los alumnos, es la de cer-
tificación en el ámbito de las actividades de formación que se realizan en la universi-
dad respecto al profesorado.

PARADIGMA

No se ha optado por un único paradigma. Se parte del principio de complementa-
riedad metodológica. Consecuentemente se plantea la utilización de diversas fuentes



655

productoras de infonnación, así como el uso de técnicas variadas y complementarias
para su recogida, elaboración y tratamiento.

MODELO DE EVALUACLÓN

Considerando las características del programa objeto de evaluación, se ha seguido,
en lo fundamental, la propuesta metodológica para la evaluación de programas edu-
cativos de Pérez Juste (1995)*.

METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN

Se ha respetado la esencia del modelo adoptado realizando una evaluación referida
a los tres momentos (al principio, durante el proceso y al final del programa). Por las
características concretas del programa y sus destinatarios se ha realizado una adapta-
ción de las dimensiones y objetos de atención contemplados en la propuesta metodo-
lógica seguida.

Primer momento

La información correspondiente al primer momento ha sido recabada a partir de
diversas fuentes productoras de datos: los alumnos del curso han puesto de manifies-
to sus necesidades de formación, su experiencia, expectativas y posibilidades de
implicación, a través de un cuestionario.

Los expertos en formación del profesorado han aportado su valoración sobre la
viabilidad y relevancia del programa, así como sobre los objetivos y contenidos plan-
teados.

Los profesores del curso han sido consultados sobre la relación de los contenidos a
impartir, las actividades a realizar y los medios y recursos a emplear.

Segundo momento

En la evaluación del desarrollo del programa han intervenido tanto los profesores
como los alumnos. Los primeros han proporcionado información relevante mediante
una entrevista en profundidad. Los alumnos han proporcionado información por dos
vías complementarias: por medio de un cuestionario específico dirigido a todos ellos y
cumplimentado al finalizar la fase presencial y no presencial, y mediante entrevistas
en profundidad para analizar cómo han percibido el desarrollo del curso una vez rea-
lizado éste.

* Pérez Juste, R. (1995) Metodología para la evaluación de programas educativos, en A. Medina y L.M.
Villar. Evaluación de Programas Educativos, Centros y Profesores. Madrid: Universitas
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Tercer momento

En este momento, en primer lugar, se han constatado los niveles de logro en base a
los criterios preespecificados, efectuándose, así mismo, una valoración global de la
calidad del curso. En segundo lugar se ha cumplido con la tarea de certificación res-
pecto a los alumnos que han desarrollado el programa, así como con los profesores
tutores colaboradores.

Técnicas de recogida de información

A fin de disponer de una información fiable, relevante y válida para la evaluación y
mejora del programa, se han utilizado diversas técnicas e instrumentos en cada uno de
los tres momentos:

— Cuestionario para análisis de necesidades a los alumnos y cuestionario para
expertos sobre análisis y valoración del programa en el primer momento.

— Entrevistas en profundidad con los profesores y alumnos en el segundo
momento.

— Cuestionario específico dirigido a todos los alumnos del curso en el tercer
momento.

Criterios utilizados para valorar la información

Teniendo en cuenta los objetos de evaluación considerados en los diferentes
momentos del programa, los criterios han sido variados tal como se contemplan en los
cuadros 1 y 2.

Técnicas de registro y análisis de la información

A partir de los datos obtenidos en las entrevistas y los cuestionarios se ha procedi-
do a su registro y análisis, tanto cuantitativo como cualitativo, para su estudio, inte-
gración en el informe y toma de decisiones.

Tipos de decisiones

Considerando la función de mejora asignada al programa y a las características del
mismo, las decisiones tomadas básicamente son de dos tipos:

— Decisiones de mejora tomadas durante el desarrollo del programa, que afectan
fundamentalmente al desarrollo de las actividades propuestas y al incremento
de los materiales, a partir de las solicitudes de los propios alumnos.

— Decisiones de mejora a partir del análisis de los resultados del programa una
vez realizado. Estas decisiones afectan a la continuidad de programa en fases
posteriores.
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Informe

El informe tiene en principio dos destinatarios distintos: en primer lugar el Equipo
de Gobierno de la Universidad, para su conocimiento y hacer posible, a la vez, la toma
de decisiones. El segundo grupo de destinatarios está formado por todos los implica-
dos en el desarrollo del programa, profesores y alumnos, haciéndose extensivo al resto
de la comunidad universitaria interesada en su conocimiento.

En el informe se contempla, junto al programa del curso desarrollado, los resulta-
dos obtenidos a través de las distintas técnicas en instrumentos utilizados, así como
las propuestas de mejora efectuadas.

EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE INICIACIÓN A LA DOCENCIA UNIVERSITARIA
CUESTIONARIO A EXPERTOS 

ANÁLISIS Y VALORAClÓN DEL CONTENIDO DEL PROGRAMA

A fin de disponer de información fiable, relevante y válida para la mejora del Programa de Iniciación
a la Docencia Universitaria, le rogamos que exprese su valoración sobre los siguientes elementos del
mismo. Para ello rodee con un círculo las palabras SI o NO según convenga en cada caso, y valore,
entre 1 (mínimo) y 5 (máximo) los aspectos relacionados.

Gracias por su colaboración

1. LOS OBJETIVOS
1.1. Ausencia de objetivos importantes SI NO 
1.2. Presencia de objetivos irrelevantes SI NO

En caso de valoración desfavorable, le agradeceríamos que indique al dorso los objetivos que fal-
tan y/o sobran.

1.3. Relevancia de los objetivos planteados 1 2 3 4 5
1.4. Congruencia con las:

1.4.1. Características de los destinatarios 1 2 3 4 5 
1.4.2. Necesidades de formación 1 2 3 4 5 

1.5. Utilidad para la actividad profesional 1 2 3 4 5

2. EL CONTENIDO DEL PROGRAMA
2.1. Relevancia 1 2 3 4 5
2.2. Tratamiento

2.2.1. Inadecuado-adecuado 1 2 3 4 5 
2.2.2. Desequilibrado-equilibrado 1 2 3 4 5
2.2.3. Desfasado-actualizado 1 2 3 4 5
2.2.4 Insuficiente-suficiente 1 2 3 4 5

2.3. Utilidad para el desarrollo profesional 1 2 3 4 5

3. METODOLOGÍA PROPUESTA
3.1. Congruencia con la modalidad de formación 1 2 3 4 5
3.2. Utilidad para el desarrollo del programa 1 2 3 4 5 

CUADRO 1
CUESTIONARIO A EXPERTOS
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OBJETIVOS
Los criterios se centran en la relevancia, la congruencia y la utilidad

CONTENIDOS
El criterio en este punto fue el de calidad, concretado en otros como la claridad, la estruc-
turación, la utilidad, el valor orientador y la aplicabilidad.

ORGANIZAClÓN
1. Lugar
2. Fechas
3. Horario
4. Duración del curso
5. Condiciones del lugar
6. Número de participantes
7. Duración de las sesiones

El criterio para su valoración fue el de adecuación.

PONENTES
1. Capacidad de motivación
2. Capacidad expositiva
3. Facilidad para mantener relaciones interpersonales

El criterio utilizado para su valoración fue el de adecuación.

METODOLOGÍA
1. Presentación de teoría y conceptos
2. Presentación de material de apoyo
3. Propuestas para la práctica
4. Actividades

Los criterios fundamentales tienen que ver con la adecuación, la congruencia con los objeti-
vos y la claridad de las actividades propuestas.

AMBIENTE
1. Participantes
2. Relaciones interpersonales

Los criterios fundamentales se centran en el interés, la motivación y la adecuación de las
relaciones entre los participantes.

RECURSOS MATERIALES
El criterio en este punto fue el de su calidad, concretado en otros como la adecuación, la
relevancia, la claridad, el grado de utilidad y la aplicabilidad práctica.

CUADRO 2
CONTENIDO DE LA EVALUACIÓN REALIZADA POR LOS ALUMNOS



UNIVERSIDAD DE MÁLAGA

Juan Carlos Tejar y José Serrano Angulo

TÍTULO DEL PROGRAMA: PROGRAMA DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO
UNIVERSITARIO

RESPONSABLE DEL PROGRAMA

Instituto de Ciencias de la Educación de la Universidad de Málaga* y Vicerrectora-
do de Ordenación Académica de la Universidad de Málaga

RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN

Directores del proyecto: Juan Carlos Tójar y José Serrano.
Objeto evaluado
Formación permanente del profesorado universitario en la Universidad de Málaga.

Actividades de heteroformación (cursos, talleres, conferencias,…), experiencias de
innovación docente, otras actividades de formación.

OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN

La puesta en marcha, el desarrollo y los resultados de esta evaluación deben con-
tribuir a la mejora y el perfeccionamiento de la Educación Superior como objetivo marco.
Este principio se desarrolla en una serie de objetivos generales y específicos. Los pri-
meros se refieren a (1) la determinación y concreción de los medios y recursos nece-
sarios para que el profesorado universitario desarrolle procesos de mejora y

Revista de Investigación Educativa, 2000, Vol. 18, n.º 2, págs. 659-664

* Hasta su desaparición en 1999.
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perfeccionamiento en cuestiones docentes, y (2) la comprensión de los procesos de
innovación educativa, en sí mismos, que permita un análisis de los elementos princi-
pales que favorecen la autoformación, interformación y/o ecoformación del profeso-
rado.

Los objetivos específicos se encuentran relacionados con el rol profesional de los
profesores (Scriven, 1988, 1994) y se pueden concretar como sigue: 

a) Delimitar y estudiar las competencias instruccionales (destrezas comunicativas, de
gestión, de programación y desarrollo) que pueden favorecer los procesos de
innovación.

b) Comprender y analizar en profundidad las competencias de evaluación (conoci-
mientos sobre evaluación de los estudiantes, destrezas de construcción y admi-
nistración de pruebas, evaluación del proceso y del resultado, rendimiento de
los alumnos) promovidas en la innovación.

c) Reunir elementos que permitan una reflexión crítica sobre diversas cuestiones
relativas a la Profesionalidad (ética, actitud, mejora, servicio...). 

Función: Formativa

Paradigma: Ecléctico

MODELO

Contexto de implantación del programa, diseño y planificación de las actividades,
proceso de implantación y resultados y cambios producidos por el mismo (previstos y
no previstos en los objetivos del programa).

METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN

Diseño

Para abordar un estudio riguroso y exhaustivo de los procesos de innovación edu-
cativa en la universidad, como en otros ámbitos de la educación, resulta imprescindi-
ble en la actualidad, si no se quiere pecar de simplista, plantear un doble diseño de
investigación. Es por esto que planteamos, por un lado un diseño descriptivo (enfoque
metodológico empírico-analítico), a partir de ahora diseño (A), y por otro un diseño
multicaso de estudio de casos (enfoque metodológico humanístico-interpretativo) a
partir de ahora diseño (B). Para ambos diseños se van a describir a continuación los
elementos principales previstos para la investigación.

El diseño (A), por su naturaleza, permite el enunciado de un conjunto de hipótesis
específicas amplio, si bien todas ellas se pueden reunir bajo una más general, cuyo
enunciado haría referencia a la eficacia de la innovación en el desarrollo profesional docente
del profesorado (hip. 1), y por ende, una mejora de la calidad de la enseñanza a raíz de los pro-
cesos de innovación emprendidos y desarrollados (hip. 2).



661

Ambas hipótesis generales (1 y 2), que se encuentran como se ha señalado relacio-
nadas, se pueden desarrollar en un gran número de hipótesis específicas, tales como:
la innovación mejora las competencias instruccionales del profesorado implicado en las mismas
(hip. 1.1), concretamente las destrezas comunicativas (hip. 1.1.1), las destrezas de gestión
(hip. 1.1.2), de programación (hip. 1.1.3) y desarrollo de esa programación (hip. 1.1.4). Así
mismo se habría de incluir la transformación de las competencias de evaluación del profeso-
rado implicado en innovaciones (hip. 1.2), en concreto, un mayor y mejor conocimiento sobre
evaluación de los estudiantes (hip. 1.2.1), mejora de las destrezas de construcción y adminis-
tración de pruebas (hip. 1.2.2), inclusión de aspectos tales como la evaluación del proceso junto
al tradicional resultado (hip. 1.2.3), modificación del rendimiento de los alumnos (hip. 1.2.4).
El profesorado implicado en la innovación debe además modificar diversas actitudes
que conforman las concepciones que tengan de su profesión (hip. 1.3), autoestima
(hip. 1.3.1), valores éticos (hip. 1.3.2), servicio público (hip. 1.3.3), actitud de mejora y
autosuperación (hip. 1.3.4).

Otras hipótesis relacionadas con las anteriores, dentro de este diseño (A) son las
siguientes: grado de cumplimiento de los objetivos de la innovación (hip. 2.1); permanencia en
el tiempo de los cambios producidos (hip. 2.2); modificaciones habidas dentro de la propia inno-
vación (hip. 2.3); efectos colaterales, previstos o no (hip. 2.4), ampliación de fines (hip. 2.5);
difusión de la innovación en el entorno cercano (hip. 2.6), institucionalización de la innovación
(hip. 2.6.1); impacto en el estudiante (hip. 2.1).

El diseño (B) por su naturaleza impide ser tan explícito en la concreción de las
hipótesis, siendo el enunciado de éstas más un medio y un fin que el inicio del pro-
ceso investigador. En efecto, no se trata de conocer cómo el profesorado lleva a la
práctica las diversas innovaciones proyectadas como el comprender cómo estas
innovaciones son representadas y percibidas desde los propios participantes en la
innovación. En este sentido, los estudios de casos previstos seguirían el procedi-
miento característico del método etnográfico, que supone un proceso interactivo entre
las diversas fases de selección de informantes y fuentes de información, recogida y
análisis de la información y elaboración de categorías/dimensiones e hipótesis que
han de contrastarse de nuevo con las fuentes y con nuevos análisis en un proceso
recurrente.

Las variables implicadas en el diseño (A) vienen articuladas por la hipótesis gene-
ral 1, y por tanto con la relación recíproca entre el desarrollo de la innovación y el des-
arrollo profesional docente del profesorado participante en la misma. Todas ellas
pueden englobarse en tres generales: a) competencias instruccionales, (b) competencias de
evaluación y c) profesionalidad. La primera (a) hace referencia a las destrezas comunicati-
vas en el aula y con el resto de los compañeros, a la gestión e interacción en el aula, a la
programación y desarrollo de las materias que han de enseñarse. La dimensión b)
implica conocimientos sobre evaluación de los estudiantes, destrezas de construcción
y administración de pruebas de conocimientos y procedimientos, evaluación del pro-
ceso y del resultado, rendimiento de los alumnos. La dimensión c) involucra aspectos
éticos, de actitud hacia la profesión, implicación, de servicio público, de superación,
autoestima, etc.
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En el diseño (B) las dimensiones (o macrocategorías) de análisis de partida pueden
ser los cambios en a) las concepciones curriculares, b) las condiciones que facilitan el cambio
y c) las aportaciones y exigencias que la innovación implica a cada profesor partici-
pante en una innovación. En a) se trata de identificar cambios en la concepción y la
práctica de la enseñanza, aprendizaje y la evaluación. La dimensión b) recoge aspectos
que inciden en la organización de la innovación: modelo de innovación, negociación
sobre la innovación, interacción profesor-alumno, apoyo institucional y seguimiento
de la innovación. En c) se pueden configurar, entre otros, los siguientes aspectos: mejo-
ra de la autoestima profesional, mejora de relaciones entre el profesorado, apertura a
nuevos valores profesionales (reflexión crítica, investigación en el aula, formación per-
manente...).

Técnicas de recogida de información

Tanto en (A) como en (B) se utilizarón similares fuentes de información en princi-
pio, esto es, principalmente toda la documentación disponible en la Universidad de
Málaga sobre proyectos de innovación desarrollados en el pasado y en proceso en la
actualidad (convocatorias, proyectos iniciales, informes, memorias, publicaciones, ...),
las opiniones de los responsables institucionales, del profesorado y del alumnado
implicado. Sin embargo, existen claras diferencias derivadas de los instrumentos y téc-
nicas de recogida de la información.

Como técnicas de recogida de datos en (A) se aplicaron cuestionarios a una muestra
aleatoria de profesores de la Universidad de Málaga y a una muestra aleatoria de
alumnos implicados, y entrevistas estructuradas a los coordinadores de los equipos de
profesores y a los responsables institucionales. Sobre los documentos recopilados se
aplicaron diversas hojas de registro (planillas) de las que se obtuvo información sobre
las variables relevantes.

Las técnicas de recogida de información previstas en (B) son el diario de campo, lógi-
camente, la observación participante, la entrevista en profundidad, la fotografía de escena-
rios relevantes y la aplicación de cuestionarios abiertos de manera limitada. Previa
negociación se fijó, en cada caso, el nivel de participación permitido en según qué cir-
cunstancias (reuniones de coordinación, seguimiento...). Sobre los documentos referi-
dos anteriormente se realizarón análisis de contenidos.

Criterios utilizados para valorar la información

En general la suficiencia, la viabilidad y la evaluabilidad de la información. En par-
ticular, para el diseño (a) la consistencia de los juicios y la contrastación de las infor-
maciones, y para (b) la credibilidad, la confirmabilidad, la dependencia y la
transferibilidad de la información.

Referencias

Progreso del propio programa.
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Técnicas de registro y análisis de la información

Para analizar los datos obtenidos a partir del diseño (A) se realizaron sendos análi-
sis descriptivos univariante y bivariante, fundamentalmente análisis de frecuencias y
porcentajes, tablas de contingencia y ji-cuadrado. También fue muy útil realizar un
análisis multivariante de reducción de datos para obtener criterios para clasificar,
agrupar y organizar los datos representando las características más relevantes de los
mismos. Asimismo, se realizaron contraste de hipótesis para señalar las diferencias
entre las respuestas de los profesores participantes en proyectos de innovación y/o
talleres y las respuestas de los profesores no participantes.

La intención interpretativa del diseño (B) de la investigación dota al análisis de
datos de una característica peculiar en el sentido de que no lo circunscribe a una fase o
periodo determinado a diferencia de lo que ocurre en el otro diseño. Como ya se ha
indicado anteriormente, el análisis de datos se hizo de manera recurrente, esto es, se
produjo desde momentos anteriores a la propia recogida de datos, durante ella misma
y, cómo no, tras recoger la información relevante.

Durante el análisis cualitativo se realizaron diversas actividades y construcciones
según una escala creciente de abstracción y generalización, como es: un análisis especu-
lativo, la clasificación y categorización, la formación de conceptos, los modelos y tipologías, de
forma que, progresivamente, los datos iban tomando cuerpo de teoría. 

Como estrategias o procedimientos generales se utilizaron la inducción analítica y
las comparaciones constantes, como técnicas inductivas para la generación de teoría; el
análisis tipológico, que debe permitir de manera flexible la consideración o eliminación
de categorías según su relevancia; y la enumeración, cuando era posible categorizar la
información con la claridad suficiente.

Todos estos procesos de teorización genéricos y procedimientos analíticos mencio-
nados anteriormente constituyen verdaderos instrumentos conceptuales para la elabo-
ración de los análisis. El proceso de análisis, que se extendió incluso hasta la
integración e interpretación de los resultados, se ayudó de la elaboración de gráficas
descriptivas (esquemas contextuales y de evaluación de una situación), gráficas expli-
cativas (diagramas de dispersión, causales y esquemas de flujo del estado de cualquier
acontecimiento), matrices descriptivas (v. g. ordenadas o meta-matrices) y explicativas
(v. g. de efectos).

La triangulación se utilizó para analizar aspectos fundamentales de las experien-
cias de innovación, debido a la posibilidad de fluidez y contraste de la comunicación
que se transmitio desde los diversos ángulos o perspectivas implicadas 

Para integrar la información se usó análisis de la red de datos cualitativos, análisis
de discursos, análisis fenomenológico de datos de las entrevistas y el análisis de reu-
niones situacionales.

Tipos de decisiones

Cada fuente de información, y todos los análisis y valoraciones que se hicieron a
partir de cada una, están a disposición de los correspondientes implicados para garan-
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tizar la transparencia del proceso y que las conclusiones del trabajo sean compartidas
y ayuden a encontrar vías de solución a las necesidades allí donde se originen. Ade-
más, las diversas autoridades educativas (universidades, consejería y ministerio) son
informadas para que tomen conciencia de los resultados del estudio y los puedan
tener en cuenta a la hora de la planificación y gestión de los recursos para la enseñan-
za en la Universidad.

Informe

Los informes de los estudios de caso tienen estructura y amplitud variable, y tienen
como destinatario principal los participantes de cada «caso».

El informe global tiene como destino el Centro de Documentación e Investigación
Educativa (CIDE), y tiene la estructura de acuerdo con la convocatoria publicada en la
orden de 23 de septiembre de 1997 por la que se convoca el concurso nacional para
otorgar ayudas a la investigación educativa. (B.O.E. núm. 243, de 10 de octubre de
1997). Una versión resumida de este informe global será entregada al resto de autori-
dades educativas con el permiso del organismo convocante de las ayudas.



UNIVERSIDAD DE MURCIA

Pilar Martínez Clares y Maria Paz García Sanz
Departamento de Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación

PRIMER INFORME

TITULO DEL PROGRAMA: EL DESARROLLO PERSONAL Y SOCIAL: EL AUTO-
CONCEPTO

RESPONSABLE DEL PROGRAMA:

La orientadora. 

RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN

La orientadora-investigadora.

OBJETO EVALUADO

Se trata de un programa de desarrollo personal y social instructivo que proporcio-
na estrategias y habilidades que fomentan el desarrollo de un positivo autoconcepto,
destinado a los alumnos del tercer ciclo de Primaria y de Educación Secundaria Obli-
gatoria.

OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN

— Controlar y analizar la evaluación de la viabilidad del programa, a través de un
estudio de la calidad técnica del mismo y su adecuación y adaptación al contexto.

— Realizar la evaluabilidad o validación del programa a través de una serie de cri-
terios e indicadores de evaluación.

Revista de Investigación Educativa, 2000, Vol. 18, n.º 2, págs. 665-670
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— Analizar la evaluación de proceso del programa aplicado por medio de la eva-
luación de la implementación y de la evaluación de desarrollo.

— Analizar y estudiar los efectos del programa adaptado y diseñado específica-
mente de autoconcepto a través de la evaluación de la eficacia y efectividad.

— Realizar una valoración general del programa contrastando las modificaciones
o cambios producidas en las variables de estudio.

Función: Se trata de una evaluación formativa y sumativa con una finalidad pre-
ventiva y de desarrollo de todo el proceso.

Paradigma: Trabajamos desde un paradigma ecléctico; nuestro enfoque se basa
fundamentalmente en un modelo tecnológico: dependiendo de las fases de la evalua-
ción nos situamos más en postura más cualitativa o más cuantitativa.

Modelo: Modelo de evaluación de programas de Hernández Fernández, J. y Martí-
nez Clares, P. (1996). Modelo que consta de cinco fases:

1ª Fase: Supuestos teóricos o previos
2ª Fase: Viabilidad de la evaluación
3ª Fase: Evaluabilidad o validación de la evaluación.
4ª Fase: Evaluación del proceso: evaluación de la implementación y evaluación de

desarrollo.
5ª Fase: Evaluación de la eficacia. 

METODOLOGÍA

Diseño: Hemos utilizado un diseño cuasi-experimental-descriptivo, ya que trata-
mos de establecer relaciones entre el programa y sus posibles logros y/o resultados, y
porque nos detenemos en describir los procesos que ocurren en la aplicación del pro-
grama en sus distintas fases. Se trata de un diseño cuasi experimental-descriptivo con
un diseño de grupo de control no equivalente.

Técnicas de recogida de datos: Para la exploración inicial del autoconcepto utiliza-
mos el cuestionario de Autoconcepto de Musitu, García, y Gutierrez (1991) AFA: Auto-
concepto. Forma-A. También se utilizó un diario de investigación y una escala de
estimación de observación de las distintas sesiones. Igualmente se realizaron entrevistas
con los tutores de los distintos grupos de alumnos y, al finalizar cada sesión, se procedía a
una mini-asamblea para obtener información directa durante todo el proceso. Asimismo,
otro instrumento de recogida de datos fueron los propios materiales de los alumnos/as
derivados de la realización del programa. Al finalizar el programa, se procedió a la cum-
plimentación de un cuestionario de evaluación por parte del alumnado y los tutores.

Técnicas de registro y análisis de la información: todos los datos recogidos en el
estudio o trabajo de campo fueron introducidos en una base de datos (dBase III Plus) y
para el análisis estadístico de resultados se utilizó el paquete estadístico SPSS/PC+.
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Se fueron realizando diferentes tipos de análisis en función del tipo de variable que
relacionábamos con el autoconcepto. Fundamentalmente se llevó a cabo un estudio
descriptivo para poder realizar un estudio analítico y terminamos con un estudio com-
parativo entre los grupos.

Informe: Concluimos este trabajo elaborando un doble informe: por una parte se
realizó un informe para el centro, destinado al claustro, al consejo escolar y, principal-
mente, a los profesores tutores implicados en el mismo. Por otra, se realizó una tesis
doctoral, con una explicitación detallada de todas las fases de la evaluación del pro-
grama y las conclusiones.

BIBLIOGRAFÍA

Hernández Fernández, J. y Martínez Clares, P. (1996). Propuesta metodológica para
evaluar programas de orientación educativa. Revista Electrónica de Investigación y
Evaluación Educativa. (RELIEVE). Vol. II, nº. 1. 2-3.

Martínez Clares, P. (1996). Diseño y Evaluación de un Programa de Desarrollo Personal y
Social: El Autoconcepto. Tesis Doctoral. Inédita. Facultad de Educación: Universidad
de Murcia. 

SEGUNDO INFORME

TÍTULO DEL PROGRAMA: PROYECTO CURRICULAR DE EDUCACIÓN SECUN-
DARIA OBLIGATORIA

RESPONSABLES DEL PROGRAMA

Profesores y profesoras que imparten docencia en la etapa de Educación Secunda-
ria Obligatoria.

RESPONSABLES DE LA EVALUACIÓN

Todos los profesores y profesoras de Educación Secundaria Obligatoria del Institu-
to, así como —con una mayor implicación—, la Comisión de Coordinación Pedagógi-
ca del Centro y una investigadora externa, que actúa como asesora, compartiendo
responsabilidades con el resto de agentes evaluadores.
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OBJETO EVALUADO

Proyecto Curricular de Educación Secundaria Obligatoria.

OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN:

1. Permitir un amplio conocimiento de los elementos que configuran el Proyecto
Curricular de Etapa (PCE) así como una reflexión conjunta del desarrollo y
resultados del mismo.

2. Reflexionar sobre la praxis evaluativa actual y adoptar un sistema de evalua-
ción que responda a un proceso funcional de diálogo, consenso y mejora.

3. Impulsar la autoevaluación en el Instituto con el fin de mejorar la calidad de los
procesos de enseñanza-aprendizaje que en él se imparten.

4. Difundir una cultura evaluadora dentro del instituto, de modo que la evalua-
ción quede enmarcada dentro de las propias actividades de la acción docente,
haciendo latente la percepción de que la misma es conveniente, necesaria y
favorable para el propio Centro.

5. Potenciar la evaluación como elemento dinamizador de los procesos educati-
vos, favorecedor de acciones coherentes y fundamentadas y de actuaciones
colegiadas y comprometidas, capaces de superar acciones improvisadas e indi-
vidualistas.

6. Considerar la evaluación del PCE como un proceso inacabado, permanente-
mente revisable y abierto a reajustes consensuados.

7. Ofrecer al Instituto procedimientos e instrumentos de evaluación que faciliten
la evaluación interna del propio PCE.

8. Reflexionar sobre la adecuación de los objetivos generales de Etapa y los de cada
una de las áreas y materias y evaluar su adecuación al contexto del Instituto.

9. Estudiar la selección, distribución y secuenciación de contenidos inter e intraci-
clos e introducir las modificaciones pertinentes según vayan surgiendo.

10. Valorar la idoneidad de la metodología explicitada en el PCE e ir estableciendo
los cambios oportunos en este ámbito, así como en lo que respecta a las decisio-
nes sobre agrupamientos, organización de tiempos y espacios y de los materia-
les curriculares y didácticos empleados.

11. Reflexionar sobre la validez de las estrategias y procedimientos de evaluación y
establecer la correspondiente toma de decisiones que conduzcan hacia una
mejora de la evaluación del aprendizaje de los alumnos, la práctica docente y el
propio PCE.

12. Analizar las actividades de orientación educativa y profesional explicitadas en
el PCE y evaluar su idoneidad.

13. Valorar la oferta de materias optativas realizada por el Instituto y comprobar su
adecuación a las necesidades educativas de los alumnos.

14. Evaluar la validez de los criterios aplicados en la adaptación del currículo para
alumnos con necesidades educativas especiales, así como la efectividad de los
programas de diversificación currícular adoptados en el Instituto.
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15. Fomentar la metaevaluación como proceso para apreciar si el método y las téc-
nicas empleadas han sido adecuadas, si los logros responden a los objetivos
propuestos y si el proceso de evaluación ha respetado las pautas éticas respecto
a los evaluados y a los evaluadores.

Funciones: Función formativa, la cual ha permitido conocer en profundidad, com-
prender y mejorar el PCE; función sumativa, que ha logrado sintetizar, explicar y valo-
rar los resultados de la aplicación del PCE; por último, función administrativa, la cual
ha permitido responder a las prescripciones exigidas por el MEC (Hernández Pina,
1995).

Paradigma: Enmarcamos la evaluación del PCE dentro del paradigma orientado
hacia la toma de decisiones y el cambio, en donde hemos dado una especial relevancia
a los aspectos cualitativos, aunque no hemos descartado el empleo de técnicas cuanti-
tativas.

Modelo: Desarrollado por García Sanz (1999) y Hernández Pina y García Sanz (en
prensa).

METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN

• Muestra: 53 profesores que impartieron docencia en ESO en un Instituto duran-
te el curso académico 1997-98.

• Técnicas e instrumentos: Para la recogida de información contamos con los
siguientes tipos de técnicas: observación participante, entrevistas, grupos de
discusión, análisis de contenido, supervisión clínica, triangulación y un cuestio-
nario para evaluar el PCE.

• Procedimiento: La evaluación del PCE se ha llevado a cabo mediante procedi-
mientos propios de la investigación cooperativa, distinguiéndose tres momen-
tos: una fase inicial, que ha incluido la realización de los preparativos, los
primeros contactos con el Centro y la elaboración provisional de un cuestiona-
rio base para evaluar el PCE; una fase de desarrollo, en la que se ha llevado a
cabo la evaluación inicial, procesual y sumativa del PC; y una fase final, que ha
incluido un análisis cualitativo y cuantitativo de los datos y la metaevaluación
del proceso.

• Tipos de decisiones: Las decisiones tomadas se han traducido en el estableci-
miento de una serie de propuestas para mejorar el PCE y su puesta en práctica,
a realizar a corto y medio plazo.

Informe de evaluación: Se han realizado dos tipos de informes: Por una parte, uno
de corta extensión, incluido en la memoria final del curso, por lo tanto, dirigido al pro-
fesorado y a la Administración. Por otra parte, un informe mucho más extenso —Tesis
Doctoral (García Sanz, 1999)—, dirigido a la comunidad científica.
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UNIVERSIDAD DE NAVARRA

Charo Reparaz
Departamento de Educación

PRIMER INFORME

TÍTULO DEL PROGRAMA: PROYECTO EGO-ETNO (EGOCENTRISMO-ETNO-
CENTRISMO) DE INVESTIGACIÓN-ACCIÓN Y FORMACIÓN PEDAGÓGICA
EN EDUCACIÓN INTERCULTURAL

Dirigido por un equipo investigador del Instituto Regionale di Ricerca Sperimentazio-
ne Aggiornamiento Educativi (I.R.R.S.A.E.-Lombardía) de Italia. Investigador principal
Cesare Scurati. Los países participantes fueron: Italia, Francia, Gran Bretaña, Alemania
y España. Al Departamento de Educación de la Universidad de Navarra le fue confia-
da la realización y supervisión de la investigación en España.

RESPONSABLE DEL PROGRAMA

Supervisora: Mª del Coro Molinos Tejada
Tutora: Mª Luisa Durán Los Arcos

RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN

Equipo investigador del Instituto Regionale di Ricerca Sperimentazione Aggiornamiento
Educativi (I.R.R.S.A.E.-Lombardía) de Italia.

OBJETO EVALUADO

Programa de Educación Intercultural.
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OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN

Comprobar los cambios de actitudes en los alumnos, tras una doble intervención
con metodología de tipo afectivo-cognitivo clínico aplicada a la discusión a) de expe-
riencias personales del alumno, y b) de situaciones descritas en materiales didácticos,
específicos para la educación intercultural.

Función: Inicial, diagnóstica y sumativa.

Paradigma: Ecléctico:
— Tests estandarizados: B.A.S. y P.F.S.E.
— Cuestionario Proyectivo basado en imágenes: test Ego-Etno. 
(Elaborado por el equipo italiano del IRRSAE)

Modelo: Evaluación Test-Retest.

METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN

Diseño:

Se evaluó la situación de entrada de los alumnos en relación a sus actitudes y habi-
lidades sociales y el cambio experimentado: a) tras una intervención con metodología
de tipo afectivo-cognitiva; y b) tras una intervención de tipo didáctico-curricular com-
binada con la metodología afectivo-cognitiva.

Técnicas de recogida de la información:

— B.A.S.-3 —Batería de socialización— Silva Moreno, F. y Martorell Pallás, M. C.,
Ed. TEA.

— P.F.S.E. —Cuestionario de actitudes— Nivel elemental, Yuste Hernánz, C., Ed.
CEPE.

— Cuestionario Proyectivo basado en imágenes: Test Ego-Etno (Elaborado por el
equipo italiano del IRRSAE).

— Entrevistas con los profesores-investigadores.
— Observaciones de los profesores-investigadores.
— Diarios de clase de los profesores-investigadores.
— Análisis de los materiales didácticos.

Criterios para valorar la información:

La calidad técnica del Programa, su adecuación y eficacia.
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Referencias:

Progreso sobre el propio Programa.

Técnicas de registro:

Sesiones participativas de exposición, debate y conclusión.
Las técnicas de análisis propias de los cuestionarios utilizados.
Auditoría externa de investigadores expertos en el tema.

Tipos de decisiones:

Continuidad y mejora del Programa.

SEGUNDO INFORME

TÍTULO DEL PROGRAMA: ESTIMULACIÓN TEMPRANA: UNA MEDIDA DE ENRI-
QUECIMIENTO CURRICULAR EN EDUCACIÓN INFANTIL

Equipo investigador del IRRSAE.

RESPONSABLE DEL PROGRAMA

Departamento de Educación de la Universidad de Navarra: Lic. Dña. Sonia Rivas
Borrell. [Dirección Dra. Dña. Felisa Peralta López, parte teórica, y Dr. D. Ángel Sobrino
Morrás, parte metodológica].

RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN:

Dña. Sonia Rivas Borrell con orientaciones del Dr. D: Ángel Sobrino Morrás.

Título
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OBJETO EVALUADO:

Programa de estimulación temprana desarrollado en el centro de educación infantil
Kutunbaita (San Sebastián). Aspectos cognitivos, afectivos y de socialización, comuni-
cativos y motrices.

Edades de los niños 2 y 3 años cumplidos (2 grupos distintos). Se trata de compro-
bar la evolución de los niños de 3 años, una vez que abandonan el programa después
de dejar Kutumbaita en junio de 2000.

OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN:

Comprobar las variables que inciden en la eficacia y en la calidad del programa.

Función: Formativa. Para orientar a la dirección sobre puntos de mejora en su tarea
educativa, e incidir o abandonar los puntos que se crean oportunos.

Paradigma: Paradigma cualitativo más que cuantitativo. A pesar de que se admi-
nistren unas pruebas a los niños, no solamente se evaluará esta variable, sino que tam-
bién se tendrán en cuenta otras como puede ser el profesorado, su ambiente familiar y
educativo, e incluso la misma institución escolar, siguiendo los criterios de la perspec-
tiva ecológica de Bronfenbrenner y el modelo transaccional de Sameroff.

Modelo: Se tendrá en cuenta el modelo CIPP de Stufflebeam.

METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN

Técnicas de recogida de información:

— Observación no participante de los niños, de la actividad diaria de las profeso-
ras en contextos académicos y no académicos, entrevistas a los profesores y a la
directora.

— Intrumento utilizado con los niños: escala Haitzea, baremada en 1991 (estudio
estadístico realizado por la editorial TEA) en población vasca.

— Escala Home, para evaluar la estimulación proporcionada en el ambiente fami-
liar.

Criterios utilizados para valorar la información:

— Evaluabilidad del programa, eficacia y eficiencia.

Referencias:

— Estándares prefijados: objetivos curriculares que propone la LOGSE en los
diversos documentos; población vasca estandarizada de la escala Haizea, que
sirve como grupo de control.
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Técnica de registro y análisis de la información:

Registro mediante un diario de campo. El propio evaluador es el que realiza la
recogida de información: no se utilizan medios audiovisuales.

Tipos de decisiones:

De mejora del programa. Optimización educativa.

Informe

Para el centro educativo Kutunbaita (cliente que demandó que se realizara la eva-
luación). Extensible aunque no generalizable a otros centros educativos. 

Parte experimental de una tesis doctoral.

TERCER INFORME

TÍTULO DEL PROGRAMA: REVISIÓN DE SOFTWARE PARA DESARROLLAR EXÁ-
MENES Y SER DISTRIBUIDOS A TRAVÉS DE REDES (INTERNET O INTRANET)

RESPONSABLE DEL PROGRAMA

Diferentes compañías comerciales y universidades

RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN

Sonia Lara Ros

OBJETO EVALUADO:

El software actualmente disponible para realizar exámenes y ser distribuidos a tra-
vés de redes (Internet o Intranet).

OBJETIVOS

Presentar las actuales posibilidades que las redes ofrecen para generar exámenes a
través de redes.
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Presentar las principales capacidades instructivas del software revisado para poder
emplearlo en procesos de evaluación formativa, tanto en enseñanza presencial como
no presencial.

Función: Revisión del software disponible atendiendo a diferentes criterios (ins-
tructivos, capacidades para hacer análisis estadísticos, costes y cuestiones técnicas)

Paradigma: cuantitativo y cualitativo

Modelo: CIPP

METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN

Diseño

Técnicas de recogida de información:

En una primera aproximación se buscó y seleccionó el software que iba a ser objeto
de la evaluación. Para conseguir este software se recurrió al citado en la investigación
educativa (artículos, comunicaciones y libros), y a búsquedas en Internet.

La selección del software que finalmente se revisó atendió a varios criterios:

* Software que pudiera plantear la implantación de evaluación por sí mismo,
haciéndose cargo de todos los aspectos necesarios (servidor, recogida de datos,
y gestión de la información). Se descartaron los programas denominados herra-
mientas de autor por no permitir recoger o almacenar los resultados de los exá-
menes en un servidor También se descarto el software para construir cursos en el
web, por tener tan sólo un módulo dedicado a la evaluación, y por la necesidad
de contar con todo el paquete para emplear el de evaluación.

* Dado que fue abundante la información encontrada, se seleccionó el software en
función de la utilización o investigación que sobre él había realizada como pri-
mer filtro de la evaluación.

Para poder revisarlo se contó con una copia de demostración de todo el software
para poder instalarlo, o de una cuenta para poder acceder a través del web. De este
modo se analizó in situ todo el software. En total ser revisan 18 programas (10 de uni-
versidades y 8 comerciales).

Criterios utilizados para valorar la información:

Suficiencia, viabilidad, eficacia, eficiencia, efectividad

Referencias:

Estándares prefijados (criterial) y superioridad sobre otros programas
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Técnicas de registro y análisis de la información:

Toda la información (gráfica, criterios de observación y comentarios) se recogió en
una base de datos (File Maker) que permitió la posterior tabulación de la información
recogida.

Tipos de decisiones:

Ofrecer los puntos fuertes y débiles de cada software. Ofrecer pautas para poder
seleccionar un software que se adecúe a las necesidades de formación de una Institu-
ción educativa.

Informe

Dirigido a los docentes y profesionales de la educación que están interesados en la
innovación a través de las Tecnología de la Información y la Comunicación. Nivel edu-
cativo preferente la universidad presencial y no presencial, así como empresas de for-
mación a distancia.

CUARTO INFORME

TÍTULO DEL PROGRAMA: PROGRAMA DE PREPARACIÓN AL INGRESO Y
SEGUIMIENTO PSICOPEDAGÓGICO DEL NIÑO HOSPITALIZADO

RESPONSABLE DEL PROGRAMA

Aquilino Polaino Lorente y Olga Lizasoáin Rumeu. Departamento de Educación.
Universidad de Navarra.

RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN

Aquilino Polaino Lorente y Olga Lizasoáin Rumeu (Departamento de Educación.
Universidad de Navarra), en colaboración con el personal sanitario de la planta de
Pediatría de la Clínica Universitaria de Navarra.
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OBJETO EVALUADO

Programa de Intervención Psicopedagógica en el ámbito de la Hospitalización
Infantil.

OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN

El objetivo principal de esta investigación es ayudar al niño mediante un programa
de preparación a la hospitalización y seguimiento psicopedagógico, a la vez que cola-
borar en su adaptación a la clínica. Se asume que esta preparación puede contribuir a
disminuir los efectos nocivos y/o iatrógenos que tradicionalmente vienen atribuyén-
dose a la hospitalización infantil.

Función: Inicial diagnóstica y post aplicación del programa para comprobar su
eficacia. 

Paradigma: Cuantitativo

Modelo: Pretest-Postest

METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN

Diseño:

Definición de la muestra. 40 niños ingresados en la planta de Pediatría de la Clínica
Universitaria de Navarra, entre 8-12 años, con una enfermedad crónica o aguda que
requieran una hospitalización de media duración (mínimo una semana y máximo 20
días). Los probandos se distribuyeron de forma aleatoria entre el grupo de control y el
experimental.

Se trata de un diseño unifactorial de dos grupos, sobre los que se ha empleado la
aleatorización como técnica de control. El N de los sujetos es igual en ambos grupos.

Técnicas de recogida de información:

Variables dependientes básicas. Totalidad de las variables medidas con escalas e
instrumentos de evaluación:

— Depresión infantil
— Ansiedad estado y Ansiedad rasgo
— Autoconcepto infantil
— Habilidades sociales
— Locus de control
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Variable independiente
Programa de Preparación a la Hospitalización y Seguimiento Psicopedagógico del

niño hospitalizado (PHSP).

Referencias:

Programas del ámbito anglosajón, principalmente norteamericanos.

Técnicas de análisis de la información:

Análisis de covarianza, varianza y correlaciones.

Tipos de decisiones:

Difusión y aplicación más generalizada del programa en el entorno hospitalario.



UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO/EHU

B. M. Munarriz y J.F. Lukas
Departamento de Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación

PRIMER INFORME

TÍTULO DEL PROGRAMA: EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE MEDIO ABIERTO

RESPONSABLE DEL PROGRAMA

Consorcio para la Educación Compensatoria y Formación Ocupacional.

RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN

B. Munárriz y J.F. Lukas. Departamento M.I.D.E. - Universidad del País
Vasco/EHU.

OBJETO EVALUADO

Programa de Medio Abierto desarrollado por Educadores Sociales

OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN

El objetivo general de la evaluación es valorar si el Programa de Intervención en
Medio Abierto funciona, es útil y es necesario.

Los objetivos específicos:

* Comprobar si el Consorcio ha cumplido con sus objetivos y funciones.
* Analizar el grado de cumplimiento de los objetivos referidos a los Ayuntamientos.

Revista de Investigación Educativa, 2000, Vol. 18, n.º 2, págs. 681-690
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* Valorar el grado de coordinación entre el equipo de educadores y otros agentes
implicados en el trabajo con juventud.

* Analizar la puesta en marcha y desarrollo del Programa por parte de los educa-
dores.

FUNCIÓN

El Consorcio, órgano que financia en su mayor parte el programa y realiza el segui-
miento del mismo, estaba interesado en conocer las necesidades de la población a quien
se dirige el programa y la eficacia de dicho programa. La función formativa es la que se
manifiesta como la más importante desde las instituciones implicadas, ya que una de las
finalidades es la de posibilitar el desarrollo y la mejora del mismo. A medida que avan-
zamos en la comprensión de los problemas somos conscientes de la función de control
que asume los cumplimientos mínimos de coordinación entre instituciones. La función
sociopolítica, que está implícita en toda evaluación y, especialmente, cuando se trata del
proyecto coordinado por distintas instituciones, donde conviven políticas diferentes e
incluso grados de implicación según la responsabilidad o titularidad en el programa.

Se trata de un trabajo de evaluación relacionado con las políticas públicas. Ello
supone la necesidad de rendir cuentas y ofrecer información sobre los resultados obte-
nidos de cara a estimar la calidad de los programas ofertados con dinero público, así
como, a plantear líneas de mejora.

PARADIGMA

La elección del enfoque de evaluación depende del tipo de programa a evaluar, de
la finalidad del mismo e incluso del alcance del programa.

En nuestro caso, las características del programa nos afirmó en la idea de compren-
der desde dentro tanto las necesidades de los participantes como la política de las ins-
tituciones implicadas. Los supuestos del paradigma cualitativo se ajustaban al
enfoque apropiado para la evaluación del programa.

MODELO

Las negociaciones con las instituciones responsables del programa nos fueron defi-
niendo el modelo de evaluación más acorde al programa en cuestión. Conocer lo que
las instituciones y los responsables de la puesta en marcha del programa pretendían
con la evaluación, nos llevó a conocer el problema y enfocar nuestro estudio.

Dentro del enfoque cualitativo que planteamos, nos fuimos decantando por un
modelo ecléctico que, partiendo del material disponible y la colaboración de los coor-
dinadores en el estudio, con lo que supone de apertura o cooperación en la recogida
de datos, podamos obtener un juicio informado sobre el programa.

De esta forma, nos acercamos a los modelos o propuestas realizadas por Stake,
estudio naturalista de casos, y Stufllebeam, en cuanto a profundizar en la información
para formular juicios que posibiliten la mejora.
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METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN

La propuesta de acercamos a modelos que plantean un visión holística del objeto
de estudio, implica el planteamiento de una metodología que recoja o atienda a los
supuestos que se requieren para llegar a procesos y resultados con la validez necesaria
en todo trabajo de investigación. En este sentido, la metodología va a marcar el diseño
de evaluación.

Diseño

La planificación de un diseño abierto, respondente, en el sentido de feek-back cons-
tante entre las audiencias implicadas y los evaluadores. Un diseño que permita
crear/utilizar estrategias de recogida y análisis de datos, según las necesidades del
proceso.

Así, desde la concepción de un diseño que se va estructurando a medida que avan-
za el proceso planteamos las diferentes estrategias.

Técnicas de recogida de información

La información necesaria, en cualquier proceso de evaluación, consta de una parte
documental, que ya existe, y la que depende de nuestras indagaciones durante el des-
arrollo de la evaluación.

Así, contamos con a) documentos oficiales sobre objetivos y estructura del progra-
ma y b) memorias presentadas a las instituciones y que recogen la evaluación interna
de los programas.

Las técnicas empleadas durante el proceso de evaluación fueron la observación
participante, con una observadora en cada municipio donde el programa era objeto de
evaluación; entrevistas a representantes de las diferentes audiencias relacionadas con
el programa; encuestas a todos los sujetos participantes directos y/o indirectos en el
programa. Cada una de las técnicas enfatiza más la recogida de un tipo de datos. La
observación nos proporciona datos tanto del contexto como del desarrollo en cada uno
de los lugares, recogiendo sus peculiaridades y el día a día en su puesta en marcha. La
entrevista está centrada en cómo los políticos, asistentas sociales y educadores sociales
sienten y perciben el programa y sus problemas mientras la encuesta recoge el impac-
to de los programas en la comunidad. Los diferentes datos van a posibilitar la triangu-
lación a lo largo del proceso.

Criterios utilizados para valorar la información

En un primer momento, y antes de comenzar la evaluación, se establecieron unas
primeras reuniones con los responsables del programa con el fin de analizar la viabili-
dad de la evaluación. La negociación estuvo centrada en los datos que nos podían pro-
porcionar (documentos anteriores), colaboración con la recogida de datos durante el
proceso, superando la petición de los educadores, que abogaban por una evaluación
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desde la metodología de I/A, capaz de ayudar en su formación y las instituciones que
planteaban un enfoque más centrado en resultados. Así mismo, el diseño empleado
fue objeto de acuerdos entre las partes, al igual que la utilización final de la evalua-
ción. De esta forma, los acuerdos de las partes implicadas clarificaron la viabilidad de
la evaluación y sus limitaciones.

La comparación de la información recogida sobre los logros obtenidos con los obje-
tivos previstos en el programa, nos define la eficacia del mismo, es decir, la medida del
cumplimiento de los objetivos (objetivos/resultados). En el mismo sentido, las infor-
maciones sobre los medios utilizados para la consecución de los resultados nos pro-
porciona datos que nos hablan de la eficiencia de programa, y por último la
comparación de los logros obtenidos con las necesidades de los consumidores dejan
claro la efectividad del programa objeto de la evaluación.

En la primera fase de la evaluación que presentamos se precisaron los criterios
cuya operatividad nos posibilitaba el análisis de la congruencia entre lo propuesto y lo
real, teniendo en cuenta los objetivos, medios para conseguirlos y las necesidades de
los participantes.

Referencias

Las utilizadas para la valoración del programa del medio abierto las agrupamos en
torno a referencia criterial, basada en niveles especificados en la primera fase de la
investigación por los responsables del programa, en nuestro caso quedaban concreta-
dos en: compromisos por parte de las instituciones, relaciones entre los departamen-
tos, contribución económica, etc.; e idiosincrática, tomando como punto de
comparación los logros, considerados por los responsables satisfactorios, del propio
programa en los diferentes municipios.

Técnicas de registro y análisis de la información

Los sistemas de registro, lógicamente, están relacionados con las técnicas de recogi-
da de información:

Sistemas de registro Procedimiento análisis Programas informáticos

*documentos varios: Análisis de contenido 
—normativas legales 
—memorias anuales del

programa en cada municipio

*actas reuniones transcripción AQUAD
*notas de campo Análisis contenido: 
*entrevistas Categorización
semiestructuradas Codificación

*cuestionarios Categorizado SPSS
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La triangulación de datos, momentos, técnicas, expertos y participantes fue utiliza-
da a lo largo de todas las fases de la evaluación.

Tipos de decisiones

El hecho de ser una evaluación externa, encargada por los responsables del progra-
ma desarrollado, exige a la evaluación la información suficiente para poder tomar
decisiones fuera del ámbito del equipo evaluador.

En nuestro caso, a partir del análisis de los datos se fue valorando el programa a
nivel general y por municipios, teniendo en cuenta los criterios y referencias. De esta
forma, durante el proceso, tomamos directamente decisiones de colaboración/ayuda
de los evaluadores a quienes desarrollaron el programa, educadores sociales, en
momentos puntuales y en aras de una implicación de las diferentes audiencias en la
propia evaluación. Las posibles mejoras del programa y la decisión de continuidad o
no en algunos de los municipios son recomendaciones desde los análisis realizados
cuya responsabilidad está en los patrocinadores del programa.

Informe

El volumen de datos en una investigación evaluativa de enfoque cualitativo, obliga
a organizar y resumir teniendo en cuenta la claridad necesaria tanto en el análisis de
los datos como en la valoración del programa. Además, las diferentes audiencias
requieren una precisión en su propio programa. Es decir, se requiere informes diferen-
tes que recojan exhaustivamente los datos pero en poco espacio.

En este caso, se elaboraron 5 informes; uno global para las instituciones responsa-
bles del programa (Bienestar Social, Juventud, ambas de Diputación, y Educación) y
otro para cada uno de los municipios, detallando las informaciones propias del pro-
grama en ese ámbito.

La estructura del infonne presenta en primer término las recomendaciones genera-
les y por municipios; las conclusiones en referencia a cada objetivo de la evaluación;
los resultados referidos al programa desde los objetivos y criterios/referencias, junto
con la definición de la figura del educador social y la reconstrucción real del programa
(lo que se hace en cada municipio) y por último, la descripción del proceso y ejemplifi-
cación de los análisis realizados.

Las ejemplificaciones no sólo se han presentado para justificar la veracidad de las
conclusiones, sino que forman parte de la claridad del informe, para la comprensión
del mismo por parte del lector, quedando patente en ellas la complejidad de las accio-
nes desarrolladas a través de un programa de ayuda social.
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SEGUNDO INFORME

TÍTULO DEL PROGRAMA: EVALUACIÓN DE CENTROS DEL PAÍS VASCO

RESPONSABLE DEL PROGRAMA

Departamento de Educación del Gobierno Vasco.

RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN

J.F. Lukas, C. Santiago, B. Munarriz, N. Moyano y M. Sedano (Dpto. MIDE. Univer-
sidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea).

OBJETO EVALUADO

La Red de Evaluación del País Vasco es un proyecto que trabaja de forma coordina-
da con un modelo similar que se está desarrollando en Madrid, Cataluña y Andalucía.
Se trata de una evaluación externa de 55 centros de Secundaria de la Comunidad
Autónoma del País Vasco.

OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN

El objetivo principal de la evaluación es dotar a los centros de secundaria de una
información relevante y contextualizada acerca de su funcionamiento. De esta forma,
los centros podrán conocer su situación, detectar los puntos fuertes y débiles y estable-
cer las pautas de cambio para su mejora.

Función: Las dos funciones principales de la Red de Evaluación de Centros son las
siguientes:

* Ayudar a los centros participantes a que conozcan mejor su realidad educativa y
puedan de esa manera impulsar estrategias de cambio y de mejora. Por ello,
aunque también tiene una vertiente de tipo sumativo, se trata sobre todo de una
evaluación con carácter formativo.

* Investigar los factores responsables de la calidad de la enseñanza.

Paradigma: Los estudios sobre la eficacia de las escuelas entran dentro del campo
de la investigación científica por lo que su finalidad principal es ampliar el conoci-
miento disponible sobre el funcionamiento de las escuelas y los factores que en él
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inciden. Por otro lado los programas para mejorar la escuela tienen un objetivo más
aplicado y pretenden principalmente comprobar la utilidad de determinadas estra-
tegias de cambio. En el primer caso, aunque los resultados obtenidos son rigurosos,
no se pueden trasladar directamente a la práctica. En el segundo caso, las conclusio-
nes obtenidas son más limitadas y con menor poder de generalización, pero son
aplicables en el contexto.

En los últimos años ha habido intentos de acercar estos dos paradigmas y generar
una dinámica de apoyo mutuo. Este es el caso de la Red de Evaluación de Centros del
País Vasco cuyos dos objetivos principales son investigar los factores de la calidad de
la enseñanza y utilizar el conocimiento que se obtenga para que las escuelas que están
participando en la red puedan mejorar su funcionamiento.

Modelo: Este modelo está organizado en cuatro niveles: entrada, contexto, proce-
sos y resultados. En cada uno de ellos se establecen varias dimensiones.

El nivel de entrada incluye los resultados iniciales de los/as alumnos/as al incorpo-
rarse a la educación secundaria, lo que se considera fundamental para analizar los
cambios que se producen a lo largo del tiempo y determinar con mayor fiabilidad los
cambios que se producen a lo largo del tiempo y determinar con mayor fiabilidad el
valor añadido de la escuelas.

El nivel de contexto se refiere al contexto sociocultural. Todos los estudios ponen de
relieve la influencia del contexto sociocultural en los resultados que obtienen los/as
alumnos/as, aunque su valor predictivo es menor si se han controlado también los
resultados iniciales.

El nivel de procesos incluye dos ámbitos: los de organización y funcionamiento del
centro y los más específicos del aula. Por lo que se refiere a los procesos institucionales
se incluye el conocimiento del funcionamiento del centro, la participación, el clima de
trabajo, la valoración del equipo directivo y del trabajo en el seminario didáctico, las
relaciones con el alumnado y las expectativas sobre el centro escolar. En relación con
los procesos de aula se ha tenido en cuenta especialmente la planificación de la ense-
ñanza, la innovación en la evaluación del alumnado, al amplitud de los contenidos y
la capacidad para mantener un ambiente de trabajo ordenado.

El nivel de resultados se centra principalmente en el alumnado, pero incluye tam-
bién la opinión de los padres y madres y del profesorado. En relación al alumnado se
evalúan los aprendizajes en las principales áreas curriculares (matemáticas, lengua,
euskara, ciencias sociales y experimentales y tecnología), así como sus habilidades
metacognitivas, estrategias de aprendizaje y actitudes. También completan un cuestio-
nario en el que manifiestan su opinión sobre el funcionamiento del centro, las califica-
ciones que obtienen, la preparación recibida, sus profesores/as, tutores/as y
compañeros/as. Los padres y madres expresan su opinión a través de un cuestionario
sobre el funcionamiento del centro, la atención recibida, la disciplina que hay en la
escuela, las calificaciones de sus hijos/as y las actividades extraescolares. La valora-
ción del profesorado incluye la satisfacción por el funcionamiento del centro y por las
condiciones en las que realiza su trabajo.
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METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN

Técnicas de recogida de información

Para la medición de la mayoría de los niveles y dimensiones considerados en la
evaluación se utilizan cuestionarios cerrados y pruebas de ítems de elección múltiple.
Todas las pruebas son contrastadas empíricamente siguiendo los procedimientos habi-
tuales de la teoría clásica de los tests y de la teoría de respuesta a los ítems, garantizan-
do así su fiabilidad y validez.

Criterios utilizados para valorar la información

Las características de la información obtenida son las siguientes:

— Contextualizada. Se controla el rendimiento inicial del alumnado así como el
nivel socioeconómico. La información que se proporciona a los centros tiene en
cuenta siempre estos datos iniciales.

— Comparada. Cada escuela recibe los resultados que obtiene en todas las dimen-
siones estudiadas en comparación con la media de los resultados obtenidos por
las escuelas de su mismo contexto sociocultural y por la totalidad de las escue-
las participantes en la red. Estos datos se proporcionan tanto a nivel de comuni-
dad como a nivel de todo el Estado.

— Confidencial. La información de cada centro sólo es conocida por el propio
centro.

— Objetiva. La información que se proporciona procede de los cuestionarios y
pruebas estandarizadas que se han aplicado en el centro. 

— Interpretada por los propios centros y profesores. La información facilitada debe ser
analizada, valorada e interpretada por cada centro.

— Amplia y convergente. La información que se obtiene no se refiere solamente a los
resultados académicos del alumnado, sino que recoge también sus actitudes y
estrategias de aprendizaje, los procesos de centro y aula y las valoraciones de
padres y madres, profesores/as y alumnos/as. De esta manera es posible pre-
sentar los puestos de vista de los distintos sectores de la comunidad educativa
que no siempre son coincidentes. 

— Continuada. Los centros deben participar en la evaluación durante cuatro años.
De esta forma hay un seguimiento longitudinal.

Referencias

Las referencias en las que se basa la evaluación para la interpretación de las pun-
tuaciones obtenidas son de dos tipos:
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* Comparación transversal: Se trata de una interpretación de tipo normativo.
Cada centro recibe las medias obtenidas en cada una de los niveles y dimensio-
nes analizados. Junto a estas medias se le ofrecen otras cuatro medias que le sir-
ven de contraste:
— Media de los centros del País Vasco de su mismo contexto sociocultural 
— Media de todos los centros del País Vasco
— Media de los centros del Estado de su mismo contexto sociocultural
— Media de todos los centros del Estado 

* Comparación longitudinal: Como se ha mencionado anteriormente, los centros
participantes asumen el compromiso de participar en la evaluación durante cuatro
años. A partir del segundo año, además de las comparaciones transversales que se
suceden durante los cuatro años, es posible comparar a cada centro consigo
mismo. Es decir se analiza la evolución del centro en las diferentes dimensiones
consideradas. Para ello se toman como base los estudios sobre el valor añadido.

De cara al curso 2000/2001 se ha abierto una nueva línea de investigación para
establecer estándares y puntos de corte en las pruebas objetivas utilizadas que nos per-
mitan realizar también comparaciones de tipo criterial.

Técnicas de registro y análisis de la información

La mayor parte de la información recogida es de tipo cuantitativo y por ello se rea-
lizan los análisis estadísticos adecuados para cada caso. Al cabo de los cuatro años de
vigencia de la evaluación se dispondrá de los siguientes grupos para realizar las com-
paraciones:

Los números 1, 2, 4 se refieren al curso de los/as alumnos/as (al alumnado de 3’ de
ESO no se le aplican las pruebas). Los subíndices con letra hacen referencia a diferen-
tes cohortes de alumnos/as: a, primera cohorte: b, segunda cohorte, etc. La coinciden-
cia con el subíndice indica que se trata del mismo alumnado, permitiendo la
comparación longitudinal. La coincidencia en el número permite la comparación
transversal. Las comparaciones longitudinales pueden realizarse según el esquema



690

presentado en las filas de la tabla. Paralelamente pueden hacerse comparaciones trans-
versales dentro de cada casilla de la tabla con los centros de los diferentes contextos.
Los efectos de cohorte pueden examinarse con comparaciones entre los sujetos de 1º,
2º y 4º de los años sucesivos.

Tipos de decisiones

Los resultados obtenidos son enviados a los centros en donde el equipo directivo,
la comisión de coordinación pedagógica y los seminarios didácticos, la analizan, dis-
cuten e interpretan. También los datos generales que se obtienen del análisis estadísti-
co de todos los datos recogidos ayuda al centro a valorar los suyos propios. El valor
predictivo de los resultados iniciales, la influencia del contexto sociocultural o del
tamaño del centro junto con la influencia del resto de las variables estudiadas ofrece
un marco más amplio y contrastado para que cada centro interprete sus datos específi-
cos. A partir de estos análisis, los centros adoptan decisiones que traten de resolver
alguno de los problemas detectados o mejorar el funcionamiento del centro. En los
años siguientes, el centro puede comprobar el efecto de las iniciativas que ha adoptado
a través de la valoración que cada sector de la comunidad educativa vuelve a expresar.

Informe

Cada centro recibe un informe confidencial correspondiente a los datos obtenidos
en su centro en comparación con el resto de centros participantes en la red de evalua-
ción. Se trata de un infonne completo y exhaustivo de tipo descriptivo en el que no
aparecen ni valoraciones ni interpretaciones puesto que éstas deberán ser hechas por
el propio centro. Este informe escrito se presenta mediante una reunión/discusión con
el profesorado en el que además se recogen las sugerencias de los centros.
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PRIMER INFORME

TÍTULO DEL PROGRAMA: MEJORAR NUESTRA COMPRENSIÓN Y EXPRESIÓN
ESCRITA DE TEXTOS EXPOSITIVOS

RESPONSABLES DEL PROGRAMA

Dña. Azucena Hernández Martín y Dña. Anunciación Quintero Gallego

RESPONSABLES DE LA EVALUACIÓN

Dña. Azucena Hernández Martín y Dña. Anunciación Quintero Gallego

OBJETO EVALUADO

Tres subprogramas dirigidos a mejorar la comprensión lectora y la producción
escrita de alumnos de 3º de la E.S.O. Los programas se orientan a instruir en una serie
de estrategias cognitivas y metacognitivas necesarias en los procesos de comprensión
y producción escrita, por lo que se incluyen en el contexto de los programas de ense-
ñar a pensar.

OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN

Diseñar, aplicar y comprobar el grado de validez de tres programas dirigidos a des-
arrollar y/o mejorar las estrategias necesarias para una adecuada comprensión y pro-
ducción de textos.

Revista de Investigación Educativa, 2000, Vol. 18, n.º 2, págs. 691-700
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Analizar los efectos diferenciales que la implementación de los programas puede
tener en la mejora de las capacidades comprensivas y expresivas de alumnos de 3º de
E.S.O. y, por consiguiente, en su rendimiento académico.

Función: formativa

Paradigma: cuantitativo

Modelo: CIPP

METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN

Diseño: Diseño de grupos de control no equivalentes con medidas pretratamiento y
postratamiento, pertenecientes a la metodología cuasiexperimental.

Técnicas de recogida de datos

Pruebas estandarizadas, aplicadas durante la fase pretest:
TEA 2
CETI
Pruebas específicas construidas para adaptarse a los objetivos de la investigación,

aplicadas en las fases pretest y postest:
Cuatro pruebas de medición de la comprensión lectora.
Pruebas de medición de la expresión escrita.
Escala de estrategias cognitivas y actitudes hacia la expresión escrita.
Acta de calificaciones y capacidades de los alumnos, recogidas en las dos fases.

Criterios utilizados para valorar la información

Eficacia y efectividad.
Referencias: progreso sobre el propio programa.

Técnicas de registro y análisis de la información

Para el registro y análisis de la información, se empleó el paquete estadístico SPSS
para Windows 95. La versión empleada fue la 7.5.

Los tipos de análisis aplicados a la información recogida fueron los siguientes:
En la fase pretest: estadística descriptiva (puntuaciones mínimas, máximas, porcen-

tajes, media y desviación típica de cada una de las variables) y estadística inferencial
(ANVA de un factor y test de Scheffé, Ji cuadrado y «t» para muestras independientes).

En la fase postest se realizaron los mismos análisis, incluyendo también un análisis
de covarianza.

En la fase pretest-postest se aplicó una prueba t para muestras relacionadas y una
ANVA de dos factores.
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Tipos de decisiones

A partir de los resultados obtenidos se demostró la validez de los tres programas
diseñados. Se concluyó que:

Una intervención específica orientada al desarrollo y empleo de los procesos y
estrategias implicadas en la composición de textos variados, potenciaba la calidad de
la expresión escrita de los alumnos

Una intervención específica orientada al desarrollo y empleo de las estrategias
necesarias para construir una representación coherente del contenido del texto, contri-
buía a mejorar la comprensión lectora, y

Una intervención específica y conjunta en estrategias de comprensión lectora y
expresión escrita mejoraba el desempeño de ambas competencias, aunque no de forma
generalizada en todos los alumnos.

Sin embargo, teniendo en cuenta que una de las finalidades del trabajo se orientaba
a comprobar cuál de los tres programas contribuía en mayor medida a incrementar la
competencia comprensiva y expresiva de los alumnos, tomamos la decisión de decan-
tarnos por el programa «Mejorar nuestra comprensión de textos expositivos», al
haberse constituido como el más potente para mejorar ambas competencias en todos
los alumnos del grupo, incluidos aquellos que manifestaron un menor rendimiento en
las mismas desde el principio así como al haber demostrado que poseía mayores efec-
tos sobre el rendimiento académico.

Informe: Tesis Doctoral

SEGUNDO INFORME

TÍTULO DEL PROGRAMA: PENSAR PARA ESCRIBIR. UN PROGRAMA DE ENSE-
ÑANZA PARA LA COMPOSICIÓN ESCRITA

RESPONSABLE DEL PROGRAMA:

Mª del Pino Lecuona Naranjo

RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN:

Directora: Mª del Pino Lecuona Naranjo
Investigadores: Mª Jesús Miranda Velasco, Mª José Rodríguez Conde, Mª Cruz Sán-

chez Gómez, Pilar Sarto Martín, Jesús Valverde Berrocoso
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OBJETO EVALUADO:

Programa de enseñar a pensar

OBJETIVOS:

La necesidad de trabajar en estudios que favorezcan la elaboración, aplicación y
valoración de programas específicos de enseñanza de la composición escrita, en los
que se tengan en cuenta los procesos cognitivos que subyacen a su ejecución, constitu-
ye la finalidad fundamental de este trabajo. De ahí que nuestro objetivo general sea el
diseño de estrategias de enseñanza que favorezca la mejora de la calidad de la expre-
sión escrita del alumnado en las modalidades textuales descriptiva, narrativa y expo-
sitiva. Este objetivo puede desglosarse en las siguientes fases:

1ª. Descubrir cuáles son las estructuras subyacentes en los textos elaborados por
los niños y las niñas de 6º de Educación Primaria.

2ª. Analizar la composición escrita de los/las escolares de este último curso de
Educación Primaria en colegios públicos céntricos y periféricos.

3ª. Analizar y sistematizar los errores más frecuentes en la elaboración de textos
escritos.

4ª. Diseñar un programa de intervención a partir de modelos cognitivos, lingüísti-
cos e interactivos o sociales.

5ª. Aplicar el nuevo programa en colegios de la zona periférica y de la zona centro
de la ciudad, controlando el rendimiento de los alumnos en la materia de
lenguaje.

6ª. Contrastar los resultados entre una metodología tradicional de aprendizaje de
la composición escrita y el nuevo diseño elaborado para el alumnado de 6º de
Educación Primaria.

7ª. Establecer algunas conclusiones acerca de la enseñanza de la expresión escrita
que orienten al profesorado para la mejora de su actuación docente.

Función: Formativa

Paradigma: Cuantitativo (investigación cuasiexperimental)

Modelo: CIPP

MÉTODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN:

Diseño: diseños de grupos de control no equivalentes con medidas pretratamiento
y postratamiento).
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Técnicas de recogida de información:
— Cuestionario inicial 
— TEA y Nota profesor de Lenguaje
— Factor G
— Lista de control de estrategias. metacognitivas 
— Pautas de evaluación de composición.escrita 

Criterios utilizados para valorar la información:

Sobre el grado de validez interna y externa de este diseño, aspecto que nos ha preo-
cupado desde el inicio de la investigación, se debe señalar lo siguiente:

Por un lado, en lo que se refiere a la validez interna, a la capacidad que el diseño
establecido ha tenido sobre el control del error experimental, opinamos que, aún dentro
de las limitaciones de este tipo de estudio, los instrumentos de medida utilizados han
sido suficientemente sensibles, válidos y fiables, como para detectar los cambios efec-
tuados y las diferencias entre grupos en aquellos aspectos que nos ha interesado medir. 

Por otro lado, al plantearnos las cuestiones relativas a la validez externa, es decir, al
poder de generalización de estos resultados, procedentes de alumnos y alumnas de
dos centros concretos, al resto de discentes que conformarían la población, hemos
comprobado, tras los análisis inferenciales efectuados, que sí aparecen indicios que
permiten su transferencia.

Referencias: progreso sobre el propio programa

Técnicas análisis de la información:

La preparación cuidadosa de los datos de la variable dependiente, composición
escrita, se realizó a partir de la puntuación otorgada por un sistema de jueces. Se han
realizado análisis estadísticos descriptivos, correlacionales e inferenciales, en respues-
ta al diseño de investigación utilizado. El contraste de hipótesis se ha resuelto a partir
de pruebas de «t» de diferencia de medias para muestras independientes y correlacio-
nadas y ANCOVA, en el caso de controlar el efecto de variables correlacionadas con la
variable dependiente. 

Tipos de decisiones:

Una metodología de enseñanza basada en la utilización de estrategias cognitivas y
lingüísticas incrementa el nivel de calidad de la expresión escrita del alumnado.

La enseñanza tradicional de la composición escrita produce niveles más bajos de
rendimiento en este alumnado, que si la comparamos con la metodología de investiga-
ción empleada en este estudio.

La intervención, efectuada mediante la presentación a través de (1) motivación, (2)
modelado y (3) entrenamiento en tareas metacognitivas, así como el material didáctico
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elaborado ad hoc, parece que influye en una mejora en la producción escrita de los
alumnos en sexto curso de Educación Primaria (11-12 años). La valoración efectuada
después del entrenamiento en cada uno de los textos y, la realizada un tiempo des-
pués, parece que así lo corrobora.

La mejora, con este tipo de intervención, se aprecia de manera más ostensible en
aquellos alumnos y alumnas de capacidad cognitiva media y alta, en comparación con
los/las estudiantes de bajo nivel. Las características como mayor interés por la lectura,
situación socioeconómica favorable, etc., pueden propiciar un mejor aprovechamiento
de este tipo de intervención. Creemos que para alumnos de nivel medio y alto los pro-
gramas intensivos pueden ser adecuados; en cambio, en escolares menos favorecidos,
la intervención debería ser más prolongada en el tiempo, volviendo a insistir en aspec-
tos que no llegan a comprender desde el primer momento.

Los procesos cognitivos implicados en la elaboración de textos expositivos indi-
can la necesidad de su entrenamiento en edades más avanzadas que las considera-
das en este estudio. Sería conveniente introducir dicha modalidad en cursos
posteriores, pues consideramos que es conveniente retrasarlo hasta el primer ciclo
de la Etapa de Educación Secundaria. Sin embargo, se debería reforzar en la etapa de
Educación Primaria la lectura y la escritura de textos de estructura narrativa, puesto
que los chicos y las chicas se decantan y prefieren leer relatos preferentemente de
aventuras.

Como este tipo de diseño de intervención parece que está exigiendo unos condicio-
nantes sobre conocimientos previos, y como el programa sólo hace incidencia en
aspectos de coherencia y cohesión textual, sugerimos: (a) trabajar previamente los
aspectos de vocabulario, tiempos verbales, ortografía, etc., y/o (b) continuar desarro-
llando y ampliando este programa a fin de integrarlos en el mismo.

Otra vía de trabajo se centraría en la utilización de nuevas tecnologías tales como el
procesador de textos y la telemática valorando su incidencia y utilidad en los procesos
de enseñanza-aprendizaje de la expresión escrita.

Para concluir, habiendo comprobado la mejora del alumnado en las habilidades de
escritura tras la implementación del programa, animamos a todos los interesados en el
tema a aplicarlo, a fin de contrastar nuestros resultados con los que pudieran obtener-
se en otros contextos. 

Informes:

Esta investigación fue publicada por el Centro de Investigación y Documentación
Educativa en 1999. De ella han derivado diferentes Cursos, Ponencias y Artículos des-
tinados fundamentalmente a Profesorado de Primaria.
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TERCER INFORME

TÍTULO DEL PROGRAMA: PENSAR PARA ESCRIBIR. UN PROGRAMA DE ENSE-
ÑANZA PARA LA COMPOSICIÓN ESCRITA

RESPONSABLE DEL PROGRAMA

Mª del Pino Lecuona Naranjo

RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN

Directora: Mª del Pino Lecuona Naranjo
Investigadores: Mª Jesús Miranda Velasco, Mª José Rodríguez Conde, Mª Cruz

Sánchez Gómez, Pilar Sarto Martín, Jesús Valverde Berrocoso

OBJETO EVALUADO

Programa de enseñar a pensar

OBJETIVOS

La necesidad de trabajar en estudios que favorezcan la elaboración, aplicación y
valoración de programas específicos de enseñanza de la composición escrita, en los
que se tengan en cuenta los procesos cognitivos que subyacen a su ejecución, constitu-
ye la finalidad fundamental de este trabajo. De ahí que nuestro objetivo general sea el
diseño de estrategias de enseñanza que favorezca la mejora de la calidad de la expre-
sión escrita del alumnado en las modalidades textuales descriptiva, narrativa y expo-
sitiva. Este objetivo puede desglosarse en las siguientes fases:

1ª. Descubrir cuáles son las estructuras subyacentes en los textos elaborados por
los niños y las niñas de 6º de Educación Primaria.

2ª. Analizar la composición escrita de los/las escolares de este último curso de
Educación Primaria en colegios públicos céntricos y periféricos.

3ª. Analizar y sistematizar los errores más frecuentes en la elaboración de textos
escritos.

4ª. Diseñar un programa de intervención a partir de modelos cognitivos, lingüísti-
cos e interactivos o sociales.

5ª. Aplicar el nuevo programa en colegios de la zona periférica y de la zona centro de
la ciudad, controlando el rendimiento de los alumnos en la materia de lenguaje.

6ª. Contrastar los resultados entre una metodología tradicional de aprendizaje de
la composición escrita y el nuevo diseño elaborado para el alumnado de 6º de
Educación Primaria.
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7ª. Establecer algunas conclusiones acerca de la enseñanza de la expresión escrita
que orienten al profesorado para la mejora de su actuación docente.

Función: Formativa

Paradigma: Cuantitativo (investigación cuasiexperimental)

Modelo: CIPP

MÉTODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN

Diseño: diseños de grupos de control no equivalentes con medidas pretratamiento
y postratamiento).

Técnicas de recogida de información:

— Cuestionario inicial 
— TEA y calificación asignada por el profesor de Lenguaje
— Factor G
— Lista de control de estrategias metacognitivas 
— Pautas de evaluación de composición escrita 

Criterios utilizados para valorar la información

Sobre el grado de validez interna y externa de este diseño, aspecto que nos ha preo-
cupado desde el inicio de la investigación, se debe señalar lo siguiente:

Por un lado, en lo que se refiere a la validez interna, a la capacidad que el diseño
establecido ha tenido sobre el control del error experimental, opinamos que, aún den-
tro de las limitaciones de este tipo de estudio, los instrumentos de medida utilizados
han sido suficientemente sensibles, válidos y fiables, como para detectar los cambios
efectuados y las diferencias entre grupos en aquellos aspectos que nos ha interesado
medir. 

Por otro lado, al plantearnos las cuestiones relativas a la validez externa, es decir, al
poder de generalización de estos resultados, procedentes de alumnos y alumnas de
dos centros concretos, al resto de discentes que conformarían la población, hemos
comprobado, tras los análisis inferenciales efectuados, que sí aparecen indicios que
permiten su transferencia.

Referencias: progreso sobre el propio programa

Técnicas de análisis de la información

La preparación cuidadosa de los datos de la variable dependiente, composición
escrita, se realizó a partir de la puntuación otorgada por un sistema de jueces. Se han
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realizado análisis estadísticos descriptivos, correlacionales e inferenciales, en respues-
ta al diseño de investigación utilizado. El contraste de hipótesis se ha resuelto a partir
de pruebas de «t» de diferencia de medias para muestras independientes y correlacio-
nadas y ANCOVA, en el caso de controlar el efecto de variables correlacionadas con la
variable dependiente. 

Tipos de decisiones

Una metodología de enseñanza basada en la utilización de estrategias cognitivas y
lingüísticas incrementa el nivel de calidad de la expresión escrita del alumnado.

La enseñanza tradicional de la composición escrita produce niveles más bajos de
rendimiento en este alumnado que si la comparamos con la metodología de investiga-
ción empleada en este estudio.

La intervención, efectuada mediante la presentación a través de (1) motivación, (2)
modelado y (3) entrenamiento en tareas metacognitivas, así como el material didáctico
elaborado ad hoc, parece que influye en una mejora en la producción escrita de los
alumnos en sexto curso de Educación Primaria (11-12 años). La valoración efectuada
después del entrenamiento en cada uno de los textos y, la realizada un tiempo des-
pués, parece que así lo corrobora.

La mejora, con este tipo de intervención, se aprecia de manera más ostensible en
aquellos alumnos y alumnas de capacidad cognitiva media y alta, en comparación con
los/las estudiantes de bajo nivel. Las características como mayor interés por la lectura,
situación socioeconómica favorable, etc., pueden propiciar un mejor aprovechamiento
de este tipo de intervención. Creemos que, para alumnos de nivel medio y alto, los
programas intensivos pueden ser adecuados; en cambio, en escolares menos favoreci-
dos, la intervención debería ser más prolongada en el tiempo, volviendo a insistir en
aspectos que no llegan a comprender desde el primer momento.

Los procesos cognitivos implicados en la elaboración de textos expositivos indican
la necesidad de su entrenamiento en edades más avanzadas que las consideradas en
este estudio. Sería conveniente introducir dicha modalidad en cursos posteriores, pues
consideramos que es conveniente retrasarlo hasta el primer ciclo de la Etapa de Educa-
ción Secundaria. Sin embargo, se debería reforzar en la etapa de Educación Primaria la
lectura y la escritura de textos de estructura narrativa, puesto que los chicos y las chi-
cas se decantan y prefieren leer relatos preferentemente de aventuras.

Como este tipo de diseño de intervención parece que está exigiendo unos condicio-
nantes sobre conocimientos previos, y como el programa sólo hace incidencia en
aspectos de coherencia y cohesión textual, sugerimos: (a) trabajar previamente los
aspectos de vocabulario, tiempos verbales, ortografía, etc., y/o (b) continuar desarro-
llando y ampliando este programa a fin de integrarlos en el mismo.

Otra vía de trabajo se centraría en la utilización de nuevas tecnologías tales como el
procesador de textos y la telemática valorando su incidencia y utilidad en los procesos
de enseñanza-aprendizaje de la expresión escrita.

Para concluir, habiendo comprobado la mejora del alumnado en las habilidades de
escritura tras la implementación del programa, animamos a todos los interesados en el
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tema a aplicarlo, a fin de contrastar nuestros resultados con los que pudieran obtener-
se en otros contextos. 

Informes

Esta investigación fue publicada por el Centro de Investigación y Documentación
Educativa en 1999. De ella han derivado diferentes Cursos, Ponencias y Artículos des-
tinados fundamentalmente a Profesorado de Primaria.



UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA

Ana Porto Castro
Área de Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación

PRIMER INFORME

TÍTULO DEL PROGRAMA: EFECTOS DE UN PROGRAMA EN EL ÁREA DE MATE-
MÁTICAS CON ALUMNOS MUY CAPACITADOS.

RESPONSABLE DEL PROGRAMA

Ana Mª Porto Castro
Área MIDE. Facultad de Ciencias de la Educación
Director: Dr. José Cajide Val

RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN

Ana Mª Porto Castro

OBJETO EVALUADO

Un programa en el área de matemáticas pensado especialmente para alumnos muy
capacitados. El programa se centra en el desarrollo de capacidades, destrezas y habili-
dades del alumno. Se pretende el desarrollo y estimulación del alumno para resolver
problemas y para utilizar las estrategias para su resolución. 

OBJETIVOS

— Comprobar los efectos del programa y si estos son especialmente favorables
para los alumnos identificados como muy capacitados.
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— Comprobar si las variables consideradas para seleccionar a los alumnos como
muy capacitados son predictores efectivos de los efectos del programa.

Función: Sumativa

Paradigma: Cuantitativo

Modelo: Resultados

METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN

• Diseño: Se utiliza un diseño de 4 grupos (uno experimental y otro control selec-
cionados al azar; uno experimental y otro control de sujetos identificados como
muy capacitados), pretes-postest, con una variable independiente.

• Técnicas de recogida de información: Cuestionario.
• Criterios utilizados para valorar la información: Suficiencia, evaluabilidad y efi-

cacia del programa.
• Referencias: Progreso sobre el propio programa.
• Técnicas de registro y análisis de la información: La información se analiza de

modo cuantitativo, a través del cálculo de estadísticos descriptivos y de la apli-
cación de las siguientes pruebas estadísticas: t de Student, Análisis de Varianza,
Análisis de Regresión y Análisis de Covarianza.

• Tipo de decisiones:
• Informe: Se trata de un trabajo de Tesis Doctoral.

SEGUNDO INFORME

TÍTULO DEL PROGRAMA: LA PRENSA DIARIA COMO RECURSO MOTIVADOR
DE LA LECTURA EN LAS AULAS

RESPONSABLE DEL PROGRAMA

Cristina Abeal Pereira.
Área MIDE. Facultad de Ciencias de la Educación.
Director: Dr. José Cajide Val.
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RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN

Cristina Abeal Pereira.

OBJETO EVALUADO

Un programa para el aprendizaje lector en niños desmotivados, usando como
recurso didáctico la prensa escrita. 

OBJETIVOS

— Demostrar que un adecuado uso selectivo del periódico en el aula es una buena
estrategia de incentivación para el desarrollo de la comprensión lectora.

— Descubrir diferencias relevantes entre los elementos de motivación propiciados
por el uso selectivo de la prensa y por otros textos, en orden a la comprensión
lectora.

— Verificar si existen diferencias entre los rendimientos en comprensión lectora de
aquellos alumnos con dificultades que utilicen como recurso de motivación la
prensa y el de aquellos que usan recursos más convencionales.

— Comprobar si existen diferencias entre el nivel de satisfacción lectora de los
alumnos que utilizan la prensa y aquellos que utilizan un recurso más conven-
cional. 

Función: Formativa y sumativa.

Paradigma: Cuantitivo.

Modelo: Resultados.

METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN

• Diseño: Se utiliza un diseño 4 grupos (un grupo experimental y otro control de
alumnos con dificultades y desmotivación lectora; un grupo experimental y un
grupo control seleccionados al azar, de alumnos sin dificultades ni desmotiva-
ción lectora), pretest-postest con una variable independiente

• Técnicas de recogida de información: Cuestionario y entrevista.
• Criterios utilizados para valorar la información: Viabilidad, eficacia y eficiencia. 
• Referencias: Progreso sobre el propio programa y el punto de partida.
• Técnicas de registro y análisis de la información: Se calculan estadísticos des-

criptivos y se realiza la prueba t de Student. 
• Tipo de decisiones:
• Informe: Trabajo de Tesis Doctoral.
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TERCER INFORME INFORME

TÍTULO DEL PROGRAMA: EFECTOS DEL USO DE LOS MEDIOS INFORMÁTI-
COS EN EL APRENDIZAJE DE LOS ALUMNOS/AS DE SEGUNDO DE LA ESO
EN EL ÁREA DE TECNOLOGÍA: UN ESTUDIO DE CASO

RESPONSABLE DEL PROGRAMA

Elisa Teresa Zamora Rodríguez.
Área MIDE. Facultad de Ciencias de la Educación.
Director: Dr. José Cajide Val.

RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN

Elisa Teresa Zamora Rodríguez

OBJETO EVALUADO

Se evalúa un proyecto didáctico dirigido a alumnos de 2º de ESO en el área de Tec-
nología, articulado en torno a un eje central consistente en la confección de un Tan-
gram. Para la confección del Tangram es requisito previo conocer cómo es realmente;
este conocimiento constituye un paso necesario, una meta intermedia en su confección.

OBJETIVOS

— Estudiar y analizar los efectos del uso de los medios informáticos en el proceso
de enseñanza-aprendizaje del área de tecnología, teniendo en cuenta los objetivos,
contenidos, estrategias metodológicas, tareas y actividades a desenvolver en esta área. 

Función: Formativa

Paradigma: Cualitativo

Modelo:

METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN

• Diseño: Estudio de caso único
• Técnicas de recogida de información: Cuestionario, Entrevista, Observación y

documentos escritos
• Criterios utilizados para valorar la información: Evaluabilidad, Viabilidad y

Eficacia
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• Referencias: Progreso sobre el programa y consecución de los objetivos del área
• Técnicas de registro y análisis de la información: Triangulación de técnicas y

métodos, cálculo de fiabilidad del cuestionario, análisis del desarrollo instructi-
vo de los alumnos en el área de tecnología, y análisis descriptivo.

• Informe: Trabajo de Tesis Doctoral.

CUARTO INFORME

TÍTULO DEL PROGRAMA: PROGRAMA DE APROVECHAMIENTO INTEGRAL
DEL ESPACIO ESCOLAR Y DE LA MEJORA DE LA CALIDAD DE LA ENSE-
ÑANZA

RESPONSABLE DEL PROGRAMA

Neuza Celina Canabarro Elizeire
Área MIDE, Facultad de Ciencias de la Educación
Director: Dr. José Cajide Val

RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN

Neuza Celina Canabarro Elizeire 

OBJETO EVALUADO

Programa implantado en escuelas públicas del Estado Rio do Sul desde 1992-1994,
diseñado para eliminar la falta de plazas en las escuelas, la actualización y el perfec-
cionamiento de los recursos humanos de la red pública estatal y para atender la
demanda escolar de aproximadamente 200.000 excedentes. 

OBJETIVOS

— Comprobar si el programa permite mejorar las condiciones que resuelvan la
falta de plazas en la red pública estatal.

Función: Sociopolítica

Paradigma: Cuantitativo.

Modelo: Proceso-Producto.
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METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN:

• Diseño
• Técnicas de recogida de información: Cuestionario por correo y entrevista.
• Criterios utilizados para valorar la información: Viabilidad y efectividad
• Referencias: Superioridad de esta alternativa sobre otras adoptadas en el Estado

y en los municipios, en las últimas décadas.
• Técnicas de registro y análisis de la información: Estadísticos descriptivos y

Análisis de varianza
• Informe: Trabajo de Tesis Doctoral



UNIVERSIDAD DE SEVILLA

Antonio Matas Terron
Área de Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación

En la comunidad andaluza existe el Plan Andaluz de Investigación (P.A.I.). En él se
integran y reconocen un gran número de grupos de investigación que abarcan todos
los ámbitos del conocimiento así del desarrollo científico y tecnológico. A través de
este plan, los miembros del área MIDE encuentran la posibilidad de desarrollar ciertos
proyectos de investigación con cierto reconocimiento «oficial», a través de la creación
de grupos de investigación. Los grupos suelen ser interdisciplinares, integrados por
participantes de uno o más centros, y procedentes tanto del ámbito universitario como
de centros educativos de secundaria, primaria, etc., empresas privadas y públicas,
administración pública, etc.

Dentro de este marco general, se desarrollan los proyectos de investigación en el
área MIDE de la Universidad de Sevilla. Respecto al objeto de esta exposición,
actualmente se encuentran en marcha dos proyectos de investigación en los que par-
ticipan miembros del área. Por una parte, el proyecto, denominado «Atando Cabos».
Realizado por el grupo de investigación MIDO (Métodos de Investigación y Diag-
nóstico en Orientación). Su director es el Doctor Don Víctor Álvarez Rojo, catedráti-
co del área MIDE. El equipo principal está formado por: Dr. Don Eduardo García,
Dra. Da. Soledad Romero, y Dr. Don Javier Gil. Se trata de un programa informatiza-
do de auto análisis de los métodos de trabajo para alumnos universitarios. Es un
programa de desarrollo educativo de corte integrado en cuanto al paradigma de
referencia. En general sigue las líneas esenciales del modelo Stufflebeam de evalua-
ción.

Un segundo programa es «Imagen y Fantasía». Llevado a cabo dentro del Grupo
de Investigación Suroeste de la Universidad de Huelva y donde hay una participa-
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ción significativa de componentes pertenecientes a la Universidad de Sevilla. La Dra.
Jerónima lpland García dirige el grupo de investigación, siendo componentes princi-
pales de la línea de investigación metacognitiva el Dr. Narciso Barrero González y el
Dr. Miguel Mª Reyes Rebollo. Se trata de un programa metacognitivo de estrategias
de comprensión lectora para ciclo medio de educación primaria para alumnos nor-
moyentes e hipoacúsicos en régimen de integración. El programa integra los paradig-
mas cuantitativo y ecológico, siguiendo un modelo metacognitivo.

A continuación se expone una ficha resumen de ambos proyectos, donde se han
indicado las características principales de los mismos.

PRIMER INFORME

TÍTULO DEL PROGRAMA: «ATANDO CABOS»: SISTEMA INFORMATIZADO DE
AUTOANÁLISIS DE LOS MÉTODOS DE TRABAJO PARA ALUMNOS UNIVER-
SITARIOS

RESPONSABLE DEL PROGRAMA

ENTIDAD: Grupo MIDO
DIRECTOR: Víctor Álvarez Rojo

RESPONSABLE DE LA EVALUACLÓN

DIRECTOR: Víctor Álvarez Rojo
EQUIPO PRINCIPAL: Eduardo García Jiménez, Javier Gil Flores y Soledad Romero

Rodríguez.

Objeto evaluado: OTROS: Programa de desarrollo educativo.

Paradigma: No puede hablarse de una adscripción clara a ninguno.

Modelo: No se sigue ningún modelo determinado. No obstante, en buena medida
el concepto y el desarrollo de la evaluación se apoyan en las ideas de Stufflebeam, de
modo que la evaluación nos ha orientado en la toma de decisiones sobre el programa
(contenido, diseño, usuarios, etc.).
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METODOLOGÍA

Diseño:
El modelo comparativo previo a la valoración del programa se ha apoyado en un

estudio descriptivo y en otro de tipo ex-post-facto.

Técnicas de recogida de información

Cuestionario y escala de opinión, Diferencial Semántico y Observación (a partir de
un sistema de categorías semicerrado).

Criterios de valoración de la información

Relevancia de los contenidos, claridad, coherencia, capacidad de motivación, ade-
cuación a los usuarios, versatilidad, viabilidad, eficacia, eficiencia., facilidad de uso,
calidad del entorno audiovisual, satisfacción del usuario y evaluabilidad.

Técnicas de registro y análisis de la información

Cédula y hoja de registro. Estadísticos descriptivos y de contraste paramétrico y no
paramétrico. Análisis factorial exploratorio (estudio de la estructura de la Escala y el
Diferencial Semántico).

Tipos de decisiones

Modificaciones relacionadas con el contenido del programa y con los interfaces
usuario-ordenador.

Informe de evaluaciones

DESTINATARIOS: Diseñadores del programa y C.I.D.E.
ESTRUCTURA: Formaba parte de la Memoria Final de Investigación. En dicho

informe se especifican: los objetivos de la evaluación, los términos de comparación, el
diseño, el desarrollo de la fase de aplicación, la muestra participante, los procedimien-
tos de recogida y análisis de datos, los resultados, las valoraciones realizadas y las
decisiones adoptadas en relación con el programa.

AMPLITUD: 49 páginas.

Informe

El proceso de evaluación aquí resumido nos ha permito concluir con una valora-
ción positiva del programa «ATANDO CABOS», tanto en los aspectos relativos a su
diseño y aplicación como a los resultados que permite alcanzar a los alumnos univer-
sitarios matriculados en el primer curso, a quienes está dirigido dicho programa.
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En relación con el diseño, hemos podido comprobar que los contenidos se adaptan
a las necesidades de los usuarios y son adecuados para ellos, así mismo las estrategias
utilizadas en el programa resultan válidas en un entorno informatizado y podemos
decir que el propio diseño del software facilita la interacción con el usuario.

Respecto a la aplicación del programa entendemos que resulta viable en centros
universitarios de las diferentes titulaciones; es fácil de usar por los estudiantes que
sienten a gusto trabajando con esta aplicación informática.

Los resultados obtenidos inmediatamente después de la aplicación del programa
nos muestran reacciones de los estudiantes que indican que «ATANDO CABOS» pro-
picia el aprendizaje, resulta útil para el alumno, arroja un balance positivo en términos
de coste-beneficio y, en fin, resulta satisfactorio para sus usuarios.

Como consecuencia de la evaluación se detectaron algunas deficiencias en la ver-
sión beta del programa (la utilizada en la aplicación a los alumnos) que han sido corre-
gidas. Dichas deficiencias afectaron sobre todo al contenido y a los interfaces
hombre-máquina.

SEGUNDO INFORME

TÍTULO DEL PROGRAMA: «IMAGEN Y FANTASÍA»

RESPONSABLES DEL PROGRAMA

ENTIDAD: Grupo de Investigación Suroeste de la Universidad de Huelva
DIRECTORES/AUTORES: Dr. Narciso Barrero González, Dra. Jerónima lpland

García y Dr. Miguel Mª Reyes Rebollo

RESPONSABLES DE LA EVALUACIÓN

Los autores

Objeto evaluado: Programa metacognitivo de estrategias de comprensión depen-
dientes de la tarea lectora para ciclo medio de educación primaria con alumnos nor-
moyentes e hipoacúsicos en régimen de integración.

Paradigma: Mediacional, centrado en el alumno con integración del paradigma
cuantitativo y el ecológico.

Modelo: Orientación metacognitiva dependiente de la tarea escolar.
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METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN

Diseño

Una fase pretest, creando la línea base y una fase postest, estableciendo los resulta-
dos finales de una acción diferencial

Técnicas de recogida de información

Pretest-postest N: 108 (Factor «g» de Catell, 1992; prueba de personalidad de Gillis,
1989; comprensión lectora «Cloze», Suárez y Meara, 1985 y prueba de procesos cogni-
tivos estratégicos de comprensión lectora, de Reyes y Barrero, 2000).

Criterios de valoración de la información

Aumento significativo del repertorio de estrategias metacognitivas dependientes
de tareas e incremento cognitivo independiente de tareas

Técnicas de registro y análisis de la información

Diseño de dos grupos con una variable independiente, el Programa «Imagen y Fan-
tasía», y con seis variables dependientes: inteligencia general, factor verbal, vocabula-
rio, comprensión lectora, procedimientos metacognitivos y conocimiento de
estrategias metacognitivas de comprensión lectora

«t» de Student con dos muestras relacionadas para contraste de hipótesis nula en la
que la muestra procede de una población de medias X e Y iguales.

Informe (destinatarios, estructura y amplitud)

20 Unidades que se desarrollan a lo largo de 19 semanas más el Test metacognitivo
TSD-20. El hilo conductor es su protagonista «Tonchlto», un niño de la misma edad
que los alumnos que los acompaña por 19 centros de interés (aventuras) para el auto-
control ejecutivo.

Resultados de la evaluación efectuada

TERCER CURSO
Variable Comprensión Lectora (SPSS: t-value: 13,29 2-tail sig p 0,000)
Variable de Estrategias Metacognitivas (SPSS: t-value: 14,16 2-tail sig p 0,000). 
Variable de Inteligencia General: (SPSS: t-value: 12,56 2-tail sig p 0,000)
Variable de Procedimientos Metacognitivos: (SPSS: t-value: 13,79 2-tail sig p 0,000) 
Variable de Vocabulario (SPSS: t-value: 10,30 2-tail p 0,000)
Variable Factor Verbal: (SPSS: t-value:20,15 2-tail p 0,000)
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CUARTO CURSO:
Variable Comprensión Lectora: (SPSS: t-value: 10,34 2-tail p > 0,000)
Variable de Estrategias Metacognitivas: (SPSS: t-value: t-value: 10,71 2-tail p 0,000) 
Variable Inteligencia: (SPSS: t-value: 16,21 2-tail, p 0,000)
Variable de Procedimientos Metacognitivos: (SPSS: t-value: 19,54 2-tail p 0,000) 
Variable de Vocabulario: (SPSS: t-value: 19,54 2-tail p 0,000)
Variable Factor Verbal: (SPSS: t-value: 21,75 2-tail p 0,000)

CONCLUSIONES

Como puede comprobarse en los datos estadísticos, las mejoras son significativas
en las seis variables dependientes enunciadas con lo que nuestra investigación corro-
bora estudios (Bakaer y Brown, 1984; Winograd, 1982; Repetto, 1990) los cuales habían
establecido previamente tanto fuera de nuestras fronteras como en el área de influen-
cia del castellano que son posibles estas mejoras de la conducta estratégica, mediante
programas metacognitivos de diseño mediacional. Las mejoras en los contenidos
metacognitivos implican que las estrategias se han asimilado de forma ejecutiva
pasando a ser procesos cognitivos auto-dirigidos integrados en un repertorio personal
de estrategias de resolución de problemas de comprensión.



UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA

Catalina Martínez Mediano
Departamento de Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación

AÑO

Las fechas de terminación de las siete investigaciones que recogemos van desde
1991 a 1998. La 1) y 2) de 1991, la 3) de 1993, la 4) de 1994, y la 5), 6) y 7) de 1998. 

TÍTULOS DE LOS PROGRAMAS

1) Factores de eficacia de los Centros Asociados de la UNED.
2) Proyectos experimentales para la Reforma de la Enseñanza de la Educación

Infantil
3) Educación vial para educadores extraescolares.
4) Evaluación formativa de los alumnos de Pedagogía Experimental (curso de

adaptación) de la UNED, a través del videotexto interactivo.
5) Desarrollo de habilidades superiores de pensamiento: Análisis, Síntesis y Eva-

luación.
6) Necesidades y servicios de orientación universitaria en la Comunidad de

Madrid.
7) Proyectos educativos desarrollados en contextos escolares multiculturales.

RESPONSABLE DEL PROGRAMA

En la mayoría de los casos los programas pertenecen a instituciones —UNED (1, 3
y 6), MEC (2 y 7), Dirección General de Tráfico, Comunidad de Madrid— o a los pro-
pios investigadores (4 y 5).
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RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN

1) C. Martínez Mediano, 2) T. Aguado Odina, 3) R. Pérez Juste (Director), E. De
Lara y A. Sebastián, 4) R. Pérez Juste (Director), J.L. García Llamas, M.A. Gonzá-
lez Galán, C. Martínez Mediano, E. De Lara y N. Ruipérez Losada., 5) B. Álvarez
González, 6) M.F. Sánchez García, 7) T. Aguado Odina.

OBJETO EVALUADO 

En 5 de las 7 investigaciones son programas en funcionamiento de las instituciones.
El 4) y 5) son programas elaborados por los investigadores. Estos son los objetos de
evaluación:

1) Los Centros Asociados de la UNED. 
2) Proyectos experimentales y no experimentales en el marco del Plan Experimen-

tal para la Reforma de la Enseñanza Infantil en España.
3) Programa de Educación Vial para educadores extraescolares. 
4) El videotexto interactivo como herramienta para la dirección y evaluación for-

mativa del aprendizaje, y mejora de actitudes del estudiante hacia la UNED.
5) Programa cognitivo diseñado como recurso de enriquecimiento para alumnos

de altas capacidades de cinco a siete años. 
6) Servicios de orientación de las universidades de la Comunidad de Madrid en

relación con las necesidades de orientación del alumnado. Análisis de sus
estructuras organizativas, objetivos, funciones y actividades.

7) Proyectos y prácticas educativas desarrollados en centros públicos de enseñan-
za obligatoria con alumnado diverso culturalmente.

OBJETIVOS 

Los objetivos de las investigaciones evaluativas se centran en variables de entrada,
contexto, proceso y resultados, con especial incidencia en los aspectos organizativos y
procesuales de los programas, con la finalidad de explicar sus características y valorar
su calidad, haciendo propuestas de mejora. En concreto, las investigaciones evaluati-
vas que comentamos, se fijaron los siguientes objetivos: 

1) Analizar las variables de los Centros Asociados de la UNED que pueden incidir
en el rendimiento de los alumnos, como son la estructura física y funcional del
centro, sus recursos económicos, organizativos y personales, los programas de
estudio, las de los alumnos, los procesos de enseñanza-aprendizaje, y el clima
socioeducativo y el contexto UNED. 

2) Análisis comparativo de diferentes proyectos de educación infantil desarrolla-
dos en el marco del Plan Experimental para la Reforma de la Educación Infantil,
y proyectos no pertenecientes a dicho Plan en orden a identificar las variables
de entrada y proceso que diferencian entre programas reforma/no reforma y su
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incidencia en los resultados de los alumnos; análisis de los efectos diferenciales
de los programas cuando se adoptan como criterios los objetivos generales esta-
blecidos en la Reforma de la Educación Infantil (MEC, 1986/1990).

3) Valorar el programa de Educación Vial para educadores extraescolares en cuan-
to al grado en que responde a las demandas sociales, su calidad técnica y su
adecuación para el aprendizaje a distancia y su utilidad para el ejercicio profe-
sional. Valorar el desarrollo del programa en cuanto a la atención y el apoyo
ofrecido /recibido, su adecuación a la planificación, la calidad de las activida-
des y el valor pedagógico de la evaluación. Valorar su eficacia.

4) Ampliar los elementos de relación entre el estudiante y profesor de la UNED.
Mejorar el rendimiento académico mediante la dirección del aprendizaje y su
seguimiento a través del videotexto interactivo. Mejorar la satisfacción de los
alumnos con su proyecto educativo y la institución. 

5) Desarrollo de las habilidades de pensamiento de análisis, síntesis y evaluación
en alumnos de altas capacidades. Asimilación y transferencia de las estrategias
aprendidas. Desarrollo en los alumnos de la capacidad de autoevaluación.
Desarrollo de un recurso de enriquecimiento para el primer ciclo de Primaria.

6) Identificar y valorar las necesidades de orientación de los universitarios madri-
leños, en función de variables como edad, sexo, situación sociolaboral, estudios,
universidad, circunstancias de elección de estudios, satisfacción con los estu-
dios y expectativas profesionales. Análisis comparativo de los servicios/siste-
mas de orientación de las universidades objeto del estudio. Análisis de los
ajustes y desajustes entre las necesidades detectadas y las intervenciones de los
servicios de orientación.

7) Analizar y valorar las prácticas educativas desarrolladas en contextos escolares
multiculturales con objeto de identificar modelos educativos y pautas de actua-
ción desarrollados y valorar la efectividad de los mismos en función de objeti-
vos derivados de modelos educativos interculturales. Formular un modelo que
describa las relaciones entre las variables estudiadas. Elaborar propuestas de
actuación coherentes con el enfoque intercultural propuesto.

FUNCIÓN

La función evaluativa que predomina es la formativa. Todos los investigadores
evaluativos investigan con la finalidad de conocer mejor el objeto evaluado para
poder realizar propuestas de mejora argumentadas. Junto a esta finalidad formativa,
la función de informar y rendir cuentas a la sociedad próxima a los programas es, asi-
mismo, realizada, siendo esto una característica consustancial con la finalidad de
mejora de los programas y de las personas implicadas en los mismos.

PARADIGMA

En la totalidad de los trabajos que comentamos predomina un enfoque paradigmá-
tico mixto, ecléctico, o de complementariedad metodológica. En cierto modo se trata
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de una «cualitativización de las investigaciones cuantitativas». Los investigadores del
ámbito de la educación difícilmente podríamos proceder de diferente manera, dado
que antes, durante y después del dato cuantitativo se encuentra una realidad educati-
va de hechos y personas que es el objetivo último de la investigación. Y, es que, la
investigación cualitativa, entendida como un análisis e interpretación minucioso, está
en todo el proceso de investigación educativa.

MODELO

El modelo evaluativo común a las investigaciones que comentamos, podríamos
identificarlo con el modelo CIPP de Stufflebeam y Shinkfield (1987), orientado a la
valoración de los programas en su concepción, realización y resultados, para informar
a quienes toman decisiones sobre cómo deben orientar la mejora de los programas y
su gestión. Analizan variables de contexto, entrada, proceso y resultados. R. Pérez
Juste utiliza su modelo de evaluación de programas educativos (inicial, procesual y
final), que guarda similitudes con el de Stufflebeam y Shinkfield y el de la figura de
Stake (1967).

METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN

Los diseños que predominan son los cuasi-experimentales. El muestreo que se uti-
liza es diverso: incidental con grupos extremos, grupos naturales, muestreo aleatorio
estratificado. 

Las técnicas de recogida de información más utilizadas son las de tipo encuesta.
Cuestionarios, entrevistas, observación. Se realizan análisis de documentos y se captu-
ra la realidad mediante instrumentos de audio y vídeo. 

Los criterios para valorar la calidad de la información han sido pruebas de fiabili-
dad y validez, y su adecuación a las teorías. 

Las referencias principales son la adecuación a los modelos, cuando los hay. 
Las técnicas de registro y análisis de datos han sido, desde cuestionarios, escalas,

pruebas académicas, observaciones mediante pautas e instrumentos técnicos, etc. Los
análisis de los datos van desde los descriptivos, a los inferenciales. Predomina el aná-
lisis de la varianza y covarianza, contrastes mediante la prueba χ2, análisis factoriales y
discriminantes, entre otros.

El tipo de decisiones se orienta a recomendar las mejoras necesarias derivadas de
las carencias y limitaciones que han sido detectadas en el proceso y resultado de las
evaluaciones, dirigidas a aquellos que pueden realizarlas y a quienes tienen derecho a
conocer los resultados de la evaluación y las propuestas de mejora como consecuencia
de la misma.

Con mayor detalle, podemos ver la metodología de las siete investigaciones eva-
luativas que comentamos.

1) Diseño. Etnográfico. Metodología predominante cualitativa, de estudio de caso.
Selección de cuatro Centros Asociados de la UNED, los dos de superior e infe-



717

rior rendimiento en el curso de acceso a la UNED para mayores de 25 años
(CAD). Acceso al campo para analizar en profundidad las variables de estudio:
el propio centro y su contexto, sus recursos, su organización, su profesorado,
sus alumnos y los procesos instruccionales.
Técnicas de recogida de información. De diversas fuentes, técnicas e informan-
tes. Análisis de documentos, entrevistas individuales y grupales, pruebas de
conocimientos, observación directa, cuestionarios de opinión.
Criterios utilizados para valorar la información. Fiabilidad y validación de los
instrumentos. Coherencia con las teorías e investigaciones previas. 
Referencias. Teorías e investigaciones previas.
Técnicas de registro y análisis de la información. Análisis de las entrevistas,
escalas de observación, cuestionarios. Análisis descriptivos, prueba de χ2 entre
los centros, análisis de la varianza de las pruebas de conocimientos; análisis
cualitativos de los documentos, entrevistas y observación prolongada en los
centros de sus directores, profesores, alumnos y personal administrativo.
Tipos de decisiones. Recomendaciones a la dirección de la UNED, —sede cen-
tral y centros asociados— para una mayor incidencia en objetivos pedagógi-
cos, mayor implicación de la dirección en la organización orientada al
rendimiento y satisfacción de alumnos y profesores-tutores, mejora estructu-
ral de los espacios, y mayor implicación de la Junta de Gobierno de la UNED
en la reducción de los desequilibrios presupuestarios entre los centros asocia-
dos de la UNED.

2) Diseño. Cuasi-experimental, jerárquico de seis grupos intratratamiento, trans-
versal y longitudinal, a lo largo de dos cursos académicos (1989/1991); se reali-
zado en análisis de variables estructurales y procesuales.
Técnicas de recogida de información. Observación sistemática, escalas, cuestio-
narios. Entrevistas, registro de incidentes. Reuniones con padres, profesores y
otros implicados. Consulta de documentación. 
Criterios utilizados para valorar la información. Accesibilidad, suficiencia y
efectividad para medir las variables propuestas.
Referencias. Modelo teórico propuesto en el Plan Experimental para la Reforma
de la Enseñanza Infantil (Marco teórico y Diseño Curricular Base).
Técnicas de registro y análisis de la información. Análisis de escalas de obser-
vación, cuestionarios y entrevistas. Análisis descriptivos, correlaciones, de cova-
rianza y análisis de series temporales.
Tipos de decisiones. Formulación de propuestas organizativo-didácticas orien-
tadas a mejorar el logro de los objetivos propuestos en el Plan Experimental.

3) Diseño no experimental: evaluación «ex-post-facto» del programa en cuanto tal,
evaluación continua del proceso y de los resultados.
Técnicas de recogida de información. Diversas, en coherencia con el principio de
complementariedad para la evaluación del programa: cuestionarios (expertos,
alumnos y profesores). Evaluación del proceso: entrevistas en profundidad,
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entrevistas telefónicas, cuestionario (alumnos y profesores). Evaluación de la
eficacia: calificaciones finales (superación o no del curso).
Criterios utilizados para valorar la información. Evaluación del programa:
adecuación a las demandas; utilidad; calidad de los objetivos y de los conteni-
dos; calidad didáctica de los materiales. Evaluación del proceso: suficiencia y
satisfactoriedad de los apoyos; dificultad y factibilidad de las actividades, satis-
factoriedad por la información recibida y puntualidad de la misma. Eficacia en
el logro de los objetivos.
Referencias. Sin referencia, al no haber datos comparables en la UNED ni haber
planteado la Dirección unos niveles a alcanzar.
Técnicas de registro y análisis de la información. Análisis descriptivos. Compa-
ración de las valoraciones de los diferentes informantes. Coherencia entre valo-
raciones de expertos, apreciaciones significativas (análisis textual).
Tipos de decisiones. Al no ser los autores de la evaluación los responsables del
Programa, no cupo otra actuación que la elaboración del informe con propues-
tas de mejora.

4) Diseño. Cuasi-experimental de cuatro grupos independientes, con medidas pre-
test-postest. Acercamiento cualitativo a las situaciones iniciales y contextuales, y
seguimiento del proceso.
Técnicas de recogida de información. Pruebas de rendimiento, cuestionarios de
actitud, entrevista individual y grupal, antes y después de la experiencia. 
Criterios utilizados para valorar la información. Adecuación del programa y
de los instrumentos de recogida de información a la teoría y objetivos de la
investigación, valorado por expertos. Durante el proceso: accesibilidad a la
información mediante la herramienta del videotexto interactivo; seguimiento
telefónico con los participantes en la experiencia: alumnos y profesores-tutores.
Final: suficiencia y satisfactoriedad de los apoyos y de la información, y de los
resultados académicos y motivacionales. 
Referencias. Objetivos previamente fijados de rendimiento, motivacionales y
actitudinales. 
Técnicas de registro y análisis de la información. Cuestionarios de actitud y de
rendimiento. Análisis descriptivos, prueba χ2, análisis de la varianza en las prue-
bas de conocimientos; análisis cualitativos de entrevistas tras la experiencia.
Tipos de decisiones. Recomendaciones para introducir mejoras en la dirección
del aprendizaje y evaluación formativa a través de los medios telemáticos en
educación a distancia. 

5) Diseño. Cuasi-experimental, pretest-postest, con grupos de clase naturales sin
manipular: grupos experimental y control para alumnos de altas capacidades;
grupos experimental y control para alumnos del promedio. 
Técnicas de recogida de información. Protocolo para profesores por el que se
seleccionan cinco alumnos de acuerdo con las características referenciadas.
Pruebas: WPPSI, WISC, TTCT y Autoconcepto. Prueba de Pretest. Programa
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piloto DASE y experimental DASE. Prueba de Postest. Recogida del rendimien-
to académico durante dos cursos académicos.
Criterios utilizados para valorar la información. Viabilidad, evaluabilidad, efi-
cacia, eficiencia.
Referencias. Progreso sobre el propio programa.
Técnicas de registro y análisis de la información. Análisis de varianza, Análisis
factorial para las actividades del programa DASE, índices de fiabilidad, validez
y regresión. Prueba de χ2.
Tipos de decisiones. El desafío intelectual del entorno de los alumnos de altas
capacidades les induce a reducir esfuerzos, logrando buenos resultados con
escasa inversión de tiempo y capacidad. El programa debe ser más específico y
posiblemente incluir algunas sesiones de atención fuera del aula ordinaria y en
el propio entorno familiar.

6) Diseño. Cuasi-experimental. Primero: evaluación de las necesidades de orienta-
ción. Se estudian tres grupos diferentes pertenecientes a las once universidades
de la Comunidad de Madrid: a) 2489 universitarios —muestreo aleatorio estra-
tificado proporcional según tipos de carrera y universidades—, b) 44 orientado-
res y c) 11 responsables de los servicios de orientación. Segundo: análisis de los
servicios de orientación de las instituciones universitarias; enfoque mixto (cuali-
tativo y cuantitativo), valoraciones globales y estudio comparado de casos.
Técnicas de recogida de información. Cuestionarios para universitarios para
profesionales. Entrevistas a los responsables de los equipos de orientación. 
Criterios utilizados para valorar la información. Validación del cuestionario:
La fiabilidad test-retest. Validez de constructo (análisis factorial para grupos de
ítems que conforman una variable) y de contenido (revisión crítica de jueces).
Referencias. Las necesidades detectadas entre los universitarios junto a varia-
bles situacionales del alumnado y valoraciones aportadas por los agentes impli-
cados. Los elementos comunes y divergentes apreciados en la comparación de
los diversos servicios/programas.
Técnicas de registro y análisis de la información. En los análisis de las necesida-
des de orientación, estadísticos descriptivos y análisis de varianza, prueba χ2 y
análisis discriminantes. En el análisis de los servicios de orientación, estadísti-
cos descriptivos y análisis de contenido de las respuestas de los universitarios,
profesionales y directores a las entrevistas y la observación.
Tipos de decisiones. Destacando el importante desarrollo de los servicios de
orientación universitaria, se detectan limitaciones que aconsejan la ampliación y
mejora de los modelos de orientación, de sus objetivos (la actividad se centra
en la función informativa y en el aspecto laboral/profesional, estando poco
desarrolladas las funciones orientadora y formativa, académica y personal), y
déficit en recursos materiales y personal especializado.

7) Diseño. Cuasi-experimental, jerárquico, transversal de treinta y seis grupos
intratratamiento. La complejidad de los fenómenos educativos a estudiar y la
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falta de teorías potentes que proporcionen un marco previo consistente, reco-
miendan la utilización de un enfoque multiparadigmático en el que metodolo-
gías diversas se combinan.
Técnicas de recogida de información. Observación externa no participante,
selectiva, descriptiva. Aplicación de escalas, cuestionarios y entrevistas.
Registro de incidentes. Análisis de grabaciones en audio y vídeo. Consulta de
documentación. Reuniones con padres, profesores y otros implicados en la acti-
vidad escolar. 
Criterios utilizados para valorar la información. Accesibilidad, suficiencia y
efectividad para medir las variables propuestas. 
Referencias. Marco teórico-conceptual derivado de la revisión y formulación
del enfoque intercultural en educación: objetivos y procedimientos.
Técnicas de registro y análisis de la información. Aplicación y análisis de hojas
de registro, escalas de observación, cuestionarios y entrevistas realizados. Análi-
sis descriptivos, correlaciones, de series temporales. Representación gráfica
mediante histogramas, diagramas de flujo y mapas conceptuales de la informa-
ción contextual y procesual acumulada. Establecimiento del grado de conver-
gencia entre datos obtenidos por diversas vías y fuentes.
Tipos de decisiones. Formulación de teorías más potentes desde las que orien-
tar acciones educativas en contextos escolares multiculturales. Estrategias para
ajustar las prácticas escolares al modelo de educación intercultural propuesto.

INFORME

1) Tesis doctoral. Informe al rector de la UNED. Informe abreviado a los directores
de los centros asociados. Difusión en congresos. Publicación: Martínez Media-
no, C. (1993): Factores de eficacia de los Centros Asociados de la UNED. Madrid:
UNED. ICI AIESAD. Martínez Mediano, C. (1994): Factores de eficacia de los
Centros Asociados de la UNED. Revista de la AIESAD. Martínez Mediano, C.
(1996): Investigación evaluativa sobre los factores de eficacia de los Centros
Asociados de la UNED. En L. García Aretio: Investigar para mejorar la calidad de la
UNED. Trabajos de investigación sobre la UNED. Madrid: IUED.UNED.

2) Tesis doctoral. Publicación: Aguado, T. (1993): Análisis y evaluación de modelos y
programas de educación infantil en el marco de la Reforma de la Enseñanza. Cuader-
nos de la UNED, 124, Madrid.

3) Informe de investigación, de 168 páginas, entregado al Rector de la UNED a la
Dirección General de Tráfico y a la Dirección del Programa.

4) Informes y difusión en encuentros científicos de la Institución. Publicado en
actas de congresos y revistas. Varios (1997): Evaluación formativa de los alum-
nos de Pedagogía Experimental (adaptación) a través del videotexto interactivo.
En C. Martínez Mediano, (Coord.). Encuentros en la Facultad de Educación sobre
Evaluación. Madrid: UNED. Pérez Juste, R. y Sebastián, A. (1992): «Using video-
tex for formative evaluation in UNED (Spain)». En Conference Abstracs. Dis-
tante Education for the Twenty first century. International Council for Distante
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Education. Sukhothai Thammathirat Open University. Pérez Juste. R. (1993):
Papel nuclear de la evaluación en la calidad y eficacia de los sistemas educati-
vos a distancia, Ponencia de la Sección III del Congreso Internacional La Educa-
ción superior a Distancia: Perspectivas de futuro. Valdepeñas. Pérez Juste, R (en
colaboración) (1993): «Incidencia de la dirección del aprendizaje por ordenador
y de la evaluación formativa en los resultados del aprendizaje, en la satisfacción
en el estudio y en la actitud hacia la institución universitaria», Comunicación al
Congreso Internacional La Educación superior a Distancia: Perspectivas de futuro.
Valdepenas.

5) Tesis doctoral. Publicación: Álvarez González, B. (1998): Un Programa de Enrique-
cimiento para alumnos de cinco a siete años. Madrid: Premios CIDE de investiga-
ción educativa. Álvarez González, B. (2000): Alumnos de altas capacidades.
Identificación e intervención educativas. Madrid: Bruño. 

6) Tesis doctoral. Publicación: Sánchez García, M.F. (1999): Necesidades y servicios de
orientción universitaria en la Comunidad de Madrid. Madrid: UNED. Destinado a
los responsables y profesionales de los servicios de orientación y a las autorida-
des académicas, a fin de que en las políticas educativas universitarias se tenga
en cuenta la necesidad de incorporar programas y servicios de orientación. 

7) Como informe de investigación ante el CIDE, ya que se realizó gracias a una de
sus convocatorias de ayudas a la investigación. Publicación: Aguado, T. y cols.
(1999): Diversidad cultural e igualdad escolar. Un modelo para el diagnóstico y desarro-
llo de actuaciones educativas en contextos multiculturales. CIDE/MEC, Col. Investi-
gación, 141, Madrid.
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NORMAS PARA LAS COLABORACIONES

El objetivo de la Revista de Investigación Educativa es promover el intercambio de
información acerca de investigaciones empíricas de carácter educativo. Todo profesio-
nal que desee colaborar en la revista deberá atenerse a las siguientes indicaciones:

1. Los trabajos deberán ser originales y versar sobre investigación educativa.
2. El autor o autora deberá enviar un original y tres copias mecanografiadas a la

redacción de la Revista.
3. El autor o autora deberá especificar debajo del nombre del artículo su dirección

profesional y su E.mail. Si son varios autores/as, se adjuntará el E.mail del primer autor
como mínimo.

4. La extensión máxima de los trabajos no deberá exceder las 25 páginas en DIN-A4,
a doble espacio y numeradas. Se acompañará un abstract de 100 a 150 palabras en
inglés y español.

5. Con la finalidad de simplificar el proceso de confección de la revista y, sobre
todo, de reducir al máximo las erratas y costos, se ruega a los autores/as enviar el
trabajo, además de las copias en papel, en disquette compatible. Se aceptan los siguien-
tes programas de tratamiento de textos: Word Star, Word Perfect, MSWord y otros.

6. Los trabajos recibidos serán sometidos a informe del Consejo Asesor de la
Revista (quien decidirá sobre su publicación o no).

7. Los trabajos recibidos para su publicación en la revista estarán sujetos a un doble
proceso de filtro para garantizar la objetividad del juicio. En primer lugar, existirá un
proceso de separación de las identificaciones de los autores/as de los trabajos candidatos
a ser publicados junto con la asignación de códigos identificativos. Además, existirá un
proceso completamente independiente de elección de jueces entre el Consejo Asesor.
Ambos procesos serán totalmente independientes y transparentes entre sí, de forma que
al asignar un conjunto de jueces del Consejo Asesor se desconoce cualquier informa-
ción sobre el artículo, salvo el conjunto de descriptores sobre su contenido.

8. Se notificará a sus autores/as los trabajos aceptados para su publicación.
9. Para la redacción de los trabajos se recomienda que sigan las normas de la A.P.A.

(American Psychology Association). (Ver adaptación publicada en el n.º 19, 1.er semes-
tre 1992 de R.I.E.).

10. Las fichas resumen se cumplimentarán de acuerdo con el modelo propuesto e
impreso por la Revista, a cuya sede podrá solicitar los ejemplares.

11. Los números se cierran los días 1 de mayo y 1 de noviembre de cada año.
12. La R.I.E. es de carácter semestral.
13. Los autores/as deben incluir en sus artículos referencias a otros trabajos publica-

dos en RIE que traten sobre el mismo tema.

REDACCIÓN: REVISTA DE INVESTIGACIÓN EDUCATIVA
Dpto. de Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación
Facultad de Pedagogía
08035 BARCELONA (Spain)



AIDIPE
Asociación Interuniversitaria de Investigación Pedagógica,  creada en 1987

FINES DE LA ASOCIACIÓN

a) Fomentar, estimular e impulsar la investigación educativa de carácter empírico en todas sus
vertientes y ámbitos de aplicación.

b) Difundir los resultados de esta investigación.
c) Agrupar a todos los que en España cultivan esta área de conocimiento, como docentes o

investigadores.
d) Colaborar con las autoridades educativas y de política científica en la elaboración de instrumentos

de medida, evaluación y de diseños de investigación tendentes a la mejora del sistema educativo
y de desarrollo de los mismos.

e) Favorecer la formación y el perfeccionamiento especializado del personal investigador y de todos
aquellos profesionales que intervienen en la investigación educativa.

f) Velar por la calidad científica y profesional de las actividades relacionadas con la investigación
educativa.

g) Velar por el respeto y cumplimiento de las normas deontológicas de la investigación científica
referida al campo psicopedagógico.

DERECHOS DE LOS SOCIOS

Los socios numerarios y fundadores tendrán los siguientes derechos:

a) Tomar parte en cuantas actividades organice o patrocine la Asociación en cumplimiento de sus
fines.

b) Disfrutar de todas las ventajas y beneficios que la Asociación pueda obtener.
c) Participar en las Asambleas con voz y voto.
d) Ser electores y elegibles para los cargos directivos.
e) Recibir información sobre los acuerdos adoptados por los órganos directivos, sobre las activida-

des técnicas y científicas que la Asociación desarrolle.
f) Hacer sugerencias a los miembros de la Junta Directiva de la Asociación.
g) Impugnar los acuerdos y actuaciones de la Asociación que sean contrarios a los Estatutos, dentro

del plazo de cuarenta días y en la forma prevista por las leyes.

Cada socio tiene derecho a recibir la Revista de Investigación Educativa de forma gratuita.

SEMINARIOS

AIDIPE organiza cada 2 años, un Seminario Nacional con un tema central en torno al cual giran las
ponencias, comunicaciones, mesas redondas. Los primeros Congresos han sido los de Barcelona (1981),
Sitges (1983), Gijón (1985), Santiago de Compostela (1988), Murcia (1990).

PUBLICACIONES

AIDIPE publica las Actas de sus Seminarios, así  como la Revista de Investigación Educativa (RIE)
con carácter semestral.

Para más información, ver hoja de inscripción adjunta.




